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OONOURSO DE MONOGRAFIAS 

Resolución del ·consejo 
• 

Exp. l 1;40IP]934. 

Nacional de Educación 
de 1934 

dictada el 6 de junío 

Llamar a concurso de monografías· sobre la educación primaria pú­
blica y privad.a en la Capital Federal, Tecrítorios y Provincias, en d que 
podrán participar los historiadores y profesíonales de la docencia, de acuer­
do con las sígu ientes bases: 

a) Establécense tres temas para el concu eso, a saber: 
1 Q - La instrucción prímaria durante la do1ninación español a 

en d territorio que forma actualmente la República Ar­
gentina. 

zg - La ínstrucción primaría desde 181 O hasta la sanción de 
la ley 1420. 

3° - La instruccíón primaria bajo d réghnen de la ley 1420. 
b) Cada tema tendrá un primer premio de tres mil pesos n1oneda 

nacíonal y medalia de oro, un segundo pren1io de mil pesos y 
tantos • "accésit" como monografías se declaren dignas de ser 
publicadas. 

e) Los autores podrán tratar uno, dos o tres te1nas separadamente 
o de.~arrollarlos rodos en una sola 1nonografía for1nando una 
obra orgánica, con opción en este caso a la acumulación de los 
premios en efectivo. 

d) La comisíón especial establecerá y publicará las condiciones ge­
nerales de este concurso. 

ALFONSO DE LAFERRERE 
Sectetado General 

• 

OCT A VIO S. PICO 
Presidente 



CONDICIONES GENERALES PARA INTERVENIR EN EL CON­
CURSO DE MONOGRAFIAS SEÑALADAS POR LA COMISION 

ESPECIAL 

l O ...... Los trabajos debt:n sc-r pre.sentados po.r t.cipJic:ado en !a Administración de 
1 JEl Monitor d~ la Ed1..1.:::ac:ion Común'', caUe Rodrigu-ez. Pe:ña 935. a.nti?s del i 5 de 
noviembre: ,de 1934. Las peJ5on¿i3 do1.Uidliadas fuera de h C~pH,c:11 Fcr.h:ral podttni. enviar 
.s1.1s trabajos pot c.::,rreo. entendiéndose ql,J.~ s.olan::ecHe se to1nat;)n ,en con.sidoe:.ración los que 
lleguc.r1 h~~ta Jas 16 hora!S del e=-:prcsado dí a. 15 de- núvieni bre. 

2° .--- Los tr~bajos s.e -e.sc.ribirán en -casceJlano y ~e presentaran sin fi:i:ma en 50-bre 
cer.rado. con un kma en Ja parte exterior y dirigido al "Com:tir.so de monografías sab.tc 
in~tru<:dóri primada", Administración de: • • E1 Monitor de: la Eduicactón Común•·. ca He 
Ro<lrí g,ie:;;. Pe-ñ::t 935. Buenos Aires. 

En otrn :sobie c.u·ra.do se es.cribtrá tc1m bién en la pa~tc exleEio.r d tirnlo dd t-e:mo­
de.sar.rollado, d lt:ma .adoptad() y 1.i. p:'I labra ·•da \',e·', y ~n ,e] interio.r se i:::olocorá -d 
nombre y dirección de] autor. 

3° ___. N-o se: admiüra trabajo qu~ no seil inedito o cuy.as doctrinas -e:sté"n en c.ontra 
d,e la. moral o die Ja:s bu-e:n~s c:-ostumbres-

"1:0 ......... El 15 de noviembre a las 16 h{.lras el Adrnin.istrad,oL de • JEl Monitor•• cl.ausu~ 
rará la .recepción de trabajos y p~sará al Se.creta.río Gt:nNai del Corisej o una. nón:in,¡:¡_ de 
los .re-dbidos. dasif ¡ca dos por tema ~ indicand,:, d lema y d o ume:ro de orden de cada 
uno. El Sec:roeta rio G-e:ner~l dar a a la publiddi:!.d e.sa JJ.ó.cnina y dt~ta al J ut.ado paro:..1. que 
esludie los trabajos. 

5° ___. El J u.rado podra dejar sin proemio un tema cuando a su ju ido no lo :mere~Ci:1-l'L 
h!:~ C()mpm;ic:ion~~ que io ~r~ten_ L¿i::;. d~r:iskmes de:-1 J m:-ado s-e:.rán .i~o.p-e)~bks. y 4'.;o.,)fi:$~.i.r!tn 

-en a e.Las f titrnad.::i~ pot todós sus miembros. 
6ª - El ] lH ad o a br j r a sola m é ne e I os. _o;,~) b-r i~ s ~(' 1a v e:s d (!: Jo.o;;; 211..1 lo.cés pre m i.:H.! os. Te:d os 

]os dt:tLLt:s sot.i:-~::::..~cJ.av~s :s.~r-án 1ndner-ados en públko lmncdi~t~¡n~nte después. de b dis:... 
td bu c.i 6n de los p.ré mi os. 

l u ___,. Los o.rig 2 na les d-e las o b r .as p.rem i ad as q u cd ar á n ,en p od: ~r del Con s e:j o para 
pub] t<:adas y distribujrlas otidalment-e: por una sola ve:z en ].a forma que Jo ""<:o-nsidc-re 
conve:-ní-eiHe, El C-onsej o :se res~.rva d de::re:cho de: publka.r lils ob.ras juntas o s-e:paJadas 
o comb~rrnda:s tn fo.rm.a -que tos Lemas se cornplet~n -entre si. Cada auto&:' tE:Cibr&:-á er1 do~ 
nación cien ejé.atpfare.s de .su oi:t:ca. 

La propiedad Urerai:-ia de cada obra de ac:1..1-e:rdo c.on la ley l 1723 cor.responde.ra a su 
autor a los e:Í€:Cto~ de fas ediciones ulteriores. 

8° - La di_strHHJc:t6El. de los p-r~m~os tL:"-nJri.i lugar e~ .ac.to p l.lblic:o. 
9(1 - EL J LIRADO dd conc1..1.cso f1..mciona.i:j bajo h pl'e:sid(!:ucia dd Vocal del H. Con~ 

.s-c:jo, doctor don Josl .Re..:::zano y est:ua formado por d ex•P.re.si<lencc del Consejo dcccor 
don Juan B. Te-rán. Di.re:ctor de: ··El Moníto.r de la Educ::tdóL:i. Común" t don EJ"!".c:-lque 
Banch..s. fosp,ec.tor Té,cnic:o Gen,cral de la Ca pila L doc.tor don J. FetHando Al v.:=:rado. S:.ib~ 
1 n.sp ec to r T ~en s co Gen e r.3 l de Te.rr ¡tirios. don Juan D d 1.rt g g: i. l n ~pe-et or Ge ni:!.ra 1 de P rovl n­
e i as, don Antonio R. Ba t b er i.s, I ns p ~ c. lo..:- G é:n c-r a~ ¿ e Es c.ue 1 ~ ~ p.l r a Adultos, don S c:9 u ::tcl o 
!... Moreno y Vice•Pr-eside.nte: de Ja Junta de Historia y Numi:s.matica Americana, don 
Róm11lo Z¿ibah!.. E"ñ repr:eS~r'lt<"!:dón die: l;;i: J unt.:=.1. 

10-a - L"l Biblioteca Nacio11a] de Mai;str-0$. • ·E) M-oüiti:)4 de la Edl,J.c;:.dón Com ó.n ·' y 
1os Consejo~ Escolares en la Capital y las lnspecciones S-c:c:.:::ionales y bibliotecas de las 
-escuelas -e:n -e:I ir:.t~do.r. fac:ilH:uan s. los pc1 rtkulare-s la consulta d~ fas memorias anuaies 
d e:J Cons-e jo. 

l JO ~ La Dit~cc:ión Adr1~iJ1isttativ~ dispondtfi. l.a. ac\!ñadón de fas meda lbs <le oro 1-8 
k i ~ates d,e 2 2 gr arr. o~, 

MANUEL DE UGARRIZA ARAOZ. 
s~c.re la ri o de ] a C-om isí ó,:n del e ir. C1,J.entel'I! a. t je,. 
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FALLO DEL JURADO 

,J 01,é l{ezzano 
l{ón1ulo Zabala 
J. Íl'ernando _;\.l vi1ri1do 

Antonio l{. Tiar.beris 
SegurHlo T1 . • Vloreno 
Juan E. l)el11iggí 
Enrique Banchs. 

En 13 ll('nos ¡\ires, a. vei11tisiete 
días del 1ne:,; ele dicie1nbre del año 
nlil novecientos trei11ta y cinco, se 
rennen • en la Sala de Sesiones del 
(!onsejo .Nacional de Educació11 las 
personas noxnbradas al 1nargen, qúe, 
con el doctor ,Juan li. 'l'erán, ausen- · 
te en este aeto, forn1a el ,Jurado de-
~ig11 ado por el Consejo Xacional de 

Educación en stt re1,oluciún del 2i ele junio de I!la4, para dic­
taminar sobl'e lo.s trabajos prese11tados al (~oncurso de ::VIono­
grafíRs de historia de la instrucción prirnaria en la l{epública 
Argentina, dispuesto l)Or la 1nisn1a rc~olución. 

Y resnl'lven declarar que de los sete11ta y dos trabajos 
recibidos pHra este co11c11rso y cuya 11ómh1a se <lió oportuna­
lnl!nte a conociiniento público, son los nH~jores, y, por Jo tauto, 
1nerecedores de los pre1nío!5 instit.uídos, los siguientes: 

Prin1er tenia: '' La instrucción p1•iinaria durante la dorni­
nación española en el territorio qne for111a aetualinente la Re­
pública .A.rgenti11a' '. 

Prín1er prernio, el nfnneto 1:3 (tr(~Ce). -- T,en1a. '' Do1·io 
Alfano''. 

Segundo pl'en1io, el nún1ero 12 (doce). --- I.1e1na : '' ¿1\.1 to­
que de la ean1pana con la cartilla aprendida''. 

Á:\.ccésit, el nún1ero 4 (cuatro). -- I,e1na: '' l\'Ie:,ter de cle­
recía". 

Accésit, el 11úmero 27 (veintisiete). - Len,a: "Erat loeus 
quen1 fons rigabat a qua perenni' '. 

Segundo tema : '' J,a instrucción primaria desde 1810 hasta 
la sanción de la Ley 1420 ". 

. ' 
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Primer pren1io, el número 33 
''Gober11ar ~s educar". 

(treinta y tres) . - Lema : 

. 
Segundo premio, el número 30 (treinta). - Len1a: "Pro 

sci en tia et pá tria''. 
Accésit, el número 67 ( sesenta y siete). • ·-· J ,en1a: "20 de 

febrero''. 
'!'ercer tema: "La instrucción priinaria bajo el rfgin1cn 

de la Ley 1420 " .. 
Primer premio, el nún1ero 4 7 ( cuarenta y siete). -- Le­

rna : " Trabajemos". 
Segunclo l)l'emio, el núrncro 44 ( cuarenta y c11atro). •­

Len1a: "Levis fit mercede labor''. 
Ai\.ccésit, declarado desierto. 
Las precedentes clasificaciones de mérit.o fueron, todas, 

acordadas por una11imidad. 
El ;Jurado deja co11stancia de que esta elección. de obras 

no in1plica su solidaridad n.i su ase11tin1iento con las doctrinas, 
j11icios, con.cept.os o i11ter1">retacio11es de los hechos, ernitidos por 
los -1u1tores. 

J n1n.ecliatan1ente el Jurado procedió, corno lo dispon(~ la 
resolución citada, a abrir los sobres-claves de los autores de los 
trabajos elegidos y a verificar sus nombres, que son )os consig-
11ados a eontinuació11: 

K 9 13. -- Lcn1a: "Dorio ,;-\!fano''. -- .Autor: .A.bel (lhá­
neto11. 

NQ 12 -- Le1na: '' .A..l toque de la carnpana con la cartilla 
aprendida''. - ..::\.utor: 1\.dolfo Garrcton. 

K9 4 - I1e1na: "l\-fcster de clerecía''. - .. Autor: Jlosalba 
Aliaga Sarn1icnto. 

N'·' 27 - Lenta: '' Erat Locu.s q11err1 fons rigabat a qua pe­
renni' '. ~ J\lltor: JJllisa Bure11 ele Sangt1inetti. 

N9 33 - Lema: '' Gobernar es educar". -- 1\.1ltor: ~.\.nto-
11io Portnoy. 

N9 30 - Len1a: "Pro scicntia et patria". - - .A.utor: An.­
tonino Salvadores. . 

K9 67 - Lema: "20 de febrero''. - ~i\.11tor: ,Tosú Salvador 
Ca 111 po bassi. 
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NQ 4 7 Lema: ''_Trabajemos". Autor: Rolando lVf. 
Riviere. 

N9 44 Lema: "J.1evis fit merced e labor". - Autor: 
lJrbano Díaz. 

Luego de disponer que se eleve en el día co¡>ia de esta 
acta que firman todos los prese11tes, al señor Preside11te del 
Consejo Nacional de Educació11 y poner en sus n1anos las mono­
grafías elegidas, los miembros del Jurado resur.lven leva11tar la 
sesión, consider1111do l1aber dado término a la tarea que les fué 
encome11dada. 

(Firn1ado) : ,Tosé l{ezzano, J. l!,ernando .. A.Ivarado, Rómulo 
Zabala, .i\.ntonio R .. J3arberis, Jua11 E. Deluiggi, Segu11do L. l\1o­
reno, Enriqt1e Banchs. 

Exp. 26262IPJ935. 

Bue11os Aires, diciembre 27 de 1935. 
El H. Co11scjo Nacional de Educación, en sesión de la fe­

cha, resuelve: 

I<> - .. A.probar el fallo del jurado designado por resoltL­
ción de fecha 27 de j1111io de 1934, para dictaminar sobre los 
trabajos presentados al (~oncurso de l\:Ionog1·afías de historia 
de la instrucción primaria en la llepública A.-rgentina. • 

2Q - .A.cordar ]a su1na de $ 500 m]nal. con10 cornpensación 
especial, a cada uno de los autores de los tres accésit. 

3Q - Agradecer a los señores miernbros del Jtirado la co­
laboración presta.da. 

Con1uníquese, etc. 

. . .. . 

(¡.,do.:) .PICO 
.Alfonso de T.Jafcrrere. 



ADVERTENCIA 

El Consejo Nacional de Educación, conse­
cuente con lo manifestado por el Jurado,· 
de.clara que la publicación de las obras pre­
miadas no implica su solidaridad ni su asen­
timiento con las teorías y opiniones emitidas 

por los autores. 
• 
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"Cada tiempo, cada país. c-ada muchedumbre vi­
viente tienen su propio horizonte histórico y el vtr­
dadero espíritu hístó rico se revela y demuestra en el 
hecho de dibujar el e.~crítor realmente el cuadro que 
su tiempo exige''. -· O. Spengler. •-·- "La deca­
dcn da de Occidente" . . . 



:E.n el °frlanifiesto que el Congreso de 1817 se ercyó e11 la 
oblig·aeió11 ele dirigir a lar:; deinás naeio11es sobre la.s causas que 
"han. n1otivado la declaración ele la independencia de las Pro­
vineias U11idas en Sud América, se <lice, e11tre otras cosas, lo 
siguie11te: ... '' Desde que los españoles se a poder aron. de estos 
países, 1>refirieror1 el sistema ele aseg1rrar su dorninación, ex­
termir1ando, clestruye11do y degradando. .. . La enseñanza de la 
cieneia era prohibida J)ara nosotros. . . K os negaba el fon1ento 
de la industria para que 110s faltase11 los n1edios de salir de 
la 1n1seria y pobreza; etc.'' ( 1) . . 

I-Iasta qué ¡)unto era ftu1dada. esa in1putación, lo aprecia­
rá el lector con los ele1r1er1tos de juicio que pretende aportar 
esta n1onografía. 1\.ntícipe1nos que no se trataba, en el caso, de 
un argurne11to esgrin1ido como recurso de ci:rcunsta11cias. 'l'ra­
ducía una creencia sincera y muy ge11eraliiada en la época. 
No era n.i siquiera una preocupación local. Para casi todos 
los publicistas sudanierjcanos de e11tonces, y de n111ehos años 
desp11és, "el período colonial es sinó11irno do atraso, oscura11-
tismo, íg11ora11cía y barbarie". (2). ¿ Pero qué extraño que eso 
dijeran los (}011gresales en ple11a g·uerra, si mueho rnás habían 
dicho los publicistas peninsulares 1 Ya se sabe q11e "en la le­
yenda negra" de Las Casas abajo, el aporte n1ás asiduo fué 
siernprc el de los propios españoles. Era español el que dijo que 
se avergonzaba de escribir en castellano''. (3) Español era 
tambié11 q11ién en. ocasió11 del levantan1ie11to de 1808 escribió: 
"Después de algunos siglos de abatimiento y tinieblas, de des-

( 1) 111,inifio,sto c1ue ha •.e a las N ,u,iones el Congreso O en eral Constituyen­
te de las Provh1d>1s Uuicln$ 011 Sud América, sobre el tratamiento y crueldades 
quo han sufrido de los españoles y motivado la declaración de su indepondcn­
cín. 25 de Octubre de 181 7; publicaclo en "Constitución de las P1·oviI1das U ni• 
·das en Su,l J\.mérit:&. Buenos Aires. Imprenta de la Indopon<lenda 1819. Pág. 2. 

(2) Jl'roi\taurn, "Noticias hístóriras sobro J,1s escuelas púbJi.,as de Ohilo'', 
(B) Blanco \Vhite, citado por Menéndo• l'olnyo. "l:Ceterodoxos''. •r. III. 

pág. 560. Ver, sin cmb.Lrgo, para formar opinión cabal sobre (,1 autoT: .!1-léndez 
Bejaráno ''Vitlu y obras de D. José .M~ Blanco y 0Tespo", pág. 158, 159 y passim. 
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l)otiHn10 y horrores, casi sin 11obleza ya la )J°ación Española, 
sín carácter, y sin verclade!'O patriotismo, etc.'' ( 4). 

I-Iay que reco11ocer, en lo que a los argentinos particular­
n1er1te respecta, que algn11as 1nedidas del gobierno español, 
dictadas er1 ]os años que precedieron al ruovirníento de ~layo, 
contribuyel'on a ciinentar en los espíritu:; esa leyenda del '' os­
curantis1no'' y dentás tópicos de la práctica revolucionaria. 
Pero esa 110 fué en España eor1 respecto a sus colonias, una po­
lítica de toda la vida; sino la de un período 110 1nayor de uno 
o dos lustros, que vie11c a rectificar la conducta seguida duran­
te tres siglos. 

• 

Es preciso tener c11 cue11ta la época en qt1e e~as rnedidas 
se to1naro11 y las circunstancias políticas y eco11ómicas q11e, sin 
justificarlas, las explican con10 u11a reacción cor1tra "el desen­
freno'' de hi l'evolució11 francesa n1irada, no sólo en España, 
sino er1 toda. Europa - es¡)ecialme11te clespt1és del sacrificio 
de Luís XVI y de la Reina - co1no cosa del infierno. Por 
otra parte, 110 crar1 1nediclas de earúcter particular para los 
an1ericanos, sino generales ¡)ara tod()s los súbditos espaííoles. 
En l\:ladrid, co11te1nporúnearnente, "i-;c 1)rohibe bailar de noche 
en el Pra<.lo, o en cualquier paseo. . . 110 se pern1ite hablar ele 
política en fo11das y cafés, r1i jugar a los naipes, ni leer gace­
tas ll otros papeles públicos, ni tampoco furnar; oblígase en 
algunas partes a los vecix1os a enecrrarse en sus casRs a la 
hora ele la quecla; en otras a no salir a la eallc sii1 h12, a no 
pararse en las esc111i11as, a no juntarse en corrillos, etc_ ( 5). 

Toclo ello no fl1é por Jo dc111ás obstáculo para que e11 las 
colonias, en el Río ele la I>lata al 1ne110s, se l1ablaI'a en los co­
l(~gios de Ke,\·ton, T,ocke, l\.ialebranehe o Leibnitz; (6) ni para 
ql1e "la. invasión de libros y objetos alusivos a la libertad pro­
clan1ada e11 las colonias inglesas y en J:l..,rancia ", fuera cada 
vez 111ayor y alcanzaran a las mús rec6ndítas poblaciones del 

( 4) Reflexione$ soc•iales o icle:, 1iars, la Constit'1 ~ión Espuñola, por J . C. 
A. (¡ .Jo~é C:u:iga A1·guelles 1) Valen tia 1811, p. L Prólogo. 

( f>) Azorí n u El alma c·ast.ellnua'', pág, J 03 y 1 E\4. 
(6) Amunuteg,ti "Prec11rsorcs" •le J., Jndepe.ndenc·i:t de Chile, T. [II. JJ. 389. 
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•Virreynato (7). Esas medidas obedecen, ade111ás a razones de 
orden económico. Coineiclcn en efecto, con lln período de m;se­
ria fiscal con10 Es1)aña no la había J)aclecido nunca. Todas 
aquellas reales cédulas y reales órdenes que <lesautorizaban un 
instituto docente, concluían (lisponiendo Qlle los fondos q11e 
las servían se ro1nitiera11 para subvc11ir a las urgencias eco­
nómicas de la corona. (~uando las fu11daciones se hacían eo11 

fondos ele los Cabildos o con donaciones particulares, los fun­
cionarios coloniales y el Consejo d<~ Indias se apresuraban a 
concederles el cxequatur. 

Cargar todas esas órderi~~ tan reprobadas --- y reproba­
bles, sin d11da - a cuenta del "osel1rañtismo ¡~spañol". es 

· t11r1 absurdo como afirn1ar que obedeció a propósitos anticleri­
cales o liberales, la lleal Cédula d(~ 1804, que 1nandó vender 
"todas las fincas de obras pías y comunidades religiosas '' pa­
ra engrosar éon su producto la "Jleal Caja de .. A.n1ortizació11' '. 
Y por. cierto qlH) 110 se le ha ocurrido todavía a nadie, taehar 
de liberal o anticlerical al Gobierno de Carlos lV o, si se pre­
fiere, de su válido ( 8). 

No intentamos justíficar el rúgin1e11 colonial. 'l'ratamos 
shnple1nente de explicarlo. Ko es este el ll1gar míts a propó­
sito para comparar la colonización española en A.\mérica del 
Sur, eo11 la inglesa en la del ::\'orte, o con la fra11ccsa, no im­
porta <lónde. Es hoy C(n1vicción l1echa e11tre los historiadores 
que estudian estos problemas don<le debe11 estudiarse, e11 sus 
fuentes clocu1nentales, que la primera superó e11 casi tod.os 
sus aspectos, a las otras dos. (9). Pero con10 hay al respecto 
conse11so hecho, más eficaz que cualquier argun1entació11 será 

(7) C,lillet•Bofa. F.\ Río de la. Plata y la R(,Yoludón l'ran·,•sa, en .f'. ,ie P. 
y Leh·~s. Buenos Aires 11)29 ll. 46. 

( R) Como tan t!I$ ot1·11s, (•sii Rcnl Oé,h1l'l <le 6 tic n i,·iemhre do 1 ¿:04 h1é, 
en Ainériea, obede·:ida y no cun1plida. En todas \Jartes se ttató de <lar largas al 
a.$\tnt.o "m:cni,ra:,;; s~ ~,11>lif'nba al Sobcruno". Y <·1i:1ndo llegó la. orden re,;o.::a• 
to:·ia, la 1nayo~ía de lo$ biene$ afettados estaban aún si11 vendessc. 

(9) Eseap,i nl tcm<1 ele este cu~ayo el ,ispc•~to c··onón1i~·o de la coloniia~·ión 
española, eon su poeo inteligente eentl'alismo, fundado en 11n total d.,s,onu i­
m!ento (i(~J fac·tor geog\'áfi< o. clel c:ual fué ~$p2tiia la priJnera víet.imn .. Es tono· 
fida. Jn explotación reiferadfl.. de csn. ignorancia por h1 diplom:u·ia Juaitan.a, nlu• 
< ho 1ná$ instruí da -et ponr ea use-- de la geografía colo11inl que Ji, propia 
metrópoJí n ln. e1rnl ;nran,:·;n•a, una y otra ,,ez, leoninot tratados <le límites. q\tt, 
los gober.aantes Jo~ales se ..-eiau obligados a desbaratar o clesobcclc~cr. 
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aplntta.r, co11 la brevedad qlLC exig·e el carácter dig·resivo de 
estos pár1·afos, dos o tres l1echos capitales. T,as J)rimeras es­
ciuelas del :Nuevo :.\lun<lo fueron fundadas por n11 español. 
I:<"'ray Pedro dci Gante, en ::.Vléjjco er1 1524. 1\.lgunos años des­
p11és instal»banse, allí 1nisrno, cse11el as iru111strialeí-. Y cien 
años a11tes que las colonias inglesas t11vieYa11 in1prenta, los 
es1)añoles la habían introducido ya en sus domi11ios .. Segú11 
1a opinión imparcial y autori7.ada del ),abio I-Iu1nboldt "n.ín­
guna ciudad del nuevo tnnndo si11 exceptuar las de los Estados 
lJ11ído::-, ofrecía estahlecin1ier1tos cíe11tíficos tan considerables 
y tan sólidos corno los de Ju, ca1>ital de lviéjico. La escuehi de 
mir1e1·ía, el jardh1 de plantas y la acaden1ia <le 1lintura y ~s­
culturn so11 (de) los n1ás r1~>tables ". (1 O). 

La verdad, rara vez reco11ocida hasta ahora, es que JiJs­
paña 110s dió, en xnateria de cultura, todo lo que ¡)odía darnos. 
No era rn11eho, sin duda. Pero 11ír1gún país el<~ Elll'OJHt, sin otrH 
excepción acaso que 1\!<'1nanía, hubiera podido darnos rná!'i. 
Sin contar.- con qu<', en algunos aspectos del problen1a cdllca­
cional, la colonia ('8tuvo c11 1nejores eo11 dieionr.s que la n1e­
tl'Ópoli y goió de franquicias - - otorgadas o usurpadas - . que 
los propios españ.oles no tuvieron. 1\.liento la esperanza <le 
que la discreta labor heurística que sirve ele osatura a esta 
n1011og-rafia, obstará a que síg·an .circulando co1no n1oneda de 
ley las onzas bolivianas acuñadas por estadí.grafos y socíólo­
g-os qnc, con perfeeta ig1101·ancia de los n1ái-i cle1nentalcs datos 
de] pro bl c1na, fallan er1 dos 1 ír1eas q1Le '' Pn aquellos tien1pos 
110 11,1 bía rnús escuelas que lns J-HHias de los eonventos" y, que 
''u11 estanean1ier1to ehíno era la caracteristica de la époe~''. 
Dislates (llle no habría para que tomar en cuenta sino vinie­
ran amparados por el rnarchan10 oficial ( 11). 

Hay. que reconocer asin1ismo que ert el .fraca~o de algu­
nas ix1iciativas culturales no sic1npre la eulpa fué de España. 
Ai\sí, en el episodio más eor1ocido y con m.ás .frecuencia invo­
cado co1no eje1npJo de la 1nalq uereneia n1ctropolitana ( n1e re-

( 10) Rc\"istn. del Río de l:\ Plab,. Ruenos Air"~ 1871. T. lI ¡,. 4~0. 
(11) l!'. L:1tzini>, e1\ "Censo Gene\·al de lLduc;,,dón", 1909, T. IIi 1>. 3. 
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• fiero a la proyectada lI11ivcrsidad porteña) es cosa sabida que 
las trabas no se ponían en l\ia.<lrid, sirio. . . en Buenos Aires. 
Y no aludo, naturalrnente, a la n1anoseada frase del Obispo de 
la 'l'orre; ni a otros vetos del mismo jaez; sino a trabas de 
orde11 inás práctico: informes sin evacuar., expedientes tras­
papelados, fo11dos que se dilapidan, etc. No estará demí1s 
dejar eonstancia <le que, de Belgrano para abajo, somos mu­
chos los que hemos creído q11c distó bastante de ser un 1nal 
para Buer1os Aires el qt1e no prospcra1·a cr1tonces el proyecto 
universitario. Afirrnaba en efecto el prócer, i11sospechab]e de 
oscu1·a1itisnio, que 1nucho n1ás 11ecesarias q11e la Univcrsiclad, 
eran en la (~apita! las escuelas de prirneral'l letras. (12). Por 
mi parte sospecho que el no tenerla, fué una de las causas que 
más c:ficazn1ente contribuyeron a que entre nosotros se miraran 
sil1 prevcnció11 "los oficios y las artes". Al revés de lo q11e 
ocurría en otras ciudades de ..,\1nérica, empezando por (Jórdo­
ba, los artesanos no fueron n u11ca '' objeto de desprecio para 
la8 clases altas y al'.'111 medianas d!!l r>ueblo". El .a1no porteño 
"aunque estuviera lleno de comod:dades, no desdeñaba tra­
bajar a la par de sus esclavos". (Jon todo no escaparon mu­
chos de esos cornerciantes e industriales, cuando e1·a11 110.dres, 
a Ja chifladura de eneaminar sus hijos "por el camino de las 
letras, infatuados de la esperanza vana de )legarlos a ver a~gl'.'1n 
día colocados en el Altar o pisando los corredores del Senado'' 
(13). Y no cabe dl1da que si esa manía no fué más general y 
no pasó, en muchos casos, de platónica aspiración se debió a 110 

existir, en Bunnos Aires, Univers:dad. Esta llegó a s11 tiem­
po. Cuando ya los hábitos de dignificación del trabajo e~taban 
de tal modo arraigados, que el comereiante J)Orteño, aún sin 
haber leído a Coyer, estaba co11vencido de la noblcztt de su 
profesión. (14). La falta de una Universidad local h~zo que so-

-(12) Co1·reo de Comercio, T. l, N9 21. . 
( 13) l!::st;¡. fr¡¡,.,, ~omo las otras del mismo párrafo (J\l e están cntn, co• 

millas han sido to1na.das del "Semanario de Agricultura, et.e." N~ del 1~ de Octu­
bre de 1802. 

(14) "La Nobleza Co1nerdante" era. el titulo ele un libro del aliate Coycr, 
publicado en Fri,nc:ia y tra,Lu<·ido por J)on Ja-obo :Marf.t Spinos" --del Consejo 
de $. J,I., para la "Sode,ln.d de Amigos del Pa.i.s", de Mayorca ( J oachín lb;¡.rra, 
Madrid, MDCCLXXXI). Circul6 e1) España con ¡,roíusi6n y a1ila uso como que 

• ínterpretab.t ide.ts enton<:es en boga. Dos años más tarde, unn real cédul., de 18 
de lvfa1•7,o de 17 88, declaraba compatibles con 1,. noble~a los oficios y Jns art,es. 
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lo llegaran a cursar estudios superiC>refl aquellos <tue sentían 
verdadera vocaciórL Se podía alentar. pretens:ones; J)ero eso de 
rn;indar un hijo a Chnquisaca, a. Santiago de Chile,· o aun a 
Córdoba era cosa seria, desde los puntos de vista económico y 
sentímental. Con todo, cuando llegó la hora de la T ndépende11-
cia, nos sobraron doctores y nos faltaro11 1nenest1:ales. 

Otras en1presas de cultura, aprobaclas por el gobierno 
español, fracasaron ante la desidia o la franca oposic:ión de los 
terrícolas. Sin salir ele Buenos Aires la misma fundació11 del 
Colegio de Sa11 (!arlo!:>, tan anhelada por todos al par~eer, 
estaba ya descuidada y e11 vías de 1nalograrse cua11do "\Tértiz 
l'()gresó de l\.'Iontevideo y con su efieacia habit11al se "ded'có a 
Slt. erecciór1 qlle logró en pocos dias ". ( 15). El 1nismo T~elgra­
no reconoce q11e s11s i11íciativas cd11cacior1ales fracasaron casi 
siempre por culpa de los miembros del Co11sulado -· ~riollos en 
su 1nayoria - "para quienes no había n1ás razón, ni n1ús jus­
ticia, ni n1ás utilidad, ni n1ás necesidad que st1 interés mer­
cantil; cualquier co,a q1H! chocase con él, e.nco11tra ha un veto, 
sin que ht1hiese re<'.ursos para 1ilej1Jrlo' '. (16). Eran criollos 
también los que en Chile obstaro11 a las iniciativa;, del misn10 
género, de qt1e fué propulsor incansable (lon l\'1a111,1el de Salas. 
OorLtra lo que siempre se ha dicho, la aprobación real se ,Jnti­
<Üpaha a veces en muc11os años a las posibilidades culturales 
del medio. Es de 1738 la real cédt1la que mancla erigir la lJ11i­
versídad de San Felipe, e11 Santiago de Chile, y sólo 20 añQs 
después, fué 1>osible ir1augurar algivnas de s11s aulas. En la 
1nisn1a eiudad se autorizó mús tar<le la erecció11 <le una cátedra 
de J\,faten1áticas, ele la cual uo alcanzó a dictarse 11t111ca u11 
curso, '' a pesar de los esfuerzos del Su1)remo .Gobit>rno; sic·nclo 
prític.ipaln1enle la caiisa la falta. de oye1ites''. (17). 

. Y para concluir: vecino ele Corrientes, y crio]lo, era por 
cierto aquel (.~oronel .. A.rias, que en 1782 dejó sin escue~as a sn 
provi11<üa, consiguiendo qt1e las rentas de la estllncia del Rin-

( 15) Conf,·, "1.[emoria" en Trellos R. clel Ardlivc> III 1>. 291. 
(16) "Autohiog1•afí:.", en )luseo Mitre, 1\:,-chivo de Bclgrano T. I p. 179. 
( 17) Informe do Don 11.tnuel de Salas a l.t Academia de San T,uis, en 

A,nunaleg,ti "Los Precursores de ln Tnde11cndencia de Chile". 'l'. III ll, 564. 
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.eón ele Ltu1a, eon las ct1ales se costeaban, le :fuesen adjudieadas 
a él, para "asiste11cia y 1na11tención'' de u11as vagas reduccio­
nes de ]a Cangage que d(!eía haber fundac,lo en el Chaco. Años 
más tarde, el síndico procttrador de la ciudad aseguraba en 
un informe al Cabildo: '' Ello es que las escuelas pú.blicas que­
daron extinguid,,s por falta <le dotación, eo1~tra lo dis1;uesto 
vor el Sol)c-,rano. . . pero los fondo¡; y productos de la fantosa 

• • estancia de l1una aplicadas a estas pril1cipales atencio11es, se 
ignora el dcsth10 que hayar1 tenido clesde er1tonces ". ( 18). 

Espero que las pftginas que sigtten llevaritn al áni1no del 
!ector la convicción de q11e si España 110 nos dió 1nuchas es­
cuelas 110s clejó por lo 1n(-'nos n1anejarnos en la 1nateria con una 
libertad que ya h11biera11 q11erido para si las ciudades peninsu­
lares; en1pc:.1a11clo 1>or la (Jorte. .Nos legó ade1nás dos h,irra-
1nientas magníficas: la raza J' el idiorna. Era todo lo que ne­
cesitában1os. Porqtte tantbién los pueblos ( tal vez n1ás los I)U~­
blos que los individuos) so11 los arquitectos ele su propio des­
tino. 

( 18) M. l!'. :\:I,i ntilln. El C'a bildo de Corrientes y la cnseiio.nsa pública; en 
Anales de la F. de Dei-ocho. Segunda Serie. T. I. iiág. 33,L 

--- .... 
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I. - '' Cada tien1po tiene su ¡)ropio horizonte l1istóri<:o ". 
Resulta e11tonees in1posible con1pre11der el proceso de 1111estra 
cultura en la época eolonial, sin <lt~sprendernos de 111.1,•stra 1rH~11-­
talídacl de hornbres del siglo XX; e ignorando datos tan e.~en­
eiales co1no el clesen volvi1nien to sii1cróníeo del 1nisrno fenó-
1ne110 en España, a la cual <stába111os políticarnc11te vincula­
dos y en Europa, ele cuya civilización éran1os, a través ele la 
1netrópoli, herederos forzosos. l;-n capítulo destinado a estu­
diar esos antecedentes inclíspeui,;abies, estaba, JJues, itnpuesto . . 
por la n1ás su1naria honesti<lacl intelect11ul, co1no lógica intro-
ducción a este ensayo. Sirva esto de clisculpa para las púv.ínas 
que siguen; mucho n1enos d;gresiYas de lo que a J)riiner11 
vista parncerían. 

11. - La cuestión de la e11seiianza popular, cCtn10 l)roble­
ma de g·obierno, .fuú por prÍlu<>ra Yez puesta sobre el tapete 
cluriinte el l{enaein1iento, :'!. renov11da n1ás tarde por la Ite­
for1na. '' La csc1.1ela -- afirinaron lor:; refor1nistas - debe ser 
para todos, x1obles y plebeyos, rieos y pobres, 11iños y niñas''. 
Correspo11día al Estado coi-;tear .la <'nseñanza y lH1e,)rla obli­
gatoria; e1npleando la coacción, r:ú era 11ccesario. Todo eso 110 
pasó, sin embargo, del can1po de la especulaci6n. '' I ,a l{efor1na 
fracasó al intentar proclucir dura11tc los siglos XVI y XVJl 
aquellos resultados intelectuales y f'clucativos que estaban ló­
gicarnc11te envueltos en la postura ele los reformistas" ( 1). De 
todos 111odos, esa postura inipol'taba una a1nenaia para la 
iglesia ron1a11a. Los países ca tól ícos co1nprendíeron el peligro 
de aba11donar la eclucacíór1 de la niñe:.: y de la j1lve11t.ud al 
protestantísn10. El Co11cilio de 'l're11to dilucidó arnplia1nentc 
el asunto. De él partió el impulso q11e des1)ertaría en las co11-
gregacio11es religiosas la vocación -- hasta ento11ces insospe­
chada - de )a enseñanza prin1aria. Y ese fué acaso el inás efi­
caz -- e iinprevisto - de los resultados obtenidos por la. Re­
forn1a en el terreno pedagógico. Sin el estín1l1lo clel 1novi1nien-

(1) Paul l\Tonro~. Hi$IOria ch, lu Pedagogía. 'l'. IT, pág. 73, 

• 



to pl'olesta11te, es casi soguro que, en los países católicos, Ja 
educacüón hubiera seguido sier1do el privilegio de eíre11los l1er­
n1éticos. 

Del Coneilio de Tren.to sali6 ta1nhié11 · rnií.s o 1ne110;::; 
direetan1enle • •·· la orden rcligiorsa que rnás l1ondo f'.lll'C-o ab1·iría 
inn1rdiata1nente e11 la en~eñan:;,a: la ()01npañ ía de ,J e1-í1s. Tjas 
ot1·as religiorH•~ ernpczaro.n así 1ni:.;n10, después f1<il Cor1cHio, 
a l1acer efectiva v cficn;¿ obra eclncaeional. Si bien va llTIH •· . 
decretal de (Jrego1•io iX, n1and.aba qu<i en eada parro<Jnia llll 
clérigo enseñara. prí111el'as letras y rudirnentos de religión, el 
precepto ha hía sido J1nsta. entollces, casi nnivel'óSal rner1le, Jetra 
1nuerta. 

()oineidic1·011 así llefor1nislas y ,1.nti-T'irfor1nirsta!. en el 
campo de la JH)d11¡rogía .. Puc:;, para unos y JHtra otl'OS, "Ja fun­
ción pr•j11eipal de la ed ncac:ión era dc:--c1 rrollar. las creen(:iHs y 
las práet ieas 1·elig-iosas y lns aficüones eclc\~iú1,:tien;;i del ni río, 
de las eualci; depe11día. r,;u hienc.star ete1·no • '. E.n esto, <'si.aban 
de aeu1!1°clo Sa.11 lg11a1üo y liutcro. 

La (',lncaeión prin1aria siJ.1 otra finalidad 1111(\ 11n clesint.c­
resaclo afár1 <le eultt1ra populnr, no fné rnás einnpt·endida por 
los pedagogos de la l{efor111a que por los C'.atól icos. ( 2). 

111. - Es¡)aña 110 Illé nur1ca tierra de pedag·og-os. J<~n t~l 
generoso '' l11vnntario bib) iog-ráfieo de la (Jíeneia Española'', 
que ocupa fil O nutridas púg-i nas y eor1tÍ<!ne nuís <le rnil 1,c1n1-
hres; y en. el cual hasta los ·' T rata11i~tns Ü(! rnúsiea'' tien e11 
su pertinente capítuio, 110 l1a cons('guido el. (~l'ltdilo autor for­
Inar ni siqui(n•a una ínfi111a r;ub-divi!.ión destir1ada a ~atalog-ar 
las obras de J>edag·ogía o <:iencias de la edueaeión. (a). ~i liay 
tan1poeo, si11 ntás cxeepciórt que ,J uau J,orenzo Pal1nircno, un 
solo rto1nbre (le pedagogo xtricto se·nsu. Luí!'! ''ives, fué. al­
go 1nás; - y algo 1nenos -·· q11e un 1>edagogo. (4). I~n euan-

( 2) ): o JIU od on d ~t''-Tirtu,1 r ()~U u fiTmaeióll ;llgunAs ini<'ln th•a s Qf.ím.er¡tS c·o-
1no 1ns- de P.,-n~i;Lo et" Got,hn y ot1·og n1,1g·11atcs a.lcmn,1le$. 

( 8) M. 1'T,ménrle1. y .Pela.yo. T,n Oiet1tfa, J,;~¡,a.ñol:t. IlI. pág. 133··115. 
(4) Vive• •~c·rilJió ~in en1b:irgo, un f,ratiido de pedagugí11 "T,os 1':studios 

rxdou,1.lus elel nifíoi~. Y d~~Jmr,·fl.m6 pTei.:t'}:.•tol':4 pe,1a.g6gi,:-O$ en lfl, .. Inatruedón 
de ln m ojee· t·rjsLi:::tn:1" y en .;He l)igc:il>Hnis", PcTO siE!JllI)ft! en 11t1:l. JH)sturn (\UO, 
dtt~de uuext,ro JHntlcular punto d~.► vista, me :1trc\'1..~riu n califica,.~ sin i:1.teud6n 
h-rcvorentÍ', dt: clilHfanlte . 

• 
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to a Silnó11 .Ab1·il, lVfartinez G11ijarro y otros no1nbres que es 
<iostumbr<: citar en. los 1nar1ualcs españolt:s, 8Í figuran e11 el 
Jnve11t11rio, no es por ciorto a título dn cdnca<'ionístas. Y l\.fe­
r1éndez Pc!ayo supo 8Íe1npre lo que l1aeía.. "I.Ja 111anquerna ", 
novela d(~ Rai1nundo Lulio, mentada lamhi611 en los 1r1<t1111alcs, 
se aeH1·ea 1nns a la eugenesia que a la pedairogía. En 1~almi­
re110, en cian1bio, la prco(n1pación 1>01· los 1nétodos tle c)ust:ñanza 
fné exelusiva, y escribió 1nús dn 50 ohras donde se po11e en evi­
dt~ncüa. Pel'o no l1a ejercido la n1Ít8 mini1na influcneia, llÍ. si­
quiera en su país. S1t 11on1b1·e es una n1era curiosidad biblio­
gráfica. 

El aporte 1nás irnportante dn I~!-!paña a la historia de la ] 
pedagogfa, es la obra de dos frailes: T gnaeio de 1,oyola y ,José . 
de Calasan~. 

TV. - El prin1ero fundó la ('.on1pañía de ,Jesús que, seg·ún 
anticipé, fuó el instituto q ne 1nf.is ho11do surco ahrie1·a er1 la 
enseñanza. 

En realidad los je~uitos i11teresúronsc prii1cipalrnent.e. en 
aeaparar la educació11 de las cln!Se;,; pnüient.cs y dírc~ctoras ele 
111 soeiedad. Pt:ro 110 abandonaron totaln1l'nte la instruci:.ión 
popular. 1: no de sus 1nás ant.igllns eseri tort•s, deeía al respec­
to: " ... es de gran eon¡,;idera(~ión. que aunque a1p;u11 oi-; <le 11ues­
t1·os (~olcgios }' los nuí.~ prÍ'nci'.pal es r,,on SEnn !narios de ! a 1ni.!-:ma 
Compafiía. . . otro!'! rnnc IH,s so11 c-:;tudios plÍ blico!:l ". (G). Y ex­
pi icando e.5a acc íó11 eult11ral agreg·:i ha: '' ... se ha de :Hlvt:rt.ir 
la neciesidad extre1na q11e ay de!:ita cnsena0a, y r1!1nctlío, c)n es­
tos tien1po1:, ealan1í roRor.,;, n1as qnr Pn otros 11ing1111os, por las 
costun1hr·es extraµ-arlHs que ven10!. (!ntre l(,s ('.atolitios y la eo­
rrnpcio11 de la T{.epu blíea, ? por las tnnchas n1011st.r11osa1; y pcs­
tilentos heregias que Jlúr hJdas partes nos eer<:an. Y para que 
los ni.tíos se e1"ie11 eon Jcehe pura <l<! ('.ato!ica doctri11a, y enn 
santi1s eostun1b1·e1:,, es 11ecesario desde su tier.na edad se :irien 
eon ellas, y i:,(J tiiía11 er1 .lana para que dul'e la color: Y esto es 

( 5) T'ed•·o d., Hil>aclc,1u-yr11. T,·a tado eu el c·n :,I s(' da r,11.óu d<:l lustituto 
(le lo .roligiótt ,le la Cía. d~ .J~~(is, l ll05. l11111reso en el Colegio <le la Ci:.. ll>Iailrid. 
jJlil(Íll a 19 6. 
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lo q12c p1·etcnde la Con1pañía". (6). La ·verdad es qt1e ct1ando 
la orden f11é disuelta, 22.000 i11dividuos distribt1ídos en la8 dis­
ti11tas resülenci<is y consagrados, la gTan n1ayoría, a la ense­
ñanza, daba11 testin1onio de la vocacíón pedagógica del ins­
tit11to . 

. En el terreno de la teoría, sn aporte 1nás intc1·i,santc con­
sistió e11 sustítt1ir la i11ti1nidación - u11iversalmente practi­
cada hasta e11.tonces - por la en1ulación, sistema que no obs­
tante el alabeo del carácter, que era st1 casi inevitable conse­
cuencia, í1nportó, en su é1)oca, 11n prog·reso. El Ftatio Stncl·ioritin 
que contenía las 1101·mas ed11cacionales de la Oornpaiíía, es atL11 

hoy 1notivo ele estudio y controversi,1. 

V. - :V[e11os co11ocida que la de San Ignacio, es la ohra 
ele Sa11 José de (;alasanz. Este es, sin embargo, n1ás auté11tico 
pedagógo que aq11él. Bastaría 1>ara acordarle ese tít11lo, habei: 
sido el precursor de la enseñanza púb!ica ;y gratuita. 1''undó 
e11 efecto, la Orclen de las Escuelas Pías, CUJ'O :fí11 esencial era 
1nenos religioso que cntlt11ral: la cnseñ,inza de la juventud. S1ts 
constit12ciones, concebidas con propósitos especial1nente docen­
tes, i1nponíanles la obligació11 de enseñar priineras letras a to­
dos los 11iií.o!:l pobres. T1a obra de los escolapios no ha alca11zado 
la difusión que tuvo la de la Cornpañü1 .. Faltó sÍ11 eluda a st1 
fundador la energía genial ele I~oy()la. Debió acle1r1as la or.dea lu­
char desde su fundación co11 dos enen1igos; los jeºsuitas, qu~ les 
arn1aron pleito porque extendü1n su 1?nseñanzc1 gratuita a "dis­
cípulos nobles y ricos", ele1nentoi:i que la (~on1pañ.ía eonsideraba 
ele s11 exclusiva ir1cnn1be11eia ; y ei grernío de 1naestros seglares, 
omnipotente c~ntonces, q11c p1·otestó airado contl'a la actitud 
de esos religiosos que "enseñaban a leer, escribir y contar a 
todo género de niños, así pobres, como ricos''¡ y para colino 
de i11solcncia, gratuita1nc11te ! 

JJOS escoiapios concl11yero11 por ceder el ca1npo que C()n 

tanto encarnizamie11to se les disputaba, y fueron a difundir s11 
enl:leñanza en otros países de Europa, doncle sus escuelas se hi­
ciero11 célebres. .1\.sí se explica q11e no ejercieran il1flt1eneia 

( 6) Riba<leney~a, op. c:it. J>ág. ,l2·1. 

-
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algu11a en los anales pedagógicos de España y. de 1\.n1érica. No 
tenemos entonces por qué insistir sobre su obra. Pero, pues 
tratamos de pedagogos españoles, deje1nos constancia de que 
el fundador de las escuelas pías fué llamado, con justicia, "el 
apóstol de la escuela popular". Y .habiendo aetuaclo - con10 
actuó - en el siglo XVI, eso constituye sin cltHla un alto tí­
tulo. 

VI. - Si los iclea1es pedagógicos estaban 1nejor orienta­
dos y los teori7.adores de las ciencias de la educación erall n1u­
cho n1ás n11111erosos y brillantes en otros países de Jt~uropa, en 
todos ellos la realidad eseolar siguió siendo, hnsta la seg11nda 
niitad del siglo XVIII, tan rastrera con10 en lá propia 1:.e­
nínsula. La ignorancia popula1: era la n1is1na en. toclas partes, 
salvo tal vez en Alemania y aun alli, solo dura11te períodos n1uy 
breves . .A la cult11ra de las clases superiores y al brillo de la 
literatura, se oponía en todas partes la profu11da incultura 
de las masas. flasta 1789 "la .!<"'rancia se e11contraba en 1111 
completo y deplorable estado de ig·norancia", dice un autor; 

. francés por cierto. (7). Francés era también aquel gentil hon1-
bre que se jactaba de ser noble y no saber leer . 

.Acaso 110 esté dernás, para los que hablan de '' la igno­
rancia españo1a" con10 de un fenómeno exelu1:1ivamente local, 
la transcripción de las cifras siguientes, tomadas del priJner 
n1anifiesto de 'l'urgot - año 1'775. - Se refieren al presupues­
to de Francia en esa época: 

Para la casa del -l{ey ..... 
,, su casa rnili ta r . . . . . 
,, los pobres ........ . 
,, los talleres nacionales 
,, las escuel;¡s ....... . 

34. 470. 910 fs. 
8 . 023 . 000 fs. 
1. 500. 000 fs. 
1.160.000 fs. 
O. 000. 000 fs. 

El manifiesto ele Necker, en 1781, señala fondos par'.l. la 
biblioteca, para las acade1nias, para la i1nprenta real, etc. ; pero 
para las escuelas, 11i un franco. ·y lo 1nismo pa€a e11 1785 y 
años siguientes. 

(7) J. Simon "La Escuela'', ver,.ióll espaílol.i. de Moyá de la. Torre. Va• 
lencia, 1883, pág. 13. 
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Coinnntando esas cifras, · decía 11n ilustre ed11eaeio11ista 
francés: '' Es qne ofectiva1ne11te el Estado 110 hacia nada por 
la instrneeión popular. No la pagaba, ni la celaba". (8). D1L­
rante el antiguo régime11 había e11 Francia '' algunas escut>las; 
pero sin regla, sin dirección, sirt 1narstros capaces, y sin disci-
1n.1.lo.~ la. mayol' parte del tie1npo. . . d<> bielas casi sien1pro a la 
generosidad del clero, o a la vanida<l <le al~(n1 señor de parr(1-
q uia' '. ( 0) . 

Del resto de Europa 110 hahlerno;:;. Francia go1,aba enton­
ees fa1na de ser el país n1.fts enlto del cio11ti,1entn. Y la n1erecía. 

VTT. -·-· (~uanto l1e1nos <l:cl10 se refüire a la enseiían:,;a 
prirnaria. Porqno en lo que hace a Coleµ;ios y lh,iversic1acles, 
España estaba, en canticlad por lo rncno!,, por eneín1a <le inu­
chos paises europeos. Según Ka va rrete, hacia 1fi25 h11 bia rn I a 
pcr1ínsnla 82 t: niversidades y 4000 Colc~ios. ( 1 O). 1\ si se creó 
11n. pro l eta riaclo irttelecitual, de dor1de salió ese tipo C'arac'.terí:-i­
tíco de <'Spañol ele la gra11 épo<·a, ''l1idalgo haragá11 y sober­
bio, para quien el tic1npo fuú Hl'<'lla que dejaba escurrirse al 
desg-aire entre $US dedos. m.ícntra!-l 1nase11l!abn, Rtr,;nrrando eo­
plas, el rno11claclie11tc~s si1nul actor de rneriendn:s; flota11t1~ c•n la 
altive1, de sn ojo arií.bigo ttn (·•nsueño de .A mérü:as dil~pi(ladns; 
Sll sangre hírvÍ<\r1do con la sed <le fiestas crneles; ;:;u corazón 
harpo1H~ado por arnOl'('S morc110s; gra11 rodHdor de escudos, 
botarate n1agnífíco, tan eapaz de 11n. l1er-ois1no con10 cln u•HI 

esta.fa". ( .ll). 

1\ princíp:os ele] si~lo XV IT l}1 cosa en1pezó a ~)rcocupar a 
gobierno "'!,' publ icü::ta1:,. l'el'o toclo se fnr en "eonsullas" y 'dis­
cursos". fl~l rernedio vü10 por r-:i solo, eo1no casi :;ic,npr.e en Es­
paña. . . y en ..::\.rnéríca. El rt•inrclio f né e11 rea lidacl ,:\méríca. 
Gran parte ele aqnc1los lieenciaclos en arte8 ... n1al<1s -- e1ni­
gró a lndías. En eontncto con <'l n1eclio virgen que encerraba 

( B} ,¡ nlio Simnn. "1," F,se11 el:,', c·it. ¡,,íg. 19. 
(9) Claudc~ .Jvly. ''T:·;tit.ú lÜ$toricrnc (les é::olo::. es-¡lis~o1m1c~ et cdcsiasti<!Um~. 

et.::", 1~ág. HOG, 
( l O} P. 1:'ern ft iu1~z ele )." tl. ,·n rrntc~ ';Con sc1T;1 ·:i 6n. de !\IQua rq \1 fo:; y di,;; ,,~sos 

11olíti,·os". :--raclricl, :l.lDCCXCr L, J)úg. !l9e.. 
(11) L. L11gones, "El ím!>crio .J'es11ít.ko", ¡>ág. íl4-8il. 
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detrás de cada aeeidente geogl·áfico 11na J:>romesa o una ase­
chanza,· la mayoría sintió despertar el fondo aventurero de la 
raza y fué heroe auténtico e11 las fab11losas entpresas de la 
Conquista. I.1os menos, se dedicaron a zurcir enredos y torcer 
voluntades en las ciudades que iban jalonando la ruta de los 
conquistadores. 

Entretanto la ignorancia popltlar seguia siendo la n1isma. 
Porque "esa gran f:lorcce11cia de la en~eñanza profesional y 
superior no estuvo a.eompañada por 1111 desarrollo análogo de 
la primaria, que debía, sin. ernbargo, ser su base". (]2). ''J-<}l, 
problema de la educación de la rnasa para el solo efecto de le­
vantar su c11ltura' ', 110 fl1é sospechado hasta después de los 
enciclopedistas. 

La secularización de la enseñanza, a mediados del siglo 
XVIII, constitltye un 1>roceso sincrónico e11 El1ropa. Pero e11 
ese proceso euyos corifeos sort Diderot, Jlelvetius, l\lalebran­
che, Condorcet, etc,, e11tra por inucho llna recóndita intención 
política. Por Jo demás, la secula1·i1.1ición, no in1plica necesaria­
mente la enseña11za i1npartida por el Estado. En Francia, sal­

__ vo algunos e1e1nentos exaltados de la l\.fontaña que propugna-
• han algo así como el SCCl1estro de los 11iños durante !) ó 6 años 
para educarlos; la 111ayoría era partidaria de la Jihr.rtad d(f ~n­
señan;,:a, que al fin saneionó la (~onvención e11 1795. Para 
Rousseau, en ca1nbio, la ínterYenció11 del Estado r.n Ja en~e­
ñanza era tan nefasta, o n1ás, que la de la Iglesia. 

VIII. - IIasta n1ediados del siglo XVIII la enseñanza 
elemental se daba e11 España: 1'1 .E11 las casas particulares; 
29 En las iglesias, por los sacrista11es; 39 En algunos corrven­
tos; 49 En las esc11elas públicas. 

-La priinera solo estaba al alca11ce, naturalmente, de gran­
des señores que podía11 pagarse el lujo de tener a s11 se-rvicio un 
clérigo sin prebenda, o un leccionista más o menos letrado qu!:l, 
cuando seglar, era a lln tiempo mismo, ayo, ayuda de cárnara 
y maestro; y eua11do clérigo, maestro y cura de la capilla que 

( 12) R. Altami•ru. "I·Iistoria ele I•:spaíia", t, III, pág. 546. 
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110 faltaba e11 ni11.gur1a casa solarieg·a . .Algllna vez he11efieiaban 
de esa enscíía11za los hijos ele la servidu1nbre. No siendo t;i111-
poco raro el caso del noble que e11 los ptteblos de ::;u señorio, 
i1tstalaba escuela para los r1iños del lugar. ( 18). 

La última, era impartida 1>or maestros seglares que co­
braba11 nr1 estipendio, con10 que vivün1 de Stl profesión. Estaban 
congregados desde 1642 con ~ll 1101nbre ele '' IIermandad de Ran 
Casiano''. Pero sus primeras "(~onsti-tt1ciones'' son ele 1647. 
Por entonces era solo una institltción religiosa y de be11eficen­
cia mutua: socorro a los enfer1nos; protf'cción a las viudas· P 

hijos; culto del patro110, etc. Pero en 1668 se apruebar1 las pri­
n1eras '' ()rdenan,,:as'' y c11 el] as aparece ya con el carácter de 
asociació11 gr<!n1ial-clocente que conservaría, si11 perder el pri­
mitivo, hasta s11 extinción. (14). 

T1as facultades q11e de derecho le ::orrespondían, y las que 
de hecho se atribuyó, conYirtieron a la Herrnandad de Siin 
Casia110 en llTI vrrdadero Jninisterio de instr11ceión p11blica, Y 
co1no para los n1aestros agremiados la enseñanza era oficio, 
110 vocación, el gremio resultó el obstácl1'.o n1ás serio con qt1e 

clura11te un siglo, trope,:ara en España el desarrollo ele la ins­
trucción popular. (~uando las eseuclas pías ernpezaron a impar­
tirla gratuitamente, los rnaestros de la Hern1anclad to1naron <~l 
caso como llll agravio personal y, apoyados m5s o menos fru11-
can1cnte por el Consejo de Castilla, no cejaron hasta qt1e lo¡,; 
escolapios les abandon,iro11 el can1po. Se dió asi el caso de que 
esas escuelas, fur1dadas por un español ~- n u5picio!'lan1<'ntc re-

(1:J) El D,u¡uc, del Inf~nt,1do sosteufo Ulla 4"M:u<lla ~u 1'>1ndricl. ~¡ Co,1,le 
de Fernán Xúñe1., <o,;t.eaba dos en sns t\~)·: 11~ ahr,Jen.g·a5; una J>a1.·,t \":nones y ot!'":, 
l>•u-a 1n,1jorcs: <:onc1n·)·i<1ns en 1784, pO!' 1:.?5 ~· 105 •1lu1n110,;, l'e~1>c··t•h·:unente. 
Dejó .a.clumáh dotada, en su test.;\m~nto. la tunUadón de 1,1n;l 'C:a'S:) <le ed\H<H·ión 
de nh1ns huérfauu5 }lobres''. }rlás interesa>lt.e q11c la íuuclal!ión 1nisu1a, e.~ el c~­
ph-itu <1ue la ins1>iró. E.stal>le:::e e1 <lona.ntc qne a. las niñaN ele esa escuela ''~ólo 
se les cric J>al':t 1na~hcs de fau1ilia: sin vestido rüHgioso, eapi11a. en c·asa, refectorio 
ni n•da que huela a eclucaeíón de monja$, Tocla6 ln6 mar.stras debcu ser seglares, 
y las niñas cleben G-rh1rsc par;1 serlo". Y conste c1ue se trata de un llidalgo c;¡,tÓ· 
liro y buen <:r(•yente, Cartas del Concle1 ele Fern;í,11 ;:súñez, e,1 BU '"Vida (lll Carlos 
II1". l\Iadrid )1DCCCXCV1Il. T. TI, pág, 251-361-36:~, 

( 14) Asi se e.i:plica la vigencia simllltánr.n de '·Constit\\~ionc,s" y "O:·c\e­
n:,nzas" de la mi:;m{L Sode<lad. Lo.~ 1>riu1<,ras n1,rob.ndt\!( c:oum d:je en 1617, l'O· 
glabnn sus funciones C'on10 h1$tituto ele ll(~1u!fil:enda y n~ligi(uO. Fue1·on modi­
fic·adas en J 703 y 1719. J,n~ segundas apr,obadas r.n 1668, y l"eform;idns ,·nrins 
ve~cs, legislaban exclusiY:unente S\IS a(•tivid:)de:S 1,rofes:onale.L 
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cibidas en toda Europa, 110 pudieran arraigar en España. La • 
enseñanza no alca11zaba pt1es sino a los pocos qt1e lograban 
lugar en una csct1ela religiosa y a los hijos de los J>riviJegia­
dos que podían costeársela en algur1a de las escuelas pí1hlieas. 
Porque los IIerma.nos de San Casiar10 erax1 implacables en el 
cobro. E11 las "Ordenanzas'' de 1705, 11n artículo prohibía a 
los 1naestros recibir en sus escuelas "diseipnlo q11e aya esta­
do prin1ero en la de otro l\:1aestro, sin que ante todas cesas 
aya dado entera satis.facción de Jo que se le debiere por esta 
razón, etc." ( 15). 

I1a compc,tencia entre los "her1nanos" era desaforada. Que, 
da en los. docu1ne11tos, rai,tros de el1a. En el 1\.rt. IX de las 
citadas ordenanzas, se habla del '' odio y n1ala vol1tnt.ad'' q11e 
se tienen nnos'~ otros. En 1768. se hace 11ece!:lario dl'sliudar es-. . 
tricturnente la jurisdicció11 de las 24 escuelas de l\i¡idricl para 
c~oncl11ir co1t las cuestiones a que daba orig~)n, entre los 1nacs­
tros, el "radio de inf]uencia" de las n1isn1as. J;a con1petencia 
llegaba no sólo a colocar carteles de rcclan10 .fre11te a las es­
cuelas rivaJes, sino tambíi\n a gestio11ar personaJmente de los 
padres o ele los aluinnos el ca1nb;o de escuela. (16). 

No he ahondado lo bastante en el problerna para afirmar 
de manera concluye11te, que haya una :relación de eausa a c.feéto 
en las circunstancias q11e voy a 1nencionar; pero resulta a pri­
inera vista sinto1nií.tico que corran para]elos, el auge de ]a ller­
n1andad de San CaHiano y la decadencia total de la ens,.•ñar1za 
primaria en E~paña. Esta a.lea.nzara, en efecto, algunos momen­
tos ele relativo incren,ento a fines del siglo XVI y con1íenzos 
de! XVII. En 1625 l1abía er1 la peuinsula, n1ás de 400 escuE:las 
púb]icas y en l\.f.adrid, sin contar las relig·iosas, 50. j\ hora bien, 
coi11cide11 los autores en .fijar como fecha inicial de la decaden­
cia de la enseñanza, Ja segunda niitad del :ciglo X1.7JI ( 17). Y 
ya dije que en 1668 se co11stituyó el gren1io de rnaestros. No 
creo que ese solo hecho haste para expl;car aquel fenón1eno que 

(15) "Orden:in•as art. XIV; on "Do-~nmcnto$ ¡,ar:. l:1 historia eseola,·. de 
.Esp.tila, :Madrid 1917, '.í'. I. pág. 5 J. 

(16) Ordenanzas do 1695 y Est.at11tos ele 1780, en boc . .:it. pág. 3~ y 152. 
( 17) l':s,·ribano, Ifistorill cit. 1iiíg. 139. Altn1nira, op. cit. T. lV ~9 833, 
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obedecía, er1 realidad, a liallsas con1p1ejas. l'~•ro alg11nos dato¡.; 
t!Oncret.os corroboran mi sos1Jceha: las ci11cnenta esrl1elas J)1Í.­

blicar,, que Ja Villa de l\'Iadrid tc11ía ~n1tes de co11gregarse los 
rnaestros, q11eclaron rr.dueidas~ poco tien1po rles1)11~s, a 30 y 1111 
siglo 1nás tartle, por expresa clisy>nsi<!ión tle las "()rrle11a nzas'' 
aprobacla::1 l)Or l◄'elipc• V, a 24. JVT its ¡,,Joc11e11te q11e el hc~ho 
n1isn10, :;;011 la~ razo11es que le ~ürvi(!l'On tle funda1nento: 

'' Q11e por quant.o de ha verse 111ante11ido en esta Corte un 
(irecirlo nu.i,u,ro ele e.scuelat1 han uxperirnentaclo los i11div id uos 
del 1\ rto 11otorios perjuicios, deter.ioriclad ele 111edíos por la co11-
1.i11 u a e;i lrnnicliul <,le l()s l it'Inpos que ha11 ocurrido, y las 1uu­
cl1as escu0!as ¡)iado~as q11e ¡.;e han ann1e11tado, por c11ya causa 
no se puede11 manter1er los 1nae~tro8 q11e oy sub8istcn, eon la 
c.lecencia corre~poridiente a .la facultad que profefan: ¡\cordar.011 
que el 11.ú1ner.o e.le la:;; Escnclai, <le {!S1 a (Jorte no exeflan en n<l1~­
lante clP ,•ei11te y qt1a t ro, incl11J'endo en Cf.ltc nú1ncro las dos 
tle Ban Sevastia11 y la clPl Du<1uc del lnfa11ta<,lo, etc.". (18). 

Ko l'S n1cnos f.lug·errnte la ci1·c11nsta11eia dn que coineida la 
cxt.inei6n tle la '· Her1nar1dad'' con alguna:-; iniciativas ele ()ar­
Jos III e11 bcnefir\io de Ja enscfia11za prin1aria. Dei:;i1c la as-
ce11!-:ió11 al tro110 ele este n1onarca, e1 gl'ernio l1abía percliclo toda 
inJlueru~ia c.1n el gobierno. l,ero solo desaparcec en las postrime­
rías ele su rei1u1.rlo. Y ei;o rnisn10, 1nediantc 1111a l1ábil maniobro 
de loi:; rnaestros 4.11e deseando paliar el dc•sprctig-ío erccicnte de 
la congrcgaeió11, resol vieron ca1nbiar clr pelo, eonserva11do (!ll 

lo 1>osihle las 1nañas. J\!-;Í apareció, rr1 1780, el "(~olegio ;\e~l­

cl~n1ieo d(~ Profcforc:'!l lVfaestros c.lel Noblr, ... \rte ele las })l'Ítnera~ 
I..:rtras de esta (:orte de ::Vladr'cl'', cuyos estatnt.oi,; a1>1·ohó el l{ey 
e11 22 de dicir.nibrc. l~n n1uehas Lle SllS clisposicio11efl 111ostrr.ba 
todavía la J1il aeha el espíritu 1r1011opolista q11e earaeterizó la 
actua ciór1 de la cxtinguitla Hermandad. ( 19). Pero el gre1nio 
venítlo a me11os, no t.e11ía ya infl11e11cia ni11g1111a en la 1narcha 

(lo) Ile:tl Pro,í,iiín clo l 74!!, nrt. 4~, en "Do·umentos" r.it. I, pi,g. 91. 
( l~)) ])eda. el art. 2.8; • ◄xinguno rcgcuten.rl~: ni te1uh•ñ e~1~u~ht Jn'iltti,·a., t1í 

~c:·rl!1.:t ~11 la Oorl.o, t1untttte haya ohtenido Títnlo <ir. '.\'[,le~tro l'rofr.sor dP.I Su­
prcnao CtJn~H.'jo de Oastilla, pa1·a. enseñ;,t,1• l:~~ 1>rirne1·:J.~ lc:trm.; r.n todo e,l Rcyuo: 
•·in q·1'e por i:aeante de },is e&t,i hl~,·i<lits p;1r;1, iusl.n":c·iiín de l¡¡ j1n·enhtcl en di:~ 
se le deatint1 por Regeui.t,, el<:. "l)o,·u111e11Los", ,·it. p{,g. 151 · 1 ti2. 
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de la ens{)ñanza. E11 1786 fúndó:se por '' fllgn11os 1naest.ros :r 
otros lr1dividl10s Ze~O!:ios, una Real Ac<ule111.ia de [>rir,tera Itdu­
cación ''. Y (!arlc1s IV la oficializó en l7!l7, dando a::;í el golp<! 
de gracia al. "Colegio 1\.cadé1nico ". 

Donde no alcan7.Ó la influencia de la ITer1nandad, <~l e;tado 
de la instruceió11 fué n1ucho rniís bri1lar1te q11e en la (~ortc . 
.Aden1ás de la er1señanza que i1npartían los religiosos c~n lo:; 
conventos, los sacristanes en los pueblos (20), y la que hac•ar1 
impartir algu11os grand(~s de España <'n SllS tierras abolengas; 
hubo (!n todas las ciudades españolas ele nlgnna in1po1·tancia, 
escuelas públicas sostenidas por los 1\.yunta1nic11tos y las li­
mosnas. 

IX. - IJa asccnsió11 de ()arlos III al trono, seí'ía1a t1na 
fecha a11spiciosa en la historia cultural de España. No es el 
caso de reeditar aquí :-in e1ogio. I>ero 110 nos parecería lícito 
silenciar que, salvo la \Tilla de ::Vfadrid, no hubo lugar en los 
vastos don1i1rios cRpañolcs para el cnal el hecho res1tltara el~ 
1nás prósper,is consecuencias, que para lo que es ho:y la R.ep11-
blica 1\.rgentina. Baste recordar q11e a su no1nbre se vincula11 
los episodios 1nás salientes de 1111estra hir;toria escolar er1 la 
era color1ial.: la expulsión de los jQsnitas, euya j nfltH)ncia-- -1al1s­
ta o nefasta, ya se ver}1 - e11. la enseñan½a pública, fué trans­
cedental; la creación del v·irreynato; Ja iinplar1tac!ión de los 
reales cst11clios; la llegada de San 1\.lberto. 

En España, e11 can1bio, el vasto I)l"ograma enlt11ral. de 
los hon1b1·es que g·obernaron a su lado, se de!;arrolló en torno 
a ]as IJniversidades y (~oleg-ios }layorc'.s. Eu rnat('ria {le instruc­
ción popula1·, todo se fué en pro:yectos y clis(n1rsos ignaln1e11t,i 
vanos: '' l.,royecto de un l{cgla1nento (}en eral de Estudí<JS'' ¡ 
'' Discursos sobre la ed ncacüón de 108 artesanos''; '' J1efl<•xiC1nes 
in1parciales", etc. (21). Es ju~to reéonocer que ~e hir.o 11ri .. 

( 20) l!:u l 7 88 hlLhín en .l!:$Jrn íl ,, l 5 . 000 J"í, ro::os y, (,~ de supu,ie1'. n t:ro3 
tantos Haf·ri,;t.ane$: Con,h~ <lu Cn 1,a r,·us, Cartas al Sr. 1). G u ~p.Q.r .J ovdh1 no$), Jla­
drid, 1820, púg. 9!1. 

(21) Todtt la ohra. <·ullural (1~1 ~ohiurno de Carlos !JI cst<Í Jlliuudos::nmcn­
te exsn1csta. en .r, Scm por e y G u-.t:· i no~ ·• 1~ n~>l:,'o ele 11 na b ibH olot•;~ c,;¡,n i1 ola, C!t:·." 
Madrid 17851 ~- l V, art. º'J.>huws ele or;tudi,;'' . 

... ........ 
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1nero lo más urge11te. Porque en aquellas l!niversidades y, so­
bre todo, en aqt1ellos Colegios que eran su antesala obligada, 
a tal grado "ll egaba11 la relajación, i11disciplina y barbarie 
(que) ya no servían 1nás qu(~ 1>ara cr,;cándalo, desorden y tí­
rania ". (22). En 1nateria de in.strt1cción prin1aria se hizo tan 
poco, que después de la Jnl1erte de Carlos lTT, escritores pen.í11-
sulares rHtda desafectos por cierto a las ideas q11e orientaron 
su gobierno, criticaban aeerbamente lR falta de plan y los mé­
todos deficientes de .la enseñanza, 81 pu11to de coni:;idera-r di­
nero perdido la renta gastada en ella (23). 

()on todo, Carlos III alcanzó a dar con sus esc1ie.las 1·eale:;, 
la J)auta sobre la cual desarrollaría lt1ego su hijo un va· to 
plan c-).scolar. Creó, aquel, e11 efecto, dos escuelas de prirncras 
letras que podríamos llan1ar rnodelos. Enscfiábase en ellas, ade­
n1ás de la "Doctrina Christian a", buenas costt1mhres y civíl:­
dad o 11rbanidad, a leer y -a escribir, Aritmética, Gramática y 
()rtografía Castellana". l{estó sin en1bargo i1nportancia a la 
iniciativa, el hecho de que 110 gozaran de sus be11efic'os si110 
los hijos de los allegados a l~alacüo: 11na est,i ha en el lleal Sitio 
de San Ildefonso y la otra en las casas contiguas :i la Renl 
Iglesia de San Tsi<lro. Y a e~<J se re{lujo Jo q1H~ c•l gobier110 de 
()arlos 111 hizo e11 pro de la enseñanza primaria para varones. 

:O:Iá.s extensa y eficaz fué la acción de~arrollada c11 benefi­
cio de la instl'ucción de la n1ujer; enc:arada por prin1era Yez 
con10 problema de gobierno y legislada parcial1nente en t1n 
"l{eglan1ento" de 1788. 1\.ntes de ser pi:-ornulgado, la ed1~ca­
ción ferneni11a .había sido ya ten1a de iniciativas rnás o 1nü1ios 
espontáneas y las et-:cucla.s pilblicas para n1t1jeres se habían ex­
ten{lido por el país. En 1768, 1111a real orden aplicó algunos de 
los hüines de los jesuitas para costear en los pueblos pri11cipa­
les, "casas de enseñanza cornpetente para niñas, con 1natronas 
honestas e instruídas q11e cu;den de su cdl1caeión, instruyén-

(22) 11-r. llf.euén,i.,,. y 1-'elayo, I-li$to:·i" do los Hctm:Qdoxul espafioles. T. 1 IT, 
pág. 166, 

( 23) Con ch, d" º" barrus, "C,u-tas a 1 Sr. D. Ons¡>ár ele J ovellanos", Cnrl" 
segunda. Aun<1ue c<Ht,<ubu; un ,..ohH1wn en 1820, lns c<nta~ fueron es~rit~s en 
17~~2-179 n. 1l'a1nhi~n : F,. J ,nrn1gn ''1'.f cmoria s politi..:a.s y e~on ómir.as••. Madrid, 
1787 -1800, 'romo TV, 11as~in1. 



·dolasen los principios y obligaciones dú la vida civil y cristiana 
y enseñándoles las habilidades propias de s11 sexo''. Debían 

• preterirse para al11m1ias '' las hijas de labradores y artesanos, 
porque a las otras puede proporcionárseles enseñanza a (ixpen­
ras de sus padres". lTna real provisión de 1775. creó csc11elas 
gratuitas de hilados y tejidos: una en la Villa (le Ribadeo; 
otra en Oviedo y la última en la ciudad de Santiago. (24). Y 
como digno ren1ate de todo <>lló, en 1783, se crean, n1ejor dicho, 
se mandan crear (no sien11>re era lo misn10), 32 escuelas pa.ra 
niñas, sujetas al ya n1encio11ado "Reglamento". 

Sirvieron de estín1ulp a la acción del gobierno, "los bue­
nos erectos que se han experünentado en el establecin1iento de 
una escuela gratuita para la educación de Kiñas pobres .del 
Barrio de l\'[ira - el - l{ío ... debido al zclo y actividad de ... 
la Diputación de Caridad". (25). Conviene dejar constancia de 

• que "el objeto principal de estas Escuelas l1a de ser la labor 
de manos"; y solo se eiiseñaría a leer a la.~ q1t,e lo piclíeran. 
Esos establ(~eimientos venían así a quedar, desde el puntü de 
vista pedagógico, Inuy por debajo de los institutos de ense­
ñanza femenina que, conte1nporánearne11te, estaba despa:i;raman­
do en tierra argenti11a el 1nás il1u;tre de los pedagogos colo­
niales. ( 26) .. 

X. - Los arge11tinos te11emos opinió11 liecha sobre el go­
bierno de Carlos IV. Para desgracia del país, lo::; argentinos 
tenemos opiniones 11echas sobre n1uchos asuntos que no hen?os 
estudiado llunea. E11 el caso, hay que reconocer que el nom­
bre del mr.nguado dcscendie11te de (~arlos 111 se vincula a una 
o dos de las resolucio11es que 1nás eo11tribuyeron a eime11ta.r, 
en las postrimerías clel régin1en eolo11ial, la leyenda del "osc11-
rantismo español''. Explicaré, en su oportunidad, el verdade­
ro significado de esas iniciativas. J<J11tre tanto - aun cor1 la 
seguridad de que sonará a paradoja - anticipo que en. el 
terreno de la enseñanza pritnaria, y en lo qite se refiei·e n 

----
(24) A. Xavillr P6eet y J,ópe•, 'l'e1Ltro do la l<1gi~laci6,1 unh·<.r$nl de Es­

paña e Indias. XII, pág. 342-il4•1. 
(25) Pére,. y L6pc1. lo:·. ,·it. XTT, pág. 844. "Do,·unumtos", cit. I, pú.g. 222. 
(26) Ver inf•·<i. Pi-i111e1·i• par.te, ,,,,,,. ~•!. 



liJspaña, la acción gubernativa resultó mucho más oportu11a, 
enérgica, inteligente y eficaz bajo el reinado de Carlos IV, 
que bajo el de su padre ilustre y admirado. El hecho es ese, 
sin embargo, y su comprobación m.uy fácil. 

La "Junta para ampliación de estt1dios e investiga.cienes 
científicas" reunió, hace algttnos años, todos los "Doi;un1en­
tos referentes a la historia escolar de España'' que se juz­
garon de algún -interés. , Bastaría confrontar en ese regesto las 
40 órdenes, provisiones y cédulas referer1tes a las escuelas, 
emanadas del gobierno· de Carlos· IV, con las 6 ó 7 promul~ 
gadas por Carlos TII, para con1prender cuándo fué el asunto 
1notivo de ocasionales iniciativas y cuándo tema de preocupa­
ción asidua. Pero no se trata solamelll.te de ca11tidad, s~gún 

• veremos, sino de calidad. Entre esas 40 provisio11es las hay 
tan trascendentales para el progreso cultural de España, co­
mo la que desautorizó el Colegío Académico (27) último ava- • 
tar de la Hermandad de San Oasiano, cuya influ~neia retró­
grada he puesto ya en evidencia; la que oficializó la '' Real' 
.Academia de pr~mera educación" y sancionó el primer ·" Re­
glamento de Escuelas de Primeras IJetras" (28) ; y la que 
declaró la liber tad de enseñanza. (29). 

Los ideales pedagógicos que inspiraban esa legis!a'3ión, 
no quedaron esta vez en proyectos y discursos. Dieron en r ea­
lidad origen a una serie de iniciativas que puntualizaré sus­
cintan1ente. Estaremos así en condiciones de juzgar el estado • 
de la enseñanza española al iniciarse el siglo XIX. Y con 
ese cartabón, nos será más fácil apreciar después el 1nismo 
problema, en la colonia ríoplateuse. 

Una de las primeras .medidas adoptadas por Carlos IV, 
fué pasar a todos los Corregidores y Alcaldes una circular 
para que '.'tomando las noticias necesarias de todas las Villas 

(27) . Reacl clecreto de 25 de Diciemb·r e de 1791. Do~umentos cit. T. I. pág. 
243. · • 

(28) Documentos cit. T. I , 1>ág. 252. No quita al Reglamento la i>rio1·idad 
que le atribuimos en mater ia de enseñanza primaria., el dictado en l 788 por 
Carlos III, para las "escuel¡¡,s de niñas" , donde, según dije, no se enseiiaba a 
lee1·, sino a las q1,e l-o p-icbier<'1t. 

(29) Real Orden de 11 de Febr ero de 1804. Documentos cit . T. Il, No• 
visima Recopilación Libro VII I . Tít. I, pág. 7. 

• 
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y Lugares de sn Partido ... inrormen e11 auales faltan las es­
cuelas de prin1eras le tras. . . así de 11iños eon10 de niñas, o 
carecen de la dotaciór1 con1¡)cte.nte, etc. ( 30). Tia orden revela­
ba ya con el e11cargo de ese eenso de las es;cuelar,; y con otros 
informes solicitados en la n1isma, una 1>reocnpación por el 
problema hasta entonces desconocida, y <Jlle los hechos poil­
teriores no desn1entirían . .A poeo nolnás y consecuente con la 
política que llevaría a destruir el greniio de 1nacstros, se pu­
sieron las esci1elas públicas h,ijo la inspecciór1 de las ;Jn!ltas 
de Caridad, 1nás co11ocidas con el non1bre de Dipt1taeione~ de 
Barrio. Institllció11 for1nada co11 fin('s exelllsivos de asistencia 
social, ft1é adqui1·iendo prestigio y to1nar1do ur1a ingerencin. 
cada vez n1ayor en materia escolar; intervin1ciór1 que la or­
den aludida no l1izo rnás que oficialir.ar. En 1791, con el noin-

• bre de Escue] as 1:ieales, se crea11 ocho institutos para '' que ha­
ya un plantel o vivero pern1anente de donde salg·ar1 1naestros, 
que permitan extender ¡)or todo él Reyno la 1ni8ma educación" 
que se daba e11 las escuelas tanibié.n reaies, que entonces exis­
tían. Se trataba pues, de verdaderas "eS(nlelas nor1nHles ". En 
el misn10 año se oficializa la '' 1\caclemia de l.)ri1nera e(luca­
ción"; y SH inaugura la enseñan.:a de la taquigrafía e11 una 
de las escuelas recier1terncnte ftlndadas .. lVTás tarde se crearon 
cátedras '' para la instr.uceió11 de Pasar1tes, Leccionistas y de­
más sugetos que se dediqn(~n ,il magisterio de Pl'i.n1eras Le­
tras". Se establece en 1804 ll1l organis1no cor1 el 11on1bre de 
"Junta Ge11cral <le exá1nenes" que reasnrne todas las funcio­
nes ejercidas hasta entonces JJOr el Colegio ,\cadémico y las 
Juntas de Carida(l. J.>oeo después se reorgani:r.a esa ;ru11ta eon 
atribuciones at1n más ampljas y se erigen otras sin1ilares en. 
las capitales de provincia, que eontinúa11 siendo objeto de 
atención preferente del gobierno. Varias órde11es y cédulas se 
ocupan de ellas. Por fir1, en 1806, se crea "con grandes el e­
mentos de vida y no com í1n ostentación" el célebre In.~t1'.tu'.o 
PestalozzÍa'no (31). I>c allí en ade~ante toda la actividad le­
gislativa en n1atcria escolar y toda la preocupación del go. 

( 80) lt"a l Orden drrll la1· ele 6 <lo l\f11 yo <le? 1 7!l O. 
(31) llt(esonero !torn,onos, 11I<m•ori:is do un sat.cnto11. }.la<l.-id MDCC'OLXXX!, 

T. I, p. 11. 
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bierno, se conce11tra en ese estableci1niento con. el Cllal Godoy 
creía rematar magnífica1nente sus iniciativas culturales. No 
obstante el pr.(~1naturo (!ntusiasmo con que f:ué recibido, y q1t~ 
todavía suele repercutir e11 algunos rnanuales de pedagogía 
española, el ínstituto no pasó d(~ 1111a tentativa suntuaria, efí-
1nc1·a y nial encaminada. (~01no que parecía atender más a la 
gloria del fundador qu(i al provecho de los educandos. (32). 
Poco des1n1és de c11mplir su prirner año de vida el instituto 
fué renegado por su propio pa(lre; no sin invocar, es cierto, 
'' las actiiales cireunstancías ( q11e) no perrni'.ten conti1itia1· lofl 
gasto.~ q1ie ocasion,iba''. (33). !Jos quince 1neses qr1e duró se 
pasaron ~n ensayos que demostraban 1111a falta absoluta. de 
orientación. No menos de tres 1•eg-lan1Eintos y dos directol'es ri. 
gieron el estableci1niento. Kombrado prin1ero para r.l cargo e] 
Capitán don l<.,rancisco W oitel, suizo, que se decía al tanto de 
los -ínventos de su co1npatriota P-0stalozzi, fué a poco ree1npla• 
zado por el Coronel Francisco 1\1noros, preceptor del Infante 
Francisco de Paula. (34). 

No se si por ignorancia o l)Or cálculo, cuando se habla 
de la obra c11ltural de (~arlos IV, sólo se n1enta ese nH)diocre 
experimento, tratando, sí el al1tor es español, de disiinltlar 
su fracaso. No necesita sin e1nbargo d.e esa generosidad a con• 
trapelo, <'Se gobierno cuya gestión efica7, acabamos de rc­
i:eñ.ar brevemente. 

Al clausurarse con la invasión francesa este período de la 
historia española, daban testirnonio ele esa acción Cltltural las 

(:12) li:n In "Instiiuc·ión R(•ul Pestalo,,ian"" (pues \al era el nombro) an• 
tes <le in.k·iar las <·lasc~ del día, los edu ··anclo~ ,·o,u,fonse en el gr-.tn r,.i.tio !·en• 
t.ral J>,ara, ont.ono..1· n (•oro t,Sln 1' imnu, }>(~rpet,·a.clo no r .. ~ uurclo JH)r q11ién; ºViva, 
viYn. vl\,.a. -. ~ue:it::o l>rot~·f.or - De l:t. h1fauda. Padre - De ln Patrin honor -
Y del lnstil.111.0 •···· Noble <Téador". 

(33) Lbnm la '""º'·ión sobre el s,u·rifido clcl ínstit11to y las ra,ones c1ue 
lo de~·itlic!':·on, pol'que será ue::e:rnrio t(mcrfas ·presentes <:u:tntlo C$t\1clh~mos nlg\l• 
nns ,·e8les 6rde1u,s ,·oct.:lncas, dir·tadas r•""' J,., colonias y c¡11e fueron en .. nas 
init,r¡>r~tadaf> ntribuyendo ¡1, h1tend6n torpe lo que era íruto de ht miscri{l fh; ·al. 

(;14) A1u1<1ue \Voit<,l cstnlia 11ombr"du ,l.,stle ,Jnlio, lns rlnses 110 $e Íllaugu• 
1·aron ltasta el 4 ile Noviembre <le 1806. Amr.ros fué después uno de los nfran• 
..-r.:-:.<lclos a q\\ienes la rea,·c·ión fcrnandina obHg~\·:'Ju. a emigrar. E,;.to.ble ido en 
P,u·!s, aclquis•ió alU 11otoricda(l ínndan,lo un Gimna .. <io al que di6 su nombro. 
l11~1·oclujo en los eolegio8 fr«ru:es<ls c,l luíl,ito (te la gimn,1sia, cs:,ribiQ textos y o,!• 
r·~n•(i Ju d isc1·eta innu;>rtalidnd del µCt••·rouse. • • • 
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62 escuelas de varo11es y 30 de niñas existentes en Madrid; 
y las innumerables de priineras letras, o profesionales, para 
uno u otro sexo, desparra1nadas por toda la península. Y s:ino 
se alcanzó a formt1!ar el Plan "General de .l<}se11clas" que es­
taba en estudio desde 1802, reunióse sobre el asunto una 
serie de antecede11tes que don .l\:1anual José (..¿ui11tana apro­
vecharía después en su fan1oso infortne sobre instrucción· pú­
blica. ( 35). 

XI. - Si prescindimos d<~ alguna per<lida y olvidada ley 
de Partidas (36) y de u11a cédt1la de Enriq11e IT, de fecha 
y paternida<l dudosa (37); toda la legislació11 escolar espa­
ñola no fué, hasta :fines del siglo XVIII '' rr1ás que una re­
producción de los acuerdos tomados 1>or Ja IIern1andacl de 
San Casiano' '. I1a Crónica de esa legislación, co1no de la dic­
tada después por (~árlos III y (~arlos IV, queda ya hecha. 
Vamos aquí a exan1inar su contenido. l<}se estudio constituirá 
la parte esencial del capítulo, porque todas esas leyes regían 
virtuai-niente y e11 for1na s11bsidi<tria -- en las colonias ame­
ricanas. .Alguna vez las vere1nos citadas en nuestros anales 
pedagógicos aunque, reco11ozeá1noslo, el hecl10 es poco fre­
cuente. lJ11a sola de esas reales provis:ones tt1vo efectiva vi­
geneia en las colonias y fué en ellas observada con relativa 
estrictez. }fe refiero a la fechacla en 5 de octubre de 1767, 
por la cual se "stlbrogan e11 lvlaestros y Preceptores Seculares 
a oposición, las esci11elas de primeras letras. . . que eitaban a 
cargo de los Regulares ex¡>ulsos de la (;on1pañia". 

/,os niaestros e:n la ltJgíslución española.. - En Ja ren1ota 
ley de Pai•t'da ya rneneionada, se co11cediar1 a los maestros 
exenciones y privil(igios igua1es a Jos que corr<·Spondían a los 
hijodalgos. La verdad es, s'.11 e1nbargo, que n11nca disfrutaron 
de e11os. Lo prueba el }1echo de que vuelta a vuelta viniera 
una real cédula a recon1endar el cu1nplimiento de la olvidada 

(35) Pro,cttáro,1se en 1802·1805 y 1806, •cndus pli,,11es d,i enst>ñan,11, rou­
clrn,s de cuyas disppsi,·ioncs pn$1Ll'Oll, " tr;ivé,; de Qub\t,u1a, ,il "Rcgl!nne,1to Ge­
neral de lnstn1ceión Pública", dkta<1o en 1821. 

(36) Partida z,,, 'l'it. ill. Ley. 1•. 
(87) Documentos cit. l, ll, 3. 
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regla. ( 38). Esas leyes no hacían sin einbargo más que re­
co11ocer1es lo que e11 justicia se les debía. Pues, según la 
cédula de 1370 ( 1) antes de conceder "carta" de maestro, 
debían los jt1stieias, averiguar si c~i asJ)i1·ante era '' fijodalgo, 
Christiano v~ejo, que no ha de tener 1nezcla de otra 1nala san­
g-re, como es <le 1\-loro, tt1rco tl judío, que ha de ser de buena· 
vida y costumbres". (3f)). Y si bien la calidad hidalga, 110 
se exigía expresame11te e11 leyes ¡)osteriores, todo el resto 
quedó en vigencia. El "Regla1ne11to" de 17~)7 exige todavía 
"información de li1npieza de sa11gre, de vida y costumbres ... 
co11 expresión de no haber ejercido oficios viles o i11honest0s ". 

Exá11uines. - Jlasta la agre1niación de los n1t1e~tros, és­
tos re11dían pruebas de s11ficiencia a11te rl propio ()onsejo 
lteal que debía otorgarles el título. Pero e11 1658 la IIern1an.­
dad obtuvo el privilegio de que los exán1c11es se di<:ra11 anté 
un: tribunal con1puesto de tres mie1nbros que la misn1a lfer­
ma11dad propo11dría; reservándose ú11ican1ente el Consejo la fa­
cultacl de otorgar el titulo o "carta'', corno se decía entonces. 
l:>osterior1neute, y dura11te algún tiempo (]fiHl-.1740) a1.111 esa 
facultad fué clelcgada en el Corregiclor de i\:ladr • el '' <'n lo qtH'. 
a las e.scuelas de 1a Corte se refiere". En los primer.os tien1-
pos, el cargo ele exa1nina<lor fué vitalicio. l>ero co1no er1 fsas 
condiciones la CongrHgación no tenía ateendiente nil1guno 
sobre ellos, pidió y obtuvo, e11 1705, que solo cluraran dos 
años en sus funciones. Entregada así a los propio::; rnaestros 
la facultad de exa1ninar a sus futuros con1petidores, se com­
prc11de que no fuera fácil filtra1·f e a traves de .la n1alla en 
ql1e aqllel interesado tribtlnal Jos cern'Ía. Sólo en 1'771 (impieza 
·,a reacción que <.lcispojará poco a poco a la H.errr1anclad, de 
s11s exhorbitantes privilegios. lJna provisión de ll de julio 
de ese año, faculta a "uno o dos Comisarios del Ayuntarnien­
to" 11ara tornar exa1nen a los maestros (40). E11 1797 se crea 
t1na Junta especial de exán1cnes con10 organisn10 autó1101no, 
si bien todavía está representada en ella, la "Academia de 

(3l:l} v.,r en "Do~nmentos" cit. I, p. 5 y 100, Xovísimo. Re:opihid611 T,i• 
bro 8. tít. J •), l'ílrei y l,Ó}ler., 'l'eat,·o <:it. XIX, p. 287. 

(39) ]!)u •·noe11me11tos" dt. I. pad. S, 
( 40) Provisió11 dt. Art. III "n '"l)o,·11mmitos", T. J, J>ág. 127. 
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Primera educació11'', como c11erpo profesional. Pr:\.o el de­
creto de libertad de enseñanza de 1804 rectifica definitiva­
mente esa situnciún. 

Para presentarse a cxarncn era indispe11sablc haber prac­
ticado junto a 1111 n1acstro cor1 título, por un período que en 
1668 era de dos años, er1 lo9i"i de~. y desde 1740 e11 adelante, 
de 4. Así lo fijó definitivan1e11te el Consejo, dese<~l1a11do la 
pretensión de la l-Ier1nandad ele elevar la práctica a c.inco :1ños. 
Nadie podía ser examinado "sir1 que sepa leer pcrfe~tan1ente 
qualquier p!l,peJ, y ju11ta1ne11tc a;ya de saber escrivir eon. propie­
dad la letra bastarda ]ibcral :r detenida, la grifa y ro1nanilla 
pan.zuda y todas las de1n{is q11e se estilaren", dando razón de 
las diferencias entre 11no y otro método. ( 41). 

En las te1•ceras "()rden;inzas'' el progra1na clel exa1nen 
se amplía, debiendo ]os examinadores "l)l'eg'nntar al ex,lmi• 
nando por el n1ejor Autor (llH' hubiere escrito de las reg]as, 
y preceptos geométrieos del _,\rtc ( de la escritura), ortogra­
phia y reglas de al'itn1ét~ca, y leetura de letras ;int:guas". 
(42). Una real provisión de 1743 ordena: ''q11e ele hoy e11 

adelante haya tres exúmenes y títulos diferentes, en esta con­
formidad: el prirnero gen<iral para esta Corte. . . el seg11ndo, 
para Ci1.1clades, y Villas de lal'go vecii1dario; el terc~)ro para 
Lugares 1\.ldeas, y Villas cortas, etc." ( 43). El programa de 
esos exán1encs varía, natura1mente, segñn la jerarquía del 
título a q11e se aspira. 

Esta 1nisma cJasificaciór1 es establecida por el '' l{eglarnPn• 
to" de 1797, 1nodi:fican<lo 1111a regla ele 1780 que redujo las 
categorías a dos únicamente. Por el n1encionado ''R,egJan1e1i­
to", "los sujetos qu<\ hayn.11 de expo11erse a exámenes ... en­
tregarán. . . 450 reales d<~ V<'l1ón. . . y los documentos si­
guientes: 

"1 ° su :fee de ha11tirsmo y la de sus padres. 29 !Ja particla 
de casa1niento de éstos y la suya si no fne:,;(\ soltero. 39 In-

( 41) o,·c\enan1.a clt, 1695. A1 t. lX. 
( 42) Lo::. dt. Arl.. VI en "J)oeumentos", T. l. pág. 16. 

( 48) }~n "Do ~umenlos", •r. 1, Jliig. 8 7. 

-,-- ... ·-
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formació11 de lin1pieza ele sangre, de vida y costu1nhres, ;y de 
110 tener en sí, r1i en· sus aseenelientes 11ota de infamia, con 
expresión de ne> haber exercido oficios viles. o inhonestos. 4° 
Certificación del ordinario aeerca de su co1npleta instrueciún 
e:.1 • la doctrina Chrístiana, y ele saber explicar bien el catecis-
1no. 59 Otra de su Cura I'árroeo ·e11 orden a s11 conducta 1neral 
y religiosa. 69 Copia legalir.acla ele su licencia, retiro, cé­
dulas de premio y quartillas de servicio si httbiese sido n1.ili­
tar, o de sus grados, cursos tt órdenes, si l1t1biese seguido la ca­
rrera de las letras. 79 El acto <le su exame11, testimoniado, i i 
lo hubiei::e hecho fuera ele .i\-1adrid, con inscreión de sus cuen­
tas y planas originales rubricaclas por el Escribano que lo 
l1aya presenciado, todo con arreglo de la Iieal Provisión de 
11 <le Julio de 1771. 8c:> (;ertifieación de no ser balbuciente, 
iiordo, corto de. vista o elefeetuoso e11 su persona, de 111odo que 
pueda promovel' la risa o 1nenospr.ecio de los niños, y de 
que habla el castellano sin los defectos y vicios que son co-
1nunes en algunas de 11uc~stras provi11cias. 9° Presentarán. fin 
fin. certificac:ión de los Catedráticos y n1aestros a cuyas es­
Ctlelas y (Játedras haya11 asistido e11 orden a su aplieación y 
conducta". (44). 

Los estudios teóricos que debían cursar los Ioaestros no 
se reglarnentaron hasta 1780, :fecha e11 que se fundó el Co­
leg-io .Acadén1ico. En el preámbulo de los ''Estatt1tos' 1, ~e 
habla de "institu•r una .1\.cade1nia pública, donde. . . tenga11 
eontinuos exc·rcicios abiertos los 1\.'(aestros T•rofe~:ores, etc.". 
Debían celebrarse tina vez por se,n1ana y '' en ellos se tratarít 
de Gran1.ática Española, ele los escritos y caracterc)s de letras 
que se han usado y 11san en el 1{eyu o. . . ele la 1\ rithrnetica 
univer::;a l y de la con1 probació11 y cotejo de man usctitor:; ". ( 45) . 

. XII. - l Qué /5e enseñaba e11 las eseue!as de pri1neras 
letras españolas 1 Carecernos ele datos para pronunciarr1os so­
bre las escuelas de provincias. I>ero poden1os contestar, -an lo 
q uc :,;e refiere a las de la Uort.e, con relativa exact' tud. J.\ los 
objetos perseguidos en esta ix1tro<ltlCeión, eso es st1ficier1tc. 

(44) Reglam<mto dt .. en "Do:•11mentos", T. T, p~g. 283·284. 
( 45) "Do~umento~" cit. I, púg. 150. 
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Hasta bie11 entrado el siglo XVIII, esa enseña11za no pasó 

de leetura, escritura, un sumario eursillo de arittnética y el 
aprendizaje un poco inás serio del catecii::rno. La escritura, que 
parece fué materia de predileceió11 especial P-n las escuela-,. 
(los n1aestros n1adrileños eran háhil<is pendolistas y n1uchos 
peritos calígrafos) se enseñaba sohre n1uestras talladas {> de 
''estampilla", ql1e debían ser hechas por el J)ropio preceptor 
según expresa disposición de la ley. ( 46). l{espeeto de la lec­
tura, recié.11 e11 1763 hay en los docu1nentos indicaciones ¡)re­
cisas sobre textos apropiados. J)ebíó, hasta e11tonees, qt1edar 
la elección librada al arbitrio del maestro, pl1es varias cédu­
las insisten en que debe desterrarse la lectura <le '' novE-las, 
romanees, con1edias o historias profanas por s<'r la adntisión 
de estos papeles en las Efcl1elas, de considerable daño para 
la puerilidad"- ( 47) _ l{ecornenclacíón en q11e in~isten cédtllas 
de 1763 y de 1771. Esta 'í.iltin1a diee expr('San1ente que la lec­
tura se ha hecho hasta ento11ces, en libros de "fábr1'as fríais, 
I-Iistor:as ma' forntadas o devociones indÜ::eretas, sin le11gua­
je puro". (48). 

IJa prin1r.ra indieaeión concreta robre textos de lectura, 
es la qne contiene lllta real ¡)rovisión d<~ 1768: '' ... encarga-

, mos a la referi<la (~ornunidHd de :Víaestros ele Pri1neras !Je­
tras lHtgan exercitar á los discípulos en la lec:tnra de TJibros 
qne ensefien la religión fundamf'ntaln1ente, coino el (~athecis­
mo Iliftórico de las Conqu'sial:l de Nuestras Indias ... (y) los 
que trat~n del aurnento <le la riqneza y 1\griel11tura de es­
tos. . . Reinos, eo1r10 son los libros d:~ .i\ 'onso d:) TI errera. de 
don Gerónimo ele lTstai-i½, de don l\:Iigu('l rl(~ Zavahi, ele <1011 

Bernardo lJlloa y otros de esta natnralrza" ( 49}. En 1780 
todos esos rnarnotrctos fueron ree,nplaiados por la. lectura de 

( 46) Real Provisión <le 20 d., l>i··iembr<1 de 11,1a. 
( 47) Real l'l"oviaión cl<1 20 de nkie111bre de 17,13, en "Do·:umealus" cit. 

I, p. 94. 
(48) Real P,·ovi,ión do 11 d(' ·J11lio <le J771, e11 loe. dt-. I, 1>. 129. 
( 49) Real P.•·ovisión (1., :J ele O tnbr" d<1 1763; "" "Do,·umcntos' ,-it. J, 

p,i.g. 163-164. No .:0110• o el "C11thc··ismo" ,·o:·omcn<lado como texto de le··t.n·n. 
l'tte~lo, en C'<tmbio, S\tmini:;tr~n algunos elatos sobl't, hLS ot:·a~ obr,a.s: L:~ clo Ha· 
briol Alonso ele Herreno, (así Jirniaha el autor) no p;\s11ha de \lnn re:·o¡,ih•~ión 
de opiniones ajenas, sobl·e temas ng1·í olas. J~~i·a un libro r élebre, fomo qtte (•OJ\S· 
tituyó uno <1~ los 1nás grande-s 6xitos etlit.o;·jales de l!.S¡)nña. L:i 1>rim-0ra cditic'in 
es un intunabl(~ ele la tipog; afia com1>h1tcnsc: "Alcnlá ele Heua.res, 1513". En 
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la '' Introducción a la Sabidt1ría' ', de IJuis Vives, '' traducida 
al Castellano con J>11reza y elegancia J)Or Fra11eisco Cervan­
tes de Salazar ... a cuyo fin. se rei1nprin1!rá sola''. (50). 

El apre11dizaje de la doct1·ina se iniciaba en el '' Cato11 
(Jhristiano", y se co11tinuaba e11 el catecis1no del P. Geróni-
1110 de Ripalda o e11 el de Gaspar .A.stete "qt1e dos siglos ha 
se usan ¡•n España --· dHeía. Hervás - y son comparables a 
los 1nejores que se co11oeen en E11r.opa". (51). 

El reglamento de 17!)7, tantas veces citado, in11ova tan1-
bién en esta Cllestión de los libros escolares. ]~os estatutos de 
la '' Acadernia de Primera e<lucación ", que se dieron conjun­
tamente cor1 aquél, confería 1, al nl1evó organisn10 la facultacl 
exe'usiva de establecer los textos para '' todas las escuelas 
del l{eyno'', no pudiendo enseñarse en ninguna de ellas por 
otros tratados. (52). Volviendo sobre el tenia el ''Reglamen­
to" dice: '' l.,or ahora (nlientras ]a Academia indique los tex­
tos) aprenderán los niños, a leer por el silabario y segundo 
l!bro de la .A.cadernia y püdrán co11ti1111ar esta -instrl1ceión en 
el tJ'ala<.lo <le la irrbanidad, e11 el (le lr1,s obliaacionc.s del horn­
br<1, en el conlpendio e.le Fleurí, y en e;t arni'.go ele los núlos. J:\ 

c,scribir por Io!:l principios elen1cr1tales del ..::\.rte de don J osef 
<:le 1\.n d uap;a ". ( 53) . 

Con este '' lleglamento" s:e ín icía t1na. nueva era en la 
i1!strnceíón prini.aria. l\:lás que t1n cani.bio ele norrnas pcdagó-

sólo d $igln XVT se l1icieron rutts ,lo 20 edieione$, Y tocla,í" 350 año$ n,ás tar• 
el e -e11 1862- seguía re(,il it.á n d ose ton el título ,le "'l'<lsoro de labraclore$", U st-a-
1·ir.. era m1tor (le "Teórica y 1>ritU<:a. ck Gomer(•io y de }.[.a,rina» e(Hlndo en A:Ia­
chirl en 172·1, y reiuucliclo vo,· Bo,·n.irdo de GUoi, en s11 libl'o "Re,~:,,vleeimientCJ 
,,., !ns í:íh:·i,:.is y ~oml'rdo espai1ol" (2 volí,numcg, Madrid, 1710) que erá ot-r" 
de b~ ohl':os re·:omencl,ul"s. :1.fi¡;,u,l iie 7.nvala (y Aul1on), er" i,utor de una "R,e• 
1n·esent<t:·ié>n ,il R<>y N. Seiío,- D. Pllelipc, V... dirigida al más seguro auiu~nto 
del Rcnl <-ral·io:•. Envio llll 1·<,::ut~rclo con1novido a la memo·da do Jos rAr,;ulos dcJ 
siglo X V llf " ,¡ui(,nes se Ju1~ia leer tales ,·osas! 

( 5 (1) F.statutoe del "OoJ.,gio Ar·ad C,m iro", art-. 4 O ; en "Do::o,nmn tos", T. I, 
l>{tg, 155. La. t,rn.<lue<'lón de Salaiar, irnpres,a. ymr 1>rimm·a YCY. en. SeviUa en 1544 
hah,a sido reedit,.da por ¡.,_ imprm1t.n San••h.:,,, )lndrid 1"772, 1>ero junto con otra$ 
clos ofu·a~ <1-0 i.rh·cs. Pm· eso dlte c•l pán:afo trnnH,·l'i1>to q1.1e se "rcimprhni1•á soJa•' 
lo que, en efert.o, $8 hlxo tm osn 111i~mo año l 780. 

(51.) L. llen•ás y Pandu:o ":f-Tistori.l do la Víd,i clol 1-IombTo", :llfaclrid 
:1-1 DCCL XXX l X, pág. 29,1 . 

(52) Est"t11\ns c-it. Tit. VI (V) art .. 3. 
( 53) Rcglame11to dt. en "Documen:0$" 'f. I, pág. 291. 
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gicas, que solo llegará e11 el siglo sigllie11te, la novedad consis­
te en un desplazan1iento del órgano regulador de esa e11seíian­
za, qu<:: de las asociacio11es gren1iales qr1c lo detentaban, pasa 
a manos del Estado. 1:\.so1na también eicrta preocupación l}Or 
legislar sobre la educació11 de la 1nujer. Empieza a abr;rs<i 
paso el conc<ipto .fur1dan1e11tal ele !a libertacl de ensefían,:a. 
Y por últin10, apunta u11a franca 1·eacción contra la eult11ra 
profesional, que era frect1ente fo1nentar a expensas de la ed11-
cación práctica ele ag·ricultores y n1enestrales. lJna rl3 las d:s­
posiciones del '' regiaintnto' ', dice : "I.Jos rnaestros que supif)­
ren gra1nática latir1a o sus prin1eros rudiinentos se abstendrán 
de enseñarlos a niño alguno, hasta qne infor1r1ada la 1\cadc­
mia o las Juntas Provi11cíalcs rcs1)ectivas, ele las facultades, 
fondos y eircunstancias de s11s padres, les pcrrnitan diclia 
enseña11za ". Y en otra parte, 1nanda: "qlle los hijos de la­
bradores y n1c11est.ralcR, recib,i.11 la enseñanza en el n1enos 
tiempo posible, para que no lo pierdan en dcdi~arse a la agri­
cultura y oficios" (54). 

'!'odas esas tcr1dcneias irán aee11tuín1dose hast.a culrninar 
en la real orde11. de 11 de febrero de 1804 que decreta la 1i­
bertad de enseñanza, el cve11to rnús irnportante c)n la historia 
escolar de España l1asta 1808. 

Después llega Napoleóri. Pero <'stc1 ya es otra historia. 

(5<1.) Loe. cit. c·a¡,. 24, 111n.<u 10 y <:aJ>. 19. 
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La recopilació11 de las Leyes de Indias que, eonio su no1n­
bre lo indica, era el Código de Ja¡.¡ colo11ias, 110 co11tiene :-:ino 
pocas disposiciones sobre colegios y universicla<les, y 11n& o 
dos sobre escuelas de primeras letras para los hijor,; de espa­
ñoles. En can1bio abu11dan las <111e tratan de la enfeñanza de 
los "naturales'/. Las dos cosas son perfectamente lógicas den­
t.ro del espírit11 que inspiró esa Jegislaeión tan discutida. Se 
trata de leyes q1ie tienden a propagar 11na religió11 y a n1an­
tener un imperio. No hay q11e olviclar q11e el (Jó<ligo en1pie2a 
con una "Exortación a la Santa fé católica'' y prescribe la 
forma ".cómo la debe creer todo .fiel Cl"Ü;tiano' ', empeza11do 
por el propio lv[onarea. ( 1). 

"Los l\lI011areas de España tomaban p<lsesió11 de la 1\n1(1-
rica implorando el título del Pontífice romar10 y reconociendo 
como su primer deher y su. principal ubjeto en la eonq11ista, 
la propagació11 de la Religión Católica en el 1nt1ndo hallado 
por Cristóbal Colón''. (2). ''Teniéndo11os por 1nás obligado 
que ningún otro prí11cipe del mundo a procurar su servicio 
(l1abla de Dios) y la gloria de su sar1to 1101nbre, y (a) crnplear 
todas las fuerzas y poder que nos ha dado, en trabajar q11e 
sea conocido y adorado en todo el mundo'', dice la misma 
ley citada, "he1r1os conseguido traer al gremio de la sa11ta 
iglesia católica romana ]as innumerables gentes y 11aciones que 
habitan las I11dias Occ:dentales''. 

Todas esas leyes obedecían pues ta11to a una preocupación 
religiosa como a un propósito político. Se n1anda fundar T_Tni­
versidades y Colegios "para servir a Dios n11estro Señor" y 

( 1) ltocopil;iei ón de Llly(,s ele los Rc,inos ele J:,~ lnd ias, ni:indadas in1pr ¡. 
mi'f y ¡iublica,· por la Mage3t.acl Católica del Rey Don Carlos JI, Nuestro Señor; 
libro I. Tít. 1~, Ley 1~. 

(2) D. V~lei Sárííeld. Rehidoneg del Estado ccu la Iglesia en la Anti· 
g11a América Española, Buenos 11.;r«s 1854, J>ág. 3, 

·•-
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por que así "lo dispone el Sa11to Concilio de Tre11to ". (3). 
Se crea11 colegios ¡>ara ini:lios y se reeomienda con insiste11cia 
su educación, como el rncdio n1ás eficaz de propagar entre 
ellos la fe católica y vincularlos de n1an(!ra efectiva al impe­
rio español. I-Ia sido t1ná11Ímf1nente reconocido ese cuidado 
de las )eyes de Indias por la suerte de los naturales. Pero 
co11 no m(~nos unanimidad se ha demostrado, que tales dis­
posiciones q11edaro11 casi sien1pre como letra m11erta en los Có­
digos; De aquí res11ltó para los a.borígenes, en teoría al me­
nos, 11na situació11 de verdadero privilegio. Sin que baste11 a 
(lesvirtuar el l1eeho í1tcuestionable los móviles religiosos, po­
líticos o econón1icos que inspiraron esa legislación. T;a cateqt1i­
zación de los indios, llevaba necesariamente aparejada la (!n­
señanza. Era imposible inculcar sólida1nonte a los 11ativos la 
doctrina cristiana, sin enseñarles a leer, aunque .f.11era en sus 
idion1as vernáculos ... Así lo comprendieron los misioneros. De 
ahí los vocabularios y eatecis1nos en leng·uas indígenas, traba­
jados por ellos n1is1nos en c11anto adq11irían el necesario do­
minio del idion1a; pues 110 es pr.esnrnible q-q.c a todos concedie­
ra el Espíritu Santo el don de lenguas con el q11e, según las 
h,i.giografí}1s, fueron algunos favorecído8. Sin embargo, 1111a 

real cédula de '7 de julio de 1596 mandaba se le.s enseñara la 
J e11gúa castella11a. 

Las prin1eras esct1elas públicas que se establecieron en es­
ta pHrte de An1érica, fuero11 pues para indios. La enseñanza 
ernpezó, para ellos, con la llegada de los más antiguos "doctri­
neros". A unquc no todas !as doctrinas eran escuelas. Co11viene 
aclJ1rarlo, p11es 110 ha faltado q1tién, to1na11do al pío de Ja 
letra una referencia de ltuiz Día~ de Guzn1án, dijer~ q11e en 
,'\sunción, en ti<lmpos del seg·undo gobierno de J rala, había 
una escuela atendida por dos maestros, donde se daba enseñan­
za a dos rn·íl al11mnos. ( 4). De la preocupación por esa co·n-

(3) Re"oj). cit. Libro l 9, T. 22, Ley 1; y titulo 23, Ley l. .El primer 
dc~•·elo do rcfonn:, del <·fleb:·., con•ílio versó, en efe .. to, sob,·e la enscñnn•a. Se•s. 
V. <le 'R.eíorn1. C. l. Trí,Jcnt., Conír. F. ele A~•is Aguilar, Histo1·ia. EdesiAstica. 
11-(ad, id 1888. To,110 II, )f~ 1114. 

( 4) Dh\s ele G\\t111iin, di··e, en efc"t.o, en su árgent:ina., todo eso. Pero no 
s~ ne e~ita 1nt1 ha perspi a •ia para fomprentler que aqueHa "es-.:-uela/', con miJ 
alumno); por 1na4!~tro, e; a una shn1lle "'clo trina.,,, con sns J ibetes de encomjenda. 
Gonfr. l'edro de Angelis. Colección de Do~u.111entos. Segunda edidón; I, p. 8Z. 

/ .. -·-·., . . ····---· 
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quista espi1itual · qU:eda Ja mtlestra en nt1mcrosas leyes r.ee0~ 
p,iladas .. Cabe11. en can1bio .en. i.1na página las disposiciones 
que .se, refieren, y esas misn1as de pasada, -a .la enseñanza 
primaria. -En el libro. prin1ero hay un. título - el 23 -. que 
tiene atingeneia -más o menos directa con olla .. Pero trata ex­
clusiva.mente de semi11arios y . universidades '' eonfor1ne al 
Santo . Concilio de Tren to" : '' ad castholieae fidei dcf.ensio11en1 
et inc1•eme1l.turr1' '. 1\-Ie interesa destacar de c11tre esas cédulas la 

' ' 

promulgada por FeJipe JI en 1603. Dice así: .''En Já provi-
sión de sugetos que. han de hacer los prelados para colegiales 
de los seniinarios; . . 110 sean admitidos los hijos d-?. ofici~lcs 
mecánicos ... " ( 5) . . 

•••. É11 realidad los 11ueve· libros de las ''JJeyes de lr1-
dias'' no contienen una solú disposición referente a la ed1ica­
cion infa.,ntil. Pero nci hay que dedncir de aquí, corno tantas 
veees·se ha heeho, que esa 01nisió11 obedeciera al propósito pre­
coricebido de n1aute11-er CJl ]a ignora11cia a los criollos y d21nás 
fugares co1nl1ne8 de] consab:do cJisé. Sin contar con que legi' ]a­
ban también sobre el tema las leyes españolas, que erar1 sup!e­
torias de aque]las, la verdad es que la enseñanza pri1naria 
no era entonces e11 España, ni c11 Europa, llll 1,rublen1a ne 

• gobierno. Convier1e recordar que cluranté muchos siglos el in­
terés por la educaeión se conceutró en la enseña11za secu.n­
daria y en la superior. ( 6). 

En Jo que a 11osotros particularn1ente respecta, no pode­
mos sino felieitarnos de esa om:sión ql1e nos pc~r1nitíó hacer, 
en n11i.t<)ria educacional, lo que nos pareció n1ejor. l'uei-;tos a 
legislar sobre la rnateria, ]os gobiernos españo!cs lo hubieran 
lógicamente hecho de acuerdo con las ideas de la época. Ya 
vimos que una de las pocas veces que se ocupa1·011 ele ello, 
fué para exc'uir de sus beneficios a los "l1ijos f1c oficiales 
mecánicos". No hay que olvidar, empr.ro, que esa n1is1na dis­
posición de aparie11cia retrógrada, resultaba, en la práctica, 

(5) Lib"o l ~. Tít. 23, Ley 3. . 
(6) Paúl 1,fon: "'"' ll'stm·ia de Ju Pedagogía, II, p. 271. 



inteligente y oportllna; coino q11e dificllltaba el acceso al sa­
cerdocio a tanto haragán que sólo buscada e11 él vida cómoda 
y regalada. Sobraban para ello los .fijodalgos, sin necesidad de 
q11e ta1nbién los descendientes de labriegos y artesanos contri­
buyeran a engrosar las filas de los aspirantes a prebe11das y 
beneficios, desertando las labor('S de la tierra y los otros ofi­
cios manuales. 

Ya dije qlie las leyes castellanas constit1lian pura .An1~­
rica una legislación sn¡>letoria. Pero la verdad es que las e1;­
casas disposiciones que ellas eontie1ie11 refere11tes a la ins­
trl1cción prin1aria, no alcanzaron vigencia en nl1estro pHís. 
Recién en los últimos años de la. colonia, apa-:-ece por casua­
lidad e11 los documentos escolares, la rnención de alguna r·eal 
cédula, casi sie1n¡lre flamante, para 3.tltorizar t1na 1nedida o 
recomendar un texto. Pero aún e11 esos casos, rara vez es obe­
decida; no faltando qllién la impugne porque no '' circu.ló'', 
o por cualquier otra razón análoga. Asi en 1796, er1 presencia 
de una solicitud de dos n1aestros qlte para i11forme le pasara 
el Virrey, el (~abildo invoca. t1na real provisió11 <le 11 dr. ,julio 
de .1771 referente a los exá1nenes a que deb0n son1eters~, a 
:fin de que los postulantes se ajustarar1 a SllS prescripéiónes. 
Pero el -.¡Tirrey se desentendió de ellas otorgando, sin ese trá-
1nite, el permiso solicitado. (7). '' El divorcio de la ley con la 
realidad en 1\.mérica'', se titltla el má.s interesante capitulo 
ele llno de los libros más rico en sugestiones q1te se l1aJra11 
escrito sobre el período colo11ial. ( 8). Si eso suced'Ía a(in en ]as 
n1aterias expresamente legisladas e11 la Reco.pilación de In­
dias, es fácil presun1ir lo que sucedería en as11ntos como éste 
de la enseñanza pri111aria, olvida<los en esas leyes, y sobre el 
ct1al, aún las propian1ente españolas, eran de tlna jndige:1eia 
sospechosa. 

Con tales a11tecedentes y conoci(indo los'' estylos del país'', 
110 puede extrañar Qlle durante toda la colonia la parsimoniosa 

.. 

(7) Los maestros en cuestión eran Antonio Ló1iei del Campo y Roque Mi, 
g,wl :rvraclou(lo. Ve,· infra ~~ parte, Cap. pl"imero, b). 

( 8) Junn B. 'l'erícn "I•H l\acimiento do ln Au11!ri,·.i lf:s¡,a,'íoln". Tucumán 
(1927), p. 2,17-270. 
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actividad escolar· se dese11vo!viera dentro de Ja n1:ís ab~oluta 
anarquía. Poco a poeo se va for1nando al ntargen de la escasa 
legislación escrita, u11 derecho co11st1etudinario que alcan­
za, en los últin10s años del período, a concretarse en algu­
nas disposiciones :formales. (9). Ko disponemos de1 lie1npo ne-
cesario para historiar ese proceso interesau.tisimo, (~scapanclo 
además el fe11órneno, por su misma con1plcjidad, a cualquier 
generalización, 11t~cesarian1ente precipitada cr1 la circunstan­
cias en que se escribe este ensayo. Debe1nos eo11formar11os con 
indicar su1nar.iamente en este capítulo, algunas de Jas nor1nas 
escritas en que alcanió a concretarse ese connnoni law, c11ya 
evolució11 resultará expuesta al hacer, más adelante, la 11isto­
ria de nuestras esc11clas. Pero van1os antes a mencionar en la 
forma s111naria q11e 110s 11e1nos i1npuesto, algunas reales cé­
dulas, pragmáticas y ór<lcnes que, si11 referirse directamen­
te al problema escolar, Jo influ<>r1ciaro11 con mayor o mer1or 
eficacia. 

Correspondería tratar, c11 primer térn1ino, Ja legislación 
referente a los (Jabildos. Pero esas leves dan 11na idea harto . . 
deficiente de lo que esa institución. resultó en la vida política 
de las colonias. En lo que a nuestro te1na interesa, los .. A.yun­
tan1ientos fuero11 durant<~ casi dos siglos la sola autoridad en 
materia de enseñanza. ()torgaban el tít11lo, o para hablar co11 
más verdad, a11toriz.aban el ejer(Üe:o del n1agistf'rio a q11ienes 
lo solicitaban; fijaban el estipendio que po<lía11 cobrar; con­
cedían a veces local para las escuelas; velaban, más o rnenos 
efectivamente, por el b11c11 desen1peño de los preceptores; 
subvencionaban, en oeasio11e8, con SllS propíos, algún 1naestro, 
etc., ete. l!J11 una palabra, ejercieron una superintendencia 
general y absoluta en 1nateria escolar, q11e i;:ólo co11 ,n11y bue­
na voluntad 1)11cde e11co11trarse les fuera atribuída por las Je­
yes que los gobernaban. Pero es que <in ra7.Ón de la dista11eia 
y de las necesida<les elcn1entales y a veces irnpostergables del 
gobierno, los reyes les habían co11cedido, o e]los se 11abian at.ri­
buído, facultades harto n1ás amplias q11e las acordaclas a las 

( 9) J,as leyes do I ncl ias e mu:edía11 ll.tltot·idad a la costnn1hrc, en alguno3 
casos, Ver Libro III, •rít. 2, J,ey 6/l; Libro 4~, 'rít. 13, Ley 2. 
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instituciones similares en España. '' E11 medio del ais1ainiento 
e11 que vivían las cit1dades, el Cabildo era la Í.tnica autoridad 
popular, la úr1ica cuya acción se hacía sentir en las más de 
ellas". ( 10). Según explicaremos más adelante, esa situación 
can1hia a partir de la erecció11 del Vírreynato. 

Era parte· esencial ~n todos los asu11tos referentes a la 
cultura y adelantamiento de la población, el Síndico Procu­
rador General de la ciudad. No se despachaba solicitud, pedI­
n1ento o n1emorial rúlacio11ado con las escuelas, sin su dicta­
n1en y consejo. Esos magistrados fueron los n1ás eficaces pro­
pulsores de la difusión de la enseñanza; en Bue11os .1\.ires e:;;­
pecialme11te. 1\.lgunos de ellos,· por el tesón que pusieron en la 
defe11sa de los intereses eulturalcs d.e Ja ciudad o por la opor­
tt1nidad y eficacia de sus iniciativas, ha11 vinculado perdura­
ble1ncnte sus nombres a r1uestros anales pedagógicos. 

Correspor1de mencionar en segundo térn1ino, las di~posi­
cioncs relativas al extrañamiento de los jesuitas y ;11 secue,tro 
de sus bienes. (11). Introdujeron e11 la legislac:ón del ramo 
dos reformas que 1·esultaron ftu1darne.ntales y repercutieron 
profundan1ente er1 el '' hecho escolar''. Iíablarnos siernpre, 
claro está, desde el p1t11to de vista argc11tino: 

! 
Sosteniniiento <le las esc11ela.~. -- Todas las i11ic1ativas 

cult11rales habían tropezado hasta e11tonces con Ja escase7. de 
m.edios para dotar suficier1ten1entc colegios y n1aestros. ..:\.1 
dedicarse los espolios jesuíticos al establecimie11to de escuelas 
y otras ob·ras fYlas, abrieron 1>osibi1idades i11sospechadas a la 
actividad cultt1ral de las autoridades • coloniales. 

Sustititcíón, de ?1taestros. - lJno de los párrafos ele la r, al 
provisión de octubre, manda '' subrogar la ensefí.a111.a de pri­
meras IJetras ... en l\:lacstros y Preceptores sec1tlares a opo­
sición''. 

'l'uvo tan1bié11 ir1flt1e11cia er1 las nor1nas más o n1enos va-

(10) Ra1nos J.Tejía. El Fede1•,cli$mO Argentino (1915), p. 176. 
( 11) .lss¡,ecii\hlmnt.c, lle:·n,to de 27 de Feb, "'º de 17 67 y Real 

<le 5 de Ottubre de 1767. 
Prn\'isión 

----·· -- ~ 
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riables a que se ajustaba Ja actividad cultural, la cédula 
ereccional del Virreynato del liío de la Plata. Hasta entonces, 
y salvo las excepciones presumibles dada la anarquía reinante 
en la materia, todos los aspirantes a "ens1)ñar niños" presen­
taban directamente sus solicitudes al Cabildo que Jas despa­
chaba sin otro trámite que el i11forme del Síndico Procurador. 
Pero co.n la llega<:la del prirner Virrey las cosas ea1nbian. 
Las. solicitudes se dirige11 ahora a éste\ salvo ta1nbién las 
inevitab!es excepciones. Y aunque pasan a inforn1e del Ayunta­
miento, es aquel quien, en definitiva, otorga los nombramier1toe. 
E.n los primeros tiempos el procedimiento se mantiene con 
bastante rigor. Si algún postulante acude directamente al Ca­
bildo, este se limita a inforn1ar pasando todo al gobie:rno ''pa­
ra su Superior resolución''. Pero en ]as postrirnerías del régi­
men, cuando la descomposición clcl organismo político e1npieza 
a acentuarse y preanuneia <'l desenlace· próximo, el ..::\yunta­
miento reasume a ratos'su ''soberania ercolar'' y dispone por 
su cuenta en la n1ateria. (12). La Ordenanza de Tnteuden­
tes - 1782 - si bien cercenó n1uchas (le sus atribuciones en 
materia de gobierno edilicio; no afectó en· nada las facultades 
que usaba - más o 1ne11os legít;mamente - en ntateria eseolar. 

Tuvieron tan1bién ingerencia en la parte adn1inistrativa 
de las escuelas, las ,Juntas Thi[tlnicipales ele ProJ>ios y lns Jun­
tas de Temporafda<les, especialn1e11te estas últimas; s-=gún ~e 
verá. 

De todas las cédulas y proYisiones reales relativas a la 
enseñanza, las más conocidas y con miís frecuencia 1ncnciona­
das, son la de 1798 que mandó realizar todos ]os bienes que 
quedaban de las Temporalidades e incorporar a la l{cal Ha­
cienda su prodt1cto para ca11celación de vales reales, y la de 
26 de diciembre de 1804 que dispuso lo mi8mo respecto dii los 
b:enes afectados a obras J>Ías y comunidades religiosas. J;as 
sumas integradas a Ja Caja por ese coneepto, redituarían un 

(12) Ex··ep•ion~lmente, antes de 1776, alg,111os gobcrnadore6 CQl)•:edieroa, 
~iq i11terv~nci~4 del ()abildo, titulos de mues~:·Qs. 
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interés a favor de los patronos de Jos bienes respectivos. Co­
mo entre estos entraban por 1nuebo los espolios de lüs jes11ita::1 
expulsos, afectados en todo el país al sosten.imiento de escue­
las y eolegios, la medi<la repercutió arnar.ga1nente en todas 
las ciudades del Virreynato. Ei::as dispo:::iciones, tan arbitra­
rias como se quiera., obedceieron a razones puran1ent.e fiscale8. 
F'ué uno de Jos tantos expedientes arbitrados para paliar la 
ban<iarrota econón1ica y financiera e11 que se debatía l!~spaña. 
No l1abía en ellas otro 1:>ropósito, ni otra intención. Es absl1rdo 
ver e11 esas órdenes las mir.as aviesas ( o<lio a la eult ura de 
los americanos) (}U(! ta11to sociólogo a la vio!eta les ha atribuí­
do. l~a verdad es que 110 preoc11paha poco ni n1ncho al Yerclade­
ro ntonarca - el l'ríncipe de la Paz -·- la instrucción de loi:; 
an1ericanos. Intere~ábale en can1hio el di11ero que había en 
An1érica. Si algo l)Odía objetarse a esa resolución era qrLe 
]legaba demasiado tarde. Toniada 01)01"titnai·nente, ln1biera sal­
vado en ;-\ mérica, con evidente ber1efício para. todos, hi<'nes 
que solo sirvieron para enriquecer a rnagistrados pocos es!!ru­
J)nlosos. Ko se olvide que la medida 1nÍls qne una confiscación, 
in1por.taba en reali<lad 1111 ernp:réstito for1.oso. T1os fondos deven­
garía.11 un jnterés miÍs q11e <liscreto para la época. 1\scgurad,> 
así el eapital en n1ar1os sie1npre n1enos infielf8 que las q11e n1a-
11ejábanlo e11 .. A1nérica y libre de los "gastos de ad1ninistra • 
ción" q11c en todas partes - sin excluir B11enos Aires - ab­
sorvieron n1uchas vflces el total de los ingresos; las rentas hu­
bieran per1nitido dotar arnplia.n1ente fundaeioncs culturales 
que víviero11 1nal y murieron faltas de subver1ción a poco de 
establc!cidas. 

Pero cuando la cédt1la se pronrulgó, ya las 'l'e1nporalida­
cles habían dejado de ser JJráctican1ente, en casi todo el Vi­
rreynato, 11na fuc11te de rec11r.sos escolares. En los pocos lu • 
gares donde aún lo eran, el efecto de la disposición fué desas­
troso. En. míts de uno, su curnplimiento in1¡)ortó la abolición 
de toda ensefianr.a, como que dejaba si11 sostén la única escue­
la existente. En otros, co1no sie1npre, la orden fué obeclcciéJa; 
pero poco o mal enn1pli<la. (juanelo añ.os más tarde, otra cédula 
de Ferna11do VII la dejó sin efecto, quedaba11 aún sin resli­
zar la 1na.yoría de los bienes afectados J)Or aq11ella. 

-- .... ..... ... . -· ..... 
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:En Buenos Aires, la publicación de la orden coincip.ió 
con una época de crisis para la enseñanza pública oficial: La 
decadenc.ia ele los reales estudios era tan grande con10 el des­
quicip en la administración de las Temporalidades y, desde 
luego, anterior. Tal vez por eso mismo, según veremos en el. 
capítulo pertinente, sirvió .de acicate a la actividad ur1 poco 
adorn1ecida del Cabildo y prodl1jo, por reacción, un verdade­
ro florec;imiento ele los estudios prin1arios. 

Los dip1¿t'ados de las e·sc1telas. - 1:\.. fines del siglo XV[Il 
- época en que empieza a hacerse la designación de maestros 
previo concurso - el Cabildo de B·uen.os Aires comcn7.Ó a no1n- • 
brar uno o dos regido1;es para que, en compañía del Síndico 
Procurador de la ciudad, corriera con todo. lo r ealtivo a la o:r-

. ganización y con~rol del acto, al que debían concurrir repre­
sentando al Ay1.1ntamieuto. La institl1ción tenía algunos ante­
cedentes, ( en 1724 se había intentado algo parecido) pero solo 
arraigó. en la fecha indicada al comienzo del párrafo. Y como 
llenaba una necesidad, fl1é perfeccionándose con la práctica, 
hasta constituir una verdadera· magistratura no prevista por 
las leyes. Si bien, al principio, la designación se hacía expre­
sa1nente para cada concurso, sus funciones concluyeron por 
hacerse anuales con el nombre de "Diputados de las Escuelas" . 
Quedaba a su cargo la instalación de las aulas, la reparación 
de los edificios escolares, el ajuste de la locación cuando aquellos 
eran de particulares, la provisión ele útiles y enseres, la ins­
pección de la enseñanza, y, en ocasiones solemnes, presidieron 
la inscripción de lÓs alumnos en la matrícula. Ante ellos for­
mulaban los 111aestros sus pedidos y sus reclamos, :B,inalmente, 
proponían al Cabildo las medidas para él adelantamiento de 
las escuelas, qne su contacto con preceptores y alumnos les 

, 
suger1a. 

Verdadera instit-ucióu de derecho consuetudinario, sus • 
funciones no se reglamentaron nunca. Pero por eso misn10 su 
influencia y su radio de acción fué extendiéndose, al punto 
de que el tribunal examinador de los maestros llegó a ser un 
elemento puramente decorativo; pues en la disidencia, que 
se hizo habitual, entr~ la opinión ele los exaininadores y la 
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de los Diputados, el Cabildo concluía siempré por· aceptar la 
de estos, designando o proponiendo al cancli(lato que eor1taba 
con sus simpatías. 

Regla·nie'nto pa17a los exánicnes ele rnaestros. e-· Entre las 
pocas norn1as escritas que en 1nateria escolar nos haya dejaclo 
.la Colonia, merecen especial n1ención el "reglameuto para 
exá1ne11es de maestros'', dictado por el Ayuntan1ie11to de Bue­
nos .Aires. el 27 de septiembre de 1803, y el '' reglan1cnto de 
la escuela'', aprobado por el de L11ján {11t mayo de 1810. 

Este últin10, i11édito hasta al1ora, lo incluín1os c11 el Apén­
dice e historiaremos sus anteeedent.cs en el capítulo intitulado 
"UN .. A. VILL .. A. Y Sl; ES(;TJEI.J.A.'' .. Del priinero hablare1nos 

, 
aqu1. 

En ocasión de las incidencias ocurriclas en las aulas 
del l{eal (Jolngio de Sa11 Carlos, cuya crónica haremos 111ás 
adelante; y sin duda con el propósito de levantar el decaído 
l)restigio de los estudios primarios en ese instituto, el Cabil­
do porteño ton1ó la resolució11 que transcribimos in extenso : 

"Se tuvo a la vista el exped: ente obrado eon rnotivo <le 
la re11t1ncia que han hecl10 d<Ü cargo los maestros de prime­
ras letras del Ileal Colegio de San. Carlos; y con arreglo a lo 
rest1elto por la S11periorídad c11 auto de 11ueve de julio último, 
y expttesto en eonseqTlencia por el ()avallero Sír1dico Pi'oc11-
rador General acordaron; 

''Que el que haia de enseñar a cscrivir, há de estar ins­
trt1ido e11 este arte, y en las reglas de ortografia castel!ana y 
aritn1étiea; 

"Que a1nbos hán de sugetarse precisamente a exán1en cl3 

dos inteligentes que ncnnbrc este Cavildo a su presencia, o la de 
dos Diputados qt1e igualmente se 11on1brarán, así e11 la gra­
mática castellana, prorttlnciación del iclioma, como en la arit-
1nética, ortografía, y escritura, presentado 1nuestras <.le sus 
letras y .for1na11do otras en el lugar que se designe; 

'' Y que por 11ltirno, l1a:a11 de presentar los testimonios 
que acrediten st1 edad, estado, el ntodo como se han condu-
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cido en los pueb!os de su naturaleza o residencia, y la lim­
_pieza de su sangre. 

''Y que en estos términos y co11 estas qualidades se fige11 
edictos en los parages públicos de la Ciudad, eonvocar1do y 
emplazando a todos los qlle quieran hacer oposición a estos 
empleos con inserción en ellos de las referidas ql1alidades, ']}a­
ra que en el térn1irto de un mes contando descle la fecha del 
edicto se presenten con los docurnentos prescritos a sn:rrir el 
examen prevenido, q11e há de hacerse en el día d€signado ". ( 13). 

--- ·-

( 1:l) Ar hivo Gene .ti de liL Nndón. Acuorclos ,le! l,xt. (),.bildo. f,ibro l,fX, 
fol. 26 y 2 ij v la.. del Ji l»·o o:·igi11al. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS PEDAGOGOS COLONIALES 
• 

EL ILUSTRE SAN ALBERTO 
Obispo de Córdoba del Tucumán - 1780-1784 

• 



I. El príinero de nuestros pedagogos co~onialcs - e11 la 
. doble acepción de prioridacl y primacía - es sin duda Fray 
José Antonio de Sa1t Alberto, Obispo del 'fucumá11 desde 
1780 a 1784. IIasta s11 aparición en el escenario de la .Colo­
nia, nadie I)reoc11párase de formar un plan orgánico de en­
señanza, inspirado en. ]as 11ecesidades proJ>ias del país para 
el c11al se creaba11 los instit11tos ed11c¡icion.ales. 

Figura igr1orada por la inmenfa n1ayoría y olvidada por 
los pocos que (le l-1 t11vieron noticia, corresponde a ,Joaquín 
V. González el ho11or de haber sido el primero en compre11der 
la importancia excepcional ele su persona y la trascentlencía 
de s11 obra. ()tros, antes que él, 1nentaron su 11ombre; 
pero en simples notas bibliográficas, co1no .r. · ::.VI. (lutiérrez, 
Zinny y l\{edi11a; o corno Eyzaguirre, para encarecer s11 ce­
lo apostóli~o, sin sospechar ni11g11no de los cuatro, s11 origina­
lidad de pedagogo. (l). Y sin crnbargo, hasta la aparición de 
Sarmie11to nadÍ(\ e1t tierras argentinas, tuvo una 1nás si11cera 
y desii1teresa<la preocupació11 por la enseñanza primaria; un 
concepto 1nás claro y definido de Sll trascendencia como pro­
blen1a social y una percepción tan 11íticla de los 1ncdios 111ás 
eficaces para difu11dirla. 

Sus escritos, a1111 los purarnente dogmáticos, está11 llenos 
de aforismos - suyos o ajenos - que tras11ntar1 esa preocu­
pación y rcvehn1 11rta fe 1t11 poco ingen11a en la eficacia todopo­
derosa de la eclucació11: '' T<Hlo el bien y todo el mal del Es­
tado pe11d011 de la buena o n1ala cducaciór1 de la juventud''. 
"Las buenas costumbres son siernprc fruto hermoso a:e Ja 
educación en los prin1eros años". "El c11iclado n1ás ¡)rincipal 

' (l) J, Ji[. Gutiérl'cz. Ol·ígene$ del arte ele ímprimi,· y bibliografía de 10, ¡,ri-
mera im¡,rcnta de Dt1enos Airog, ,\, 7.inny, Bibliograíín l:!i$t6rí-.a, (Buenos Aires 
.18·i5). J. T, Medin11,, I,n Tmprenta en el Antiguo ·Virrcynnto del Río de 111, Plata. 
J. M: .By7.ngu;rre, Los interc,cs ~ntólicos en Amé1·ira. 
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de los que go bierna11, debe ser edttcar a Jos niños". '' Ubi non 
est seie11tia anitnae non est bonttm''·. 

P11dieron otros - Vértiz y Belg1·a110, en la colonia; 1\-Io­
reno y l{ivadavia en la era inclepen<lientc - aventa;jarlc· en 
el br:llante aparato y aú11 en Ja in1portaneia práctica ele i,;ns 

inic:ativas cu~turales. Pero si11 contar con que dispusie­
ron de reettrsos - tien1po, ho1nbres, dirtero - de que cat·eeió 
San 1\.lberto; e11 ningt1110 de aquel!os la vocació11 docer1te al­
canzó la ünportancia exclusiva qtie tuvo en éste. Ni aborda­
ro11 tan1poco )a obra con el elaro instinto social y pedagógico 
y con el concepto ''nacionalista" - permítasenos el a11acro­
nü:1no - q,te sing11larizan la actt1aciór1 del olvidado fraile. 

Esa faz de st1 perscn1aliclad, que constit11ye precisa1nente 
su n1ejor título a la consideració11 de los argentinos, sólo ha 
sido notada por un escritor - Joaq11ín V. (!onzález - que 
110 e11 vano pasa por ser el 1nás equilibrado y completo de nl1es­
tros publicistas. (2). Pero el mismo artículo de Gonzálcz no 
pasó de 1111a nota periodírstiea, sin otro respaldo para el ter­
minante elogio, qtLe la a11toridad - indiscn1tibln si11 duda -
del a11tor. 

El primer estudio doc11n1.e11tado sobre la vida y la obra 
del ilustrado carn1elita, la dcbc1nos a .Abel Cháneton que le 
dedicó una extensa n1onografia en el Boletín del Ins_tituto ele 
Investigaciones Históricas, (3) reeditada últi1na1ncnte e11 11n 

volu1r1en co11 el título de "U11 I>rccursor ele Sarmiento''. T1as 
páginas que sigue11 110 so11 sino un extracto c,le ese trabajo, 
realizado con at1torizació11 expresa y formal vü;to bueno del 
autor. (4). 

II. l<'ray José .Antonio de Sa11 .Alberto Campos y Ju­
Jiá11, de la l{elígiórt de Carmelitas Descalzos, Consejero y Pre­
clieador de S11 lvlajestad Carlos III; Proc11r.ador Gcn<:'ral de 

( 2) ,T oaq\1 í n V. Gonzií.lcr.. llombres (' ideas educadoras, pág. 84. 
( 3) 'l'. l V, pág. 113-111. . 
( 4) No pod ín el :111 tor de <!sla hístoda. con(e8ar la po.tern i<l1>d. de :tquel 

trabajo, sin inlringír lns liases del coneur$O. I~so cx11líca la forina en que estú hc~ha 
lt\ cita. 



.. 
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su Orden en la Corte de lV[adrid; y (¾eneral, por dos veces, 
de su Congregación en España; examirtador sinodal del ()bis• 
pado de 'l'oledo'', etc., era, como se ve por todos estos títu!.os, 
un ·personaje conspicuo en. la ::.Vletrópoli Clla11do fué prop11c~to, 
en 1778, para la rnitra del 'l'uenn1án .. Su venida pttes a estas 
tierras de .A1nérica, con el cargo - relativan1ente modf.sto 
para su ilnporta11cia personal - de diocesn110 eordobés, a no 
ser un rasgo de evangélica hu1nildad, resulta de difíeil ex­
plicación. Sobre todo, si se tie11e en cuenta q11e poco ar1te!. 
recliazara idéntica dignidad en Cádi~. 

llabía nacido, ll'ray José, e11 el _ll,resno provincia ele 
Tarazona - el 17 ele :febrero de 1727 . .Abrar.ó el Instit11to del 
Carn1cn en el (~olcgio que la orclen te111a e11 Calatayucl y J)ro­
fcsó en 17 42, en el Conv(•nto de San ;José de Zaragoza. "Si­
guió con aprovecllarniento los (!studios propios de su esta(lo 
y leyó art<!S y teología". E11 17G6 era prior del Convento de 
Santa 'l'crcsa, en. 'farazona, en cuya Catedral pronunció ese 
año la oración fúnebre de doña Isabel de Farnci;:ío, Reina de 
España, '' esposa del señor liey Don ~,clipe V úl .1\nimoso) y 
n1ad-re del señor l{ey Don Carlos III". J~s esa la prin1era de 
sus obras que 1i-1ereciera Jos honores de la in1prenta y .fu6 < dí­
tada en el mísn10 año 1766, por don Francisco l\1erino. 

Sólo <loco años 1ncÍs ta-rde, ya non1brado ()bi~¡)o <.le 
"Córdoba del 'l'ucn¡rnún ", c11trega ~i Jas prensas otro tra­
bajo: la '' Carta pastoral que dirije a los I>árroeos, Sacer­
dotes y den1ús fieles de su Diócesis". Pero no ha pet•n1aucc:do 
ocioso el <líserto ca.rn1clita e11 es(i tie1npo. St1 cledicaeión a la. 
enseñan1.a y '' sus frecuentes funeion es y e1nplcos en la o:rai.o­
ria cristiana, así en 1\.ragón, ciomo c11 .)Ja varra y Castilla.'' le 
han granjeado pi-estigio "j' farna ,il punto de n1crccer, en ia 
Corte de Ca1·lor:; III, los altor:; eargos e11 que le r:;orpre11dc la 
mitra de Córdoba. Propue::;to para ella en 1778, r('cién en 
1780 consigue torr1ar. posesión de la n1ünna. l{etiénenlo e11 la 
Corte, p1·in1ero, obligacinnes i11here11tes a su dignidad en la 
Orden; y lltcgo, circu11stancias que él n1is1no refiere in~:enua­
mente: "lJna distancia, cuyas leguas se cuentan por n1illares, 
lu1 n1ar cuyos peligros sólo p11edc11 referir bien los que na-



- 68 -

vegan, una guerra que se 1,r0sagiaba e11to11ees; y luego después 
se vió declarada con jt1stieia, en1pezada con animosi.da<l y 
proseguida C()n ardor, dificttltaban por todos lados mi !:'.Hli­
da' '. (5). 

Por fin, en 1780, consigue en1barcar para el Río de la 
Plata a do11de llega en los pri1neros días de setien1bre. Transctt­
rrían entonces los días at1spiciosos del vir.reinato de· Vérii;r,. 
Las ideas liberales difundidas er1 la metrópoli por Esqu]a­
che, Aran da y l<"'loridablar1ca - los gra11des. n1inistros de 
(~arlos III - tcnía11 e11 Bttenos ;\ires su dig110 represcntar1te 
e11 aquel mandatario probo, inteligente y progresista, y tra­
ducíanse en inicüativas cttlturales y de 1nejora1niento sociHL 
Uu. viento de re11ovació11, saludable y reeio eomo el S11d-Este 
ele la 1,a1npa círcu11vecina, higienizaba el a1nbiente físico y 
rnoral de la ciudad colonial. ;\l impulso transforinaclor que 
p,irtía del F11erte, la urbe ir1cipier1te 11ivelaba, lin1piaba y e1n­
pedraba sus calles; regla1ncr1taba - ¡ era ya un probl(1ua ! -­
su tráfico; establecía el alu.rnbra<lo públieo; creaba. c91eg·ios 
y casas et1nas; proyectaba t1niversidades, y, JlOr 1tltin10, e11 
coincider1cia auspiciosa, ca.si en los misrnos días de l.a llegada 
del sabio carmelita, ft111daba su pri1nera i1npre11ta - la ele 
Niños expósitos -- Cltyo n1ás asiduo cliente }1abía de ser c:n­
scgui<la aquúl; y para. el ctutl se haría11, en esa casa, las n1ás 
bellas y cuidadas ediciones ele la época. 

La evidente afinidad espiritltal de ambos per8onajes, ¡,re­
destinábales a una sólida v sí11ee1"a arnistad. Y así f11é. en . . 
efecto. Desde el J-lrin1er mon1ento ví11cl1láro11se • por 1·ec1pr11ca 
estimaeíón, doblada, e11 Vértiz, de rospeto por la ciencia clr~l 
prnlado, y e11 éste, ele adrniración ¡Jor las preclaras dotes del 
g·o ber11an te. 

Para Vúrtiz, habituado a lidiar cor1 obispos de la cata-

(5) Colccdón <le ínstrnceioncs 1instorales c¡ne en direre,1tes ocasiones, y eon 
varios n1otivos p,thlicó par;1 edííic·:u:ión de lo$ fieles, ,nrcglo y dirección de su Dió· 
cesis el ilustrí~imo y rcvc,·(,ndfaimo Señor D. F. Joseph Antonio de S. Allierto 
Obispo antes de Córdoba del 1'u.cnnu\u y al prescmtc ATaobispo de la chul,ul tle 
La Plata en Amóri~a. En Jlf11,drid e11 In I1npre11ta Rea.J, A110 de 1fDCCLXXXVT. 

. . ---
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dura de los La Torre (6) y los 1\-falvar, la amistad de aque~la 
prócer figura debió ser un alivio y un cons11elo. fJo cierto 
es que ella no ttlVO paré11tesis ni interrupcione~ y se consP✓rvó 
cordialísima hasta deSJ)ués de aban<lonar San Alberto el Obis­
pado. 

III. Pero si la situación de B11e11os ..:.-\.ires, • que pintaba 
tan l1alagfieña con10 la l1e1nos esbozado, hir.o concebir a Sa.n 
Alber.to la espera11za dq encontrar su diócesis, o al 1n~nos. c•l 
asiento de la 1nisma, en a11álogas condiciones, 110 debió ser 
peql1eña Stl desil1lsión al e11trar (7) después de la larg~ y 
penosa travesía, a la (Jórcloba de su destino. El jesuita Ger­
vasoni que llegara a ella en 1729, decía que era '' la n1ás 1ni­
serable de cuantas ciudades hay en Europa 'j' en 1-\.1nérica, 
porque cuanto se vé aquí es por demás nHizqt1ino". Los datos 
de los c1·onistas 1>osteriorcs, 110 pern1íten suponer que las cosas 
hubieran can1hiado n1ucho a la llegada de Sa11 .1:\lberto. Sin 
otra excepción que las 1nejoras introdt1cidas en ]a iglesia y 
Colegio que fueron de los jesuitas, y algunos toqnes en la 
Catedral; la ci11dad era la misn1a. 

No hace n1úrito de ello San .Alberto a quie11, al par1~cer, 
ilo preocupaba n1ayor1nente la pobreza urbana. l:>ero e11 can1-
bio insiste en poner de 1nanifiesto - coincid'endo aquí sin 
reservas con el viajero de 50 años antes - el lan1c11table es­
tado de los 1noradores de la campaña. "I1os qt1e viven en estos 
campos, decía Gervasoni en 1729, está11 verdaderan1ente 11ece­
sitados de auxilios espirituales''. Y San .1\lberto en 1781: 
"¿ Quién no ve con horror lo que pa:;a rn los campos 1 J.;a 
Miseria ,la escase?:, la soledad y la rusticidad con qtle se 
vive en ellos, etc. _ . h,i.c'.e qtu~ pierdan, con Ja vergüenza, el 
horror al v:cio y se entreguen después a los ~xeesos más ig­
nominiosos". ( 8). Esto c11 cuanto a nocio11es 1norales. Ert ct1an-

(6) Est<, La ToT1·e, <lio::e~ano c11alldo Vértíz er;i gobernador, es el misrno 
que en 1769 se oponía " In el"eeeión do la Univcr$idn<l de Buenos Ai•rcs, "p\lcs 

. no tend.-6 más <:oneu •·so de es,.olar<!s que los portefios, y de la •·átedra de leyes 
no se sacnrá más que nu,yorcs en.-edos". Conf . .l!'RANCISCO JAVJ ~R BRAVO, Co• 
leeción de do~umcntos rclati\'OS a l;, expulsión de loi. ,jesuitas <le ln Rep6b\iea Ar­
geJl.tina y del Pal·ag,u,y, "" c,l rcin0,do de C'arlos III, llfadrid, 1872, ¡i. 276. 

( 7) 'En los 1>rimeros ellas ele oc·ln bn,. El 30 se Jliso c,crgo del Obispado. 
(8) Colección de pasto1•alcs, T. I, Jl. 271. 
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to a i11strucción, no andaban claro está, .1nucho 1nejor: "Pt1e­
de decirse que cada vecino .for1na e11 pueblo aparte, donde él 
sólo es Padre, es Señor, es Juez, es ;\.bogado, es }fédico, es 
::Vlaestro ". "Si c11tre ellos se hall.a algt1no qne sabe 1nedia­
narnentc leer, escribir y responder por st1 ord':ln a algunas 
preg1111tas del catecis1no. . . éste es ya mirado co1no 1111 :f.e­
Itómcno y venerado en ella co1no 11n Doctor o l\:Iaestro sabio de 
la JJey". 

•ral el estado ele sus feligreses. No era m11cho más hala­
güeño, bajo otros pttntos de vista, el de sus 1>árrocos y cu­
ras. Un clero trabajado por disensiones intestiuas y rivalida­
cles enconadas; indisciplinado por temperarne11to y acosturn­
brado desde años at1•ús a rebelarse contra s11s obispos, al 
an1paro clc!l ar>oyo que le prestaba el l\:Ietropolita.110 en Charcas. 

(~uatl'o meses hace a1>enas que se ha l1ecl10 cargo del go­
bieruo y ya Sa11 1\lberto se ha daclo cue11ta del estado general 
de la dióeesis y de que el problerna mÍls 11rgente y grave es 
el de la educación de la niñez. l1a con!!agración de la ()atedral, 
]a regl1larizació11 de la vida monúst.ic:a, ]:1 rnisn1a ordenaeió11 de 
nuevos sacerdotes, t()do queda relegado o sn1>c•dítado a esa 
i1npostergable 11ecesidad que el fraile ha visto con clarivíde11-
cia. ge11ial. Ge11ial porqt1e, cr1 realidad, Córdoba y con ella 
todo el Virrey11ato 110 te11ía entor1ces, 11i tt1vo por rnuchos 
años, tn1 problerna 1nás urgen.te y con1plejo qtte el de la ins­
trncciór1 priinaria. Desde lor-.; 1n·i1neros días de la revolución 
hasta la eaída ele l{osas, las eseuelas de priineras letras se 
"1·einaug11raban "·cada tres o cuatro años en los 1nismos luga­
res. Sciíal evidente de s11 vida efírnera. ( !:) ) . Las c¡1.ugas de e~os 
fracasos .las van1os a e11co11trar en los rnis1nos escritos del frai­
le, que a11tes de planear S()l1lción aJguna, ha e11earado el ¡)ro­
blen1a hajo sus 111ás diversos aspectos, deslinclando C()U ad1ni­
rable precisión los distil1tos :factores qtte lo tornan .:ompJejo 
y difícil. 

Está fechada en febrero de 1781, I-a carta donde esboza 
<,sos temas que desarrollarít en sus Pastorales posteriores .. Ger-

(9) Jgn.11cio Gar,6n, Crónica de Córdolia, etc. (Cór(lcba, 1898 y 1901), passim, 
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minan ya en su n1ente y tienden a concretarse en hechos, los 
medios con que ac1idirá a subsanar tales necesidades. QuiE"re, 
.en primer térn1ino, i11culcar en los curas la "vocación docen­
te" y obligarlos a instruirse a sí mismos, para estar en co11d;­
ciones de llenar esa ft1nción pedagógica que él reputa tan 
indispensable, o 1nfrs, que las propiamente religiosas de su mi­
nisterio . 

.il ese obj.eto ti en.de la '' Carta circular ... a todos mis an1a­
dos hijos y diocesanos que desean y solicitan y e11 adcJante solí- · 
citaren ser promovidos a las sagradas órdenes''. (10). Contra lo 

. que pudiera inferir!'le de st1 título y del carácter de st1 autor, ese 
"Edicto'' 110 está concebido en :forma ele enfervorizar a los neó­
fitos en s1.1 vocación sacer<lotal. No parece ent11sias1nar al pre­
lado la idea de u11 clero numeroso. Póneles de n1anifiesto los sa­
crificios y deberes inherentes a] estado reJigioso y Hdviérteles, 
desde l11ego, lealn1ente, todo Jo q11e 11a de exigir de el1os antes 
de conferirles las sagl'adas órdenes. l;na cosa q11iere sobre to­
das: ''ilur:;tració11''. Pero vale la pena transcribir integramen­
te. esos sabrosos párrafos: ''No es bastante la santidad sola 
para e11trar en el lVIinisterio; son 1nenester también la ciencia 
y la doctrina. t Qu6 sacaremos con que el ordenado sea un 
santito, sí es un ignora11te 1 Este san tito será n111y b11eno ps.ra 
cualquier otro esta~o o • empleo secular; más no para sacer­
dote". (11). 

Preparado así el camino en el clero de su clíócesis y aúx1 
antes de la visita can.ónica, aborda de lJeno el problema educa­
cional. 

IV. Su ideal sería la '' ereceión do esc1ielas en todos los 
curatos y la fu11dacíón ele colegios en todas las ciudacles''. 
Pero es "sociólog·o'' de1nasiado J>erspicar. para 110 compren­
der que eso no pasa de 1111 ensueño irreaJizable por el rno­
mento. Y, apenas ap11ntada Ja csperanr.a, en11n1era eon pre­
cisión las invencibl.es dificultades qne la hacen.· 11tópica. En 

(10) S"n Alberto. C'ole::ción iie Jn$h·ucdones ¡>nstorahos, T. J, cit. p. 152, Pe­
chada en 06rc\ol,a, ab,·il 25 de 1781. 

(ll) lb:d., ps. 194-195. 
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priiner térn1ino, la dispersa población: '' ochocientos o mil pa­
rroqtdanos esparcidos en curatos ele 40 ó 60 leguas''. Y luego, 
aún cuando fuera posible el agrupamiento de esos habitantes 
''bajo de una campana, de u11a iglesia y de un párroec' ', 
quedaría siempre en pie otro problerna más grave; "el hallar 
preceptor". "De las gentes del misn10 carnpo so11 ningunas 
o muy pocas las que saben, ni lo preciso para este ministerio; 
y aun entando lo supieran, jantás q11erría11 abandonar el cui­
dado de sus casas y haciendas, por una ocuI>ació11 inc,·,a1pa­
tible con aquél; diaria, laboriosa y de muy poca utilidad. I10s 
extranjeros, que vagan J>Or el campo, .o viven avecinclados en. él, 
no tienen éste embarazo y suelen ser menos inoce11tcs, y por lo 
con1ún de unas costnn1hres licenciosas y estragadas''. (12). 

Fuerza le es entonces resignarse a lo único, por el mo-
1nento, posible; la ft1ndació11 de colegios urbanos. No ignora 
]as dificultades de todo género que aún aquí tendrá que ven­
cer, 01npr.zando 1>or la propia indiferencia social y conti11uan­
do con su personal sit11ación; '' rico de cleseós y pobre de 
rnedios, lleno de bue11a voluntad y falto de caudales''. Ca!'ece 
de dinero, de casa y l1asta de maestros. Pero no es l1ombre 
de a1nila11arse ante esas dificultades el preclaro obispo q11e 
sabe, de acuerclo con el precepto, rogar a Dios y dar, simul­
tánea1nente, con el mazo. El prin1er yu9-que sobre el cual 
golpea es s11 amigo Vértiz, de quien obtiene el antiguo local 
del Colegio 1\i[onserrat, para instalar sus escuelas. 

Co11seguido el t)díficio, lo dernás es en1presa de poca mon­
ta para el e1n1)uje del animoso e ilustrado fraile. l)e sus 110 

n1uy ah11ndantcs rc11tas, consigue economizar lo necesario pa­
ra clotar la fundación. (12). Y al eorneniar el año 1782, inau­
guraba la prin1era de esas casas: la de niñas. 

Su ·plan abarca ta1r1bién un colegio . para varones. Pero 
la iniciativa, postergada ento11ces por falta. de rect1rsos, de-

(12) Ibiil., p. 8!lá, De t.odos los J)r<!juic:ios de su é1ioea, apenas queda, den· 
tro del <:u~dto liberal ele sus ideas, esa uten\111,da xenofobia; no del todo infundada 
1,or lo do1nás1 en el ('aso, dacla la calañ:t de t.oles meteeos. 

(13) Desti,16 a ese efecto 12.000 pesos. Pn.Ta apreciar la hnportancia del do· 
nntíYo debe t(mtw~c ¡ir.,seutc, c1ue en el quinquenio l 778·1777, las renta$ del obispo 
;iseendiero,1, por todo concepto, sólo a peso~ 29,300. 
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bía quedar, por desgracia, definitivan1ente aplazada. Ya ve­
remos por cuáles razones. 

V. Más que la obra en sí n1isma - co11 ser ésta tan ne­
cesaria y haberla concebido tan robusta que aun hoy, 160 
años después de su erección, se conserva lozana y florecien­
te, - es para nosotros interesa11te el plan o, n1ejor dicho, las 
ideas pedagógicas que presidieron esas funda(~iones. Ellas eJ:l­
tá11 e¾.¡->uestas en las Constitucio11es que redactara para s11s 

Colegios y e11 la (~arta q11e las precnde. (14). Esos doeumentos, 
p11lcros de for1na, clensos de cloetrina y lenos de ideas origi­
nales, son de los 111ás n.otables que nos hayan dejado los Jler­
sonajes de la Colonia. 

Según va a verse, nada 111ás lejos del áni1no del ilustre 
obispo q11e hacer de esas escuelas planteles de curas· y beata~, 
único propósito, en aquellos tie1npos, de las iniciativas con­
géneres. Sus eolegios tiene11 ¡>or objeto '' fa1niliarizar ( a los 
educandos) con el trabajo y da,· a cada itno aqiiei ofício q1te 
corresponda a sii natii1·al.eza y a .~u talento''. I,o que San Al­
berto quiere hacer de esos niños son ''labradores inclustriosos, 

• artesanos diestros, comerciantes ingenio150s y, en una palabra, 
otras ta11tas 1nanos f11ertes que, aplicadas al cultivo, a ]as 
manufact11ras, y al eon1crcio, preparen al Estado y a la Pa­
tria en lo sucesivo la ab1u1dancia y la feliciclad''. (15). 

Y eon insistencia que sería machacona, a no justificnrla 
an1pliamente el . estado social y la índole de sus feligr~ses, 
repite, para q11e no haya lugar a dudas, que as¡>Íra a formar: 
"laliradores i11fatigables aplicados día y noehe ( ! ) al culti­
vo de los can1pos; .hábiles artesanos que, dedicados a n1anio­
brar en las pri1neras rnaterias, eviten qt1e sus conciudadanos 
tengan que recu1·rir a países extranjeros l)Or 11nos géneros que, 
no sie11do mejores, les costarían a un precio tal vez doblado 

(14) Carta· p:isloral q\le el ilust.-isimo y reveren,llsímo Sr. D. Fr. Jo8eph . .\.n­
tonio de $. All,orto Obispo del 'fucumán dirigió n todos S\IS diocesanos a<:om¡i.,ñan· 
do l&s constituciones po.ra !:is t11,sa.s de nb\os h uérf:\0.0$ y huérí:inas; fu nd11,ilas eJl 
Córdoba, C':i¡,it;,,l de aquell:l J)Tovincia, Irnpreuta de niiios expósitos. Buenos Ail·es, 
1788 . .Reirnp1·esa en :t.l.itltid. lmprent;,, Rcnl 1786. . 

(15) S,in Alberto, Cartn pastoral, cit. El párrafo, toncluyc, cla1·0 está, con 
s11 pertinente lat{n; "Manus a u len, :fortium divitia; parat", 

• 
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del que les cuesta en st1 nativo suelo; mujeres l1iladoras y 
costureras, aplicadas a la rueca y al t11::o, y n1aniobrando con 
la lana y el lino; corne1·ciantes ingeniosos q11e, comprando pa­
ra vender y. vendiendo para co1n1)1·ar; y sacau.do e introdu­
ciendo géneros por mar y tierra, so11 corno caudalosos ríos q11c 
corren y fec1111da11 las ca1npiña8 y llevan a todas partes una 
dichosa abtn1da11cia". (16). 

Son, con otras palabras, los mismos co11ceptos que, seten­
ta años después i11spirarían el apostolado de Sarmiento; y q11e 
1¡11 siglo más tarde eonstítuirían aún el desideratum e11 la in.a­
tería, originando, al ser procla1nados con10 programa educa­
cional por un 1ni11istro de talento, 11no e.le los 1nás ii1teresar1tcs 
clebatcs de nuestro Par1amento. ( 17). .1\. pesar clel tiempo 
transc11rrido, ''los estilos del JHtys'', como deeía el interesan­
te pedagogo co1onial, variará11 tan poco, q11e parecen escritas 
en 1900, estas IHllabras 1>uestas e11 1782, al fre11tc de sus Cons­
tituciones: "~o ha sido pequeño el e1nbarazo en q,1c para 
:forrnar estas Constit11cio11 es i1os l1a11 p11csto los estilos <lcl 
pays; clonde todo oficio 1necá11ico se tiene por poco honrú­
so y p1·opio so!a1nentc de gente 11aturnl y de. tervicio. No po­
de1nos, 1)11cs, en ei,;ta casa dedicarnos a que los niños se ins­
truyan en unos oficios q11e 1111nca J1a11 de cxercitar, ni sus 
parientes pern1itirá11 que los exercite11 en habiendo salida 
de el1a". 

No es avcnt.u1·ado presun1ir ql1e l~sa const.ataeión y la es­
terilidad de sus esfuerzos para dig11ificar eJ trabajo 1nanual, • 
i11fluycra11 e11 su decisión de inaugurar solarncnte el Colegio 
de Niñas, 1)osterg11ndo, para nuís aclclante, el de varones. En­
tretanto, 110 se cansa de predicar contra '' los que miran las 
artes útiles cor1 ir1di:ferencia, y con horror todo lo qt1e sue11a 
a indt1stría y trabajo, sin el cual nada p11ede ( el hombre) ni 
ele nada sirve la fertilidad de Jos ca1n¡)os, 11i la abundancia de 
los frtltos, r1i la riqtlcza de Jas 1ninas, ni Jos teso~os de mar''. 

( 16) llast;, record11,r los postul;1dos económicos que prcsi<lia.n las rclaci<mcs 
de la J\f.et•·ópoli eon sus colonias, 1iara comprender el aleanee re,olueionario de ta• 
les ide:i.s. 

(17) Co11greso Nacional, Cántara de l>íput,idos, Di>trlo ele Sesiones, año 1900, 
ellas 20, 21, 22 y 28 de ~eptien1bre. 
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(18). Nunca, hasta ento11ces, se babia hablado en semejantes 
térh1inos y con un C(n1ccpto 1nás exacto ele las r1ecesiclades del 
país. Parece q11e, a la larga, tal J)réclfca no resultó del todo 
infructuosa. ..A.ños 1nás tarde, el Deá11 .B'unes, pi11tando los 
resultados de la e11señanza llr1iversital'ia, se q11ejaba: ''No s011 
tan pocos los que han obtenido el grado de bacl1iller; pero es 
muy raro el que no haya clesertado al con1ercio, etc. (19). 

Por desgracia, con su traslado a Charcas el proyecto 
caería definítivarnente er1 el ol vid.o.. Ni s11 sucesor 1-loscoso, 
ni el Deá11 l!'ú11es que le asescir.aba y dirigía, era11 capaces de 
llevar a cabo esa obra que, en realidad, ql1edaba casi hec:l1a. 
I>cro tanto al 11no conuJ al otro, faltábalcs arnplitud de 
critet'io para coinprencler su trascendencia soeial y altruis­
mo suficie11tc _ I>ara por1erse al servicio de 11na iniciativa aje­
na .. De toclos 1noclos, es evide11tc que desilucionado ante eEa 
incurable torpe1.a coleetiv,1, concentró tocla su energía y co11-
sagró sus esfl1er7.os al Coleg:o de Niñas, e~cmento de11tro del 
cual por razo11es obvias, los i11cor1venientes era11 1ne11ores. 

Su dis_plice11cia hacia el otro proyecto es evide11te, ·no ~ólo 
en la ninguna pri:c<a ql1c 1n11estra er1 fundarlo, sirio c11 las 
mismas (]onstituciones trabajadas con notorio desgano. No es­
capaba a su sagacidad ql1C, en aq11el ¡1.n1biente, n1ás tarde o 
más temprano, la institució11 proyectada por él col1 propósi­
tos ta.11 liberales corno hernors visto, co11cluiría c11 11na antesala 
de Sen1inario. Y no le seducía por cierto la idea. 

Por el co11trario: había tratado e11 toda forma de acc-n­
tuar e1 earúcter si110 laico, por lo n1e11os secular de sus fun­
daciones. Para ellQ -·- y co11 no peq11eño escándalo del beate­
río - con1onzó J>Ol' e11tregar la enseñanza a n1ujeres seglares: 
Pero - ¡ otra vez el n1edio ! - él n1ismo nos et1enta, e11 1111 

párrafo colorido y sugerente, con1ó hubo ele transigir co11 
n1aestras beatas para evitar la r11ina del Colegio cuyo man­
tenimie11to ''le l1abía costaclo n1ás gastos y desvelos que el 

. 
(18) S»n 11.lbc,rlo. Colec<:icín de instri1e<:ioncs pnstoro.lcs, T. I, cit., página 303. 
( 19) I11foi-me del Obispo Mos~oso, en Bibliot-eaa. de la Revista de Buenos Ai• 

res (tom() XXV de la ltevi8la), p. 50, 
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Gobierno. de toda la Díócesis ". '' Desde luego - .clice -. - se 
suscitó 1a emu!ació11, q11eriendo ser todas l{cetoras, y no su­
jetarse alguna a la que lo era, y n1enos al retiro, ábstracción 
y arreglo de las horas y exercicios que señalan las Constitu­
eio:nes, y son tan 11ecesarias para Ja buer1a edu<iación, pl1es 
apetecían co11servar la libertad que tenían en sus casas de 
salir, entrar y tratar cor1 gentes de ambos r:exos, con perjui­
cio suyo y de las niñas, y si se las quería contener u obligar 
dexaban el (Jolegio y se volvían a s11s casas, queriendo cada 
l111.a que a rnás de darla (le comer y ,,estir se le submini~trase11 
al 1ncs ocho o diez pesos, teniendo que pasar. por todo más de 
año y medio, ernplcando en los salarios lo que bastaría a n1an­
tcncr doce o qui11ce niíí.as''. (20). 

VI. S11s Cou.stituciones respc>11dían, naturalm(inte, a e~os 
1nismos pri11cipios. Dentro de esa orientaciór1 eminenten1ente 
práctica de la enseñan7.a, desenvuelven e11 forn1a orgánica el 
plan de est11dios, fijan las conclieiones de adn1isión. y el ré­
girnen de la casa, y reghin las atribuciones y deberes de &llS 

autoridades. Por lo r(~gl1lar 110 ha1l de ser más de cuarenta 
]as educandas, "especialrnente ali ora en sus prineipios, que 
la casa no tíe11e otro apoyo que la providencia de Dios, la 
piedad do los fieles, las li1nosnas del .Sr. Obispo y el trabajo 
de Inanos de las misrnas niñas''. Esas cuarenta plazas se dis­
tribl1ian proporcionaln1e11te entre la sede del obispado y las 
ot.ras ciudades del 'l'ucun1án. 

Eran condicior1es para la ad1nisión: 

1~ Se1· h1térf ana. 

Tal la regla. Pero venian enseguida lap excepciones. Por 
lo pronto, en las 1nisn1as constituciones, después de enumerar 
el orden de preferencia entre las ht1érfanas, conclt1ye que se­
rán ta1nbién aceptadas 'la que teniendo padre y madre es 
como si no los tuvieran''. 

• Aden1ás, apenas abierto el Colegio, se creó la categoría 
• 

de ''porcionistas". Ello exte11día los beneficios de la edtlca-

{ 20) Cart.a al ltey, de 4 de 111ayo de 1 785, on Col. de Pastoraleg, cit. 
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, ción y hospedaje que allí se daba, · a cualquier niña, mediante 
el pago de una pequeña ''porción'' o cuota mensual. Al mismo 
tiempo comenzó a • :funcionar, anexa al Instituto, una clase 
pública gratuita. 
' . 

Todo ello est11vo, desde el primer momento, en el espíritu 
del Obispo. Lo prueba la sin111ltaneidad de esas. :fundac1ones. 
El membrete de "huérfanos", era el marchamo caritativo in­
<il~spensable para obtener el "pase" ante el Consejo de I11<;]5as. 

. . 
29 Se1· pobre. 

Pero, a renglpn seguido, las excepciones consabidas: '' y 
si no siéndolo quisieran los parientes o tutores poner algunas 
en esta Casa para su mejor crianza pagarán los alirnentos' '. 

39 .Ser hijq, de padreft conocidos y hon1·ados. 

Condiciqn . de una generosidad inusitada, · en . ·aquel tiem­
p0. Los institutos similares de la época y de muchos años des­
pués, no se conformaban con tan poGo ·y exijía:n . uria .:formal . . 
información para acreditar "limpieza de sangre''. (21). . . . . . . 

. Pero no· pa!·aba en ello la liberalida.d del :fundador. Pues 
a renglón seguido prescribía: '' se admitiráJ1 seis u ocho ni- . 
ñas huérfanas, mitlatas'': Y si bien es cierto que estaban obli­
gadas á servir a las demás, no lo es menos q'ue ordenaba '' sus-. . 
tentarlas, criarlas y educarla,s del mismo modo que a todas". . . .. 

Salvo variantes de :forma, idénticas son las reglas para 
• . el "Colegio de Niños". En cuanto al plan de estudios, él 

queda esbozado en los ,párrafos transcriptos al. estudiar las 
ideas pedagógicas de San Alberto. . . . 

Pero hay en las Constituciones. • sus pertinentes capítu­
. los (22), doncle el fundador r.egla.menta con minuciosidad el 

(21) Todavía. en 1832, el ci'austro de._ la Universidad de C'órdoba; se alborota· 
ha "ante la pretensión de un joven de humilde familia que se atreve a. solicitar 1su 

• inscripción en el curso de filosófia". Llevaba la voz canta,nte en el coro de · ofend~ . 
dos, el Dr. Dámaso Gigena, a cuyo lado se formó Vélez S/u:field (conf~·.: Juan 
M. Garro, . Bosquejo histórico de la Unive1·sidad de 06Tdoba) . p . 340. 

(22) VIII, IX y X en las que corresponden al de niñas, V y VII en el de '­
niños. 
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hora1·io de las clase~, los estudios y el régimen no sólo del in­
ternado, sino tambié11 de las escuelas públicas anexas. (2.3) 

VII. Sólo tres años perli1aneció Sa11 .,\lberto al frente de 
su Diócesis. Y en todo ese período ape11as hay un pensamien­
to, t1na palabra, un acto, qt1e no se relacione co11 el probleina 
educacional y q11e no tienda a po11er e1i práctica alguna soln­
eíó11 clel mis1no. ~o es culpa suya si el resultado de sus es­
.f1¡erzos no correspondió Íl1tegramente a st1s esperanzas. Obs• 
ta1·on a ello lo breve de su gohi<,rno y laR resistencias, poco 
1nenos que inve11cibles, del n1cdio. Eso no quita, por lo demás, 
un á1lice a su n1érito de educacionista y a su origiualidad de: 
t)edagogo. 

Es sólo despucs de f1¡11dado el Colegio ele Niñas y redac­
tadas las Constitucio11es de los dos I11stitutos, que en11>rend': 
su obligada visita pastoral. Pero 11i siq11iera dura11te ella le 
aba11clona su absorver1te preoeupación por la enseñarúr.a. 
En el surco espiritual que va trazando en Sll viaje, 110 
son conventos r1i !'.eminarios lo que flofece a su paso. 8011 es­
cuelas creadas sobre el 1nisn10 pla11 de J.a de Córdoba. Y Cllan­

do l)Oco tien1po despues se aleje co11 rumbo al país ele loi,; 
(:harcas, podrá con verdad escribir estas palabras: '' Por la~ 
11tilidades q_11e ya se experimentan en toda la jurisdicció11 <lC' 
(~órdoba con la fundación de esa primera (escuela) se pu~de 
inferir las que resultarán a toda la Provincia, si llegan a po­
nerse en pla11ta, como lo esperarnos, las de Catan1arca, Sa11tia­
go, Salta, J ujuy y Rioja, de las c11ales, unas ya se está1i fiin­
dando, y otras se están solicitando Y. promovie11do " . 

.,\penas reintegrado a su sede, pt1b1ica su pron1etido ''ca­
tecis1no civil'' para ~ervir de texto e11 sus escuelas (24). D,;_ 

(23) Bl castigo de azotes, aunque no abolido -no olvidemos que en ¡>lena era 
indcpcncliente fr,L<::isó una tontativ;c par-L su¡11·imirlo- c¡uedaba limitado n "los casos 
111uy ¡>n.:·isos, y sólo con lo, niños pequeños". Se prohib!a ~sin1ismo a.plícarlo "u ojos 
y vista ele los dP.más alu1n11os',. 

• (24) Instrucción doncle po1· leccion~s, preguntas y 1·espue.st.s se "nseñen a 
Jog niiio.s y niiias las oliligacio,1e.s mú• 1,rin!"ipales que un vasnllo debe n s\1 Rey y 
Seiior (en San Alberto, Cole::dón do in~tri,cdones J>asto1·nles, eit. ps. 419-523). Edi· 
eión npurte, del mismo año, 1786, ~n :!.f,idricl, Jmp1·enta de ,Joseph Dolilaclo. En J,. 
bibliote::a del :!,[useo Mitre hny una, rc:mpc~sión he::ll,i en hi Asuntión, 1863, ::-ros. 8, 
:,, 29 del Catálogo; se~ción Boli"ia. 
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' acuerdo con su costumbre, sírvele de introducción una Carta 
1 d@!llde explica el objeto y alcance de la obra. Ambos documen­
tos, junto con .las Constituciones y la Pastoral que las prece­
de, constituyen el "Corpus'' pedagógico de San Alberto. Si 
bien la Instrucción, inspirada con10 es lógico en el propó'>i­
to de fomentar la fidelidad al Rey, puede parecer a nuestr<> 
criterio moderno desprovista de interés, el prólogo, en cam-• 
bio, constituye .uno de los más sustanciosos y originales e;:;­
critos de este autor, de sµyo I).Ovedoso e interesante siempre. 
Conoce ahora palmo a palmo todas las tierras confiadas a 
su celo pastorai. Estibado entre sus bártulos en la rudimenta-. 
ria carreta de la época, o enhorquetado sobl'e el lomo de la 
• infalible mula serrana, peregrinara d'nrante meses a través 
de las 600 leguas de pampa y selva que integran su Obispa­
do. De ahí el valor documental de esas páginas q11e describen 
en rasgos certeros y eficaces el estado social, político y econó­
n1ico de aquellos pueblos. 

'' Toda esa-extensión (Ía de su diócesis), la oc11pan de tre­
cho a trecho los feligreses, quienes viviendo en casas pobres, 
reducidas y separadas unas de otras, forman una variedad, 
que aunque poco vistosa y a.grada ble; hace acordar de aque. 
llas casillas que los antiguos it1onges tenían labradas a las 
riberas del Jordán, o de las tiendas y pavellones de los Is­
raelitas en _el Desierto". "Puede decirse que cada vecino for­
n1a un pueblo aparte, donde él solo es Padre, es Señor, es Juet. 
es Abogado, es 1\!Iedico, es 1\tlaestro; y a la verdad, q11e tendría 
que serlo todo, si la miseria, la soledad y la falta de trato o d ~ 
instrucción no lo tuvieran reducido a ser nada o poco lo qur'. 
puede, lo que hace y lo que sabe. Por razón de la distancia, en. 
que viven _ unos de otrós, se ven y se tratan pocas veces; mo­
tivo tal vez, pqrque ni se conocen a fondo, ni se aman de veras, 
ni se fomentan recíprocamente con todos aquellos auxilios 
que son propios de la Sociedad, y que forman a las gentes 
atentas, civiles, laboriosas e instruidas". "Sin embargo -
agrega más adelante - se hallan tan contentos y satisfechos 
con esta vida can1pestre, rústica y solitaria, que hablarles 
de unión o de población, es lo mismo que amenazarles con el 
destierro o con la muerte; tanto· pueden en ellos la fuerza de 
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la costu1nbre y el amor a la libertad, q11e ya 110 echan menos, 
ni Jos dulces bie11es de la Sociedad, ni sienten los gravísim0s 
1nalcs de Ja ignora11cia". "La que se advü~rte e11 estos cam­
pos par<~ce i11creíble, es lastirnosa y casi general e11 toda cla­
se de sujetos". 

Y luego, esta observaciór1 c11ya co1npostura 110 alean?:,, 
a disimular del todo el trerncndo re1)roche que va implíci­
to en ella: '' Si la 1rtanifesta1nos aqtL í, es sencillamente en obse­
quio de ella n1isrna, y para so1ieitar el rcmed:o; no poi.· cierto 
para ,ioufundir ni contristar con ella a nuestros amados feligre­
ses. ¡, Qué e11lpa es en eUos habúr nacido e11 el campo, i10 c11r­
!':ar otras e!,,cuelas que las de sus hnrnildes chozas, ni tener. 
otros n1aestros que árboles y peñascos, etc. Y Esto no es culpa, 
J:iÍno desgracia; y sea lo q11e .fuere, parte desgracia, en que~ 
infl1iye s11 de"tir10, y parte culpa, a que contribuye s11 desi­
dia.; lo q11e 110 tiene duda es, que el rnal es cierto y grave; q11e 
su gravedad se aume11ta co11 lo¡,; días; que sus resultas son 
lastimosas a la Religión y al E:::tado; y q11c pueden serlo n1ás, 
sino r,;e piensa r,;eria y pro11ta1ne11tc e11 r,;olíeitar los re1n<~dios 
y aplicarlos'' . 

.1\.. buscar esos re1nedios y dilucidar el 1nejor modo de aplJ­
carloH, consagra las ¡>{tginas restantes de su Carta, en las que 
aso1nan, aq11í y allá, sagaces atisbos de sociólogo. A.\sí, precur­
sor tambié11 en esto de Sarmiento, ya ento11ces, para él, todo . 
1111estro problema social y político se resuelve e11 la población. 
Ella - la falta de ella - es causa de vagabundaje, de igno­
rancia (25) y de crímener;. Y con. aso1nbrosa y profética cla­
rivideneia, apunta que ese aislan1iento de los vecin.os, al c1·ear 
un individualisn10 cc]oso y agresivo, co11cl11irá por fornentar el 
espíritu re be] de y levantisco ( 26) _ 

En cuanto a la lnstrucció11 propiamente dicha es, segú11 

(25) "l:si.l' ~g \lllO de los renglones --di('ú- <¡\10 <OJllamos por cs¡,c~lfico y 
rn.dic-o,11 pe1·sunclldO$ <'iurtamcnte, que 61 sello, si se apllc:t$C y tn1~fo5e e1, planta se­
ria bastante J)nr.i. a('abal.' <:Ou la. ignoTancia en nue~tra dióre6is y en las provinc:ia.s · 
euuv,1;:inns d<;1ide reyu" o1 1nismo 111al y pur lns mismas eaus,is" ( San Alberto, Co• 
lección ele ir1st1:uedoncs pasto1·ales, •r. I, eit., p. 378). 

(26) Nadie ig,1oi-a ,¡ne éste ha sido, en crc~to, nno de los facloccs mfLs cfi(a-
ccs en la formación do 1\uestras 11,ontoncras. • 
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ya hicimos notar, un catecis1no cívico cuya 11niea y relati­
va originalidad consiste en ser el prilner libro de ese género 
escrita e11 el país. Las ideas políticas q11c lo informan, so11 fáci­
les de presu111ir dada la época y el a11tor. Sería abs11rdo espe­
rar que no estuviera inspira<lo en el propósito formal y confe­
sado, de suscitar en ]os ed11candos ser1timientos de fidelidad 
hacia la corona. 

()on esa obra tcr1nina en realidad la actuación pedagógica 
de Sa11 Alberto e11 Córdoba. Al :firrnarla, está ya promovido 
a Arzobispo de (Jl1areas. Las últin1as palabras de esa carta, 
son una despedida y 11na reafirmaciór1 de su apostolado ed11 
cacional : ''Nos queda el co11sueJo - afir1na - de que en tr13i., 
años que hemos tenido el l1or1or de gobernar esta provincia; 
nada hemos 01nitido de cua11to 110s ha parecido conducente al 
servieio de Dios y el l{¡iy y al bien esz)iritucil ele viiestras al­
nias . .. '' TJaS palabras subrayadas tiene r.11 San .A.lberto un. sig­
nificado mucho más profano del que podría inferirse de i;:u evi­
dente tono aseótico. El pri~1cipal bien. espirit,utl era para él lil 

instrucción, si11 la cual no era posible ni siquiera ser buen crís 
tia110 '' lJn niñ.o que nada sabe de esto ( escribir, leer y contar) 
o que todo lo sabe mal e in1perfoctanH~11te, sólo está e11 co11(li­
ciones de ser ... 1111 l1on1bre absolut,nnente il1útil, por 11.0 1lecir 
perj11dicial, al estado y a la l{elig·ió11 ". "Dios os co11ceda 
un Prelado, cuya virtucl su1)1a y enmie11de todos nuestros de­
fectos, y cuyo talento perfeceione y ade!ante la ·instritcoión que 
heinos J)rociirado da1·os, etc.". 

E11 realiclacl, sólo en abril de 1785 abandonó la sede de s11 
obispado. Pero ya su gestión i;:e Jin1ita a <.lar ci1na a la obra et~ 
la Catedral y a su intcrvc11ciór1 en el di11turno eonflioto uni.­
versitario. 

VIII.· 'fal era el varón ejemplar que, desde octubre de 
1780 hasta principios del 84, gobernara la Diócesis de Córdo­
ba. 1:i'igura de SllYO respetable v.or su taJe11to y sus virtudes, 
se realza aú11 más en parangón con los prelados que padeció 
Buenos .Aires co11temporá11eamente. 

l\1Iie11tras sus eolegas-los La 'forre y los lV[alvar-picrclen 
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cl tiempo en eternas disputas con las autoridades civiles, y 
aún con las eclesiásticas, sobre cuestiol1es de etiql1eta y de d1-
11ero; o se coinplica11 en turbios manejos políticos sü1 retrot-c. 
der ante la revuelta y sí11 sentirse dis1ninuidos deseer1dienf]f.' 
hasta el pasquí11 anónimo (27), él - San 1\lbcrto - só!.o habla 
y se ¡>reoeupa de enseñanza. lvlie11tras aque!los cxpri111en su no 
nHJ)' jl1gosa intelige11cia arbitra11do medios para crear, a es­
paldas de las leyes, r1ucvos impuestos o gabelas que au1nente11 su 
ya respetable cór1grua, éste sólo piensa en la creación de escu~­
las, cediendo parte de sus escasos ben(ificios para sostenerlas 
y tratando de desviar hacía las n1isrnas la caridad cristiana de 
sus fieles: "J.Jas lirnosnas para escuelas y clases de enseñanza 
co1nún - dice en l1na de sus pastorales - son unas lin10s11as 
lnás seguras, más ·útiles, n1{ts universales, que aquellas que ~e 
dan y re1)artnn a pobres particulares de cualquier clase y con­
dició11 ". No 1ne1108 interesa11te es su opinión acerca de "esaH 
obras de J)enitcncía y austeridad, que por ruidosas asombran 
al rnu.ndo, que por extre1nadas 110:rrorízan a la 11aturale.za; pe­
ro que I)ios 110 las n1a11<la y que tal vez las ins1>ira o la vanidad 
o la indiscrecüón ". (28). 

La superior cultt1ra de Sa11 ..:\.lherto se pone de n1anifies­
to ailll c11 los docu1nentos 1nás insignificar1tes. Co11 1notivo de 
Ja derrota de Tupac-.A.1narll escribe a los Cabildos - secular 
y eclesiástico - u11a carta lacó11ica y dig11a, informá11doles ac­
J.as medidas tomadas para festejar ese aconteci1nie11to (29). 
Ii

1 r. Sebastian l\:Ialvar, el Obis¡>o de J5t1er1os .:\ires, se despacha 
con un boletín 1nás dig'llO de un jefe de tropa que de un pas­
tor de aln1as; docu1ner1to qt1e, e11 la autori7.ada opinión de Gu. 
tiérrez, '' es t1n modelo de fanatísrno y de falta absoluta de ea­
ridacl para eon un enemigo re11dido' '. (80). 

Sarl Alberto escribe con soltura y, ger1eralrnente, con e1'> 
ga11tc propiedad, sin la afectada y hueca ampulosidad de los 
letrados coetáneos; ni, n1t1cho menos, los tropezones sintáxicos 

(2·7) Véase: ltómulo O. Carl>ill, '.Historia e~lesi~stica, pns.sim, 
(28) San Alberto, Colec:ción de instrucciones pastorales, <:it., T. T, pág. 59. 
( 29) Jbid., p, 226. • 
(30) ltevistn, de Buenos Aires, cit., ton,o VII, pág. 104, 
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eon que evacllaba11 sus el11cnb1·aciones los tartamudos me11tales 
de su tiempo. Y - sí11to1na de cl1ltnra no clespreciable en i:1 

época - con una ortografía y l111a caligrafía admirables; al 
punto de ser suya la plana caligi-áfica 1nás hermosa de todas 
las que 1>1Iedina ha reproducido en fac-si1nil c11 su In1prenta y 
Bibli<>grafía del Río de Ja Plata. 

De acuerdo con el guri:to literario de su -tien1po y, sobre lo­
do, con el carácter sagrado de su litcratt1ra, el arsenal de snf; 
citas es copioso; pero entre un padre ele la I~lcsüi. y un Doc­
tor del Viejo •restame11to ,aso1nan de vez en cua11do su rabo clt' 
gentiles, Esopo, I>Iinio, Sócrates o Plató11. l'ródigo de su pfl,­

labra e~crita y hablada, no desdeñó cátedra por modesta qui> 
fuera. '' 'l'odo obispo - decía - debe su palabra lo n1ís1no al 
griego y al bárbarn, al sabio y al ignorante, al grande y al pe• 
qucño". Y así, cntrn 1>astor11l y Edicto e11 ]os que el11cida te­
mas co1npl~jos y a1·duos, el antiguo I>redicador ele S. l\:I. 11t• 

tiene a ntenos adoctricí11ar personalmente a los 11iños de su dió · 
ce.si~, en curr,;os donlÍnieales que dicta asistido por Jas alt1mna;, 
más aventajadas de su eolegio. Todas esas pastorales, edictns 
e inr:.t.rucciones, ya por prOJ>Üt iniciativa, ya por Cltid,:clo de 
Virreyes y Consejos, fueron profnsan1r.nte in1pre,:as y ci!·cll­
ladas, en ediciones siempre correctas y, algunas vece!'!, de tal 
belle7.a tipográfica, que Jian llan1ado la ate11ció11 los bibliógr::i.­
fos qlte las n1en(Üonan. Y es este lujo nd • torial •- ¡ felix culpa! 
- el único rasgo de n1u11dano refinamiento que hen1os c11co11-
trado en el austero fraile. 

Es de esperar, que recogiendo el voto de ;Joaquín V. Go11• 
zález, tarde o tentprano Córdoba inmortalice en bro11ce <> már­
mol la figura de] hombre extraordinario que mús hizo por co­
locarla e11 co11diciones de mereeer el título co1t que, ¡lor anto­
nomasia, se la designa: ''J;a Docta'' . 



MANUEL BELGRANO 

Y EL 

"CORREO DE OOMEROIO" 



• 

• 

Hacia fi11es del siglo XVlll surge en Buenos Aires ]a fi­
gura señera de l\.'Ianuel Belgrano. Explicable en el ca~o de Sal'. 
.Alberto, resultaría aquí in1pertinente todo conato biográfico. 
Ko es lícito ad1nitir que ni11gún argentino ig11ore la vida del 
prócer ilustre ele quien las neecisida(les clel momento y un 
hondo an1or de patria, l1icieron 1111 general, a trueque de n1alo­
grar un estadista. Digamos ta11 solo que desp11es de ocho años 
de estudios ~cguidos en España hasta alcanzar la licenciatura 
en Derecl10, llegó a la (]apítal del Virreynato a prir1cipios de 
1794, con st1 non1bra1niento de Secretario perpet110 del (~onsu­
lado a c1·ear.se y llena h1. cabe,:;a de "visiones favorables a la 
.An1érica ", segú11 sus palain·as. 

Si11 <lesilu1'ío11arle del todo, enfrió un. poco sns ent,1sias­
n1os o, por lo menos, su fé e11 lo que podía hacerse, el trato con 
'' los horn:bres non1brados por el liey para la Ju11ta"; co1ner­
cia11tes monopolistas, euya {n1ica ciencia era '' cornprar por 
cuatro para vc11der por ocho''; sic1r1prc dispuestos a antepo11or 
sus intereses J>artieulares al bien co1nún y 1nuy capaces, si así 
les co11venia, de disc11tir seriame11te i:;i los cueros - rarno prin · 
cipal cl0l co1nereio porteño-erar1 o 110 frutos del país ... y dé 
declarar que r10 lo eran! Y conste que había entre los tales, Ihl 

pocos criollos. 

"lVli á11in10 se abatió - eon:fiesa ingenuan1e11te Bclgrar10 - ·· 
y conocí que nada se haría e11 favor de la provincias con tales 
hombres''. "Sin en1bargo, ya que por las obligaciones de mi 
empleo podía hablar y escribir .sobre ta11 útiles materias, 1ne 
propuse al mer1os, ecl1ar las sen1il1as que algún día fuesen ea­
paces de dar frutos, ya ¡,orquc algunos estiinulados del 1nismo 
espíritu se dedicasen a su cultivo, ya ¡,orquc el orden n1ismo d~ 

• las cosas las hiciese ger1ninar'' ( 1). 

(1) ARtobiograffo, en Musco llfitn,. Dc·tos. tlel Ar<:hivo de Belgrano, Tomo 
I, pág. 177 ¡s. 
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Así e1npezó esa prédica econón1ica y cultural continuada 
sin tregua durante quince años y ábandor1ada sólo cuando la 
urge11cia ele las circunsta11cias obligat·a a] gobierno patrio a po­
ner un ejército entero al n1a11do de aquel. 1n1blicista que, con muy 
buen acuerdo, no 11abía querldo antes ser sargento n1a.ror de t1n 
batallón. J>réºdica qU(! no cejaría a11te la hostilidad de] n1edin. ni 
ante la n1iopia o la torpeza de los gobernantes, ni ante la pro­
pia desil11sió11 en que pasajerarncnte le sumían ]as circunstan­
cias adve1·sas; Eostenido sic1npre por la esperanza de días me­
jores y, sobrH todo, por la co11vicció11 de cumplir con (illa un de-• 
bcr. irr{inur1ciab]e. '' Sigamos en n11estros trabajos, escribía en 
1805 a nn amigo chileno, dejando al tiempo st1 medro. Tal vez 
corriendo, llegarán las circt111stancias oportunas para que s~ 
conozca el mérito. Entre ta11to, nos queda la satisfacció11 de 
obrar con10 clebcmos. B'd. trabaja según 1ni n1odo de ver, e,, 
t111 país d(n1de hay patriotisn10 ... " (2) . 

• 
l'ero Belgrano es algo Inás que un pedagogo. Es un csta-

dísta, el pri1r1er estadista criollo. Su propaganda y su acción 
se desparrarnan eon idéntico :fervor, si 110 con parejo resultado, 
e11 e] terrH110 econó1níco y en el terreno educacional. M{1s que 
de desarrollar planes, se p1·eoc11pa de difu11dir ideas generales. 
Por lo menos, en lo que se refiere a er1scfi.anza primaria. P11es 
en lo q11e hace a sus escuelas de agricultura, de comercio, .d~ 
dibujo y de r1á11tica, su propagan<la es mucho n1ás concreta 
y ¡)articular, (l(>mo que la 1nera exposición de sus ideas en l-1 
1nateri¡¡. C(>n.stituye u11 vcrdad<~ro plan para ]a enseñanza de 
esas asignatul'as (8). 

De las "lvie1norias'' presentadas por Belgrano al Consul:.i­
do y que han. llegado a nosotros, (la ma.yoría .se perdicror1), la 
prímcra eu. q1H~ habla de educación es de 1796. Toda P,lla es­
tá eserita en actitud docente. Se trata ante todo, de e11seuanz:, 
agrícola. Pero su cultura era demasiado an1plia para 110 ver 

(2) C~rta a <lon !1-(anuel do Salas, en )[, L. A111uniitegui. "Los Precursores 
ele la ludepe11d,mcin de Chile", Santiago 1910. Tomo III, pág. 449. 

(3) Conír. J. V. Gon1.á\ez, "Can.s y Clil,1 et.~,;" de 19 de Junio de 1920. 
Eleodoro Lobos, Anales de 1:. .l!'. de O. Eeonómír.as, '1'. I, ¡,Ag. 501; L. lt. GondTn, 
.. L,., ideas o.onómieas de :!.fnnucl Belgrano"; };fario Be)g.-ano, "'Mnnucl Bclgrano"; 
R. Levene, "La obra eeouómiea y ed1u·a~ional ele M11nuel Belgrano". 
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que en el fondo del problema económico que le preoeupa, hay 
un problema .social, un problema de cultura social. I.1a '' .::\le­
moria'' resulta así la exposición de 1111 vasto progran1a eclu­
eacional, que abarca desde la enseñanza prüna:·i<.t l1a!,ta 1~ €~­

cuela de 11áutica; pasando por las cspecia!es de agricultu!'a, 
de hilazas, de co1nercio, etc. Sabe que no es posible av'lniar 
µn paso n1ientras el 1natcrial hu1nano no st~a <lignificado '' pro­
I)órcionándole ( descle la infa11eia) una reg11lar e<lucaeión q11e 
-es el principio de donde resultan ya los bienes --¡y· los rnai.~1:, (le 
Ja sociedad. Uno de los principales medios que se deben acep­
tar a este fin ~on las escuelas grat11itas adoncle p11diese1t los 
infelices mandar a sus hijos sir1 tener q11e pagar cosa alg·una 
por su instrucción, etc.'' ( 4). "Igualme11te se debc11 ponf!r es­
cuelas gratuitas para las r1iñas dou.de se les enseñe la doct1·i­
na eristiana, a leer, escribir, coser; bordar, etc." "Estas escuelas 
<lcbían ponerse eon distincióit de barrios y debiait promover.;!e 
en todas las ciudades, villas y lugares que esteí,1i sujetos a nitestra 
}u1·w,licción, c0Jnisior1ando para el1o a los di11t1tados y pidien(lo 
auxilio al exceler1tí~irno Virrciy a fin de que comunicase s11s ór­
denes para que todos los gobcrr1adores y demás jefes cooperase11 
a estos establecimientos tan útiles" ( 5). 

Se trata, corno se habrá visto, ele escuelas rnra1es, terre­
no en el c11al la iniciativa pública y privada no había te11ido 
otras manifestaciones que la 1>rédica de San .1\Jherto, las ir1i­
eiativas locales de Sobre 1\-fonte, y algunos enf;ayos poco fruc­
tuosos del (~abildo porteño. J)e~de lu~1go, lo ntás novedoso de 
esas ideas. es la tentativa de dar. i11gereneia al Consulado en 
esta materia escolar que fuera, hasta entonces, ele ;juri~:dicción • 
más o Incnos privativa <le los Cabildos. E11 lo derruís seguía 
aferrado ( no cabía esperar otra cosa e11 tal época y tal 1nedío) 
a prejuicios que eran e11tonees dogmas y contra lo:, cuales 
todo alzamie11to 110 ht1biera tenido otro resultado que el n1a­
logro de c11alquier tentativa. 1\.un transigiendo co11 ellos, se 
malograron la n1a.yoría de las iniciativas de 1111estro pró<:er. 
Propugna así la separación de los sexos - ''que conten1plo 

(4) Archivo dt. I, pág. 75. 
( 5} J,oc. cit. púg. 77. 
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lltilísima'' - dice por ahí. De acuerdo con ese criterio 01>or­
tl1nista no :-(~ atreve, ta1npoco, a pro11l1nciarse eontra la ex­
clusión. de lo~ 11<~gros y 1n11latos, hasta entonces vigente on lai, 
e¡,;enclas. ( 6). Per.o 110 sirt salvar. sus opinio11cs, critican<lo en 
térn1inos tan en~rgico~ eo1no va a ver!:le, los pre,1uicios de 
"estos in f1~lices que rniran con horror (\] con f ur1dirse entre el 
11egro y el 1n11lato.',:r rnás bie11 qui<ir.e11 V!vir Henos de 1niseria 
e infelicidad, que ir a. to1nar lugar al lado de llno de aque­
llos, et<~. ('7). }~sto pertenece en realidad, a una. '' l\.:lernoria 
po.!St<·rinr, leida e11 1798. E11 todas per~iste la n1.isrna preocu¡}a­
ción del bien pnh]ico l}ara c11yo logro no hay na<la 1nás eficaz 
que la ínr:;t.1·ueeió11 del 1}11eblo. Y a qui mis1rH> co.ic <lo los er..be­
ll.os la oeasió11 ( <'Stá hab1 a11do de los perj11;cio1-; que para un 
J>aÍs agtienltor y co111erciante se derivan del fracaso de lar,; 
co~eehas) l}ara dietar la lección. eo:n sabida : ''¿,Y qué n1odo para 
preve11irlos'' ;? ' ' T.a e:rte11,sión <le conoci·1nicntns, ln il1tsh·ación 
(/1Yncral, el (lllC las l11ces se dif111u1a.11 por todos, q11c todos i-;e 
.inst.r11yan, que }Hlq 11ic1·a n id(•as, q uc proc11re11 no ap('garse ta r1 
ínti111arne11te a los pen~a1nie11tos de sus antepasado:,;, los cua­
les, si>~o deben a<lOJ>tar!'!O cuanélo co11v:enen ... lo ql1e .fu6 útil 
e1l otros tiert1pos, ahora <?8 perj11dicial, las cost.l11nhrcs varían. 
l.os uso.s igual1nc•ntc ... '' (8). 

Las ínvasionc•i-; íng·lesar-; le sorpre11cliero11 en s11 eargo del 
()ons11lado :r en l'~a propaganda cnya esterilidad 61 1nh,Ino 
confiesa eon ~lt buena fe de sien1 pre: '' Desde el 1>rineü1>io ele 
17!)4 h;uita ;julio ele 1806 pasé 111 i tienipo en :gu1il de:-;tino, Ti a­
ciendo <!s/uerzoH irnz>orta-nft:s ci favor (lel bitn ¡.1úbl·ico; pues 
to(los, o escollaba11 en el (Johierno de lJue11os ~:\.ire!:-l, o e11 la 
()ortn, o P.ntre lo.9 ni,is>nos (:01nfrc·iant11;:, indi.vfrl.nos que co1117>0-

'nÍan e.9ftl cue,.rpo. par.·a q11iene" no había n1ás razón, ni 1n~~ 
justicia, 11i 111ás t1tilidad, ni 1nás nee<'sidad q11c Sll interés 1nr•r­
cantil' '. (9). 1\quel aconteeintie11to, cuya i11fluentlia en lo!, 

( 6) l:',ir:. j11,g11r cle.l nr1·11,igo <le tales 1rrt,jukit1H en l» ~fl:,:ecla:l d~ cntonct•~. 
}.1,..~t,1 re·.~ordar que en 182:~ •. ,!usi 50 "ííos ruás t:ircle-- l:t So~ietla,l <le Rcn<efic.,n­
d::t 110 se 21.n.ttlutba a.\1.n a, 1n·onnnd~1rsc :, bi~,xbuueJlLC! cont.ra ell,~s. Vonfr, infra. 'ºOua.1"• 
ta part<', C'npft11lo 19, 

( 7) Arr:l1i,o, dt, 'l'cntto !, pflg. lO!J. 
( 8) A.rdli ,o, ,, it, Tomo 1, págs, 11 0-111 , 
(9) Autobiugr:.iía en Arel,. cit., 'fr,n10 1, p:ig. J 79, 
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clesti110s ultcriorEs del país ha sido muchas veces expuesto 
- h:;iblo de Jas invasiones inglesas - subvierte también su 
vida sedexltaria y desv.ía la preocupación de Belgrano hacia 
P.roblernas 1nás perentorios. JJOS 4 años sig·uie11tes se pasa11 
en luchas contra el invasor, cnrl~dos políticos alrededor de la 
Infanta Carlota, cor1ciliábulos revolt1(Üonarios, y u11 volur1ta-
1·io exilio a la J3an<la ()rierttal a donde se retirara, en parte 
desihisio11ado ''cor1 tar1ta bajeia de sus pa:sanos'', y otro po­
co "para ocuparse en s11s trabajos literarios". ( 10). 

Cua11do regresa a pri11ci1;ios de 1810, ;ya reconciliado co11 
Cis11cros, es para ponerse al fre11te ele otra e1n1,resa cultural: 
la edición del "(~orreo <le ()01nercio'', p11blicado bajo los aus­
picios del ¡)ropio Virrey. Desde a]lí. continuará Bclgrano su 
prédica, ya 1nás co11creta esta vez e11 lo que a n11est.ro tema 
se refiere. liesultaría dígrer:;íva en. estas páginar:;, la histeria 
del '' ()orreo de Comercio'', por lo de1nás n111chas veces refe­
rida. ( JJ.). j\ r1uestro objeto bastará decir que el ''Prospecto" 
del pe.riódíco se publicó en enero de 1810; el pri1ner nú111ero el 
3 de 1nar1.o del 1nismo año y el últi1no, el sábado 5 de abril de 
181.1.. No tiene ta111poco atingencia directa con nue:,tro asunto 
la cuestión debatida y solo sol11c1onable por aproxin1ación, de 
saber "cuáles so11 los nrtículos del periódico que pertcnece11 .;1 

Belg-ra110. (12). IJ08 q11e nosotros citare1nos, le corrcsponde1, en 
su mayoría; y el resto, está de tal n1anera de11tro de su prédica 
de quince años, que rcxultan easi sic1nprc g-losa ele sus pro­
pias ídcas. 

La préclí<;a cultural de Belg-ra110 con1icnza ya en el ntí1ne­
ro 3, correspo11dicF1te al 17 de 1narzo, con 11n artíc11lo titulado 
"Eduéació11". Vani.os a rcsun1ir sus ideas principales y a ccn1-
probar cóm.o perdura en esos escritos, a veces co11 sorpre11de11-
tes sirnilit11<les de forma, la J>ropagar1da de San 1\lberto. No 
~e trata ele escuclHi:; l>rofesionales, 11.i de enseñanza rnecli:i o 

( 10) J,o~. cit., Tomo i, pág. 190. 
(JJ) :.linny, "º Rev. ,le Bueno$ Aites, 'l'mno X, ¡,tlg. 480, Miiro, :Histori,1 

<le l3elgrano, Tomo J, 1>í1g. 296. :t.Ie<lina, 'º1,a T,nprcnta en el Vir•·eynato del Río 
de la Platn, .N</ 807. Gondra, "Lns ideas eeonó,níi:as de ::II: Belgrano, C;,p, VIJI 
y IX. 

(12,) Grouss,ic: Santiago de Liniers, pág. 315. Gcrulr;,, loe. cit., J)ág. 84. 

. . --·· .. 
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superior. }Js la instrucción primarüt la que le. preocupa espe-
cialn1ente. Son las ideas esbozadas 10 años antes que se desen­
v11elvcn ahora en todas sus proyecciones. ..1-\.lgunas de esas 
ideas resn~tarár1 bi<!n distintas por cierto de las domi11antes 
en. $.U tir.n1po y en su med:o; originalidad que revela sus rea­
les dotes de estadista y pedagogo. 

Después de pagar tributo al lugar co1níu1 de la época: '' el 
fundamento más sólido. . . el orige11 verdadero de la felicidad 
pública" es la educación; concluye: "a la falta <l0 estos es­
tablecintientos ( escuelas de prin1eras letras) dcibc1nos atribuir 
los l1orrores qttc observamos, casi sil1 salir del 1)oblado, y to­
davía mllcho n1ús ert las poblaciones cortas; y sin lín1ites en 
los can1pos, donde, esta1nos por atrev(ir11os a· <lecirlo, se vive 
sin Ley, l{ey ni l{el igión ". ( 13). "! Cón10 se quiere qué los 
hombres tenga11 arnor al trabajo, que las costu1nbres sea11 arre­
gladas, que haya copía de eil1dada.110s l1onrados. . . sino ha.y 
enseñanza, y si la igr1orancia va pasando de generación en ge­
neración'' 1 

Ko le preocupan ya acaden1ias ni Jíceos. Se trata si1nple­
rner1te, 1nodestamente, de '' educar al sobrrar10" antes de que 
lo fuera; pero 1>ai'a que apre11diera a serlo. No <leja lngar a 
dudas el párrafo síguiente: '' I-lubo m1 tiempo de desgrncia 
para la hurnanídad er1 que se cr(~Ía que debía 1na11te11ers.: al 
Pneblo en. la igno1·aneia, y por consiguiente e11 la pobreza, 

. I)ara co11servarlo en el mayor grado de sujeción; pero esa 
1nfrxirna injuriosa al género hl1n1a110 se Ilroscribió como .111u1 
prodlle(ÜÓn de la barbarie n1ás cruel.. y nuestra fabia legisla­
cíó11 ja1nás, ja1níís lo conocíó' '. N11ostros Reyes constante1nente 
se lun1 ernpefiado en la ilustracíón de sus I>11eblos: con pro­
f11sión }Jan distinguido los establecimientos de cclucación, y no 
ha habido Colonias en todo ei uni1;erso, a qu,ie·nes sus Uo1iqI1Í.~­
tadores hayan 1)rOJ)Orcionado ta,ntos beneficios, y J)artícular­
nie,ite de la clase de que t1·atamos, como los ha11 dispensado 
los lVIonarcas de España, a las Canarias, .An1éricas e Islas 

( 13) Co,1(rónt.ense en el Capitit lo ant(.rior, ln.s reíle."tiones ele San Alberto 
sobre el 1ni~mo nsnnto. 



- 98 -

Filipinas. . . Solo en la época clesgr.aeiada que acaban1os de 
correr, y sobre la qual inejor es echar un velo para no eo11-
mover 1nús nuestros corazones con el rest1lt.a<lo de Ja amhieión 
y codicia de un vasaJlo .favoreeiclo de la 11/[agestad del Solio, 
cuyo nombre mejor es no traerlo a la 111emoria, es quando 
hemos visto n1irar con el mayor aba11do110 este ra1no de, la 
felicidad pública en estos Payses, ya destruyendo lQ estable­
cido, ya 11cgando los n11evos establecimientos de educacÍÓi1 que 
se proponían, de q11e esta ntisma. Capital p11ede dar un t~sti­
tnonio bastante a11téntico. l">ero gracias al cielo, desapareció 

• ese tien1po, y el celo por el bien público, y la sabiduría han 
venido a subrogar esos rayos de barbari<~ ". ( 14) . 

• 

Salvado el ér1fas=s de la forn1a y la. pizca de ad11lonería 
que hay e11 el fondo, y que era la 1no11eda de rnala ley co11 
que se cornpraba el derecho de decir todo lo d(1111ás, esa resul­
taba <n1 efecto, ]a verdad. Il<~rnos, por nuestra parte, anticipa­
do conclltsioncs ape11as n1enos optiinistas. Aclarando aderr1.ás 
q11e esa política del "vafallo favorito'', fué inspirada 1nenos 
en odio a la cultura, que en urgencias eeonó1nicas. I>ara Bel­
grano el 111odo de llevar a la práctica. esa obra (ultural '' es 
muy se11cillo y poco costoso". ''Nada más se necesita que los 
(;abildos, los jueces con1isionados, y los eut'as de todas las 
parroqn;as, tomc11 co11 en1peño un asunto de tanta consid(•ra­
ci6n, persuadidos de que la enseña11~a es una de s11s prüneras 
obligaciones". ''Pónganse esc·nel11s de primeras letras co,3tPa­
das de los propios y arbitrios de las Ciudades y -i;Tillas, en todas 
las parroquia .. ~ ele sus respectivas j11risclic'.cion.es, y 1nuy pnrti­
cularn1e11te en la Ca1npaña. . . obligue11 los ,Jueces a los Pa­
dres, a que manden r:.us hijo8 a la escuela, por todos los me­
dios que la prudencia es capa.:,: de dictar, y si hubiere algur1os 
que desconociendo tan sagrada obligaciór1 se resistier~11 a su 
eu1nplimiento, con10 verdaderos Padres que son de la Patria, 
tome11 a su cargo los hijos de Etla, pó11ganlos al cuidado de 
personas que los atiencla11 y· exeeuten lo que debían practicar 
aque!los Padres des11aturalizados". Todo está previsto en ese 

(14) "Correo del Co,uerdo", N• 3, en Joi. cit. Tomo II, piig. 1a;20. 
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verdadero progran1a educacional; el sueldo de los preceptores; 
los libros de texto, la co11tribltción de los !)adres ptidientes; 
las condiciones de los maestros. A .este últi1no respecto, dice 
estas sensatas palabras: "Basta con qt1e los iVlaestros sea11 
virtuosos y puedan co11. su exen1plo clar lecciones prácticas a 
la niñez y ;juventud, dirigirlos por el camino de la Santa 
1-l.eligión y del honor, y J)1idie1ido en11eña.r a leer bíe1i, poco 
irn1>orta que sit f orrna de iet·ra no sea de lo tnejo1·; suficiente 
es con que se pueda entender". (15). Y tern1inaba, para 
adoctrinamiento de escépticos, con el ejemplo de lo que Sobre 
lvlonte hiciera er1 (~órdoba, pocos años antes, con sus esc11elas 
rurales. 

I1a 1Jreocupació11 por la instrucción pública es ta11 cons­
tante, que la parte consagrada a ella en el periódico tiene 
la mi!i:n1a o znayor importancia, que la consagrada al co1nercio, 
que según el título, debía ser el argumento pri11cipal de s11s 
artículos. 'l'al sucede por lo 1nenos mientras Belgrano <:stá 
al frente del "(Jorreo"; pero cesa co1nplctamente todo co-
1nentario sobr.e el tema tt11111do aquel abari.do11a la <lireceión. 
(16). Sint.oznática coincidencia que nos afirn1a en nuestro p11n­
to de vista, al atríbt1ir al 1rrócer o a s11gest.io11es suyas, los 
artículos sobre la materia publicados e,n el Gorreo <le Co-. 
~nercio. 

Toda ocasiózt es buena para volver a Sll preocupaeión 
predilecta. IJlega un día la noticia que en Soriano -- (BaudH 
()1·ie11tal) - se ha establecido 1111a esc11ela y va er1 el perió-

. 
(15) "Correo del Comercio", K9 4, lo:·. cit., Tomo IT, 1iág. 25-28. 
( 16) Flntre la. lcc:c:ión de Groussae, lo~. <"it., pág. 315, que dcscart.i c:on10 

de Belgt.tno toda colabor:i,ei611 posterior al 25 ele :t.-Iayo y In 1,ropuesta por el 
clo<:t-0r Gondra, loe. dt., p~g. 86188, que la admite lla~la el N~ 32 del 6 de Oc• 
tubre, aceptamos, ,~omo feeha ],asta J,i (:llal 1iuede íijnrse la colabor:i.dó11 d~ 
llelgrano, la ele prin<'i¡~ios ele Agosto~ que t.icnc ,1 su fa, .. or, una rcf~tencia 
del propio Rclgrano: "nu, hallaba de vc><•nl en ht Jnnta Provisoria., cuando en 
el 1nes de Agosto ele J.810, se deterini11ó 1nandnr una cxpeelición al Par:.• 
gnay. , . J,a j11ntn. ¡111so las n1iras en mí", etc:. (Ucmtos. del A1·cllivo tie :Rel­
gr11no,, 'l'omo III, pág. 271) _ H,ohnstece ademús mi llipótesis la coinr.ich,ncia a 
quo aludiera. n1ás i1rril,.,,. Lo que ele. todos mQdos re$ulta para mí indudable, es 
<1 ue l!elgrano colaboró, por lo nu,uos, lla$la el 28 <lé ,Tulio, íeeba en <¡ue termina 
de pnblicarsc <>l artknlo iniciado en el número anterio1·, del qne nos oe111>are­
mos en seguida y cuya pate:·nídad nos pa,·c~c indis::ulible por el fondo, po1· 1:, 
f orn1a y llast... por ciei-tns all\sioncs intr:,,11$feribles. 

-·-
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dico el pertinente elogio para el presbítero que la pron1ovicra 
y para el maestro que la atie~de con "generosa dP<licacióu ''. 
Con J>.rctexto de ese hec]Jo, reclama para torlas las escuelas 
del ""\Tirrey11ato la inspección de las J{eales .Audiencias, qt1e la 
.ej(!rcerian por inte1·medio de l1110 de sus 1ninistros, a .quienes 
se tendrá por jtleces conservadores de las escuelas de su j11-
risdíceión' '. (17). S.e habla de establecer un hospital, y en 
los nú1neros 9 y 10, firn1ado por "La .1\n1iga d<~ la S11~críp­
tora ineógn ;ta", apareee un artículo que to1nando co1no base 
aquel proyecto, sostie11e que la n1ejor n1anera de ay11dar a 
los pobres se-ría preocu11a·rse dr, la educación de sits hijos. 
'"!'odas las parroq11ias tienen sus IIer1nandades con título de 
Dolores y .Anímas; del Carmen y .Anímas, etc. i Porque no 
podrían agregar el de Caridad, y constit11irse igu,1.Irncnte a 
.~ocor1·er a los vi1,os, 1n·opo1·cionáncloles la cn.~efia11.za?'' l~n 
día por 1'em;u1a, los n1ie1nb1·os de esas ITerrnandades saldrían 
a pedir Jin1csna, con cuyo producto '' vodrírin cstablecetse es- . 
c1ielrts pco·a lu.s 1iifía.s 71obres, do11de apre11diese11 a Jeer, es­
.crib1r, coser, etc. Y así 1nismo otras para enseñarles alguna 
especie de jndustria' '. Para el 1nejor úxito ele la inieiatíva 
propone se a!"ocie11 las 1nujer.es "a esas ber1nandadcs, co11 (il 

objeto de a.tende.1· a los establec·i·1níe1ito de ensefianza. lle las 
niñas, y socorro de las n1ujeres pobres, asi para sus industria~·, 
co1no r,ara sus enfer1nr.dades ". Es clecir, un anticipo de la Só­
cieda<l <le J{e11e.ficcncia que 13 años 11iiís tarde fundaría l{i­
vadavia. • 

Entre este artículo que termina de publicarse el 5 de 
mayo de 1810 y el próxi1no, que aparece el 23 de junio, lln 

nuevo orden: ¡)olítico ha nacido. En vano huscarían1os rastros 
del aeontecimicnto e11 el periódico. Nada ha carnbíado, al pa­
recer. J.JOS ten1as siguen s1e11do los n1isn1os: educación, comer­
cio, agric11ltura; co1nercio, agricultura, educación. Otros Jo 
han hecho notar en son de reJ)roche, Y o Jo recuerdo en elogio 
del n1odesto se1nanario v de su fundador ilustre. I>ues de1nues-• 
tra que su orientación estaba ta11 de11tro de los bien entendi-

(1 ';') "Cor,co de C'o11mrdo" N~ 7, \lá¡¡, 55. 
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dos intereses del país; su tono era tan digno - si se prefiere, 
tan hábil - que los acontecimientos de aqllellos días no obli­
garon a rectificar, ni en un ápice, la línea <1e coníl11cta ante­
rior, 'no obstante la subversión total de valores y de puntos 
de vista que traía11 aparejados. 

No in1portaba J>Or cierto un can1bio de tono ni ele tema, 
la frase co11 que se inicia el ya citado artículo del 23 de junio: 
"¡, No nos sería posible (dar.) 11na nueva forn1a a los {'Sta­
bleei1nie11tos de educaeió11, para hacerlos rniis útiles y prove­
chosos al Estado 1 ¿ Por qué f ¡, I-Iasta cuándo se han de e~tar 
ver1d!endo doctrinas. falsas 1>or verdaderas, y palabras 1>or co­
n.oei1nientos ~ ( 18) :Ni 1n11cho 1nenos lo importa nsta nota, p11es­
ta a un párrafo del n1isn10 artíc1llo : '' Por. Pa.tricios entcnde­
n1os a todos quantos har1 tenido ]a gloria de 11acer en lo;; 
don1inios Españoles, sean de Europa o sean de Arnúrica; pues 
que for.Jnalnos todos una rnisrna N'ación y una mísrr111 l\o1011ar-­
quía, sin distinció1i algi,,na a nir,1istros de1·ecltos y ob•iig<iciones'', 
Por lo eontrario, el torio se ha hecl10 tlisercto, ntás cauteloso, 
Es que el (lobierno - <lel cual Belgrano forma parte ··­
ostá desen1¡)eíiar1do Sll comedia de soster1edor de J os derecl1os 
de Fern a11clo VII, y eo11vie11c 1nantener la n1áscara, ( 1\l) _ Por. 
lo <lernás, segúr1 se verá por las palabras que l1e st1brayado, 
la frase es menos ohsecue11te de lo que s11 forrna proinet-2, 
Porque esa igualdad absol11ta y efectiva de dercel1os er1tre 
a1neric:anos y españoles era para muchos próceres, e11 aquellos 
días j11icia]es, todo el 1>rogrn1na de la revol11eí6n_ 

En loi:; 11ú1neros 19 y 20, que üorresponder1 al 7 y 14 d(! 
Jl1lio, el "('.orreo" vuelve a tratar el tema educacional, Esta 
ve:.:; el artícl1lo aparece firn1ado po:r '' El con1.ereiante ~uscri p­
tor del Correo", segú11 él - ''ex-llegidor .Alcalde, individuo 
de] Consulado", ete, E11 sí11tes1s, el corresponsal se limitti, a 
pedir el estableciiniento de 11na escuela de comercio; pero me­
rece destacarse ol siguiente párrafo, que nos ofrece un ati~bo 

( 18) Ar~l, ivo, eti ., Tomo lI, J>Ólg. 136, 
(19) Li, \\niea nota ,lis~ordante q11c se regí$tra es una tr;in$Cripdón ele 

''1fincrvn Pcrn:,na.". y osa n1is1na )lublin1.da el 11 de Agosto, cunndo ~egúu todas 
lus 1irobabiliclacles, BelgrnJ\o no tc11í0, yo. intc,r,,mei6n diro,·t" en el 1ieriódico, 
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sobre el estado de la instrucción pública al clallsurarf:e el 
período colonial: '' IV[ uy señores 11tH!stros: Con ju!:lttcia excla­
man ustedes acerca del abandono <le la cdueación de estos ha­
bitadores; 1nuchos años ha que vivo en estos payses, "'!{ ese 
ha sido el objeto de n1is lástimas, y al 1nisrno tie1npo de 1ni 
predieació11 110 contfJ?ilúndoine con declaniaciones inútile8, sino 
<iyitdándola eon riuxilios fisico11, y eon las clílige11cíus 1nás efi­
caces para conr,eg·uir el establecimiento de escuelas de prilne­
ras letras: así qi1,e ahora rne glor·ío de ve.·I' el 1·es1cltaclo de al­
gitnas de ellas, pltes que observo al pasear por las calles de 
esta cíttdad, que ]os ml1ehachos tienen, al 1nenos, aquellas ate11-
ciones de exterioridad, que antes no se conocían a los que 
peiynamos eanas, y se nos reputa por de algún res¡)eto ''. ( 20). 

Según anticipé e11 t1na nota de páp;ir1as iinteriorcs, Bel­
grano eierra su prédica cultural en el (~o:rreo con 11n nuevo 
artíeulo sobre "Ed1tcaciór1' ', en que trata especialn1ente de 
la educación ele la 1nujer, a la qtle '' tenernos con(l{'nada al in1-
perio de la bagatela y de la ignorancia''. Es llna respursta 
a '' lJa Ainíga de la suscriptora incógnita'' cuyas ideas aplau­
de, y a la que tranq11iliza con la seguridad de q11e "ter1ernos 
ya fondos destinados a esta. ernpre!:'a, pues se 110s asegura que 
hay mandas de algunos ciudadanos benernéritos, para estable­
cer Escuelas de niñar,;, y que dcsp11és de haber .fallecido aque­
llos, tie?n,tJos ha aun no se han puesto en execución ". Y co1no 
"este asunto llan1a la atención púbrca", aeonseja a los que 
n1anejan los legados, '' satisfacer los deseos del pueblo (lándo­
le una 11oticia del estado de t1na disposició11 qne tanto le 

. interesa''. (21). Y después de disculparse: ''nuestros 1 ectores 
tal vez se fastidiarún con que les hable1nos t.a11to de esct1clas'', 
insiste e11 q11e ellas so11 indir-.;pensa bles "e11 un país TI llevo que 
necesita hechar los .ft1nclan1e11tos de s11 pror,,peridacl perpetuu ". 

Pero acaso nada revele ta11 cu1nplidamente que esta 
preocupación del prócer por la enseñan7.a no era 1111a af;eeión 
postiza sino el fruto de n1aduradas rnedítaeiones, como estos 

(20) J,or•. tit,, II 1,úg. 14\l. 
(2l.) Alude al legado da\ Pre$bltero clon J11nn José de Rojas, del ,¡uc no~ 

o::uparemos al habla\· de la educ.ición de la mujer. 

IIIÍilG 7:---- ' ' ¡ ····· - scnb ···-·--·,, 

-
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párrafos ql1e, en el nH>InerLto er1 que fueron escritos debieron 
sonar a blasfernia: '' Sea 110s lícito ave11turar la proposició11 
de que es 111ás neeesaria la atención de todas las autoridades, 
de todos los fi/(agistrados y todos los ci11dadru:ios y citlCladanas 
para los r.stablecírníe11tos de enseñan.za <le 11iñas, que para 
f1n1dar llna lJniversidad c11 esta Capital, porque tanto se ha 
trabajado ... Con la lTniversida<l ... se hab:ría aun1entado el 
nún1ero de 11uer,,tros doctores. i: Pero equivale esto a lo que 
irnporta la enseñanza de las que nui:ña11a han <le ser n1adres~ 
t. I.Jas buenas costun1bres podrií11 de aq11el. n1odo generalizar­
r:e ... ~ Es induda bln que no, y para })rucba no hay más que 
trasladarse a donde hay lTn.iversidades y 110 hay ql1ien enseñe 
al bello sexo''. (22). I~l artículo ter1nina eon estos párrafos 
euyo tono <le procla1na no nos resultará difícil disculpar, pen­
sando en las l1oras y er1 las circunstancias en que flleron cs­
c1·itos: '' C:iudaclanos, IlOr 11acin1iento o r.] ccciór1 de toda. Ii1. 

España a1nerica11a, fixad vrtestra vista, y consideracl la terr.i­
bl e falta 4:'11 que es1.an1os de buenas :!ostu1nbres; mllY pronto 
os arrebatará vuestro espírit1t g<•11eroso a r.crne(liarlas. . . pro• 
ponecl arbitrios a nuestro (lohierno que eon10 sean aseq11ib1es, 
los adoptarú in1nediata1ne1tte, ptlcs estas sor1 ideas suyas ... 
(23). 

(;on ellas cierr.a Belgra110 su· prédica ineansable de ca• 
torce años e11 pro de la cultu.ra ele sus co1npatriotas, sin otro 
cstírnulo ql1e la "satisfacción de olJr.ar eomo debía''. Pocos 
días despnús, la J u11ta resolvía 1na11dar una expedición al Pa­
rag-uay, y oblig,Hlo J>Or la cara hereje de la n.ecesidad, confiá­
bala al n1ando de Belgrano. Solo sn voto de <:on!:lagración a la 
enui.-;a pública y '' porqne no se creyese que rfpug-naba los 
riesgos (y) solo quería disfrutar de la eapital ", deeidiéronle 
a aceptar el n1a:ndo de esa cxpedicíó11 que tantos disgustos le 
ocar-:;ionaría. Pero aun er1 aqt1el destino, "en los ratos que t:on 
basta11.te ap11ro" le dejaban 8US ate11ciones mílítares: diseiJ)li­
na, detalle, vestuario, pl a11es estratr.gicos, "como no podía ver 
sin dolor ql1e la•: gente!:l de la ca1npaña viviesen. . . lo más de 

( 22) Loe. e it., pág. l ti8. 
(2~) A•·cllivo ,:it .. '!'01110 li, il>\g. 170. 
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su vida o tal vez toda ella sin oir la voz de un pastor ecle<;iás- , 
tico, fuera del ojo del juez y sin un recu1·so J)ara, lograr algu.na 
editcac·ión'', se da tiempo y 1naña para delinear el 11uevo p11e­
blo _de Curuzú-Cuatiá. (24). 

Decidida1nentc~, Del grano 110 sería "nl1nca un general; 
a pesar del n1ilagro de 'l'ucun1án; a pesar de la haza­
ña ·de. Salta. Al :frer1tc de sus ejércitos, continuaba sien­
do el reposado estadista qt1e l1abía hecho de la instruc­
ción pública la preocupación cse11cial de su vida. Es cier­
to que e11 ocasiones su prrclica se resier1te de la falta de cono­
ciini<into del país - co11fcsada y lamentada por el propio 
autor - y trasciende 011 consecuencia, a cosa exótica, tras­
plante de ideas extranjeras aceptadas sin discrimi11ación. 
A.sí cuando, reeditando i11iciativas c1,pañ0las, lógicas allí.t, pro­
pugnaba la creación de escuelas de hilaias, indust1·ia sin tra­
dició11 ni a i·raigo posible en los can1pos del Plata; .o cuando 
traducía fór1nulas de abonos para uso de los pobladore'3 ele 
nuestra Pa1npa ubérri1na, acostu1nbrados a recoger pingües 
cosechas, si11 n1ás trabajo qt1c sembrar de volea la semilla en 
la tierra apenas desflorada por. aradüs rudiinentarios. Pero 
es no solo la pureza de la intcr1ción, sino también la conth111i­
dacl en el esfuerzo y casi sicn1pre, lo bien inSJ>irado de sus 
iniciativas, lo q11e real11a ese apostolado eclucacíonal co11 im­
portancia 110 alcaniada, en la era colonial, por nirtgú11 criollo 
ríoplatense. Sin contar que, en n1aterias de e11señanza media 
o especiali7:ada, esa prédica se tradujo en realidades tar1 inte­
resantes con10 la escuela de náutica v de1nás "fu11daciones ma-. . 
ternátieas' '. 

21) Lo~. <it., 'J'omo III, 1>iig. 27 6. 
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EL "TELEGRAFO MERCANTIL" 

Y SU PREDICA CULTURAL 



En 1801 se publica en Buenos Aires el primer periódi­
co, con el título un poco larg·o ele ''Telégrafo Ji.ferca11til, Rn­
ral, Político, Económico, é Historiógrafo del Río de la Pla­
ta". ( 1). Resultaría plieril. encarecer la in1¡Jortancia de ese 
evento en la historia de la cultura arge11tina. Fué su fundador 
y director el (Joronel Don Francisco Antonio Cabello y Me­
sa, cuya mediocre inteligencia y cuyas fallas de carácter 110 
bastan a amenguar la trascendencia de la iniciativa. 

Aunque co11 bastante me11os asiduidad que lo hiciera de<;­
pués el "Correo de Corncrcio' ', el "Telégrafo'' sirvió de ve­
liículo para qne su director y sus colahoradorcs expusieran 
ideas rclacio11adas con Ja instrucción pública, a las que nos pa­
re,ce justo acordar un sitio en esta sumaria historia de la. 110 
rr1enos sumaria pedagogía colonial. En uno . de los números 
de su periódico, Cabello abrió entre sus lectores una especif 
de concurso, con los pre1nios consabidos y con este tema. "A Co-
1no las Provin.cias Argentinas progl'esarán más: 19 - En Co­
mercio; 29 -· En .Agricultura; 39 - En Industria; 49 - En 
poblaeión; 5'1 

- E11 Navegación; 6~ -- En Policía 1' 1 • (2). 
Según .se ve, 110 menciona para nada la instrucció11. Pe­

ro un corresponsal que firn1a P. I. F. C., contesta en tres nú~ 
1neros sigui<~ntes con sendos artículos cuya tésis central es 
esta: '' T1·aternos de levantar ia educación Pública al más s11 

blime y respetuoso grado de perfección, pt1é.s este es el n1e­
dío n1ás ventajoso y preferente de todos, para el verdadero · 
progreso de estas Provincias''. (3). 

(l) En una inonografía c¡\1e con el título un tanto pedanteseo de "Los in• 
~un1tbles l,onaerenscs" lll•bliear,c dol\ Josú J,i\1.aro e1\ :t.1itdrid, 1925, se nieg;~ 
al "Tel~grafo" la priorida(l ()\10 le i,tribuí1nos y se le había rec:onocido si.,mp1·e, 
Pe\'O ele los dos ¡,apeles cl<'scritos eon algnnos tropeaones bibliográficos ¡,or el s~. 
Lázi,ro, resu)l.a <¡ne uno no r.• 11ei•iódi,;n y el otro, DO so editó en Bueno8 ,'1.ircs, 
t>ino en IJisboa; aunque a<1uí se >•eimtn·imforn ese único n(t~~tro. Conf.: r.n Boleth\ 
del Inst.ituto <le· Investigaeionc,; Históricas, Tomo V pág. 116, mi ,rabajo sobre 
.,¡ tema. 

(2) '"I'elégrafo", T. I, pt.g. 111. 
(3) "Telégrafo", T. I, p. 138, 
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Esos artículos, llenos de idea¡¡ novedosas para la época, 
revelan en su at1tor una cultnra no común. l-labla p. ej. del 
\·alcrr pcdagógíco de la in1itación, i<lea 11ueva e11tonees, no soJo 
<:.i1 11ue~tro an1biente sino también. flarnante en la l1istoria d0 
la pedagogía. (~ontiene ade1nás algunas referencias a la ae 
tualidad, que nos interesan espeeialme11te: 

'' };a experiencia ele todos los tiempos nos n1uestra, q11i) 

1:;cn1 casi ningunos los i11dividuos de una Cittdad aún Ja 1nás 11u­
n1el'o8a, que se hallan cr1 las circunstancias de dar una educa 
ció11 perfecta a sus hijos". Y después de dernostrar "qua11to 
se clebe ten1er (por e1:,a::; )' otras razones) a la ed11caciór1 do­
n1éstica", diee: "Por el co11trario, la Eilucación pública que 
1,;e dá en las Eset1el}1s, y er1 los Colegios, h<i .~ido el ob;ieto que 
ha ocu1Jado sie1np1·e rn,is írleas. No he deseado otra cosa para 
111i::; an111dos co1npatriotas. Bastará, decía yo, qt1e en nue.strii 
;\inérica haya buena educación pública, para que 1nerezca• 
raos <'l 1nij;mo lugf1.r y grado entre los n1ás cultos Europeo:;, 
Con buenas casas de edt1cación pública llegaretnos a persua­
dir al señor de 1>a,v y a otros cc>mo él, q11e r;omós tan homl.,res 
<~cnno los del a11tiguo Co11tinente ". ( 4). "I.1a ed1lcacíó11 p11-
blica, decía nuestro pedagogo tiene dificultades; pero sien1pre: 
(~::; más fácil, mús útil y 1nás eficaz qtte la privada. Kingu11a di­
líg-encüa debe omitirse para mejorarla". (5). 

Otros artículos ~obre educación se publicaron e11 el Teté. 
g·rafo. "T1ecciones de un antiguo 1r1exicano a su hijo" (Ton19 
l K01 32.) : pero n1ás que ele instruccíó11 ::;e habla allí de moral y 

( 1) Ah1d(, a eo\"llP-ilh, de .Pau,v, aut-0r de uuns "R(wlmrc·lrns pllílosophiqocs 
s,1.r lc1> .A.uu~tk~lins on )lc1noü:e int.úres~a.nt pour ser,:ir a l'Histojre de l']ijs¡><~ce 
lllunah~e,,, J.a oln-;, un dos tomos, cuya prbncro.. e-dfoi-On e:-:. do 1768l9, se reeditó 
vnrin6 Yrn:es y J>roclujo g1·a1\ rev\H,lo sobre lodo entre los jesuitas que Tcsultabnn 
lo• ,n{,s perjudi<-a<los por fas patn\ñas d(>l dcsprco,·u¡,aclo holan,lés. La edi<'ión que 
t,eugo a ln. \·fata y euyo titulo he cl.uio 1n{1s arribn~ aunque de t.exto frauc~ús, ha. 
sido hnp,·esa en Lo1ulres, en 1-ID OOLXXTV en tres t.omos. El {,kimo de los c11 a• 
les lo orup/1 una "Dissertntióu sur l'A1nerique ee les AméTicaius <·ontre l(,s lte­
,,Jmrd>.e$ philosophiqucs ,Je J\ix. ,le P." poi· don Preuetty (sic,}. l!ist:1 e$ U\:n de 
lns tn11tas rcfubu·ioues 1>1·0Yo••nclas J>or la oltra. <le ,l,)auw. Nue:::;t.l·o rom1u1.t· iotn el 
s'1nlafec:iuo Yturri, en su "Carla r.ríllc·a sobre ln llistori¡i <le América ele! Seiior 
Don Ju;u1 H:.utist» :l-[uf101.. ;\fadri«I, 1798, cli,·e que este no l1abfo hcc·ho ot,·a co­
sa que ''tradudr survihnE!1ite a Robert$otl y al nmntiroso Fnw». U>lo de los c.i,­
pítolos ,1c, la obra de P,iw se litul:,ha "du g(>nie ab-routi des ,~mcric·aiu$", OJ) • 

.-i~., T. TT, J»Ó¡¡. 107, 
(5) "Telégrafo", 1•. 123. 
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buena crianza. De la misn1a índole son las "l.1ecciones de un 
Ca:milt1cho a sn hijo" (Tomo II N9 8). 

El trabajo más serio sobre Ja n1ateria, de los apare­
cidos en el periódico de Cabello, es el que con el título de "Re 
flexiones ~obre la edt1eación de las 1nujeres, traducidas uel 
célebre Lecrec'' y stu,erito por ''lTna Señora porteña", se pu­
blicó en el '1'01no III p. 189-103. (6). "De cualquier condició11 
qt1e. sean las mujeres, n1erecen una educación ta11 cuidadosa 
con10 los hombres'', es la tésis desarrollada e11 esa colaboración, 
co11 argunrc11tos y consideraciones no desprovistas de atldacia. 

_ De entrada nomás avanza esta prop(?sieión.: '' se debe des­
. preciar aquel mal hijo de una n1ala n1adre, que fué el prüt1.ero 
a poner e11 questió11 t si se debía edl1car eo11 ta11to cuidado a 
laJ-3 hijas como a los hijos t "Si la in.flue11eia de la 1nujer ... 
está visiblemer1te trazada por la naturaleza, y por la Sociedad, 
ei, co11sequeneia precisa que sus almas sean ilustradas con to­
das las verdades fundamentales que los hombres deben co­
nocer". Y explica11do las consecue11cias de la educación que en­
tonces recibía y que la llevaba a buscar en el 1natrin1onio una 
tabla de salvación, aqtiel]a intrépida ''señora porteña", avan­
zaba esta "invitación a la valse", que se filtró - no sé cón10 •-­
r:t tr.aves de la ce11sura: "Poco a poco, o de t1n golpe la indife­
reneia se aJ>oderará de uno de los esposos, .o de los dos a 1111 
1nü,mo tiernpo. . . el marido buscará su diversión. y la rn11,.ier 
.~evufr{t s1i cxeinplo, porque ¿ córno ha de vivir aislada ]a 1nl1ger 
en la edt1d de los placeres f ". Por mucho menos q11e eso, fué 
clesautori:-::ado después el r>eríódieo. 

IIasta aqt1í hemos hablado de los trabajos de los colabora­
dores de T(ilégrafü. ~ Qué OJ>iniones tenía al respecto su dire~. 
tor f. 'ran1 bién (~abe]lo había echado su cuarto a espaldas. Co11 su 
falta de tacto habitual, al proyectar la '' Sociedad de Litera 
tos" que debía apt111ta]ar la pub]icació11, Cabel]o había exclui­
do de ella a los extrangeros, negros, mulatos chi11os, ?:ambos, 

(6) No be encontr1ido en las bibliog1•afías r.onsultadas -y han si<lo va­
rias- el nombre "del eélebre Lceree". Sos1m<:ho que se tr;ite de algunos de. los 
111ucl10~ Lo Clerc que durante los siglos XVII y XVIII fig\lra11· en la historia· 
litc,r;,ria ele Francia; pe1·0 no es fácil indivitlu~lfanr entre ellos al posible autor 
de las "Reflexiones". 
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cuarterones y mestizos, etc. Lo que dió motivo a que un eo­
rresponsal - real o fingido - que firmaba Bertoldo Clak, 
f-olieitara aclaración. El interpelado contestó e11tonees eon unu 
"l\.'[cmoria ~obre que conviene li1nitar la infamia anexa a va­
rías castas de gentes q1.1e hay en nuestra América''. Volviendo 
con ese motivo sobre sus pasos, dice: '' Supongamos J)Or un ins­
tante, que n11estro amable Soberano quita a estas gentes el 
borrón de la infamia que las envilece, y las dá el honor de que 
se hallan privadas". . . (7). 

Sobre esa suposición empieza Cabello a levantar su :fáeil 
castillo de naipes. Pero a la autoridad no le resultó sin duda 
que, ni como hipótesis, se encarara el asunto. Pués apesar d~ 
la promesa "se continuará", que cerraba ese primer artícu­
lo, el "Telégrafo'' 110 se ocupó más del tema y Cabello se li!'.­
mó juiciosa1nente a sileneio. 

( 7 J "Telégrafo 11-Icreantil", N9 2 6, l'- 207. 



Don HIPOLITO VIEYTES Y SU "SEMANARIO' 



"El Telégrafo'' m11rió de muerte casi viole11ta. Cuando 
110 estaba aun enterrado pero ya su ''cadáv<ir apestaba" se­
gún dijera alguie11, apareció el "Semanario de Agric11ltura, 
Industria y Co1nercio" la en1pre.':la de n1ás aliento que reali­
zara don ,Juan IIipólito Vieytes. Industrial inteligente y pu­
blicista desinteresado, 110 siern1>re se le ha hecho justicia. Pa­
ra el criterio simplista de muchos, el .fabricante de jabones 
no podía ser un pensador interesante. Lo .fue, sin embargo. 
1i.de1nás de eompartir con Belgra110 "la gloria de haber predi­
cado e11 1111 país de agricultores, los beneficios de la civilizació11'' 
agrícola (l), resulta, segú11 hen1os ele verlo enseguida, un in­
teligente divulgador de ideas pedagóg·icas. Si 110 tuviera to­
dos esos méritos, bastaría el ele haber p11blicado e11 Bue110s 
Aires el primer periódico fu11dado y dirigido por un criollo, 
¡>ara asegurarle la con::;ideración y el respeto de sus compa­
triotas. Si11 embargo, la ingratitud y el odio de alguno3 de 
sus contemporáneos envenenaron sus días. Trabajando toclo 
e8o sobre un terreno preparado por una adolescc11cia enfer­
mi.e:a y - acaso - por alguna tara congénita, dieron con él 
en la lipe1nanía. Fué una víctima -- una n1ás ! - de n11estras 
clisencioncs intestí11as. (2). 

No contó tan1poco sino er1 .forma esporádica y deficiente 
con el apoyo clel público -- '' ~uscriptores escasos, colaborado­
res remisos'' - (3), sin que fa]tara ni siquiera, para aumentar 
sus desazones, el enojo del Cabildo que se sh1tíó algn11a ve:,; 
ofe11dido por la crítíca valiente clel ¡)eriodista, y qu,~ gestionó 
en vano u11a reprimenda del Virrey. ( 4). • 

( 1) •• lt. L<,vone, en líistorin E('uné>nlica clel Virreynt,to, T. II, Ci,p. 5, 
(2) Sobre llipól;to Vieyles ha es rilo, , un J;, se. ied1\d q,u, ,.,.,.,1 teriza to• 

dns s11s n1onografias, y lt,u:iondo cumplid:, j11~t.icia a su~ talentos y a SLL obr¡i, D. 
C. L. 1!'1·cgeiro, en "l:H J\{useo l:listóriro" - Bs. Aa. 1802, 'J'. J, pig. 101·128 -. Ver 
también "Las ideas e<·o116min1s ile M. Belgrnno", Bs. As., 1923, por L. R. Gondr;,. 

(3) "Seman"rio", T. 1, N•1• 37, y,ág. 289 y N•1 40, p~g. 315. • 
(4) Arci,i,•o G. ele la ~.: Acuerdos d(,I E:t<tin. Cabildo, J,ibro LIX, .!s. 50 

vta. y 55 del Libro originr,l. 
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Ni F'regciro, ni los <le1nás biógrafos de Vieytes, contestes 
todos en ponderal' su incansable acción de pnblici8ta en pro 
de los intereses de la 1\.gricultura, han 1>restado ate11ción a 
su prédica pedag6giea. I,os misnios escritores que suscri­
be11 la '' ~:\.dvertencia ", e11 la reedición der "Sema11ario" he­
cha por la Jt1nta de IIistoria y Numismática, afir1nan: '' Co­
mo es sabido, el "Sen1ar1ario" desde su r1ún1ero inicial, el 10 
de setiembre de .1802 11asta el 16 de febrero de 1803 casi no 
se oct1pó de otra cosa que de exaltar .la importancia de la 
agricuitura, y de .f1u,tigar, en beneficio <lel desarrollo comer­
cial e i11dividual del país, la ignorancia y la clcsidia de los 
elementos campesinos''. (5). Esa propaganda, qt1e no cesó 
hasta el último n11n1ero, bastaría J>ara decir q11e el '' Sema­
nario" fné un perióclico esen.cialmente docente. Pero desde 
nuestro particular punto de vista, la verdad es que ya en 
su 11ú1nero 4, del. 13 ele octubre de 1802, aparece un. artículo • 
tit11lado '' Ed11cación l\'1oral" que nos pone en presencia de 
un 1>edagogo, en el n1ás estricto r;entido de la palabra. No 
tiene .firma, pero no solo por ello, sino también por su estilo 
y por alguna referencia personal,· es obra seguramente de 
Vieytes. (6) . 

. D(~spués de d.escribir el estado de la cult11ra en la época, 
preg1111ta: ¡,''Pero podrcrnos aun después de haber dado acce­
so a las r>ersuasivas razones de los -filósofos políticos, y vivie11-
do en n1edio del Sig-lo de la ilrlstración, y del b11en gusto, 
podremos, digo, jactar11os ele q11e ya 110 HC halla11 entre nosotros 
algunas dn las preoenpaciones de que tanto se resentían los 
Sig'los bárbaros 1 Nada menos que eso: Nuestra .. \mérica, si 
c11ltiva con tesón las bur.nas letras, y si tantas veces sus ilus­
tres escritores han desmentido la forn1idable cal11n1nia de su 
acérrirno depresor el Señor Pa\-\·; con todo aun consfrva en s11 

parte :VIet:idional, y en el centro 1nismo de alguna de sus ma-

( 5) "!fomanario". Rein1pn,sión faesimilnr 1iublicacla por !11, Junta de His• 
toría y Nuinisnuttica Ameritana, Bs. A8., 1928, pág. 18. 

(6) "Scmana-.-io". T. 1, ::-r•i 4, F. 28-21). Ya nluclhnos a su salud prccn· 
,-ia. Y el autol" clel .,rtíe!1tlo clieo por ahf- qne lo h•n impuls11.do u. escribirlo "el 
ielo por ~1• Pa~ria, o! innor de su~ Pai~iu,os y lo q11e es 1nús la triste constit-ución 
en que me ha en v11clto este desorden moral"', loe. dt., p. 87 . 
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yores poblaciones la prevención de rnirar con el rnás alto des­
precio a los 1nejores profesores de los oficios y las artes'' ... 
'' Buenos 1:\yrcs es segurarnor1te la población e11 que hay 1nerLOS 
pr(~Ocupac:ón en esta parte; y en do11de el 1\.rtczano se eo11-
funde comúnmente y alterna con sus clases 1nedianas, y goza 
por lo n1is1no de urta distir1ció11, que 110 se le cor1cede en parte 
algu11a de las poblaciones de esta .. A.n1érica' '. 

Y contra esa ¡)reocupación, contra sus desastrosas conse­
cuencias; contra la rérnora que importa J>Hra el progreso y pa­
ra la prosperidad colectiva, va enderezada toe.la su prédica . 
.i\. tanta:,; a11t:cipaciones con10 si11gularizarou la 1>ropag;u1da 
de Vieytes y han hecho hablar de "su n1aravilloso do11 pro­
fético'' (7) podernos ag·regar sus cor1sideraciones, e11 el artícu­
lo que co1nentarnos, sobre el proletariado intelectual que ne­
cesarian1ente iría ercan(lo en. el país ese prurito de los paclres 
de apartar sus hijos de las labores de n1ar10, para '' tener la 
complacencia estúpida de oírles hablar una xerg-11. filosófica". 
Y 110 ci,, que prcten(la '' que del todo se abandone la carrera 
de las letras". IIombre de fi11 de siglo, está co11vencido de .q11e 

'' el adelantarr1iento y la industria de los pneb~os crece en ra­
zón directa de su ilustración". 'No prete11cle que co11 solo la 
suntaria enseñania que recibe el 11iño en las escuelas de pri­
rne1·as letras, pa~e a cstl1diar 11n ofieio, o el co1nercio. Nada 
de eso . .1\.spira a que "desde la edad de los 11uóve años e11 que 
un 11iño .sabe escribir regul;i1·rncr1te, y hasta la edad de )os 
catorce, e11 q11e r:;e halla e11 aptitud para entrar con elección en 
aql1el oficio que diga más relación cór1 su ge11io, o con su gusto, 
se le distribuya11 los ci11co años inter1nedio!:l, en el mejor co110-
cin1ier1to de los f11ndame11tos de la Religión, en el de la gra­
mática nacional, en los principios del dibuxo, y en los de la 
encantadora gco1netría; habrían así logrado los Padres por 
el camino 1nás sertcillo y natural el cumplir con los deberes 
quo tan estrecha1nente les i1npo11e la hurnanidad y la sangre". 
Recién ''Despt1és de estos esenciales conocin1ü~ntos de qtte por 
precisión debe estar poseído el jove11 en aquella edad, estará 

( 7) "Adverteneii,", eit. 1i. 18. 



-112 -

apto ¡>ara abrazar aquel oficio a qlle 1nás le enca1nine su in­
clinació11 ". ( 8). 

'l'odo eso dicho en 1111 estilo ingénllO, si se q11iere, pero 
claro y suasorio; y co11 u11 arsenal de consi<leraeiones sociales, 
eeonó1nicas, política8, entre las que no faltan ni las pertinentes 
citas legales: la Real Cédula de 18 de 1narzo de 1783 e:n que 
se declara a los oficios y las artes ocupaciones co1npatibles 
co11 la 11oblez11, y las de 24 de noviembre de 17Hl y 31 de mayo 
ele 1789, que da11 con1Q prefere11te ocu1>aeión para las gentes 
de color ''la agricultura y las deinás labores del campo". 
(Esas cédulas no hacían si110 retirerar viejas leyes, sobre c11-
yos preceptos había i11sístido tainbién el artículo 37 de la Or­
dnnanza de 111tendentes). 

TJa cita es oportl1na y eficaz. ~o escapa a su criterio 
quo si los hijos de españole!-3 siguen su con:;;ejo, no será sin 
clesalojar de los oficios a los negros; pues no q11errán los pa­
dres de aquello:,; que se n1e2clen '' con las gentes de color de que 
estár1 llenos" esos gre1n1os. A.dn1íte esa consecuencia y se felici­
ta de ella, ya q uc así '' los bra:r.os de estas gentes ( de color) 
se co11vcrtirá11 a la ca1npaña para (Ü cultivo de la tierra que 
nos es tan necesario - leit 1notiv de la prédica de Vicytes ;­
:r '' que aba11do11an1os las más veces 1>01• J.alta de este auxilio. 
(~urnpliríamos asi co11 lo que las leyes citadas n1andar1". Debe 
verse e11 esta concesión al prejl1icio co11tra las castas, nH~nos 
una acc~1>tación de tales ideas, que un elcrne11tal recurso de 
táctica. Ya harto era pedir a los padres que hicieran de sus 
l1ijos obreros ind1u,triosos, artesano¡,; útiles, con10 dijera 30 
años antes San Alberto; para in1poncrles de adel1a)a, se clcs­
prendiera~1 ta1nbién del prejuicio co11tra negros, zan1hos y 
1nulatos. 

l\fe permito creer que la trascendencia ele las ideas ex­
puestas y la circu11stancia de l1abcr sido poco est11diado este 
asp<~cto de la actividad de Vieytes, justifica11 la transcripción 
11n poco extc~nsa que dejo hecha de sus opiniones. 

Las ideas qt1e inspira11 ese trabajo informan n1ás o menos 

(o) º'Semanario", eit. '1'. 1, pág. 34. 
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direetame11te todas las páginas del periódico. Si 110 toa.o en él nos 
interesa por igual, 110 por eso el J)ro¡)ósito didáctic::> es menos 
evidente. Tie11en relació11 directa con la i11st1·ueeión prin1aria 
los siguientes artículos: "lVIernorial de la n1ano izquierda a los 
que cuidan de la educació11 de los niños''. Traducció11 de un. 
artíe11lo do lienja1nír1 Franklín '1'. 11 pág. 141. "Econon1ía 
don1éstica", donde se hab]a ''del adela11ta1nicnto de qne se­
rían susceptibles nuestros ca1npos, si los S. S .. Párrocos y ha­
cendados J)udíentes quisieran pror>ender con su enseña11za al 
bienestar del labrador, etc.''. T. TI pág. 147. Con el título 
"(.) 1>eración de plantío" ( el título es lo de 1nenos para Viey­
tes) publica algu11as co11sidcraciones sobre '' el estrecho círe11-
lo a que se hayan reducido los conoci1nientos" de los agri­
cultores y vuelve a su· idea fija : "l\ilie11tras los II acendados 
y los 1~árrocos 110 to1nen ¡)or su parte 11n interés d,!cidi­
do (in la enseñanza de los 1niserablcs labradores, etc.''. Y 
e11 1111a nota al pie de la 1>ágina, se disculpa: '' lle repetido 
n1uchas veces (!¡;to misn10 en los Senianarios anteriores, y aun 
que pase ln plaza de ur1 eterno 1nacl1acón, aun pienso repe­
tir1o u11 n1illón de veces n1ás ... T. II pág. 193''. "Educación 
física", una reprodueció11 del "Diccionario Universal de 1\.gri­
cultorc~s, etc." del abati! l{ozier, de1 cuaJ acababa de publi­
carse (lVIadrid 1787-1803) 11na edición española e11 16 to1nos. 
";\rte de vivir. sano y mucho tiernpo' ', extracto de 11na vbri­
ta italían a, '' publicado e11 los ~ros. 82, 84 y siguientes, y er1 
el cual se tratan te1nas relacionados co11 la higiene pedagógi­
ca. Especialmente e1 Capitulo del ..:\.nüno ". "Ed11cación de Jas 
rnugeres" en el NQ 89 fir1nado l\:f. ~r. 

Todavía hay algunos otros; pero los relacionados bastan 
para justificar la i11cJusiór1 de1 patricio entre n11estros pedago­
gos coloniales. No fué un pensador original, ni siquiera un. 
educacionista d·c ideas propias; pero sí 1111 i11ca11sable y efieie11te 
divu!gador de preceptos e iniciativas relacionadas con la íns­
trucción pública. 



CAPITULO TERCERO 

LAS ORDENES RELIGIOSAS 

SU VOCACION PEDAGOGIOA 



No podrá e;,;críbirse una verdadera historia del período 
colonial, sin con.ocer la actuación de las órdenes reJigiosas 
que, 1¡nas ·veces tras la huella· d(i los conql1istadoies, otrns a 
su Jado, y, en ocasí.ones precediéndoles, jalo11aron el territo­
rio con íg]esias, doctrinas, y co11 ven tos. Ese conocin1iento es 
ntás ql1e ntn1ca necesario cuando se trata de la. historia cul­
tural de ese período. 

La absorció11 del elemex1to escolar por ]os co11ventos obe­
decía a algo más que a una cuestión de· cor1ciencia. Era, por 
otra parte, • un fenóineno general e11 todo el Viri:eynato: lo 
misn10 en Córdoba de cost11n1bres acendradamer1te católicas, 
q_ ue en Buenos .t\.ires cuyo vecindario, si bien . cristiano, 110 
r:;e six1gularizó nunca por su excesivo apego a ]as prií.cticas 
religiosas. Es que bajo cualqt1ier aspecto que se le 1nir.:ra, 
la e11seña11za 1;cglar, antes ele la cxpttlsión de ·los jesuitas no po­
día conipetir con la in11)arti<la por. las cong·regaciones. En pri­
mer lugar, aquella rara vez era gratuita. 1\ún en ]os casos e11 
que el Cabildo suvencionaba Hl rnaestro con SllS Propios, a11-
tori?.ábale con frecuencia a cohra1, una cuota de los pa(Jres 
pndie11tcs. fJuego el preceptor el'a gc11eralrnente -- en las es­
cuelas seculares - paniaguado de algí.111 cabildante q11c bus­
caba alivio a s11 pobreza• e11 esa canongia educacionista. En 
los co11ventos en carnhio, si bien los ,111c:1.estros de primeras le­
tras era11 con frecuencia her1nanos legos, no es dudofo que 
estos n1is1nos resultarar1 verdnderos bachilleres, frente al en­
cargado de la escuela rnunicipal, a veces sintp!e estudiante en 
vacaciortes; otras, desocupado sin oficio 11i beneficio, que a 
falta de cosa 111Hjor se ofrecía para abrir escuela. • 

Desgraciadan1e11te el n1aterial histórico editado es, en la 
1nateria, escaso y easi sietnpre fragn1entario. En c11anto al 
inédito, disperso por todo el país, no es 'de fácil acceso para 

. _... .... 
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el piiblico . .Aden1ás esos archivos, repositorios insustituíbles pa­
ra reeonstr11ir la historia de la enseñanza en los siglos XVII 
y XVIII, no han escapado índe11111cs a la incuria, a la im­
prHvisión y a las demás co11tinge11cias que desbastaran los 
acervos documentales de gobiernos y cab:ldo.s. Sin llegar a 
la aniquilación que padecieron alg11nüs archivos oficiales, 
irremisible1nente pei:didos, ofrecen también lagunas apre­
ciables. El de la orcle11 .frar1cisca11a, cuya acción educado­
ra 110 cede en nada - y aún en el ca1npo de la instrucción 
prirnaría ave11taja casi sien1pr.e a la tan ponderada d(~ la Com­
pañía de Jesús - es suma1ne11te incompleto. (1). El de los 
jesuitas, conocie11do los n1étodos de trabajo y la ején1plar dis­
ciplina de la Cornpañía, no 1ne cabe duda debe existir, co1n. 
plet.o y prolijo, a pesar del torpe ,ite11tado de que fué v1ctin1a 
el (Jolegio de B11enos ~'-\jres. Pero es inaccesible para el pÚ· 
blico. (2). E11 cuar1to a los archivos de la orden domínica, 
dice un cronista: '' Todos, cual más, cual menos, }1an sufri­
do despojos, abandonos y quebrantos tan considerables, que 
excepció11 hecha de ]os de Tt1cu1niín, q11e apenas cuenta 140 
años, hien se puede~ decir que (no) se ha salvado mucho. En 
algunos, por no decir en todos, l1ay lagt1nas de siglos'' (3). 

Ninguna de las cuatro órde11e.s que n1ás eficazinente ac­
ttiaron e11 la enseñanza durante la era colonial. - .francisca­
nos, jesuitas, dorriinicos y mercedarios --· tiene tampoco u11a 

historia, ni siq11iera 11na crónica co1npleta de su actuación. 
Jiay, es cierto, "cr.ó11icas'' con10 la del P . ..::'\.rgañ.ara.-: para los 
conve11tos f1•anciscanos o la del P. Toledo para los merceda­
rios; pero su insu.ficie11cia es 1nanifiesta. J;os :fra11ciscanos 
acaba11 de llenar, por lo qne a f',llos respecta, ese vacío con 
la publicación de llna sí11iesis l1istórica escrita co11 acopio de 
datos y excelente criterio por Fr ... i:\.ntonio S. C. Córdoba. Si 

( 1) s.,g(u, el P. Argaiiar~,. Cr6ui<:a del Convento Grnndc, p. 46, J~s libros 
cnpitulares nnteriores a 1754 han closnpnrecido. Falt,an J)u<os los anales del po• 
rioclo milll. interr.~anh, p:u· n. ln. dnt.l,Ld y para, la orden: 1n{,s de 150 . años. 

(2) :Más a<lelante me roiiero a la p\lblir.aeíón de fo• "Cartas Anuas". 
Los gr,a.ncks cronistas: 'l'ec:ho. Oharle,•oi1'., Lozano, etc. ofre-:o:n. desde nuestro 
particular punto de vista, es~aso intcr~s. 

( 3) l!'r. ,J;u:i.nt,; Ci\rr.as<:o, O. l:'. l!lnsayo histórico so Jire la orden domínien. 
argentilla. Contrib,ir.ión a la historia gcnC"Cul d(,1 ¡,afs, I, Buenos Ail'es 1924, p, 9. 
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no es todavía la historia con1pleta de la actu.ación de la orden, 
según lo reco11oce co11 seráfica 111odestia el autor, nos per­
mite formarnos una idea basta11te cabal de la misina. • 

1\-fenos a1nplio sin duda ; pero más serio tal vez es el apor­
te de los do1n;r1icos, uno de c11yos cronistas, Fr .• Jacinto Ca­
rrasco, J)ublicó (!n 1924 lLn '' Ensayo Histórico''. Con ser muy 
interesa11te, no es ese trabajo lo que da a la publicació11 la 
excepcíonal ilnportancia que tiene. En el vol11men de 750 pági-
11as, el ensayo no ocupa sino las 135 prin1eras. El resto, ron­
tiene las '' .Actas Capit11lares'' de la provincia de>nlÍnica du­
ra11te una centuria: 1724-1824. No es frecuente - e11tre nos­
otros es único - el caso de una 01·den religiosa entreg~ndo 
a los estudioi;:os e11 esa forn1a auténtica, '' docume11tos destina­
dos originaria1ncnte a circular en ]os conventos" y a desapa­
recer des1n1és e11 los arehivos claustrales. '' }fay hidalguía y 
11obl eza en la publicación de estos papeles'' dice .el compila­
dor. Y es justo reconocerlo. IIay ta1nbién lln valor inoral 
a. que 110 110s tie11e11 por cierto acostumbrados los cronir,;tas 
religiosos. l;a orden c1omínicana sale, después de todo, enalte­
cida de esa ordalía. Y la historia argnntina e11riquecida ton 
un aporte cuya in1portnneia y trascnndencia resulta inoficio­
so encarecer. 

Contra lo que eabría suponer, co11ociendo la voca­
ción litera1·ia del ínstit11to, en el tema que particularmente 
110s interesa es la Compañía ele Jesús la que nos ofrece más 
pobre eontrih11ción bibliog1·úfica. El hecho se explica sin en1-
bargo, p11es la e11.señanza prin1aria no fné encarada sino en 
:f.orn1a acidental y suplen1e11taria por la Compañía. TJn folleto 
de pub] ícaeión relativarnente reciente, obra del laborioso y 
1neritorio historióg1·afo P. Guillc1·mo Furlong, trata de la in­
fluencia jesuítica en la cultura ríoplatense. Pero el capítulo· 
pertine11tc no tie11c, 1r1cí.s de seis páginas y estas mismas dedi­
cadas a tratar 110 sólo de esc11elas, sino tan1bién de colegios 
y bibliotecas. ( 4). Sin contar con q11e algunas de sus co11<Ju-

( 4) G11illermo l!'ul"long. S. J. Los Jesuitas , la Cult\ll't\ Riopl.ilense. Mon• 
t«video 19 3 3. 
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sioncs han sido co11tradichas con ab11nda11te prueba doct1n1en­
tal por el erudito cronista (le la orden francísear1a. ( 5). I,as 
Cartas 1\nuas deben contener sin dttda algunas noticias sobre 
escuelas de prin1eras letras. Pero se trata <le docun1ent.os e1t 
.su gran 1nayoría inéditos. (6). Por Jo de1nás, la parte que 
de Jos n1is1nos se eon(}ce, parece confir111<tr lo que l1e dicho 
sohre la i1nportancia secundaria acordada J)Or la (~on11H1ñía a 
la enseñanza prirnaría cuar1do 110 se trataba de i11dios. 

Busca11do salvar esas dificultades, 11 e recurrido no i:;olo 
a. la bibliografía conocida, sino ta1nbién a los repositorios 
documentales, cuando me ftH~ posible - y en la 1nedida que 
el tíernpo lo pern1itíó. Er1 la '' Segunda Parte'' de este tra­
bajo_ apreciará el leetor el resultado de esas investigacio11es. 

(5) F,·. A n.tonio S. C. Có1·doba. "Por los fuei-os ele la ve><lad" en "El Pla• 
ta Serl,fic:o", :,iio XXXl V. :.-¡,, 8 al 12. 

( 6) El Inst. de Invcst. }-Tis~. de ln F'. de F. y Letras ha edita<lo, en s11 ,;e,, 
rfo de ''Doc·ument◄)S })ara l.t. Ill.stcjl'ia • 1\.rgentina,". 'fomQ:-i. XIX y XX, ltis t:rttas 
~o,·rcspondicnt,cs a los años 1609-l 63'7; 11ero ~sas n,ismns no pueden consíclcrarsc 
p·ublie.adas, 1>ue$ 110 l1an $id.o entreg"das " la drcnlación, ,iúo c:u,.ndo están Ílnpresas 
desde hace algunos años. 
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De;jando de lado la enseña11za religiosa que será motivo 
de un eapítulo especial, vamos a ver aqu'Í, quiénes eran lo:-: 
preceptores que e11 la época colonial tuvieron a su cargo l:i. 
e11scñanza pri1naria: qué requisitos se les exigía para inlto:ri-
7.arlos a desen1peñar la función docente; ql1ién los 11on1braba; 
cómo se rcn1u11araba11 sus servicios. 

Ignoro de dor1de pudo to1nar el autor de la "I-listoria de 
la Instrucción T:>rin1aria' ', la n1inueiosa .Y :fantaseada descrip­
ción del procedirn:cnto a qtle habría estado son1etido, e11 la Co­
lonia, el nombrarniento de los n1aestros. "..c\nte todo--dice- es­
te debía gestionar en, el Cabildo su desig·nacíón para -nn 1Y1ies­
to que se e11,co'fti-raba vacante; 1tna vez que Be conseg1iía qite 
esa corpot·ación, de p1·ocederes generalniente lentos, incluyeta 
en sus actas ]a eorres1>ondie11te resolución afirn1ativa, se pasa­
ba 1tna nola al Gobe1·nado1· o Vi1·rey, s0.gú11 los casos; ellos te­
nían qiie (.li1··igii-.~~J al (Jon:,ejo ele J.ndias ( ! ) 1)ara que de aciier­
do con los rif11,ales establecido.~ se asesor(1,ra debi(lamente por 
los fiscale.~, etc. y eleva1·a lct consulta (1,l Re:IJ, el Itey ap1·obaba, 
volvía el expedi(nite al Conse,io de Indias, para qite extencl·ier(t 
et ·nornbraniiento solicitado, el 01,al a sit vez era 1·emitido cerc-

•. tnoniosarne1ite al liiga1· de sii 1)rovenenc·ia. t Se quiere algo 
111ás desalentador 1'' ( l). . 

El subrayado 1ne 1)ertenece. He querido irtdicar co11 él to­
do lo que en. el párrafo tra11scripto es producto de la fant1-
f-lía. Solo lo que 1io está subrayado es parcialniente exact0. 
& Se quiere algo más desalentador?. • 

La verdad era 1nuy distinta, felízn1entc. Condicior1ad-3.s 
las posibilidades ed11cacio11ales por el 1nedio físico y la reali­
dad económic_a, es Jtatural que tanto el 11on1bramiento • con10 las 

(1) (Consojo :X:o<!ionnl de l!]<htcad6n). Historia de la !11$!-i-ucc·ión Primari" 
l'n he. Rop(1bli,·:1 ATg<>ntina, compilad .. y redactacli1 por Ju,iu P. Rnn10s. Buel\os 
Aires, 1910. T. I, p. 16. 
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<lemás circunsta11cías, variaran según el lugar y el momento. 
En los primeros tiempos, aún en los centros urbanos, la esca 
>if~½ de individuos con la a1)titt1d necesaria y ''ia pobreza de 
la tíer1·a'', no ¡>ermitía andar con m11cl1as exigencias. 1Yo h1-
bía e:tárnen 1i·i t·iquisitos previos. El interesado en abrir es­
c:ucla ofrecía sus servicios al ()abildo y éste, después de con­
venir eondício11es: el cstipe11dio que tendría derecho a per­
cibir por cada alurnno y la forma de pago - q11e era casi 
lo único de qtte trataban - "le recibia por tal rnae.stro''. 1.\ 

veces, para atar 1nás seriamente al postulante, suserihíáse a11-
te el e!-:cribano <lel Cabildo 1111 verdadero contrato de Jocaeiór:. 
de servicios. I1a exigencia del exámen p1'evio y forn1al para. 
ejercer ]a ('11señanza, recié11 aparece en la segunda n1itiul de~ 
~ig-lo XVIII . ( 2). ..A.IgTu1a vez, por excepeiór1, el Cabildo co-
1nü;iona a t1n reg,i(lor o a un alcalde "para que infor1ne sobre 
la escritura y lectura" del aspirante a maestro. Pero claro es­
tá que eso 110 es ur1 verdadero exárne11; si11 contar Jo poco fre­
Clrente del caso. 

Ko hay tan1poco una regla unífor1r1e respecto a la edad 
ntínima que dcber1 tener los post11lantcs. i;no de los prin1eros 
preceptores autorizados por el .A.yuntamiento porteño, era 
'' rnancebo estudia11te''; lo q11e per1nite inferir su extrema ju­
vcntl1d. En can1bio, e11 otra ocasión, niega su visto bt1eno a 
1111 ca11didato, entre otras ra:tones, por ''no tener la edad con1-
r,ctc~11te q uc se 1·equicre para educar Niños''. Pero guardán-• 
dose bien de decir cual era esa edad. (3) . ..t\.lguna vez, sie11do cl~­
rigo el c'.andídato a 1naestl'o, el Cabildo sorpre11dido ante la 110-
v<.•dacl del caso ( corría el año 1636), se declara incompetente y 
rc,,uelve que el interesado presente su solicitud al Gobernadr11·, 
"previa licencia de su superior, por ser el cargo de epístola''. 
1\.fios n1ás tarde, rectifica ese criterio habilitando directamen­
te para el ejercicio de la profesión a algunos clérigos. Cuan­
do se instalaro11 escuelas municipales, e.s decir, sostenidas con 

(2) Est.a afiTmacíón, como tod11s la~ que venimos J,adcndo y haremos en 
sc¡c\li<ln, .,,tiin do<'un1enlada$ en la :2'.,..-c~ni Po;rfe de esta. monograffa, a la éual 
1·emitimos al leetor. 

(3) Las leyes españoJ,.g exigían al princiJ>io (Ordenanias de 1666) 20 años 
eo1no minimum: y cle$pués (,.(Rcglan1en\o de 1797) 21, Pero no las menciona y, 
lo <111c es rní.s 1>1·0J,¡1l,le, ni sic1uíera las ('Onocí¡1, el Gabildo. 
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los propios de la ciudad, si se nobraba preceptor a u11 sa­
cerdote, era con prevcr1ción de quedar sujeto a la jurisdic­
ción del Cabildo, con renuncia a todo otro fuero. Se pro­
cede con ta11ta liberalidad en la materia, que no obstante la r<~i. 
térada recomendación de que los 1naestros fueran cristianos 
viejos "porque sin ello pueden inficionar tuda una ciudad"; 
solo excepcionalmer1te se reclalna ''información de vida y cos­
turnbres' '. En cuanto a ]a limpieza de linaje, no recuerdo más 
que 1111 caso en que el Cabildo, alarmado ar1te un no1nbre de 
filiación francan1er1te hereje, la exijiera formalmente. 

Insisto en que toda la actividad cd11cacional se desenvol •rió 
durante la colo11ia, sin Slljeción a 11ormas fijas y según fuera el 
Cl'itcrio persor1al de los magistrados. No deben p11és to1nar :e 
coino reglas i11variablcs las que estoy exponiendo. Pero he -e­
leccionado, co1no es lógico, ]as que traducen una orientación 
más .frecuente. I1a unifor.1nida<,l no existió 1111nca ni en n1ateria 
tan iinportante corno la del no1nbramiento de n1acstros. La ri~ 
gla ger1eral fué, según dijimos, que los nombrara el Cabildo. 
Pero sin contar la novedad introducida por la creación del Vi­
rreynato - y de la cual liemos hablado en un capítulo anterior 
- aún en la é1)oca de los gobernadores no faltaro11 ejen1plos 
de que estos a11torizaran directa1nente y sin interver1ción nir1-
guna de las j11sticias, el ejercicio de] n1ag·isterio. Ni f11é tan1poti·> 
l'aro el caso de individuos que lo ejercier<>n sin permiso del go­
l,ier110 ni del .. A.yuntan1iento; ya porque fe les ocurriera abrir 
escuela, ya porq11c heredaran algu11a de 1naestro debidamente 
autorizado. Se <lió así n1isn10 el ejen1plo de q11e 11n Inaestro si11 
título, reemplazara provisoria.mente al titular, por co1ivenio ¡;ri­
vado entre ambos. Aunque media11do, a veces, ]a aprobación 
de las autoridades y ]as razon.es de 11tilidad, inás t> menos ptí­
blica, invocadas por el subrogado. 

Si incierto era el trámite para los nombramientos, mu­
cho n1ás Jo fué el que debía observarse er1 los casos de désti­
tuci611. No l1ubo regla fija al respecto hasta 1805, e11 que la fit'al 
1\.udencia de Buenos Aires establece, incidentalmente, una nor­
Jna. En oeásiór1 de 1111 pleito Euscitado entre el Cabildo de I,11-
jár1 y el n1aestro de la villa, el alto tribunal resuelve que para :re-
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1nover u11 maestro '' debe ¡)reeeder la eorrespond 1,e informacn 
q~ acredite ]os justos n1otivos qc pª ello intervengan'' ( 4). 

Perdura todavía en algu11as designaciones, el eco de las per­
tiJ1cntes leyes españolas que acordaban a los maestros del '' No­
hlc Arte'', condición y privilegios de l1ijosdalgo. Nos parece in­
necesario decir que, en la práctica, se les reconoció aquella)' se 
les guardaro11 estos, rnucho me11os que e11 España. 

Es .fácil con1pre11der que uno de los puntos i>l;jetos a 1ná/l 
-variación, en la general in.stabilidad en que se debaticra11 to­
das las cuestio11es relativas a la enseñanza, .fué el del e;;tipendjo 
eon que se retribuían los servicios de los mae.:;tro,,. 'l'oda ge-
1.era]izació11 resulta aquí imposible. Nos remitin10.s pnós ,t la 
1>arte especial donde, al hacer la crónica de l~~ es(lttelas, he1n,)s 
tenido cuidado de señalar la ren1uneración acord~dtt ~ los pr<>­
ccptores. en distintas épocas y lugares. 

No sicn<lo el magisterio t1na ca1•rcra, cabe pr•?-gl1ni.ar~e i, don­
de se reclntaba11, de donde salían aq11ellos preceptores co­
lo11iales '? De todas })artes 11atural1n<i11te, .Si comprende-
1r1or:; er1 la pregu11ta a todo el gremio. Pero no se tr1a­
ta de eso. Sinó ele saber cl1ales ft1cron las ;r,onas so­
ciales que diero11 el 1nayor co11tinge11te a la enseñanza. 
P]a11teada así. la cuestión y, sobre todo, si s~ la limita geo­
grafican1ente a Buerios ~:\.ires, la respuesta pued-c ser r1°tunda: 
clérigos y n1ilitares. Lo primero 110 . 8orprender~ sin dl1dn 
ét 11adie. Lo segundo resultará para muchos, una 11ovedad. 
8í11 en1bargo, así sucedió. 1vii1icia y n1agisterio van freeucnte-
1nente unidos en la vida colonial. l\:Iuc11os de los pre~~I>Lores 
que enseñaron a leer y escribir a los niños criollo:s, y algL111os 
de los personajes que más interés rnostraron por la di:rnsión 
de la enseñanza, eran, o habían sido, militares. Soldado fué 
uno de los maestros de míi.s larga actuación en las escucias d11-
rante la l)ri1nera n1itad del siglo XVIII¡ capitán, era el pro­
motor de las primeras escuelas costeadas por el Cabildo, que 
tuvo la Capital, y Jefe de una guardia de fronteras el be11e-

( 4) l!',u:ullatl le Filosofía y Let~as. Docuw.eutos paya la Hístori11 Argentina. 
XVIII, 1>. 528. 
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mérito iniciador de las escuelas rurales. Todo ello, sin contar 
que durante los últín1os añ()s del régimen, c1¡ando las inva-
1;ionc¡; inglesas y los prolegómenos de la Revol11ción de 1\'Iayo 
exigieron el concurso de todos los hijos de la tierra, aiteL·na­
ro:ri la docencia cor1 el ejercicio de las armas no pocos d·~ los 
n1aestros de prüneras letras. lTno de ellos, al q11e la voz de la 
patria sorprendiera en mitad del ca·1nino de Dar,iasco, con­
cl11iría )a guerra de la independencia cargando sobre sus 
hon1bros )as charreteras de general. 

Ignoro cón10 serían los maestros de la Colonia ert otros pai­
ses de .L\mé1·ica. En cuanto a r1osotros, los arge11ti11os, 110 pode-
1nos sino desatltorizar terntinantemr.nte la pintura que de ellos 
hacía el Re1.>ertorio A·1nericano. . . "personas <le la :rnás baja 
(isfera, de 11inguna instrucción, i que la.s más de las vezes abra­
zaba11 esta profesióti (la más i1nporta.nte de todas·) para pro­
,iurarsc 1lna snbsisteneia escasa" ( 5). .A.lgu11a q11e otra Vf'Z 

aparece en villas o ciudades del interior, un sujeto de vida tur­
bia e intención torpe. Pero la reacción popular no se hace es­
perar y es pro11to eli1ninado. Vamos a encontrar en cambie, 
a traves de la ruta ca.!;i inexplorada que nos tocará rr.correl:', 
unas cuantas figuras' que sirto son preclaras en el senti:::lo 
de ilustres; lo son porque merecen la admiración y el respeto; 
conceptos ünplícitos también en el vocablo. 

No concluiren1os este capítulo ~in dedicar unas líneas a 
los ignorados y general1ncnte h111nildris 1naestros que, al servi­
cio exclusivo de algúrt rnagr1ate criollo, en la casa de la ciudad 
o en el fundo can1pesi110, enseñaban a leer a los niños de la .fa­
n1ilia, y en ocasiones, a los hijos <,le agregados y clepcndíen­
tes. ( 6). A. vcees, sobre todo ert provii1cias, era el propio Señor 
el que iinpartía patriarcalmente esa enst~ñartza. El General La 

·-:vladrid nos ha dejado al respecto una referencia interesante: 
"F11í educado desde mi n1ás tierna infancia - dice - poi· 
Don :.11I1n1uel La l\:Iadrid y su esposa Doña Bonifacia Díaz de 

( r,) ".l!]l 'Re¡,1:rtorio Amcrieano". Londr"s 1826. Tomo I, p. 232. 
(6) 'F.1\ .,¡ empatlronniuiento de 1778 figur,i ~omo "maestro de niños en la 

c:tsa (le don A nt-0nin T.>e,.eyra''. el mtst'tizo l'edro Guerrero Ayala. 
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la. Peña, q11e eran 1nis tíos, y pertenecián a las primeras fami­
lias de dicha provincia (Ti1e11mán), así por su clase como por 
1.=u 1nás que regular :fortuna; consistiendo esta en 11na hermose. 
hacíenda etc . .Al cun1plir los 5 años fui con.dueido por mis ... 
padres a dicha hacienda ... allí permanecí hasta el año 1803 
e11 que regresamos a 'l'ucun1án, después de haber yo aprendido 
a leer perfectamente, enseñado por mis tíos'' (7) . 

• 

(7) Me1norins; Dueno8 Aires, 1895. Tomo l, pág. 3 



CAPITULO SEGUNDO 

LAS ESCUELAS 



Durante el siglo XVII no ht1bo c11 el país otras eseuclas 
gratuita,;, que las religiosas. E11 las otras, a cargo de maes­
tros autorizados por Gobernadores y (Jabi1dos, la enseñanza 
era costeada por los padres de los aluln11os, de ac11erdo cor1 
aranceles fijados por el Ayunta1niento. No pocas veces el pago. 
se hacía total o ¡)arcialmente'en ''fr1ltos de la tierra''. Como 
esa onerosidad obstaba a su difusión, ( era lll_la discn1lpa reite­
rada ele los padres q11e no 1nandaba11 sus l1ijos a las escue­
las, la falta de n1edíos) las at1toridades en1pczaron, en el si­
glo X\'III, a encarar la posibilidad de hacerla gratuita, total 
o parcialn1e11te segúr1 las posibilidades del lugar. ..A.iá nacie­
ron las escuelas ninnicír>ales, es decir, costeadas o subvencio­
nadas por los Cabildos. (~11ando los propios no alca11zaban para 
u11a clotación cóngrna, el n1aestro quedaba autorizado a per­
eibir, de los padres p11clientcs, 1111a cuota módica ; debiendo 
"enseñar de balde a los ¡>obres". 

Después de la exp11lsión de Jos je,:uitas y con el a11xilio 
de los bienes confiscados, se csparcicro11 por las ciudades den­
de aquellos tuvieron cnseña11za., las "Escuelas de Rey", cuya 
crónica encontrará el lector en otro Jugar. lJaS de los r..on: . 
. ven tos funcíonaban, 11aturalme11te, en piezas anexas al mis­
rno. Y e11 ocasiones, ( n1ientras este se cclificaba), al aire li­
bre. Las municipa!cs se instalaro11, a veces, en casa de los 
propios 1>receptores; otras en alguna dependencia del Cabil­
do. Y cuan.do la 11ecesidad obligó e11 Buenos .Aires a m11Jtjpli­
carlas, e11 casas particulares alquiladas al efecto. JJas escue­
las del Rey func~onaron, por rcg·la gencrHl, e11 alguna depen-
dencia del ex-co1eg·io jesuita. • 

El aj1utr de estas escuelas era de una 1nodestia fácil de 
presun1ir. Unos cua11tos escaños para los escolares; un ta­
blón con hun1os . de mesa para el maestro; 11na palmeta. A. 
veces, en 11na l1ornacina, una imagen de la Virgen o de u11 
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Santo. Las ele los conventos av¡n1tajábanlas un poco; 110 m11-
cho e11 el ornato. De lu1as y ot1·as damos míi.s adelante algún 
iJtve11tario. l\:Iás interesante resultará al1ora detenernos a es­
tudiar círeunsta11cias directa1nente relacionadas con la ~nsc­
ñania propian1ente dicha. 

Empecemos por fijar los tér1ninos del año C!;colar. La 
apertura de las clases se hacía, i11variable1nente, el n1iúrcoles de 
ce11iza. Era una costun1brt) tradicion.al, respetada e11 to.do el 
Virrevnato. lVIcnos unifor1ne era Ja iecha de clausura. l)esde • 
luego, había varios p¡_,ríodos de vacacio11es. lJ no, q1 . .1e c1npe-
zaba en vísperas de 11avidad, concluía dcsp11és de l{eyes; sie11-
do muchas las esc11elas donde las clases co11tinuaban hasta 20 
ó 30 días antes <lel primer iniércolés ele c11aresn1a, fecha clá­
sica, fi:egllil se dijo de la ina11guración a11ual. Sin e1nha:·go 
110 es el ea,;o de co1npadecer a los alu1nnos ele e11to11ces. El1 

realidad el año escolar 110 excedía ele s1:ete rneses, quedando 
cinco para holgar. Tal era por lo me11os el cón1p11to de los 
n1aestros de Sa11 Carlos que c11 1787 querían, suprimir las 
vacaciones de los 11iños por innecesarias. Durante el año, de­
cían l1ay 87 fiestas, que su1nadas a los 4i5 jueves (no había 
clase ese día) a los cu1np!eaños del Soberano, y alg11nos otros 
feriados event11ales, "sun1a11 cinco n1cscs vacantes". ( 1). 

El horario eseolar era alternado; tres l1oras por la tna­
ñana y tres l)Ol' la tarde. Las clases· empezaban ento11ando el 
".Alabado" y co11cluía11 con una "Salve'', coread.as ambas 
oraciones por toda la clase. E11 provincias era frecuente YCr 
al maestro, en días de preeepto, co11currir a la iglesia con 
todos sus alu1nnos. En l~11e110s .Aires, rara vez se ofreció tal 
espectáculo. No habiendo regla1nento que exigiera esa asis­
tencia - si bie11 se reeorncndaba siempre enseñar la doctri­
na cristiana - pocos preceptores agregaron. a sus obligacio­
nes, aquella otra . .1:\.un en la escuela de San Carlos, cuyas 
constitucio11es i1nponían la asistencia diaria a la misa, el pre­
cepto quedó a poco como letra n1l1erta. 

. . 
(1) .A.rch. O. ele la N. Gol>. Col. Ten1¡,or;1lid,i,tes de Buenos Aires, leg. 16, 

e11 Prol>st, op. cít, exp. 89. En 1806, el C,1bil,to íijn el péi-lodo de vacacioue~ en 
20 díns "que deberán prec:isamente eoncl11ir l» vis1>,e1·a de c.enisa.". 

. .· 
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El contenido de esa enseñanza es conocido. Es uno de los 
pocos puntos de nuestra historia escolar del qlle se ha hablado 
co11 algún conocimiento. ~o era filllY difícil por otra parte, 
pues todos Jos nombramie1ttos dfi 1naestros la especificaban: 
doctrina cristiana, leer, escribir y las cuatro reglas de la 11rit-
1nética. No es el caso pues de repetir lo q1H>: tantas veces se 
ha escrito . ..1-\g-reguemos únicame11te que er1 algunHs partee;;, la 
enseñanza de escritura, h<~cha sobre pautas, debía compre11-
der las seis clases de letras: bal:ltardilla, grifa, italia11a, ron1a­
nilla, de coro y redonda. I->oro eso 110 pasó nunca de un pre­
cepto teórico. Co1no síntesis de los procedírnientor,; pedagógicos 
en boga y a co11dición de rebajar - para nuestro país - lo 
que al látigo se refiere, p11eden aceptarse las palabras del 
historiógrafo chileno Vicuña 1\i(ackenna: "IJas escuelas des­
cansaban e11tonees co1no método y con10 principio e11 dos ejes 
capitales, el grito y el látigo. ::.\lÍ(intras Inás f11erte deletreaban 
el silabario antiguo y apuntando con llTt palito cada ]et.ra ... 
y mientras n1ás lejos llegada el n1urm.ullo atro11ador de sus 
voces, más fan1a tenía el n1aestro o la 1naestra' '. (2). 

' Las indicaciones sobre Jos textos usados er1 la enseíí.anza 
·~primaria so11 harto vagas y so!o p.or dedllCeión han podido 
me11cionarse aJgunos de ellos. Exceptuados los catecismos de 
A.stete y de ltipalda, poco se sabe de los demás. 1\.lguna vez se 
habla en los documentos de '' El niño i11struído por la divina 
palabra'', obra del fraile carmelita Diego de San ,Tosé, cuyo 
uso. en España reco1nendaba una real cédula de 7 éle agc,sto 
de 1807. l~ero dudo 1nucho que se difu11dicra entre nosotros . 
.AJgunas de las obras que se dall como textos habituales. no 
se llsaron 11unca 011 las e/'.Cll(i]as de pri1neras letras de] Virrey­
nato; Bino en las escl1elas de gra1nátíca, ql1e era11 cosa muy 
distinta. 

l\ife ha pareciclo pties mucho niás interesante y honesto 
que señalar (tproximaclainente los textos que debieron usarse, 
formar un católogo de los libros clH enseñanza prhnaria que 
se editaron en I~uenos .i\ires desde la :fundació11 de la in1-

(2) Rn ''Revista Argenlin,i", l 869. Tomo V, pág. 528. 
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prenta (1780) l1asta 1810. Es u11 trabajo no realizado hasta 
ahora y cor1stituye, sin dt1da, el aporte n1ús serio que pueda 
hacerse a la dilucidación del punto; no exe11to por cierto de 
interés. El lector lo encontrará co1no apéndice de~ este. ca­
pitulo . 

. Los cast·ígos. - He reservado para el final, pues deseaba 
consagrarle u11 párrafo aparte, el asunto de los castigos en 
la escuela; sisterna pedagógico de t1n.ivcrsal aplicación en la 
época. Nada Sl1bleva evi<lenten1ente tanto nl1Cstras i<leaS" y 
se11timie11tos actuales co1uo esa eostumbre bárbara. No lo era, 
sin c1nbargo, H11to11ces ... A.11n Jos maestros más rn.u1sos, encon­
trabar1 indispe11sable su 1na11tenímiento. San Alberto, cuyo 
espíritu amplio y ge11eroso co11oce ya el lector, no se atrevió a 
prescindir total1nente de ellos. Y en plena era indcpe11die11te 
fracasó un i11tento para abolirlos. l\iencionaremos como t1na 
excepción el r101nbre de do11 José Ron1á11 y Caveza1es, Rector 
de San Carlos en 1785, que suprimió los azotes en el Colegio, 
según dice en un. informe. (3.). I>ero confesemos tan1bién que 
el resultado 110 fué alc11tador ... 

Es preciso decir, si11 ernba1·go, que para honor del pr.ís, 
los castigos no alcanzaron 11t1nca entre nosotros la cruelclad 
brutal con que una literatura truculenta los pinta en otros 
l11gares de .América; en Chile por ejemplo. liefiríéndose a su 
patria dice Vicuña l\ilaekena que las esct1elas ''eran antro<:i de 
terror, en cuyas dt1ras bancas so)ía perderse ;it1nto e:on el 
reposo y la alegría, el uso de la razó11 misma''. ( 4) .. A.un des­
cartando la exageración evidente, algo l1abría de cierto en 
todo eso, pues se haeer1 eco de ello escritores basta11te 1nás 
reposados que Vicuña 1\.-Iackena. Parece, en efecto, que en 
Chile existía t111 verdadero código pe11al escolar, corL sanciones 
disciplinarias aeornodadas a la gravedad de la falta; desde 

• e] cor1fina1niento en un rincón del aula, de rodillas y cara a 
ia pared., hasta la pena de azotes a ealzó11 q11itado __:.. pasando 

(3) l!'. de l!'. y Letr>is: Docun1entos cit. XVIII, pág. 278. 
(4) "Santiago de Chile en In era Colonial". Rev. Argentina. T. V, .pág. 527. 
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por el guante y la palmeta. ( 5). Entre 11osotros estuvo easi 
exclusivamente en uso la palmeta y alguna vez, exeepcional­
mente ... la bofetada. 

J1a palmeta era lln utensillo infaltab]e en el ajuar d~ las 
escuelas; aunque en . ocasio11es los inventarios nos la pr~sen­
tan en u11 mal estado de conservación que demostraría. Stl 

escaso uso. Ernpleábanla l1asta los jesnitas <lespués de l1abel' 
ensayado con éxito mediocre la aplicación en el país de Sll 

más serio invento pedagógico: ]a sustitució11 del castigo, por 
el estímulo. Pero jarr1ás llegó a usarse 11i ese, ni ninguno de 
los otros métodos do castigo, cor1 el ensañamiento cobarde que, 
según algunos escritores, p:idecieron los escolares de otros , 
pa1ses . 

.t\. veces apal'ece et1 las crónicas o en las tradiciones la 
mención de un mae!:.tro fan1oso por st1 crueldad. l>er.o es la 
excepción; 110 faltando ta1npoco casos e11 que resulte esa fa-
1na U!! poco postiza. De ut10 de ellos, a quien Sarrnient.o colgó 
el mote de una, "ferocidad innata'' decía otro biógrafo q11e 

era ''un venerable lego a cuya virtud austera todos hacían ;ius­
ticia' '. 

Por lo de1nás, el torpe sistema de los castigos corporales 
subsistía no sólo autorizado por las leyes, sino tan1bién fo­
mentado por los l)ropios padres de los alum11os que "J10 se 
ap(ircíbían del perjuicio que rceibían sus l1ijC1s; y en vez de in­
dignarse con los preceptores aplaudía11 alta1nente su tirantez 
y rigorismo: era en su opinión el n1ejor, aquel en cuya J)re­
sen.eia 110 se ponía11 los discíp11los sino pálidos y te1nbla11-
do''. (6). 

( 5) Confr. ;, • :\f. F1·ontau,-11,: N otid:is J, ist6t iC'as sobre las escuelas ¡,úbli,::,s 
de Chile a ·fines do la c,,•a Colonial y ,J. Z!lpíol": Recuei·dos (lo treinta años, Ch¡. 
le 1872. 

(6) J. Y. de Gor,•iti: "Reflexiones sobre las causas morales, etc.". Val¡,a· 
r:,iso 1836, plig. 75 . 

• 
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NOTICIA PRELIMINAR 

.A.penas iniciadas las gestiones para traer a Bnenos Ai­
res la :ilnprenta que los jesuitas tuvieron en Córdoba, don Jo~ 
sé de Silva y .A.guiar, bibliotecario del Colegio de San .Carlos, 
presentó al Virrey una solicitud en la cual se ofrecía, bajo cier­
tas condiciones, para administrar el futuro establecimiento. 
Entre las bases propuestas, figu1;aban las dos sig_uie:rites, que 
atañen particularmente a nuestro asunto : 

P1·imero: privilegio exclusivo de in1presi6n y venta, de 
libros para las escuelas. • 

Seg1indo: que "todos los catones y catecismos que ht1!}ie0 

se en el distrito del vireinato se habían de recoger, y tasar a 
un precio justo, para venderlos en adelante por Cuenta de la 
Casa de Niños Expósitos" en cuyo beneficio se hacía la fun° 
dación. . . , ., : 

. ..- - .. . . 
' El correspondiente decreto de Vértiz, Sl1Scripto en 21 de 

noviembre de 1780, dispone: ' ' ... que_ sin perjuicio de los po­
seedores de estos efectos se recojan y paguen a precios jt1stos 
en todo· el vireinato y se vendan en adelante a beneficio de 
los mencionados expósitos". Y concede a la imprenta '' privi- • 
legio exclusivo para la impresión de ca.1·tillas, catecisnios y 
catones, con tal que desde luego se proceda a la ejecución de · 
estos impresos de que no puede carecer el p-C1blico, por los 
ejemplares más convenientes . y con las ediciones que adap-

• tasen a las circunstancias del país, y con las licencias preve­
nidas por las leyes' '. En cumplimiento de ello, Diego de Sa­
las, Gobernador interino en ausencia de "\Tért-iz, suscribió el 
7 de · setiembre de 1781, una providencia q11e, en la parte que 
nos interesa, mandaba "'a todos los vecinos y 1nercaderes y 
otras cualesquier personas que " tuvieren Cat_ones, Cate.cismos 

1 ' • 
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y Ca·l'tillas los 111anifiestc11 dentro del término de qt1ince días ... 
al librero e iinpresor. . . y se tasará11 por peritos. . . para que 
S\l justo importe les sea satisfec110 ... j' en lo sucesivo nin­
gu11a otra persona los pueda vender más q11e e11 la dicha Im­
prenta a beneficio y subsiste11cia de los niños expósitos"; 
todo bajo pena de ci11cuenta pesos de multa. 

El cumplintiento de esa n1edida 110s ha dejado algunos 
(letalles interesantes sobre el costo y otras circunstancias de 
los libros escolares qtte se usaban. en Bl1enos Aires, d11rt,nte 
el siglo XVIII. Sahen1os así que el precio de los (~atone:; y 
Ctirtillas oscilaba dentro de un n1argcn muy ainplio en las 
disti11tas ci11dades del Virreynato. l\fie11tr.ar,; en Santa l<'e los 
'' (~atecismos" valían dos reales, en l\lendoza eran tan eHros 
qne "sólo tal o cual curioso con1praba algu110'' .. Así se expli­
ca qlte salvo e11 Buenos .AirHs donde se recogieron aproxírna­
da1nentc unos 15.000 eje1nplares, er1 el resto del vírreynato 
la cxü,te11cia. ele Cartillas y Catones resultara escasí~in1a. Y 
eon10 las órdenes i1npartidas para el secl1estro se cu1nplieron 
efectiva y rá1>iclamente en todas partes, la ocultació11, si la 
hubo, debió hacer.se en lllllY peqtleña escaia. T.Jo probabl~ es 
que en las ciudades del interior, ocurriera lo que, s12gú11 l1ll 
informe oficia], sucedía c11 el Parag11ay: '' ... en esta Cit1dad 
.se gast.a11 1nuy pocos impresos y mucho menos e11 la can1p•1ña, 
porq11e de u11a so!a cartilla copian los rndime11tos correspon­
die11tes ... l.>or lo ql1e toca a Ca.tones y Gatecisnios cuasi tienen 
el 1nísm9 ahorro; l)orq ne de los muchos q11e quedaron er1 tiem-

. JlO de los ex-jesuitas, los van heredando )os parientei:;''. 

Después del estableci1niento (le la Imprenta, los textos 
vendíanse a los precios sig·uientes: en Buenos Airei;, las car­
tillas medio real; ]os catecísnios, 1111 real y medio; los entones, 
tr~s reales. Y segú11 el interventor del establecirnionto, u{u1 
1>odían rebajarse. En el resto del actual territorio argentino, 
va!ían Jos catones por regla general, cuatro reales y los t;ate­
cisrnos dos. 

En 1782, concluída ya la impresión .de septenarios y no­
venas y de algunas obras de San .1\.lberto, el más generoso 
cliente de los "Expósitos" e11 aquellos años iniciales, Silva y 
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1\.guilar, despreocupándose de la existencia de los ejemplares 
seCllestrados que atiborraban los depósitos, empe:.:ó la impresión 
de catones, catecismos y cartillas. Con tal entusiasmo, que 
poco después no sabía qué hacer con ellos, y solicitaba del go­
~iierno permiso para concederlos co1no premios e11 una origi­
nal lotería ix1ventada por él. Sin co11tar los trece n1il y pico 
de ejemplares que quedaba11 aún de los recojidos en virtll<l del 
decreto de 1781, la existencia ascendía a 23.862 ejemplares im­
presos por el optimista editor. Influyó 110 poco en esa crisis 
la circunstancia de que los privilegios acordados a los ''Ex­
¡iósitos", de.. nada le habían servido hasta cntoiiC('S. Esos libros 
co11tinuaban ll0gando de España cor1 las 1nismas facilidades y 
Cll la misn1a proporció11 ql1e antes. Recién. en novie1nbre de 
1783 consiguió el incansable Vértiz una real orden para que 
no se diera c11rso en ]as adua11as de la península a libros 
escolares destinados al Río de la Plata. Tan1poeo se respetó 
a los Expós:tos la exclusividad de la venta. En 1788, según 
el testimonio de Alfonso Sánchez Sotoca, i11tervcntor ele la 
imprenta, ''vende el que quiere y a precios bien inferiores'', 
catecis1nos y cartillas . 

.Aunqu6 01 Gobierno no a11tori~ó el inger1ioso recurso de 
la lotería, en alguna forma debió Silva y .:\guitar desen1b:ira­
zarse de su for1nídable stock, pues en 1790 se l1izo un nt;ievo 
tiraje del '' Catecis1no'' de Astete. En 1795 se editó el de Ri­
palda, iinpre::o entonces por primera vez en Buer1os .Air~s, _se­
gún n1i opin;.ón. T,os ejen1plares que hasta esa fecha circlila­
ran, provenían del <lecomiso de 1781. Estrictan1ente hablan­
do, cesa con esa obra la. actividad eclitorial de la Casa de Ex­
pósitos e11 materia escolar, dentro del período cs.tudiaclo. J)u­
rante los q11inee años que subsiguen hasta 1810 sólo ,e publi­
ca11 las dos obras que c~ausuran nuestro "catálogo''. J.Jas 
cuales - es precü;o confesarlo - solo tienen una superficial 
re!ación co11 el tema. ( 1). , 

(1) Tocios lo$ heeho~ expuestos y Jns con•ln•ioncs antiripadas en esti,, ";:-.o, 
tiria", resttltau de lo$ XXXIV do•umento~ .1>\1blirados pol" don Jo$é Toribio Me· 
clio.a m\ el "A1iéndicc" de su "1Ii~toria, y bibliografía de la impreJlta on Buenos 
Aires». 
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Año 1782 

l. - {N() 39) {*). Catón Oh,··istiano. -·- Buenos Ayres. 
Imprer1ta de Niños expósitos ... A.ño de 1782. 

El ''Catón" es el libro escolar más antiguo y de n1ás 
vasta difusió11 en los países de cult11ra e11ropea. Sus prin1cr11s 
ediciones son incunables; alguna de ellas anterior a la B íbli(i 
de .1455. I>ero circulaba va durante la edacl n1edia en códices • 
múltiples. Conviene sii1 en1bargo advertir que e11tre aquellos 
''Disticha 1\/[oraJia'' o "Disticl1a de morib11s" (como .se lla­
mó en sus o"rígcnes el peq11eño tratado) y el libro q11e sirvió 
después de texto en las escuelas, no quedaba de con1Íl11 más 
que el nombre del autor ír1cierto. J;a 1nás antigua edición es­
J>año1a es de 1494 (Zaragoza, Pablo Hurns). 1:\ntonio de Ne­
b:rija (1444-1522), qttc lo refu11dió e liizo de é1 varias edic-io­
nes, decía, en el Prólogo que puso a la pri111era: "El librito 
que bajo el 1101nhre de Catór1, y .sin autor eonoeido, ar1da c11 
manos de los niños, sea de quien quiera, conduee ritt1cho a per­
feccionar s11s costu1nbres". De esta primera. edición porteña, 
quedaban en abril de 1783, 5.230 ejemplares. !;o que pcr1nite 
suponer q11e el tiraje fuera mayor .. 

2. - (N9 40) Gart1'.lla. - Tirada de 6.672 ejen1plares; ele 
los cuales, l.52G er1cuadernados. El título exacto clebió 
ser: algo menos 1acónico, pero es imposible cla:rlo, p11es 
todos los ejen1plares parcce11 definitivamente perclidos. Ni (-l11-
tiérrez, ni Zinny, 11i siquiera l\icdina, consigttieron conocierlos. 

En España los títulos corrientes para esta clase de jm. 

presos eran: "Carti!la para uso de las esc11c1as'' o "(;artilla 
p11ra enseñar a leer a los n_iños". Según el í1ltirno de los bi­
blióg·rafos r1on1brados, ésta pri1nera edición de Jos Expósitos 
'' estaba ajustada en su método a la ele Valladolid'.'. 

('-') El número entre paréntesis corresponde al que J¡, obra <le~::ripta. Ilev~ 
en la "Bibliografía" de l[edina. 

---
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3. - (Nv 45) Tablas de contar. -· Edición de 2.558 ejem. 
plares. 

4. - (No;, 51) Catecisino. - del P. Gasp,n: Astete. Tira­
da de 10.960 ejemplares. Cabe repetir aquí la observación he• 
cha a la "Cartilla". En Espaíía, circuló indistintan1enté con 
los nombres de ''Doctrina Christia11a'' o "Catec1sn10 de la 
Doctri11a Christiana". El prin1ero de esos titulos llevaba Ja 
edición de Pamplona - 1608 - que Nicolás .A.nto11io supo11e 
1Jríncí1Je. Dato basta11te ducloso, díga1nos de paso. 

A1io 1783 

5. - (N<> 61). - Construcción de las reglas de los géneros 
y pretéritos sacada del arte explicado, y Gran1ático perfecto, 
para comodidad de los Estudia11tes. Su a11tor l\-1arco¡; :VIárquez 
de 1\-ledüaa, Catedrático de Latinidad y Letras Ilun1anas en 
ol Sacro, y Real Convento de S. Be.11ito, del Oder1 y Caba­
llería de Alcá11tara. Con licencia: en Buenos ,:\yres: En la 
Real Imprenta de los Niños expósitos - Año de 1783 --
82 x 132 n1ts. port, verso en b1al1co - 44 págs. 

'l'iracla no 1ne11or de 987 cje1n1>lares. 

Aun ct1ando 110 se trate cxtrictan1entc de un libro de 
pri1ne1·a enseña11za, he creíclo ()portt1no í11cluirlo ---- como al­
gún otro del n1ísmo gér1ero iinprcso después - en este catá• 
logo. En los 11ltiinos tien1pos de Ja Colo11ia, 1~ iniciació11 gra­
matical comenzaba er1 la clase de "rnenores''. 

,1fío 1786 

6. - Cartilla para las esc1tela.~. - Aunque en el año . 
correspondiente Medina 110 l1a incluído este irripreso, parece 
indudable - según él mismo lo reconoce -- qt1e se hizo,, en 
efecto en 1786 11na nueva edición de la "Cartil!a". Si bien 
los ejemplares impresos o recogidos anteriormente, aba.rrota­
ban aún los anaqueles de la librería, e:::as cartillas seguían 
"el método de la de Valladolid''. Y la prese11te edición ha• 
cíase sobre el múdelo de una impresa en T1ima, a pedido de 
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los maestros de "algunas ciudades internas" del ·virreynato, 
''por estar habituados a ella er1 aquellos ¡)aíscs''. 

Año 1789 

7. - ()l"'-' 112) (foloquio entre dos 11ifi.os que v,u1 a la es­
cuela, donde hay maravillosas preguntas, y respuestas, acer­
ea de los principios de la Fe, y ele los l\íysterios de la lV!:i.sa, 
y lo que se ha de n1cditar e11 ellos, con el Padre 11l1estro glo­
sado, y un Ron1a11ce de 1111 Aln1a. en pecado, que desea con­
vertirse a Dios. Compuesto por el Iiicenciaclo don Sin1ór1 de 
l~ojas. Buenos 1\yres. Con el St1perior per1niso del Excn10. 
Señor Virrey l\:larqués de J1oreto. En la Real I1nprenta de los 
Kiños expósitos, afi(l de 1789. _- 75 x 128 111ilts. 1>ort - v en 
blanco 'l'exto: púgs. 3-30. 

Según Zinny, que describe este i1-npreso en su '' l1iblio­
grafía I-Iistór.ica'' N<:> XIV: ''El Gotoqu:io, el Padre 1Yiie.~tro 
y el Ronia1ice son V(~rdaderan1e11te tres piezas que honra11 a su 
a11tor, pues es casi in1posible qu.e su leett1ra dejara de i1npri­
rnirse e11 los tier110s corazones. S11 rein1presión y dist.rilrneión 
er1 las es~uelas p1·oduciría a 11uestro ex1te11der 11n bue:n efecto". 

A·ño .1790 

8. -· (N9 119) lv 011i1'.1unn et 1·e.rl>o1·nin copia ex lvI. Nizo­
Jio. Tesauris lingure lati11ae l'atre Bartolo1naco l~ravo partim­
q11e ex ipfis idiornatis fontib11s coneinnata .. A.(l vsvrn Seholasti­
corum (;ollegij Hispalenr-,is I). IIern1e11egildi Societatis .J csn. 
(jo11 licencia. Reimpreso, e11 Buenos .. \yres, año de 1790. E1t 

• la Real Imprenta de los Niños expósitos. 8 x 13 cts. 80 páginas. 

Esta reclueción del conocido ' "fhesauriH ciceroni11nus" de 
Nizolio, servía de texto e11 EspHña desde el siglo XVT. E~tu­
vo tambiér1 e11 uso durante el siglo XIX, en refundiciones 
hechas por el P. Ref11gio o por Peclro ele Salas. A pesar ele la 
opinión de l\iedina era desde • el punto de vista didá~tico, 
n1uy superior a las obras sin1ilares irnpresas e11 Lima y des­
criptas por el erudito bibliógrafo. 

• 
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9. - (),l',;, 125) Oa.tecismo del Padre, .,1.slete: con 11n exer­
cicio en que comprende la pcrfeceión (.;hristiana reiinpreso pa­
ra uso de las Escuelas de este Virr.eynato. Dedicado a la Ex­
celentísima Señora Virreyna por los Niños espósitos de esta 
Ciudad de I~lle110s-Ayres. 1\ño de l\11DCCXC. E11 la l{eal Im­
prenta ele los rnísrnos Kifios co11 las lice11cias necesarias y pri-

. vilegio ex.elusivo. '' 66 x 111 1nilts.'' Port. v en bl. Dedicato­
ria., 15 de agosto - 16 J>ágs. s. f. Texto en letra gorda, 115 
págs. l\iiodo de ayudar a 1nisa, págs. 116-122. 1Iacia la 1nit,l.(l 
de esta últi1na, la lctar1ía de nuestra Señora, hasta el fir1 -
¡1ág. 125 l!'. bl.' '. 

Según Gutiérrez, (N9 49) la presente edició11 pl1ede con­
siderarse sir1 rival, "e11tre las r1un1erosas ele la obra de . .\::;­
tete". Lirnitada a las l1echas 011 J~ueuos ;\ires, el rotundo jui­
cio J>odría 1n1sar. }>ero la .fr1isc tie11e, e11 la intención del üU­

tor, un sentido mús an1plio y resulta e11to11ccs evider1ten1er1tc 
exajerada. Bastaría recordar, par,i dcn1ostrarl.o, que algunas 
edicio11es del "Catecis1no" so11 joyas bibliogrúf'icas. Entre 

• otras poden1os citar la de l\1adrid, 1800, (jl1nto con el, ele lt~­
palcla), 4 volúmenes, en 8'\ co11 1G4 ¡)áginas. 

10. - (K\• 127) lles1inien de la hisforía Srigrar,la, para 1iso 

de los dotneft·icos. 
65 x 120 rnilts - 47 págs de texto •·- fol. bl. 
(I.,a feel1a <le in1p1•esió11 es dudosa). 

Año 1791 

l. - (Nv 134) Calón Chr1:stia1io o explicación ele la doc­
trina Christiana, e11 qt1e se declaran los pri11cipalcs l\:1ysterios 
de 11uestra Santa J:l'e. Dividiclo e11 tres tratados. Para. la bue­
IHl crianza y educación de los niños, de las cosas de virtucl y 
devoción en que ~e ha11 de exercitar: devocio11es que han de 
tener.: explicación de los Sagradas (sic) Or11a1ne11tos: ccre­
n1onia del Santo Sacrifico de la J.\:1isa: el modo ele oírla aten­
tamente: devoción del Santo Rosario: modo de rezarle: como 
se han de confesar y algu11as devoctones (sic) c~11 q11e se 
debe ocupar el niño entre el día. Obra útil para el uso ele 

• 
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las escuelas. Co11 superior permiso. J1ei1npreso en Buenos .1\.y­
res. E11 la Real Imprenta de los Ni:ñ.os expósitos . .Afio de 1791. 

80 x 124 milts - 110 págs. Tabla de contar - 1 pág. 

Año .1792 

12. - (.:-Jc.> 146) Aríth-nieti<.~a práctica, qlle con1prehe11de 
las 111ás principales, y necesarias reglas de Cllcnta!l para pl'in­
cipiantes en Buenos .. A.y.res. Con las liee11cias neeesarias. I~n 
la Real Imprenta de los Niños cspósitos .Año de 1792. 

78 x 130 - l>ort v e11 hl. 'fexto pp. 3-80. 
Es u110 de los libros de texto 1nás puleran1ente 

por los Expósitos durante el sig~o XVI[l . 

..:'.lño 17.93 

. 1n1presos 

13. - (K9 157) (Jatecisrno de la doctr·ino. (Jhri~t-iana :,.· su 
breve declaraciór1 por preguntas y respuestas para el t1.so de 
las Eseuelas de este Virr.ey11ato. Co11 licencia, y Privilegio; en 
Buenos A.yres en la Real l1nprcnta de Niííos expósitos. Año 
de 1793. 

52 x 124 milts - v en bl. Instrucción de la (7octri1ta 
(:hristiana, en ver.f.:o, ¡)ág. 3. Texto p¡>. 4-48. 

Año 1795 

14. - (K'1 178) EXJ)licncíóti clara ,y b·reve de los gén('ros 
de 1os 1101nbres, pretéritos y supinos de los verbos. Dispuesta 
por Ignacio de Lara. Con los r1ombres y verbos disti11guendos. 
Co11 las licencias necesarias. Buenos Ayres en la Real Im­
prenta de Kiños expósitos . .. l~.ño de 1795. 

76 x 120 milts. Port. v e11 bl. Texto, pp. 3-88. 

15. - (N9 180) Catecis·1no ?! ex¡)osición 7,1·eve de la doc­
trina Cl1ristia11a. Compuesta por el Padre Geróni1no de lií­
palda de la Compañía de Jesús, ahora de 11uevo enmendado. 
Con qt1atro tratados muy devotos· y el orden de ayl1dar a 
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lvlisa, con lln Acto de Contrición. (jon licencia. En la 11cal 
Impre11ta de los ~iños expósitos . .Año de 1795. 

55 x 91 milts. Port. v en b!. Texto pp. 3-32. Segú11 G11tié­
rrez (11'' 72), esta edición del catecismo constaría de 143 piígi­
nas y no de ~~2, como diee lv!edina. 

Este últi1no a.firrna, equivoeadan1cnte, ql1e la priincra 
edición del célebre catecisn10 q11e co1npartió el favor público 
durante siglos, con el del Padre ..-'\stete, sería de 1616. No es 
fácil establecer l1oy, de n1odo co11cl11yente, la fecha (le la edi­
ción ¡>ríncipe. Pero se eonoccn varias anteriores a la .fecl1a 
fijada por l\:Iedi11a. J;a más antigua de ellas es la Bl1rgos: 
1591, cr1 89 hcclto por Philippe de ,Junta. Jiay otras de J\'í.a­
drid: año 1600, impresa por Luis Sánehez; año 1604 por Jua11 
de la Cuesta; y en 1609 ¡)or :\'lignel Serrano de Vargas . 

.11ño 1800 

16. - (Nv 234) Gateeis-nio de doctrina, Ohrist-iana en G1u1-

raní y Castella110. Para el t1so de Jos C11ras Doctrineros de 
Indios de Jas Kaeio11es (il1araníes de los Provincias del Pa­
raguay, Pueblos ele l\{isiones del lJ ruguay y 1>ar,1ná, S::1nta 
(;ruz de la Sierra, naciones de Chiqt1itos lvfataguayos y Pro­
vincias de San Pablo de los I>ortui:rueses. e instrllcción dr los 

" 
inismos Pueblos. Que cla a lt1z el :VI. R. P. Jl7 r. 13ernal. J>redi-
cador (}e11eral, Ex-Cura Doctrinario, .Ex-l)ifh1idor y aetual 
}'[inistro ProviJteial de esta Santa l.)rovide11cia de ~. Sra. de 
la Asunción del Paraguay, del ()!'den de N. S. l">. S. Francisco 
ele l\:1enorcs Observa11tes. Con las lieenc:ias necesarias. E:r. la 
l{cal In1prenta de los Niños expósitos. ,l\ ño de 1800. 

72 x J 12 1nilts. Varias pág·i11as con licencias y en bla11co. 
Texto 179 ps. 

El autor "llilO de los eincuer,ta 1n1s1011eros que S. l\f.. (1. 
se sirvió 11on1brar'' para qt1e recn1plaiaran 011 Jas :\-fision{'s a 
los jesuitas exptll!".os, residía en ellas desde 1769. 8tt obra es 
una versión en lengua gl1araní del eonoeido Catecisnio l-lis­
tórico de Fle11ry que, desde 1717, circt1laba traducido al es­
pañol. 
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.Año 1810 

17. - (N° '791) Del Contrato social o principios del de­
recho político. ()bra escrita por el ciudadano de Gh1ebra ,Tuan 
,Jacobo I{osseau (sic) (epígrafe). Se ha reimpreso en Buenos 
1\yres para instrucción de los jóvenes a1nericanos. ()on sup(i­
rior permiso. En la Real Jmprenta de Niños expósitos. 1\ño 
cle 1810. 

4'> - Port v en bl. l">rólogo del e<litor (l\,faria110 l\'[oreno) 
a los hab5ta11tes de esta _.\1nérica. 6 pp si11 foliar, •rexto 92 
Pl> y al fin: ''Se conti11uarit". 

El Contrato Social 110 es sin duda lln libro de texto. Pero 
parte de la J>rcscnte edició11 fué adquirida cor1 ese clrstino por 
el (~abildo de BllC11os i\.ires. A11tecedentc q11e justifica ftt in­
cluiüón en el preser1te eatúlogo; no obstante el rep11clio poste­
rior por el n1:srno Ayuntamie11to, tardíamente advertido de que 
su clifusíón ''no era de utilidad a la juventttd y antes I>u<liera 
ser perjudicial". (3). 

(8) 'Ext-ing. Cabildo, . .\.cuerdo cit., LXVII, {o!. 37 y 60 . 



LA EDUCACION DE LOS VARONES 

EN EL RIO DE LA PLATA 

CAPITULO PRIMERO 



a) Buenos Aires hasta el extraña.miento de los jesuitas 



Bajo el gobinrno de Hernando Arias de Saavedra, ''muy 
J1onrado caval1ero a1111q11c criollo, porque no hay rei:;l a sir1 
C<li>cción ", se otorg·ó en Buenos .1\.ires el prin1er título de 1nae:i-
1ro. En el hcel10 no t11vo sin embargo arte ni parte el gobernu•• 
dor. Conviene hacerlo 11otar, pues repitiendo a J\,Iadero, se 
ha dicho muchas veces que al exclente parag11ayo '' pertenece 
ln gloria de l1aber hecho los primeros e11sayos de dar educa­
ció11 ¡)úblicia en aq11ellos tie1npos' '. ( 1). !Jo cual es cierto, . pe­
re referido al Paraguay, dónde, según es sabido, residiero11 
hasta 1617 las autoridades del Río de la Plata. Aclaración que 
no ÍIIlJ>orta J)Ol' cierto negar la preocupación de I-Iernandaria•J 
J>Or el problema. • 

En lo que respecta a l{11enos 1\.ires, :fué do11 Francisco de 
Vitoria el primer maestro, y sería, iniciativa suya el establec1-
raier1to de la primera escuela. ':L'odo esto es l1oy del doniinio 
público, pues c11enta ya el personaje con 11na extensa biblio­
grafía y lleva ~u 11on1bre una esc11ela de la Ca¡)Ítal. (2). Es 
n1enos conocido el doc11n1ento exhumado de nt1estr.o .. A.rchív11 
por do11 Dardo Oorvalan 1\-lendilaharzu, en que Vitoria "por 
hal1arse al presente desocupado" y ''por carecer esta ci11dad y 
no haber en ella persona que acuda a 1a administración ense­
ñan:.:a y <loctrina de los l1ijos de vec;nos'', ofrece al Cabi~do r,;us 
servicios. Pide ''casa acomo1lada con10 es costumbre", y que 
se le autorice a cobrar un peso al n1cs por enseñar a leer y dos 

( l) E. llf.i<lero. Ilistoria del Pue\·to <lo Buenos .Aires, J, p,;gs. ,110 ! l. 
(2) V(,r Ar l\ivo General ti" la Ka,·•ió'n, Aeuerdos dol 1-Jxtinguiclo (!,ibildo, To• 

moI, pág. 149: 13. Mitre: Historia d., l3elg1•ano, 8~ edi .. ión. Tomo J. 1iág. 74; 
rrru11es, Regist.!·o Estadls(Í"O• Bueno$ Aires, 1860, tromo JT, pág. 15. Zjn"uy, :E-tis• 
to: i,i ele, .Jos Gobernadores, Tv1110 I, pícg. XX; :!,[. Bilbao "Rllenos Aires desde 
.$U f·111da .. ión, et"., Im¡>:<mtn de ;J, A. Afaina. 1902, JJág. 390, y D:~rclo C'orvalá.n 
.Mendil:1b;1rzt1, "Sombra Iíistó1·i<·.i, J311enos Aires 1923, pgi',s. 31-53. Respe .. to a 
la fe ha de la ini iativa. de Vitoria, que nlgunos l,istoriadores (ll[itre y Zinny 
e1\ti·e .,nos) fijan en el año 1601, 1»,r11 o demostrado que es del año 1605. ,\ 
la:, pruebAs ya c·ono··id~16 J)ucdc ngrcgur~e que en (~1 rc··uento de los \:O ·ino.s de 
la c,iud,ul he !to el año 1602, no fig11, " el nom li,·e de V itoría. V cr Ccn$•J Gen eral 
de la eiudo.d de Buenos Air<1s, 11)10, Tomo II, pág. 262-266. 
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por escribir y contar. Y ''por tal maestro y al dicho precio", 
le recibió el (Jabildo e11 s11 acuerdo clel 19 de .Agosto de 1605 . 

.Aq11í ter1nina la historia de la prin1era escuela y del p-ri-
111e1· maestro porteños. Lo demás es leye11da y tema para '' tra­
diciones". 0011 el cargo de conc.1.encia de aquel a quien pone 
Stl deber en trance homicida (voy a asesinar una ilusión, cri­
men nefando, si los hay), avanzo mi sospecha: don Fran­
cisco de Vitoria no enseñó nunca en Buenos .A.ires. Con­
servo todavía la es¡)erania de que algún paciente in­
vestigador pueda un día demostrar a todos mí engaño. Co­
n10 voy ag·radecérselo ! Pero, por el momento, y en este lt1gar, 
tengo el deber de ater1ern1e a la lógica histórica. Y ésta me es­
tá señalando todas las razones que obstan al magisterio de Vi­
toria, en el 1no1nento y en las condiciones en que él lo propons 
ry (!l (Jabilclo lo acepta. i Sabe el lector lo que era J3uenos Aí-
1·es ~11 aquellos 1>rí1neros años del siglo XVII Y 

Los 500 l1abitantes q11e, conjeturaln1entc, le atribuyen los 
cálculos del más discreto de nuestros estadígrafos, cabían t!n 
50 o 60 casas. E11trabar1 er1 P-1 computo ho1nhres de ar1nas, viu­
das, frailes, esclavos, (que habían c1r1pezado a llegar,) algíin 
í11dío, etc. (3). El Fuerte, natural1nente la fábrica más lujosa 
del ll1gar, era llll '' corral quadrado de tapia, con un terraplr.r1 
a lavanda de la mar'', medio desmoronado; ''y en él ... tres 
piezas de artillería que .estaban por 1nontarse aún y carecían 
(le toda munición y otro aparejo''. El resto del caserío, es f~­
ci1 de evoear. En c1¡anto a los habitantes carecía11 de todo lo ne­
cesario para "el hibír l1rnano'' y hasta muy pocos af1os a!ltes 
vor lo me110s (1598), '' mt1chos de ellos andaban como los indics 
cu bíertos de pieles" y las ml1jeres con rusticos zagalejos teji­
dos por ellas 111ís1nas • co11 la la11a de las ovejas del país, hil 't­
ela er1 iniprovisados telares. ( 4). Es cierto qlle precisamente por 

( 8) Con fr.: Alberto B. Martinez. Histo1·ia Dcmogr6.fica de B 11enos Aires, e11 
Censo c·it., '1'01no Ill, llt.g. 306. 

( 4) J,as frases e11tre romilla11, sin más expe~eión que 111, (Ilt,imn., &on toma­
d,is ele nna tarta dirigíclo. al Rey 1>01" el goberiu,dor Rodríguez de Valdes y de J;s 
Lu,ndt>, en Mayo de 1 Fi9!l, q11 e llf ndero extra,•ta. en s11 llistori" del Puerto de Jhrn­
nos Aires, págs. 319-358 , ,\l nlis1no personaje pe,·tenere la hnJ>ortinoncia, no des• 
¡iro..-ist;i ele gr;iciu,, que he ~ilado en ol Jl.imcr ¡1{,1"rafo del ca1lítulo. 
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aquellos años éome11zó la e.xportaci6n de .frutos del país, aut:-­
rizada por una cédula de 1602. I>ero er1 tan pobre escala y tan 
de tarde en tarde, que n1l1y poeo pudo co11tribuir er1 tan breve 
plazo a aliviar la general 1niseria, que, por lo de1nás, continúct 
por 1nl1cl10s años siendo tema de prcocupació11 constante y vue·.­
ve como lln lcit-niotif en las acta!'. del .. Ayuntamie11to, er1 las ins­
trucciones a los procuradores de la ciudad, en ]as representa­
cio11es a Su 1\/fajcstad, etc. Contra toda preocl1pación de ordeu 
('spiritual conspiraba la pcrma11ente tensión en que n1a11tenía 
a los vecinos la doble amenaza de los indios por tierra, y de 
los piratas por mar. Pasaban años sin que arribal'a un barc,:,. 
Y si una vela ason1aba e11 el horizonte, la gente se preguntaba 
con sobresalto si sería u11 buque pirata o lln pacífico barco ne­
g-tero. Cua11do en 1599 Rodrígt1ez de Valdes ]legó co11 una 
flota de siete naves a to1nar posesión del gobierr10, los pobla­
dores .se prcparaba11 para desamparar la eiudad y tenían ya 
~us familias y ensel'(!S en carretas, listas para internarse tie 
1ra adentro. Poco antes de iniciar el éxodo llegó la noticia de 
que la capitana enarbolaba el pabelló11 hispano, tranquilizan­
do a todos. (5). 

Volvamos a Vitoria. . . Sin co11tar lo difícil de encontrar 
1 & '' casa adecuada" que prete11día, no 8e necesita 1nt1cl1a per-
1;1cacia para dcdt1cir que e11 aquel villorio miserable, no había 
quie11 estuviera e11 condiciones de satisfacer, por rnucho que 
le pr~1ocupara la edl1cación de sus hijos, el exl1orbitante e3• 
t.ipendio fijado para el maestro. l\:'[uchos años clespués, ya en 
erecie11te prosperidad, cua11do preceptores laicos in1partiero11 
efectiva e11señan~a, no percibiero11 nunca :más de la mitad 
de lo que exigía Vitoria y aún eso mis1no, pagado en todo o ...:n 
parte co11 '' frutos de ]a tierra". Co11sta también que e11 1608, 

110 había e11 Buenos .Aires ''maestro para enseñar a los niños". 
_,.\provechando ]a circunstancia de que '' estava en esta ciudad 
1,11 ma11cebo estudiante que podrá acudir a ello", el Cabildo 
le hace comparecer a la Sala y ajusta con él las condiciones. 
IJe autoriza a cobrar cuatro pesos y medio ai año por la ense­
ñanza de lectura y nueve por la de escribir. A todo lo cual h,t 

(5) Mi,dcro, loe. dt., ¡iág. 350. 



de obligarse el maestro po,· esci·ito ante el escribano del Ayur-.­
t.amier1to. Felipe Arias de iVIansilla se llan1aba este segundo 
1naestro de Buenos Aires. (6). 

He subrayado el compron1i:;'O de otorgar escritura púbíi­
ca, porque traduce, evidenten1entc, lln desengaño a11terior. !Jo 
que vendría a corroborar mis d11das sobre la actuación de Vi­
toria. Como ratifica eua11to dije sobl'c la exhorbitancia de Ja 
rcnumeraciór1 fijada al mi~n10, el arancel puesto al nuevo 
rnaestro. Y subrayé tambié11 el verbo y el sustantivo en el pá-
1·rafo anterior, porque definen el carácter tra11sitorio del magis­
terio de l\.'Iansilla. No era un vecino: 13staba e11 esos mornen · 
tos er1 la ciudad. Y era estitdiante, lo q11e supone la intención 
de continuar los estudios, propósito que por cierto, no era eJ1 
l{uenos .. Aires donde podría cumplir. 

No es de extrañar entor1ces que poco tiempo más tarde 
-10 de lVIavo de 1610- se contratara la enseñ.anza co11 un n11c-

• 
vo n1aestro: .. :\.lejanclro Tan1in o J arni11 o 'fa1niño, pl1es e11 esas 
diferentes for1nas a¡)arccc escrito :,u non1bre por los que s~• 
han ocupado de él y en las J>ropias actas capitulares. El postu.­
lante, con diserccíón ejeJnplar, deja líbrado al propio Cabil­
do la paga ql1e percibirá. Y éste, v11elto ya a la realidad der, · 
pl1és de las dos experiencias anteriores, le autoriza a cobrar 
J;or- toda la enseñanza - leer, escribir y contar - doce peso~ 
al año, que se le pagarán "e11 harinas, cueros y sevos y trig(Js 
3-- ganados que es :fruto de la tierra" Con perfecta confor1n1-
dad del postulante, que '' se ohlig6 y pron1etíó por su pcrso11a ... 
de no hacer a11sencia ... y e11señarlcs co11 puntualidad''. 

Si resulta dudoso que los dos 1naestros anteriores i1npartie­
ran realmente instruceiórt, éste es seguro que no lo hizo. En 
efecto, e11 el acta correspondiente al 6 de Setiembre de aquel 
nlismo año, en vista de q11e Tamiño no ha puesto escuela 111 
cumple SlL con1pro1niso y ate11to a que Felipe Arias de 1\-lansiiln, 

( 6) Acuerdo del 28 de Julio. Con el prop6síto de no re::arg:i.r con notas las 
J>ñgi111ts de este ensayo, ,lejo desde ya constan<:i.i, que al 1·eferirme 11, las 11ctas del 
Cabilcln <le, Dllenos Ah·cs, las inclividllalitnré, casi sicm¡,r.,, por lss fechas del re$­
pectivo neuc: clo, lo que shn1iliiica bastante Ju, tarea, sin obstnr n Ju, c()m1iulsa de 
los •1ue de$enn acudil' 11, la fuente. • 
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( el 1uanc.r:-bo <le 1608) '' .se quiere cncarg-ar de la dicha ens•;)­
ñanza' ', el ()abildo trata ele 1111evo con (,J. ('.ada vez n1ús pue:stt'H 
en ra~ó11, ('a bílclo y rna<·.stro¡.;, ahora se~ fija eo1no r<1tri btuüón 
].JOl' la enseñanza de lectura, 4 l'<•,il <>s por 111e::; y rseis por la d-, 
ci!:'e;1·ibír. Y ei>OS rnisn1os, pagadero¡; '' 1 a 111i tad en plata y J a rni­
tnd f'n frntos de la tierra''. 

l~I 2:1 de J)il'i(•1nhrc• de ] 61 ;3 apal'eee en l a8 atlas ea pituia. 
J'E.s c)l non1bre de un 11 uevo fH"t~c:eptor: ,luan Cardozo l'nrd~. 
~\lenos exíg,~11te (!lle sn,; pl't~dect•sores e1t enanto al c•stipen~i¡o, 
P;u·cl1J pi<le. t•11 c:a1n bío que se ]¡~ C<·clan µ:1°élTltil n1ne11tP "las clo!': 
tiendas (l('J (~avil<lo que p;-;tíin <lexocuJnHlr,,;'' y qu<' ;.;¡~ ln asegn• 
1·c la así:st c.>11t.ia de "tl'l!in ta 1nuc:haeho¡.; v no 1nc•.1101,;' '. EJ. 11únuiro ,. 

de eseolares exigidos <lehió re!'iu!tar 1111 c>seollo íns1ilv11blP, pues 
Pll T◄~nero dt! lGli>, ap<•n11i:; \-ran!-lc:.urrÍl.lo un 11ño d(•8dr! la JH0 e::;e11• 
lación de l>éll'do. YlH~IV<' a h abl arsc Pr1 el ¡\ vnn ta1níe11to <l ! 

: .. 
' ' J ,1 1n ne ha Jn Ita'' que ha;1· 1'11 la c:i L1da el <l(• 11t!1°son11. q11e :,epa 
eu::-:eiiar a l e('r y es<~ribí r. ( í) . 

. ~11 é;-;,1 ocaHÍÓ11, :r eun t;il 1t1otivo, 8!' resuelve aceptar los 
i,ervi<:íos de l\Ta1.·tí11 de )\ngulo, q11e se cc.nnpl·o1rH~te a dei;e1np;~ 
.üar po1· ciuatro aíios el ofí cio <le niat•stro y '' enscííar con toda 
c1ili¡tt!lHÜa y e ni dado a t 1Hlo Slt le111 sa bt•r y entender; ()on [,> 

c:ual fJlHJcló rre,eihido por tal 1nac;-;iro" sin 1nc1J·o1•ei,, sole1n1·i• 
d;ides. Ni P.i<•nüó 1.·e,d111c.•11!1) el 11111g·ístc•rio debió hacerlo b>t:'.· 
tantc 111al, p11É>:-; al afio 1;ÍgT1ic.>11te el (~abildo le hac0 (:0111i;ara• 

ce1· para pedirl <~ tineuta ele lo~ nifíos qne cnsl'fia, cou111iná udole 
11 que asista a la C$Cll<'la '' so pena ele ti11c:11<'11ta pe~o-, de 11rul 
ta''. (8':1. 

' ' 

'foclo fué ínutil. En 9 de) Eneto de 1617 la eiudac: p!,tÍt otra 
Vt~t. si 11 <'s<~lt<'I a. Y <'l ()a bíldo ofrc.>tie dos loea les en su ed i fieío 
a dn11 }'·1·a11c:iseo ~\lo11tesdcoea qu~i ha pro1neti<lo iinpartir .:·r1i,;e. 

i:anza gratt1ita a "los liijos ele hoxnhres pobre~". ~<I ontc.!:I de 
(lea • - escrÍlJénnos s11 11tnnbre co1no ha llrgad.o a nosotros •·· -

' ( 7 .l l'arcio t•ntrc tau to hn~;•;dm a,·e►n1~)do c>u ntr.:~-.: ;H·1 ivi.Jadl•:-; .. \l.11;t1 ric~., .iñn~ 'rlnl:--
t;i 1·ch·~ nn:H·g~da q\10 clun P!' a rld:--,·o de Ho:·ja, Vi rr<'y it~l J.)t!r,í 1n·on~:rel'a l;'rt. 61 i•J 
i.'argo d(! "1>ro,•u1·~uior dL1 nfLuu~r(J ~,. He;tl lla,·ic>uda <.h•J Pu<•1·to d(• Hut'JhH= .:\yt·c::s". 

( 8) An,crclo del 2í de Junio ti« llll H. 
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fué el llrin1er rnaestro de 11iñas de Buenos Aires. El .. Ayuu.ta­
mionto le había in1pedido ausentarse de la ciudad, razón que 
también se tiene en cuenta para darle el uso gratuito de las dos 
piezas solicitadas. 'fodo ,~llo no pasó, sin e1nbargo, de recípro­
cas buenas intencio11es. Er1 1:\.bril 17 del mismo año, ller11ancla­
rias, que por tercera vez estaba al frente del gobier110 y cuya 
preocupación ¡)or la ct1ltura pública es conocida, hace saber 
al Cabildo que "por no ltaber ( en Ja ci11dad) 1naestros" que 
enseñe11 a los 11iño~, ha tratado Cl)Il el provincial de los je.sui­
ta1.,, deje en ella 11n padre '' que se ocupe (de) enseñar los 1nt1-
chachos a leer y escribir''. 

El resultado .de esa g·estión lo veren10s al tratar de las 0s­

cuelas conventuales. Sigan1os entretando la accidentada cró­
nica de las escuelas capi(ulares. Un año 1nás tarde, la nece~i­
dad de n1aer:.tro se deja se11tir tanto, q11e el Cabildo descien­
dn a tratar de nuevo con Angulo, a pesar de su fracaso recien­
te é ig11orando sin dllda qt1e el postulante llegaba de Santa Fe, 
dcspl1és de ensayar allí co11 tan poco éxito como en Buenos .1\..i­
res sus aptitl1des Jledagógicas. 'l'rasciende del acta que tras­
cribi1nos al. pie, el recuerdo de las anteriores diferencias y Ja 
preocupación ele los regidores por asegtrrar el efectivo (les­
e1npeño del magisterio, de parte del 110 n1uy forinal postnlan­
tc. (9). 

Ya f11era porque las amenazas contenidas en el convr. · 
nio l1iceran efecto, o porque .. t\.ngulo si11tiera al fin <icspert~r 
sn vocación de p(!clagogo, esta yez cu1nplió integrarnente s11s 
en111pro1ni.!;OS. Instaló su escl1ela en una de las piezas del (;a-

(9) "}:11 ,,~te Cá,•ilclo se presentó peti~ió1, 1>0,· 11-Iarlín de Angulo off•·eticm· 
do l,i ensefian~a de los 1nl1eha~llos del pueblo y llOne1· escuela do ker, e•erivil' y 
con tnr a lo nial s., proveyó que fuese llamado y lo fué J)or ol po.,.tero y elltró en 
este Ca <ildo donde s.e tomó asiento <!Oll ol en l:i 1u:,11era $Íi;lticnte: El dü:h.o llár• 
tin de Angulo se obligó de ¡lo11ei- clescle 111nñann de. leer csc:rivír y contar y ln en· 
•~fü,n•a· de oueuns costnmbres y rrn:ar " 1()$ ,nucháchos de la ,¡í11dad y •1ue a !03 
niños por el tiempo c¡u(, andu,iere11 deletreando se le a de ¡1.igar por tac\11, uno 
c\111,tro i-rn,les y en leyendo de leydo hasta c¡11c 1n1se a t>S<~rivír seis rc~les y en P<'· 
uíendolo a escrivir un 1>e~o ,:ada. nrns y a los que escrivieren leyeren -y <.'onta1·ci, 
diez 1·oi>ks y "" la dich,c fo1·má se obligó por tiempo ele un año sin que lo pueda 
clejar si no íue:·e por yn¡,cdimento ligiti,no so pena de que. pueda •cr apremiado 
n ello y el C:,vildo prometió c¡ne no se le quitara •in <:ausa suficíellte y d dic·ho 
maegtro fiTmó y ollligó a ello su perso1\>t y les clió poder n la justicias y ri·ein,n· 
do las leyes de su faso,· y la gcncrnl y ,·on esto se salio del Oavildo -•JIIartín de 
Angnlo-- .Arcl,ivo, cta., lo;,. cit., Lib. III, fs. 171 vta. 

. . . - - . . . ·• .. 
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bildo, probablemente ]a misma ''con th~nda y trastienda" ofre­
cida a l\:Iontes de Oca, y ocho años más tarde seguía aun en ella, 
''enseñando las bueuas costumbres" - amen de las tres fac11l­
tades y el consabido catecisrno. - El incremento de la escuela 
os tal que 1>or cnto11ccs (.l\iiarzo de 1626) 1\.ngulo pide '' se 
le de una tienda más de la que tier1e'' por rest1lt11r estrecha 
para las aulas. Lo que acuerdan lofl regidores "pagando al­
quiler por ella" como asimistno por '' el tienipo qite ha vívido 
en la tienda''. La retroactividad de las leyes y ordenanzas, no 
era todavía u11 proloquio de derecho. Por lo menos e11 Bue11<'•S ' . ~irres. 

A partir de esa época y durante varios años, desapare::e 
.cii las actas capitulares todo rastro de escuelas y maest.ro1,. No 
es que no los l1aya. Todo lo contrat"Ío; precisame11te porque lo:¡. 
hay, el asunto ha dejado ele sr,r una preocupación. E11 primer 
Jug·ar, las ordenes rc)ligio~as han. e1npezado a impartir enseñar-
7.a ·gratuita. 1->or otra parte, al an1J)aro de ese n1omentáneo d.•.:­
sintcrés del (~abíldo, no han faltado quienes s.in las licencia, 
necesarias, abriera11 escuelas 1r1ás o menos pllhlica!'. Entre l<>s 
af10s 1630 y 1635, aproxiinadamente, tllVO la suya Jl1ranciseü 
,Juan IV[or<,ira. Y cua11do en ocasión de la solicitud del .Pres­
bitero Gonzále7. •- de qlie 110s ocupare1nos enseguida - el 
..-\yu11ta1niento ordena a 101; alcaldes, Juan de .Asoca y Lore.11zo 
dt Lara, hacer 11na inspecció11 acerca de ''los inaestros q Li 1·! 

ay o enscií,n1 niños''; se constata q11e ''la esc11ela qite solía te1ier 
I<'rancisco Juan lVIoreíra' ', la dirige ento11ees un "fulano l{e.r­
nos' '. Sorprendido i11fraganti, este se apresura a decir q11e pr~~­
ser1tará ''petición'' al Cabildo. Pero no Jo hizo, o haciéndolo, 
no ]e enco11tró éste "las partes y cal;dadcs que se requieren'', 
pues no hay· constancia de su gestión, ni del permiso. 

Y a dije que esa prin1era inr-;p(~eción o v·isita de escuelas 
realizada en Bue11os Ai1·es, se produjo con n1otivo de una P.o­
]icitud de Simón Oonzález, subdiácono, quien en 30 de Setieu1-
bro de 1636 se presentó pidiendo el monopolio de la enseñanza 
primaria. ~o otra cosa i1n1>ortaba, en efecto, su ofrecin1íento 
de "poner csc11ela de niños y enseña.rle.s'' a condición de q11e 

se prohibiera hacerlo a ctialquier otro. El Cabildo, despues de 
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c11comendar a los alcaldes la ya mencionada comisión, eo1J­
testó a. González que debía obtener prcvian1ente licencia de su 
Superior "por ser el cargo de epístola'', y, con ella, ocurrir 
al "Gobernador". Er1 e11anto a '' los deniás que quisieren s~r 
1naestros - dice el acuerdo respectivo: 6 de Octubre <le 1636 
··- presenter1 petició11'' y tenie11do las co11diciones requeri<la., 
'' se les da1·a licencia''. Con todo, persistió el hábito de pres­
(úndir de la licencia, a pesar de expresas prohibici()nes legales. 
Ya apuntaba, también cr1 esto, ese desprecio de las leyes qne es 
u110 de los rasgos de 11uestra psicología colectiva, segí111 dicen, 
casi 1111iforrnorne11te, los tres o c11atro sociólogos q11e eTl el país 
han sido. _,\sí, en 1641, Francisco ;Joan, q11e veía dc.sel'tar su!l 
alu1nnos hacia la esc11ela dci Rodrigo de Narvaez, reclama d~i: 
()abildo (8 de Enero) que se prohiba a este últin10 te11er es­
<a1ela. Parece que Karvaez alegaba tener licencia de los "S•~ 
ñores Gobernadores'', pero intimado por el Cabildo a "exhí. 
birla", 110 pudo hacerlo sin duda, pues le ve1nos poco tiempo 
desp11es desernpcñando funciones agenas a la enseñan.za. ( 10). 

Subsigue en las actas capitulares una laguna ele 80 arios, 
e11 las que desaparece todo rastro de escuelas y 1naestro~. ¡ Qu1e 
re esto decir, corno alguna vez se afirmara, que durante ese 
periodo ( 1640-1720) '' no t11vo Buenos ~i\.ires otras esc1lela.s 
que la de los eo11ve11tos"! No; por lo menos durar1te ta11 lar6o 
lapso de tiempo. 1->ero h11bo, sin duda, 11r1 evidc11te decaimien­
to y ur1a llotoria d<:spreocupación del ()abi'do por el problema. 
Tao prirnero se explica por las circunr:;taneias e11 que se desen­
volvía la vida de lii ciuclad. IJo segundo ¡)or factores de ordrn 
¡)olítico y l)Or la falta de 1>ropios y arbitrios. El tc1na (le la po­
breia de la ciudad; el "decaeei1nie11to con que cada día carnina 
en su población y anme11to'', vuelve a ser tenia predilecto en 
cartas de goberna11tes y memoriales de regidores. Había sii1 
eluda 11n poco de exageració11 en esas lamentaciones, p11es la 
pobreza co)eetiva es el argumento de fuerza para arrancar al 
Rey permisos de con1ercio. Sin embargo, sun1inistran aquellos 
doc11n1cntos detalles que traducen ,evidcnternente, la reaiidad. 

(10) Exting. Cnbihlo: Acuerdos del 20 de Soticmbrc de J.643 y lY ele Fe· 
brero de 1644. 
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El 1nás explícito de esos ''memoriales" es el presentado e11 1675 
"sobre lo que se debe pedir al Rey',· ¡)01· don Bernardo de Ga­
y oso. Después de pintar a lo vivo el estado de la ci11dad, G·ayoso, 
q1Hi era porteño, se ofrecía al Ayuntan1iento para ir él 1ni,.mo 
a gestionar e11 la (Jorte re1nedio a tantos 1nal<!s; haciendo el 
vía.je a su c:osta "sin 1nús intereses que el amor a sn patria''. 
( 11). 

'l'an vivos resultaron los colorei:. del cuadro, que los regt• 
dores al ver l'elratcJdo !:lU (~abildo y isu ciudad en. el espejo del 
o.ficüoso 111t•1no1·iali:sta, si11tíéro11se ag·raviados y lograron que 
el goberr1ador in1p11siera a aquel 11na n11üta. Xo debían ser 
1nuy exageradas, sin ernharg-o, las afír1nacüones de Gayos". 
Bl rnernorial atribuía a '' la falta de medios y propios que tie­
ne cr:,ta ciudail ", el hecho de que las eárceles estuvieran e11 rui­
ruis, el ('.abiJdo sin <'.asas, ni alguaciles, 11i portero'', ni "más 
.servicio que el ele !'11s dos 1nulatos libres". 1\ esas circunstan­
<iias 1nateriales se refería el eo1ncdido criollo, ciuindo se le esca­
pó .la frase que provocara el enojo de alcaldes y regidores: '' Es 
<~ostante (decía) que se halla el cavildo de esta ciudad des­
tituido de toda anthoridad y lustre e11 ta] ma11era que la n1,í:; 

.inferior república de estas Indias. . . se porta 1nás decen tP­
nie11te' '. 

l<~s Ín<lic:e elocLte11tc <le la raz.ór1 que asü,tia a (layoso, la 
inactivida<l del ..1.\.yunta1niento durante el holg·ado mcd.io ~i­
glo qnc va ele 1650 a 1705; inactividad q11e n1otiva en oeasi<n1es 
serios apercibirnientos del 'l'c11ier1te de (~ohernudor. }lay (po­
,ias e11 que 11<> se re11ne más de cuatro veces por año. Los librc,s 
d.e ac1terdos se lle11an d(~ transeripcio11es de l{eales cédulas, ban• 
dos y deeretos. Es cierto que j11sta1nente el pri11.cipio de esii 
ínactividad coincide eon la ]legada de don Jacil1to de Lariz 
(1646), a quien at1·íbuye1t los r<?.g'dor<'s la causa de s11 incuria. 
St>gÍln afir1naban, durante su gobierno no les fué 1>0.sihle ce­
lebrar Cabildo '' por estorbarlo el dicho do11 .Jacinto. . . con ~e-
1·rore!:l y rniedos que les ponía". Solo les era posible j1.1ntars•~ 
cuando al gobernador le co11ve11ía o se le antojaba; y cnton• 

( 11) A1·ehivo General de J.i Nación: AC'ne:·dos del Exti11g. Cahilclo, libro 
IX., ,·.. ''•0·7 ' • • t ~ _ \'"ª·· y s1gn1cn es. 
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ces, cualquier lugar era b11eno. Reuníalos '' <>n las calles, en la 
J>lassa: y en st1 cassa y en los portales que esta11 en la plass.1 
desta ciudad y sin hacer asiento en los libros''- Pero a lJariz 
1,t1ceden goberr1antes menos despóticos y el Cabildo sigue no 
n1enos despreocupado. 

En lo que a escuelas particularm(!nte respecta, la ause11-
eia de toda referencia c.luran te esoJ:l 80 años se cxpl ica también, 
porque más o ntenos durante el gobierno de Pedro Esteban l)á­
vila, ( 1631-1637) el Gober11ador empieza. a altc!rnar con el (~a. 
bildo en las lice11cias para abrir escuelas; cuando se le ocn1rr:; 
nl aspirante solicitarla. Pues S(!guía siendo harto co1nú11 t:l 
caso ele los que las in:-;talaro11 sin permiso de aqtlr.l ni 
de éste. No escaseando tampoco las familias ql1e te11ían 
a su servicio exclusivo, ¡>ara instrucción de sus hijos, un cl¿;-
1-igo si congrua o un viejo capitá11 r.ebajado a preceptor. Por­
que la pobreza de la ci11dad a que ya hemos aludido - ca­
bildo y ciudad 1'0n sinó11imos en la época - no supo11e la po­
breza de sus pobladores. E11 n11estro caso sucedía todo lo con 
trario. Según el socorrido y, casi siempre, vcra7. Acarete du 
Biscay, en la época dn sns viajes (1657) exist'Ía muy poca gen.­
te pobre en Buenos .Aires. (12). 

Para 110 alargar 1niís estas notas, resístitnos a la tenta­
ción de cvo(:ar el ambiente de Btle11os Aires en aquella se­
gunda mitad del sig~o XVII. Y volvemos a nuestro tema.. Cla-
1·0 está que los ber1e.ficios de la instrt1cción, impartida en. las 
eorHl;eiones que dejamos expuestas, no alcanzaban sino a ]os 
que podían pagar el modesto estipendio debido a los n1aestros. 
Y 1n1nque pocos, había e11 la ciudad algunos pobres, cuyos hijos 
110 siempre er1contraba11 tlbicaeión en la escuela de la Co1npa­
ñía de J(!SÚs, úniea de su género existente en las pri1neras dé~ 
cadas del siglo XVIII. 

Pero en 1720, es elegido alcalde de 29 voto y juer. de n1enn · 
res, don Jua11 Vicente de Vctolaza y L11na, olvidado personaje 
de Ja colonia, c11ya actuación y condiciones pcrEonales gra11-
jeúronle rápido prc!ltigio, trasuntado en los cargos de 

( 12) ltevi$(." ele Buenos Ai:·e~, '.l.'omo XCII, p¡ig, 21. 
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confianza y responsabilidad para los que fuera sucesiva­
mente elegido. Antes de finalizar el año de su ejercicio, el De­
fe11sor de lVIenorcs hace presente al Cabildo que '' t.iene en­
tendido qt1e en esta Cit1dad ay muchos pobres que no pueden 
Ir a la escuela de la Compª de Jhs'', por cuya razón se quedan 
"Sin aprender a leer y escribir. Para ren1edio de lo cual era su 
parecer se pusiesen dos escuelas "t111a en el barrio recio y otra 
r-11 el del alto", costeados por los propios de la ciudad. (1;>). 
8or¡H.·endidos los Cabildantes con aquella amenaza de sangría 

. a sus no 1nuy abundantes arbitrios, rest1elve11 se transfiera el. 
a~unto a otro act1erdo, eu Ja espera11za sin duda de que Veto­
laza olvidara r,,u proyecto, o que res11ltar.a eliminado en Ja in­
minente renovación del Cuerpo. No les fallaron los cálculos en 
esta última parte. El Defer1sor de lV[enores 110 fué reelecto y 
durante todo el año 1721 nadie 11e acordó más del proyecto. Nn.­
die en el Cabild9; pero el autor 110 lo había olvidado. Y cuand, 
en 1722 fué 11ombra.do Síndico Procur.ador de la ciudad, uno 
de sus J)rin1e-ros actos - 13 de Enero - fué insistir en que 
·'se fu11dassen Dos escuellas <J tres'' para la educación y er.-
señanza de los niños de esta ciudad. • 

Esta vez no l1abía modo de eludir la cuestíó11. Tenía don 
Juan 'Vicente Vetolaza todo el año por delante para sacar a 
flote su iniciativa. Sin contar co11 que al1ora ya no le bastaban 
dos r.set1elas y encaraba la posibilid11.d ele tres. ;-\. ese paso, co­
Jno de1nora un poco el .. A.yuntamiento en ate11der su reclanJo, 
corría el riesgo de que en la próxin1a prese11tació11 solicitara 
cuatro o cinco. Acordaron pt1es a fin de pronunciarse '' con la 
n1adtlrez q11ec~l caso pide transferir el asunto para el p1'i-rn'3r 
acue·rclo''. No si11 e11viar 1111a diputació11 para que consnlta,·a 
la prop11esta del Sí11dico, con el Gobernador; con los P. 1>. de 
la Compañía y con "los curas rectores de esta Santa Ig1.e~1a 
Catedral". t- Como n.o iba a encontrar el ~i\.yunta1nie11to, e11tre 
tantos conf;ultados u110 q11e le ayudara con un veto o 11na ob­
jeción a salir decorosamente del panta110 en que le había 1net.:­
<lo el exigente señ.or de Vetola7.a ~ No lo t11co11tró sin rm har­
go. Cuando e11 eJ acuerdo siguiente - 19 de Enero - üon 

(J,1) A'.,1<'rtlo tlel 2 tic Dieícmb,.e ele 1720. 
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José González l\farín, por si y por su con1pañero de dipl1taei611 
don Lucas de Re!orado, informó a cerca del resultado de sus ges­
tíones, enteráronse los regidores (se me ocurre que co11 lln po­
co de desilusión) que todos los consultados, con desconsolad':­
ra 11nani1nidad, opinaba11 "ser muy conveniente la i1nposiciól1 
de las dos <~scuelas" ( 14). No ,ea1nos dernasiado severos. La 
verdad es que el Cabildo (istaba pobre. Poeo tiempo antes ha­
bía suprimido el salario de su abogado - cie11 pesos al año! -­
e11 razón de que los "propios ( de la ciudad) so11 tan cort-11, 
q11e ape11as llegan a los gastos anuales y pre~isos ". ( 15) . 

.. A.ceptando cr1tonces ínteg·ramente el pla11 ele ,r etolaza, 
~·l Ayunta1niento acuerda crear dos esc1telas, una en el con­
vento de la IVIerccd, y otra en el IIospital. Y atento a ser 
ello de "ta11 eonoeida 11tilidad y bien de la causa" p(i­
hlica, '' 1>or ahora y hasta tanto se tomen otras provi­
cle11cias" se señala a cada n1aestro una a,i1tnación de cien 
pesos 111 año, a pagarse con los propios de esta Ciud. Sin e1:r.­
bargo de ser ta11 ()orttos". En el mismo acuerdo 11ombra a 
(Jon7.álei l\Iarín y a Belorado 1>ara correr con todo lo concer.­
nic~nte a las esct1elas: instalació11, pago a los 1naestros, amonestar 
a los 1>adre!'; para q,ic n1an<len sus hijos a ellas, etc. (16). Es­
te es el origen de una rnagist.ratura escolar q11e veren1os ejerci­
tada e11 .for111a esporádica prin1ero y luego cada vez con maynr 
frecuencia, hasta alcanzar carácter permanente en las postri­
merías ele! régi1nen colonial. Conserva11do siempre, empero, 
su sello de institución eon!;t1etudinaria, pués no fué nunca 1,,_ 
gíslada. ( 17) . 

.1'..l frente de la escuela del Ilospital .fué puesto dor1 Alon,;o 
l'atrite Pacheco, quedando Ja del convento de la ]\'1crced a car• 
g-o de 1i11 rc1igioso de la orden (18). T,a.s Escuelas siguieren 
:funcionando regularmente. En 1726, el (~a.bildo diputa a don 
J;uis Kavarro y a do11 1\1:atías Solanas, para que JaH visiten. 
-----

( l 4) Gon~álea l\farin era Al(érez Re"! en <ojorcfo;o de h, Altaltlia ole 2~ voto 
y Belo· ado J,rn, do ;\(,mores. 

( 15) FJ,o:tinguido C'ahilclo cit. Libro XVll.C, is. 160. 
(16) ]!)xiing. C;;,,bildo, Lib,o XVlII, fs. ll8$ vts. y 334. 
( 17) Son _cosa 1n11y disiinta, aunqne a ve ·e$ ejc,r<!i<oran funeio11es aní,logas 

ºlns d\¡lut.o.••jones du lmrrío" <renda~ por lu~ leyes es})a».olas, 1>ata J;~ J>enhu;u?a 
y qt1e: en rcali<lad. no tnvieron vid:t :dno i?n la Corte mi.smu. 
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Y en el ac11erdo del 11 de Diciembre los di1lutados in.for1nan ha­
berlo hecho co11 la escuela de .. A.lonso Pacheco; 110 así co11 la del 
convento mercedario por estar Jos alumnos de vacaciones. Sin 
embargo pudieron exan1inar algunos trabajos escolares que les 
permitiero11 .formar buena opinión de la en.señanza. En la pri­
mera encontr,ir<.n1 los inspectores cincuenta niños "veinte de 
P.llos plun1arios'' y muy enseñados en la doctrina cristiana. (19). 
l'ero este primer ensayo de enscñan7.a gratuita fracasa IlOeo 
tiempo después. En 1729 - 9 de l\.:[ayo - el Síndico f->rociur;;­
dor, don E11genio Víacaba, hace presente que las escuela;:; 110 
.f11neio11a, por deficiencia '.'de los que ]as tenía11". Y el Cabil­
do le encarga solicite ''snxeto.s de las prc11das necesarias'' J)a­
ra el mi11iste1·io escolar. l{eabre ento11ces sus pt1ertas la q11e ha­
bía 1·ege11teado l°>aclJeco: pero en . .<\.gosto de 1731, ''h¡¡ bi<.>ndo c11-
fer1nado el 1naestro'', es definitivan1ente <i1ausurac.la por el Ca­
bildo. Quince años rnás tarde, i1111tílizado ya para la milicia 
o impulsado tal vez por apren1ios ecox1ón1icos, el vie;io 11111<'8-
tro qne inaugurara en T-',lle11os .. A.ires la primera esctlela muni 
cipal gratuita, siente despertar su antigua vocación docente y 
Vlrelve al magisterio. El 5 de :::V[arzo ele 1745 se presenta, en efe<!· 
to, solieitando permiso para tener csc11ela pública para la ense­
ílauza de niñ.os. ·y el Cabildo, ''en vi~ta de haberla t(>niclo an­
tes y de reco11ocer que lo hacía bien le concede la Jisensia y 
le .. A.1npara' '. ( 20). 

E! 2!J de E11cro de 1748, pre!:lenta idéntica solicitud 
Cristobal Ede11verg. Pero el Cabildo, ese.amado sir1 duda ante 
aquel 11ombrc con t.11fos de hereje, le exige presente previamen­
te inforn1ación de vicla y costumbres demo::;trando que es '' lri. 
jo de padres cristianos viejos". Y el postulante 110 insiste. 

Nueva1nentc, esta vez por un periódico de veinte, años .se 
11ierde el rast1·0 de esct1elas y mae~tros. 1->ocJcinos repetir aq,xí 

( 18) Patrite Pachc~o er:i. soldado y p;cr;, quo pudier" ;it,mclcr la es·'ueJ,. se 
piclió al Gobernador le eximiccn del servido de (huu•dias o le <líe"" "pl:i1.a de 
in YaJido•>. 

(19) Loe. c·it., T.ibro LlX, f. 420, 2~- Vol. 707. 
( 20) Ac·uc,·do ciL. L. XXV, is. 4 71. 
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lo que dijéramos antes, en ocasión análoga: 110 es que no exis­
ta enseñanza. La linfa sigue subterránea, a veces subrepticia­
roente, fertilizando el terreno de las intelige11cias i11.fantile0 • 

Cuando aflore de nuevo a la superficie de los testimonios e'.,­
critos, ya se habrá operado· 1a exp11lsión de los jesuitas, sucf­
so al que acordamos una influencia decisiva en la historia éle 
ln instrucciót1 prin1aria durante el J)eríodo colonial. 

• 



b) La escuela de San C:arlos 



• 
Dei,;de el 1>u11to de vistii ele la en~eñania pi1blica, el ex• 

traña1niento de los jer:.l1it.as constituye el evento 1ná1:, í'eeun(1o 
de la époc:ii colonial. No interesa a rllLestro ob;jeto jr.zgar aquí • 
ese episodio. J>,astará apreciar sus consec11n11cias que, anticipe­
mos, no fuero11 unifor1nes en Jas (listintas partes del "\Tirrf)Y-
11ato. l{epercuti6, en e.fncto, de 1nny distinta manera en. Cór­
doba que en Buenos 1\.ires, y en Sania Tt'e o (1orrientes, (]lL':• en 
las ]\.fisiones. Puede afirmarse q,1e, sirt n1ás excepción que 
Buenos 1\il'es, en. el resto del país la expulsión rcprese11tó para 
la c1tlt11ra, perjuicios qlte se tal'dó 1nnchos años en re¡iarnr. 
Pero er1 la (.;a pi tal las cosas sncedieron de otro rnodo. Es 
indudable qne el <lese11vol virnir11to de los estudios 1rúblicos y 
de la cultura en ge11eral, fué un~i co11secuenc.ia feli;r, de la ex­
pulsió11 y se logtó a expe11sas de (~lla. 

Jien1os VÍ8to ya el estado ruclinH'r1tario de .la enseñen.­
za hasta 17G7. 1\. 1iartir de esta fec:ha, e1npíeza la cí11dad 
a prcoc11par,e for1naln1ente dr. su.s escuelas y hasta de es­
tablecer 1n1a IT niversidad. S ;n1ultúnca1nente se despierta 
en otl'as órdenes religiosas 1u1 entusiasn10 hasta cnto11-
ce;; ~:olo 1nanifcstado exporád:can1ente, por la enseñanza. pri• 
n1aria. ·y se aviva la preoc1tpación e11 las que, con10 los Frar1-
císeanos, la había11 cultivado sícrnprc. Doni.ínicos y bctlcrnitns, 
p. ej. no hahíar1 dado hasta 1767 la rnenor rnuestt·a práctica 
de interés por las esel1elas de prüneras letras. }lcnr>8 t,()uavía 
los segundos q11e los prin1eros, porque entre estos l1uho si­
qttiera ho1nhres. como :Neyra y algún otro q11c al me11os 
hablaror1 de ella. Pero apenas extirpada la Con1pañía, abren 
los bctlo1nitas una escuela en el hospital; y los hijos de G11z. 
1n,u1 - q11e ese n1is1no año tenínn capít11lo - resuelven es­
tablecer estuclíos en todos sns conventos. Es cierto qlte, de vez 
f\11 cuando vuelve todavía en los clocu1ne11tos de la época la 
evocac;ón . nostálgica de '' los tie1npos df) la (~om¡)afííft''; ~,e1·0 
se trata de lllt sin1ple tópico Jiterario n1uy 11sa<lo entre los sim-
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patir.antes - los hubo sien1pre --- de ·los expulsos. La insin­
ceridad de tales invocaciones es 1nás notoria aun en Bue1tos 
..t\.ires en lo que a cultura se refi<ire. Solo en lo q11e hace a 
ntinisterios religiosos ( confesio11es, bautis1nos, etc.) echá-ro11sc 
a1 1>ri11eipio de ntenos sus servicios. ()onfesában]o por igual. las 
a11toridades eclesiásticas y ! as civiles. ( l). 

• E11 l~ucnos .1\.ires, deeía, se hizo 111ueho e11 n1ate1·ia de 
nnséil.anza y ·otras pías, con· los. bicn<~s jesuíticos. No así en 
otras eiu.dades del Vírrey11ato, donde fueror1 saqneadas las 
'l'ernporHlidacles. En Jo q11e se refiere a las lv.Iisionc~s, clicr, el 
discreto historiador l)omínguez '' apena¡,; había pasado un año 
( del extrañarnic~nto) cua11do todo cayó en la 1nayor ,1r.s111or-ali­
zació11 y dcsq11icio, originado especialrnente en la fa1ta d0 tacto 
en los curas y en la avaricia de lo.!. ad1ninistradores. . . De ,. 

allí 011 adelante nada pudo contener la disolución y con1pl(•ta 
ruirui, et,i." (2). Bien es cierto que en er logro ,Je los resul­
tados que se obtuvieron e11 la Ca1>ital, influyó especialmente 
la eirci.1nstancia feliz de que ¡:uec<liera a l{ucareli, rear.r.ador 
eficaz de la exp11lsió11 y pésirno gobernartte, don Juan Jos~ de 
Vért.iz cuyo elogio, tenta asiduo ele deberes ei-:;colare<.;, 110 r'}('<li­
taré, por eierto, aquí. :E-lasta el mornento en que él se ]1i:1.o 
carg-o d<~l g;obier110 - 14 de ag·osto ele 1770 - 110 se J-t<1bía 
r(iali7.ado 11i siquiera el inventario de los espolios de los ex­
p11lsos; y no pocos de ellos iban camino de !a r)lina. Según 
B11cüreli 110 habia hallado c11 tres años "1111 oeioso d.e con­
fianza'' a quien encargar ]a tarea. (3). En cua11to a los pape­
les, '' para 1nayor • y míis segura <iustodia' ', seguía11 pudrién­
dose en el cual'to de la l!'ortaleza donde los hiciera colocar 
en 1767. 

Desen1bara:i:ado Vértiz de los rníis 11rgentes ¡)1•oblemas de 
gobi.,irno que le legara s11 antecesor, apresurósc a 811bsa11ar en 

( l) Bra\'o. Dcu:nmr.nfo$ JlS, 14:J-237-242 y pn•s'm. 
(2 J L. Domfnguei: llistori;, A rgentin", p. 9!>. 
(a) No¡ r>ued,m tomn.r$e por tafos los que anu11daba al Conde de Aranú" 

haber bet:ho "en el 1noclo posible <JHC ltnsta al\01·a ila permitido el c·úmulo de o:,u­
rren"in.s". Redén en ~í~¡,cras de entregar "' gobicl'no, la Junta ele In rual e,·n. 
pre~idente natn, co1nlsionó a. Labarden par:\ fo,1nar, no un verdadero in'Vent:irio, 
~\no un '"Estado1>, que este 1>: cscnt.ó en 28 de SetieJnb1·e, cuando· ya Rucal·e~í 
habin sido reemplasndo por Vé1·tii. Gutiórn,1., "~otidn$, et,·.", ¡,, 865. Bra,·o, "Do­
~umento~". ,,s. 51 y 290. 
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lo posible, esa omisión, y en octubre de 1771., don J1la11 1\-Ia­
nuel IJabardert n1íembro de la Jt1nta Superior de 'l'ernporali­
clades, forn1uló Ull "Estado de las rentas, q.c prudencialmen­
te se puede considerar proclusen las te1npora:idades... en 
esta (~iudad anualmte' '. En. posesión de ese reeaudo, Vértiz 
cita inmediatamente a la Jt111ta de 'l'errr¡)oralidades para tra­
tar ''sobre el destino y administrae!ó11 ele los bienes, previa 
dcter1ninación sobre ]os estudios más urgentes que debían in1-
partir~e a los jóve11cs e11 vista clel estado de la en~eñan7a''; 
de la que "carece (total1r1ente) esta Capital''. Con 1nuy °IJUf-11 

aeuerclo, y sin esperar nna verificación exacta ele los fondos 
lo que postergaría indefinidamente la reali1.ació1t (le obras que. 
se reputan urgentes, dirige sendos oficios a los Cabi!dos, se­
ca1lar y eclesiást· co, solieitartclo st1 díetarnen. .:\.qt1cllas notas, 
ídénticas en s11 texto, fechadas e11 16 de noviembre de 1771, 
cin1pezaba11 con la frase que van1os a transcribir, Jlttes sr.gÍln 
trasuntan algunos documentos de la época, .fué saludada por 
los criollos 1nás cultos - Basavilba!'o, l{a1nos }lejía, etc. -· 
.coino ttn repique n1atir1al de carn¡H1.nas anunciando P,~ ccnnienzo 
de una era nueva. Decía Vértiz: '' .I-la llegado el tien1po. . . de 
proyectar las escuelas, cst11dios y otras piadosas ohras ... '' 
( 4). Y la frase promisora era recogid11. y repet:da eon alhorczo 
y agradecimiento en los informes de que enseguida hablaremos. 

'' lla llegado el tiernpo' '. . . No necesitaban 1nás para 
dar rier1da suelta a sus entusias1nos, aquellos n1ercadercs por­
teños que habían creado e11 Arnérica 11na nt1ev:1 escala ele 
valo.res sociales, dignificando el trabajo y proelama11do la 
nobleza de sn profes'ón de comerciantes; pero a los qt1e no 
disgustava - (jne había de disgustarles! - tener uno o dos 
hijos doctores. 

El (~nbildo recibe ptLes alboroiado el oficio de la ;r unta, 
y en su acuerdo del 22 de novic1nbre, nombra a do11 Gr.egorio 
Ita1nos l\:Iejía y don ,Jt1an Ignaeio Elías para q11e pasen a 
"inspeccionar quanto prebiene st1 Señoría, trayendo a e<:te 
Ptre. Cavdo. el Informe de ]o q11e practicasen''. 

( 4) F. <le F. y L-et::·:i.s, Do(:1,tmcnto::; 1>n.ra la I:Cistori.i .\rgentin:,. T. XVJII, 
ps. 11-12 . 
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El 28 de diciembre siguiente, prese11ta11. los "diputados", 

como se decía ento11ces, dos inforn1es en disidencia. .A1nbos 
coinci<len en el fondo y hasta en la forJna de algur1os párra­
fos, cuya rcdacciór1 es idéntica. (;oineiden, sobre todo, en sn­
lttdar las palabras auspiciosas: '' lla llegado el tie1npo' ' ... Pero 
n1ie11tra~ qlle El ías conerctáb1tse discretamente ;t acortsejar 
el "est.ableeiiniento de un Colegio real y Pubca. lJ11ibercidd", 
el ele Ramos>. e.u ¡>lena paranoia, -- tan si1npátiea, después 
de todo, - prcte11de pasar de golpe de las dos l:'scn1elas de 
pri1neras letras y .los claudica11tes estudios eo11v(~ntua!es de 
francisca11os y (lomínicos, que eonstituían por entonces toda 

Ja enseñanza de los porteño;,;, al esplendo1· ateniPnse -- coxno 
él hubiera dicho · •·- de 11na ciudad do11de todos los vceinos 
fueran letrados. Pide naturaln1e11tc TTniv .. rsidad, eo11 su:,; de. 
partan1ent.os de derecho, meclicina, física, ete., esbot.a a su 1na­
nera planes de estudio, regla1nenta las fl1uciones d!il perso-
11111, organí7.a el claustro ql1e se forn1arít • '<.lemás de einquenta 
y tantos graduados entre doctores y maestros que hay e11 rst,i. 
ciudd"; dota !a:,; cáted ! as con ] íbera lid~11:l no fospeehn,1,~ en 
la eol<.n1ia, eo11vc11cido de que los bienes de los jes11itas dabau 
para todo; y donde /\stos no lle~ar,111, a hi estnhan lo:; '' 1-1ro­
pios'' de la ci1nlad para suplir déficit. "Y annq" con las ('llll • 

n1eradas erecciones estaría qu,.tlesqr_ otr.a ciuda(l Snfieírntis'.:i-
1narnte, ,idornada y Soeo1·rida"; ellas 110 bastaban. para ''{'sfa 
Buenos .1\.íre.s, qe por Capital de Puerto de J\,Inr, y barrerH <le 
toda esta nieridional An1érica, se presenta .. _ pídiendo otros 
adelantamientos''. Y allí vienen entor1ces las '' math ematieas, 

• (}eometría, Náutica y lvicchanisn10"; un ''Seminario de I11-
dios nobles" t111a cát(idra de lengua guaruníP lln hospit~ ! d(~ 
1nujeres , una casa para '' reclusión de prostitutas que_ .. 
m exorasser1 de l>rofcsíón ", ete., {itc. ( 5). RisllJn teneatis ! _ .. 
Ilay cr1 todo ello, por excesivo que nos parezca e11 su fondo y 
por indigesta que nos resulte su for1na, una tan. pura y d,isin­
teresada preocupación por los intereses Je la ciudad, que st~­
ría torpe reir. 

P.ero ¡, y las r.sc11elas de pri1neras letras! Porciue ya la 

(5) F.xting, Cabildo, Ac·uerdos cit. libro XXXV, fol. 324 ,·tt1. 

• 
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Junta al resolver .su consulta, l1abía dicho que se tuviern el1 
cuenta, al evacuar los infor1nes, q1te como no todas las obras 
se han <le establ<~eer a un tieinpo, '' se prc.ferirá11 las 1nás 
precisas eon10 las de la er1señan7.a y <>ducacíó1i de ia juven ... ud, 
dexea11do las otriis para quando estén verificados los .fondQ~"; 
pues de no pensarse así '' se retardaría 111ncho el est1• bleci­
miento de las Ese11elas de primeras letras y (Jrarnática que 
~on indispensables y absol11tan1e11te uecesarius' '. ( (l). 

¡, T1as esc11elas de primeras letras f ¡ 1\.h, sí! Por ahí, per­
dida er1tre las 82 carillas del inforn1e, 11na frase <Je dos ren­
glones accede a que siendo ele J)ráctica que ilo; haya c·n ias 
Universídacle8, ''se establezean dos ... 1111a, l'n qe úni,!1nnc11-
te (se) aprenda a T1eer, y e11 otra n escrivir :y contar". FJso 
sí, la dotación ele lo!:> 1naestros es pingüe~: 400 pe.so¡; al de la 
pri1nera y 500 al de la r-;cgun<la. (7). 

J1a n1ayoría del Cabildo suscribió - naturaln1ente -· el 
dict1uner1 de 1lan10s 1\.-fejia. Sólo dos cabildantes aco1npañaro11 
e11 el suyo, a I~lías; aln1q ne con bue11 acuerdo resol vieron. 
que uno y otro fueran elevados a la ,Junta. (8). En prese11cia 

• de esos inforn1es en que se "proiecta11 u11as obrlls q11e por s11 
grandeza :r extc)nRión no p11eden tener efecto en alg11nos 
años", la Junta convencida de que era 11eccsario p1·opn~·e: o-
11ar inn1ediatan1ente a la juventud "a !o 1nf'nos lo1; J>rínleros 
rudimelitos de la enseñan:ta'', resuelve a iustanéias de don 
1\-Ianuel ele Basa vil baso, Sindico proc11ra<.lor de la t•ind::id, que 
a tít11lo de tal era n1ie1nbro nato de aq11ella ( 9) crear una· 
escuela ele primel'as letras y otra de latinidad. Para su Bo~te­
r1i1nícnto, afecta la Botica ele los expulsos '' destinada por S. lif. 
al fon1onto de alguna ohra pía y "r1inguna es 1nás 11rgente 
y necesaria en el día, que la del establecimiento de ~stnH Es­
cuelas, 110 p11diendo concurrir a él la (Jiudacl co11 las rent11s 
de sus propios porque anualmente uaüa le sobra''. (10). 

(6) F. de t'. y J,etras, Doc111nentos, cit. íbidem. 
(7) l::sa doble ens<,ñan1,a la itnl:)al·tht, eu la ópoc-n. un ~6lo m:-tu5.Hro, <·uyt1 

nsignadón no pasaba de 300 pesos al año. 
( 8) Acuerdos, etc., Libro XXXV, fol. 324 r Libro XXXVI, fol~. ·l ~ 19 ,·ta. 
(9) ltenl cé(lula de 24 de ?<{ayo ele 1769. 
( 10) "Do,•umenlos••, T. X V llI, loe. cit. 
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E11 11110 de los ac11erdo8 siguie11tes, la ,Junta d.csig·na mae.-;­
t1·0 de gram,ítiea ]atina a don Cipria110 V íllota, ;;in llan1::1r :1 

eone11rso })Hes no se conoee otro preceptor seeular_ J)ara 111 

esc11ela de pri1neras letras, 11on1bra a do11 ,José l\ofanuel Gar­
cia, '' eon la obligación de ensefíal· a escribir y contar. y celar 
sobre ]n enseñanza de leer", que se pone a cargo <lH don 
l◄'ra11ciseo .11ntonio de J>,erea. Si hüi11 esas desig11acío11,~s i:on 
del 28 de febrero, ]as escuelas <•stán en realirlad funcion:lnéio 
desd(~ el 10 de febrero de aquel año 1772, fecha que 1n;1r(:11 
una época en los anales (lC Buenos .. Aires. Importaban e:n rea­
lidad las nl1evas escuelas de San (~arlos o del lieal Ool"~:o 
Co11victorio (~arolino, con10 se Jlan1ó el instituto del cual vi­
nieron luego a for1nar parte - 111111 trascenclental innova­
ció11 cuyos ef(ictos no tardarían en. dejarse sentir. .1\_ través 
de~ vieísit11des )' períodor:; (le dcciadencia pasajera, aque!la es­
cuela alcanzó a 1810 decorada con el prestigio de ser el ins­
tit1lto de e11señanza 1>1·imaria más acreditado de la época. Por 
sus at1las pasaro11 la mayoría de los ho1nhres de mayo_ l{e­
sintióse, sin en1bargo, la enseñanza prirr111.ria de las dificultader,; 
qt1e, dtrrantc añor:;, hiciero11 accidentada la marcha de (~olc­
gio y que alcanzó en J787 proporciones (le desastre . 

.A poco de creada no Jnás, corridos tal vez por la 
clisci1)]ir1a y la seriedad dt! la enseñanza, co1nenzai-on a 
desertar los alun1nos hacia las escuelas de los cor1ventos, gra­
tuitas tan1bién, y por lo general a cargo de legos de manga 
ancha e inteligencia estrecha, menos exiger1tcs por tRnto, y 
sien1prc dispuestos a perdonar nna plana rnal heel1a a trnE•­
quc de un credo bie11 reia<lo. Coino la cleserción se acentuara, 
ya e11 1773 11na provide11eia de ""\Tértiz 1>rol1ibía a l1)s ~~ttLclian­
tcs de Sarl Carlos .pasar a las aulas d<~ los eo11ventos :sin per­
miso escrito del Cancelario. Pero cayó pronto en dcsu~o 1• 
años n1ás tarde, en 1793, el J)r_ .lVIontero reclamaba ante el 
Virrey para que se exigiera su e11n1plin1iento. Si bien. era en­
tre los "graináticos" y los filósofos" dor1de eu11día n1ás la 
dc8ereió11 ( corridos los colegiales por las serias reglas .forn1a­
clas por el doctor ;ruan Balta7.ar :0-Iaeiel y a las cuales (lrbía 
ajt1starse la enseñania), poco tiempo después (impe.r.ó tam­
bién a infiltrarsH entre los escolares. TJa Ín8truceió11 ha5:ta ,1ier-



to punto laica -- todo lo que podía serlo en la époi::a - turba­
ba, al parecer, la conciencia <le algunos padres que ¡)referían, 
ante todo, quedar bien co11 J)ios. Nos referirr1os sic1npre---acasó 
no esté de rnás repetirlo - a la enseñanza pri1naria que es 
nuestro tema exclusivo. 1->ero en el n1is1no (Jolegio ()onvü·torio, 
la misa d:aria. comunió11 1nenin1al v ot1·os cle.bel'es relü,:iosos , ~ ... 
impuestos por el T<eg·larne11to, fuero11 ca!'li !:!Íempre letra rnner-
ta. ( 11). • 

I1a decadencia de esas (~r:;cuelas seguía pa11latina pe.ro J)ro­
gresiva1nc11tc. Ya e11 1783, segú11 un. exf>edicnte iniciado por 
el maestro (lon ,José 1\.11tonio IJ(a,1 (rc<~mplazan te de t]arcia), 
el nún1ero de 232 escolares cor1 que se i11iciara 1a enseñauza 
quedaba reducÍ<lo a 124. Y c11 1797 el Síndico l>rocuradot de 
la Ciudad, don Itan1.óx1 Jin1{•nez de Kavía, pron1t1eve una enér­
gica represe11taeión ante el Virrey para que '' en vistn del 
notorio atrar:;o y se11sibl{i dec:::iílencia "que han ex pcri:01entado 
las cscuehis de prÍlneras letr,is en el !leal Colegio de San 
Carlo8'', se digne rc1nover a estos nu,estros de aquella:~ es­
cuelas y colocar otros n1ás a propósito para que el p1iblico 
reciva aquellos ber1eficios de q-ne hu c(n·ec,ído en. tantos tien1-
pos ", etc. (12). Los 111aestros en c·nestión erart tlo11 ,José A.n­
tonio I)íaz y el 1nisn10 Berea, que e11 1772 inagur:1ra "la en­
señanza de leer" en las e:,;cuelas ele Sa11 (~arlos. 

El clescrédito llega a tal ptu1to que en 1801 -- 4 de ahril 
son los pro.píos n1aestros los que se prese11ta11 ante el. Vi­

rrey e:x;po11iendo el mal estado de arnbas escuelas que, 11aturl'!l­
mente, atribuyc11 a ca11sas que no les ;.;on i1npntables. Dos años 
1nás tarde, corno no haya recaído 1·esolt1cióu algnna, Díaz, por 
sí y por su colega, insiste ante ei (Jal>ilclo. (13). Y poco drs­
pués an1bos 1naestros se exc111:,an de continuar en. •~l ejerci<'.io 
de sus cargos; renuncia que el Virrey se aprc>sur:t a aceptar. 
En forma ta11 poco airo8a abandona las aulas de San Carlcs 

(11} Docurnentos, <:it. XVIII, N? 42, 
( 12) Acuerdos dt., Líb,·o LVII!, ínl. 185 11, 186. 
(13) Justificando su ¡,re~entac•ión nl ,\runt,1mieuto (lo, maest1·os de Sa.11 

Oa,·los dependían de la Junta, y disuelta ést,i, 11<,l Virrey), el recurrente invoca 
las <Ltribueiones del Cabildo para "~elar sol,re las fundn<:imu,s y memorias pl'.ibli­
(•as:', eomo hul1ltién su deseo de dc1nostrar • 'la Hgerei.a y sin rn1,6n <:on quü el 
Ca,·allec·n Hín<li~o T'roeurndor ofe·ndió (en 1797) y s.ahirió la <:on,l11tta de a1nbos 
mae$t1·os ... 
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el be11e1nérito don Francisco 1\ 11tor1io ele Berea, dcspt1és de 
t1·Pi11ta años de ejercicio ele esa abrnn1adora enseííanza; que 
no debía rser tan mala, cuando con c.sa iniciación lograron es­
cal ar los estudios • de gramática y• filosofía toclos los i101n br<>s 
qtle fig·11rarían poco tie1npo des1)né!:. con bri!lo en los ep • sodios 
<le rnavo . • 

El 9 de jt1lío de 1803 el Virre.v, dando por :ori1ncra vez 
intervención al Cabildo en el non1bramiento ele los 1n11.Pstros 
de aquellas escuelas, le co1nt111ica el rt~tiro de ])íaz y ele B"'rea 
y le pide acuercle, con audie11cia del Sh1dico Procurador, •'el 
n10(1o y forn1a ert q11e deba exec:utarse <·l exa1nen de ios su~e­
tos" que lo~ reeinplazarán. Es con ese rnotivo ql1e !>e for1r1ula 
y aptueba por el Cabildo el pi-i'.·;ner reglainwnto sobre e:t!Ínie­
nes dfJ 1naest·,·os, que hernos tra11scripto in-(ixtenso al tratar 
de la Legislación escolar. Se Jnanda fijar edictos ilan1,1ndo 
a concurso y se J)l'(!Sentan: ,José 1\g11irre, 1\g·ustín Norz:1.ga­
ray v 1lelázco. E!ías (Jalvún v don .1\ndrés José l!7 aneca.s. .. .. . "' 
ExHniinados su::; doe11n1entos, el 1\ vunta1nic11to lei, adn1ite 

" 
a oposício11es y !:><~ñala el 22 de noviernbre, a la8 nue-
v(, de la 1nañana, para celehr;1r el acto e11 ]a r,ala capi­
tular. Se reali7.a e11 efecto, en la fccl1a y hora prefijadas. 
Es liístima qtte Vieytes qt1e, segi1r1 hernos visto, no desd.eñaba 
ell su "SenH111ario de 1\gricultura'' ocuparse ele estas e0SfJs, 

no nos haya {lejado la crónica de ese acontccimie11to sü1 pre­
cedentes en 11nc)stros anales pedagógieos. ¡\ nu descontando el 
desaliño y los tropezo11 es si11táxicos del cro1i.ista, p] epi~oclio 
t.e11ía en sí 1nis1no color.ido suficiente para an irnar ,,] 1·elato. 
T1a Sala <lel c:abí1do dispuesta. para el acto sole1nne, los can­
didatos ag-1111.rdando turr10 en los escaños; la estt1diacla com­
_postura de los tres "inteligentes" designados para eonl1)011er 
<'l tribl1nal exa1nir1ador; los J)iputados <le his ;;>sc11elas, pú­
hl;co tal vez ... 

Don Franci:-.;eo Xavier .1\ rgerich, n1Hestro de ~se11ela rcs­
p<:'t,Hlo y ql1ericlo; Don ,T osé N adal y ()an1pos; ])on J ustú N ú­
ñez: Jos int4?l íg·e11tes de rnarras, fallaro11 unánilnes a favor ele 
Elías O alván '' el ·ú11ieo e11tre los que se p1·esentaro11 a e:s:a­
n1e11 -·· decía el inforn1e - ca p;iz de dEsempPiíar el ~arr,o' ' .. 
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J.ios diputados del Cabildo, don Antonio García López, alcalde 
de ler. voto; Do11 l!,rancisco de· la l\f.ata y Bustarllante y do11 
Cristobal ele Aguirre, Síndico. l>rocln:-ador, adhiriero.n f?11 11n to­
do al voto de los exami11adores. (14). En vista ·de esos í11Éot1nes 
el Ayuntamiento, aÍln cua11<.lo el Virrey pedía que co11 los re­
sultados del examen a la ví!:lta se le presentara 11na ter11a, 
rcs11e'.ve 110 propon<~r sino a (laJvá11; pues no habiendo entre 
los dern{ts 11inguno apt.o para el cargo '' no pt1ede tener l nqar 
lo prcvc111do por el citado Supe1·ior (leercto' '. • 

Pero el infor1ne de los e::s:an1inadores, apoyado ta1nbié11 
en esto por los D. D., e iniciando una práctica que ocasí.rn1a­
ría después, en algu11a • ocasión, pertinc11tes llarn~das al 1Jr­

dcn. no se lin1itaba a fallar sobre el 1nérito de los cxa1nhla ·los; , 

sino· que proponía arbitrios para levantar e11 el co11cepto pú­
blico la decaída opinión de ]ns escuelas. lJOS r.xa1ni11,1dot·ei; E-r,1.n 
de entender ql1e ello solo se lograría rcf1111die11d.o • '1 ,ts dos 
escuelas y corriendo a cargo de lul solo }1aestro ". l'l. é.~ te i1n­
po11íaseln el deber ele 11on1brar ayudante <le su conf1ar1z,l, res-­
ponsabilizándose de su capacidad y bi.1e1ut ciondncta. Lfl, p,irte 
mfrs sustanciosa del doeu1nento consistía e11 la 11ecesidad de 
formar t1n '' plan sobre el régi1nen y gobierno de las escuelas, 
orden y n1éto<lo e11 la enseñanza de los 11iños": reglan1cnto que 
ellos mismos se eo1npron1etían a re{lactar. 'l'odo era tan llpor­
tuno que el Cabildo suscribió í11tegran1ente esas conclusiorie~. 
Ernpezó, según vi1nos, por p1·oponer ín1icarnentc a Galviu1, 
"con obligació11 de por1er ai11u dantes de instrncció11 y pro• 
bidad". Y e11 el nlÜ,n10 oficio p=dió al Virrey deeret.:1rú "la 
reu11ió11 de an1bas escuc!as" y que el maestro qlledara !luje.to 
al "l">la11" q ne ofreeía11 dactar los exa1ni11adores. 

lDl cor1:espondiente oficio se pasó e11 los pri111e1·0s días <le 
dieietubr<! de 1803. !">ero r<-cién en 1,b de i::eptieinbr.e d.el año 
siguiente el gobier1to rcsnetve ocupar~e del asunto, de1norado 
hasta entonces, prin1ero pnr la rnuertc del V;rrey --- abr_;[ de 
1804 - y despt1és por la oposíción del .. Administrador de las 
'l'e1nporalidades, aquel Pedro Viguera de ingrata n1ernoria, q11e 
adherido a los híenes jesu1tíeos co1no llil mol11seo a su concha, 

'· 

( 14) Ac11c«los <:it., Libro LTX, 44 vta., -17 y 47 vta. y 48. 
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no_ soltaba un real•-con10 110 fuera para las cajas del Rey, 
Desde que la Ju11ta fuera disuelta por ·Real · cédula de 19 de 
setiembre de 1798, no hubo en Buenos ~.\.ires iniciativa piado­
sa o cultural que no se estrellara contra su resistencia, robusteci­
da, · como en nuestro caso, por la del Fiscal del raJnO. Pero 
a del Pipo sucedió; interinan1ente primero, y con calidad de 
efectivo después, el 1\1:arqués de · Sobremonte cuya p_erocupa­
ción por la enseñanza pública ha sido olvidada a cousec:1en­
cia de sus notorios desaciertos posteriores; pero que fué cons­
tante y sincera. El~a había singularizado ya su actuación e~l 
Córdoba y a no mediar las invasiones inglesas, su gobierno en 
Buenos Aires no hubiera desn1entido . el concepto ele que goza- . 
ba y aún hoy goza, en la provincia.• mediterránea. No • esperó 
el flamante magistrado su confir1nación en el cargo ( que solo 
llegó en 1805), para ocuparse del_ asunto en cuestión. En la 
fecha preindicada - 14 de setiembre - SObren1onte, sin pro­
nunciarse- sobre la oposición de Viguera, p.ide al Cabildo in­
forme '' a la maior • brevedad y con preferer1cia a cua,lquier 
otro negocio que penda. de su conocimiento", sobre el, pror/,i¿­
cido de. los arbitrios qi¿e reciente1nent.e se le habían concedido. 

Esto necesita una explicación. En n1ayo, el Sindico Pro­
curador de la ciudad don Ignacio de Rezaval, aprovechando 
una transitoria escasez y carestía del pan, propuso al Cabildo 
para precaver la repetición de esos hechos, se ; 'pusiera!1 en 
la Plaza rr1aior por cuenta de este I: C. y en parages :propor­
cionados quatro puestos de pan para expenderlo a toda hora''. 
Agregaba que ese arbitrio, a parte de r emediar la situación, 
serviría al propio tiempo para facilitar 1·eciirsos ' ' que pi¿­
dieran destinarse al e.stablecimiento y sostén de una esu,-1,ela 
de enseñanza pública; qi¿e no ·hay po1· falta de fondos'' . (15). 
Aprobada por Sobr.emonte la iniciativa, tres panaderías se 
abrieron al público en junio siguiente. Y cuando llega el pe­
dido de informes, resulta que en tres meses escasos el opor­
tuno expediente imaginado por el Síndico, había producido 
más de mil trescientos cincuenta pesos, confirmando as.í la 
sospecha del Vir_rey quien, en su oficio, preveía ya que ese 

(15) Acuerdo d~l 9 de '.Mayo de 1804, Libro LIX, fol. 129 y 129 vta . 
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arbitrio debía haber rendido "muy excede11tes sumas de las 
que puede11 i11vcrtirse en el pago anual del salarío de 111ae~­
tros ". El estab~ecimiento de las panaderías fué ¡¡.11tori:~ad0 
con cargo de rendir a la Superioridad cu,enta tnensual de su 
producido. El Cabildo, que hasta entonces no eurnplÜ!r::i. esa 
obligación, ni se acordara 1nás de las escuelas a euyo sost.e­
nirniento debía decl' car.se lo obtenido por ese eoneepto, se apre­
sura ahora a manifestar que "atend1erulo a la nri:e idad que 
hay de escuelas de printeras let1·as en esta ()iuda<l' '; es • 'Stl­

n1amente interesa11te'' se restablezca - '' con calidad de por 
ahora" - la que a11tes hahía en el Real Colegio de Sa11 Car­
los'' costeada por el ramo de temporalidades''. Entretanto se 
resuelve la Cl1estió11 planteada por el administrador de aquel 
ramo, ofrece ¡)agar 650 pesos ar1ua'.es al n1aestro de ese ~•scuela, 
bajo las condicior1es pro¡>11estas en su nota del 24 de 11ovi(•mbre 
de 1808. Debía11, adernfrs, cederse para a-nlns, las ::nh ni.as p • e­
zas de las 'l'emporalidades e11 que funcionó anteriorn1ente. 
Y puesto ya a generoso, solieita al Virrey al1torización para 
abrir '' tl'es escuel,is 1nás en las inmediaciones de las parro­
quias que están a los extremos de la Ciudad. (16). I;OS "ex­
trentos de la ciudad'' eran entonces, por el Norte el Socorro, 
La Piedad al ()este, y, por el Sl1d, la Concepción. 

No obstante la dudosa expontaneidad de la iniciativa, 
niereeert salvarse tlel olvido los nombres de los cabildan­
tes que suser:bieron, el 15 de octubre de 1804 esa re­
solució1J cuya infln0.11cia en los destinos ele 1a en;,eiíanza oú­
blica de l~uenos .. A.ires varnos a poner enseguida de n1anifiel'!to. 
Eran los siguÍ(!ntes: .luan .Anton'o de Santa Coloma -- A.n-

• t.onio Pirá11 - (Jristohal de 1\g11irre - :h--Ianucl 1\Innsi!lfl --­
Francisco .. A.ntonio de Belani;tegni y Lorenzo Jgnaeio Díaz. 
Por sobre todos ellos, ha de co'ocar.sc el no1nbre de ilo11 1\n­
drús de Rezaval, inventor de aquel expediente tan sencillo 
como eficaz de !as panaderías nrunicipales. Si no hubiera 
sido por los rectrrsos que ellas sun1inistraron, la en'> ñanza 
pública gratuita en la Capital hl1bicra retrogradado a la épo­
ca en que no tenía otra que la impartida por los co11vent.os. 

(1G} Loe. dt,, I,ibTo T,, IX, fol. 209jl0. 
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I->ues a to<los .los obstácu!os con que ya tropciaha, vino poco 
dcspllés a agregarse la l{eal cédula de 2fi de diciernbr.e ~le 1804; 
tantas veces invocada eo1no prueba irrefutable de las n1iras 
l1ost.iles de la 1netrópoli hacia la difusión <le la enseñanza en 
sus colonia!; . 

. A.nticipé, <'XI lLll capítulo anterior, que en 13ucnos )\.ir<~fi 
esa n1edida llegó cuar1do las te1nporalicladcs hab1a11 dejado de 
ser, ¡>rúcticarnente, un for1<lo escolar. E11 realidad sirvió de 
estín1u'.o; pues cort.ada ya la eterna discusión sobre si tale!-\ 
gastos debían gravitar o 110 sobre ellas; si su 1>rodl1cido al­
canzn ba o 110 para dotar ese11elas; librada la ciuclad a sus 
propias fue!'zas, sabiendo q11e 11ada podía esperar de la inun.i­
fíeencia d('l soberano, r:-e dispo11e a librar co11 sus ~olos re­
cursos la bt1(!1Ja batalla. Ya el 20 de dicie1nbre de <'8C 1ni<nno 
uño 1804, co1no 110 haya rccübido aún la respuesta d:il 8l1pe­
rior a su ofício dc~l 28 de j11lio sobre establecimie11to de es­
eue~ as ¡)a:rroq11iales, resu<'lve suplicar el 1>ronto despacho. (17). 
Y el 1 i) de enero !5igltiente, coruo sigue aún ~in prov•~''l'Sf:, 
"advirti<~rHlo qtLe c!sta de1nora es dcrnasiado reparable ,~n asun­
tos de tar1to y ta11 grave interés público", resuelve pasar al 
gobierno r111evo oficio '' interpelando el despacho de todo~ •>sos 
1nirticulares ". (18). 

1-'ara quien haya seguido de cc1·ea la evolución del régi-
1ne11 colonial y conozca Ja snn1isi6n easi servil de lo8 Ayu11ta• 
n1ient.os de los siglo8 XVII y XVIII a los gobernadores y 
Virreyes; 110 puede n1e11os de 1la1nar la atención el tono en 
que están redactador:; el ac1¡erdo y el oficio.• Y corno f'Se torio 
110 constituye en la época una ElXCcpció11, resulta, para quien 
se1>a ver, un anticipo de los tie1npos qt1e vHn a lü,gar. ;\urtque 
otra cosa crea11 algú.x1os historiadores, el Cabildo abierto 
del 25 de n1ayo no e~ el rcs¡tlta<lo espontáneo de la Íll!:ipÍI·u­
ción repentina ele algunos próceres, sino el desenlac-~ de un 
Ilroceso histórico i11iciado desde años anteriores y jalonado 
con episodios miís revolucionarios - desde el punf.o ;le vista 
legal - que el ntismo Cabildo del 25. 'l'al, por ejemp. la 

( 17) r,o~ .. <:it, fol. 215. 
( 18) Loe:, cit., Libro T,, X, fol. 4. 
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deposición de Sobremonte. Y claro está que ésta rectifica­
ció11 me11os dig-resiva de lo que parece - resulta a la pof:tre 
no sólo bencfieiosa a la verdad l1istórica, sino ta1nb.én a los 
1nifi1nos hornhres de Bllenos ..:\.ire;,; q11c por una acción lenta y 
consta11te, hicü~ro11 posible que, con la naturalidad con que 
se desprende elel úrbol ltn fruto n1a<luro, cayeran para siem­
pre de 1nanos del Virrey, los atributos de la sobenaría que 
sobre esta parte de .1'\n1érica ejercieran durante tres siglos 
los rnon,ircas españoles. 

Esta vez el recla1no proel11ce efecto. El asunto ~s cle~pa­
chado el 2 ele n1ayo y Sobremonte ---· celoso s :en1pre d~ sus 
títulos con10 propulsor de la enseñanza pública - ;•e cree 
obligado a dejar constancia de qtle recién SH le trae al despa­
cho. Ese deereto pone el visto bueno a todas las iniciativas 
del (~ahilelo; ref11nde en una sola las dos escuel¡is; :no1nbra 
1nacstro a (}alvún con el sueldo y dc1nás eonelicüones pro1)11e:i­
tas; le in1pone la obligaciór1 de clesig11ar dos ayrtdantes -
que él el(•girá y costeará, •·- lo a1nc11aia c:on la relnoción por 
"ctuil(tuier falta o descuido por leve que sea"; fija pa1·a la 
apertura de las clases de Jv de j1¡lio siguiente; 1nanda habi­
litar la8 piezas q_uci ocupara en los edificios de las 'l'emporali­
dades la ar1tigua escuela y ordena, finahnente, se fijen avisos 
anu11ciando el día señalado para la inauguració11 '' a efecto ele 
que eo11curran los niños accnnpañados de ¡;¡us .Padres a 1natricu­
Jars(~ si11 estipendio alguno''. Y cleseando rodear ese acto ele~ la 
n1ayor fole1nniclac1, 1nanda t:e l'Calice con la presencia clel 1\.l­
calcle ordinar:o de pri1ner voto y del Síndico Procurador. 
Síndico es ahora do11 José liernáncle:{; y 1\.lcalde el n1is1no Ig­
nacio ele Rezaval que había hecho posible con S\l iniciativa 
la reapertura ele la escuela de Sa11 (jar)os, y la erceci(n1 de 
las parrüq11ia!es. El Cabildo se a1>res11ra a disponer el 
arreglo del local destinado para la escuela de (¾alvún. Pero, 
a pesar de ello, 110 .fué posible ina11gurar las clases ha<;ta me­
ses 1nás tarde. 

Cuando los "dip11tados'' Re7.aval y Jier11ández se pre­
sentaron P-n el Colegio '' a preparar las pie:t,as. . . desti­
nadas por la Superioridad para el restablecimiento de las es­
,cuelas, se encuentran eon Ja oposición del Rector don José 
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Luis de (~horroarín, que necesitaba esos locale~ para las n1e1-
colir1as y sabatinas de sus estt1diar1tes. Tratando de contem­
porizar, arreglaron t1na sola habitació11 "disponién<lola del 
1nejor modo posible''; pero C(Hl10 1·('sul tara insuficiente para 
los fin es perseguidos, Iieza val, qltC veía. con aq11ella oposición 
malograrse llna iniciativa a la cual venía ded:ca11clo tantor:; 
afanes, se prcsc11ta al 1\yuntamie11to secundado l">Or s11 cole­
ga Hernánclez, dar1do cuer1ta de lo que ocurre. "J-leinos venido 
a desc11b1·ir -- agregabar1 los D. D. - q1ie las referidas merco­
linas y sabatinar:; son unos 11ctos que se celebran dos dias a la 

• r:.emann solament<i, que estos ert todos tiempos se han heelt'> e11 
.lo ir1tcrior del Colegio, y que para ellos qualquier pie1.1\ es 
adequada' '. (~oncl11yendo, con evide11te lógica, '' que no les 
parece nada regular que por solo dos días que en lit Sf!rnv,na 
r,;c oeupar1 aquellas piezas cor1 t1nos actos que pu(~den celebrar­
se en cualquiera otra, q11edc el púb!ico privaclo de un benc. 
ficio como el que se le prepara". El Cabildo reclama al Vi­
rrey el cu1npliiniento de lo ordenado y este interpela al Rec­
tor. (19). Pero entonces ocurre algo inespel'ado. 

• 
l;n día - el 13 de setiernhre, para i::er precisos 

el ltcctor del Colegio de Sa11 Carlos se presenta en la 
Sala Capitular solicitando auclienc:a. ()011cedicla ,1ue le fué 
e i11vitado a sentarse, Chorroarín, apelando a los 1uejores re­
e11rsos de su oratoria, e11 la cual era hábil según ,Ttiari :lYiaría 
Gutiérrez. . . Pero deje1nos hablar al clocnmento q11e tiene c11 
sí _1nisrno 11na elocuencia y 1111 sabor ele época que ct1alql1ier 
traducción desfloraría: "J-Iizo 11na are11ga -- dice el aeta -
imp1orando ... la 1>rotécció11 de este l. (). a benef'cio i!e )e,¡, 
estudios de .aquel ()olegio: hizo prese11te las graves cli.fieultade!, 
que oc11rríar1 e i11eonvenie11tes que se seguirían a los estudios, 
que hoy en11>iczan a. restáblecerse, si se le obligaba a ceder 
para las. escuelas de prirneras Jet.ras las dos piezas que tiene 
destinadas para los actos de ID(~rcolinas y sabatina.;;; ,111e no 
quería entrar ex1 contestaciones con el T. O. que por esta ra-
7.611 quando el Excclent1sin10 Señor Virrey le havia pasado 
a in.forme el ofi(!io de este I. cuerpo havia res-nelto pedir la. 

(l!J) Lo,. cit., Libro LX, ful. 63 y o:J vta. 

--
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audie11cia verbal; y que poniendo por testigoH a los S. S. l)i­
putados del esta<.lo n1iserable en que estaban las piezas de 
estudios de aquel Colegio, suplieaba e.ncarecidarnente se la de­

.jasen libres esas d.os únicas que tiene par.a. unos actos en 
que concurrc11 lor-.; l<ietores y 1nultitucl de estudiantes, a quie-
11es estimulan estas funciones públicas''. TJOS del Cabildo, en­
tre los que. se enco11traba por cierto el propio l{eiaval, des­
pués de ha her sal ido c;horroa1·í11, "con vencidos de sus razo11cs, 
acordaron acc:ecl:0r a su súplica''; hacer saber al Virrey q11e 
desisten de su r('chunacíó11 y ya en trer1 ele co11dc!:lcendeneias, 
entregan al l{ecto1· hasta la ndsrna pieza que han l1echo ar1•e­
glar y en la cnHl habían ga!:ltado cerea de 500 pesos. Pero 
con1c> ]a esc11ela liay q11e instalarla en alguna parte, rest1elven 
alqt1ilar, para ella, 1111a casa particular. 

. Sin en1bargo, )"ª fuera porqne ne> se con:,:iguió local apro­
píado; o lo que er,; 1nás proba ble, por g'()8tiones de l~eza val, 
las clases se instalaron al fin en las dependencias del ()~)le 
g:o j' allí er,;tttvieron hasta febrero de 1807, en qu,~ e;;;eue!a ;/ 
Colegio son. definitivamente desalojados para alojar las tro­
pas que habían hecho la Jleconquista y se preparaba11 
para la Defensa ... A. principios de 1narzo la escuela sn tra:,larló 
a la casa que el Ayu11ta1niento ter1ía alq uilacla, "en la q uad.ra 
de la. Catedral", a cloña Bernarda ()ahezar,;. ..,-\. pes;i.r de lar., 
tc11tativas l1echas insiste11te1nente por (Jhorroarín, en n1a;vo ele 
1810 las Ten1poraliclaeles seguüi.n e:onvertidas en cnart(!les y 
las aulas funcúonando en easa pHrtieular, eada vez rodt!adas 
de mayor prestigio. TJa aflueneia de aln1nnos era tal que al­
gún tiempo despt1és se liizo n~'ee;,ario poner t111 J.yudante 
más. Por lo que hace al n1aestro, (Jalvún, disfrutaba de tanta 
autor;dad, que la Jl111ta de 1nayo, en agosto de 1810, comuni­
có al Cabildo q11e se había valido de él "para u11u comisión 
de la inayor i1n1)01•tancia, y en que se ir1tereza el bien d~l ser­
vicio y del Esta<lo ". :B1aeultado 2)0r la, nii'..~ina J ttnta para po11er 
un reemplazante, dejó en su lugar a ,José León Córdoba. 

Xo regresaría, sin embargo Galván. El gobierr10 lo $ahía, 
1nlnque 110 pudüira o no quisiera decirlo. Y c11antlo en di­
ciembre el Cabildo, disconforme eo11 el desen11>eño del susti­
tt1to, pidió se declarara vacante la escuela, ~presuróse a eom-
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placerlo, autorizando el nombra.mie11to <le nuevo maestro. Pr.!>­
vío el c<n1(:t1rso de práctica, reali.r.ado reciP-n en ene:r,) d~ 18J 1. 
re!lultó non1brado don Rufino Sánchcz. 

JiJl ·Ítltírno 11iaestro ele San Carlos 

Elías Galvá.n era eorre11ti110, nacido en 1774. l>e casta lC' 
, ., 1 - d ' , Yen1ti su vocac1011 para a ensenanza, pues ! 11 pa re Juc mac-s-

tro de la escuela 1nunícipa! ele Col'rientes, y a SLl lado apreu­
dió Elías a leer. Sin en1bargo no pcrcluraría c11 l';;a senda. 
Ernpezaba la colonia a vivir heroican1cnte y ese dcstÍllO h11-
n1ilde ;y stidentarío no podía coln1ar la anlbieión d~ aquel 
criollo de tre'nta años y de intelige11cia despil'rta. !,as invasio­
nes ü1glesas, corno a ta11tos otro de su edad, pusiéronle por 
ve¿ prín1era t111 Hrrna er1 lc1s manos. 'l'an hie11 lo 11izn durant~ 
la l{econqnista, qne eu . .la I)ef(\Jlsa figuró ya con10 sel!,uudo 
Jefe de los Cazadores Correntinos qllC al rnando de) ;José I◄'cr-
11ánd<)Z B!,uico integraron c~l tereio de (~ántahros ele la ,11r.is­
tad. Cuando volvíó la. calrua a 1a ciudad, volvió <'•! a -.11 C"'­
cnel,1. Pero ya no iría a l>aruasco ... 

El ¡¡fio Die:1. le encontró conspirando junto a Ji,rencl1 y 
13c-rutti. Y al lado de ellos estaba el 25 ele Mayo, acat1di­
llando algunos • colegia! es de Sa11 Carlos, cuando el pue­
blo arrancó al Cabildo la dc)posició11 c1~1 Virrey. D_óse 
desde entonces a. la Revol11ción con tal entusiasmo, que en 
ag·o8to la .Junta Je envió a ()orri<'n tes e11 las eircllilsta11eias 

" 
que dijin1os. Iba a reen1p1azar en el gobier110 a do11 Pedro de 
I<' ond,)vil la, con1andantc ele ar1nas adicto a) viejo régi111er1, a 
quien la ;111nta ordenaba bajar a J1uenos ..1\ires. Recibido de 
t(!niente gobernador en la eiucl.ad bloqueada ya por. i:n1a es­
cuadrilla española, alcanzó a orga11;:tar la defensa y rechazar 
una tc~ntativa el,! desembarco. Se puso desde el prin1cr n10-
rnento a forn1ar y equípar ]os contingentes cor1 que Belgra­
no debía rc1no11tar su ejército; asunto que constituía, en rea­
lidad, el ob.jeto escncüal de Slt 1nisión. Y cua11do e11 .abril de 
181 l los españoles oel1paro11 - por breves dias -- la ciuelacl, 
Galvá11 se retiró al frente ele sus tropas. T11vo todavía opo:r-
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tunidad de defender nuevan1ente su provi11eia contra una 
nueva intentona de la escuadr:lla española. Asistió al sitio 
de Montev'deo e11 1814, hizo la guerra de la independencia 
al lado de Lavalle y el Sitio Grande de 1iontevideo le encon­
tró, proscripto, en la ciudad. Allí murió el 4 de enero de 1844 
con el grado de Ge11eral. Definen su personalidad estos tres 
rasg·os elocuentes: peleó contra España, contra Artigas y con­
tra liosas. 



(•) Desde 1767 hasta 1810 



. . 

;F-Iistoriada ya en capítulo aparte - que merecía por cier­
to - la escuela de San Carlos, volvamos a lo que he lla1nado e:s­
cuelas municipales, es decir, a las que subvencionaba únas ve­
ces, y otras simplemente controlaba, el Cabtdo. También en 
ellas vamos a ver cómo influye decisivamente el aniquila1nien­
to de la Compañía . 

No más lagunas en los docun1entos. V amos a poder se­
guir paso a paso, casi año por año, el def: arrollo escolar. 
Ante la inusitada expansión de la enseñanza que sub­
siguió al extrañamiento, un espíritu prevenido podría pensar 
que la Compañía. gravitara hasta entonces como un peso muer­
to sobre ella. Sería injusto y poco . inteligente ad111itirlo. La 
verdad es otra y las ca11sas del hecho, más complejas. En prin1er 
lugar el desplazamiento de los jesuitas dejaja sin duda un va­
cío, más o menos grande según los lugares, que había necesidad 
de llenar. Y como una real cédula destinaba los bienes de los 
expulsos - que se suponían cuantiosos - a escuelas y obras 
piadosas, la carrera del magisterio prometía retribuciones bas­
tante más generosas que las obtenidas hasta .entonces. Los inte­
r esados en reemplazar a los jesuitas abundaban · pues. ~.\.de ­
más, sucedió a Bucarelli en el Gobierno del Río de la Plata, 
don Jllan José de Vértiz, mandatario sincera y hondamente 
preocupado por la difusión de la cultura en todas sus form-a~. 

Veremos en otro lugar como reaccionaron ante el aconteci­
miento las otras religiones. Aquí vamos a ocuparnos tan i,olo 
de las iniciativas escolares en que intervino el Ayuntan1iento. El 
21 de Marzo de 1768, un clérigo, Inocencio Brada, pide licen­
cia para poner escuela; pern1iso que el CabiÍdo concede aten­
diendo "las circunstancias que adornan" al peticionante y 
que acr edita suficientemente el título otorgadq por el Ilustrí­
simo señor Obispo. Recomienda tan solo que la escu"ela se abra 
"en el parage más ppco (público) del Cent1;0 de esta Ciud'' . 
. En el acuerdo respectivo, manda se le guarden al nuevo maes-
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t1·0 '' los fueros, y privilegios que (por st1 Cargo) le corre:;­
po11den' '. ..1.\.lg,ún tí<in1po clespuús un nufivo sacerdote, J{oq uc 
de ,riñas y F'reyre, 1>resenta idéntica solicitud. ~ero esta ve~ 

no_ohstante "el tttulo expedido por el señor Obispo", t)l ()abil­
do quiere, ante:,; de J)1•ontlnciarse, co11ocer la opinión del Síncl'co 
Procurador. Y con10 éste "inforniado de la:, partes, y costun1bre::; 
de dicho don Roq11e, le c.ncue11tra apto, sufici<!nte y mui adeciua. 
do para r.xerccr dho 1ninisterio' ', con.cédese la autorización, 
CO}l '' las honras y prr.he1ninc11cias que le correspo11de11 ( 1). 
lJ11os meses antes habiase acordado a11álogo permiso a Don 
l\Ianuel José García, 1nacstro de larga y n.otoria actuación y 
fu dador de una fan1il ia patricia. ( 2). 

Durante aquellos añns tuvo Ja ciudad dos Síndicos l'rocu­
l"adorcs (}e11erale8, cuya más co11sta11te y asidua preocupación 
fué la C\I1scñanza. Uno, de 11ombre preclaro, fué don l\fanu~l 
de Basahilbaso. Desde Cor1eolocorvo hasta 11ue~.tros n1odernos 
historiógrafos, n111chas ve·ces se ha hablado de é!. Sobre todo, 
dcsp11cs que ,luan .lVIaría (}11tierrez e8bozó con datos fidedignos 
su biografía. El otro 1nagistrado, 1io me11os meritorio, a unq uc 
1nenos feliz en el logro de sus afa11es, l1a sído totalrnentc ólvi­
dado. Entor1ccs, corno ahora, era el éxito el cartabón con qne 
se 1nedíar1 lo.s valores rnorales. Sin e}nbargo don l!'elipe Sa11-
tíago del I>ozo, el personaje a qt1ie11 aludo, no cedía un 
ápiee a Basavilbaso en su entusiasn10 por la difusió11 de la 
<!nseñanr.a. C11ando a la 1nucrtc de éste - 1774 - le suceclió 
del Po:;:o, el estado de la ínstrucció11 pública c11 la Ca1>ital era 
f~orecientc, sobre toclo cornparado eo11 el de tres o cuatro aííos 
atrás. E11 cantbio, en )a ean1paña ! . . . Del Pozo cornprendió 
inrn(!diatamente el problema. T10 ltabía talvez meditado 1nt1elH.1 
antes de alcanzar la Sindicatura ele la Ciudad, pués fué ;\l. 
cal de de ller1nandad ( 3). Lo eierto es q11e apenas investido d<: 
s11 nt1eva magistratura, insta al Cabildo para que se estable:!.• 
can "escuelas en las Parroquias y Vize Parroq11ias''. Su prime-

( 1 ) Acu crdos del 21J de Abril y 3 do Junio de 1760. 
(2) Acue,·dos del 18 ele l!]nero y 4 de l!'ebrero de 1769. 
( 3) Del Pozo, que gozó do prestigio en s11 éJ>O<"a, habi,~ sido y.- design,ulo 

Sfndi•o en una ele~<'ión i\nterior, que fué hnpugnada. Y si bien el Gobernador J,i 

• ap;·ob6, al rusuh·<,rsc el asunto cst:1b::i finn.lizanclo el ar.o; por lo cu~l paredó }lru~ 
cl"nte tontin 11 iu·n en el e argo el <1 ne esta bn, un señoT 'rba11cz. 

-· . . . . -
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ra presentación es del 24 de F'ebrero. Insiste e11 ella el 19 de 
J\iiarzo y vuelve a la earga el 27 de Agosto, sin conseguir sirt em­
bargo· otra cosa que 1a providencia: '' se transfiere ¡>ara otr,) 

• acuerdo". Ya se ~abe lo que eso sip:nificaba en el lenguaje dt:) 
los cabildantes: era la n1u1etilla con que se desentendían de un 
asunto que no les reSllltaba cómodo tratar. En 1775 l)e1 Pol() 

es elegido Regidor; r>ero desgraeiaclamer1te para la sncrte de 
sus proyectadas escuelas, el Gobernador le 1nanda poner~e ai 
frente del ''Dcstacame1rto que va a revelar al q11e se hal1a en la 
Frontera de T1uján' '. EJ Cabildo, no sin dejar a salvo s11 opi­
nión sobre la ilcgafda<.l de la order1, la acatH, y ¡,;in duda para 
dar una satisfaceió11 perso11al a ])el Pozo, en el 1nís1no acu(~rdo 
res11elve tratar el proy(~cto que venia postergando <lesde l1acín 
casi un afio. "No pudiendo n1enos que confesar 1 ' <l.íée el aeta 
- se1· preeiso y útil la ejecución d(i lo que propone le señor Pro­
curador Gcnernl, píii;ese testin1onio de su n1.e1norial al señor 
Gobcrnadúr, para que "1nereciendo Su Supre1na aprobazión'' 
se ponga en práctica "tan interesante proyecto". ( 4). 

La res1>uesta de V é1tiz no se hace esperar; aprueba en to­
das sus ¡>artes 1a idea y manda que se forme el "pla11 de ias 
reglas" a que han de ajustarse. El Cabildo '' 111ediante a qe el 
señor Dn. Phelipe Santiago del Pozo, siedo Síndico Pror el 
año proximo pasado fue el qe prod1l;jo este ntilí~in10 pensan1iento 
ofreciendo t.ontar er1 si el travajo de forn1ar el plan, le con1ísio­
na para que Jo hag·a esperando rle su Celo y ..:\mor a la Patria 
que no omitir{t 11ada de lo que sea cor1duce11te a ese objeto. ( 5). 

No necesitaba de cr::a aJ>elaeión a las grandrs frasi!s, el ac­
tual regidol' q11e había l11chado durante 11n afio por ese· proyr.c• 
to contra la íncn1ria del ()ab:ldo. Pero des~raeiadamerttc do11 
Felipe del Pozo estaba enfermo. Tan seriamente enfermo, que no 
volvería a oeupar su asiento en los escaños capitulares. Dos n1e 
ses :más tarde se ve oblip:Rdo a pedir permiso '' para pasar a 
Ia otra Banda de este Ttío l)ara c11rarse''. El Ayuntamiento 
transfiere entonces el er1cargo al nncvo Síndico J>rocuraüor. 

. . 
(4} ,1rl,erdo del 30 de Enal'O ch, 1775, lo(,. cit. 
( 5) Ac:u erdo del 2 5 ,lo Febrero de l 77 !i, loc:. , it, • . 
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ll'rancisco ..1.\11tonio de BaRabilbaso. I-Iuérfano el proyecto del pa­
trocinio de su pron1otor y no siendo este Basavilbaso de la 
talla <le su parie11te do11 lvlant1el, no vuelve a hablarse del 
asunto hasta 1788 en que un l101nbre de bue11a voluntad reco-
ge, en parte, la iniciativa. • 

l~n 1779, Juan Varela establece la primera escuela subur­
bana. l'rese11tára!;;e al Vir.rey solicita11do "en1plearse en e<lucar 
Niñor:;''. El .l\:lag·ístrado pasa su solicitu<l al Cabildo para que to 
exanií1ie y este delega esa misión en. el 1naestro don i\:fa11uel Jo-­
sé Ga1:cía. Con el dicta1ne11 favorable del exa1ni11ador, el Oabi.l­
<lo devuelve la solicitt1d pidiendo al Virrey establezca corno cuo­
ta 1núxi1na que podrá cobrar el 1naestro: cuatro reales al me:; 
por cn~.efiar l eetura y ocho escritura '' con. la prezisa obligació11 
de enseííar de balde a los Pobres''. (6). 

1.\. partir de la creació11 del Virreynato, el ..1:\.yuntamiento 
empieza a atlbídicar cada vez n1ú.s sus fact1ltades er1 materia 
cducaeicH1al, re1:;ignándolas c11 Ja flama11te a11toridacl creada ,_ 

por la Ordenanza de 1776. ,;\1 caso de Varela, que acaba­
n1os de 1nencitinar, 1H1edc agregarse el de ..1.\.nto11io García 
(Jharniso. Este, siguiendo las a11tiguas nor1nas, se 1>reser1ta di­
rectamente al (;abildo solicitanclo ¡>crmiso para abrir <iscuela. 
Prevía la acostu1nbrada vista al Síndico I'rocurador, qt1e la de;,.­
pacha favorablemente, con cargo de enseñar gratis a ocho 
pobrcr:;, el Cabildo pasa ]as actuaciones al Virrey para que 
"si S. S. lo tubiese por eonbcniente co11zeda la Lizcnzia neze­
saria" ('7). Pero aquí todavía el (~abildo lia teni<lo e11 real'dad, 
por inter1nedio del Síndico Procu1·ador, la función de juY.ga1· 
la capacidad del n1acstro, las condicior1es dn la enseñanza, el 
estípe11dio n1áxin10 que puede exigir el 1>rece1)tor, etc. En el caso 
que eítaren1os enseguida su rol es aún 1nás n1odesto. En 1786, 
Gerónilno J\.'Iatorras se p1·esfnita al Virrey solicitando permiso 
para abrir esc11e~a. El expedic•nic pasa a inforn1e del Ayunta-

(G) .A<:uerclos del J'.l y del 20 de Setie,nbre de 177!1. ]!)! Cabilclo suplica tam­
bién tll Vir,·oy ~.e sir\.·a liberar nl m:i.est~·o del st,rvido ele Jnilir.•i::is 1>.ira que l>\le• 
tla clrnlk;~t'$<, '"C'Oll m<\,; csm•~ro a l:i edunn·.ion y cnseüau;¿a de la ju,·ontucl". 

( 7) Ac•nenlns ,¡.,¡ 9 y ~O de l?cbrero de, 1782. El Ayunt:unieulo rehnja a G 
el número de be~·ns })ll.ra uiiws ppbres. 
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miento que la evecúa así: ''Exmo Sor= El l\'[. Y. C. de esta Ca­
pital, ha visto la insta11cia promovida por don Gerónin10 1\1:ato­
rras, en virtud de Ja cual sol:cita, q• se le de. facultad para abrir 
Escuela pública de primeras letras. El l\.f. Y. C. considera q• es 
mui útil, e intcre~:ante al l)Úblico, q• le enseñanza abunde, y baxo 
de este concepto r10 se le ofrece reparo para qc ::.e otorglle la per .. 
1ni:,;ión qe se 1>retr.ncle, co11 tal de que preceda examen de la ido­
neidad del pretcndier1te, de qe es adecuado para e11señar co11 
apr·ovccha1nie11to la j11bentud. Que el estipendio de su trabajo 
8ea moderado, y qe se sujete a Ja Visita qe deverít executarse 
por cJ .il1. Y. C. q11a11do sti considere con1beniente. V.E. sin e1nbar-
go resol bera lo qc estiine ju~.to. Sala Capitular, y Julio onze de 
mil setecientos ochenta y seis =" ( 8). Como se vé, la abdícació11 • 
es co1l1pleta; el ..1.\.yuntamier1to se lin1ita a decir '' q11e no se le 
ofrece reparo "para que el Virrey acµerdc el pc>rmiso. Todo, in­
c,lu.~o el exa1nen y ho1iorat·ios clel niaestro, qi,ecla a la voluntad 
<lel G obie1·no. Dcstaq11emos del informe e::.ta frase. '' El Ca­
bildo co111:,idcra mui util e i11teresante al público que la ense­
í'í.anza rtbnnde''. Ella nos desc11bre una insospechada perspec­
tiva. l3!er1 leída, la frase nos dice que no obstante habe1· ya C3· 

cuela11 en núrnero siificiente, p11ede11 acordarse nuevos permi 
r::os, pues es interesante que la e1iseñanza abitnde. Así era e11 

0fecto. 1:\. los no1nbr<is de maestros de hemos dado, hay que agre­
gar Jos de aquellos q11e abrían escuelas sin solicitar pcrrniso, 
o Ja de quienes obt11viero11 direetamcnte del Virrey la licencia, 
sin i1itervención del Cabildo; • 1as escuelas de los convento::;; 
la de Sa11 Carlos. Y todavía la en~eñanza que so impartía en 
las casas de Jas fainilias pudientes por alg'Ítr1 clérico sin eón-

( 8) Are hivo Gcmo,:·al ,te l,i ::,.¡,i;•ión. ll.c:ucrdos cit., lil,ro :X.LV!!, fs. 2l.O vta. 
~stü Gt~rónimo ?.:{ato: ras <1uc <m ont.rll.mcs ge$t.ionando un titulo de mne$tro, era 
hi,io d<'I símpáti"o y notorio per:;onaje e oloni:il cuyo no1nb,·e lleg6 <asi h;tsl11, nuos, 
t:·os clías vin:·11lado 11. un '"" idente geográfi·:o de la c-iud,ul: ·el <:flebre 1-anj6n que 
rrt17.Rba Ji\ 11artc norl.c dcscmbo: ando en <•l río, aproxinrndamente a la altura de 
J;¡ actual c•nlle !'11.sagllay y en el· cual ell épo:·as tlr, ge andes lluvias, solí11,n aho­
gnrse cab:,ll0$... y \'C ·h1os. Padro e hijo tenían el 1ni$mO non1bre. El padre e,,i 
,~-:,;1mñ-0l. Ll<"!gó fl. Buenos Aires joven, a1>ue:.;Lo y <h~ .. o•·ado ('On un ilnportautc do$­
ti110 en 1750. ,\qu{ se rcntagié> ,¡.,¡ pl'llrito comer. ial c1ue moví:, n tocios los l•n• 
bitantc, ele 1,-. cil,dud. !lizo fortun:l y logró en 1>0:·o ti(,m¡,o ~er un J>e1·sonaje cons• 
pkuo. Inquieto y ambkioso e11 el 111ejor sentido <lo la 1>a,hlbru, quiso ser gobe:na· 
clor del Tu;:un1án y <:onqnh;tador clel Grn11 Cha,:·o. Lo:re> lo prhne;o y emprendió 
lo segando. p.,,o pc1·di6 en In empre,;, la vici.i y casi tQ:la su forlunu. 'fai era el 
ii,1a;e dlll as1,h·~nte ,il n10:lesto empico da 111ae$tro, • 
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grua y, a veces, por algun mestizo 1adino, asce11dido a ayo de 
los ní11os. 

(~on tcdo, la r>olítica de gol:;ernante:,; y regidorc-s ('11 n1ate­
ria educaciona1, es vacilante. ,,.\sí, en el caso de J:l7 ran~i~co J>e. 
rez ql1e en 1790 solicitó perrniso <le Virrey para poner escue­
la, el Cabildo, a cuyo info1·rne pa::;ó el ped=do, resurlve con1tL­
nicar al superior'' q!l no conviene deferir por ahora a la ,,o1i­
cüt1ld del suplicante por qtLa11to la fo1•rrut de la Letra es to­
davía i1nperfecta; y que por otra parte se tiene noticia de qne 
el Suplicante es aí111. Joben, o 110 de la edad co11pete11te que s<i 
requiere para educar Niños" (!)). Y el Virrey acepta las con-

• clui:íones del . .:'\.ynnt,unicnto. • 

Pero en 17!)6, casi sirnult,ín ean1en te, solicita11 del Gobier-
110 el co1npetente per1niso 1\11gel I,ópez del (~a1npo y l{oque 
::.Vliguel lVIachado. J>asan sus peticiones a infor1r1e del Cabild{i. 
Y ést(•, adhiriendo a] dicta in en del Sí11dieo l')roct1rador, don 
j\:fatías (~havnrria, acon:-;eja se exija a los postl1lantes l1ene1;. 
los requísitos exijido!:i por la real provü;ión de 11 de julio de 
1771, pl1es '' au11qlLe no haya circulado. . . su oh!:lervancia es 
ímportantísin1a a la causa pública" (11). El '\Tirrey iVfelo d,~­
bió sin ernbargo de~cntenderse de las exige11cias del Cabildo 
pues alg·ún ticn1po cler,;pnés TJópez. del Can1po r1otificó al Ayun­
tamiento que tenía '' permiso ( de S. E.), para ~stableccr en 
qualeqttiera ciudad del Virreyna.to escuela pública de prin1eras 
letras". Agregando, no r:;Ín cierta jactHne!a, que "tiene detern1i­
nado establece1·se r·n esta Capital''. El Cabildo se lin1ita, def:­
pues de ton1ar nota, a disponer h un1ild0mente, qne '' se guarde 
y se cumpla". (12). 

Cu.ando algún eandídato, sigui<.>ndo las antigu;is norn1as, 
soli<:.ita . directamente del (1abildo e1 eorr€sponcl:ente per­
miso, éste se reduce a i11forn1ar. la solicitud elev{indo­
la '' a S. E.'': arí lo ha.ce en el caso de ,losé Rodríguez 
(,/\cuerdos del 30 de Enero y 3 de Fc>brero de 1797). En 1798, 

(9) ,\rue,·<lo del 20 de Julio loe. dt. 
( 11) No~ hemo:i o~·uJ)~tdo en otro lugar de esa real J)rcvisi6n y del informe 

il P. Cha v111'\'Íllc. C'recmos. JJ\1~$. innc•·cst1 rio •·cpeti,· aqu i las <l is1>osí•·íoni,s de ,u¡nella. 
( 12) A,·ne,·,Los <.it.. Libro LV, ls. 93 ,ta. a 95 ,ta. y 146. 
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(5 de Novie1nbrc y 22 de Dicien1bre) informa favorablen1ente 
las Éolicitude:; del presbít('ro ,rice11te ~ler1a, de .l~.ndrés San­
chez y de Ji'r.ancisco Acosta. 'fres 11<nnbrcs más, para agregar 
a la ya numerosa Jista de 1naestros q11e e1t aquellos últimos años 
del sigloXV 11 I impartían cnseña11.za er1 Buenos 1\.ircs. Cir­
cunstancia ésta que es preciso tf'ner er1 cuenta - junto co11 
la creciente pro!;peridad porteña - para explicarse Ja deca­
dencia de la Escunla de Sa11 Carlos, que l1emo.s estudiado 
en párrafo aparte. JJaS solicitn(les de los dos últi1nos habían 
sido pi·eviaruente ü1for1nadas por Don Cornelio Saave(jra que, 
por ausenc::a del titular-, ejercía iJ1terina1nente la Sindicatura 
Gen(>ral de la Ciudad. • 

I 11stálan~:e aden1ás algun1i,:; escuelas sin interver1ción 
ni11gnna del Cabildo. Así p. ej. abre la suya, en 1794, 
don Satur11íno Peña, "doctor teólogo'' de la llni ver,:;;ida.d (...Or­
dobesa. J)eña fué un innovador, sino en los n1étodos pedagó­
gico", er1 los proeedin1ientor-:. Por lo pronto fué el pri.111er < du­
cacionista q11e usal'a la i111p1·enta como n1edio de propagauda. 
IIiio en <•feeto circular entre los vecinos un 1>rospecto, im­
preso en los "Ex1)úsito8 ", que contiene detalles interesantes 
q uc~ just.ificar1 su tranr,,cripción: 

'' El doctor teólogo d. Saturnino l'efia, t1atura1 y vecino de 
f!:,t~ ciudad, deseoso de dedicar a su patria el fruto d.e sus ta -
reas literarias ha deter1ninado emplearse en el noble ejereiciú 
de enseñar los 1>rin1eros rudimientos a sus jóve11es, que dciben 
alguu día reernplazar a los que florecen e:tJ las Jctras, armas y 
comercio ocupando. distinguidos lt1gares; y espera q11e el tien1po 
acredite lo que tniicarnente pt1ede orreéer para Jograr e1 fiu 
que se propone, esto es, aplicar su incesante celo en cuanto 
alcancen su~ lin1itados conocin1icntos, at111qnc ardientísi1nos de­
sJos, pa1·a. corresponder a la confian:t.a con q11e se la honrado; y 
al (Jfecto se pror>o11e l)ara la educación de la distir1guida ju­
ventud el siguiente plan: ''Su aeaden1ía en1pezara e11 el vera­
no a lar:; i;ietc de las n1añanas hasta las díez, y por la tarde a 
las tres l1a~.ta las seis; y e11 el invüirno en1pezará a las ochc, 
por la n1añana hast.a las once, y a la tarde a las dos basta lao 
cinco. '' Se d :v ldírá e11 tres clases: e:i1 la pri1nera de cinseñarse 
a lee:r la doc:trina cristiana, y algunos principios de cducaeiór1 



- 196 -

que ~e propone e:qseñar a los niños, arreglándose a su débil 
comprehensión. '' En la segunda se enseñará a esvribir y con­
tar; el cornpendio del Catecismo de Flcury, d~más que corres­
ponda a bt1cna erianza. ''En la tercera se enseñarií.n principioll 
de latinidad, grainática castellana, ortografía y principios de 
geomet1~ía; seguidamente, historia antigua romana y de Es­
paña por el Con1pcndio del l">adre Isla, y el Catccisn10 Real. 
"No admitirá ningun discíp11lo en Ja prin1era clase menos de 
dos pesos me11suales, y de c11atro en las demás; pero a estos !e~ 
proveerá de papel, tinta y plu1nas. l:>ero por eiertas considera­
ciones exceptuará algunos hijos de n1ilitares de quienes no exi­
girá más que la mitad. ''Los padres o tutores que quieran co11~ 
fiarle sus hijos o pt1pilos para permanecer en su casa, se scrvi 
rán habilitarlos de catre, colchón almohada, dos pares de sá­
banas, seis camisas, seis pares de inedias, y dos tohallas; y co11 • 
tribnirá11 por todo q11ince pesos mensuales. '' Se advierte qu~, 
convencido que ]os castigos corporales, que tanto se oponen al 
pudor y h11n1anidad, estarárt enteramente suprimidos, sobsti. 
tuyendo los saludables consejos y aquellas 1nortiiicacio11e_s co­
rrespondientes y mús eficaces al conocin1iento que les. resulta­
rá de s11 aplicación, segi111 los principios del pundo11or, tan 
propios de sus 11acimic11tos. '' Se establecerá por ahora en casa 
de d. 1\.gustín .1\.ntonio de Erézcano, a. espaldas de la. Cate­
dral''. (13). 

Con eso::; sínton1as auspiciosos se clausura el siglo XVIII. 
1\l c1npezar el siglo XIX, signo ''de los nuevos tien1pos'', va-
1nos a e11co11trar de ve~ en cuando, entre los postulantes del 
rnagisterio, alguno que solicita pern1iso para ahrir escuela d~ 
francés y de esgrin1a ! Todo con aprobación del Cabildo "que 110 
halla embara:,:;o er1 qtte se le conceda al suplicante licencia qu:; 
solicita'' ( 14). Cuánto camino andado desde los años en que 
u11 Sín.dico Procurador ponía reparos a Jas esc11elas de pri1neras 
letras! • 

(1,1) ,1 vu,o al p,íblico. Con el Superior permiso. Imr,ccso en B11eno~ Ayre3 
afio 1794, ( en la i,nprenta de .Niños Expósitos). ]foja snelta, 49 J,,fayor. 

(14) Exting11ido Cahilclo cit. A 0 uordo del 27 ele Novimnbre ele 1801. M~teo 
Ducini se llamaba aquel precu,·sor. Por esa misma épo~n abrió en R u cnos Aire, 
cs~ucla. 1uíblica de 1>intul·a <Ion ,Jos6 Sal<~, 01ya vidc1 aventurera y pinto:re•.;ea estú. 
esperando la 1ilu1n11, de un novelista de ta lento. • 



d) ·Las Escuelas Parroquiales 



IIasta 1804 todas la.s escuelas -- lo n1is1no las del l{ey qtlc 
jas municipales o religiosas - habiánse erigido ert el radio 
céntrico de la ciudad, cstr(icbo pc:-rímetro cneerrado entre la-.; 
actuales calles Belgrano, l">iedras, Es1neralda, el i,an.jó11 de i\la­
torras y la ribera. Los barrios excéntrü:o.s, o carecíait ele toda 
('Jlscña11za o disf1·utaba11 unica1ne11te de la irnpartida por algún 
1naestro particular ----- casi sien1pr·c) alltorh:ado por el Cabildo­
que enseñaba a leer :r escribir a cuatro y ocho reales, respect.í­
va1nente, por cabeza. ])ero en la fecha indicada, el Síndico Pro­
curador de la ciudad, don Ignacio (le I{e1,abal, imaginó al ar­
bitrio de las ¡)1111aderías 1nunicipales, de que ;ya he hablado, )" 
ello hizo !)Osible pensar e11 el establecirniento de escuelas sub­
urba11as. E11 efecto, en el n1Í'.:ur10 oficio en ql1e el (~abildo infor-
1na al Virrey 80bre los be11eficios dejados por los p11estos d1' 
pa11, ( ver página 179) al referirse a la escuela dr. San Car­
los, solicita atttorización para que aden1ás de ésta, se erijan 
tres escuelas'' c11 las in1nediacione.s de las Parroquias que esten 
en Jos extre111()S de la citldad, con la asignación de trescicntps 
pe~~os a cada maest1·0 ... y co11 la condición de que sea a cargo 
ch~ ellos al costear vivienda donde se eoloquc la escuela''. I->a. 
ra to<l-o alcanzaba el Of>Ortuno in.vento de Re.!:abal. 

1\ probado el proyecto ert 6 de lvlayo de 180i5, fija el decrC! 
to respectívo los lugares do11de ha11 de establecerse: '' una e11 
jas inniediaciones de Ja Parroquia ele la Concepción, la otra en 
las de la Piedad y la últin1a en las clel Socorro'' Para maestros 
de ellas el Cabildo pr()po11drá'' los individuos de probidad" a 
quie11es debe nornbrarse. 

Fijados los ca.rte1es lla1na11do a co11curso, se prese11ta11: 
Juan Rufo de Zorrilla para Ja escuela de la Pieda<l; 
Jo,.ú l\laría Cevallos y Ramón del Castillo, para cualquiera: 
~\ndres José I<~anecas para. la Concepción. 
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1.\. ellos se agregó a última l1ora, :\-la11t1el l\:Iariano Cre11, <le 
estrepito~a aetnación e11 I.1uján, segú11 se verá en el lugar co­
rrespon dicnte. En T1ujá11 l1abía ta1nbién ejercido la ensefianza. 
(!11 la n1is1na época de los alborotos de ('.rcu, otro de los o¡>osi­
tores, don ..1\.ndré::; l!'a necas. (~el ebr.áron~e las oposic:ones el 
11. de Julio. Co1nponíar1 el tribunal exa1ninaclor dor1 Franciseo 
Xavícr 1\.rgerich, don ;fosé Nadal y (~an1pos y el n1aestro d(~ 
Sa11 Carlos, do11 El1as Galvan. En representación del (~abiltlo 
e<n1enrrirron al acto, _n11c~:tro conocido Rezaba\ 1nE"11os con10 
Alcalde de 1er voto que ento11ccs era, que co1no gestor de aque­
lla e1nprcsa cultural; don ::VIatías de Cires y do11 Jo:.é Herna11 
dez, rrgidor el uno • y Síndico Proc11rador el otro. E11 
el ex{nnen clasificáro11se los cuatro oponentes: ('Jl pri­
n1er térn1ino ~'aneeas; (;evallos en segundo; y en tercero 
Zorrilla y (Jreu_ No obstante, el Cabildo hizo las propuestas 
prescindiendo d:! Creu; pues según 1nanifestaron st1 clipllta­
dos, el tribunal examinador infería a Zorrilla "notable per­
jt1icio po11iéndolo (\ll igual paralelo" q11e a aquel, Pasose pues 
el corresponclie11te oficüo - con fecha 15 de 1.\.gosto - propo­
niendo para la esct1ela de la Concepeiór1 a don ..:\.ndrés José 
Fa11ccas; para la de la Piedad, a don .José ir a ría (Jevallos y 
a dcn1 ,Ttta1t Rufo Zorrilla para la del Socorro. El 3 de Setien1-
bre el ,rirrey expide los competentes non1bramiento~, c¡ue el 
Cabildo ponn 10 días después en manos de los candidatos eon 
Ja advertencia de que 110 debían alegar derecho de perp(r,uiclad, 
pues seg-Ctn el curnplimiento de sus deberes serían o no <:on­
~Jervaclos en ~us cargos; y co11 1>rcve11ción de que procediera11 
st11 demora a la apc>rtt1ra de las csc11elas_ 

I,a clel Socorro empezó c11 efecto a funcionar el l<:> de Oc­
tubre siguiente. La de la J>iedad tropezó con el inconveniente 
de que el oc11pante de la casa alq11ilada para escuela, !S~ resis­
tía a entregarla. Pero desalojado co11 intervención del 1\.!ealde, 
quedó abierta el 15 del misn:io mes. En c11anto a la de 
Concepción no pudo inal1gurarsé l1asta el 19 de Dicie1nbre, fe­
cha en que se encontró al fin casa apropiada. Poco tien1po des-

. pues - er1 Enero de 1806 - los tres 1naestros se prer;entan 
conjllntamente pidiendo se les aumente el sueldo. La verdad es 
q11e el alquiler de las eqsas <!scolares q11e quedaba, según diji-- . . . . 
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mos, a cargo de ellos, insu1nía la mayor parte de la. exigua re­
tribución que percibían. ( 1). La justicia del pedido era t,1.11 
evidente, que fué apoyada por el Síndico Procuradür don Be­
nito de Iguesias y el Cabildo, previa instalación de 1iiievas pa­
naderías, les acuerdo 100 pesos más para ¡)ago de casa. 

La primera invasión • i11glcsa puso 11aturalmentc un l)a­
réntesis en el funcíona1njento ele las escuelas. lVIaestros y alu1n­
nos se desba11da11. 1\.lguno de los primeros, corno el del Soco 
rro, don Jt1an ltufo ZorriUa, cuyo bizarro con1portamiento on 
las jornadas de la lteconquista le valiera ser non1brado Ayt1-
dantc en el Cuerpo ele V olunta:rios Patricios ele la lJ11ión, se 
<lucido por la aureola con que la haiaña reciente rodeara a 
la milicia, o tal vez obedeciendo a un irnperativo patriótico, 
se alista e11tre las tropas qt1c se preparan para la Defe11sa ante 
la nueva invasión. Dispuesto a cu1nplír estrictan1ente sus de­
beres militares, e11 Setie1nbre de 1806 pide permiso al Cabi1dc 
para ¡)oncr proviso1·ia1ne11te de sustituto e11 su escuela a Fau:.­
tino 01-tiz,clérigo de to11sura. 1\. lo cual accede aqt1el Clterpo ~e 
niendo e11 cuenta '' los notorios servicios que el suplica11te i1n, 
l1echo para la l{econquista'' (2). No hubiera podido por otra 
parte, negarse el Cabildo; pues de,de el n1ismo día 5 en q11e .Zo­
rrilla hace su preser1tació11, circ111a c11 la ciudad la procla1na úc 
Liníers cxhorta11do al vecindario a organi7.arse '' t'11 cuerpos 
separados y por provi11eias' '. _A.sí surgieron los rcgin1ientos de 
I•atricios, arribeños, catalanes, ete_ y además 11n euerpo de 
.A.rtillería en el ct1al se juntaron - sir1 mezclarse -- algunas 
con1pañías de patricios con otras ele c11ropeos, el '' que por 
esta raión se dc11on1inó de la {J nión ". En él se enroló el n1aes­
tro del Socorro, contag-iado por el cspírit11 marcial del 1no­
mento. "De maña11a, a la tarde, J)Or la noche - dice t1n 
cronista - 110 se pensaba ni se hablaba n1ás que de la guerra: 
nada se hacía, n1ás que ejercicios de las tres al'1nas". Y agre­
ga con énfasis ingen.110: '' Con ansia se buscaban y eon avidez 
las tácticas más n1odcrnas y acreditadas: el estudio de la in-

• (1) G:urnhan 3()0 pesos al aíío, Baste xeeordar que por la ("asn alquilada, 
casi to11tem1>ol'áncnmente, pai-.i csc\lcla de San Carlos, ¡,agnlJ:, el Cabildo 300 pe· 
sos por el mismo período. Y además 660 pesos al maest1·0. 

(~) Loe. ~it., Libro XVI, ís, 24 vta. 
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telige11cia que ta11 torpe1ne11te la metrópoli nos negaba". (3). 
~o sospecharía por cierto Zorril!a al solicitar la Iicel1cia, que 
aquel provisoria to del clérigo () rtiz se convertit ia (;11 d~).fíni­
t.ivo reen1plazo. Ko volvió e11 efecto a su eseue1a fil n1aestro 
del Soeorro. La 1nuerte le sorprendíó oscurainentc el 2 de j11-
lio de 1807, 11cgfrndole as'Í su destino inj11sto basta la corn­
pe11saeiór1 de haber e.aído cor1 gloria (~n las jornadas i111nine.11-
tes de la Defeni;a. ( 4). 

1\.11nque con carácter provisot·io, "i11tcrin se provee la 
csc11ela de 1naestro propietario", desde la n11,1erte de Zorrilla, 
Ortiz einpieza a percibir directa1nc-11te del (~abi~do el sueldo 
asignado al 1naestro y queda al frente de ella. Aquel 
año resultó fatal para los rn,i.c::itros de pri1noras letras. 
Poco ticrnpo después - el 31 de octubre - qncdaha tam­
bién vacante la escuela ele la l)iedad, por fallccirniHnto de su 
rnaestro ,José )Iaría (~evallos. En vista de lo cual el Cabildo 
rc~suc~lve, e11 13 de enero de 1808, llan1ar a oposicic;nes para 
non1brar reernplazantc. (:on1ü;iona para correr con todo lo 
eoncer.r.iientc a do11 ,J11a11 I3autista de Elorriaga, regidor, y a 
do11 .B'ranci::;co <le Neyra y i\rellano, dere11sor de pobres. Reali­
½ado el eo11curso con bastante retra::10 v en vista de lo:,; iu-•· 
for1nes diseorclantes de los diputados y los exan1inadores, el 
Ayu11t,imien to opta por apartarse de ellos y '' proponer por 
ntny justas consideracio11es a clon. l<'austino O rtiz, par,i. J a 
eseU(!la de la Piedad y "proponer ta1nbién ntaestro J)ara la 
del Socorro", q uc queda vacante. (;orno ()J'tiz c~s clC~rigo, la 
propuesta se hace eo11 la eondición precisa ele qne<lar en ltn 
todo suborlli11ado a la al1toriclad del Cabildo '' sin acog-(!rse a 
f11('ro alg1n10 ". Y co1no los examinadores se per1nitieran e11 su 
informe abrir opinión sobre asuntos relativos a la enseñan7.a, 
¡)ero ajel1as al exarncn n1ü;mo, el Cabildo les hace saber su 
extrañeza por esa ingerencía en asu11tos sobre los q11e 110 se 
: eJ:l pidió clictarncn. 

{H) l:.1 • 8c>guí: "Lo.s último~ cu,atro .nllo$ tle ht clmnin~u:ión c~paílola''. Ruc-
11os Aires. l•(ig. 21. 

(4) Si bic,n el 2 de Julio luvo y,1 lagi,r el e11cue11lro :Miserere, no 1>udo mo· 
rir allí 7,orriUa porque no tom6 l)fl..1· te en el ('Ombate el ,:11(n·1>0 o .. l q11 e pcl•f.enc :i ~ . 
Adem.ts, de lraber ,·nielo en a~ció,, de guerra, no hllbiera dejado de 1ner1<•io11ar esa 
rírt1111 stnncin el Cn biltlo -::orno c:·a de ps ártka- ~I h:i hl.ir de sa n,uertc. 
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• No tcrn1!naríar1 allí las vicisitudes de las escuelas parro­
quiales. So}o la de la Concepción, bajo la, regencia del discre­
to J:l,anecas que de1;pués ele ta11tas a11danzas realizaba al fin 
en la n1adurcz su anl1elo juvenil de ser 1naest.ro, sígt1ió desen­
volvié11dose plácidan1ente. {;a del Socorro quedó sin precep­
tor. La de la Piedad, refaccionacla y alhajada al nombrarse a 
()rtiz, volvió a q11edar vaca11te J>Or rennncifl. de éste, en se­
ticmpre de 1809. Y aunque el ()abildo ac4?ptara !a din1isió11 
con la advertencia de qne '' ,lehe c,>ntinuar en !a enseñanza 
hasta que se Je no1nbr,~ reernplazante" ; con10 la snstituciór1 
den1orara, aprovechando Jas vacaciones Ortiz se retiró de la 
escuela. Ignoro las. causas qt1e provocaron esa den1ora; pues 
la verdad es que el n1i:~1no dia e11 q11c aceptara la rentu1cia del 
titular, el Cabi'do lhunó a concui-so, con quince días de plazo; 
aceptando desde ya conlo opo::;itorei:; a lgnaeio l!'ern1ín Rodrí­
guez y a Joaqnín )1e_ybaud, presentados con sus documentos. 
Lo cierto es que en enero del año sigu;ente la escuela seguía 
sin maestro. Y con10 apareciera 1111 candidato reelamando la 
plaza, vuelve a llarnai-se a eoncurso, esta Vf~z con. todas las 
forn1alidades de práctica. Se :fija el día para el acto -. 8 de 

• 1narzo •··- y se nornhran los consabidos "diputados". 

Tóca~es <lesen1poñar la funciór1 a do11 'fornás l\ianuel de 
Anehore11a, a don Santiago (Jutiérrez y a don ,Tl1liá11 de I.Jey­
va. (5). Esear1ncntado el 1\.ynnta1niento con lo ocurrido an­
teriorrnente, se abstiene de des;g-nar por anticipado a los exa-
1ninadores, facultando a los diputados para f1Ue lo hicíerau. "e11 
el acto del concurso''. (:011 todo no se evitó la diside11cia. Y 
mientras ]os "inteligentes" qt1e l1au. pasado a s4.'r en los exá­
menes 11n sin1ple elen1ento decorativo, fallaban a favor di! 
Zamorano, Jos diputados recon1iendan a ()onde. El Cabildo se 
decide naturalmente por este últiino. Y volviendo a la vieja 
11orma, en vez de propo11er el ear1didato al \'irrey, 1)1°oce,le (li­
rectamente a otorgarle el no·nib·rarniento. Ya se> ve que ¡iflta­
rnos en 1810. En 111:trzo de 1810. 

La mala suerte seguía persiguiendo a la escuela. Conde 
no alcanzó a inaugurar la enseñanza. Tres meses se pasó bus-

(5) Loe. eit., Libro LXV, fs. 56 11ta. 
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ca11clo la manera. de acon1odar, en la 1.1nica pie7,a dti la. casa, 
los 11tilü!:l de enseñanza y los n1uebles de su hogar, pues era 
padre de familia. Cuando se convenció de qu.e el problema 
no tena solución, recllrl'ió a los diputados a fii1 de que le suplie­
ran alguna cantidad nlensual para lnlscar 11ueva easa. Y co­
n10 110 lograra éxito en esa ge8tión, e1t julio siguie11tc, en J)le-
110 año escolar, pide que se le exhonere del cargo pues '' en 
las viviendas destinadas a la ensefianza 110 puede aeo1.nod1Jr i 11 

familia con la cornodídacl qlle corresponde''. f1a escuela de 
la Piedad, ocupaba en. efecto, i1na pieza anexa a la ig'esia pa­
rroquial. Y claro que aPí no ora posible llbicar, además del 
aula, 1a familia del rnaest1·0: ni este podía hallar habitaeión 
di8creta por los seis pesos mensuales que se pagaban por 
aql1Pl local a <lon l\Iariano l\Jedrano, eul'a de la. parroquia. 
IIl1bo ptles que llan1ar a nl1evo concurso. cl0.jiinclose librado al 
criterio de los <l :putados de las escuelas todo cuanto se re­
firiera al n1ísrno: non1bra1niento de examinadores, aceptaciórt 
de opo11entes, etc., etc. Pero co11cluyó el año l 810, ~in que se 
hufJiera reali7.ado. ( 6). 

De modo que al elal1surarse el período que he1nos fijado 
como límite de nt1estro trabajo, ele las 3 escn1elas parroquiales 
propicia<las eo11 tan férvido entusiasmo por dort Ignacio ele 
Iiezábal, y tan solícitan1ente atendidas por· el Cabildo, solo 
la del barrio del AJto, de gente rec;a y pendeneiera, SC!'.\'UÍa 
in1p11.rtiendo enseñanza, b,}.jo la nave férula d<il presbítero 
F1n1ecas . 

. A.dernfrs de estas escuelas. ''ofieiales'', cxir;tiero11 en las 
parroquias algunas otras, rnás o menos públicas. Por el pa­
drón ele 1778 sabemos que, e11 esa fecha, Pedro 1\costa teníi) 
instalada aula de primeras letras en la calle de San ,Tuan. 
Y en "la c11.]lc de don Pablo 'romson" seguía profesando don 
José IIistori, ve11erable septuagenario consagrado, desde va­
rios lustros atrás, a la enseñanza de 11iños. 

( 6) En 7 de Diciembre, por gestión de los i11cn1isables y effrac·c~ "diputa• 
de~" se deridió llamar a ,·oncur$o, Pero rerién se realizó en l!~nero de,\ aiío si• 
guien te. Como resnlt.i,do del mi6mo obtuvo el cnrgo don Floreu tíno Zanl oro.no, el 
oponen te a <1uie11 el Cabildo postcrgarn en el anterior eonc\<rso. 



•, 
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~) Escuelas de Artes y Oficios 



\ 

Correspo11de a don :VIatías ele (~ires haber iniciado e11 
lt:108 la í1nplantació1t de Ja cnseña11za profesional. Era on 
esa fecha alcalde de segundo voto -:,-, J)or consigniertte, T)cfcn­
sor (le l\Ienores. E11 el ejercicio de estas funeio11e8 se propl1so 
hacer qt1e se ]es e11scñara gratl1íta1nente un oficio a los "l1ijos 
de padres pobres que 110 podíar1 dárselo''. Bt1scaba eo11 ello 
"proporcionar. . . el adelantarniento de q11e carecen las artes 
e11 el País; y evitar los clesórdencs consiguientes a la ociosi­
dad e11 que se crían .Y viven esos niños''. l.Juchó incansable-
1nente para llevar adelante .su proy(!eto contra la incul'ria de 
los alealdes de barrio de quienes necesita ha; contra Ja resis­
t.eneíA., a veces, de los ptopios padres y, no pocas, cont.ra la 
indoeiliclad de lor,; párvnlos. l1a colaboraeión d() los alcaldes era 
índispenr:;able pues clebían .forn1ar el padrón de rliños pobres 
de cada parroql1ia, cosa que no se co11siguió nu11<•.a qnt! hi­
cieran, a pesar de expr(!sas órdenes del (.::abildo. ( 1). 

Co11 tc<lo, ('.írc1:, pudo a fi11 <le ese año prer,;ei1tai- al 1\yun­
ta1niento el "lJibro ele ;Jóvenes a1-tesa11os ". Explica e11 él los 
n1óvíles (!ltC le guiaron en esa obra a cuyo n1ás an1plio clese11-
vol vi1niento obstó síen1pre "la iudifereneia con que los alcal­
des de I>arrio. . . n1iraron u11 cstabl eci1nil~11t.o que prepara los 
111aiores bienes a la Patria''. Después de un discurso prcli111i-
11ar, que e11 opinió11 del ()abíldo co11stituía '' la más eloquentc 
y exacta definición de las ohligaeiones de un Padre de la Pa­
tria'', el n1agistrado establecía e11 1:iet<! artículos '' tan sabios 
con10 11tilísin10s ", una verdadera <'.Onstitueió11 a cuyos precep­
tos dehí,111 ajustar sus procedimientos los 1naestros de artes 
y oficios a quie11cs se co11fiaba "la instrucción y enseñanza 
de estos jóvenes desvalidos". Reglan1entaba asin1is1no la for1na 
de los certificados ele suficiencia a t.orgarse y concluía co11 u11 
estado de los niños qlte recibían a la sazón esa enseñanza. Es 

(1) Ac,u,rclos c•it., Libros LXIJ, t>ágs. lf>2 vt,1. y 153; T,XIV, p~g.s 1·2 y 
62 vt:,. 
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la última sesión del año. Cesa Cires en st1s funciones ese día 
y tiene algo de disposición tcstaincntaria esa <'ntrega al Ca­
bildo de la obra a que consagrara tantos afanes . .Acaso en la 
turbia situación pülítica de aquellos días, er1 vísperas de )a 
fracasada intentona del 1'·' de enero, no estuviera 1nuy seguro 
de volver al Ayuntamie11to. Es elegido, sir1 ernbargo, Sí11<lico 
f>rocurador, y aunque pretende exhonerar.se del cargo, 110 se 
le ad1nitn la renuncia '' en consideració11 a lo extraordinario 
ele las circ11nsta11cias ". ])esde ese desti110 insiste todavía ante 
el Cabildo del 23 de mar.7,0, llamando la atención sobre la ne­
g·ligencia de los 1\.lcaldes de Barrio ert presentar el padrón de 
niños pobres a que fueran varias veces conininados. Poco 
tiempo después, e11 los printeros días de agosto siguiente, el 
meritorio 1nagistrado n1oría, y co1no oe11rriera casi r;ie1npre, 
eort su desaparición na11fraga Ja interesa11te i11ieiativa. 



f) Las Escuelas- Rurales 

• 



Xo es fácíl rastrear los vestigios ele la instrucción que 
se importió durante la colo11ia er1 la campaña bonaerense.. Lu­
gares sin otra autoridad que ur1 alcalde, 110 pocas veces a11iil­
fabeto, poco 1natcríal pueden :su1ninistrarnos para la histo­
ria de la enseñanza. Pero de eso no es lícito dedt1eir que no 
se ín1partió 11inguna. Si de repente 1111 docu1nento nos revela 
que en algú11 lugar, generaln1ente lejano de la Capital, 110 
hay a quien no1nbrar juez o alca!<le '' porque el único q,te sabe 
leer y escril/r no quiere aceptar el cargo'', no es raro tam­
poco encontrarnos con docu1nentos que, accidentalrnertte, se 
refieran a la existe11eia de ttna escuela íusospeeha<la, de cuyo 
funcionamiento es esa la única noticia. 1\.1,í, l)Or cjcnrplo, al 
darse cuenta al Cahíl<.lo de la traslación del puerto y pueblo 
<l<i las (;or1chas al alto <le la Punta, ( San l<'ernanclo), se nos 
ofrece la revelación inesperada de que en. el l11gar que se abar1-
dona había 1111a esct1ela. ( 1). Las hubo aclcrnái;, según vere-
1nos, (!TI otros lt1garcs de la actual provincia de Bue11os i\ire:,;. 

lVl(i he refer'do 1niís arriba a la tentativa realizada c11 
1774 por don Felipe Santiago dPl Pozo y a his raz:ones q11e la 
Jnalograron. (~atorce años cler:;p11ós, dos regidores, don l\.'fanuel 

. A.ntonio "\,Varnes y don l\:figuel Ráenz, reton11i11 (il proyecto de 
del Pozo. 1\larn1ados por '' el eúrnu lo de. . . rnales que se pa • 
. deeen e11 la (:~ampaña con las 111uchas n1nertes, robos destrue­
ció11 <.le los Ganados, y u11 desorden que ja1nÍls i:;e l1a visto'', 
est11díar1 las causas y proponen Jos rcn1edios qt1e, c11 su opi­
pión, deben aplicarse a eso~ rnales. Uno de ellos es, natural­
mente., la difusión de la enseñ.anza. 'l'odo eso está clocu1nenta­
do en un extenso rr1e1norial, algunos de cttyos párrafos tra­
s11rita11 la inf!11encia de San ..t\lberto cuyo~ libros circularon 
rnás en Buenos Ái\.ires qt1e en la propia Córdoba. ::.V[ereccn tran.s-

( l) El 5 y 6 de Julio de 180 5 un ten,pora,l barrió la e11deble pobl.,dón de 
las Cionchas y como Ú)li•o medio p:tra e,..itar sn total T11ina 8C resolvió t:"asla,dnrlo 
"nl Alto inmediato o Punta Gorda del Río do lll Plata". 
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cribirse los . siguientes: '' Son infinitos J os <1t1e viven en la 
Campaña, que ignorar1 entera:m•• la Doctrina Cristiana, y los 
princ'pios de la Religión, sin señal alguna de Cristianos, no 
oyen misa, no confiesan, r1i con111lgan, ni tienen idea de Nues­
tra Sta Religión, y no es 111enos lo que se padece c~on la mt1-
cha ignorancia q11e aconlpaña, con no saver leer, ni e crii:ir, 
por 11Q haver er1 las Parroquias, Escu(~ias públicas, donde les 
r.nseñer1 todas ciitas cosas ta11 csencia1es para vivir (;r·stiana­
n1·'11te, ~·iguiéndose de aq1rí el no encontrarse s11getos aptos, y 
capaces de servir los E1np'cos d:i ,T11cccs; q• reine la igno­
rancia, y q11e por esta cnu.sa se n11mentc el desordert d·, lo$ 
vicios; pero se puede conseg11ir el r!'medío, y un ta11 laudable 
fin tratándose csta rnateria con c'l llustrí•i1no Sor ()bi~pn p• 
que ('xi!a11do a los Curas se corrija el mayor de los 1nales, q• es, 
la pérd·da de tantas aln1as, logrando también en mucha parte 
el rrmedio y moderaeión de eostu1nbres por que el buen Cris­
tüino, es buen Ciudadano y b11e11 VasaPo. Para esto, y colno 
principio fundamental de la buena edl1cación importaría :mu­
cho, que el celo. y anlor de S. E. por la Religión, dispusie,.e 
encargar a los Ct1ras f>arroqos de cada Partido estableciesen. 
en sns respectivas Parroquias donde concurren los hijos de 
sus Fel :greses, Escurlai:; Pi.'iblicas donde lrs en~eñasen a l(!er; 
y escrivir, y los principales rudin1cntos de 11uestra sea Reli­
gión haciendo, que según s11s posibles, conc11rran con a1guna 
ayuda de costa para el maestro, precisando a que todos l1ayan 
de 1nandar sus hijos, eo11 la diferencia de que H los pobres, no 
se les haya de llebar 11ada''. (2). 

: 
l 

Auspiciaban también los autores la imposición de :mul-
tas a los qno a in parasen "o disimulaseIJ '' en SllS ]Jaciendas, 
los vagos que infectaban los ca1npos. "Sirviéndose S. E. si 
fuere de su S11perior agrado, aplicar las mn!tas q• se exigie­
sen para el fomento de las Escuelas y sustentaci6n de los 
~fa estros q• en cada Parroq11ia debe ha ver''. (3). No Pt1ede 
negal:'se lo interesante del proyecto, si se llevara a la práctica. • 
Pero él era 11n simple accidente dentro del vasto plan ideado 

( 2) Extinguido Cabildo, Aouer<lO$ cit., Libro XLIX, fs. 7g· al 79 .. 
(3) Loe. Cit., Libro XLJX, pllg~, 78 y 78 vta. 

. ..... ,___ 
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como remedio de tantos 1na1es. JlJ11 realidad el men1orial e.::­
taha i11f pirado en razones de orden eeonómico, n1ás que ct1ltt1-
ral. No preocupaba a Jos autores el analfabetisn10, sino en 
cua11to a él le atríbt1ían las muertes, robos y destrucció1t ele 
haciendas. El plan reglamentaba la matanza de Yaeas, el eo-
1ncrcio con los in<lios, las pttlperíar::, etc. ; propon ienclo 1ncdi­
das tan in1portantes que los den1ás capitulares se negaron a sus­
cribirlo. 1\ firinaba I a n1ayoría q uc toclo eso debía ser 1nateria 
d,~ '' ordena11t:as a forrnarsc eon precedente audiencia d*) los 
IIaie11dudos". Y bajo el peso de esa op;nión que<laron defi-
11itívarnentc ~ep11'.t.ados el ntl'morial. . . y las rscuela¡.¡. 

No obr,;1:antc el fracaso de las dos tcntativus del Cabildo (la 
que acaban1os de referir y la de 17711), 110 quedó la campaña 
huérfan11 ele toda instruc!ción. lia i nic • ativa local en unos ca­
sos, la dt~ algunas órde11cs religiosas en otros, Sl1pliero1i en· la 
escasa UH'<.lida que las circu11f'tancias lo pern1itían, esa defi-

• cie11cia. Sin contar la zona que estaba sujeta a la i11fluen­
cia del (}ahi'do de Luján, cuyas activ:d,idrs n1erccen, por 
cierto, capítulo aparte. 

La Escuela d,e San ]>edro. 1\de1ná.s de sns esc11elas dJ )a 
ciudad, tuvieron tarnhién los franciscanos <?scuela de pri1neras 
letras en Ftl convento recoleto del rir1có11 de San l"C'dr:>. Desde 
1743 ven'Ían tl'an1itando su fundació11 pron1ovida y dotada por 
el doctor :B'rancisco Antonio Goycoechea, cura del '' par.ti do de 
los ..t\rrecifcs''. lJna real cédula de 1748 autorizó la erección, 
y en 1731, cuando J>asó por allí f1·. Pedro de Parras, estaba 
edificándose el convonto. ( 4). Era e11tonccs la fábrica 11n hu­
mildísin10 rancherío de barro y paja, que apenas alzaba. sus 
techos qtli11chaclos sobre el pajonal de la barranca. Ni una 
ca::-a er1 torno, 1>ues el l)Ueblo, co1110 en J;11ján, vix10 d1>spués 
a forn1arsc alrededor de la capilla. Le11ta iba la obra. Y como 
no era posible que toda ella gravitara sobre las estancias eo­
marcanas, un día salió por las p11ertas de la hl1mil<.lísi1na resi­
dencia, con su bordón y su burjaca de peregrino, aquel 11erma-

( 4) "Di~,•ios y derrotero de los vi11je,; que il;,, hecho, et~., en (Trelles). Ra• 
Yist-a de 111 Biblioteca Plí.bli~a, IV pá,g. 254. 



·--214---

no 1\.lonso . del Pozo que pidiendo, pidiendo, llegó a Oruro; 
y desde allí volvió cargado de dor1es de toda clase: '' 50.000 
pe,:os en n1011eda .fís:ea ", y t1na imagen tau1naturga de la 
Virgen del Socorro, según se c11enta en una vieja crónica que 
tiene todo el sabor de una pií.gina ele la Leyenda Dorada. 

Pues bien : e11 ese convento hubo esc11ela de pri,neras le­
tras desde el año 177 4-. Y según con;jet11ra J 11an l\!Iaría G u­
tiérre:t., allí habría hecl10 su 1)rin1era educación el fraile il ustr(i 
y 1>atricío que se llarnó (~ayetano .Jo¡,;é l{odrígue:.::. 

l~n el ''Pago de la Costa''. TJa escuela 1nás antig11a de la 
carupaña bonaerense, <lebc R('r si11 duda la que tuvo en San 
Isidl'O el 1ri;1estro Francisco Silv¡¡ .. Con el 11oruhre (le "Pago 
de la Costa'', der:ügnúbase en. la geografía política de enton­
ces, toda la zona que va descle las barrancas de Vicent<i Ló­
pez hasta el Tigre. El nficleo de población más in1porta11te <le 
todo el lugar era San Isidro, fundado en 1706 por Don1ingo de 
i\.car;suso. En 1780 el Síndico Procurador ele Ja ciudad, don 
;Juan 1\.ntonio ;1 iles, ptc~entÓS(' ant(\ el Cabildo exponiendo: 

'' Que e11 aql1el Pago de la Costa hay 1nt1cl1os n íííos qu :) 
carece11 de la ed11cazión de la Doctrina Xpt.ia11a y de savcr 
leer y escrivir' '. Que el licenciado do11 Fer11ando Ruir. ofre­
ee '' dar de val de" una ca¡:a compc)t.e11t{) para esc11ela y que 
fl-.rancir,;co Silva, persona apta, se co1npro1nete a en!señar a )o!'> 
niños "sin mús estipendio q' la pitanza q' es co1,;tn1nhre' '. (:011 
casa gratis y 1naest.ro pagado por los padres, el (.;ahihlo se 
apresura a aceptar. el ofreci1nicnto y manda "se le rinda11 las 
gracias a dho clon J:l'(~rnanclo escriviéndosele carta; y se le 
J>articipara esta reso111zºº al ;\lca]dc de la Santa Iiern:1d don 
,Toscph de Valdivia para q' de su ¡)a·rte 1)1'ocu-re Zelar y pre­
ci.sa1· a _los 1)adres de dhos ni4ios ,i q' los ernbien, a dhct e.~cite­
la. (15). 

Tales ~on los antec:eclentes de la prirnera escuela de San 
Isidro. En llna monografía escrita con n1ás buena. voluntad 
qne Íl1forn1ación, ¡;.;e atribuye ese títt1~0 a la .funclarla, ya en 

(5) An1crdos dt., Lib~os XXI, J1ágs. 1.81$ vi.a. 
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pleno siglo XIX, a instancias del benemérito párroc~ don Bar­
tolom6 l\'Iárq11ez. (6). Era justo <len1ostrar, en honor de los 
veeinos del pago, que en él se in1pa.rtió enseñanza pública 
oehenta años a11te.s de. lo q11e. el cronista supone. 

(6) A. Ec:nn· Vnreln -- Sa1i Isidro, Reseña }listó,·k-a -···· ns. Airea 1906, 
1>ág. 322. 
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g) La Enseñanza. en los Conventos 

• 



·E11 este eapítt1lo, y sin perj11icio de dar 1111a i1nprcsió11 d<i 
conj11nto sobre la act11ación de las distintas órde11cs relígiosas, 
voy a tratar exclusivantente de su actuaéÍÓ11 en Buenos Aires. 
Su obra educacional t::11 el resto del territorio será estudiada 
en cada uno de) ,los éapítulos consagrados a las di~ti11tas r<~­
gíones del In:smo. 

1'odo lo que~ se refiere a la primera f11nclación de T{uenos 
1\.ires es, para nuestro tema, prehistoria. Carece p11es de ob­
jeto r(~!:-:olver el pequeño problcina histórico de saber sí vinie­
ron o no franciscanos con Don Pedro de l\.:{encloza. Es í11duda-

• ble, en cainbio, que e11 la segunda fundación aco.inpaiíaron a 
Garay dos frailes de la orden: Fray Antonio Díaz Picó11 y 
aquel Padre J ua11 de ltivadeneyra que llegado descle el Perú 
15 años antes. había hollado con sn sandalia franciscana to-. . 
dos 101; caminos del Tuc11már1 y del Ttío de la J>Jata. En la 
1nayorfa <le las ciudades de la actual l{epública .. i\rgenti11a, 
fueron Jos religiosos de la ()bservancia los que lcvantarort la~ 
primeras iglesias y estab1eeieron las prirnerar:; aulas para ni-. 
ños.. (Juanelo crt l(i12 se creó la Provi11cia seráfica refun­
diendo en ella las Custodias ríoplatense y _t~H!111na11a, jal.011a­
han la ruta de e::-:a conq11ista espirit1u1J 11 <!qnventos y 13 re­
d11ccioncs .. En cada 11na ele éstas, un. fraile franciscano adoctri­
naba indios asistido por un "socio". 

No nos s1irú posible hacer eon ellos lo que haremos 
después con los dominicos: dar 11na lista co1npleta de 
los l1u1nil"es legos - algunas veces frailes - que dura11te 
dos s;glos sernbraro11 abececlario en el vasto territorio de nues­
tro país. Era prfrctica de la orden que la dc~signaeión de 1naes­
tros de prímeras Jet.ras fuera hecha por el P. Guardiár1 de ca­
da eonvcnto. No queda p,1es en ]os libros de cHpítulos y defi-
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r1itorios coJtstancia algu11a al rc~specto. Salvo algunos religiosos 
de actuació11 cn1inente en la enseüanza, solo • uno qr1e otro 
no1nbre se ha salvado del anónilno, gracias a di>cumentos qt1e 
los 1nencionan por accidente. (l). 

Queda, en can1bio, constancüa de su preoc11pac:ó11 por la 
enseñal1za prin1aria e11 sus obras y en sus . ordenanias. lJ11a 
regla del D(•1fi11itorio de 7 de octt1bre de ] 754 dispor1e: '' Item 
- q11c 011 todos los conventos haya11 y se po11gan Escuela de 
11iños y Gramática, entral1do todos los de la Santa Recolec­
ción, excepción hecha de esta de Buenos 1\.íÍ·cs. Y la asig11a­
ción de los 1naestros q11eda al arbitrio de los ll. R. P. P. Guar­
dianes, y se les encarga de este punto con la rnayor eficaeía 
y efectividad; de que N. lvl. R. P. Visitador har{t esp(~eial visi­
ta, y castigará a los negligc11tes, en cosa de tanta importancia. 
- Ite1n, que de 110 ejercitar loJ:l 1~adres Guardianes dicha asig­
nació11 de Escue!as y (frarnática, se le suspenda por se:s me­
ses y que r10 voten f!n ()apítulo' '. (2). Recomendació11 que el 
Capítulo celebrado en Santa }<'e el 7 de junio de 17íl l1ace 
extensiva aú11 a los "conventos pequeños". (8). 

El .P. Córdoba ha escrito en la ya (Ütada obra, que: "J;a 
tradició11 histórica de la mayor parte de las hoy Provincias 
1:\.rgcntinas. . . re~onocc el hecho de la fundación de conven­
tos religiosos al n1is1no tie1npo o 1nuy de in1t1ediato a la fnl1-
daeión de las ciudades; co11 la fundación del convento se or­
ganizaba ge11eral1ner1te la esúttela 1>ara -niños, sustentada y 
atendida por la conn1nidad ". ( 4). 

( l) 0on todo, la list!\ ser.l. bastante 1nenos inrc1nplel:i. ele lo que po,lría su¡;o•· 
ncrse, dudas las t'i1·.,~unstauc·it1.s cx¡nu~sta~. Pero ello s61o hn. podido logrnr.so gra­
<·fas a In inagotnl)le b\l(ma voh11\ta.d de Fr. Antonio Córdoba, histori6gra[Q erudi­
to, a. quién lne to1nphtc:c:o en 1·,mclir J>úbli(•o hom(~naje de grattt,,d. Con pneicneta 
l'•~lig:osn. ~ <'on fr,1nds~·ano desp1·enclh11iento, me ha atendjdo en n1is c.ouUnuas y, ~ 
Ye::es, iln1>e1·Hnente$ hnestig:1dones, J•oni(~ndo n. mi ,lisposidón do~um<mtos juédi• 
tos existentes en el ard\ívo de su con~ento o re::ogidos por úl eu sus lHbo1•iosas 
bús,¡uec\as de, estudioso a través de todo el territorio nrgentino. A fadtt un,, Jo s\1yo ... 

(2) "Libro ele los De~retos y Detern1in,u·ionc$ Dcfinitorialcs <le l¡, Provinda de 
ta Asunción ck ~11"$tra Scño, a del Parngnll-y, Tncuu1(u1 y Rlo de 1:. Plát:,", e11 
el ArelliYo del Co1\vent-0 Grande ch, Hu,mos Aires. Años 1754-1782. lnc,hlimos m, 
ol ".Apfüuli::e ele do~:umcntos inéditos", una ';Ch·cuhu.-» del afio 1670 <1ue si bien 
no ,;e l'cf!c:·e a les estudios primarios clomue:dra Ja tem1>r.:,nn. vo: ,1,dC>n <le la or­
dou P<fr ht. enseú:,nr.,1,_ 

(íl) Libro cit., ps. 588-589. 
( 4) Op. d~ .• p. 127 j8. 
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~Iient1·as los frailes "cumpliendo con los deberes de 
la obediencia o siguiendo los in1pulsos de su vocación 
se dedicaban cor1 preferencia al 1ninisterío de la cate­
quización y cor1versión de los indígenas. . . t1n herma­
no lego se co11sagraba a la educació11 de los r1ifi.os ". ( 5). La 
víez<t para la eseuela preveía-se con10 una dependencia habi­
tual en la edíficación de los conventos; por lo me11os desde 
qlle la fábrica e1n1)ezaba a ser digna de ese nombre. Y e11 
algunos lugares donde "la pobreza de la tierra'' no daba 
para más, la enseña11za se impartía bajo la son1bra de algún 
árbol añoso-on1bú, quebracl10 o nogal- según fuera el te­
rritorio. 

Er;a es la voz ele la tradición. Según veren1os, 110 difiere 
mucho el testin1011io de la historia . 

. El primer co11vento que t11vo Bu(>nos 1\.ires fué el de 
San l~rancü,co, que e1n1)czó a levantarse ca.si conternporár1ea-
1nente con la fundación de la, ciudad. ( 6). En el repar.to de 
tierras, Garay le señaló dos cuadras '' en Ja cal1e principal 
junto a la plaza donde ha d1~ ser el comercio y· co11tratación' '. 
J,Jn 1589, el l.>. Guard.ián Ii7 r. Francisco Rornano, andaba er1 
cueJ:ltiones con la ciudad por haber t1nido las dos cuadras ce­
rrando la calle por donde los vecinos bajaban al río. (7). El 
1~. .,\rg·añarái, que escribió la crónica de algu11os co11vcntos 
francisca11os, afirn1a que c11 el (le Buenos 1\.ires había comen­
zado a irnpartir~e enseña11za "por los años 1620' ', según se 
infíere de rcfcrencías y alusio11e.s de papeles de~ la orden. Otro 
cronista cree que desde antes de aquella fecl1a había escuelas 
prima1·ias e11 el Conve11to de Bue11os Aires. ( 8). Pero se trata 
de una inferencia derivcida ele irid1tcc1'.a1ies lór1ícas, Íl1.entc his­
tórica de escasa o ni11guna autoridad. Consta en can1bio de mo­
do auténtico, que en 1617 110 había escuelas en la ciudad. (9). 
En todo caso, sí a partir de 1()20 se i1nparti~ enseñanza en 

(5) "El Piafo, Ser{.fi~o", Año XXXIV, N•1 819, ¡,. 275. 
( 6) Revisto. de Buenos Afre.~, 'l'. 1 V, 21 ; 'l'omo V, p. 62 7, ,le la reim-

presión. 
( 7) Tre\les. l~cvist.a del Archivo, Tomo I, púg. 71 . 
( /l) "El Pin tn Seráfi(•o". Afio cit., p. :J2 6. 
(9) Acuc1°dQs del Ext. Cabildo. T. lli, p. 42.L 



el Convento, debió hacerse en forn1a ]1arto ir1·egular, pues está 
den1ostrado que no ]a i1npartín en clistintos períodos del siglo 
XVII y aún del XVIII. De una ¡)reser1tació11 hecha al Ca­
bildo por el Defensor de l\.:[enores, se desprende que en 
1720, p. ej., 110 había en la ciudad otra escuela primaria qllC 
la de los jesuitas. Según propia confesión ele lln cronista de 
la orden, tampoco funcio11ó la esc11e]a entre 17 46 y 1753. ( 10). 
Es solo a partir de la resolución del Definitorio de 1754: que 
la enseñanza de prin1eras letras en los conventos :francisca11os 
empieza a impartirse en forrna constante y siste1nática. Ello 
es especialmente ci.erto para el co11vento de I3l1enos 1\ircs. La 
expulsión de los jesuitas da 1111 vuelo rnuy grande a las l?S· 
cuelas serlificas. l:,ero es justo reconocer que cuar1do la ex­
p11lsi6n se produce, ya estaba11 ellas clesparra1nadas por todo 
el territorio argenti110. Algunas de esas esc11elas, en el interior 
del 1>aís particl1larmente, alcanzaron tal prestigio y Sf! ide11tifi­
caron de tal n1odo con la vida de la ciudad, que llegaron a 
co11vertirse en vercladeras instítucíones públicas. IJit efigie de 
alg11no ele los rnaestros que en ellas er1señaron, perdura en el 
bronce de la er:;tatua leva11tada por la gratitud del pueblo 
donde in1partió en,.eííanza. 

A la escue~a del Convento ele la Observancia, se agregó a 
fin(>.s del siglo XV lII o principios del XIX, 1a que los fran­
ciscanos erigieron en el Convento de ]a Recoleta. En ella ense­
ñó prin1eras letras, desde 1803 )1asta después de la revol1lció11 
de l\iayo, aquel Fr. ,Tnan ,José de ,-\rcheverroa que l1acienclo 
honor a la energía proverbial ele Sll raza - y a >.n hiíbito --­
contínt1aría ese apostolado e11 otros lugares del país hasta e! 
día n1:sn10 e11 que la n111crte cerrara para sien1pr(' sus ojos. 
Era vizcaíno. Habta profesado e11 Buenos 1\ircs en 1785 y fa­
lleció en 1845 e11 Catamarca, donde fuó a ejercitar sn vocación 
de rnaestro en 1812, cua11do, a consec1le11cia de sucesos que son 
conocidos, salió clesterrado de] convento con otros cator­
ce religiosos. Dejó unos ",.;\puntes sobre los Conventos Re­
coletos" qlle se conscrvar1 i11éditos en el .i\.rchivo del el(~ Buen e~ 
1\.ires y que es de esperar vea.11 algún día .la )u7.; pues por Jo 

(10) ''El Plata Seráfico". J.o~. dt., 1>. H4'.J. 
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poco qne de ellos se conoce, es f~cil inducir el i11torés histó­
rico de esas páginas. 

1\1nba¡; escuelas - la del convento de la ()bservancia y 
la de los re~oletos - estaba11 0n auge cuando l'egaron los días 
de }!ayo. 

Es conocida la pr('Ocupación que, desde c>l prin1er 
111onH~11t.o, 1no~trnron los hornbres de la l{evo1nción por la PH· 
iscñanza J>í1blica. Rl (}ahildo cont1.1µ·iado, como es lógico, df'l 
n1is1no e11tusiasrno, to1nó LUH1 serie de rncdidas que i1·ernos re­
firiendo en el lngar que a cada una de e!Ias co1·responda. Entre 
e.s11s iniciativas llO fué la 1neno8 inter1~san1(! (•1 erH~lll'g'o clado 
a J)on Tldefoni;:o l'asso y ,Juan l">edro 1\.guirrc para que "sin 
perder n1on1<into vi:;iten toch1s las esc11elas, obser,•en !:l~l 1n0-

thodo, y circunr,;t;n1cíns ... y que ele! resultado den cuenta ín-
1ned.iata1ne11te para aeordat· lo que rnás convenga a un fín tan 
int<,resa ntP. ( 11). l 10s dipntados infor1n;iron poeos días des­
pués, sobre ('l eHtado de la8 escuPlas públicas printero y el de 
las co11vc~ntiuiles rnscguicla. El inforn1e ratífiea lo que ya sa­
híaxnos: q U(! las cseuelas se halla11 servidas por legos '' que no 
reconocen pren1io alguno en la rc~ligión por S('nlejant(\ taréa' ', 
"síe11do l;:i instrucción de estos l írnitada a so!o leer y es<iribir ". 
De donde prc~.sun1í11r1 corno "1nuy verosín1il que por falta el(' 

suficientci-; eonocümientos 110 puedan c~xpliear con precisió11 . 
los puntos de la doctrÍl1a christiana; Jo qual es de!.'de lur:·go 
gra vísímo incon be11iente p;:ira los adela11t;nnientos tan ncc(:sa­
rios a la .juventud''. . . J>o1· lo eual aconseja ba11, '' 11ara evi­
tar estos niales de la 1naior trescendencia ", que las escuelas 
de~ los regulares corrie~:en a (~argo de llll Sacerdote lteligioso 
del n1ejor talento", q11ien, asistido de un lego, desempeñaría 
las frlncion(is de n1aestro. El ejercicio del magisterio dese1npe­
ñado por ocho o diez afiol'I, debía servir al maestio para obte­
ner e11 su religión prerrogativ;1s y previle~:ios "(llledando tan 
eondoeorado con10 el que leyese Catheclra de F'ilosofía o Teo­
logía". ( 12). 

( 11) F.xtin¡;, C~bildo. Libro J,XITT, ís. 7 y 7 vta. A<l1crdo <lo\ 26 de 03· 
t 01bre. 

( 12) J,oa. dt,, fs, 14 vta. 



-· 224 -

El Cabíldo después de salvar algu11os escrúpulos de or­
d('11 canónico que el Deán Funes se e11cargó de dcsva11eeer, 
a<,lhíere a~ dicta111e11 de los diputados de cseue]as y escribe en 
ese se11tido a la ,Junta. Pocos días n1ás tarde llega al Ayu11ta-
1niP.nto una nota de Fr. ,Justo J\rboleya, Padre Proc11rador Gc-
11eral graduado del Convento de San Francisco, acompañando 
el título ele 1naestro interino de priineras letra'> que le l1a d:scer­
nido el Padre Guardián Fr. José de ltoo. En el oficio, "ex­
pone que en obseql1io a la Patría, y en qrtanto se le cons·.dere 
11til sobre este particular J>nede díspou.er .de su persona el Ex­
ce~e11tísin10 Cavíldo''. (13). Y co11 este hecho auspicioso cla11• 
l:lt1ra eu. Buenos J.\írcs st1 aetuae:ón en la enscííanza ¡)rimaría 
d11rante la época colonial, la orcle11 seráfica .. (14). 

DO::.VIINICOS 

",r en ida co11 los pr,i1n0ros conq11istadores y pobladores, 
la orden don1ínica asistió a sus luchas estupendas con el i11• 
dio, qtle defendía paln10 a palmo el do1ninio secn1lar de StlS 

bo~·q11es, y que prefería 1nil vec:rs rendirse ante la crnz de ur1 
ro,ario q11e ante el falconete o el lanzón ele los guerreros; 
e11cabezó las primeras expediciones y precrd'ó las prime1·as 
cerc1nonias religiosas ... reeibi6 el solar q11e los conquistado• 
res asignaban para conve11to del Señor Santo Don1ingo; y vi­
viendo e11 aquel tie1npo y para aq11el ti~1mpo - el más histÓ• 
ricamente heroico del N11evo · lVf undo - t11vo tambié11 sus hé­
roes y sus rnárt'.res ... '' (15). Con esas ¡)alabras pi11ta un his• 
tor:ador de la orclen la actuación de ésta er1 la Cor1quista. 
El cuadro exacto })ara g1·an parte de 1\mérica, !o es un. poco 
rnenos para el Río de la Plata .. A.qr11 los do1ní:nicos fueron avc11• 

., ' 

( 18). Loe. cit., is. 32 vta.. y 33. Dicientbre l.O de IA10. 
(14) Todiwía a.ntcs de c·on•luir el año 1810, el Ca.bildo tcnclrá oportuniclad 

de "proveer a la romoclidad, de:·(enría y de"oro" de la. e.seuela fran•iscana. Lo ha.· 
hía pc<liclo el P. Arboleyn, y rontra la. opi11ión d., Pass.o y AguiTre que aconseja• 
han .ccreder inined iatamente a elln, el C'abildo se ,r eyó o bl\go.do a consultar a la 
,Tunta. L;i resp\lcst.i. no ta.rdó en llegar; "A.,~is;:i, h~i.ver re~uelto q1.10 e1te ca,;ildo 
(provet> a to1o ello) con los fvndos ,le Propios y arv:trios, sin ,1.,tencrso ,111 gasto., 
para ese objet.o". Di•·iembro 17 de 1810. 

(15) l'r. Jacinto Ca,·rasro, o}l. cit. J>, l y 2. Para e,·itar notos, :utti~ípa· 
mos que salvo expresa. mn.nilestación en. <:>ontra.do, toman1os de este autor les da­
tos ro{ercntc,s a la a,·t,tadón tic lo~ d,;.minícos en lhtenos Aire~ y las frases que 
van cnt.re conlillas. . . . . . 

-· -=-- .,,. ==-
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tajados e11 el tiempo y en la iinportancia de Ja obra realiza­
da, por otros religiosos. Desde luego por franciscanos y je­
suitas. Pero si la orden no alcanzó e11 1111estro país el presti­
gio y la dift1sión excepcio11ales de que disfrutó en otros lt1ga­
res del co11tinentc, vinculó su nombre a nt1estra historia en 
a!gul1as en1presas perdt1rables y ha dejado el recuerdo de al­
gunas figuras excepcionales, co1no la ele Fray Dorningo Ney­
ra' ', espéeiincn el más categórico del fraile porteño, inteligen­
te y cn1prendcdor dura11te la color1ia; a11daz, patriotero y va­
li<~11te, durante la epopeya revol11cionaria' '. 

Los don1ínicos se establecieron er1 Buenos Airer,; <'n la pri-
1ncra década del siglo XVIII. ''En el ...,\rchivo histórico del 
co11ve.11to l1ay escrituras de censos y capellanías a favor de los 
padr,~s desde 160:J' '. Pero desde 1111 año antes, por lo n1c110s, 
vivían. dos dornínicos en la ciudad. Según una referencia de 
(Jharlevoix, ieníau. ya iglesia e11 1(504. En todo caso la funda­
ción del convento propiamente dieho parece 110 q11edó co11-
cl11ícla hasta 1615. l>ero J desde cuáncl.o tuviero11 en él escuela 
de prin1eras letras1 Fr. Jacinto Carrasco afirma qt1e en los 
conve11tos qt1e no eran casas generales de estudios, ht1bo siern­
J)re, por Jo 1nenos, atllas de Primeras letras y Grarní.Ltica'' 
(16). No obstante tratarse de u11 cronista de veracidad poco 
.frecuente en esta laya de ]1istoriaclores, Stl a.firrnación 110 pue­
de adrnitirse sin 1nuchas reserv¡¡s. Si hubo realmente estudios 
ex1 esos co11ventos, sería11 aulas cerradas a las que solo tendrían 
acceso los 11ovicíos. TJo cual 110 es lo 1nisrno qt1e te11er esct1ela 
p{1blica. Los documentos sun1inistrados por el propio autor 
de la aseveración, con.fir1nan estas indt1cciones. l'or lo pronto, 
n1ús de 1i1i siglo desp11és del cstablecimie11to de la orden de 
l311enos 1\ires - en ]as "() rdenanr.as'' <le 1725, donde se 
1101nbra ÍJltegro el perso11al de las 6 casa¡:¡ que constituyen la 
''Provincia'' no a1)arece ningún rnaestro de prínieras ltrtras y 
sí solo l111 '' maestro de novicios'' para el convento de~ (Jórdo­
ba que era, entonces, casa general de estudios. (17). Y el he-

( 16) J,o~. éit., p. 59·61. 
(17) l:],. C.i,rrnsco, dt., 1>. 166. Est11s orclonnnzas son !,is mismas p11blict\• 

das por .,J P.. N eyra en s11 célebre libro. Pero acept,u1,os l;,, versión de Carrasco 
que os 1nás ,·om¡,lcta y of,:e~o no poras v,11•fa1tl<os sol,re a<111ella. l'or lo ¡,Tonto 
la lista ,·om¡>lcln de los religiosos de c·,ul;, convento f~lt:t "" X,;yta, ·que dá. soln­
me,ite el de los Regentes, lectores y examinadores. 
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cho se repite en los "Capítulos" de 1729 y 1733. En las Or­
denanzas sancionadas dura11te e1 provi11cialato del P. Neyra 
- 1737 -·- se habla, es cierto, de la "edtLcacíór1 y crianza de 
la ;juventud", pPro, se aclara expresarncnte, '' en las casas de 
noviciado". C!oii1cide co11 11osotros l<'r. R<'g·i11alclo Baldaña, do-
1nínic:o, que se ha ocupado de la historia de la orcle11, J. que 
atribuye un 1>apel principal en la fu11dación de est1Hlios d!i 
prin1eras Jetriis a li'r. José Zernborain, que profesó rcciér1 {n 
17(i8. '' No rne consta que hasta entonces existieran a11las clii 

pri1ncras letras en el co1rvento'', dice. (18). Precisan1cnte 
11na de las l'aiones del accíde11t,iclo viaje del P. Neyra a 
Europa, en pleno ejercicio de i:;u proví11cialato - caso nue­
vo l1asta e11tonces - era lJuscar ren1edio a las dif:ic11ltades 
con q11e trope7.aba la orde11 para in1partir instrucción e.fi. 
cicr1te. · 

T1os docu1nentos 110 per1níte11, pues, afír1nar q1Hi h11biera 
r.scuela prírnaria en <'l convento de Santo Domingo de Bue• 
110s .A.ires, antes de 1771. Si bíen en el cap'ttnlo de 1767 se ha­
bí.a. rnandado a todos loi, pre'ados, sub vraeceJJto fol'inali obe­
dienfae, '' designe11 en sus conventos dos rnaestros; uno que 
en.!'eíí.c las prin1eras l<!tras a Jos riiños y otro la gra1nática a la 

·juventud ... '', es solo c11 las actas capitl11ares de 1771, qne 
aparecen por 1>riinera vc;r, nlaestros de prirr1eras let.1·as 1>ar;i. 
las distintas casas d<i ]a '' l'rnvincia' '. ( l!)). Pa1·a la escuela 
de riuenos 1\.ires desi~nase al P. }Pr. ,Tof'é I:'e1liza y al hern1ano 
eonvt'l'So l<'r. José Zan1borain. l{cfiriéndor,,e al ingres<> de 
é!lte Zc)ntborain, <!n la orden, e1 rnenciori;ido P. Saldaña afir­
rna: ''Su J>r(iseneia ( er1 el con Yen to) dct.cr1ninó, no lo eludo, 
la ereación de In esc11ela pñbliea''. (20). Si no el fundador, en 
todo caso, fué Ii'r. José el 1nás il11stre rnaestro de la esc,Lela clo­
n11n1cana. IIahía 11acido e11 1\J faro, (Provincia de la Rioja, 

(18) H,i~gos !!agio-biográficos del V. J·T. JoBé ¡le,\ Ro~"rio 7,cmborain, B. 
\ •• , ºIn "G .. tl e.~. ,..., , ~ )), o , . 

( 1.9) J)~bcm<>$ clc.ij;n• <'01'sh,nr•ia, sln embnrgo~ de qnc en. l:,s orrlcnfln1.a~ ílt. 
~~e nüsn10 afio, l'>U 1·eitr.r~J l•h,1jo el n1hmLo pre ·€!))to form~l, Jo que m~\ndc) e? Cn 
J>í.t.ulo ;1nteri<>r, es!o ~s ... nrnntcilg,an (lo$ ~n.1wrio:·es) ,·en tock c•jgor ~n. los C'on­
\"Cnt.og lm~ ~sc1,1()),u~ ck ?1iilos». Ada!- y 0Hlcniuu~ns de l 77 J. cu C<n'r{l.$::o, op, cit., 
1~. U71 a !{7:1. ·ver tm?1bién Pr. R. Saldnñn., op. dt.~ p. !17. 

(2 o) Op. cit., ¡,. 36. 
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España) en 1741. Vii10 a Bl1cnos .. A.íres muy 11iño, acaso des­
pués del fallecünie11to de Sll padre at:aecido en 1848 .. Tenía· 
aq11í faniilia. 1\.yudado por ella se estableció con u11 cornercio 
do11dc logró una regular fortuna, alter1tando sus oblígaeiones 
con sus devociones. Desde 1759 pe1·tenecía a la Orcle11 Tercera· 
de Santo Don1ingo y acabó por abando11ar sus neg·ocios para 
abrazar el estado religioso, e11 la 1nodcsta condición de lego 
converso. Ejerció en. su religión los oficios n1ás humildes: co­
cinero, cuestor, ecónon10, pero sin abandonar st1 cargo de 1naes­
tro, (que fué decidídHinente su vocación) si110 c1u111do a ello 
lo obligó la obediencia. 

La escl1ela del convento e1·a a tal punto obra suya, q11e 
separndo de ella en 1783, Ctlatro años n1ás tarde queda e11 el 
Ca1>ítulo consta11,:ia "ele la lamentable deeadencia e11 que se 
ve J>Or don1ésticos y extraííos'', han caído los estudios. Y si 
bien esa obse1·vaeión es ele earúcter general, para toda la e11-
señan.za, el der,;n1ed1·0 de la primaria queda evidenciado e11 que 
- caso úníeo en los anales de la orden desde 1771 hasta 
181 O - -- ·no se nonibra eti e:l CctJ)Íf·1tlo iHaest ro ele primeras le­
tras. Y la e11seií.anza no vuelve a adquirir su perdiclo pres­
tigio hasta 1799, en q11e l<'ray ,José, de r(•greso de q1lié11 sabe 
qué bajos ruenestercs a que le dedicaran i:-11s superiores, es 
puesto 1111ev1unente al frente dt! la (•seuela. l{cinstalado e11 
el aula des1)ué::. de lG años de ausencia, pudo el le­
go converso retornar el hilo de su enseñanza co11 el 
legendario, "decüimos ayer"; que !le atribuye a Fray IJuis de 
Lcó11. y qtie éste no dijo nunca. (21). TJa n111crte le sorprc11dió 
en. el ejercieio del nHtgü,terio el 22 de ()ctt1bre ele 1804. 
'".re11ía casi setenta años euan do cerró los ojos. . . de,ia11do en 
pos de si la fama de su sing-11lar virtud''. Era, cliee el docu-
111e11to de donde torna1nos estos párrafos, "l, ijo del co11vento 
de Buenos 1\.ircs, don ele. . . i,;e dcdieó a la enseñanza de Pri­
rneras I,etras, for1nando con su palabra y sn ejen1plo ]as bue-

• 
(21) Conír. A . .I!'. Bcll; T,l\Í6 de León, un cst11dio del Ren11t'Í1nientn csx>a· 

,1ol. Cap. Vll.C. 
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nas costun1bres de los niños; ferviente en la oración y parco 
e11 el hablar". (22). 
•·-·. • ... ~.-·· -.;:or 
,.:.;.~ 

D11rante los tres lustros largos que cst11vo alejado de la 
. esct1ela, le sucedieron sin ree1nplazarlc, el P. Fr. l!7 ranciEco 

(Jiinúnez (1783-1.787): Fr. Nicolás Gi1nénez (1791-1795) y 
Fr. Salvador Sosa (1795-1799). Despt1és de 1804 le reerri.plaza 
el P. pr(idicador l<'r. Esteba11 .AJvarez a qt1ien se agrega en .cali­
dad de coadjutor - signo de 11rospericlad escolar - Fr: Juan 
García. Seguían sin duda rnacstro y ayudante en sus pues­
tos euando, en 1810, a consecuencia (le 1a gestió11 de los dip11-
tados de las eseue?as de qt1e hen1os dado cuenta más arriba y 
de la co11siguiente resoluciór1 de la J11nta - fechada en 22 ele 
Noviernbre -- entró a servir la escuela Fr. Valentín de Santa 
:VIaría, Lector de •reologia, q11e '' por amor a la Patria y ánin10 
dec:idido de servirla", se resigna a trocar sus volurnirtosos 
textos canó11icos 11or el peqt1eño ..::\.stete y la Mumaria cartilla 
del Cristo 1\.. B. (~. A su 11omhre extiende el Cabildo, el '.> de 
Novieinbre de 1810, el prin1er nombrarníe11to de maestro para 
las escuelas conventt1alcs que se hubiera hecho hasta ese 1no­
n1c11to. No sin antes dar las '' i:rracias al elector v al e lec-.... •· 
to". (23). 

• ( 22) A~ta.s <le! v igé$imo Ca.pH\l lo, ,·dehn"I" en C ól'dobn, <>n 180 í. Ca ,·rn S• 
eo, loe. dt., p. 618. r,:,. rcalid,ul, sólo te11!a ()3 a.ños. 

(23) Exting, Chihlldo. ArucT<los, Libro LXVII, fs. 30 ,·ti,. 



11) Las Becas del Señor Obispo 
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Se relaciona dircctan1e11te con la enseñanza primaria y 
debe, por tanto, tener su ¡)ertine11te piírraf:1) en este ensayo, 
la fundación de que l1ablaremos enseguida. 

A raíz clel "'l'riunfo Arg·entino ", cQn10 llan1ara en pro­
féticos (y muy 1nalos) versos don Viecnte LóJJez, al obte11ido 
sobre los ingleses, l!egaro11 a Buenos ;\ ires desde todos los 
rincones de .A.1nérica, clc1nostracione.s n1ás o mer1os pt·áctic<ts 
del entusias1no despertaclo poi· la hazaña. Ko nos clete11clre­
mos a n1e11cio11arlas. Pero interesa a 11ucstro t<~rna una de ellas. 
J;a de cuatro becas otorgadas por el arzobispo de la Plata don 
Benito l\íaría de lvloxo y Íl'rancoli, pa1·a que otros tantos ni­
ños, hijos de los n1uertos en la clefensa de la ciudad, ¡)udiera11 
seguir en Córdoba sus estudios Jnayores. ( l). Esas becas, por 
insuficiencia de dotació11 y por el poeo discernimie11to con que 
se hizo el sorteo, admitiendo a niños de corta <!dad, no l1ena­
ro11 sino a medias el fin qt1e se tuvo er1 vista. TJOS c11atro be­
neficiados resultaro11 en efecto ''todos de edad de 11ueve años'' 
y por tanto neesitados aún de enseñanza 11rin1aria. Era11: 
.A.tar1asio Agüero, Juan ;Jo¡;é Alsina, Bartolo Saraví y (l:rego­
rio liodríguez. 

El Cabildo, en 8 de Julio de 1808, con1isior1ó a don 1\/Iar­
tín de .1i.lzaga para que aprovechanclo la presencia e11 la 
ciudacl del Deá11 Funes, l{cctor de la liniversídad Cordobesa, 
co11viniera co11 él lo que fuera más con.venicnte al ingreso ele 
los becados. El Deán, dcsp11és de protestar su deseo de '' com­
placer e11 t1n todo" al Cabildo, hizo 1)rese11te que '' siend6 
escasísiina.s las ca11tidades señaladas co11 respecto a los años 

(1) El "rasgo" d"l Ar•ohis¡,o, comprendía además otras liberaliclndes que 
si bien real~an su caridad, no 11ncen a nuc,;tro as\lnlo. En tot.al. el donatb:o con­
sisti6 en o--ho n1il dosc:icu tos 1,esos í.11crtes. De "'"u erdo con las 1:ondiciones de ¡,. 
dou;i,•i ón fueron in vitado.& a ¡,arii ripar "lodos los n il1os pobres bíjos l6gilúrios, na• 
t11rnles clt, l~11enos Airés, ,¡,,e hnbies"n perdido el ¡,adre e,1 ,1lg1111:t do las glo1•io­
Sa$ ,u:dones". I,a domi11go 3 de Julio de 1808 e,, })resen<:ia. del Virrey, Cabildo y 
Pueblo, ver ificóse el sorteo ( .Seguí "Los últin1os 4 ;iiio~", cit. 1>{1g. 00 • l JO . 
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que devían i1npe11der en los estl1dios y gastos que eon este 
rnotivo havian de ocasionar al. Colegio'', no l'le creía con fa­
cultades suficientes para resolver ltn ast1nto de incu1nbencia 
del Claustro 1tn.iversitario. A rne11os qne mecliase ·una expresa 
at1torización del Virrey. Ignoro si éste otorgó la ampliación 
de atribucio11es. IJo dt1do 1nucho, pues no podía legal1nente ha­
cerlo, con10 lo sabía 1n11y bien el Deán, qtte era abogado. Lo 
más probable es que se arreglara el ast111to reduciendo el be-
11eficio a dos de ]os sorteados: es decir, sacrificando a los huér­
fa11os, 110 a la lTniversidad. Lo cierto es qt1e a Córcloba solo 
fu.eron .Juan José AJsina y Bartolomé Saraví, ingresando al 
Colegio el 29 de Novic1nbre, fecha de la cual n1anda ton1a1· 
nota el Cabildo cr1 s11 acuerdo del 22 de l)icien1bre "para el 
respectivo abono a aquel Claustro". 

Los otros dos, con n1enos vir1culaeiones, no n1edia11do fsta 
vez sorteo, debiero11 resignarse a continuar en I~t1cinos .Aires, 
ht1érfanos <le padre y de edt1eaeíó11 s11perior.. La madre de uno 
de, ellos, doña l\:Iaría del Carmen Cot'tez, vil1da de Pío l-lodri­
gue;1,, acudió al Cabildo er1 Diciembre ele ese mii.aano año, q11e­
já11d0se de qt1e no obstante haber tocado a su hijo Gregorio 
la suerte de llna '' de las asignaciones que hizo el Jlustrí:sin10 
Señor 1\.rzobispo de la Plata'', no .se le ha sun1inistrado hasta 
ento11ces suma alguna para pagar la escnela de primeras letras 
e11 que se halla, y cuyo maestro Joaq1.tín Reybaud "le exige 
eon 1>etula11cia el pago de tres meses que le <.lebe hasta el día". 
Concluye solicitando '' se le~ socorra J)ara verificar este pago, 
y contribuir c11 adelante a la educación de s11 hijo". Co1npa­
rece el h11úrfano a la Sala capitltlar "y visto el traje na<la 
decente cor1 qt1e se presentaba'', se ertcarga al Regidor Ne~•ra 
y ..:\.rella110 para que le mande hacer ropa, y al n1acstro de la 
esc11ela n1u11icipal de la parroquia, don Fa11stino ()rtiz, le 
ordenan· se haga cargo de su educa<iión, reco1nendándolc lo 
instr11ya con el mayor e!.n1ero hasta que esté crt condiciones 
de pasar al Colegio de Córdoba, a seguir h1. carrera de las 
letras. Por último, manda pagar al exigente Reybat1d lo que 
resulte acleudársele. (2). 

( 2) Acuerdos, cit. Libro LXJT I, fs. 168 y 168 via. 



- 233 -

Y como en 3 de Enero siguiextte supieran los capitulares 
que el otro favorecido, .1\tanasio Ag·üero, se halla en idénti­
cas corHliciones, le acuerdar1 las n1isrnas liberalidades, ponien­
do a a1nbos bajo el patrocinio del l{egidor don J11an Bautista 
(~astro, a. quien encon1iendan, esta vez con carácter permanente, 
''vestirlos y celar su educación y enseñan,;a''. (3). Pero no lle­
gó nunca para ellos el momento de pasar a Córdoba. En cuen­
to a los qu<~ ya estaba11 alli, uno de ellos, J 11an .T osé .Alsina, 
recibióse de Doctor en 1816. Del otro, Saraví, no hay constan­
cia que llegara a graduarse. Pero en 1811 seguia en el Cole­
gio, pues Ic'u11es rcclaba1na el in1porte de la pe11sión de ambos 
al Cabildo; habiendo hecho idéntica gestión el año anterior. 

(;,} Aeuerdog, cit. Libro LXIV, fol. 29 ,•lá. 



i) La Instrucción Primaria en 1810 
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"L"n docu1nento auténtico nor:; pc\r1nite clausurar este ca­
pítt1~0 con u11a reseña del 11ún1ero y estado de las escuelas de l 

printn-rRs letras al producirse el n1ovin1icnto de l\:fayo. Es 
conocida la 1)rc~ocn1pació11 de la Junta ( de ::VIoreno, q11c f-né du­
rante 11no!:l rne:,es toda la ,Junta), po1• 1 a difusiór1 de la cultura 
en sus rnús diversns formas. .l<~sa preocupación se contagia a 
todos los n1agistrados. E11 lo qt1e al Cabildo respecta, es justo 
reeonocPr que elJa ver1ía nu1nifestá11dose desde principios del 
8Íglo. Las circunstar1cias propicias creadas por la !~evolución 
eontribuirían, sin ernbargo, a darle pÍlbulo y a eneat1zarla. 
Entre la serie de inieiativas relacionadas co11 la enseñanza 
q11e pululan e11 los aeuerdos de ese año, llO es la n1enos inte­
resante la q11e tornara en fecha 26 de ()ctubre: 

'' ... ter1íér1dqse entex1dí<lo - dice el acta - no ser la más 
lisongei·a la situáeión ele las Esct1elas de primeras letras de esta 
Capital (es) de n.ecesidad forzosa ocurrir prontamente al ren1c­
dio, porque nada es rnás digno de la aten.ción de este 1\yunta­
niíento que pro1nover por todos los medios que penda11 de su ar­
vitrio la niejor¡¡ de la educación pnblíca. Y despllés de cort­
ferenciada la inateria acordaron. con1isionar y comisionaro11 
a los SS don Ildefonso J:>asso, y doll J·11a11 I>edro ~i\guirre para 
qtle sir1 perder n1on1ei1tos visitell todas las Escl1elas, obser­
ven su n1ethodo, y circunstancias, y hagan. entender a los pre­
ceptores a prese11cia de los 1nisn108 niños los senthnie11tos de 
que en esta parte se halla a11in1a(lo el 1\yuntamiento, sus de- • 
seos de l1accr las reformas, y variaciones convenientc:i, y su 
disposición a recivirlos vajo Sll inmediata prot~cción, y auspi­
cios, y que de el resultado den c11enta inn1ediatamente para 
acordar lo que 1nás conbenga a un objeto tan interesante''. (1). 

No tardan 1nás de ocho días los diputados de las escuelas 
en producir un mi11ucioso infor1ne, que por el interés q11e 

( 1) Acuerdos cit., Libro LXVII, is. 7 y 7 vta, 

-····•·:•• 
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o.frece y porqt1e se esbor.a11 en él las bases de un reg·lamento 
escolar, nos pern1itiinos reproducir íntegro : 

'' IIicíeron l)l'cse11te los SS dor1 lldefonso Passo, y do11 
.ruan Pedro ..1\g1iirre, q11e en des<~tnpeño de la co1nisión. que se 
les havia eonferido por este Excle11tisirno Cavildo, 1lavia11 reco­
rrido las escuelas todas do la Ciudad, y advertido en ellas q11e 
necesitaban de J>ro11ta reforma quo era necesario uniforn1ar la 
educación, y organizar un n1ethodo sist.en1átíco que gencraln1en­
te se adopte, y siga: q11e para dar principio a tan. útil n1odifi­
caeió11 presentaban un libro, cuio título es, 1fratado de las 
obligaciones del hon1bre, a fin de que por el se n1etodizase el or­
den de c1H,eñan1.a pl'.'thlica en las esc11elas, obtc11i6ndose al efecto 
per1niso del Su1:>crior Govier110 pa1·a s11 reímpreeión; que el 
Exelentisinto (~avilclo lo rer>articse por u11a vez a los niños po­
bres (le todas las Escuelas, :r q11e se obligase a los hijos <le pa­
dres p11dicntcs a que lo con1pr.en e11 la I1npre11ta, deviéndose 
obligar a los maestros a q11e recojan los que se distribuían a 
discíp11los IH>bres, quando concluídas sus tareas escolares, o por 
otro 1notivo dexe11 de asistir a las Escuelas. Jiicieron ta1nbién 
presente haver prevenido a los l::,receptores, y a l<>s discípulos 
q11e en diferentes tie1npos del año ha11 de dar estos en Cavi!do 
un exan1en sobre todos los ra1nos que con11)rcbenda el 1netl1oclo . 
de enseñanza que se les ha de prescrivir; y que l1an de distri­
buirse premios a los que más se distingan entre los q11e se c1i­
gieren para este acto; e11ías prevencio11es sería m1,1y condt1-
ee11te se incertase11 en la Gazeta pública para est.í1n11lo de la 
j1tve11tud; Tragero11 iguahnente a concicleraeión ser exiglia 
la dotaeión q11e está Hsignada a los Preceptores de prin1eras 
letras de tre~cientos pesos de sueldo, y cien para casa; pues 
por ella no deve esperarse en ellos el devido empeño, al paso 
que se presentan grandes obstác11los para que ¡)11edan encon­
trar 11ieza.s acomodadas, y quales se requieren, por euia razón 
se ha!la bacante año y medio hace la Escuela dP- la Piedad. 
Y los SS aplaudiendo el zelo, y e.fícacia ele los SS diputados, 
de que les clan las devidas graeias, acordaron diputarlos rlc 
nuevo para que por sí proccda11 a establecer el orden, methodo 
y arreglo en las Escuelas .formando al efecto las instrucciones 
necesarias que deveran presentar a este Cavildo para su· exa-



7 

- 2:io·-

111en y r~eonocimiento; :fact1ltándoseles, con10 se les :faeulta pa­
ra que iinpe11dan qt1antos gastos juzguen necesarios al logro 
de~ tan in1portante objeto, co11 la obligación de rendir c11e11ta 
instruída y doct1n1entada para su abono; y n1andaron que ex­
plan{u1dosc en oficio al S11perior (}ovier110 el concepto de 
los SS Dip11t,ados, cor1 inclusión del Libro que .ha11 presentado, 
se le pida per1niso para su reirnpresió11 y distribuciór1 para co11-
ferir lo::; prera.ios a los r1íños adelantados, y para sig11ar a los 
Preceptores seiscientos J>esos ele sueldo, y casa, canti<lad Que 
eleve estiro ularlos a la 1nejor enseñanza; y hecho <~l oficio en 
borron, ordenaron se ponga en li1npio se eopic, y se })fU,e. Co11 
lo que se concluio este acuerdo que firn1aron diehos señores 
de que doy fec - ])on1ingo ele Tgarzabal - 1\tanasio Gutié-

• rrez - l\:Ian11el l\lansilla -:VIanl de .. A.guirre - l'rane0 Iia­
inos l\lexia - lldcfonso Passo - Et1genio Jossc Balbastro --. 
,Tn Pedro de Aguirre - Pedro Capdevilla -·· l\iiartin (lran­
doli - Juan Fran<;o Segui - lviig·11el do Vill<~gas - Ledo nn 

,Jt1sto José Núñez - Essno pubeo y de Cavdo''. (2). 

El jnforn1c, segúr1 se hahrá visto, se l'efiere exclusivame11te 
a las esc11elas que hemos dado en llan1ar n11inicipales. Diez 
días más tnrde los D. D. producían el relativo a las escuelas 
de los conventos del que ya hen1os hablado. 

TJa inf.h1e11cia (Jlle ~nnhos doeun1e11tos ejercieron en el ul­
terior desarrollo de ]a instr11cción pri1n a tia q ucda, por razó11 
de fechas, f11e1·a <le 11l1estro tema. ;\11ticipernos, no obstan­
te, que el "Tratado de las obligaciones del l101nbre'' se man­
dó e11 efecto in1primir en nún1ero de 111il cjernplares. (.Acuer­
do del 5 de NovieJnbre de 1810). ( 3 )- En et1anto al '' Con­
trato social (le Rousseau reeditado - 110 traducido - como es 

(2) A1•d1i...-o G<'ne1·al de la Nad6n. Ac:uenlo~ dt., Libros LXVII, fs. 10 vta. 
a 11 ...-ta. 

( 3) liln 14 ele Junio de 1811, el hnpre~or Don Junn ;\(an11el Cano u1·esentó 
al Cabildo una cuenta de !i26 1)0$0$ y .{ l'e~les f,tertes, im¡io·rt,! dé la t\(lieión "a 
•·ar.ón d~ ,¡natro rcnlcs y medio ci>d,i ejeml)la1•''. (Ac:uer,lo del 25 de J11nio de 
1811), No conoz<·o e~:. edit'i6n. Poseo, en c•umbio, ,,., ejem1>lar de in hedta J)Or la 
fnrprentn Ari:teutina en 184~: "Tratado de l,1s Oblil!ac:iones del I-Iombrc, adovta­
do por el Exmo. c,ibildo 11:1ra el tLSo de la$ .,,cuelas de esta Cnpital. Buenos Ai,'e:;, 
(Bigote). I1np1·e11ta Argentin,., calle de la Univc,·sidad número 37. (Filete), 1842, 
150 ::,: 105 mis,, J 02 p~giJ1as. 
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creencia general, por l\fariano l\1oreno, el Cabildo, que había 
contratado la reimpresión de 200 ejemplares de la obra y los . 
había ya recibido, se apercibe, un poco tarde, qu.e su difu­
sió11 "no era de utilidad a la juve11tud, y a11tes bien pudiera 
ser perjudicial'' y devuelve la edición. ( 4). 

( 4) Aeuerdos eit., Libro LXVII, fs. 60. l\iedina. La. hnprenta en Buenos 
Aires, pg&. XXXVII, 386 y 387. G-roussac "La Biblioteea", Tomo I, p. 180. En 
virtud de la resolución del Cabildo citada en el texto, éste gestionó y obtuvo del 
editor, recibiera los eje1n1ilares " "rnzón ·,te un J)eso ro.d:, nno·•. 

• 



• 

UNA VILLA Y SU ESCUELA 



Durante la é1:>oca colonial 110 l1uho talvez en todo el te­
rritorio de lo que es hoy ltepública . .:\.rgentina villorrio, al­
dea ni ciuclad, donde la preocupación por la enseñanza pri­
inaria fuera tan asídua y sincera como lo fué en la Villa de 
N11estra Señora de L11ján. Desde 1756, según la tradici611, y 
sin duda alglina descle el afio 1771, según resulta <le los do­
cumentos que vamos a n1encionar, las autoridacles de la mo­
desta población c11tahlan 11na l11cha sii1 treg11a por la di.f11-
sión de la enseñanza, cuyos n1ás a~érrimos e11en1igos resul­
tarán, a la postre, los propios vecinos en. favor de cuyos hi­
jos librábasc la batalla. Para aquilatar el mérito de esa preo­
cupación, aún refiriéndola a la época e11 que ella trasciende 
en testin1onios auté11ticos bastará recorclar lo que era aq11e 1 
pago ¡Jeque1to, que segú11 cantaba 11110 de los ingenuos ''gozos" 
de la virge11 epóninHi., disfrutaba l1u1nos ele villa gracias tan 
sólo "al en1peño de los n1ilagros <le la imágen protectora". 
La verdad es que T111já11 110 pasaba entonces de un conato 
de al<lca: 30 a 40 casas congregadas en torr10 al Santuario. 
En compensación, éste, según Sll cronista, "era incontesta­
ble1nente el 'l'emplo más hernioso de toda la campaña de es­
ta Provincia". Y es probable que así fuera .. A.unque no poco 
co11tribuiria a robustecer esa impresión, la circunstancia de 
que "se levantaba por decirlo así en la soleclad. . . rodeado 
d(i un redueiclo número de humildes y ¡>obres caseríos, a los 
que protegía ... " ( 1). 

l\'Iuy cerca del Santuario estaba el "l.,uente", no me11os 
protector. ''Preciso y forzoso paso del rio por donde tran­
tita todo carruaje, tropas, ganados y pier11as de pie y a ca­
ballos que quieran internar por este reino y provincias de 
arriba"; la villa tenía con10 fuente primera de recursos ese 
derecho de pontazgo (2). 1Tna vez por año, en ocasión 

(l) (.J. !l[. Salva,irc). Historia. de ?ira. Srii. de Lujtu II, Jlá.g: 284. 
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de las fiesta.s de la virgen,. movilizábase hacia el San­
tuario 1ned:a ciudad de Bue11os .. Aires y toda la cam­
paña adyacente. Desde la iglesia hasta la costa del río irn­
provisábase entonces un caserío trashuma11te. Urgentes ticn­
duchas • ·-"barracas"- en ql1e pt1lperos, regato11es, merca­
chifl<~s, talJ11res y e1npresarios de "divcrtin1ientos" más o n1e-
11os hor1estos, hacían su ag·osto en ple110 dicien1bre, a cxpen­
i,;as de la n1nltit11d de fieles e infieles. 

•• :·. ~·· . . ... ·:.·,:¿. 1 ::.: "1 , ' Y así, con la gota de agua cotidia11a del pontazgo y el co-
p:oso ag·nacero de las fiestas patronales -los n1ilagros de la. 
virge11 ayudando- fué Ja villa creciendo. Allá por 1770, segú11 
Cor1colocorvo, tenía '' poco 111ás o 1ncnos sesenta vecinos, erttre 
los euales ape11as hay dos capaces de ad1ninistrar justicia'' (3). 
Su Cabí!do preoeupáb,ise ya, sin eJnbargo, de difundir la e11se­
ñanza. El 26 de mario de 1772 don Pedro l'l'Il1ño:t de Olaso, don 
l'edro l<'ranciseo de TorreH, do11 Jua11 • ..1.\.ntonio IIernández 
j' do11 Peclro Pab)o de Leyva, alcaldes y regidores lt1jane11-
s<!s, se juntaron e11 forn1a de .A.yuntarniento "expresan1ente 
para tratar de que se carece de un n1aestro de escl1cla para 
la educación de los rlifios' '. Por lo cual e11comendaron al últi­
n10 de los non1brados que "solicitara" uno. '' Y solicitaclo 
que sea" se dé aviso para ·aetern1ina1· lo qt1e eorrespo11da. 
( 4). No ft1é tarea fi'tcil conseguirlo, pues recién en diciem­
bre 24 se nombra a do11 lVIiguel Gerór1iino Benitez. 

Aquellas difieultades y el sueldo que, con10 se verá, no era 
l)ara tentar a n11dic, hacen sin eluda que el Cabi!do pesci11da de 
toda p1·ueba de capacidad y non1bre directan1ente al pro­
puesto. Le asigna 25 pesos al año y le autoriza a cobrar de 
los padres 110 más "de 4 reales por mes y por 11iño para en­
señar a leer, y 5 por escribir'' ( 5). Co11 esta providencia 
inicia el. (~abildo <le I;ujfrn l111a serie de medidas en benefi-

(2) F.ro~o.ntatión de <Ion .Juan clo Le1-ka y Tori-eiutri al Teniente de Itey 
Gobel"nlldor. 1758, on l\I. R. Trelles Rev, de la Biblioteca, I. IV .. pág. 128. · 

( 3) Lllzarillo de Ciogcs Ca m \11anles. edi•. ele I 908, pá.g. 4 7. En eso de que 
solo de dos vecinos podía dis¡,one:·se para ndministr,r j11~tiela, h.iy alguna. ex:i.• 
go1·aci6n. gegún lo demuestran las aetas del Cabildo. 

( ~) :!lfuseo Colouial e :Histórko de la Provinria de Euenos Aires, (Extin­
ga ido Cabildo). Lihco ele Acuerdos. LRxan. años 1771 a 1790, fol. 13. 

( ,5) Lic. tít., íoL 81 vta. 
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cio de la instruccíón pública, problema que será una de sus 
preocupacio11cs asiduas, hasta culminar, e11 las postrime­
rías del pcríoclo colo11ial, co11 dos heel1os de singular im­
portancia en nltestros anales pedagógicos y de los cuales se 
hablará a su tie1npo. 

Nombrado ya el 1nacstro e instalada la csct1ela "en un 
quarto de estn Villa", q11edaba todavía lo 1r11ís importante: 
conseguir qt1e los 11iños conctirricran a clase; problenia éste 
que era, en todas las poblaciones rurales y aún cr1 algunas 
ciudades, el obstáculo 1nfrs serio a hi difusió11 de la ense­
ñanza. Por regla general no fuero11 los g·obcrnantes o vi­
rreyes, 11i el Co11scjo de Indias, sino los padres, los 1nás 
enear11izados (nternigos de las escuelas primarías. Por pronta 
provide11cia, el (~abildo re::iolvió dar 11oticia del aconteci-
1niento a los padrc~s a .fi11 de que n1andaran a sus hijos a ]a 
escuela para instl'uirse "en la Vida (~hrist.iana y política". 
Para lo cual se haria un ¡,adrón forrnal de todos los veci­
nos. El 13 de febrero de 1773 publicóse efectivarnent~1 n11 1\.u­
to 1nanda11do que todos los jefes de familia pt1siera11 sus hi­
;ios e11 la escuela "so pe11a" de contribt1ir, aur1que no lo hi­
cieran, co11 la cuota mensltal que el maestro tenía derecho 
1t cobrar . .Ko clió gran resultado la me<li<la, y el Ayunta-

• mie11to resuelve e11tonces que el alcalde haga comparecer a 
los padres y los obligue co11 las penas 1uicesarias a cr1,1e cum­
plan lo mandado "por scder en Servo. de Dios, y bien de la 
re¡n'.iblica" ( 6) .Pero todas aql1ellas buenas intenciones se 
estrellará11 contra circunstancias que no siempre províe11c11 
de la negligencia paterna. 

En vano el 1\lcalde, en cuntplimiento de Stls atri­
buciones y - acaso - extrali1nitándolas 1111 poco, ha 
llegado a prohibir las escuelas particulares para obte­
ner la asistencia a la pública~ Los alumnos siguen reha­
cios. El Cabildo acude ento11ces en consulta al Gobernador. , 
Desempeñaba el eargo Vértiz y, naturaln1ente, la gestión 
no resultó infruct1losa. E11 realidad el 1\.yunta1niento sólo 

(6) Aruerdo ·dol 10 de r'eh:·oro, y 20 de Abril de ·1773, fol. 38 y· -i2 del 
Libro eítarlo. 
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l1abía ido a bu:scar consejo o, en toclo caso, autorización pa­
ra ton1ar medidas más serias co11tra los padres renitentes. 
Pero Vérti.?:, sospechando q11e la ca11sa priueípal ele la dcs­
obedic11cia estaba en ]a e11ota fijada e11 pago de la enseñanza, 
ofrece co11tribuir al sueldo del maestro co11 setenta y cinco pe­
sos n1ensualcs del fondo de temporalidades; bajo las siguien­
tes condicio11cs: 19 (~11e el Jnaestro enseñara "de valde" a 
los pobres; 2"' Los padres "que tuviesen alguna!l posibili­
dades", pag-arían dos reales al rnes por cada niño, ya fuera 
por leer o escribir; 3~ El Cabildo agregaría a la s11n1a ofre­
cida, los 25 pesos que ya tenía asignados al maestro. Este 
debía aceptar expresa1nente las condiciones, pues de lo co11-
trario quedaría todo sin efecto, a rncnos que se consiguiera 
otro maestro que las aceptara. E11 ca1nbio, en el punto que 
n1otivó re.al1nex1tn la consulta -1nedidas conn1inatorias con­
tra los padres rel1aeios- no se 1nostraba mtty e.ntttsiasta 
Vért.iz, y aconsejaba proce<ler e11 el asltnto con prudencia y 
teniendo e11 consideració11 las circltnstancias partic11lares. 
Dióse por n111y satisfecl10 el Á.\.yuntarniento con lo eo11scgui­
do, y aceptó ta1nbién el 1naestro Benitez, "siempre q11e se 
rnantuviera la ¡)rol1ibición de las esc11elas partic11larcs" (7). 

T1a i11sistencia <~n hablar ele éstas, parecería indicar que 
las 11ubo en efecto, en esa época. 'l'c11go fundados motivos 
para dudarlo. Sospecho que sólo se tratara de 1111a añagaza 
inventada por q11ienes, para el11dir la obligaeió11 de er1viar 
sus l1ijos al colegio, alegarían in1partirles instruceióx1 e11 sus 
propias casas. Ko daba, ni la pobreza de la villa. ni el nú­
mero de sus habitantes, para esos lujos. 

Siguió, p11es, Tienitez al frente de su escuela. Cump]ie­
ro1~ puntualn1ente éste s11 obligación de enseñar, y el Cabil­
do Ia de pagar lo eo11venído (8); pero tin año y 1nedío más 
tarde --- en novie1nbre de 1774, el pobre n1aestro no había 
1·ecibido aún 11n real de la ,Junta de Temporalida(les. El 

( 7) Acuerdo del 1:, de Junio de 1773, en loe. cit., fol. 50 a 52. La nota 
de Vérti, es del 1 O de J \\lliO. 

(8) Acuerclo del 21 do Diciembre de 1773: 2 de Fobrero de 177S; 21 de 
Dieiemhre de 177:5. 

• 

•• . . -- ••••• - • .. :JI 
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..:.'\.yunta1nie11to e11cargó er1tonces a s11 procl1rador don Juar1 
de Lezica hiciera las gestio11es del caso para reparar ese 
"olvido". La J llr1ta, al1nque con bastante tardanza, atc11dió 
el reclamo y 1nar1dó pagar. l'cro ]a gestión debía rc¡ictirse 
anualmente; de donde resultara qt1e Bex1itez estuviera sien1. 
pre atrasado de un año ex1 la cobran.za. 

Y lo i11cvitable llega. Cansado el maestro <.le aquHlla lll­
cha desigual con la 1norosidad ele la Junta 11or t1n Jac.lo y 
con la incl1ria <.le los padres por otro; desilusionado y n1i­
serable -110 era posible vivir, ni aún en aquel rincón <le 
1nilagros, con 25 pesos al año- en1pieza a alternar sus ta­
reas e11 la escuela, co11 ocl1pacio11es 111i.is lucrativas. Hasta que 
un día, el 1\ lcalde don J ua11 .. t\.11to11io de T;egniza1nón, lleva 
al Cabildo las <111ejas del vecindario "por el gra11 descuido 
( c11 que se ha U a) la educación de ]os niños". Y sin 1nayor 
discusión, sin oirle .siquiera, i-.;i11 consideració11 a sus e11atro 
años ele lllCIH1s y de pobreza, 11i a st1 co11dició11 de primer 
rnaestro ele la Villa, el 1\yunta1niento lo destituye. 

El .1\.lcalde 110 l1abía provocado a hl1mo de pajas la 
cxl1oneración. El l1ornbre tenía ya su ca11diclato para reem­
plazar a l1e11itez . .1\.cababa de clesct1brir. e11 L11já11 a don l\1a­
nuel 1\nto11io Zorrill a y Sar1 ::.VIartín, hidalgo at1téntico, "l1orn. 
bre capaz, i11struí<lo, de buena letra, cuer1tas y aún gramá­
tico". K o era cuestión de des¡)erdiciar esa oport1111ídad, y 
aq_ uel rnís1no día el ()ahildo le no1nbra 1naest.ro y le pone en 
posesión de la escuela. El acuerelo 110 ter1nin.a sin el consa­
bido encargo_ a 11110 de los regidores, para que saliese a to­
n1ar razón ele todos los veci11os ele! partido; "obligando a 
aquellos que tuviesen hijos de edad competer1te", los n1an­
<laran a la escuela (9). Esto ocurría el 18 de jt1nío de 1776. 
Satisf ccl1os de aquel gesto los cabilclar1tcs se retiran a sus, 
haciendaJ:i y se olvidan de las casas capitulares. ~o habían, 
e11 efecto, v11elto a 1•cunirse, cua11clo cuatro 1nescs más tar­
de -el 17 de octub1•c- el 1\lcalde les convoca para ínfor­
rnarles ql1e el maestro se hallaba agravado de un achaque 

(9) Líb-:-o (:it., fol. 117 vta., 118 ,ta. 
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"habitual" e11 la cabe.?:a. Hahía resultaelo u11 insano (pro­
mesante arribado acaso al Santuario en la esperanza ele que 
llll n1ilagro le clevolv iera el extraviado juicio) aquel gramí't­
tico que con sus bachillerías y sus n1o<lales de hidalgo, con­
quistara <~l <intusias1no del Sr. ;\lcalde ! 

Sr. le reen1pla.za co11 do11 (}c)rónin10 de 1\guirre, vecino 
de la Villa, "hombre conocido, virtt1oso e i11tcligente en plu­
rna y cuentas"; que veníii haeie11do de n1aestro interino des­
de el día que en fer mara· <~l titt1lar ( 10). Empieza para el 
nuevo rnaestro la n1is1na lt1cha que tuvo su predecesor Bc-
11itez: contra la 11egligencia ele los padres y contra la moro­
sidad de la Junta de Ten1poralida.des. Pero la cosa rest1lta 
ahora 1nás grave, porque después de l1abcr pagado siempre 
con evidente desga110 los 75 pesos asignados por Vértiz, la Jun­
ta co11cluye e11 1780 por 11egarse a continuar la subve11ción. 
lJO cual obliga al n1ae!:ltro "cargado de farnilia" a rent1nciar 
¡;u c1npl<'o en dicien1bre de 1780. 

})e.ro 110 se r<!!lÍgn an los de Lu.ján a q uetlarse :;in e11i,;e­
fíanza . .l\'Iueho menos ahora que acaban de alhajar su es­
cuela co11 "n1esa para el n1aestrü y banc;is para los escola­
re,;", ('nseres ele que hasta e11tor1ccs careciera, y de non1-
brar, ta1nbién por primera vez, ·u1i 1·n.sJJectoi· de cn8ei1anza, en 
la persona del Defenso1• (Jcneral de Pobres, do11 Antonio 
Pe:reyra y ::V(ariño (1.1). Y, ''viendo <•l ¡>crjuicio qe. se si­
gue al público. . . uniini1nes j• conforn1es", rcsuelve11 sub­
venir con los l'ropíos ele la villa lo:,; cien pesos ele sueldo 
para el n1aestro, a quien 111anclan rse le paguen desde el día 
en qtte dejó <le hacerlo el J\.elrninistrador que, ya en esa 
época, l1abía rcie1nplazado a la ,Tunta en el n1anejo de las 
'l'ernporalidades. Y así, sin rnií.;; tribulaciones que las deri­
vadas ele la 110 vencida r<'sistcncia ele los paelres, :;;igne /tgui­
rre e11 stt:; funeio11es hasta 1783 en que, a eonsecueneia clel 
entredicl10 eo11 el Cabildo de l{ue11or-.; 1\.ires, el de f.,¡t1ján e.s 
susper1dido. Cuando cuatro años más tarde ---el 16 de abril 

( 10 J Libro de Ar:11~rdos dt., íol. 1 lS ,·ta. y 119. 
( 11) Lo~ baneos estahan todaví,1 <•n 11ao eunndo llegaron al vabildo lo~ pre­

~ionel~os de la~ iuvastoncs ingle-sns, que ac:aharon <:on <'llo~ usá.nclolo,; <•01no • 1cñn 
de ,·o,·i,1~. Debo est:l 1·efe,·e11ria a mi r.nHlito amigo don F.n,·ique Udaondo. 
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de 1787- vuelven ]os regidores a rellnirse. Ko queda en el 
acta otra alusió.n al incide11tc resllelto, que el detalle pa­
tético de no concurrir al acto el Defensor Gc11eral de Po­
bres, por l1aber fallecido . 

.l\. ,,\guirre s11cedió .,\ntonio l">érez ele lVIarafión, en fe­
cha qtle r10 es posible precisar a causa de la laguna q11e e11 
las aetas capitulares dejara Ja suspe11sión. Sábese única­
me11tc que lVIarañón re11u11ció en 1790. Para reen1plazarle, 
no111bra al Cabildo e11 12 de n1arzo, pero co11 antigüedad al 
15 de febrero, a :VIar1ucl :VIarjano Creu. Se 1nant1enc~ ('l suel­
do de 100 pesos y Ja autorización para cobrar '' a eada 1)adre 
q11e 110 sea pobre" 2 reales por enscfiar a leer :r otros dos 
por la escritura. Bien er1tendido que "a los pobres ha de 
enseñar de balde'', co11 la misn1a aplicación y celo que a los 
que pagaser1 (12). 

IIasta entonces el Cabildo de Luján sólo l1abía tenido 
tenido q11e l11char, para llevar aclelante s11s iniciativas cul­
ttrrales, co11tra los padres recalcitra11tes y lo exiguo de sus ar­
bitrios. A partir de esta fecha, va a en.cox1trar tln nuevo ene­
ntigo en los propios rnaestros. Dos padeció, en efecto, la villa, 
que darían a alcaldes y regidores desazor1C.!:i capaces de poner a 
prueba el n1ás decidido entusiasmo. l}r10 fué este Creu, con más 
enredos que ciencia, brutal co11 las rnujeres y los niños, 
hun1ilde con los fuertes, trapacero y busca pleitos. Ape­
nas instalaclo (in la esctHila, einpczó a mostrar la hilacl1a. 
Ya en 1701, el Cabildo, desco11t(111to con st1 actuación, an­
claba en busca de otro 1naestro. Y como no era fácil encon­
trarlo en el l1tg-ar, encargó a su apoderaclo e11 B11c~nos Ai­
res, don Gaspar de Co11treras, tratara de J1allarlo e11 la 
(;apital. Cuallclo el 20 ele n1ar;,:o de 1792, éste informa "l1a­
ber enco11t1·,u:lo un sug-eto'.' capaz, apresúrase el Ayunta­
rniento a aceptarlo, asegurando al postnla11te "que de nin.­
guna rnanera le faltarán los cien ps. anuales" que tiene 
asignado conto subsidio el maestro de la villa (13). El pos-

(12) T,o,', <'iL J,ibl'O de A,·u<lnlos, iuios 1790 ii 1806, fol. 5. 
( l ~) Lihro c·it.,, iol. 24 y 24 vt~ .. t'a,1e,·as, r¡11e c·omo se die.e e11 el kxt-0 era 

e] eanclid~\.to, <l\:Cptuha <.,l magi,;te-rlo 1>or<1uo Jlretendia .. ordc1\atse <le Clérigo ~t. r11J­
tulo'' etc O$ft e ongrua, De ..ild Ja :,;cgarldu,d antld))ndn 1>ot el Cnl>ildo de c1uc no 
le falt:lrís1, t,t;·. Seglu1. !-!e ha vist.o en pag~. aute1•jores, t1:1,no~t1,s ejetdt) años más 
~in-de el magisterio en l311cnos Ail"es, co11 genen1l a¡irob:.dón. 

.. =· 
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tulante resultó ser don. 1\ndrés .José Fanecas a quien se "re­
cibe por tal maestro" el 13 de abril siguiente, según resulta 
del nombra1nicnto qlle darnos íntegro erl el "Apéndice", pues 
tiene importancia para conocer cón1.o se hacía11 tales nombra-
1nientos, IllCra de la Capital del Virrey11ato. 

Obligado (jreu a entregar la escuela, se vie11e a Bue­
nos ,,'\.íres; y incdiando sin eluda. alguna influencia, se pre­
senta ante el Virrey, quie11 Je oye y ntanda se le repo11ga. 
en el cargo. Al principio el Cabildo resuelve .~nplicar en contra­
rio de esa provideneia, infor1na1tdo al Superior que ;;;eparóse a 
Crel1, pues su "ntala vcrsación" era tal q11e ni bajo an1e­
naza de n1ulta n1andaba11 los padres sus hijos a la ese11cla, 
y que en cambio, apenas co11ocicla Sll exho11craeión, las att­
Jas se habían "poblado de nl1evo" (14). Se trata inclusive 
de 11ombrar aJ)Oderados para defe1tcler la jt1risdicción del 
Cabildo, que el Alcalde don Pedro 1!1ra11cisco 'l'orres consi. 
dera, no sin razón) Vl1lnerada. l'ero n1ézclanse la política y 
las i11fll1e11cías e11 el epi.8t>dio, y ante una · 11ueva orcle11 del 
Virrey, el Cabilclo co11siente la invasión de atribuciones :y 
"obedece el supren10 1nandato" repouiendo a Crell en :;u 
cargo de maestro ( 15) . 

Con tales a11teccdc11tes es fácil prever lo q11e vendrá. 
En agosto del año siguie11te -1794- el desbarajl1ste es tal 
quci sólo conc11rren a la escl1ela 3 ó 4 all1n1nos. El Cabil­
do, escarn1entaclo ya por s11 anterior desautor.i,.ación oblí­
c1ut la dificultad, y se dirige a la Real .,.\udie11cia, con­
snlt{n1dole si debe seguir l)Hgando el s11eldo del ntaestro no 
obstante haberse reducido la asistencia escolar de 50 a 60 
que era antes, a 3 ó 4 altunnos. Y, natl1ra1n1ente, 1nientras 
no se susta11cia la consulta, 110 le paga. Pero .si el 1\.y1111ta-
1niento • ha elegido, para trainitar el pleito, la via judicial, 

(14) Todo er.a. c-ierlo. Ya cu ,,na. p:·e~;~entar:ión antm·ior, Agosto <le l 7U2, 
los l,,ulrrn~ 11.nbían as('gurndo que ,;i se le dtl il 01·eu 1>oseslón cie la us<:uel¡i. ◄ •como 
}lretende" no )lUU\dai·úu ~u~ hijos .. µQr ol yrnc·o vron,:·ho <14!. :,n ~•H·•ido de onsc· 
J'\an:t..i ~• lo ma f qnc los trata b(l. y oml)lc:i. ln~'' ol ma cstr o. Libl·o cit..~ fo 1. :16. 

(l!i) J):i.U\0$ en el Apúudi~·<! la~ piot.as 1>ri11d1ia]cs (le este inciclcnft~. (Jue 
son intcresantu~ por el tonfJi,•to (le jnrís(lir~ióu que plnntcnn, aun<1,?e no aJ~·an• 
znra a ~ustanciorsc. 
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Cre11 prefiere la vía administrativa.: acude nueva.mente 
ante el Virrey. Dos años después el asunto sig'ue en 
el mismo estado: el maestro sin entregá.r la escuela, los ni­
ños sin concurrir, y el Cabildo sin pagar. Finalmente, el 19 

de septiembre de 1796, llega una intimación del Virrey para 
que paguen al maestro las sunaas que se le adeudan. El Ca­
bildo recibe la intimación, pero la discute, pues el asunto 
fallado por el Virrey "se halla pendiente de r esolución de la 
Audiencia". El incidente seguía sometido al moroso expe­
diente o habitual, y allí hubiera quedado quien sabe bas­
ta cuando si en 1797, el maestro, a raiz de una ele sus tra­
palona.das - esta vez se trataba de un crimen- no se hu­
biera "auseiitado furtiva.mente de la , Tilla" (16). 

Concluída así la querella entre Cabildo y maestro, vuel­
ve a la escuela don Andrés José Fanecas. No obstante haber 

' 
desempeñado antes el cargo y habérsele otorgado · por el Ca-
bildo de Luján, aden1ás del nombramiento, un honroso cer­
tificado de capacidad cuando debió ceder su puesto, se le 
exige ahora "presente previame11te certificado ele la Curia 
Eclesiástica que acredite su capacidad" (17) . El procedi­
miento importaba una novedad. Como que confería a la au­
toridad eclesiástica una intervención en los nomb1;amientos 
de maestro, que las leyes no pre¡:¡cribían ( 18). Sin otros in­
convenientes que los resultados de la no don1ada incuria 
de los padres, Fanecas siguió al fre11te de la ·escuela hasta 
1802. • 

Las cosas han cambiado un poco en lo q11e respecta a 
los padres. Ahora inscriben sus hijos en la escuela, pero 
cuando llega la época de las labores del campo los retiran 
para emplearlos en ellas. Contra esa nueva "voluntar"iedad", 
solicita el maestro el 17 de n1arzo de 1800, tome el Cabildo 

(16) Sobre las ca.usas de esa. fuga, ver Apéndice. 
( 17) Ver Apéndise. • 
(18) Las pertinentes leyes espafiolas que los cabildant.es lujanenses n,en­

cionan, sólo exigían a los ca.ndida.tos al magisterio, certificado d.el Parroco (Real 
provisión de 1771) o del Ordinario (id del 22 de Diciembre de 1780), de haber 
sido a.proba.do en doct,·iti<t cl'ist-i<,na, cuando se trataba de maestros laicos. Y Fa· 

• neeas era c1érjgo. 

' 
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n1edidas. Y las · toma, en efecto, con el resultado consabido 
( 19) . Ignoro las causas que 1notivaron el retiro de Fanecas; 
pero es probable que no fuera extraña a esa determinación 
el acuerdo tomado por el Cabildo en 26 de Enero de ese año. 
En esa • fecha los capitula.r es resuelven, en efecto, '' amo-

. nesta.r al Sor. Preceptor de primeras letras Dn. Andrés Fa­
neca y a los qe. le s11cedan procure ante todas cosas in-fun­
dir en los niños. . . aquellas maximas del Sto. te1nor de Dios 

- en q11e se funda la ·vel'dadera sabiduría". Y si bien la admo­
nición -tenía carácter general y estaba atemperada por algu­
nas expresiones de reconocimiento . -también de carácter 
general- resultaba sin duda agraviante para un maestro 
que era además clérigo (20) . 

Si no la fecha exacta del retiro del maestro, podemos 
en can1bio establecer el nombre del sustituto : Eduardo Las­
tra. 811 actuación f11é breve; pues si bien se desempéñaba sin 
tropiezos, habiéndose "enfermado de la vista su mujer" le 
fué preciso pasar a curarla a Buenos Aires, desamparando 
la escuela. En esas circunstancias, el ·alcalde don José Geró­
nin10 Colman - sin intervención del Cabildo- "se vió preci-

. sado a e11tregar la esquela" interina11iente a don Manuel de 
la l!-.onseca y Ba.sconcellos. lía.ce así su aparición en los ana­
les lujanenses, este pintoresco y desenfadado sugeto que parece 
escapado de las páginas de una novela picaresca. Según se des­
prende de docu1nentos coetáneos, era un intruso en la Villa q11e 
no podía 'legitimar s11 persona, ni de donde es natural, ni con 
qué licencia vino, ni con qué fines". Sábese sin en1bargo que 
era portugués. Apareció un día junto a una de aquéllas 
barracr.ts que en ocasión de las fiestas patronales poblaban la 
costa del río. 1~llí le· encontró. el alcalde y seducido por su 
locuaci~ad de pica.ro, y . aprovechando la a11sencia de Las- • 
tra, por sí, y ante sí, resolvió dignificar con la investidü.ra 
del magisterio, a aquel trúchima.n que tantos dolores de ca­
beza✓ había de dar a los cabildantes. De entrada nomás el 
fla.niante ma.estro en1pieza pidiendo un anticipo de cien pe-

(19) VeT Apéndice. 
(20) Vel' Apéndice. 
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sos á cuenta de sus sueldos futurós, y que se le permita co­
brar a los padres por la enseñanza que va a impartir a sus · 
hijos, cuatro reales por la lectura y ocho por escribir. Pre­
tendía adeinás que se le asignaran doscientos pesos, en vez de 
los cien que hasta entonces ganaran todos los maestros. Pe­
ro el Cabildo, que· había tolerado en silencio la l1surpación 
de facultades que importaba el nombramiento he.cho por el 
alca~de, aprovecha esa oportunidad, para reacciona,r . Co­
mienza por no ' acceder a ninguna de las pretensiones de 
Fonseca. Le intima que manifieste si está conforme en se-. 
guir "como hasta e11tonces se había hecho" (21). Y ante su 
silencio, pocos días después le destituye de hecho non1bran­
do • para r eemplazarlo a l\1anuel José 1\1:ontiel, vecino de 
Luján, a quien manda dar posesión de la escuela por me-
dio del alguacil mayor (22). . • 

Pero Fonseca no era hombre de dejarse sacar así non1.ás 
aquella sardina pescada _en el río revuelto de las romerías pa­
tronales. En el mismo 1nes de Agosto inicia ante la Real Au­
diencia información de pobreza "a efecto de promover los 
dfíos de su defensa en el despojo qe. ha sido sufrido del exer­
cicio de Maestro de Primeras Letras. . . por el Cavdo, de la 
Villa de Luxan". En Septiembre 5 se ve obligado a rei­
terar su . pedimento. Se le manda entonces recibir la informa­
ción ofl'ecida, debiendo citarse al Síndico Procurador del Ca­
bildo demandado. Pero como este no comparece la Audie11cia da 
curso a la información (23). La defensa del Cabildo, cuando al 
fin encuentra quien lo represente en juicio, es tern1inante: Es 
falso que Fonseca estuviera recibido de maestro por el Ayun-

, 
tamiento y si no, desafía '' que manifieste el título qe. acos-
tumbra dar este Cvdo. a los que recibe por - tales maestros' 1. 

Y después de esa excepción de fondo - sine actione agis .....:.. 
formula un capítulo de cargos que ya he1nos anticipado en '­
parte, y •.otros nuevos como éste que contribuye a delinear 

• (21) Libro cit., fol. 222 y 222 vta. 
(22) Ver Apéndice. 
(23) F. de F. y Leh-as. Document-0s para la H ist-Ori>i Argent.ii,a, tomo 

XVIII, pág. 523-529. No tenía Lnjan (no tuvo nunca) , Sin(!ico Procurador. 
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Ia silueta apicarada del gabacho: el 1naestro daba en la escue­
la lecciones de inedia hora por la 1nañan.a y otro tanto por la 
tarde, dedica11do el resto del día a ''bagar por varias ca­
sas enseñando a leer y escribir a las n·iñas'' .. . 

El fal~o de la .1'..ud;e11cia, dictado e11 ::.VIayo de 1805, es pi­
latuno: desconoce todo derecho a l!'onseca e impone las costas 
al Cabildo! Pero no hay que olvidar Ilara explicárselo, q11e 
las cost(Js eran para empleaclos ele la .,\udiencia y l!..,onse­
ca era pobre declarado. . . 'l'ie11e e11 can1 bio la sente11cia im­
porta11cia doctrinaria; pues subsana11do u11 vacio de la l<!gís­
lació11 local, prescribo el procedimiento a que debe ajustar:,e 
las destitución de )os n1aestros, que no podrí1 hacerse, die.e 
el 'l'ribtn1al, sin que preceda inforrnació11 que acredite los 
justos n1otivos q uc para ello intervengan. (25). 

1luelto todo a su quicio con esa resolución, transcurren 
los cinco años finales del período colonial si11 1nayorcs altcr-
1111tivas. Pero antes de que desaparezca el 11ltin10 ,rirrcy, 
el Cabildo tendrá ocasión de clausura1· dignamente sus ini­
ciativas en. pro ele la e11señanza pública co11 -qna gestión de 
sing-L1lar importaneia. El 14 de l\'la1·zc> ele 1810, celebra c11 efec­
to un acuerdo l)ara tratar de "la instruceión y enseñanza de 
la juventud'', asunto del rnayor i11terés y ''primer cu~dad() pa­
ter11al de este Yhno. 1\.yuntamiento''. Y co11oc1e11do que n. pe­
sar de las estre~has ordenes y providencias que se to1nan a11ual-
1nente para que los padres manden sus hijos a la escuela, 110 
lo cjecuta11 a pretexto de pobr.er.a, declara f}ratuita par<t to­
dos esa e1iseiia1iza.. Eleva a doscientos pesos el sueldo del 
maestro qt1e 110 z)odrú exigir contf·ibitció1i pal'ticular a nin­
g(u1 padl'e, a fin. de q11e estos carezcan ele todo pretexto para 
retraer sus l1ijos de la (u1señanza. Pero 110 termir1a ahí el i11te­
resante doct1mento, inédito hasta al1ora, ct1yo texto dinnos ín­
teg-ro en el .i\péndice. Nombra a do11 Andrés de 1\-1:igo­
ya ".i\.lcalde l>reside11tc" y a don l\.ianuel Ramón de Ba~abe, 
Defensor General de Pobres, para qt1e establr.zcait '' el ,néto­
clo que debe observar el maestro para el n1ejor orde11 de la 

(25) Do::1J.mo11to~ t'it. XVIII, p, 547. 
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esc11<:"lH j' adela11to de los niños''. Eso es ol origen del pr.in1er 
!"ügl:11ne11to ele eseltelas dicta.do e11 el territori1} cJ e l~ur.inos ..:\i­
l'!'S y segundo de los sanciolJado.:; en las Prov, 1Jcias del ·vi-
1'1'!\\'llato que integra11 hoy la l{epúbliea. El ie-~t ,1· lo e:rH~or1-
tratará tarnb:frl c11 el UJH'\11diée. J:i'né saneionado ol 4 de 
l\-la,\•o de 1810 y lo suseriben, acle1ncÍs <le sus redactores ya 
noruhrados, los regidor{'S don E:stehnn de 'l'orr<•s, clon l◄'ranciseo 
i~ocha y do11 Estanilao ¡\gnirrc. 

JJa:s 1neclidas 101nadas JH)l' l'l ()abildo e11 JG de l\larzo, 
tuvieron la inusitada repereltsión q11c va a verse. En cu1upli­
miento de lo 1·esn<•lto en e.:-:a ocasión, el .1\y1111ta1nieni," se di­
rigió al \rirrey con fecha 2!1, rcrnitienclo tcstin1011io dt>l neta 
( c11yas part<•s csencialc!-. i;e !'(/producían ade1nás, en t!l ofieio 
que la acorupañaba) solieitarHlo sn ;i probación para poner c'n 
viircncia las rned iclail arbitradaf:. ::i.r ('l'C<:c tranr-.eri bir;-;◄" í nt<•-~ 

gr/J1nc11tc esa pre,<:-¡ :.tacióu. 

'' Ex1no. .8oi-: Siendo Ja Pd ncac.íón y buena r.nseiían1.a de 
la juventud la base f1111da1nental e11 que estrive el edificio po­
iítico de los l>tt()blos, efl t,in1 bien el priincr c1ddado q L1e de­
be ocupar ht aie1Hüón de los (iuerpo;,; :\lunici1)alcs, eri~ieudo 
para ella esta bleei ni ientos q ne facilite11 istl 1ncjora, y l)Cl' f.ec­
ción. Est,! ('.avildo, q11e por la e!;casf~S de fondos no puede 
proport:.ío11ar dr.scle a ora a la;, de :,,n distrito otra instruc::c.iún 
:1110 pl'Íu1eras letras, y doctrina crü,tiana, .jan1 á:,; ha i>~rdido de 
Yista quan itas providencia~ pareeíar1 C!OlJ dnct\11tes a qHe !:e 
lJicir.sci general un bc!nr.ficüo de tanta in1porta11cia, ni ha on1i. 
do rnc~dio, o resorte que pudiese i11fll1ir :su co11secusión ; a pe­
r;ar de sn eni pr.fio infatigable nota cor1 dolor que son 1n uy po­
cos lo que lograro11 c~!lte provecho, y (lTle su falta e.:; la raiz tia• 
ñosa que llena la j1lrisdicció11 de esta Villa ele hon1bres vicio­
sos, ::<ir1 rnoralídad, inútiles par el Estndo y ]Jara la Re!ig-ión, 
por qne earecien de toda noción de las virtudes sociales e jg·­
noran los artículos 1)rÍl1cipales de nl1est1·a creencia; por n1ane-
1·a qun r.s i1nposible q1le esta incult11ra pueda producir sino 
rnie1nbros qnaudo no corron1pidos, ineptos al n1e11os. 

"Probados p1tes asta aquí todos los 1nedios si11 el fruto dc­
ceado, celebró acut~rdo en 16 del corrier1te destinado partieu-
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Jarmente a ren1over el impedimento qualquiera que .f11ese. E11-
efecto despues de examinadas las deter1ninaciones anteriores 
y tomados de Sugetos qlte habían exercido e1npleos consegi­
les los conocimientos adquiridos sobre el particular, resultó 
de todo que el 1naior 11ún1ero ele Padres de familia son en ver-­
dad pobres, q1le este aecidente es en general la escu:,:a con que 
col1or1csta11 el no po11er sus hijos a la Escuela, y qltc faltando 
en aquellos eapaeidad para i11struir poi• sí a estos, EC heredart 
y l1acer1 tra11smisibles la ignorancia, idiotés, y to<los los vicios 
qt1e le son col1erentes. 

"Por otra ¡)arte la corta <1otació11 de solo cien pesos q ne de 
los ProtJio.~ se su1ninistran al :.\:fa estro de 1>rin1eras letras, ilO 

perrr1ite imponer a cstn 110 exija de los Padres de familias un 
estipcndí0 1uensual por cada nifio de los que enseña. En fuerza 
de estas, y otras co11sideraci<)ne.s re::;olvió 11nifor1ne1nente el.:-­
var dicha dotación a doscientos pesos por año l)ara el l\-laestro 
de esta Escuela Pública: &'Olicita11do previa1nente de V. E. ,;1~ 
aprobación .superior seg-ún de1nuestra el rrest.in1onio de la .Ac­
ta cita que acicnnpaña. Por este arbitrio se co11siguirá que do­
tado regularmente el 111inistcrio ele enseñar prilneras lietras, no 
será tan <lificultoso se contraigan a e~te excrcicio Sugetos ~a­
paces de desempeñarlo a satisfacció11, y que sie11do la enseñar1-
za libre de contribución por pH.rte de los Padres ( como ~11 
aquel caso se ordenará) queda cerrado el efugco de los que máH 
bien por indolencia, que 1>or pobreza privan a la juventud de 
esta primera disposición preparatoria para las otras Ciencias, 
y ..::\.rtes, cuia proteccción, y fomento es el voto predilecto en 
-i;r_ E. según lo ha 1nanifestado e11 sus Personales Proclamas. 

"Dios que a V. E. m. s. a. s. Sala Capitular de L11jAn 
lVIarzo 23 de 1810. •- Exmo. Sor: Andrés de :i\iligoya - Este­
bítn de. 'l'orres - E~tanislao .Ag11irre - Franco - Rocha -
::.\-1.an tl el. r1 de Basabe" ( 27) . 

(27) El ofic-io qu" reproch1<:í1nos Iué exllumado j:1nt.o ron 1,, :.-esoludó1\ de 
CisnerO$: que (•itAremos en ~cguicla. por el Dr. lti<-a:rclo Le•;ene, en su trnbaj~ "Un de 
c:'l'eto del Yirrey Oi:uu,ro~ sobrt~ i1lSt!U<·c-i6n públicn obligntoria'• Buouc,t. Aíre,-;, 
1918 (s~¡,1rat<1. de ln Rc,·ist,i <le lhlosoiia}. A lr.ivés de ese ofido, conodn Leve1\· 
ne 1~1s :LC tna,·iou~:,a; clÍ'I A¡unta,1niento Jujnncnso, q\1c •u1uí ::.e 1n1bli<:~u po'f 11ri· 
n•er:1, 1:e1,, 
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Con diligencia rara en la época, el Virrey dieta la pro­
videncia que hemos transcripto en la nota. Si bien no tiene, 
como resulta de sus propios términos, ni el carácter general, 
ni la. trascendencia que le acuerda el Dr. Lcvéne, (sus efec­
tos re restringe11 a la jurisdicción de L11ján y la sanción se 
-aplicaría c11ando los a11alfabetos eun1plieran 16 años) no pue­
de negarse su i1nporta11cia real, ni que constituye uno de 
los esf11er.:os más serios l1ecl1os en el país, en pro de la difu­
sión de la enseñanza gratuita y obligatoria. (28). 

(28) El <le1reto de Cisne1•os, di<-e así: - Exmo. Sr. Virrey, Govr y Ca1in 
Gral - Ilue11os Ays, 28 <le ll-fa1·zo de 1810. A()ru(,basc el n~uerdo que s(• a otnpa· 
úa ;1 C$te of l io, ontext<~~m. que en el Ba.ndo qe, su µubliq uc. se 11r~vcnga de 01·den 
de C$la S.qa,rio· idad la oblig:, ión 'l"• tienen los Pi.di·es de t:unilia, sin e-.: ep• 
dón ni d is ln i6n de 1>e: son;,is de poner t\ sua hijo~. ¡i,a.: <., $U,; ensefian1,a en la ~s­
C\\Clfl de pri111m as J,ctTas, bajo el ·, on e1>to de qe. si así no Jo hi<-ieren, '! uan<lo lle• 
gu.eu " la ho-ln,l <le <lie,. y seis :iños se,·:ín extr>ildos tic aquel ve ·ind~1·io todos 
los que 110 estuhicscn instruidos en aquellos tan ne csa,·ios rudhnentos, ¡>ara de~• 
tinm·los al scrvi,io de l:is Al'mas. :Hny una rúbliea. Veles". 



CAPITULO SEGUNDO 

k) O O R RIENTES 
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Según el .Dr. I\líanuel F. rviantilla.1 un_ siglo después _de la 
fundación de la ciudad, Corrientes no t enía escúelas (1) . El 
dato es_ ine_xacto y ha sido varias . veces rectificado. La ver- . 
dad es que, fundada en 1588, ya en 1603, a propuesta de Die­
go Martínez de !rala, Justicia 11[ayor de la ciudad, el Cabil­
do creó la prin1era escuela pública. Fué • maestro de ella. 
Ambrosio de Acosta, criollo ast uto y de letras, nacido en 
jllrisdicción de Santa F e, educado en la Asunción, poblador de . 
Buenos Aires con Garay - donde obtuvo su consiguiente 
solar en-el "repartimiento" de tierras - y aco1npañante tam­
bién de don Juan Torres de Vera en. la fundación de Coriren­
tes, de la cual, como es lógico, sacó su pertinente lotecito· de 
"terreno para dehesas", una encomiend-a, y demás granje­
rías habituales en acontecimientos de esta clase. Era vecino 
afincado y persona, respetable ( desempeñara antes el cargo 
de Escribano Público y del Cabildo y en distintas- ocasiones 
oficio de regidor), cuando los cabildantes· Je confiaron ese 
cargo de maestro que, no sin alguna resiste11cia, ae~dióse 
al fin a aceptar ( 2). Suscriben ese acuerdo que abre la eiri.sto­
ria de la instrucción pública en Corrientes, además de}11'Íar­
tínez de Irala, Pedro López de Enciso - Diego Martínez de 
la Orta - · Juan Alonso de Cosar - Francisco Ortíz de T.1e­
guizamo - Gaspar Berna.l y I-Iernando de la Cueva, alcaldes 
o regidores del Cabildo correntino. • 

. 'Otros n1aestros laicos siguieron a Acosta. No se han sal­
vado naturalmente los nombres de todos. Fero sábese que e11 
1640 se confirió el título a Pedro de Medina, y en 1641 a To­
más de Zárate. En 1686, como dice Mantilla - y nó en 1681 
como afirma Figuerero. - (3) Gabriel de Toledo, flamante 

( 1) "El Cabildo de Corrient,es y la enseñanza públi'ca", en Anales de la 
Facultad de Der e.ho, Buenos Aires, segunda se1·ie, Tomo I, p. 321. 

(2) M. V. Figuerer o. Historiografla de Corrientes. Primera pa.rte, p. 170. 
( 3) J\iatien20, loe. cit., p. 321 ; Figuerero, loe. ci(, p. 357 . 

' . 
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gobernador, Alejandro de Aquino y Adriano Esquivel, cabil­
dantes, resolvieron "solicitar la cooperación. de la Compañía 
de Jesús para :fundar dos escuelas de primeras letras y lati­
nidad en la ciudad". Lo de dos escuelas debe entenderse, una 
de primeras letras y otra de latinidad. No está demás acla­
rarlo, pués esa anfibología ha dado pié a }\.'[antilla pal'a un 
capítulo de reproches a la Con1pañía; esta vez inmerHcidos. 
Cargos que repite, hasta con los adjetivos, el discreto Fi­
guerero ( 4) . 

Para soste11er el instituto, 1a ciudad ofreció a los jesui­
tas llna pingue~ dotación que fué aceptada c11 1690 por Se­
bastíar1 • de Toledo, primer rector del colegio. Segú11 l<'igue­
rero, que copia a ~'[antilla, '' los jesuitas cumplieron tarde y 
mal el compro1niso con.traído". En 1697, apenas clisponía la 
ciudad de una hurnildísi1na escuela de primeras letras, regen­
teada con desgano y poca vocación por un "l1cr1nano" de la 
Co1npañía. Dejamos librada la responsabilidad ele esas afir­
n1aciones a los autores citados, cuya parcialidad l1en1os cum­
plido cor1 (~l deber de poner en evi(ler1cia. '{;no y otro no va­
cilan a atrib11ir a lii falta de la esc11ela de latinidad que los je­
suitas se obligaron a fundar, ''la lucha entre la ¡>arte más ca­
lificada del vecindario y los represcr1tantes de la Compañía de 
Jesús" ( 5) . 

y E11 Corrientes, la i11ieiativa más interesa11te en materia pe­
,, dagógica durante la época colonial, es 1a de Don Bernardo 

Casafus veci110 feudatario y regidor de la eiuda.d, quién 
en 1750 propugnaba el estableeirniento ele es<n1elas rurales 
gratuitas y obligatorias. Con10 deseo11fiara de conseguirlo del 
Cabildo rlo vaciló en hacer a sus expensas el viaje a Bue110s 
.Aires, 1>ara gestionar directamente del Gobernador Don Jo­
sé de Andonacgui la aprobación de sus planes. Entre otras 
cosas, decía Casafus en un memorial fec11ado el 7 de Julio 

(,1) Con todo, J)nrec:e, en efecto, que fué en Corl'ie11tos, más que en 11:irte 
:!lguna, clonde los jesuita,; pusir.ron en ju~go las más n.n·i~$g2:1da$ maniol,rns ,,o­
lítleas y lD,s ºarteri<lN de su indust1·iQ,, que es costumbre imp,1tadcs. venga o no 
n, c•uent<>. Lo eiel"to es q11e 1111;1, ele Ju~ 1io,·us easa,; de la C'o1npaíl.fa. donde la maloca 
de la expulsión dejó boUn de import.an ,,i ►\, fué la. de Ool-rj en w~. 

(5) Figue~ero, loe. dt., ¡,. 317. llfatienzo, lo(,. f!it., ll- 325 . 

. ... .- .. . 
u . .:1:•-- · 
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de 1750: "V. E. se l1a de servir dar la más severa provicte11cia 
a fin de que en los pa1·tido.s de la ciudad de San Juan de Vera 
de las siete corrientes. . . se imponga escuela a I os 11iños, 
de que carecen ... obliga11do a los ¡>adres de familia, con pe­
n.as graves, los traigan a ellas, cuyo cuidado pt1ede V. E. or­
denar al Cabildo de <licha ciudad; dipl1tar1do llno de sus indi­
viduos para que e:-;tc se dedique a hacer una visita ge11cral a 
los partidos y vaya con todas las facultades de V. E.. . . enta­
blando dichas escuelas, y que este cuidado se l1aya de te11er 
a lo 1nenos una vez al año, precisa. y puntualmente; impo11ien­
do V. E. el apre1nio que hallare por conveniente". 

Pocos días clespués, con diligencia intisitada, .A.nclonac­
gui dirigía al Cabildo Correntino la siguiente providencia: 
'"l'crigo J)Or_ conveniente que en todos los partidos que com-
1>rende la jt1risdicción de esa ciudad, se ponga11 escuelas 
para la e11señan7.a de los niños, que seriín m11y útiles, y sin 
ellas, en su crianza tendrán 1nás de infieles; y eri este parti­
cular V. S. provide11ciar{i que por término del año se visiten 
pal'a remediar defectos que se padeciesen en ellas, po11iendo 
todo esn1 ero' '. ( 6) . 

Si la visita se realizó e11 la forma y con la asiduidad pres­
cripta, es difícil afirn1arlo; pero que las escuelas se implan­
taro1i es indudable, pllés .t\.zara dá tcstin1onio de ellas en su 
"1\íen1oria Rural", escrita en 1800: ''hay más parroquia!'!, dice,. 
en los campos de Corrientes que en los del Sur, y (hay) en 
cada ¡;ago una escuela''. Aunque 1\.ndonaegui - como Ver­
tíz más tarde - no se anin1ó a l1acer obligatoria la enseñan­
za, ni ésta resultó sien1pre g·ratuita, su eficacia no f116 menor 
·(7). Como que ..::\zara atribuye a la influencia de esas c~uelas 
la superioridad que acuerda a los correntinos - "económi­
cos, i11dustriosos y aplicados'' - sobre los paisanos del resto 
del país. 

(6) Ambos documento$, el "memorial" y la resolución, e11 Mantilla, loe. eit., 
p. 326-327. De alH lo trnscribilno$, <:on su ortog,·afía eviclcnt,cmente morl<,rnizu.d,i. 

( 7) Según un informe de Do1\ Bartolomt Ca bral, Sindico Proc\1ro dor de la 
dndad, a fines del siglo XVIII las eseuelo.s de la eampaña subsfatlan cou nten­
sualidades pagadas .i, log maestros 11or los padres. 
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Después del extrañamiento de los jesuitas y aúr1 a11tes 
<le que el destino de sus bienes fuera resuelto, el Gober.na<lor 
1)011 .Jua11 lVIanuel de Labardcn "logró", segú11 sus p1opias 
l)alabras, po11er t1na escuela de primeras letras, a cargo "de 
t1n mozo ele juicio y habilidad". Llamábase aqt1<~l rnaestro 
Grcgorio .. A.raujo. El al1la se instaló en u11a de las piezas 
del Colegio ele la (~ompañía. En noviernbre de 1772 se creó 
tarnbién la escuela de gramática, que la ,T11nta Ylunicipal ve­
nía. reelarnando ele la Superior desde cinco años antes. Fué 
1u.nnbraclo preceptor. de ella un herrnano de la escuela prima­
ria y capellún de ambas el Presbítero Pedro Solís. Se .fijó, e11 la 
1nisn1a feclia el sueldo de los maestros, asignándole 275 
pesos al de primeras letras, y solo 200 al de gra1nática; que 
debíar1 abonarse con el ¡>roducido de la cólebre estancia del 
Rincón de I,una. J,Jn c~as condicio11cs f11neionaron l1asta que 
el Coronel Francisco G abino Arias in vcintó aquellas J1ipoté­
ticas redtuicüones de la Cangage ql1e dec'Ía hacer fundado en 
lln inaceer-.;.íhle rincón drl Chaco, haeiéndose adjudícar la es­
tal1c1a para su 1nante11i1niento. Dcspojaclos los n1aestros ele sus 
sueldos, las eseuelas se cerraron poc:o después. 

En v,u10 luchó el Cabildo por arraigarlas dn nuevo. Du­
rante un tiempo ace¡)tó el cargo - la eaJ"ga - de n1aestro 
de pri1ncras letras, Don ;José Ignacio (}alvá11, padre de Elias, 
cuya actuación en el n1agisterio de Buenns .1\ires heJnos rp.fe­
rido en el capítulo respectivo. Pero debió rern111eiar poco des­
pués "a c;ius,i del corto estipendio que no piir1nite 11i una vicla 
de pobre.7.a". En 1794, el Ayuntamiento realiza l1na nueva 
tentativa noinbrando n1aestro a ..1\gustín de la Hoz. Pero 
tamb:é11 éste se ve obligado a dimitir c11 1797, porque a 
los t:t•ts años de su designación no l1a percibido "l1r1 solo 

.~real" (8). ()on10 en Sa11ta .l!'e, 110 quedaba entonces er1 (jo-. 
rricntes· 1nás eSCl1cla ele prilneras letras, que la <lel convento 
fra11eiscan o ( 9). Su historia merece Jl{Lrrafo a parte. 

Si bien los .franciscanos tenía11 casa en la eiuclad clesde 

( il) ::\f;intilla, lor. cit., p. 3ll2. 
(9) "'l'elégrafn ll>Icr.::uüil, etc.", T. 111, N'I 16. "J)cs~ri¡,,·ión de la Ch1daol 

de Corrientes" . 

.... .,.. . -
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1612, "por la escasez del personal y por la su111a pobreza co11 
que se tropezó e11 los prin1eros tiempos", pasaron muchos años 
ante de que 1,;e estableciera en ella la esc11ela elemental ( 10). 
l\fo hay indicios <le que existiera antes de 1754. Es de presumir 
que de alí en aclelante, apre.suráranse los frailes a instalarla 
cumpliendo la ordenanza del Definitorio que así lo n1a11daba 
bajo penas severas. Docume11tos del archivo cor1vent11al me11-
cionan ya su existencia en aquella fecha. A partir de 1769, 
la regc11teó durante a.Igunos años Fr. ~-,raneisco Correas (11). 
l>cro es solo desde 1797 en que se hizo cargo de ella Fray ,Jo­
Eé de la Quintana, que la cse11ela seráfica alcanza la impor­
tancia y el prestigio que la rodeaba al estallar la Revolución 
de l\íayo. 

. 
lt'ray José de la Quii1ta11a es sin duela el n1aestro de la Co-

lonia que más ho11da huella y más perclurablc memoria l1aya 
dejado en los pueblos. Contribuyeron a cin1cntar 1u1a y ot1 a, 
su decidida vocació11 por la enseñanza y lo di11t.11rno ele Slt 1na­
gisterio que, iniciado en el siglo XVIII, se prolongó sin i11-
ter111itcncía 11asta la segunda mitad del XIX. Había naci­
do en 1773, en Vi1.caya, eon10 su hermano en San .l<'rancisco 
y e11 la enseñan.7.a Fray ;Juan José Archeverroa. Llegó a Bue-
11os 1\ ires e11 17fl0. ..1.\.q11í ejerció el co1nercio cor1 éxito vario. 
Pero tuta e11fe1111edacl que puso cr1 peligro i::t1 vida y Ja rnuer­

te del a1nigo y protector a qu:cn todo lo debía, desil11sioná­
ronle clel n1nndo y tras 1n1 corto noviciado e11 la vida clevo­
ta, profesó en e] Co1tvento de la Observancia de Bue11os 1\.i­
res en 1795. U11 año después era desti11ado a (~orrientes, don­
de i11ició en 1797 el apostolado educacio11al que ejerciera 
durante más de n1edio siglo. En 1854, cargado de años y de 
achaques, el Gobernador Ferré le acorcló el retiro con pen­
sión de una onza de oro 1ne11sual, e11 un decreto que lo de­
claraba Benemérito Preceptor de Instrucción J:>rilnaría. St1 
retiro de la enseñanza .fué 1111a apoteosis. Y su n111erte, acae­
cida e11 1862, 1111 duelo público. En 1920 el pueblo ele Corrien-

( l ()) F'i-. Antonio Córdoba, loe. cit., pág. 290. 
( 11) Ar~h. del Convento Grande de Buenos Aires; Lib-ro de Aeu.,rdos De• 

íinitoriales, ai"\o io.di<:aclo y "Tablas Capitulares de la Pr<,vincia". 
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tes l1onró al maestro y se honró a si 1nismo, levantanclo P.ºr 
suscripción pública una estatua al Santo Lego que <lt1ra.11te 57 
años forn1ara "ciudada.11os austeros, patriotas distinguiclos y 
ad1ninistradores incorruptibles'' ( 12). Sobre el pedestal del rno­
numento que se a1za a la puerta del Cor1veto .franciscar10 pt1-
do la posteridad agradecida grabar la lapidaria exprcsió11 
lath1a: Jfic Docuit. 

-·--
('12) I-Ian dedi<-ado sendos elogios ,i Frny Jo1<é de ¡., Quintana, ill[ant.ilh1, 

lor. ,ít, 1>. ,.121. l!'riiy A. S. C. Córdobu, loe. ,·it., 1>. 290-295. Figuerei·o, lo~. tit-., 
p. 405•410. Luis D. Cabra!, "'!'res F·olletines". Corriuul.,$ 1909. 

... - ííillil 
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1\.l frente ile "80 ma11ccbos y bie11 1na11cebos 11acidos en 
esta tierra y U!l bergantín y seis canoas hcr1didas a man.era de 
barcas y algunos canoas sencillas, cinct1enta caballos y las 
1nuniciones que 11a sido posib]es" • sa1ió de la 1\.sunció11 un 
día de abril de 1573 don ,luan de Garay, escoltando la cara­
bela que llevaba preso a España al te11icnte de Goberr1ador 
F'e: i pe Cáceres. ( 1) . Pero a esa ta1·ea policial, "inj crtada a 
últin1a hora'' en el plan de la expedic;ón, su1nábase la más 
in1portant(i cn1presa de "hacer la población 11ecesari11. allí aba­
jo!', (~n el Río Paraná; a la cual con vizcaíno tesón, venia 
Garay eonsagrando todos sus esft1er1.os desde tiempo atrás. 
Después de peripecias que uo son de este lugar, '' la pobla­
ción necesar.ía allá ahajo'' quedó formalizada el 15 de No­
viembre de ese año 73, eon el 11ombre de Santa Fe de la Vera 
Cr11z. 

Cuatro años más tarde encontramos la consta11cia ofi­
cial e11 las actas capitulares de la flamante eil1dad, dé que 
uno de los pobladores, de nombre Pedro Vega, "es el que en­
seña la doctrir1a cristiana a los niños de poca edad y a leer 
y escribir a los demás". (2). Correspo1ide pues a Santa Fe 
el ho11or de l1aber tenido el prirncr maestro laico que l1ubo en 
tierra argentina. Desgraciadarnente debemos la referencia a 
la· circunstancia de que ya para esa fecl1a. I>edro Vega, ca1l­

sado de su n1inisterio o acuciado por n1ás altas ambicior1es, ha­
bía obtenido per1niso del "muy magnífico señor teniente de Go­
bernador" don lc'riu1cisco Sierra para abarido.nar la ciudad. 

··------ . 
( 1) Las frases e,tlre ,·omillas ~on de Gar11y. Pero rJ 1nismo en ear• 

ta. al Rey, del 20 ele Abril de 1582, "dire que h111daro11 Sa.nta . Fé 7 6 pobladores, 
d., los •111c 7 csp;,ñoles, El ia: tor Pedro Dorantes "quien en <lcsempeño de su <:ar• 
go tomó raión de gentes y cosas", dice que para· la empresa: $e junt,non hasta 
9 espaiioles y 75 man ebos de la tierra. Ooní. Cerveru, I-listo-:ía de Santa Fe, 
J, p. 126·127. Grouss;u:; Mendoza y Ga,·ay, µ. 342. Carta de Pedro l>oranto~ 
al Rey, ,iiio 15 73 en Cei-vera dt. apéndi, e l'• 6. 

(2) Provi11da de Sant11 l'e. Actas del Cabildo Colonial, aúos 1575 a 1595, 
Tomo I, pág. 28, Cnbíldo del 18 de :tl{.-yo de 1577. • • 
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Lo cual motiva la presentación al Cabildo del Procurador 
don Pedro de Espinosa, alarmado ante el "notorio daño y 
perjuicio" que para los vecinos resultaría de la salida de 
Vega, pues 110 habiendo en la ciudad otra persona capaz, 
sus hijos "no deprendera11 a leer y escribir". De todo toma 
razón el Cabildo y como el Gobernador está presente, en el 
mismo acto resuelve "que se esté el susodicho usanclo el oficio 
que usa en que tanto sirve a Dios y a la República haze gran 
bie11, hasta tanto que Dios nuestro señor sea cervido que ven. 
ga a esta ciudad persona. . . que lo sepa hacer, so pena do­
zientos castellanos para la cámara de su magestad''. (3). 

l1. menos que obtuviera urui posterior revocatoria, debió 
envejecer en el magisterio este ben.emérito precursor, pues 
solo a principios del siglo XVII empieza la enseñanza reli­
giosa y recién en 1617 aparece 11n nuevo maestro laico. Este no 
es otro que aquel l\íártín de Angulo '' que en el puerto de Bue­
nos .Aires tuvo escuela" y, según él, "sacó discípulos diestros 
en el contar y cantar junto al órgano". llemos ya referido 
sus andanzas e11 Buenos Air(~S, q11e no autorizaban por cierto 
la for1na jactancionsa ele su presentaciÓll. Como no había 
entonces otro maestro en Santa Fé, el Cabildo acepta sus 
servicios. Pero con su habitual informalidad, al poco tieinpo 
Angulo abandonó la escuela y se volvió a Buenos Aires. En 12 
de novientbre dti 1618 el Cabildo, '' como los hijos de españoles 
andan sin doctri11a ni escuela" y está e11 la ciudad "un. fula­
no (~arncra'', que deseaba ocuparse de la enseñanza, se 
la cede, "co11 cargo que no acudie11do a su obligación Ja jt1sti. 
cia lo castigará". No satisfizo la arncnaza al "fulano Carne• 
ra", o las aptitudes de éste no satisfacieron al Cabildo, pues 
al año siguiente - 1619 - nombra maestro a Fraltcisco N{1-
ñez Olguin. Todavía otro nombre de preceptor secular aparece 
en las aetas capitulares, Simón Cristal, nornbrado e11 1649 (4). 

Y a para esa fecha la comunidades religiosas han abier• 
to - o se disponen a hacerlo - sus aulas de primeras letras, 

-----
( ¡j) I bidem. 
( 4) Ccrvcra, op. cit. II, \liig. 245·247. 
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y se repite el lógico fenórncno de absorción del elemento es­
colar por los conventos. Según inforn1e dH Diego de Gongo­
ra al Rey, en febrero de 1619 l1abía ya en Santa li'e cuatro re­
ligiones: "San li'ra11cisco, co11 un guarclian y algu11os 1nucha­
chos q11e se i11struye11 en culto; Santo D01ningo, con 11n prior 
y un con1pañe1·0 lego, instruyen c11 relígió11 a indios que trabajan 
en la tierra; Nuestra Señora de las :.\fercedcs, con el corn(in­
!lador y sn coinpañero, predicador de la casa y la Con1pañía 
eon el reetor, tres religiosos ele 1nisa y un lego, sir.11do la que 
más trabaja e11 (la) educación (de) hijos d<~ vecinos y t!on­
fesiones. etc." ( 5). 

Los ;jesuitas, establecidos de:,;dc~ 1610 co11 solo dos frai­
les, e] P. Francü,co ele V a]l e y el her1na110 ;ruan de Sigordia, 
tuviero11 desde el prirnor 1nornento escuela de prin1eras letras 
a eargo d(il 11ltin10 1101nbraclo. El hern1ano Sigordia se desen1-
peñaba (¡,egnn el testimonio no muy clesintere:,,ado de Lo­
zano) "co11 bue11 logro de srt trabajo y mucha alegria de 
los !)adres do .fan1ilia" ( 6). lTna carta anlla de 1612 110s 
n1uestra la esct1t•la en 1>leno funcionamiento. (7). Con ]as 
vicisitudes inhere!1tes a la época y al Jugar: pobreza, gue­
rra de indios, pestes, ete., la residencia ;jesnitica-y la r.seue­
la, por (•nde - - siguieron de~envolviéndor,:e en alternados 
püríodos de esplendor y decadencia e11 la enseña11za, según 
ft1era el 1naestro que, a la última, le tocara eu. suerte. En. U!ta 
carta del Provincial al Rcetor, .fechada en 1724, se manda 
celar la cor1du!:ta de ]os maestros de gra1nática y de prirneras 
let1·as., "porque hay quejas de que no aprovechan y que los 
rüños pie1·den nn1cho tiempo jug·ando" (8), reproche que pa­
ra n1ás de un pedagogo moderno sonará a elogio. Ex1 lo que 
a la escuela pri1naria se refiere, ]as quejas se explican y la 
<lesidia - si la hubo - se justifica, sabiendo qltC el n1aestro . 
te11ía 82 años! I~ra el hermano 'l'omás de Alzaga que dura11-
t~) más de cincue11ta fuera profesor de primeras letras e11 dis-

• ( 5 J Tnforutc ,1., Diego de Góngora al H,oy: 8 de Febrero de, 1619 en Oor-
vera, ~\ p6ncH,·u 1, p◄íg. ij 1. 

(6) J-Iistosia ele l;i. Compañía, Madri<l 1755, Tomo 2, pág. 266. 
(7) Jo'. de l!'. y L., Docum.,ntos eit. Tomo XIX, pág. 510. 
( 8) J,'nrlong: Glorias Santafeti,ta~, ¡,ig, 35. 



-·- 272 -

tintos colegios de la (Jornpañía. )furió dos años más tarcle -
en 1726 - y sus exi(Juias fueron una dernostración de duelo 
públieo. 

TJa escnela entretando iba en aumento. En 1740 las aulas 
fuerort trasladadas "al aposento grande de la esq11ina", al 
que se le abrieron puertas a la calle (!:l). Despur.s de lo Cl1al, 
r:-:egún afirma el cronista 1nentado <!n la nota in1terior, pocas 
fueron las variaciones que er1 edificio, enseres y personal stt­
frió la escuela hasta el <lía del extrañamiento. ·y a veren10s la 
suerte que corriera dc)spucs de 1767. ITablen1os entretanto de 
las otras aulas religiosas. 

TJOS archivos u.e la orden, ele Cllya.s lagunas y,1, hen1os ha­
b'.ado, no per1niten fijar ni siqu'el"a aproximadan1ente, la 
fceha en qu<i los franciseano8 abrieror1 su eseuela. lilxistía 
desde luego en 1756, pues se la rnenciona expresamente e11 los 
docu1nent.os (JO). Y al finalizar el siglo XVIII, cuando los acl­
ministraclores infieles entraror1 a saeo en los expolios ;jesuitas 
y l 08 herederos d~)1 colegio eludía11 la '' pensión de enseñanza'' 
con que se les cediera, la escuela seráfica era la úuica dorHl(! 
los niños ¡;antafeeinos encontl'aba11 ilus\-ración y doctrina (11). 
Desde 1769 hasta 1774 e11 que murió, la tuvo a su cargo 
Fr. Francisco Goro?.:ábal. Er1 1780 fué puesto al frente de ella 
Fr. Antonio de las Llagas, traído de Córdoba a ese efecto, 
En 1810 reg·enteábala Fr. ,JQsé J:>edroso, que después de hab,·r 
aetua<.lo en Tnc_urnán y Buenos ~i\.ires fi:lé trasladado .a Santi1 
Fe en 1806. 

En cuanto a los domínicos, si bien estahleeidos desde r.l 
siglo XVlJ, solo a raíz de la expulsión de los pesuitas co-
1nenzaron a preocuparse ele la enseñanza primaria. El año 
rnisn10 del extrañamiento, Fr. Francisco Jiménez, prior (lel 

,. Convento de Córdoba y "vicario en Santa ll,e del benrmérito 
Ran Pablo", se presentó al (~abildo haciendo presente la falta 

( 9) Loe. ~it., p(1g. •l :1. 
(10) Ar.·hivo del Ccnvento ele Buenos Aires. Rcsoluciót\ del Vc11crable De• 

tinito1·ío, año l 756. Se ag:·egn a la cnseñan•a que se ímp,irlia en la es uela pri­
rnarílL, la del idioma guar"ní. 

( l l) Ccr,cra, loe. cit. I, pág. 245 l 6. "El Plata Seráfico", Jo~. dt., p. 328. 
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ele eseuelas donde aprenda ]a juventud a leer, escribir y la gra­
mática, para cuya enseñanza o.frece dos religiosos". Pero la soli­
e'tucl q1¡edó firt proveer y entretanto los domír1icos-qne ya 
había11 te11jdo esct1ela durante algún tientpo -· la rciabrieror1 
en 1771. Por lo 1nenos desde esa fccl1a. c1npieza a figt1rar en 
las actas, el. 11ornbre de sus maestros. Fray Francisco Pera 
inicia (!Slt r1ucva época; pero destinado n1í1s tarde a la doc­
trina de Yapeyñ, la enseñanza quedó vacante hasta 1799, en 
que ¡:e hace cargo de ella F'r. l">edro Acosta. Entre 1783 y 1790 
se produce la "decadeneia" ger1cral de los estudios en ]os con­
ventos dornínicos de ql1e ya hemos l1ablado. Las escuelas ele 
prímeras letras desaparecen en casi todos el]os- Sa1tta Fe, 
inclusive-para reabrirse recién er1 17H1. J)e la esc11ela que nos 
ocn1pa se hizo cargo, en esa feeha, Fr. 'l'omás Troncoso que en­
señó en ella hasta 179H. Sucedióle Fr. Nicolás Jiménez q11e 
cijc,rció hasta después de 181 O ese magisterio. 

t, Y las escuelas del ltcy 1 1.\.. la expulsión de la (~01npafiía 
cayero11 sobre sus biertes con10 aves de presa, n1agistrado.s y 
clérigo!:i, congregaciones y cofradías. (;ada uno pedía su hi­
juca en aquella participación de bienes de difunto. I.Ja n1a­
yor parte de ellos se evaporaron en las n11i.nos n1anchadas por 
todos los peculados de aquel ;Joaquín :.VIaciel, "desafecto a Jos 
jcsl1itas, pero no a los bic·nes ele los jesuitas''. f;o que él dejó, 
~e lo llevaron otros, desde los mercedarios que obtuvieron el 
colegio, hasta aquel (:;risóstomo Pérez, que allá yor 1790 
pedía se le adjt1dicara un lote. que, sin d11da por olvido, no 
se había llevado na.die: "1111as cainpanas, uI1a t1figie de Kues­
tra Señora, t1n crueifijo y tres casullasn. Algunas dcpe11• 
den,üas de! vasto Colegio .fuero11 destinadas, en 1774, para 
abrir allí dos escuelas: 11na, 11aturalmente de prin1eras letias. 
Se fija al n1aestro un sueldo de 300 pesos y se lla1r1a a con.­
eurso. El Cabildo se reserva el dereeho de removerlo "sic1npre 
que lo sc)a justo", debiendo preferirse para el cargo "los patri­
cios a los fo~a11eos". De esa escuela de pl"iineras letras fué 
maestro Juan Francisco Ortí:i:. 

Los mercedarios venían, desde 1783, gestionando "tro­
car el convento de su religión por el que fué de la Compa-
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ñí.a ele .J csús", con la. obligación de mantener gratuitanH~Hte 
las esct1elas". Hiio esa pl'in1era gestión el Visitado1· General 
ele la oruen, .1!1r. lVfanuel Sáncliez; y fué parcialrn()nte aten­
dicla. En 1792 volviero11 a ini,;istir se les diera todo el cor1ven­
t.o, lo q11e obtuvieron iI1terina1nente pri1nero, y (~n fol'n1c1 clefi­
nítiva por l{eal céd11la de 1795; sie1npre con la expresa condi­
ció11 de 1na11tene.r e:sc11elas, lo que no habían curnplido ann, 
11i cu1npliero11 dci:sp11és. En 180H, segú.n el J?. Furlo11g-, 11n in­
forntc del li'iscal Villota fc)chado en Buenos Aires insta al 
Cabildo de Santa J:,'e para que conn1ine ''seriarnente al prela­
do ele la 1·eligíó11 rnc•rcedaria qne <:111npla con lo pactado al 
recibirse del coleg·io de los jesuitas" ( 12). Rn 1795 rnientras 
ll rgaba la c:011 fir1nación real, abl'ieron provisoriamente una 
es<:uela, que abanilo11Hrnn enseguida de obtener aql1ella. 

En l 7~J!:l la de B~nl .l!,ra11ciseo era, otra vr.z, la sola es­
cuela de la c::iuclcJd :r sus aulas atestadas no daban cabida 
a 1níis alun111os. ,Juan 11. (~añete, cléi'ígo que deseaba "ha­
eerse beneruér·ito del público'' ofr(.'cióse por entonces para ensl'­
ñar mediante "un n1oüeraclo e!:ltipendio", "a unos n leer y es­
cribir, a ot1·01; la gtarnútiea". Bn esa fecha (!l clan1nr por "nl 
trastorno ql1e han pad(!Cido la!-. escuelas" era gcnPral. Es de la 
r11is1na época la CXJlosición elevada al Virrey ;\.viles po:· el ve­
cino de la ciudad, J{afael }Iartínez. "~le rodean nueve hijos, 
-- escribía lVfartíne:t: - oeho del fuerte sexo en llll país er1 qu(' 
por no haber escuelas p1Íblicas, toca ya su perdició11 ... ('.o­
J.no ¡>adre Qlle los a111a con la n1ayor ternl1ra terno que con la 
fa.ltn ele principios i,can llll.O ~ánganos sin ocupaeión, viviendo 
a costa ele las fHtigas de :,;u prójitno. . . Por el cxtrañaniicnto 
el e 1 os l{eg ulares de la (~o rn pañía el e ,Jesús . . . q u ecl ó la e11:;c­
ñ a 11 ia de la juve11 tud a cargo de u11 digno patricio prcsbi­
tei-o y ele otro secular; ele poco tiernpo a esta parte se han se­
parado por la supresión de sus propias cong·ruas. . . y clesde 
entonces, según oigo, todo es disgt1sto y trastorno a los padres 
( de familia) porque preven el 1nal aspecto que a la poste­
riclacl presen t.a osta falt.a de principios ... ,, . 

(12) Gloria~ Santt1fecinas. J.ut, oüu,·,·ión, 1,ág. 71. 



- 275 -

Como no .fuera oído, el tesonero vecino y meritorio padre, 
preocupado por la suerte de sus nueve hijos insiste en 1803 
y o.frece al Virrey este cuadro del estado e11 que ·ha caido la 
juventud a causa de Ja falta de escuelas: "El comprobante nos 
lo presenta la multitud de muchachos de todas clases y sexo 
desde ocho a doce años con el cigarro en la boca, algunos con 
cuchillos, otros en la pulpería con el vaso de aguardiente y 
los n1ás expresandose con palabras torpes y descompuestas; 
siendo lo peor que yo los he visto, y los ha mirado todo el pue­
blo, disparando sus descargas cerradas de cascotes y cáscaras 
de sandía a las luminarias que en candilejas ponen los V(!Ci11os 
en sus puertas y ventanas al tiempo de pasar las procesio-
11es ... " No era lVIartínez el único que se lamentaba del esta­
do de perversión e11 que yacía la juventud ele Santa Fe. En 
3 ele n1arzo de 1802 y en 12 de diciembre de 1804 lamentaba 
el ministro contador de ]as Cajas reales que los desmanes de 
la j11vent11d ''crecen con rapidez y progreso indecibles''. (13). 

Si esto sucedía en la ciudad, puede suponerse lo· que pa­
saría e11 la campaña. De ella dice un historiador generalmente 
bien informado: "hallábase desamparada, sin escuelas, . sin 
maestros, ni casas, creciendo la población en la mayor ig-
11orancia, brutalidad y abandono". (14) 

( l ¡¡) lbiden1. 'l'ambién Cen·era. Historia. c·it., Tomo I, pág. 542-546. '.l.'omo 
II, pág. 245:247. 

(14) Ce:·vern, op. Cit., Tomo JI, J>Ílg. 247. 



m) Entre Ríos 

• 



De las ciudades capitales del litoral argent.1110, fué Pa­
ra11á la última qt1e se ft1ndara. Recién e11 1730 "la, 'l'enencia 
de Gobierno de San.ta Fe echó los cimientos de la Bajada", 
como se llamó en sus printeros años la Capital de Entr.e Ríos. 
La espesa, selva ele lvlor1tiel era ya, y conti11uó siendo por n1u­
cl1os años, refugio de inadaptados, que tenían 1notivos para 
rehuir la disciplina 11rbana del español y 110 se resignabaxt a la 
vida ruclin1entaria - y tarr1bién, a s11 rnodo, discipli11ada -­
d(i las tol<lerías. Crüninales, dc~sertores, alzados, cuantos te­
níar1 pendiente alguna cuenta eon la justicia; otros a quienes 
el espíritu hazañero de la ra7,Jt arrastraba en busca de la 
aventura. eada vez 1nÍls in1po1;ible cerca de los ce11tros tlrba­
nos; todos enco11traban abrigo y vida holgada en los tupidos 
bosqtH~s n1011tielcros. Sii1 ley y sin Dios, ganábanse algt1na vez 
la vida haciendo de "e han gaclore.s" de hacienda; cuando 110 
preferían alzarse con ella, 11egocia11do por su cue11ta los arreos 
de que eran depositarios. Elen1cr1tos inclíspensables cr1 las fae­
r1as del contrabando, at1toridades y pobladores se ,,eía11 obli­
gados a contentporir.ar con ellos; salvo cuando alguna fe­
choría tomaba proporciones de n1otín y era necesario enviar 
para escarn1entai'los "t1n oficial de ho11or con fuc1·ia arruada", 
que volvía - ela1·0 está - si11 dar con su guarida. Y era tal la 
sugestió11 que el medio ejercía sobre el habitante, que según 
el liistoriador eitiulo en la nota "los colo11os establecidos e11 
la Bajada (por el gobierno de Santa Fe) bien pro11to se vol­
viero11 ta11 monta1:aces como los del :ivlontiel ". ( 1). 

Se concibe sin difieulta(l que en esas eoncliciones dci vi­
da, no ft1era precisa1nente la cultt1ra un.a preoeupació11 co­
lectiva. I-Ia podido así escribirse una discreta "IIistoria de la 
educación co1n-Cn1 en Entre 1-líos", six1 que aparezca u11a sola 

( 1) (llenigno •r. Martíuez). llístorí., el.e Erilre IUos, e,t "L:i. Provincia de 
1~. Rlos, obrn dcs~•·ipti,·n escríta con motivo de la Ex110:,idón C'niversal de Chi­
(';:\go, ek/, l>;~ran{t, 1893: 1>. 06. 
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refereneia al período co1 onial. (2). Y repetirse en otra 
que antes de 1810 "no hay rastro algur10 respecto al funcio­
namiento de escuelas de primeras letras (3) La verdad es 
u11 poco Ill!!nos amarga. Va1nos a enco11trar esos rastros 
po~· lo ntenos en la eostn del lJruguay, qu~ r,!cÍ:!11 co1ne.,1.:;ó 
a poblarse en 1770, después de doinada, al parecer de l111 
modo definitivo, la e11ésima revuelta de cl1arruas y n1ín11a-
11es. 

Enseguida. de fllndados los cur;itos de Gualeguay, (¾lta­
leguayehú y l;rnguay en 1780, en los dos ))rimeros en1pieza, 
unas vec'.es el párl'Oco, otras algún vecino de prcst.ig-io, a 
preocl1parse de la 11ecesidad de abrir escue'as. Dos o tres ve­
ees intentó el Cabildo de Concc¡}eíón del lJ 11guay arraip;ar 
la enseñanza de prirneras letras antes de .finalizar el siglo 
XVllJ. ()tra.s tantas fracasar~ el ensayo,· en parte por la es­
case:t; de recursos para pagar un maestro; er1 parte tan1bié11. 
por la resistencia <le los pad1·es, sino a 1nandar sus hijos 
a la escuela, a 1 etribt1ir co~1 suma alguna esa ensefian·la. En 
1806 el Sí11dieo Procurador ele la cil1dad, Dor1 Tomás 1\11-

tonio Lavin, eonvencido de que si la instrucción no se i1n­
partía gratuitame11tc la esc11ela no te11dría al111nnos y que 
no habría quié11 se encargara <le impartirla, si no se le l)aga­
ba; J>ropuso al. Cabildo la creación de varios arbitrios des­
tinados a subv(!nir esas nceesidades. l.)cro como el .. Ayu ita­
miento no se c:reyera autori.7.ado (no lo estaba, en efecto, 
pués lo prohibía tuia ley de Indias) a crearlos sin autoriza­
ción superior, el expediente vino a Bt1enos Aires y aquí 
debe dormir todavía, sin provee1·se, en su pertinente rÍIJCJn 
del arehivo. 

l\.:lás prácticos -- y rnenos respetuo::<os -, los vecinos de 
Gualeguay después de haber tropezado con los 1nisn1os in­
co11venientes que los de Concepción, crea1 on su escuela sin 
consultar a nadie; y sin previo per1niso d!i nadie, afectaron 

(2) T'ol" Prud~u- io },fonzón; en Censo Genel"al de Educ:ac:i6n (1909), T. 
JII, ps. 6:J 1-666. 

(3) J. P. RMnos. II,storia cit., 1>. 121. 
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a Sll sostenimiento, parte del "ramo municipal de Con1pos­
tura de las Pulperías" ( 4). 

Eso es todo lo que hemos hallado. Ya anticipé que eran 
solainente rastros. 

• 

( 4) F. de F. y Lct,.as. Docume1\to~ cit., '1'. XVIll, 1>. 55 l. 



EN EL ANTIGUO TUCUMAN 

CAPITULO UNICO 



a) • Córdoba la docta 

. . . ' 



l\ (liferencia de lo ocurrido e11 Buenos .. A.ires, a Córdoba 
la fundó, no un pelotón (le soldados. aventureros y fan1éli­
cos, sino ur1 nuclco bastante homogéneo y calificado. J.JOS 

con1nilitoncs de Cabrera eran 11obles, l1ijodalgos, casi toclos 
de •sangre limpia y abolengo rníts o 1nenos rancio, bastante 
n1ás ricos de perganlinos quii de talegas, como es de supo­
ner, pues la avent11ra de la cox1qnist.a 110 era 1)1npresa para 
rico-hon1es. Se l1a afir1nado alguna ve:.:; que la parte realn1en­
te hidalga del grupo fundador, desamparó enseguida la po­
blaeión. f>ero al afirmació11 es aventurada, pues aí,n c11 las 
postri1nerías del período colonial se encucr1tra11 en la ciu­
<lad y campaña cordobesa descendientes de fu11dadores, 110-
bles, y por cierto, con todos los humos de tales, Hasta bien 
entrado el siglo XVlll, la ciu<lad n1editerránca ren1eclaba 
escenas de Corte co11 un lujo auténtieo y 1111 garbo aristo­
cr{itico, que .las c.:011dicio11es rnisérrirnas del vi1Jorio y la rus­
ticidad de las vivie11<las tor11aba en grotescas parodias. 

El reparti1niento de tierras y e11comiendas per1nitió, c11 

los núcleos fundadores, crear algunas fortl111as o dar la ilusión 
de ellas por la desproporción entre los recursos l1olgaclos y 
las necesidades sumarias. Pero el aereci1nie11to de las fa1nilias 
y el desprecio por toda lahtn.· o industria trajo, como lógica 
co11seeuencia, la repartición de los feudos y el em1)obreci­
n1icnto paulatino. De al1í la abundancia de clérigos y docto­
res, 11nicas profesiones compatibles eo11 los hun1os 11obiliarios 
de~ los vecinos. JJa ¡>rimera les permitía la vida cómoda y 
holgada del conve11to y del c11rato, cuando no co11seguían per;­
car er1 el río revuelto de las infl11e11cias u11a prebenda cual­
quiera. La segunda les abría las p1iertas de las magistraturas 
y ]os Cabildos, cuyos cargos su1naban a las ganancias más o 
menos lícitas que (!ran susceptibles de producir, el prestigio 
social y la se11sualidad del mando. 'l'odo n1enos trabajar 
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la tierra o in1plantar una industria. Todavía e11 1807, <lccía 
el Cabildo de (Jórdoba: "nadie ignora que por un gusto anti­
cipado al sacerdocio, unido él. la .falta de otras carreras ven­
ta.josas, entran al Clero de ést~) ()bispaclo los hijos de las fa-
1nilias más ilustres". (1) I-Iabía, elaio está, u11 lógico parale­
lísrno er1tre el aumento de clérigos y el empobrecimiento colec­
tivo. El Síndico J>rocttrador. de la ciudad, en su informe al Vi­
rrey Lo reto ( 1789), aproxima los dos l1echos notorios síu 
ocurrírselc, por cierto, relacionarlos. (2). Por esa abundanc:a 
de clérigos y doctores, durante n1ucho tie1npo Córdoba fué 
por antonomasia, '' la ,üudad docta". El título, según resulta 
<le los párrafos anteriores, no era usurpado. 

Vamos a ver ii.hora si a e1,a di.fusiór1 de la enseñanza hu1na-
11ista, correspo11día una id~ntiea divulgación do la instrucción 
¡>rírnaria. Jien1os anticipado ya, a.l tratar <le "los pedagogos 
coloniales'', el estado de general inc11ltura en que vivían los po­
hlaclores de la ca,npaña . .No podía ser <le otro n1odo, dadas la:,; 
condícío11es e11 que se desenvolvía la vida ele los n1ismos. Pero 
en lor,; núcleos urbano::; la. sit11ación era naturalrnente, clistii1-
ta. En los n1ús apartaclos rincones de la provincia <londe 
existió un cent1·0 111 bano, (Jórdoba enco11tró sie1nprc el pre­
ceptor que se e11cargara de la cduca,üón ele los niños. Y c::1<>, 
clesde los prirneros días de la conquista . .L'\.sí aquel Andrés 
Pajón, que asistió a la .fundació11 de la ciudad, qÚ(i fué estan­
ciero en Calan1u,ihitii y tp1c al otorgar testa1nHnto e11 1592, 
re in vi di ca como uno d (! sus rnfrs preciados tíu • los "l1aber en­
señado a leel' y escribir a los hijos de los conquistadores y 
prí1neros colonizadores <le la Nueva ..1.\ndalucía". (:3) 

( l) l!'r. Zc,i16n l3L1s\os. Allales de In Uni,orsiclacl de Córdobn, Tomo 111, 
pág. ,103. · 

(2) Fr. Z,món lJustos, 01i. eit., Tomo J.T, pág. 711. 
(;J) Arehivo de T: ibunaks. C'ó,·tloha, lliscribanía l'l, T.cg. a, Jsx1l. 7, en Pa• 

blo Ca hrc:·a "Cultur;, y lJencfi:·en··ia duTante Ji, Coloni;1,", '.l.'omo .l, Córdoln1. 1911. 
L;, labor histoi·iogr(,fí?:>c del P. C:1,bni:·a "~ ,·ono ·ida ele todos los o,.tucliosos. No 
es, pues. el ca:-i.o tlu unsayar aqní su elogio. C,1m1,lo Nin cmlnn·go C"on ,1n dober 
de, eleme11tal hon~siida<l in tele 1.tii,l d<!" lar;1.údo que sil\ el aJ>o: t.c e¡"" 1i:i1·a n "es• 
t•l"O t<'ma 1·epreso11ta hi. ohi:a men ·ionnda, (~l prcstmte C'apítnlo h,1bicra 1·c~ultatlo 
<le ,1fligcnte pobrczn. clo--umenlal. G-r"n px,te ile los nombres de 11me$t1·os ~vo ·n.dos 
en la:-; 1>{,giuas qne slgoen, fue~ron 1>0:- N "exlnunado.s de los a1·,·hiYos ¡>;u-a en• 
tr~g~n·Jos al 1níl)li,·o rc,!ono::i111iÍ'llto'', Del )\UC~tro <lejamos c:onst~uu·ia, en. e':-ta nota. 
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En 1604 enseñaba primer.as letras en la éiudad, Juan 
Bautista lVIena y en ella cursaba por esos años su enseñanza 
otro .Andrés f->ajón, hijo del n1aestro de la primera genera­
ción cordobesa. l!'rancisco de Cuevas oht11vo en 1637 licencia 
ele Cabildo para poner escuela. Es probable q11e algu11os otros 
1101nbres de maestros hayan escapado a la infatigable curio­
sidad del P. Cabrera. N"o debíall ser muchos sin embargo, pues 
ya cr1 esos años impartía11 instrucción jesuitas y frar1ciscanos. 
Y si en todas partes la enseñH.nza religiosa con1pitió venta­
josamente con la secular, en Córdoba, por las razo11es expli­
cadas, ejerció un verdadero n1onopolio. 

Ya en 1602 no era Ja e11scñania de primeras letras sino 
la de "gramática y otra.s ciencias" la que preocl1paba al 
.A.y11ntan1iento cordobés. !JO que quiere decir que la prin1era 
estaba st1ficienternente servida. Pero, según dije, casi exc1usi­
va1nente por las órdenes religiosas; lo que, J)Ol' raiones ob­
vias limitaba sus be11eficios a ]a población ciudadana .. A.sí se 
exi:>lica la antinoinia entre una ciudad de <loctores y una 
,iarnpaña de analfabetos. 

lVIaJog·radas, por las razones qne en su lt1gar se expusie­
ron, las iniciativas de San. .Alberto, 11ecesitaremos llegar al 
Gobier110 ele Sobre1nonte (1784-1797) ( 4) para e11contrar 
cle nl1evo la preo<'.npación por el estableeiiniento de esc11elas 
rurales. Sobre 1\:fonte es una gloria cordobesa, y parece que 
eo11 justicia. Fué tan buan (Joberna{lor-Tntendente, eomo nial 
Virrey. Por lo demás, at1n en Buenos 1\.ires, alcanzó a <lar 
mucl1as muestras de ese interés por la cultura que hizo me-
1norable, para los cordobeses, su actuación como goberna11te. 
JJa verdad es qt1e dura11te los trece años ele Sll gobierno, tras­
ciente de todos sus actos Ulla sincera preoct1pación por el bien 
público. En 1nateria ele enseñanza sus iniciativas .fue1·on 1n11l­
tiples y tuviero11 bastante más importancia que la que ]es 
co11ccde11 ql1ie11es jl1zgart al Gobernador-Intendente a través 
ele s11 actuación ulterior como Virrey. 

(4) Si bien cstab" nolllhl'ado desde el l5 (le Ag-0st-0 de 1788, no se 1,izQ 
cargo lla&ta N'ovicn1bre de 1784. 
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• 
Sobre i\olonte es en rea.lidad, en el gobierno cordobés, 

el realizador eficaz del programa eultllral planeado y pro­
pl1gnado co11 tanta i11sistencía por Sart 1\lberto. Esa in• 
fluencia del ·pedagogo sobre (il n1agistrado, eonfes{tbala 
más o 1nenos expl1citan1ente, el último. En st1 caráeter 
de seeretc1rio de Vértiz había correspo11dido largamen­
te con r.l Obispo, y cuando llegó a Córdoba para asumir 
el mando, lo e11contró todavía al frente de la diócesis. Tuvo 
entonces oportunídHd de tratarle y de empaparse~ de sus idear,,, 
muchas de las cuales intentó realizar desde el Gobierno. Si 
110 todas 8US iniciativas perduraron, no fué Cltlpa del gober­
r1antc, sino del n1edio. Ya lo dijo el mismo Sobre l\fonte e11 
Sll "memoria de Gobierno": "Esta.11 e!:ltableeidas por n1i es• 
cuelas rurales de prin1eras letras e11 las Parroquias '.l e11 al• 
gunas Capillas, por la incivilidad que se notaba er1 la. ins. 
trucción de la juventud. Tie11(!n títulos los 1naestros q11e los 
instruyen del 1nétodo y de Jo que 11.a de llevar 1>or la enseña11-
za co11 pro1)orcíón a la posibilíclacl del País: estan a cargo 
de los ;Jueces l">edaneos; pero se necesita 1núcl1a vigilancia 
para sostenerlas y vencer la o¡JosÍc'ÍÓn ele los 1)a<l1·es que quie­
ren criar a sus hijos corno ellos se criaron". (5). 

La "incivílídad" que se notaba en la jl1ventud del país, 
era algo más que 1111 tópieo declan1atorio para I->,u;tora!es y 
lV[emoria.s. Ya veren1os lo que pasaba e11 otros l11gares del t~)rri. 
torio. l)e la ciunpaña de C!órdoha decía don li.mhrosio F\1-
nes: "La rnultitud ele del icuer1tes y ladrones en las haciendas 
de campaña, cuyo cla1nor es ta11 g·eneral coino evidente y fun• 
dado ... la bajeia de esta plebe, presentada por su rnala. e(lu­
cación y peores exen1 plos, etc .... " ( 6) 

Entre ]os años 1791 y 1792 las esc11elas rurale:s c1npeza- . 
ron a florecer en los más apartados rincones de la provincía, 
unas ve·ccs por iniciativa del propio gobier110; otras por 
sugestión de algún vecir10 o de alguna aut.oridad lugareña. 

--····--
(5) :l,lemorii• del Gobier110 del .M;cT<rués do Sobr<•monte cs,•rítn J)ata su su• 

c·usor. don José C.fon:d,le~J en Garzón, "CróniNt. <le Córdoba", 'I'omo I, Apéndice, 
pág. 365. 

(6) Córdol)a, Ai·chirQ de 'fribunah,$, As11ntos C:,·íminales, Leg. 35, Ext), I, 
año 1797. 
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Estan fechadas en 1'791 las mayoría de las "circulares" di­
rigidas por Sobre l\,lonte a los jueces pedáneos o a los pá­
rrocos. Scg·ún los términos de un "decreto" 1nuehas veces 
citado fragmentariame11te; pero del cual nadie ha dado has­
ta ahora una transcripción auténtica y cornpleta, las escuelas 
debían establecerse "en todos los partidos y parroquías de 
Ja intendencia de Córdoba y ql1edar bajo la inspección de los 
(jueces o alcaldes) pedáneos, quienes de acuerdo con los seño­
res Curas señalará11 los parages más a propósito para 
Ja erección ele los estableci1nientos y las personas que 
reputasell idóneas .para el precoptorado. (7). En cual­
qllier caso, el decreto no habría pasado de 1111a inócua 
demostración. de buenas intenciones. El procedimiento ar­
bitra(lo por Sobre lvfo11te fué mucho más eficaz: el de las 
'' circulares dirigidas en cada caso al Juez Co11esrvador o al 
Párroco del lugar" eo1netiéndole el estab]eciiniento de las es­
cuelas de primeras letras. Directamente interpelado, resul­
tábale al cl1)stinatario difícil eludir la consigna. Corno con­
tiel1en esas circulares deta]les interesantes que permiten fi­
jar e] alcance de esa ii1iciativa Cl1ltural y los medios arbitra­
dos para su éxito, reproducimos una de eJias: 

"Expídase el correspondiente auto con1etie11<lo a. . . el 
cstableci1niento de las escu<ilas de primeras l<it1·as en. los pa­
rajes y cor1 los n1aestros que propone, en Ja intelige11cia de que 
todas las del Partido deben correr bajo su dirección; y en Ja 
que las casas para ellas las ha de hacer constrnir eon el 1nenor 
costo posible entre los vecinos interesados en· la educación 
de sus hijos, a cuenta de lo que deben contribuir los maes­
tros co11 jtLsta proporción ; estando siempre a la mira de la 
educación cristiana y civil que se dé a los jóvel1es, su trato 
y demás cireunsta11cias; ajustándose los padres, parientes 
o tutores con los referidos, por la cal1tida<.l que pueda11, se- • . . . 
gu11 sus facultades, con tal de que no pase de un peso al mes, 
y en e] caso de que hayan de estar algunos a pupilo, asistidos 
de comida y casa por el mis1no 1\-laestro, ajl1stará ell este 

( 7) Cn bre:· a, La,-. tít., pág. 3 33. 
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concepto con los interesados y co11ocimie11to del Juez, lo 
que sea equitativo y este obligará a los padres de .fa1nilia a 
que asista11 a sus hijos, que estén en disposición, a ]a cscuc]a; 
hacie11do qtle el 1naest.ro adinita los efectos con que, en vez 
de plata, 1>ueda11 con.tribuir le, para hacer . 1nás llevadero 
el gasto, y que en los contratos intervenga él como j11ez, 
l1aeiéndose sientpre por la cantidad que sea posible ert bene­
ficio público; con prevenciórt de que al que tuviere tres o 
más hijos, si sus facultades rto alcanzaren, no les han de obli­
gar que vayan j11ntos, sino los l1nos después de aprender los 
rnayores; ni tantpoco a Jos que constare notoriame1tte que 
tienen quie11 ]es enseñe en sn 1>ropia casa o ele sus parientes, 
a leer, escribir y contar, además de las. ohlig-aciones crist.ia­
nas; bieit e11te11dido que para no abrir cam.po a la excusa, de 
los que tieiten 1nuchos l1ijos, a 1>retexto de q11e carecert <le 
fact1ltades, se tratara con el n1aestro de que se les ad1nita, 
al que tuviere tres, que ¡>11gue como . dos, y a un que tengan 
cuatr0 o ciu.co no 1>aguen sino con10 tres; regla que servirá 
para el n1ayor 11ú1nero ( 8). 

Predica1tclo co11 el ejcn1plo, ya ert 1786 el gobernador ha­
bía f1111dado e11 ]a cil1dacl una "Escuc)la Pública y de Gobier­
no", grat11it.a naturalntertte, que puso bajo la dirección de 
Fr. Benito Gnrona, lego franeisca110 (9). Y consta que al fi-
11alizar el año l'7H.l, fu11cionaba11 1nuehas análogas e11 distiittos 
ll1gares de la provi11cia. E11 Calamuchita, región ento11ces 
próspera y poblada, las había eit Soconcho, rege11teada 
por ;Joaquí11 (Jonzález de J.1eón, en San Ignacio, por J\i[iguel. 
1\-lolina, en. Sa11 José, por Nicolás l\:luñoz y en los Iieartes, don­
de enseñaba printeras lct1·as Pedro Sársfield tío del a11tor 
de 11uestro código civil. Sin salir del valle, encontrarcrnos que, 
en 1794, se 1nancló establecer escuelas en los Sauces y e11 Sa11-
ta Rosa, l\.'I11cl1as de ellas tropezaron - claro está -
con la co11t11macia de ]os padres; por lo cual fueror1 de 
l)OCa duración. ¡\lgu11as veces esa resistencia eneonába~e 

(8) /~i•·c-ular de 20 de Julio de 17!>1 n don José Ascneio Ortí,, Juc, con· 
ser\"i,do1• del Vall~ de Cala1n11~hitn. 

(9) I, Ga~zó)l, C1·ó1)iea cit.., Tomo I, p~g. 14. 
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con proporciones de escádalo. ..A.sí en Santa llosa solivian­
tóse en tal forrna la población, que según la pintoresca y 
lln poco irreverente expresió11 del párroco lugareño "había­
se renovado e11 el pobre maestro perseguido, la Pasión de Je­
sucristo". l">ablo .. A.rtt1ro, se llamaba aq11clla víctima inocente 
de la incivi-l-idacl de los padres. No h11bo n1ás ren1edio_ para 
ealma1· el alboroto, que retirar el maestro. Un decreto de 
1796, desp11es de hacer cun1plida justicia a sus rnéritos, le 
traslada a la escuela ele la Concepción d<~l Río Cuarto, y 
non1bra para rccn1pla~arle er1 Santa ltosa, a .l<,c.1,ipa Mansilla .. 
'fan1bién la úscuela de los Sauces debió tener eorta vida, p11es 
en 1807 se reinstala, nombrá.nclose r>receptor a José lvla11uel 
Pérez. 

Según el ya rnc11tado 1). Cabrera, adenuí.s de las escuelas 
me11cio11.adas, se establecieron. e11 179.l otras nruchas e11 dis­
tintos distritos· de Ja provir1cia. De esa. época serían la de 
(~aroya, donde enseñaba Santos Corralcro; la de Ischilin, a 
cargo de José León }'erreyra; la de l{e1nedios (Río Primero), 
de la que era maestro l">asct1al Ca1n¡,os y la de Tuluznba, que 
inaugurada bajo el preceptorado de l\1anuel Francisco Vi­
llegas fué clausurada poco despllés, pa.ra reabrirse e11 1794, 
bajo la rege11eia de Bernardo Callejas. En este 1nismo año 
abrieron sus al1las las escuelas de l>ozo I-Iondo y clel Cl1añar. 
La pri1nera, a cargo del capitán don. José Vaca. En la segun­
da, enseñaba 1111 re1noto asce11Cliente del que esta líneas escri­
be, que despuús ele l1aber siclo "situadista del Iiey" d.l1rante 
m1tchos años y ele l1aber reeorrido, como tal, con st1 arria de 
n1ulas cargadas de oro y plata los can1inos del virreynato, 
remansara su vida andariega en la vieja finca donde naciera, 
en Sa11 Franeisco clel Chañar, enseñando a p<irsignarse y sal-
111odiar la cartilla a los quince o veinte Hrrapiezos del lu-
gar. (10) • 

Er1 el parage de "Los Ranchos" antes de que se .f1111dara 
l)Or el propio Sobre l\-1onte la "Vil1a clel !{osario", impartie­
ron sucesiva1ncr1te enseñanza l)cdro }I. Cuestas y .Agustín 

( l O J Constanc,fas de un "expediei, te solire una capella11 ia del .Presbítero 
,ton Jos6 Domingo del Campo", ,~110 1806. Origi11al en el arcl1ivo del a\ttOlº. 

= 
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del ::.J"ogal. En San Francisco - hoy Arroyito - tuvo tam­
bién escuela Felipe .Antonio Narvaja, (padre del codificador 
uruguayo). l\.fás enérgico que algunos de sus colegas, N arvaja 
no se resignó a cerrar las at1las y luchó valicntcrnente contra 
la incuria - cuando no franca resistencia - de los padres . 
.Aun los que mandaban sus hijos a la escuela, al ver que otros 
no lo hacían, queji'lba11se al rnaestro "de que unos eran hijos 
y otros ente11ados". Los hijos eran 11aturalmcntc los felices 
que gozaba11 del privilegio de 110 ma11dar los suyos al cole­
gio. ":f eomo el ;Juez Conservador no parece muy exigente al 
respecto, el maestro acude al gobernador. 

:iYiás perentorio es todavía el llarnado <le lt1lorcr1cio Pa­
dilla, 1nae.stro en Río Tercero, que pedía a Sobre l\olonte l1i­
cicra obligatoria la enseñanza in1poniendo a los padres q11e 
110 mandan sus hijos a la escuela '' las J)enas qite estíin e de jiis­
ticia'' el gobierno (11). La verda<l es que el l\:Iarqués había 
conseguido i11filtra1· en sus subaltcr11os, su celo educacional 
y despertar la emulación entre un p11cblo y otro. De las más 
apartaclas regio11es de la Tntendencia llc)gaban hasta el go­
bier110 solicitudes pidiendo er,;c11elas. ..-'\si en 1794 solicitan 
la suya los vecinos de la l1urnilclc ¡>oblación ele (~an1i11iaga, 
pues no quieren ser menos que los de Iiío Seco y Chañar "que 
ya la tienen". 

Ejercieron igualn1ente el magisterio e11 aqt1ellos 11lti-
1nos años del ~;iglo XVIII y pri1neros del XIX algunos otros 
veci11os de actuación 11otoria. TTno de ellos fué Pedro Igna­

. eio de Gu1nán, licenciado, que despt1és de haber enscñaclo e11 
Córdoba gra1nática y latín co11 tanto éxito q11e "su at1la 
llegó a tomar n1ás 11ornbrc que la ... de la Universidad'', al 
hacerse cargo del curato <le l{ío Cuarto, no descleñó enseñar 
las prí1neras letras a los hijos de sus feligreses y pagó de 
sus beneficios una 1naestra para que enseñase a las niñas. 
En la Concepció11 del 1nismo distrito, e11señó dura11te algu­
nos años el Presbítero Valentín Tissera. 

(11) ;}lcmori11,l del n,acstro moudonndo, Julio de 1797, e11 Cabrera, loe. dt., 
pág. 35011. 
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Sinó maestro propiamente dicl10, .fué t111 propulsor de la 
instrucción primaria el Presbítero Francisco Solano Carbajal, 
que sicr1clo Ct1ra en Ischilin pi·omovió "la enseñanza pública 
de la juventud en los rudimentos de la cristiandad y primeras 
letras, construyendo al efecto, a su costa, la pieza para este 
ejercicio, solicitando aparentes maestros y velando e11 su ade­
lantamiento" (12). 

Un ?1iaestro ritt'G;l. - .. A.demás de fundador de escuelas, 
Sobre 1\1:onte fué fundaclor de pueblos. En jurisdicción de 
Buenos Aires fttndó San ll7 ernando. Y e11 la de· Córdoba, en­
tre otros, la ·villa del Rosario, en l{ío Segt111do. "Eregida 
en 1795, la Villa tuvo escuela desde 1800 por lo rncnos ". ( 13). 
Era e11toncc~s su 1naestro don Juart To1nás l\.'Iontenegro uno 
de los fundadores. 

Singular e intcresa!1te figura la de este educador que 
de;ió en el l1igar fama bien sentada de 1101nbre recto y enér­
gico. I,c·tras no sé si las tendría, at1nq11e es de suponer que 
sí, siendo de adehala escribano; pero carácter - mal carác­
ter, si se quiere - dernostró más de una vez poseei.-lo. PJá­
ce11os in1aginarlo, a través de relatos y docun1entos coetá-
11eos, de aventajada ()Statt1ra, casi cobriza la te7. y co1no s1¡ 
tocayo, el lVIa1·qués de Bradornín, de voz engolada y magní­
fica. Dos docun1entos nos lo presentan e11 actitudes decicli­
das. l!na vez, solo contra todos, en 1nedio de la ú11ica calle 
de la Villa, apostrofanclo a ]os rosarinos que con sospechoso 
entusiasmo festejaban la llegada de Artigas; y otra, frente 
al J·ucz pedáneo que intentaba procesarle. Soberbio e imper­
tinente, 1nate11íase ante el justicia bien calado el sombre­
ro y cuanclo el fu11cionario intentó obligarlo a destocarse, 
"lo estrello contra u11a mesa", según dice gráficamente un 
colega del agraviado al dar cuenta del episodio al gobierno. 
()tras co11diciones menos discutibles debieron adornarle, pues 
disfrutó siempre de prestigio y consideración entre los veci-

( 12) Córdoba, Arrhivo ele la C11ria Dioresana. A u tos clt\l ron curso para J;, 
provisión de Curi\tO$, años 1814•15. 

(liJ) P. G-r,mon S. J. Villa, del Rosario. Do~umentos p;tra su historia, Cór­
doba 1930, p,íg. 250. 
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nos. Todavía en 1818 el cura de la Villa, l\'ligl1el Geróni1no 
éle Zarza, pr.opon'Ía a :VIontenegro co1no el más indicado ea11-
di<lato ¡)ara desentpeñar el 1úagisterio "por sus circ11nstan­
cias de ser primer poblador de este pueblo, st1 arreglada con­
clucta, por su no vulgar ilustraeió11 y por 1nás de veinte años 
ele magist(irio". (14) 

'l'al es, suscintarner1te expuesta, la historia ele las esct1e-
1as rurales de Córeloba. Todavía despt1és de la Revolución 
de l\:Iayo, siguel1 llega11do al Gobier110 las q_11ejas de los 1naes­
tros 1>or la "total gri1na a toda instruceió11" (]Ue n1anifiestan 
los padres de fan1ilia. Pero ese mismo hec110 demuestra 
que .florecientes o 11ó, n1uel1as de ellas subsistían. I>oco tie1n­
po antes - en 1808 - el Cabildo cord.obés }1abía destinado 
300 pesos al año para que se reabriera la esct1ela de priineras 
letras que, au.exa al Colegio de ~lo11serrat, fnncionara ante­
rior1ncntc y que se 11allaba a la. sazón clausurada por care­
cer d<i fondos el instituto. 

J~a.'I es<Yuc·l<ts conve,ntiiales. - Fueron los fra1tciscanos 
los prirneros relig·iosos q11c a brieror1 aulas en (}órdo ba. Cue11-
ta una vieja tradición ql1e en 1os pri1neros tien1pos, como el 
ht1n1ilcle rancl1.o · qt1e servía de convento no permitiera otra . 
cosa, la e11señanza se impartía al abrigo de alguno de los 
añosos frrbolcs que rodeaban la s111naria eo11struceión. :{o 
dice la crónica a cargo ele qt1ien estuvo ese magisterio; pc)­
ro con1pláceme Cl'ee1· q11e sería aqt1el hu1nilde Fray Diego, 
que por hacer gracia a Dios de todo bie11 terreno, hasta de 
su apellido se olvidara, y era eo11ociuo ci1 su religión co1no 
Fray Di(igo el Descalzo ( 15). Si es que no se trata de 11na 
si1nple y hermosa conseja. . . En el 1nejor de los casos la en­
señanza debió in1partise cuando las circunstancias lo permi­
tían, p1:1es e11 1589, según Lizarraga, solo había e11 el "con­
ventillo" <le San Francisco t1n fraile; q11e l1arto ter1dría 
eon ater1dcr e11 debüla for1na sus deberes religiosos y con 

(14) Cabrcr:., lo~. di.,, pág. 378. P, Grcnón, ltw. dL, ¡1assi1n. 
(15) L" ,·oujeLLLr:\ $e tnn,I" e1\ In ,•h·cunstanri,i de ser ('se el un1to it,¡;o 

q11e lnibo entre los fundadores ,1<,1 c·mn·.,nto ,·orclohé~. Y &.s snbiclo que a enTgo 
ele legos estuco ,~así siemp,·e, e11 todas lag ó1·clcncs ,·cligíosas, la cnscñan,a de pri• 
1ncrns lutr,1s. Confr, 1::11·, A. S. C. OórdolJa, dt. 1>iíg. 5!L 
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la tarea de conjt1rar n11blados e11 la cual, parece era espe­
cialista (16). 

De todos n1odos, aden1ás de .Andr.és Pajón, alguien er1-
seiíó prizneras Jet.ras a los x1iííos cordobeses a fines del siglo 
XV 1, pues en 1602 el .Ayuntan1icnto se preocupa ya de im­
plax1tar estudios ele "gran1ática y otras ciencias" (17). Lo 
que resulta indudable es q11e la escuela :fra11ciscana existía 
floreciente ex1 1617. En el Definitorio de ese año se deja 
constancia del hecho y a semejanza de ella se rnandan fun­
dar dos 1nás: una e11 Sa11tiago del Este1·0 y otra e11 T11cú­
rnán (18). I1a existencia de la escuela de Córdoba en esa :fe­
cha, resulta además con1probada en 11na "ix1forn1ación he­
cl1a e11 la Ci11dacl de la 'fri11iclad y e11 la de Santiago del Es­
tero por. Fray Bartolo1né de la !-lagclalcna, Proe11rador Ge­
neral de la ortlen ele San J'rancisco ( 19): Insisto 11n poco en ello, 
porque el 1->. ()abrcra, autoridatl c11 la materia, si las l1ay, 
dice e11 su ya n1encionada obra que recién en 1633 empezó 
a ft1ncit>11ar la escuela .franciscana. El erudito l1istoriógrafo 
11a tomado como co1nienzo de la escuela, la. fecha de 11na te11-

, tativa del P1·ovincial de la ordcr1 ¡)ara que se la dotara de 
e(lificio propio. 'l'al es) por lo rne11os, la interpretaeión que 
al hecho clú el historiado1· de la ortle11, y que corroboran los 
docurncntos citados 1n{t~ arriba (20). "El Cabildo recibió 
con1placido la solicitud del P. Provincial, y aunql1e en el ar­
chivo fra11ciscano 110 ~e encl1ex1tra doet1mento que ¡>ruebe la 
construceión del salón proyectado, la escuela cont-í1iitó''; 
dice el historiador 1nencionado. Y agrega: '' Er1tre los años 
1756 y 1757 debido a la, solicitud del R. P. Presidente, Fl'. 

l lo) P. R. de Liz.í,1-raga. l>e,(,ripción Colo11ial, Buenos Aires, 1916, Ton10 
II, pág. 253. 

(17) En 25 de Xovie1nbre de 1602 los regidores tratan "de que atento· 
que a e.~t., ciudn(l dios nue~tro scñol' le llace grandes nu:Tcedcs y ba en aumento 
y hny f:ilta ele rreligioso8. . . y de "lguuo •111e lea gramá tka y otras ciencias p:i.ra 
que e,tos hijo8 de lleeiuos tengan estudio" clel)e .,scribil•sc ;,l Provincial de los 
Ji'randscanos p:1r" c¡ue se sirv,i envi~r veinte religio8os al con ven to de la orden. 
Archivo llunici1lal de C6r<loba, Libro III, 1iág. 329. 

(18) .<\.rehivo General de Indias, .J:;st¡1ntc 75, Caja, 4, Leg. J.9. 
. (19) Archivo cit.ado, Estante 75, Caja 6, Legajo 6. 

(20) Conír. P. C'abrcra, loe. cit., pág$. 32-33; "El Plata Seráfico", nño 
XXXIV, pi\g, 278; A.-cllho :A-Iunici¡,al de Córdoba, Libro VIJ, p. 94-95. El texto 
mismo de la solidttLd ¡ire~entada al Cabilclo demue$h-a que ~e t-rataba de -m6jora,• 
la escuela existente. 
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Domir1go de .Aranzazú, se edificó la escuela en el mismo lo­
cal en que funciona la actual". Así qt1edó instalada la célebre 
escuela seráfica por la cual l)asaron los más e1nine11tes cor­
dobeses - Véler., Paz y Narvaja e11tre otros. 

En ella ejercitaro11 el magisterio el P. Eusebio Victo­
ria; Fr. J.\;Iiguel de ,Jesús (1768-1774), _ll1r. Domingo Elorria­
ga (1774) Fr . .1\ntonio de las Llagas (1775) y Fr. Benito 
Gerona (1777), a quie11 confió Sobre l\lonte, en 1786, .la es­
cuela p11blica y de gobierno que acababa ele fundar. Fray 
Gerona f1¡é el últin10 ele los nui.estros q11e enseñaro11 primeras 
letras, durante el siglo XVIII, e11 el convento fr.anciscauo. 
A partir de 1773, los frailes seráficos establecieron la esc11e­
la e11 la lTniversidac.l que tenía11. a su cargo, según es 
notorio, desclc la expt1lsión de los jesuitas. E11 ella ense­
ñaron los 1>. P. Ran1ón Soton1ayor ( 1771), Eusebio Victoria 
(1773), l\:figuel •ragle (1'774), Jl1r ... A.gustín .1\.rg·añaraz (1775), 
Fr. Antonio ele las J;lagas ( 1777) (21). Entre los años 17'78 
y 1803, la designació11 del preceptor se deja ad-lib1:tuni oni­
neR allí a<.lniinistratores 1:n ·1nnt-nnt VictJ J)atro1ií Ilegii. Sin 
embargo, se .sabe qlle en 1780 c:,;taba otra vez al frente de 
la escuela el P. ){iguel 'J'agle. Desde 1803 hasta qt1e los 
franciscanos e11tregaro11 Ia lJniversidad (:1807), e11señó allí 
Fr. 'l'on1ás de los Dolores, célebre lego cuya verdadera ¡}si­
colog-ía está :,;i11 dt1da tan lejos del persol1a,jc brutal qu(~ 11in­
ta. Sarmiento, (22) co1110 del seráfico varó11 de que l1abla 
l\.,f onseñor Castellanos (28). 

La Escuela de la Co·n1pa11ía. -·- Ya hcrnos dicho que la 
c11seííanza. prÍlnaria no fué para los jesuitas 1nateria de 
esencial preocupación. Sin dcscuiclarla totalmente, dedica­
ron Jo mejor. de su esfuerzo inteligente y tesonero a las doc­
trinas de i11dios y a los estudios n1ayores. Ello ·es sir1 eluda 

(21) Arc·hivo riel Conv~nto Gra11d<1 dt.: 'l'aibla~ C:i1>itulairc$ de ¡,. Provindn. 
(22) •·Bosquejo de la biografí,i do D. Véle• S,í,1·sficld", Buenos Aires, 1875, 

pág. (l. 

(23) "Véfoz Sársf.ield", número úni,00, Córdoba, líl97, pág. l. Fr. Tomf,s 
continnó, en el convento, el cjcr~ieio clel magisterio desde 1808 hast .. 1842, aiio 
en que 1nuri6. Y ose sólo l1echo baat<tTI:. par"' dcsvirtu"r la afirmacióJ\ de Sar• 
miento. 
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más notorio que en cualq11ier otro lugar del Virreynato, en 
Córdoba, donde tuviero11 a s11 cargo, casi desde su .funda­
ción, la célebre Universidad. En 1623 abrieron aula de pri­
meras letras "en una pieza levantada por suscripción del ve­
cindario". Pero en 1637 no impartían ya esa enseñanza. La 
reina11guraron años después, pero siempre con tendencia a ser 
una antesala del noviciado y sin alcanzar la difusión y pres­
tigio que t11vo la franciscana. 

La orden Do11iinicana. - En 11na nota que el Prior del 
Convento de Santo Domingo e11 Córdoba, Fr. ].l¡lanuel Alba­
riño, dirigiera al Gobernador en 1815, afirma que el conven­
to estaba obligado, desde s11 fundación, a mantener escuela 
y que '' desde ento1ices ia ka inantenido sin cesa,·, teniéndo­
la abierta e11 todos los ticni.pos a los que l1an. querido asis­
tir a ella, como lo está e11 el día", etc. (24). Pero se trata 
de ur1a afirmación de circunstancias, desvirtuada por las mis­
mas aetas capitular~)S de la orden. En el capít11lo destinado 
a. estudiar st1 act11ación e11 B11enos Aires, anticipamos que so­
lo a partir de la expulsión de los jesuitas apareee en forma 
auténtica la preocupación por la enseñanza primaria e11 los 
l1ijos de Guzman. 

Es recién en el "Capítulo" de 1771 (¡ue por primera vez 
son designados maestros <le primeras Jetras para las distin­
tas casas de la provincia. En Cór<loba tuviero11 a su cargo 
ese magisterio, desde la feel1a indicada hasta 1810, los si­
guientes religiosos: 

Fr. Francisco Corvalán (1771-1775); Jl,r. Domi11go Bus­
tos (1775-1779); Fr. ;Joaquín l\'I.oliner (1779-1783); Jl'r. E:'é­
lix. Pizarro (]783-1787); Fr. lVIa.nuel Peralta (1791-1795); 
Fr. :Ylan11el Silva (1795-1799); Fr. 1'fanuel 'l'omás Echava­
rri (1799-1803); Fr. Pedro Alcántara r>edernera (1803-1811). 

La 11ón1ina no ofrece más solución de continuidad que 
la del período 1787-1791. En el Capítulo celebrado en la pri­
rnera de esas fechas, 110 se nombra maestro para ninguno de 

(24) Archivo del 13obicrno de Córdoba, 1815, Letra D. Exp. 19. 
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los cor1ve11tos do1nínicos. Se l1abla en can1bio e11 las actas co­
rrespondientes ele "la lame11table clncade11ei11 en que se vé 
por don16sticos y extraños" ha11 caído los estudios (25). To­
do lo et1al per1nite su¡>oner que dt1rante esos cuatro años las 
escuelas fuero11, sino suprimidas, olvidadas. Pero es ese el 
ú11ico des.fallecin1ie11to qt1e el apostolado edt1cacional. sufl'e 
e11tre los doininicos cordobeses durante los euarenta años 
(is tu diados. 

(25) A<:tas ca1iitu! .. res, eu Carrns<!O, lo?. cit., pág. 477, 



b) Santiago del Estero 

I 



• Despl1és de an1bular por varias regiones del antiguo Tu­
eun1án, la eit1<lacl del Rareo fundada por Nuñez ele Prado en 
1549, asentó definitivamente en su actual emplazamiento con 
el noinbre de Santiago clel Estero, l1acia fines de 1553 o pri1t­
eipios de 1554. l!'tlé pues la primera ciudad f11ndada e11 la 

• regió11; 110 habíendo deja<lo asie11to pern1anente ]as anterio­
res ('entradas'' de Diego de .. c'\.ln1agro, 11i de Diego de 
l{ojas. Scgúr1 una refere11eia de Lozano, habría sido tam­
bién ele ]as prirneras poblaciones que tuvo escuela en lo que 
es hoy territorio argentíno. El cronista jesuita afirma que 
desde 1586, la (~ompañía tenía allí aula de prín1eras letras, a 
cargo del her1nano Juan Villegas (1). En todo caso, y esto 
sí resulta ir1dudablc aunque i11tcrese mer10s a nuestro tema, 
por prin1era vez fu11cionó al]í un Colegio de Cieneiai,; y Sc­
niinario, creado por el ()bispo Trejo y Sanabria. 

I>ero desde ar1tes de esa. fundación, una pcrso11a seglar, 
11on1brada ¡)or el ()bi8jo, enseñaba. Gra1r1ática a "diez o doce 
estucliantes, unos en húhito decentó, y otros <le sect1lar". !JO 

afirma así el gobernador 1\lonso ele l{ivera e11 carta al lley, 
fechada el 19 de l\ilarzo de 1607 (2). ()laro está que antes de 
estl1diar gra1nática, los colegiales hahía11 ap1·endiclo a leer 
y a escribir .. Es lícito entonccr:; inferir que alguien, acaso el 
1nismo maestro, enseñaba primeras letras. Inferencia que ra­
tifica 11na carta a.n.ua de 1608 (3). 

Los prin1eros religiosos qlle ' ( er1traron'' a la región, f\1ero11 
los donrhticos Gaspar de (~arvajal y Alonso del 'l'rueno. Pe­
ro cr1vueltos e11 la e1nbrollada política de aquellos días, poeo 

(1) }lislutia de In C'ompafiía ele Jes(,s. •.r. I, p. 38. Tre$ siglos má.s tarde, 
en 1858, no h,lbi,, <m todn la ¡irovinchi más que cuatro eseueln.s. 

( 2) Re:il Oéd 11ln., 8c,gov in, a 25 ele ,Julio de l 609, en Lozano; Hist. ele la 
Com})¡liiía de Jesít$, T. TI, A¡,éncliee, Jl. 811. 

(3) "Cá,-t,is An11as ele hi l'rovinc·ia del I'a1·ng110,y, Chile y Tue11mán, de la 
Com¡,afiín de J<osús", en F. de .I!'. y L. "Docu1nentos cit., T. XVI, }l. LXXVII. 
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o 11ada pudieron l1aC(}r. Los franciscanos llegaro11 en 1565, 
capitaneados por aqt1el a11imoso Fr. ;Juar1 de Rivadeneyra, 
de quién ya liemos hablado . .Pero J:iolo it partir ele 1617 se pt1e­
de asegurar la existe11cia, c11 J:ill convento, de escuela ele l)l'Í· 
meras letras ( 4). • 

Co11 los inevitables paréntesis que en su fun(~ior1an1ie11to 
pui;iero11 "las 1núltiples dificultacles de aquellos tiempos" y, 
a veces, la at1sencia de alun1nos, fué ésa en varios periodos, la 
única escuela abierta er1 Sa11tiago. No l1abía otra, por ejcn1-
plo, e11 1791, .seg(u1 se clesprencle de una nota. del gobernaclor 
de Salta, Don Ra1nón. García y Pizarro, dirigida al P. Guar­
dian. del Oor1 vento Sa.11tiagueño ( 5). Sólo el nombre ele u110 

ele los n1aestros se l1a 1;alvad.o: Fr. J11an Cid, que enseñó en­
tre los años 1773-1780. 

Si bie11 fueron do1nínicos, ¡;egún clijimos los prin1eros re­
ligiosos q11e ase11taron en Santiago del Estero, 110 tuvieror1 co11-
vento sino un siglo de!:lpuér-.; ele ft1ndacla la ciudad. Sicrnprc ht1-
bo, sín en1bargo, uno que otro fraile de la 6r(len. Al pasar 
por la provincia ll'r. Reg-inalclo de lJii{trraga (1589), encontró 
seis o siete desparra1nados por las doctrinas, i11cluye11do er1 
el número uno que halló "en t1na desve11tt1rada casa ci1 Sar1-
tiag·o, (que) n1ás era cocina que con ven to". Y era tal su si­
tuació11 que "los sacó de la J)rovincia", siguie11do co11 ellos a 
()hile ( 6). El 1nuy veráz cro11ista (le la c)rclen, supone ql1c el 
co11ver1to debió f1uldarse "entre los años 1611 y J(í23". l:.,ero 
reconoce q11e desde esa feclui hasta 16GO, existe 1111a laguna de 
c11arenta años durante los cuales no se encue11tran 11i er1 l;i cu­
ria, ni e11 el gobierno, ní en el arcl1ivo co11ventnal el menor 
rastro del convento". En cuanto a Ja escl1ela de prin1eras le­
tras, su existencia solo debe adn1itirse con10 i11díseutible a par• 
tir d<l 1771. 1.,ero funcio1tó aquí co11 1nc11os regularidacl ql1e ell. 
otras ciudades. fl'ué s11 1)1•irner rnaestrn el hcr1nano co11verso 
Jf'r. Francisco .Acosta, 1771-1775. 

( ,q InfoTmación di., A,.d,ivo ele Tndios, Esl,. 75, Cuj. 4, J,eg. 19. 
( 5) Argaúa.rá•: "Crónien ele! Convento de Santiago del E~iero", p. 16. 

Gardn Pi,an·o so pTeoe\tpÓ sincer,unent" ¡,or la dihi$ÍÓ1\ de la cnscñan1.a pú.blita 
~J\ Siln tlago del E ~tero, seg1ín Yn n. verse. 

( 6) Fr. R. Lizárraga: Deseríptió11 cit., 11 p. 24 2. 
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Desde esta últin1a fecl1a - y tal vez desde un po­
co antes - no se dictaro11 clases. Por lo menos, en el 
"capítulo" correspondiente 110 se designa maestro pa­
ra esa escuela, 110 obstante l1acerlo • para Jas de Cór<.loba 
y Buenos Aíres. Con la prediel1a solueió11 de continuidad, su­
cedió a ~•r. Aeosta en el magisterio, Fr. 1\.ntonio de Santa 
.A.na, que no tuvo 1nejor éxito que el anterior pués poeo tiem­
po después la escuela desapar.eeia. Ya vi1nos que en 1791, 
según la carta de García Pizarro, no l1abía en la ciudad 1nás 
at1la de pri1r1eras letras que la del conver1to francisca110. 
Según el P. Carrasco, e11 el mismo año, el prior Fr. José Vi­
cente lVIorote, contestando precísarne11te a Ga1•cía Pizarro 
que se qtl{)jaba de la falta ele ese11ela pública en el co11vento", 
le hace ver que existe, le nombra los 1naestros ( 1) y le 
dice que, si por pública se entiende que l1a de estar so­
bre Ja calle, no lo es, porq11e no tienn habitaciones para ello; 
pero si se entiende por pública que concurren to<los los alu1n­
nos qtte quieren, lo es de verdad, con10 puede (le1nostrárselo 
por el testhnonio de los padres de fa1nilia que en.vían sus hijos 
al convento". (7) A pesar ele tan tern1ina11tes aseveracior1cs, 
es lícito dudar. q11e si ]os estudios existían, tuvieran el carác­
ter que les atribt1ye el prior. Consta (le las n1isn1as actas ca­
pitulares que entre los años 1783 y 1791 110 se designa 1naes­
tro de priineras letras 1>ara el eonvento <le Santiago. Recién 
en este {ilti1no año las at1toridades de la órclcr1 hacen nna nue­
va tentativa para arraigar los estt1<lios primarios, designaudo 
a lt,r. Cipriano Oliva. A éste st1cede, en 1795, Fr. Isi<loro .1\r­
me11tía bajo cuyo preeeptorado la escuela domír1ieana ernpie­
za a eompartír el favor popular eon la seráfica. -l parte de 
las condiciones del n1aestro, contribt1íría sin duda a ello el }1e­
cl10 de que, desde 1793, los domínicos estaban en posesión 
del Colegio de los expulsos, edificio magr1ífico - para el lu­
gar y la é1)oca - 110 obsta11te el estado a que lo redujera la 
incuria ele los. adn1inistradores de las 'l'ernporalidades. El 
ilt1strc San Alberto, que lo visitó en 1782, decía refiriéndose 
a él y a la ciudad de Santiago: '' las Casas por la mayor 

(7) "Ensayo histórico" cit., p. 127. 
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parte aisladas, infelizes y asalitradas~ que se caen luego, y se 
levantan nunca; el único edificio, que pudiera hermosear­
la, es el Colegio de los ex-jesuitas, y este se halla próximo a 
una ruina, que )'ª hubiera padecido etc." (8) Y Concoíocorvo 
afirmaba que en él "se pueden alojar cómodamente todos los 
habitantes de la ciudad. . . y su ejido, porque· tiene tanta 
multitud de oficinas, patios y traspatios, que forn1a.n un labe­
rinto" ( 9). • 

Sin más interrupción que un interregno de 4 años (1803-
1807) , en que llamado por sus superiores a otro destino ce­
dió su puesto a Fr. Antonio Rojas, el P . Armentia enseñó desde 
1795 hasta 1810,:año en que, según creo, ocurrió su muerte. Pe­
ro dejando de tal modo cimenta.do el prestigio de su escuelaª 
que para mantenerlo y acrecentarlo, no tuvo que hacer sino 
1na.rchar sobre sus huellas aquel hermano Jilan Grande, que po­
cos años después ( 1815) le sucediera y que según la frase de un 
santiagueño ilustre "encarna toda la tradición escolar ele la 
provincia durante cincuenta años". 

' Los jesuitas se establecieron en Santiago el año 1586. 
Ya citamos una referencia de Lozano quién afirma tuvie1:on 
desde esa fecha escuela de .prin1era.s letras, mencionando, in-

• clusive, el nombre del profesor: Juan Villegas. Este fué, efec­
tivamente, uno de .los tres jesuitas que, a fines de aquel año 
hicieron su entrada triunfal en Santiago del Estero; quedando 
en ella cuando sus dos compañeros, los P . P . Alonso Barcena 
y Ji,rancisco Angulo., aco1npaña.ron al Obispo Victoria en 
su visita a' Córdoba.. Pero como éste último volviera a 
principios del año siguiente con dos frailes más, llega.­
dos desde el Brasil, • quedó eni,'eguida funda.do el Cole-. 
gio del Santo Nombre dé Jesús y bien pudo, por lo me­
nos desde entonces, . ejercer Villegas el magisterio de pri-

. meras letras: No fué sin en1bargo, esa enseñanza . la que 
mayor interés despertó en los jesuitas; preocupados desde el 
primer momento por la fundación del Seminario propicia-

(8) Arch. G. de la Nación . G·ob. Col. Ten1poralidades de Santiago, Leg. 2, 
Exp. l. Carta a Vé·rtiz datada a 23 de Noviembre de 1782 . 

(9) "Lazarillo" cit., p. 65. 
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do y dotado por el Obispo 'l'rejo. Co.n todo, la escuela existía 
al prodl1cirse la expulsión, alhajada "con sus mesas, bancos 
y asientos de los niños". • 

En pocos lllgares de tierra adentro se pudieron apreciar 
con n1ás notoriedad que en Santiago del Estero, los efectos 
desastrosos que la expulsión de los jesuitas produjo en la ense­
ñanza. Cinco años después del extrañamiento y cuando ya 
los espolios estaban bastante mermados, el Síndico Procura­
clor de la ciudad consigue qtle la Jl1nta de Temporalidades 
autorice 1a fundación de una esCllela de primeras letras 
y otra de • gramática; 110 sin haber regateado previan1en­
te la dotación del inacstro. .t\brióse la prin1era de esas escue­
las cor1 51 alumx1os bajo la dirección del Presbítero Pedro 
Cortés de 1\'Iedina (10). l:>cro designado este, poco tien1po des­
pt1és, coadjutor del Curato ltectoral, rent1ncia y es reempla­
zado por Fernando Díaz ()bejero de Jlerrera, profesor has­
ta entonecs, de la clase de latí11. Tuvo el instituto vida efímera. 
E1npezó, a poco a11dar la deserción ele los alumnos, sin que 
bastaran a eohonestarla los esfuerzos de las autoridades. San 
Alberto que pasó por Santiago en 1782 durante la v5si­
ta eanóniea a su diócesis, al con1probar el lamentable estado 
ele los estudios, interesa a V ertíz en la st1erte de las escuelas. 
"Se cerró ya la Escuela de Gramá tiea - dice en carta al 
,rirrey. . . y del mis1no inodo se cerrará prontan1ente la de 
primeras letras, pués, haee quatro años que no se paga t1n rne­
dio af Eclesiástico que la tiene" ( 11). JJa verdad es que ya 
para esa fecl1a, las 'l'e1nporalidades l1abían seguido el mismo 
ca1nino que en casi todas las ei11dades del interior y no se po­
día contar con ellas para nada. • 

( 1 O) Are h. G. de Ji, Nación, Gob. Col. TempQralidadc& ele Santiago, Lcg. 2, 
~xp, l. 1772. 

( 11) Cn.rta n V órtis, loe. cit. 



e} Oatamarca 



• 

Hemos visto a los franciscanos en Córdoba, e11 Santiago, 
en Tucun1{111, eo1npartíendo • con las otras órdenes religiosas 
el apostolado y la enseñanza. Van10.s a e11trar ahora a un feudo 
donde sn señorío espiritual no se discutió 11unca dt1rante la Co­
lonia. La historia de ]a instrucción pública en Catamarca 
en ese período, se reduce a la historia de la escuela 
fra11cisca11a. 

Desde su primera .fundación en el valle de Quin­
mivil (1658), l1asta su asiento definitivo al pie del .L\.n1bato, 
( 1683), la población ambuló por distintos lugares con 

suerte varia. "En este accidentado y n1artirizante peregrina­
je q11e duró 125 años ... la ciudad andante t1lVO por compa­
ñeros iuseparables a los l1ijos del Seráfico"; l1a dicho sin 
exagerar, un cronista de la órden (1). Nat11ralmente, al re­
partirse (·)15 de ;fulío de 1683 las tierras, fijóse para el conven­
to franciscano un lugar que recibió, en non1brc de la religión, 
el P. Fr. Francisco Valladares. !nmediatamente conlienza la 
construcció11 del convento y la capilla, costeada a sus ex­
J)ensas "por aquel pueblo de 11na docena de hombres". Pero 
Sll acción ed11caeiona] solo se inicia en 17 45, cuando la casa, 
que era hasta e.ntonees de la l{e.gular Observancia, se hicie­
ra Iiecoleta. Por una <lis¡>osició11 del Definitorio (Bue110s Ai­
res, Octubre de 1754) se orclena que en todos los eonve11tos 
recoletos, sin otra excepció1t que el de] Pilar, de Buenos 
.Aires, se pusiera escuela; y a poco c1npieza, en efecto a que­
dar constancia en ]as "Disposiciones" del cun1plimiento (le 
lo dispuesto ( 2). Si bien e11 11r1 libro de "Circulares" que exis­
te c11 el .Arehivo de la órden"se cla el año 1740 como fecha 
ele la instalación de la escl1ela primaria c11 Catan1arca, (3) es 

(1) "El Plata. SeráíiC'o", loe. cit., p. 340, 
(.2) Las 'ºJ)i$pos.ieioncs" cr,a.n una especie de "Mcm-0rii1::/' que los P. Guar• 

dfoi\es dcbfo,n preser1t.;i,r a los "capit.ulo$", reseñando lo ocurrido en el r.onvento 
entte un ca.pi' t\l lo ~ otro. ~ran tan lnin ucio~as que se. ven, a veces, l"ef erencias 
como esta.: (Afio 1788) "I,a 'Biblioteca adquiere dos volúmenes". 

(a) Fr. A. S. C. úórdoba, loe. cit., p. 173. l:l P . .ArgañaJ·ái, .fija la a¡1er-
tura ,i<, l:t~ dases en 1746. • 
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solo a partir de 1745 que se habla en los docun1entos clr.l 
maestro de 11ovicios; y recíen e11 1752 se n1e11ciona a los 
''J\'Iacstros <le Niños''. El prin1cro de éstos fué el lego 
Fr. ,J 11a1t ({ ómez. :t\ o es posible dar los nornbres de todos, 
pties ntlLChas veces el 11ornbran1ier1to quedaba librado al 
1>. Guardian. Se l1an sal vado, sí11 en1bargo, clel olvido, los si­
guie1ttes: Fr. Luis Elizondo (1773-1777); Fr. ::.Vliguel Tagle 
(1778); Fr. Sebastiár1 Luisag;1 (1780); Fr. Juan de .t\.costa 
(1789); Fr. J11sto l\:Iosq11era (1792-1803); F1·. Gabriel ele Ja 
Peña (1803); Fr. Ignacio l")rieto (1804-1809); Fr . .1\.ndrés 
Cortés (181 O). Ji'r. Don1ir1go Fer:reyra de So usa, ascendido a 
Lector de Gran1ática y Retórica ert 1795, l1abía anteriorrner1te 
ejercido dura11te 3 años (1789-1792) el 1nagisterio de pri­
n1cras letras. 

Dura11te la época colonial no l1ubo er1 Catan1arca otra 
escuela ¡)rirnaria que esa de ]os .francisca11os . .,:\sí se expli­
ca. que, desde el p:rírner mornento, fuera acogida eo11 singular 
favor por los vecinos ( 4). lV[ás de una vez tuvo la ciudad que 
defenderla co11tra las propias autori(latles de la órdcn, que 
intor1tabau ea1nbiar el desti110 o la norma del instit11to. Er1 
1758 se trató de cor1vertir el conve11to en "Colegio l\:Iisionero", 
de acue:r<lo co11 lo resuelto en nr1 ''Capítulo'' ele 1754. Pero an­
te la <lccidida oposició11 del Cabildo del "Pueblo que fuú con­
gregado", el Definitorio debió resignar esa preter1sión. l!Jn 
1798, n11eva a1arn1a y 11ueva gestiór1. El l>roeurauor General 
de la ciudad Dor1 lv{a11ucl Salado Segura "ha oído" que en 
Bue11os .1\.ires, 101, religiosos Iiccoletos tratan ele erder el co11-
ve11to cata1narqueño a los de la Observancia, y sí11 esperar inás 
noticias, presenta ante el .1\.yuntarniento 1¡11a petición para 
q11e 110 pcrn1ita se co11su1ne ese propósito, protestando, si 110 

se Je atiende, ''elevar su queja a los tribunales que le eonve11-
ga". La presentació11 ratifica lo que liemos dicho al pl'incipio 

(4) l~n 1760, se 3greg;in n los ya existentes, "t.-e~ bau('OS de cuatro varas 
(lt, largo par:1 ~se:ribir; y dos banc-os de o·nce V<tl'Q,S e-a.da unq, Jlaru stmta1·se . .Ade­
mtís &e ;¡l)re en el u.uJn umi vc1\ta11a "JHtra m:,;yor atre· y Juz'•. Y clos ailOS 
n1ás tantc. pura mejor decoro ele lu:,; fie,;ttts ,~s<:olArcs. se m:inda coníc~:cionar un 
impol\ente guion, de do$ va,·a$ de a11cllo,. •;cll tatet{u1 carmesí con sus cintas". 
Judice, todo ello, de prosperi<lad. • 
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del párrafo: no l1ay en Catamarea 1nás eseuela de primeras 
letras, ni más clase de gramática, que la (,lel co11vento fran­
ciscano (5). De Sll arr11igo en ]a región es indicio elocuc11te el 
l1ec]10 •- sin precedentes en 11uestro país - ele ql1e cumpli­
rá dentro de poco, doscientos años de existencia i1tinterrum­
pida. IJa l111milde escuclita qlle ina11gurara a rnediados del si­
glo XVIII el lego ;Juan Gómez, es el mismo instituto que co11 
el 11on1bre de Ramón <le la (~ui11tana, uno de s11s mús célebres 
n1aestros, al cual ri11diera 11n día Nicolás Avellaneda, en ple­
na Cárnara de Se11adores, el hon1enaje eonrnovido de su elocuen.­
cia enorg11llcce hoy a los catan1arqueños; 

Ko cerraremos este capítulo sin dejar constancia que, 
ade1nás de su esc11ela de prirncras letras, desde 1757 tuvier.011 
los franciscanos en s11 cunvento talleres de ]1errería, carpin­
tería, zapatería y n1a~)stros albañiles; lo q_tte de hecl1 o impor­
taba 1111 1ioviciado ¡)ara 1nencstrales. Pues claro está que allá 
iban a 1iarar, clespués de aprender su catecisnlo y s11 cartilla, 
n1uel1os <le los pá1·vulos q11e las 1nadres er1viaba11 co11 inten­
ción. de que "estudiaran para obispo" según decía una de ellas. 
Cata1narca había resue1to así, a mediados del siglo XVIII, 
()l' problerna de esa e11señanza profesio11al que todavía en 1790 
trataba infruct11osarnc11tc de sol11cionar la ciuda<l do Bue11os 
.. A.ires. 

( 5) "Petídón, etr." al 1\,f11y Ihrn~rc Cabildo, Justida y Regimiento, ~ep­
tie1nbi-e 22 de 1798, en lfélix )f. Avel)11ncd:i. "Act.11,u·i,ín 11" la Orden Fl'andscana 
en la Civili;,,a<'ión del antiguo Tuc·unu1u y ~s¡}e.::iahnente en Catnmar(•a", (Catan1a;rca. 
191◊) ps. 22·24. 



• 

d) Salta y Jujuy 



Salta "es ciud,Hl c{•lebrl'", dice ('l cu;r,queíío Concoloeorvo 
1•11 i.u ''J1aza1·illo 1lc ()iegos ca1nínantes '' . ..:\hora, qu1! su c<1l<.ibri­
<la<l no le venía 1le su jerarquía política (asi1•nto habitual <lel 
Gobern,Hlor), 11 i dt• la fertilidad de la tierra, ni <le I a hahíli-
1lad di' sui; gauchos, "tliPstrísi1nos e infatigablt•s" a caballo; 
ni de la belleza d1! sus 1nuj<•res, "las 111ás bizarras ele todo 
el 'l'uc111nán"; sino de la circunstancia de· c1~l.ebrarsc perió­
dieamente en ella "la asan1bl<•a n1ayor de 1nulas qnc hay en 
todo el rn1.u1do" (1). 

--Fudaüa en 1582 por don Ilernanclo ele Lerrna, tuvo des• 
ele el prirner 1n<nnento frailes franci!-ic11nos ;y. poco dl'spués, 
1nercetlarios y j<•suitas. ]'ero la obra q11e realizaron fu~ rnás 
apostúli<:a q1Le cult11ral. ::;010 los ltijos de lJoyola parecen ha­
bersn pr<'ocupaclo tlc la enseñanza primaria desde los prin1e­
ros tien1pos de su llegada. TJa fecha de la fundación de este 
colegio, <1ue los cro11istas d(i Ja orden 01niten, clebe fijarse 
entre los años 1651 y 1653. Ni Ja n11·rcecl de tierras que se les 
11 i(Ü<'rn en 1 ;,B8, ni la pingüe dotació11 (le .. A.lonso el(~ ()suna en 
1 li21, lop-raron ('} arraiµ-o de Jn (~01npañía; ta I yez porque 
ftLé corulicióu ('Xpresa i111p11esia por el donante, la funclació11 
de un Col(igío <Londe hnra 1111 "I>adre. que enseñe Grarnática 
a los hijos de los V eci11os Extantl's y a vita11tcs de esta Ciuclacl, 
~· otras Perso11as q11e estudiar quisieren'• ( 2). 1>arecería demos­
trarlo así la nueva douaeió11 qu1! 30 afios n1í1s tarde, el 29 de 
()ctubrc el() 1651, hizo a la 1nis1na religión el (Japitán Francis­
co ele ... \yala y l\lurg-a 24.000 ¡>esos", para que de ellos se 
funde y dote el (~ol(•gio ,le Salta de la 1nis1na Uo1npañía" (3). 
l'ero no <lt~jó rnayor ra:stro stL e11seiía11za, ni fué fa1nosa su es­
cuela c11yos útilPs consistían, e11 el n101nc11to de la expulsión, 

( 1) Con1?01o,·oi-\·o, oJJ. c·it .. 1>. A7,UO, 
(2) Ar.-lti\"O G. de la Nadóu. Hoh. Col. T(,n11>ornli,l1tdcs de Salta, Leg. 5, 

J·~x,,. U, en Proh$t. Jo.,, . ..-lt... J>. 96, not,i 2. • 
( :.l) .l:]11 Tr•II"$, Rcv. del Arehh·o, T. 1, ¡t. :182-,181. 
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en: "Quatro ba11cos viejos - otros dhos bancos o asientos de 
píe firme mui ordinarios al reedor dedicha Escuela, llna 
ine¿a' ' ( 4) . 

Tuvieron también escuelas de primeros letras y af1n (ya 
bien e11trado el siglo XVIII) claudicantes estudios de gran1á­
tica y filosofía, los franciscanos. S,11,pone el P. Córdoba qt1e las 
aulas de instrt1ceión primaria se abrieron, rnás o rnenos en 
1625, fecha en la cual estaba11 ya edificados la Iglesia y el 
convento. Pero esa conjetura 110 tiene en s11 favor documento 
alguno. Otro ta11to cabe decir de la escuela que se afir1na tuvie­
ron los mercedarios. Solo a raíz del extrañamiento de la Com­
pañía empiezan ambas ordenes a preocuparse de la enseña11-
za primaria, a trueque de l1eredar los bienes de los expulsos. 

En 1772 la Junta lVIunieipal dotó, co11 el producto de las 
Ternporalidades, un maestro de Gran1ática y otro de primeras 
letras. Para esta última fué designaclo l{afael de Noya. Pero 
a poco de ab1·irse las at1las, en Jl1nio de aquel mísmo año, un 
incendio destruyó casi toclo el convento franciscano. Aprove­
el1ó el P. Guardhu1 esa eircu11stancia fortuita para insistir 
e11 su solicitud de que se eoncecliera a la Orden el Colegio de 
los jesuitas que, esta vez. obtuvo, aunqt1e er1 forma precaria. 
Tan precaria, que 110 obsta11te Sll diligencia en 11ombrar maes­
tro, al año siguiente, hubo que cerrar la escuela. Después de 
una rltleva te11tativa, tambié11 infructuosa, para .encargar la 
e11sefuinza a los domínicos, la ,Junta volvió al sisten1a de los 
n1aestros seglares. Pero como se les pagara tarde y n1al, los 
estudios quedaron clefinitivamente clasurados en 1806. 

Sin e.n1bargo, en alguna parte aprendía11 pri1neras 1e­
tras los jóvenes salteños que después llenaban las ·prestigio­
sas aulas de grarnátiea a cargo de Leór1 Cabezón y de filoso­
fía, profesada por el Dr. l\.'lannel .Antonio ele Acevedo (5). 

--·--
( 4) Arth. dt. 'l'em1>01·alidades de Sall.a, J,-,g. 1, 1-;xp. -t, Ibiclen1. 
(5) Confr. Probst.,, lo::. cil., 1is. 98-99. C:tbezón íué deapu~& profesor de 

latinidad en Buenos Aires, v f.11n<lador de un;i esth·pe de ech1c;idoni~tas. J\Ia.es­
tros fuero,1 su& dos Jlijos v:i1ones. 11nrínno y Pio. Y ,i la .. nseñan•a se deditn.ro1, 
también S!JS trl!s hijas 1nt1jercs. 
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.lvienos te1na ofrecen aun los anales pedagógicos de 
Jujuy. La Compañía de Jesús solo tuvo allí un hos·picio, con· 
el rtombre ~e residencia, pues no le permitieron otra cosa los 
vecinos ( 6). Si bien los franciscanos edificaron Sll convento 
dr.sde pr.;ncjpios del siglo XVII, no ha.y i11dieios de que tuvie­
ran escuela. La qlte se cita como tal, para el año 1611, fun­
dándose c1l l1na frase de T,ozano, no pasó de una doctrina de 
i11dios, segñn resulta del párrafo misn10 del cronista jesuita, · 
cuyo sentido es por cierto intrasferible (7). Es <le· suponer, 
sin embargo, que a partir de la orden capitular de 1754 se 
abriera aula de primeras letras. Según el testimonio del 
Dr. Carrillo, a] finalizar el período de la colonia ,Jujuy "te­
nía ciudadanos ilt1strados; la juve11tud era educada con es­
rnero, i recibía sólida ilustración en los acreditados colegios 
de] reino ( ?) o bajo la docencia· de profesores particula­
res" ( 8). 

(G) Cm,c•olneor,·o, ert. 1>. 129. J. C:orrillo; Jujuy ... Apuntes de stt llist.ori11, 
civil. B11enr.s .Aires, 1877, ps. 93-94. 

(7) C'onfr. Loznno, IIisloria ele la Conquista, dt. T. IV, ll, 422. "El Plat,i, 
Sci-iífíro", loe. dt., p. 344. 

( 8) J. Ca·rrillo, op. cit, Buenos Aire$, 1877, p. 128. 



e) Tucumán 



JJa l1istoria educacional de .la provincia de Tucumí1n no 
empieza en 1810, como se l1a dicho en una publicación casi 
oficial. 'l't1vo desde el siglo XVII escuelas de primeras le­
tras y aún estudios SUJ>Criores. I>ero corno en casi todas las 
ci11dades que pertenecieron a la vieja gobernación del mismo 
nombre, aquellos y éstos, a cargo de religiosos. 

Se ha pretendido fu11dándose e11 una referencia circ11ns­
tancial del doct1me11to que individualizaré en la nota, q11e 
desde "los prin1eros días de la ciudad y del convento", pués 
~on. contemporáneos, los franciscanos tuvieron escuela de 
pri·n1eras letras (1). Pero el testimonio en que se funcla la 
afir1nación y la .frase l1arto vaga que especialmc11te le dá 
pié, resultar1 poco cor1vincentes . .1~ún en el .caso de ser cier­
ta, restaría importancia a la afirmación, el hecho ( este sí 
indudable) de que en 1617 la escuela franciscana no exis­
tía, puesto que el capítulo de esa fecha la ma11da crear (2). 

A partir de entonces puede ad1nitirse como exacta la referen­
cia del Cabildo, y añn suponer la prospel'ida<l de la . eseuela, 
pués en 1621. '' el Dean de la Catedral de Santiago del Estero 

y Con1isarío del Santo Ofieio, al expo11er las eondiciones ve11-
tajo.!Ü!S en que se encontraban los estudios superiores del Con­
ve11to de Córdoba, atribuía a su inf]uencia e] que l1aya "agora 
estt1dios de~ Teología en la ciudad de San :Vligue] de 'l'ueu­
má.n" (3). Ya n1encionan1os Ja gestión comenzada en 1781 
para obtener la Iglesia y el Colegio "que fueron <le los ex­
pulsos". A pesar del dictame11 favorable del Cabildo, recie11 

. 

(1) Dcscle 1781, los franc:i$<:anos vell.í.in gestionan<lo se les entregara. la 
Iglesia y el Col.,gio de los jesuitas. Al tomar en <:ucn ta esa solicitud, el Cabildo 
locnl, aC'onscjn •acceder n ella ,at.,ndienclo a q11e "los Religiosos solicitantes. por 
tiempo de 111í,s ele dos sigfos .. hnn ""istido y $ervido (a 1.,. Ciudacl) no sólo e1\ 
los llfinisterios Apostólicos sino... e1\ la eclucndón de los nh10$ en primeras le• 
tras y de los jovenes <.>n la. latinidad". Acta del 26 de Agost-0 de 1782, en Archivo 
I-Iistó\·ico de T11eumáu. 'l'. IX, ps. 444-447. 

(2) ,\¡-chivo <le Inclias. Est. 75, Cap. 6, Leg, 6. Iníornoaciól\ citada. 
( 3) "~l Plata SerAfko", lot. <:it., p, 34 3 , • 
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en 1785 Jograrort e11trar e11 posesió11 de aqt1el. Era condi­
ció11 expresa de la cesió11, eon10 sucedió en casi todas las de­
n1ás ciudades, '' que la Relig-ió11 n1antenga individuos aptos y 
capaces Pª la e11señanza de prin1eras letras y Grarnátíea, des­
tinando a11las públicas aclondH eoneurra la ;íuve11t11d, devien­
clo por tanto cesar el anterior Establccirniento de Estudios 
quccstava a cargo de saeerdotes seculares". El rnás ilustre 
de los maestros de la escuela franciscar1a fué Fr. Juan I->e­
droso que la regenteaba e11 1803 y que ejerció durante largos 
años su apostolado • cultural en los conve11tos de T11cumán, 
Buenos ,-\ires v Sar1ta Fé . • 

1-:.or s11 parte los je.suit.as, estableci<los a principios del si­
glo XV 11, "1nai1tenían co11stantemcnte c11 su Colegio tuc11-
mano, una eset1ela de primeras letras y 11na clase de Gra1ná­
tiea" ( 4). En 1661 • un docu1nento del antiguo archívo de la 
Co1npañ1a, mt1estra la ('Scnela en todo su apogeo (5). Lo q\1e 
no debe ser exagerado, pt1es es í11dice cierto de s11 prospe­
riclad el aula magnífica que 110s (lescribe el inventario to­
n1ado con 1notivo de la Pxpulsión: 18 varas de largo por 
6 ½ de anc]10. 

I;os domínicos .fu11daron en Tuclln1án su co11ve11to el 
año 1784 y desde 1795 tuviero11 e11 él cscue]a de primeras 
letras. Inauguró esa e11seña11za el P. Fr. Fer11ando iVIadera. 
En 1799 le sustituyó Fr. Cristobal }~aras. y sucesiva1nente, 
ejercicro11 el 1nagisterio. 1''r. l~las (Jabello y Fr. Norberto 
del !{osario, q11e estaba al frente de la escuela en 1810. 

(·1) Jt1a11 Prol,st.. "L¡i, (ed11~ación en la R. Argentina <lnr~nte la époc·a oo· 
Jonin.l". Bucmo~ Aires. 192·1, }). 101. 

(5) Ardlivo G. de la K,i~ión. "Coloní:. y Vh-reynato". Papeles de :Jesuí­
t,is. Año l6Gl. N9 1. 



f) La Rioja 

• 

• 



Con setenta "soldados valerosos, sugetos ele caudal para 
costear los gastos de la conquista", fundó Ramírez de Velaz­
co el 20 de 1\-fayo <le 1591, Ja ciudad de Todos los Santos de 
la Nueva l{ioja. Ni la calidad de los prirneros pobladores, ni 
Jas numerosas enco1niendas de indios que entre ellos repar­
tió el fundador, impidieron qric ya cr1 la época en que escri­
bía el redicho Guevara, a quie11 pertertece la frase que he 
puesto entre cqmillas, la '' ciudad llorara 1níserias ". ( 1). Era 
la consecuencia 11ecesaria de la brutal y poco inteligente e:x.­
plotación del aborígen, y de la insolente despreocupación 
ele señores feudales con que aquellos vecinos de ]a primera ho­
ra vivían entre sus cerros y sus indios encomendados. Di­
cen ql1e por alli pasó un día San Francisco Solano, y suble­
vado ante la soberbia y la crueldad de aquella gente; .se ale­
jó enseguida sacudiendo antes de salir del Valle sus sandalias 
franciscanas con esta frase que parece 1111 apóstrofe bíblico: 
"de la Rioja ni el polvo". 

Desd<l los primeros tiempos tuvo la 11ucva. ciudad re­
ligiosos. Los francisca11os prete11dcn la prioridad; como 
que afirman que asistieron a la fundación. Con. poca di­
ferencia, <~n todo caso, llegaron los jesuitas, clomínicos y mer­
cedarios. (2) ¡, l\1ostraron la misma prisa en abrir escuelas f 
Según el P. Cabrera, los jein1itas tenían al1la de primeras le­
tras en la Rioja, clesde mediados del siglo XVII. La prueba 
de ese l1ecl10 estaría "en piezas documentales de la colección" 
del autor. En qué consisten esta piezas; cluíl es su conteni­
do; de dónde provienen; qué autenticidad tienen, son cosas que 
el poseedor ha 01nitido decirnos. No se me tacl1ará de irres­
petuoso si 1ne resisto a aceptar sin reservas 11na. conclusión 

(1) Historia del l'aragully, cte., edición Gro11F.snc. "Anales", T. V., p. 844. 
(2) l!'r. A. C'círdolia, op. eit., pág. 86-87. El P. Argañará., se n1uéstr:, mucI,,, 

rnenos afirmativo. En el "repartimiento" se asigna su rospe~tivo loto a cada un a 
de las Cu><tro órdenes. 
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fundada en tan vag-as constancias. La existencia de la. escuela 
jesuita solo aparece como indl1dable pocos años antes d.e la 
exp11Jsión. Y aun entonces, e't:1 las condiciones l1arto n1odestas 
e11 q1te nos la presentan los doc1.nnentos coetáneos. 

Er1 ca.unto a la escuela seráfica, afirina llno de los cro­
n.istas de la orden que existió '' por lo n1er1os descle 1750, aun­
que con frecuentes interrupcio11es, por causas varias''. (3). 
Es tan1bién ésta una afirn1ación si11 base <l.ocun1c11tal r1ing11na. 
(Jonsta, en can1bio que er1 1785 se les 1nandó entregar el 
Colegio de los je:-;uitas, "cor1 la calidacl de abrir dos aulas 11na 
¡)ara la en.señanza ele primera::, Letras y otra de Gramáti­
ca". ( 4). J>ero lor-.; franciscanos 11egáronse a aceptar sino se 
les entregaba en buenas condiciones. Por lo cual, ni se hizo 
la tra11sft~rencia, 1ti se abrieron las esctlelt1s. 

En n1atería de er1señanza primaria, la historia propian1er1-
te dicha con1ie11za para La ltioja co11 la expulsión de la Com­
pañia de Jesús. T.Jo que se hizo con las ternporalidacles ele és­
ta, lC> dire1nos enseguida. Pero antes) va1nos a dedicar algur1as 
palabras a la escuela (lcl convento ele Santo Don1ingo . .A11r1-
qU:e l1l1bo frailes de la ór<ler1 tles<le 1603, y co1nenzó la edi­
.ficacíón de Ja residencia hacia 1623, datos auténticos sobre 
le escuela de pri1neras letras solo aparecen - aquí con1<> e11 
las otras car-.;as -- a partir de 17íl. E11 es,~ año se nombra el 
prin1er n1aestro J)ara La l{ioja: el P. :fr. Be11ito Jlodrígue.z. 
La escuela funciona en. aquc~llor,; prin1cro:s años cor1 grandes 
intermitencias, lueha11do, si11 n1l1cho éxíto, por arraigarse en 
la opinió11. Después del priiner conato a cargo del l.,_ Rodrí­
guez, la congregación realiza e11 1779 una 1111cva tentativa 
co11fiando el magisterio a Fr. Dio11isio l\:Ioncatla, ¡>ero sin ma­
yor res11ltaclo, tanlpoco esta vez. Bien es cierto q11e esa de­
signación coincide con 1111 período de decaimiento de los estü­
clios, ger1eral a todos los conventos de la 1>rovir1cia arge11tina. 
Doce años más tarcle - lí91 - los superiores insisten y 
11on1bran preceptor al hermano converso Fr. )3r.11ito de Santo 

(3) l~i·. Córdob,i, loe. c:it., p!tg. 89. 
( 4) Ardt. Histoi-. ele la Peía, ele Tueum:íu. Exp. 4, Bori., A, C~ja 33, uño l·í85. 
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Dontingo. Con 61 la escuela dominicana se afirma dceiclida-
1nente en el favor popular y empieza. a compartir con la Es­
cuela del l~ey la tarea de educar a la niñez. Desgraeiadan1en­
te F'r. J~enito fallece hacia 1798 y con su n111ertc la escuela 
sufre una nt1ev¡1. clausura de ci11co años. E11 1803, reabre las 
aulas el P. Fr .. Jt1a11 Urrt1sti, que estaba todavía al frente de 
ellas c11 1810. 

Veamos ahora qué ha sido del Colegio de los jesuitas. 
(juatro años. <lcspués de la expulsión, <!l Síndico Procurador 
<le la ciudad don ,José Antonio de l\.iedina l\-1011talbo promue­
ve el cstableei1niento de escuelas de pri1neras letras, gramá­
tica y filosofía, "en la casa y con los bie11es ele los expulsos". 
Si la l1acie11da de >l'onogasta y la chacra de la ciudad 110 al­
canzan para todo eso, ahí a la ntano; estíi. el Famatima .fa­
moso del cual, segí111 la voz. piiblica, sacaban los de Loyola rc­
quezas fabnlosa:,;. En 1777, seis años después de la prese11ta­
eión <le ::Ylontalbo, todavía andaba la ciudad en i11stancias 
para lograr escuelas. El r1uevo procurador, don Juan Antonio 
Gó1nez, reclarna a la Jt1nta 1V1unicipal t1na. resolución con ra­
zortes tan patr.tieas como éstas: "la 11eeesidad ele escuelas ... 
ha oblig·ado a juntarse varios jóve11cs y llegar a las Puertas 
ue la Sala d<~ 1\.cuerdo d<! V 1nds. pidiéndoles con la1nentables 
ecos enseñanza por aJnor de Dios, o l\.'Iaestros qc l1t den" ( 5) 
Sin ernbargo j' aun cuando la ,Junta SuperÍ()r. de 'l'empora­
lidadcs autori7.ara la creación de eseriela de prin1eras letras 
en Diciernbre de 1776, reeien un año rnás tarde - Novientbre 
de 1777 - t1lvo lJa Rioja rnaestro. l')or delegación de la Jurtta 
}lunicipal, el (~abildo contrató 1)ara el cargo, c11 eseritt1ra 
pública, al presbítero Sebastiar1 (;ándido Sotornayor, con t1n 
sueldo de 300 pesos al año. Es digna de 11ot.arse por lo desu­
sada e11 la época y por<p1c resulta t1n índice de Jo que habían 
los riojanos de enton.ces bajaclo los ht1n1os de grandes señores 
que ensoberbeeíar1 a Sl1S abuelos, ésta condición i1npl1esta al 
preceptor: dará enseñanza gratuita '' a todos los niños, s-in 
e.;rcepcíón de calidad, n·i condíción, que ocurrieren y le fl1e-

( 5) A\·ch. G. de l1i N. Gob. vol. Tcmpornlidade" ele T,a Rioj,i, Jeg. 2, l!xp. 
3, ilño 1774, en Pi-ol>$t loe, dt., ¡,,g,_ 105. . " 
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ren entreg·ados en las casas de enseñanza, de esta dicha Ciu­
dad y su J11risdicción". Sólo un año duró el 1naestro en sus 
funciones. Ascendido a catedrático de grarnática en 1778, 
fué reen1plaza<lo por J'ulian de Espi11osa, clérigo también. 

Pero ya en 1785 ''los :fondos de 'femporaliclades ... no 
sufragan lo 11eecsario para el estipendio de los J\,'laestros que 
se d~)diean a la enseñanza pública". (6). Es entonces que la 
,Junta res11elve adjudicar a los fra11eiscanos el Colegio de 
los Jesuitas con <!l r<!Sultado de que ya cli1nos C1fenta. l\ilien­
tras se producía entre la J u11ta y ]os seráficos la contienda 
sobre si la casa de los expulsos se les l1abía de entregar tal co­
mo estaba, o refaecionada, eor1tí11uó todavía el 1naestro de 
primeras letras. Pero un oficio <le setiembre de 1.787, orde11ó 
su definitiva cesantía. 

Y cuar1do lVIayo de 1810 llegó, no había en La Rioja 
otra escuela, q11e la del vetusto convento de Santo Don1engo. 

(6) Arch. Hist. de la Pc:ín. de Tucumán, Exp. 4, Sl!ríe A, C,ij" 33, 11ño 1785, 



EN LA REGION DE CUYO 

CAPITULO UNICO 



"Exter1diéx1close desde los ..1\n<les Orientales hasta la pro­
víncia de (Jór<loba, y ele norte a St1d, desde la Rioja hasta el 
n1ar lvlagallánico, Cuyo, era natural y propian1ente tierra .i\.r­
ge11tina, (y) tenia que pertener al fin a la gobernación del 
Río de la Plata". (1) A.sí sucedió al convertirse la goberr1ació11 
en Virreynato: 1776. Hasta entonces dependiera políticamen­
te de la Capitanía Genera] de Chile. 

Al crearse en 1784 Jos gobiernos- intende11cia, 1\-lendoza, 
San ;rua11 y San Luis - los tres pueblos que integraban la 
regió11 - qucdaro11 supeditados a la de Córdoba. E11 lo ecle­
siástico contintu1ro11 s11jetos a la potestad del Obispo de 
(;hile, l1asta después de 1810. Su incorporación al ,rirrcy11ato 
del l{ío de la Plata marca .para esos pueblos, sobre todo para 
i\,lcndoza, el comienzo de su prosperidad. Las iniserables al­
deas q11e vejetaron durante doscientos años comienzan a dc.s­
pertar. l\:[cndoza recibe en 1777 el aporte de los prisioneros to­
n1ados por Zebal]os en Sa11ta Catali11a. Gra11 parte d·e ellos 
se vincularo11 definitivan1ente a la regió11, forrnaron • allí 
sus bogares y ft1(iro11 factores eficaces en el desenvolvimiento 
(le sus industrias. 

,ran1os a estudiar I>Or separado .la historia de la' instr'ltC­
ción pública .en las tres "provincias". 

MENDOZA 

. Si bicr1 fuero11 1nercedarios los primeros frailes que 
llegaron al "País de Cuyo", Ja prin1era escuela f11é p11esta por 
los jesuitas. Aquellos te11ían ya e11 1600 iglesias y conventos 
en San Lt1is, San ;Juan y l\'Iendoza. Pero dedicáronse antes 
q11e n.ada a la evangelizaciún tlel indio. Los jesuitas, en cam-

( J) Hudson: Rc<!ll(erílos }I;$tóri<:O$, 'l'omo I, p. 4. 



bio, establecidos recié11 en 1608 abrieron .poco después aula 
de primeras letras. Una carta anual de 1616 dice que l1abía 
en la residencia. de l\ilendoza "un herma110 coadjutor y otro 
donado''; teniendo el primero a su cargo la tarea de enseñar 
"a los niños delpt1eblo a leer y lode1nas por no aller quie11 lo 
haga". K o dice el doeumento, ni los cronistas que se citan .en 
la nota, quien era aqt1el maestro de prin1eras letras. Supone­
mos - permítasenos por una vez, y e11 atención al interés 
del dato, caer en. el ¡>ccado de inducció11 - suponemos que 
sería aquel P. Juan Pastor, cuya elocueneia y espíritu reli­
gioso l1a.cía "gran en1oción en los vecir1os", según dice Oli­
var0s. (2). ·una cosa es indudable: que a cargo de los jesui­
tas estuvo toda la enseñanza que se i1npartió (~n l\l[cndoza 
hasta la fecha de Sl1 cxp1llsió11. Al ¡)roducirse ésta tenían 
<nt sn colegio, ade1nás del aula dH primeras letras, cátedras de 
gran1ática y <le filoso.fía. Et1 los prirr1cros tie1npos, sustitu­
yéronles er1 esta er1señanza, Korberto Orti,; y Don1ingo Gar­
cía, sect1lares los dos, designados por la Jllllta de Temporali­
dades, previo concurso. JJa cátedra de filosofía fué proviso­
riamente st1spe11dida. Autorizada poco dcsp11és StL er(!Cción 
plldo solo profesarse hasta el año 1776. 

Aunque s11 historia es tema ajeno a éstas páginas, voy a 
dar sobre ella algunos datos; porque corroboran cuanto l1e-
1nos dicho acerea de quiénes .fueron. y dónde estaban los ver­
<laderos enemigos de la difusió11 de la eultura en la colonia. 
Era Presidente de la Junta l\.'Iunicipal de 'l'emporalidades de 
l\lendoza, 1111 ,Jacobo Badarán, cu:-1ra pi·irnera providencia 
al to1nar posesión del cargo, fué instalarse con toda su fiiJni­
Jia en el cómodo edificio del ()olegio de los Jesuitas. Ya las 

(2} F. de l!'. y L.; bo~111n<>ntos cit., Tomo XX, pág. 48; Lo7.a.no, liistoria 
de la Con1pañía, Ton10 II, Cap. Vil y VIII; Miguel de Oliv,ne~. S. ;J. Hist. de 
la Co1np. en Colección de Ilistoria.dore~ do Chile, Tomo VII, pitg. 135-186. Lo• 
•ano y Olivares difieren un tanto en su er6nkn del Colegio do Mendoza. La 
inferencia ,¡uc avanzamo~ en el texto, se funda en q\le, de los cuatro jesuitas 
que en los primeros años se destinaron a. aquella. casa el P. Pastor es el 1ínko 
que estuvo en eo11dicíones de impartir, sin intecmitenci11,s -y pare,·e quo no fo s 
hubo en la esc1,eJ,. e\lyana- In. enseñanzu. El herma.no 1,'abian :t.ia.rt-lne,, . ejcr• 
ci6 de misionero. El l'. !,'aya eníel'mó a, poco de llegar y obtllvO permi8o para 
volver a Chile; ~- el P. ;J nan 1-iumnnés vino do Córdoba en l Ell 8, con patente 
<Le Superior, lo que Eexduye, ele acuerdo con lo h,1bitu;i,l en la Compn.ñla, el ma-
gisterio do primeras letras. • 
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aulas de grainática y primeras letras, obligáronle a reducirse .. 
Cuando el clérigo do11 Ber11ardo Ortíz qt1e obtuviera por • 
concurso la cátedra de filosofía, pretendió instalar su clase, 
el desa11ogado Badarán négose a entregar las piezas que ocu­
paba, alega11do q11e 110 había alt1mnos suficientes para ct1r­
sar esa enseña11za. Todo los esfuerzos fueron inútiles y el 
maestro deseoso de no malograr la ya retardada fundación, 
instaló el aula e11 su pro¡>ia casa. Pero como eso i1nportaba po-
11er e11 evidencia los móviles inconfesables que guiaban la 
conducta del Presidente de la J11nta. éste conn1inó a don 

' ' 
Pedro Ortíz, J)adre del maestro y regidor del Cabildo, "que 
110 permitiese la e11señanza en su casa, y a los padres que re­
trajesen sus hijos, ¡.>or estar prohibida por S. l\'1. la enseñanza 
privacla". 

IJlevó siempre la escuela de pri1neras letras una vida 
accidentada, sobre todo despt1és de 1'786. Co11taba entonces 
eon 56 al111rn1os; no obstante lo cual se dictó un decreto su­
pri1niéndola. Per~ revocado casi enseguida, siguió funcionan­
do, siempre a cargo de seglares, hasta 1798 e11 que el Cole­
gio y la iglesia .fueron adjudicados a los :francisea11os; con la 
obligación consabida de n1a11tener los estudios. No obstante 
la jactanciosa. resp11esta clel 1>. Gt1ardia11 de Sa11 Francisco, 
afirn1a11do que "su Provincia disponía de elementos st1ficien­
tes para sosten(ir con brillo las aulas existentes", la resolu­
cióll que les entregaba el colegio fué ruidosamente protesta­
da por el vecindario. Y la Junta local, sir1 rever la ailjudica­
ció11 realizada por la S11perior, cosa que estaba fuera de su 
alcaQce, volvió a dotar profesores seglares de gramática 
y primeras letras, reabriendo las aulas en el convento que 
los francisca11os acababa11 de abandonar; a dondo hizo lle­
var también todos los ú.tiles escolares del ex-colegio jesuí­
tico. (3). Y así llegó hasta 1810 la escuela municipal, no sin 
que el Cabildo <lebiera de defenderla tenazmente en más de . , 
una ocas1on. 

Esa escuela y una o dos en los conventos, eran toda la en-

(3) Fr. A. S. C. Ciórdobt>, loe. cit., pág. 210. J. Probst., loe. eít., pág. 108-110. 
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señanza que en lV[endo:,:a se in1partía al comenzar el siglo 
XIX. Pero yt1 desde los ú]tiinos años del XVIII, ]as familias 
acomodadas "mandaban sus hijos a la Universidad de Cór­
doba o a ]a de Sa11tiago del Chile". (4) 

. . . 

SAN JUAN 

Tierra de frontera, conto lo indicaba e] propio nombre de 
la ciudacl fn11dada en 13 de Junio de 1562 por Jllar1 ,Tl1fré, 
la defensa de la regióxt contra el avance d<i ]os ínüior-.; huar­
pes fué, durar1te los primeros años, la única pteocupaciór1 
de los vecinos. Para satisfacer su.s necesida<les espirituales 
]legaba <le vez en cuando una misiór1 religiosa: jesuitas, fran­
ciscar1os o clon1ínicos, que recorrían e] país y corridos por la 
pobreza de la tÍ<irra, volvían a sus eonve11tos de orig·en. 

Ga11ados por las artes de los hijos de TJoyola, los poblado-• 
res, después de l1abel'lo.s reclamado <llll'a11te cuarenta años, 
consiguiero1.1 al fin en 1655 que se "incoara", como <.liee el cro­
r1ísta Olivare8, el Colegio de San ,Juar1. I>ero ese establecimien­
to duró poco, pues la ni iscria del lugar no pern1ítió "rnan­
tenerlo con la deccr1eia que 11eva la regla de la Compañía". 
Desarnpararor1 pues la casa, para volver, esta vez definiti­
varn(inte, e11 1712. E11 la época en que se escribió la erónica <.le 
la cual tornamos estos dato.s - 1736 - ]os jesuitas textían 
"escuela de leer y e!:lel'ibir para los 11iños i algunos, aun<.lu<i 
pocos, cstucliaban gran1ática" ( 5). Después <le ]a expulsión, 
con10 en tantal:l otras partes, heredaron sus bie11es los fran• 
ciscanors, con la ¡)ensió11 habitual de n1antener la enseñanza. 
J>cro lo hacían 1nal o - Jo q uc no es intprobable - preveniclo 
en su C<n1tra el vecindario por otras razones, la ,Junta se vió 
en la necesidad de clei;alojarlos c11 1775. Fueron reemplazados 
por maestros seglares y co11 ellos, sí bien "cambiando fre­
cuenteme11te de prceeptores", siguió la escuela l1asta 1811, 
en que, por falta ele pag·o, ce8Ó la enr-.;eñan:,:a. (6) 

(4) lilldS01J, op. eit., pág. 6. 
( 5,) :Miguel de Olh. ,ires, loe. de., J>i'.Íg. 4511 U. 
( 6) P robst, loe, dt., pág. 11 I . 
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No obstante la 1nod(~stia de su dotación (200 pesos al año) 
y, sobre todo, la irregularidad con que se les pagaba, esos 
cargos ele n1aestroi,; ele primeras letras eran ambicionados y 
daban, en ocasiones, lugar a conflictos de poderes o a ren­
eillas qlle dividíart el veeir1dario e11 dos o tres ban(los rivales. 
1lerc1nos clesp11és lo ocurriclo en Sa11 L11is con el 1nacstro Plá­
cido Laconcha. Aquí, e11 Sa11 Juan, el alboroto prodújose en 
1791. Desde 1786 desempeñaba la doceneia en la escu(~la {lel 
l{ey "con 11ontbre de sustitt1to", :F1t·. ,José 1\.r1tonio lV[a11rin. • 
Y como se tratara de 11on1brar preceptor efectivo, e1npezaro11 
las intrigas y las influencía8 para obte11er el cargo. Disputá­
banle a JYlat1rin la n1o{lesta prebenda, do11 Felíciano Sil va 
Paz "a11ciur10 de arreglada vida y loables costurnbres, 1nuy 
e11tregado a (~..iercícios de (levocíón y frecuencia de sacramen­
tos, su letra regular, y de bastante instrucción e11 las prin­
eipales reglas de 1\.ritmética, con agili(la(l S'1ificíente y capa­
cidad para asistir y dese1npeñar las tareas del ejercicio ql1e 
prete1Hle"; y don l\.'ligltel Angulo, que 110 era pteeisarne11te 
un santo, aunql1e e11 "letras no mal instrui<lo". Esta vez el 
(~abildo ii1clinábase, cor1 evidente justicia, hacia el maestro 
que regenteaba la escl1ela l1aeía cinco años con "1)r1Ldeneia, 
ca.1>aci(lad, blH!na letra y n1cdiana jnr-.;t.ruceión en cue11tas" y 
aco11:::<' ja ha a Sobre }lonte sn co11fír1nación en el cargo. :Ylal1-
rin era dcnnínico. Ilahía alca11,:ado e11 i:iu relígi611 puestos de 
responsabilidad; f11é 1~ríor en San ,Tnan y destinado al "co11-
vento Grancle" de Chile, rennnció para contint1ar en la Jno­
clesta. casa euyana, "lo que parece bastante argurnento de 
s11 juicio y r~ligiosidad", según decía don Santiago ,Jofr.e 
al recorne11dar su ca11.didatura. Era, aden1ás, lector jubilado, 
lo qt1e supo11e una cultura n1uy superior a la l1abitual en los 
preceptores ele prin1cras letras. 

I,a escuela alcanzó r-.;u apogeo e11 los tiempos de Mayo: 
1\l ser clausurada, en 1811 seg-úr1 dijin1os, tenía 112 alu1nnos 
''y cada día e11tra11 nuevos'', dice u11 élocun1ento de la época. 
lJ1i i11ventario, realizado e11 1809, nos la 1nuestra instalada 
c11 una pieza "bastante maltratada, corl una p11crta de dos 
n1a11os sobre la plaza pública mirando al ltaciente .. ; Y· otra 
de u11a 1nano mirar1do al Sur". Y st1s útiles: u11a inesa de ce-
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dro, una "silla vieja co11 su asiento y espalda de suela rota", 
para el 1naestro; ocho escaños y ocho tablas de cedro "em­
hl1tidas por un extremo en la pared y en la otra sostenidas 
de un pilar. . . las cuales sirven de mesa para escribir y solo 
una tiene cajón", tres pedazos de tabla de algarrobo que estan 
er1 la muralla sirvie11do como estante", "ur1 penclon o cruz 
de madera pi11tada <le verde co11 que va11 los 11iños a misa", 
'' tlna imagen de b11lto de nuestra Señora de Lo reto'', "la cual 
se halla en su nicho en el l\.'Ioginete del poniente", la consabida 
palmeta de n1adcra "ordinaria y vieja" etc. (7) 

'l'al era la escuela <londe había11 aprendido primeras le­
tras casi todos los sar1j1la11inos que ibar1 enseguida a ilustrar 
los a11ales de la revolución arg(intina. Sus últin1os maestros 
fuero11: Fer11ando G11tiérrez de Otero, a q11ién reemplazó en 
Enero de 1809, Jo.sé de Santalices, sustituido a su vez en 1811 
por el prebístero 1\-fanuel de 'l'orres ;. este último, reger1te 
hasta entonces de una escltela particular. 

Al cotnnnzar el año 1810 no había l)UCS en la provincia 
n1ás escuelas que eJ:ia particltlar, Cllyo preceptor era 'l'orres y 
"la <le 1 Rey, costea<.la 1>or el Gobierno" ( 8). 

SAN LUIS 

Esta San Luis de Loyola Río Seco de ::Vledina, o San Luis 
de la Punta de~ Jos V(~nadoJ:i, no obstante Sll conclición de obli­
gada posta r,n el eami110 de (~hile, vejetó dura11tc 100. años y 
era a11n a mediados del siglo XVIII la n1ás 1niserable de Jas 
aldeas de Cuyo y del 'l'ncu1ná11. El observador Concolcorvo no 
cr1cue11tra tenia para dedicarle dos rel1glones y el oidor de la 
audier1cia . de Santiago, don Gregorio Blanco de Laycegui­
llas describíala c11 1752, con estas 1>alabras: ". . . esta ciudad 
tiene 150 años de fundación y 'f)arece it1i desierto, sin cárce-

( i) Inventario <:it. en J. P. Rumos, Iiistoria <le la. ln$trucción l'ública 
en la !te¡,(iblica Argentina, 1810-191 O, Tomo II, pág. 360-861. 

(8) N. Larra.in: El p.ais de Cuyo, pág. 348. 
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les, casa de Cabildo ni aJguna obra pública y muy pocas pa­
jizas l1abitaciones de particulares" (9). 

Si bien los domínicos llegaron a la ciudad en los primeros 
años, solo a principios del siglo XVIII edificaron el convento 
ele Sa11ta Catalina, y desde entonces '' según la ti·adición, tl1-
vieron escuela" <loncle enseñaban los rr1dimentos de la lectura 
y escritura a 1.u1os cuantos niños. (10) 

Los jes1.1itas se establecieron definitivamente en 1'732; pe­
ro, segú11 se afirma, más atentos a acrecentar bienes te1npora­
les q11e a despararnar dones espiritl1ales. 1-:,oco tiempo desp11es 
había11 llegado a ser Jos más J)oderosos terrate11ie11tes de la zo­
na. "Eran los únicos que prosperaban allí, en medio de la ge-
11eral pobreza". "IJlegaror1 hasta .adueñarse clel agua indispe11-
8able para las 11ecesidadcs de la poblacióü"; lo q11e n1otivó Ja 
interve11ción judicial y originó 11na JJUeb]ada ql1e ~'en la tarde 
del 6 de Agosto de 1766", asaltó la fir1ca ele los jesuitas, pre11-
dió f11ego a la viña, y destruyó los gruesos muros de 1a repre­
sa, origen del encono pop11lar (11). • 

No es necesario decir el alborozo con qt1e los puntanos 

(9) San J,uis ,·ivió aq11cllos 150 a1"íos Indo el a1.ote írecuento y la ame• 
na.za pc,·ma,.nenie del b1dio. l!uscnndo el n1odo de rcm<1di:i.r esa situa,dón la Jun· 
ta de Poblaciones dP. Chile -a cuya jllrisdi(:dé>n perte11eda toclo el pais de Cu• 
yo- dcsign6 en 1748 ¡1L mencionado oiclor para que ínspeceion¡,r:,, la 1.ona y 
fundara algu,111.s guarelias. Tr:,té> ele exeu~a1·se Layceguilla alegando sus debe• 
res ele magistraelo, "y el riesgo grancle de indios" a que se ex1>onía; pero debió 
a.l íin ceder y ¡,roclujo el inf0Tn1c que, en p:.rte hemos tr,.nscripto. Ver J. ,V. 
Ge•, Historia de San r,uis, Tomo I, 11ág. 63•67. 

(10) J. ,V. Gez: "La Tradición Puntana", púg. 212. En 1615, no había 
en San Luís ni siquiera párroco, 1>uct:i muerto el ;1nt.eriol', do~ l:1ños a.ntes, no 
lli1bhu1. encontrado quien lo rcempfaza1·a. 

(11) J. W. Ge•: Historia eit., To111.o I, pág. 71. Si bien la evidente mal­
querencia ele! inttor hi<cia la Compañía, trasciende en la intcq>r..-tación de los he• 
chos, estos -loa herl,os mismos-- son rigurosamente Jlistóriros. EL P. Furlong, 
(011. cit., pág. 128) fundado en el teBti1nonio de Fr. Rcginaldo Saldaña lteta• 
mar, nfirma e¡ ue un liando de 27 de Agosto de I 782, obligaba a los niños a nsis· 
tir a la escuela de 1,. Cou11iañía, y otro docu1ncnto de 1745 ,leja constan<:i:. dP. 
que los "hijos ele los principales vecinos conc:urren a la (lSCuela. de la Compaüfo, 
de esta Ciudad, para su mejor cultivo". Pero el P. Furlong no dice ele donde 
tom-. el testimonio de Saldin'ía, lo que quita autoridnd al argumento. Por lo de• 
n1ás La a.firtnación del Sr. Gez que se pretende desvirtuar con esas pruebas, 110 
r.xiste; por lo menos en el luga.r donde el reíutante dice haberla cn<:ontrado. 
El P. Olivares (Historia cit., 555) que escríbia en 1736, habla con detalles de 
lu. !unelaeión de la. ca.so. San Luis; pero no rneneíona 111, existencia de escuela. 
Quede, pttes, el pequeño problema sin solución por el inomento; hasta que el 
aporte de nuevos y más conduyentes datos, permita l>rouunciarse sobre él. 
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recibi1·ían cle¡.;pués Ja pragn1ática de la expt11sión. No quedaba 
e11 Ja provincia 1nás orden. religiosa que la de los dornínicos; 
y a ellos fueron a parar parte de los bic11es de los expulsos. 
Sin e1nhargo, el Colegio propiarnente <licho, q11edó si11 (lesth10 
hasta 1783 er.1 que fué designado 1naestro do11 Iiafael l\:figucl de 
Vil ches, a quien ni su licenciat11ra i11 11troq1u\ ni s11 notoria ac-. 
tuacíón pública, salvaro11 del e);Úrn<'n er1 "lectur-11, {;etra y 
Ari8mética'' a que le sornetíó Ja ;¡ unta ( 12). Desg·raciadan1c11te 
aquella :fig·ura ca!:li con8ular duró 1nt1)' poco al frente de ]a es­
euela. l\:lucrto al ,1ño síguie11te, le sucedió el Dr. Jo!:lé (~ui11ta­
na, que hasta. ento11ccs residiera en ::\f.ercedes, en la I>unta del 
,i\.gu,i, clonde en.seiíó prin1eras let1·as por rnás de t1·e8 años a 
una treintena de chicos. • 

.Pero no fué C!:la ln prin1el'a escn1ela sec11lar de Sar1 Luis; 
:sino la que en 1 í7!) instH ló e I clrrigo J:l'ran cisco J a vicr de 
(¾an1boa, previo pernti~o de Sobre iVIonte. En 1790 estaba 
al frente de la E8e11ela del Rey do11 Juan I 1aco11eha, y ocupa­
ba e 1 cargo de pa!::antc, stt hijo 1-'l{uiid o. .Jiuerto a.qt1e l en 
1794, se produjo en. toruo al cargo de rnaest1·0 uno de esos co11-
flicto8 de jurisdicción a que ya hc1no:,; al11dido en párrafc>8 
a11tcriores. T1a ,Junta Ilarnó a eoncnrso pa l'a I'(~Pin plazar al 
111aestro fa1lecí<lo y obtnvo el eargo, el hijo, y pasante de aquel 
el 111encionado Pláeido. E.I Cabi-ldo como si nada s11piera, 
pretendió Jlor su parte realizar otro concuriso; pero 11na opor­
tnna órclen de Sobre i\Ionte que n1.andaba rc~spetar a Laco11-
eha, cortó en eierne:,; la ciz:iña. 

J,a rivalidad entre la Junta y el ()abildo f(Ue se dispu­
taban la Superintendeneia (le la escuela. qt.JC)dó sir1 e1nbarg-o 
latente y no tarcló en estallar de nuevo. ;\ J>rincipios de 179!), 
el rnaestro 1;e vió obligado a ausentarse a lVIer1doza y mien­
tr:is drn:aba su 1nuiencía se 11ombró para ree1nplnzarle al 

( 12) v·°ilches, clo<'t.or c>n mnbo$ clurc<:hos, s<•gún tutos, Ji<-cn•·Ía~lo. S<"gÜ.n -0tr-0$, 
hahí.a d<"8()mpeñado <·argos importantes c>u h\. l)l'o\'intfa. l'ot-0 ante$ Íu<ira honra­
do con la tUputaciÓ!l de Sau I~uia Jmrcl Hl)l'estiuta\' ul Vh·rey la:-; urgentes nec·c~­
sidad~s ele ht t·íuclacr~ •• :l.(!abu el~ 1>intal0 $u c·ar<i<'tcH' In. aee1>tad6n de acLuella. mo­
desta pl'o~eploría de primel';\s letrn$, llc,·ado cl~l ¡n·o1,ósito do rantelur <:on el $uel• 
do asignado una. cl<.•ucla <1ue tenia <·on la J untn de r11~mpornHct,,dcs. Ge;,;. lii:-.tori,, 
d t., Tomo r~ JJc1.g. 7 S-7 fi; P:·oh:it•. 10L' d t., p◄lg, 113. 
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clérigo don Francisco Borjas Poblete. (juando cinco meses 
desp11és regresó Laco11eha y qui:so ton1ar posesió11 de la escue­
la, se encontl'Ó co11 que l:>ohlete i:;c negaba a entregarla, ale­
gando una ley de Indias que le daba derecho preferente por 
s11 caríi.cter religioso. (No había tal ley; pe:ro ya se sabe que 
e11 el revoltijo de las leyes españolas, siernpre había alguna 
que ofreciera l)ret.exto 1>ara sostener cualquier opinión). La 
Junta 111andó entregar la escuela; pero el terrible clérigo que 
era hombre ele ar1nas llevar y de líos a.r111ar, se negó tern1i-
11ante1nen.te a obe<lecer. Hicieron causa con1(u1 cor1 el rebel­
de los .frailes de Santo Dorningo, algunos Cabildantes y to<lo 
el beaterio y arn1óse tln alboroto de proporciones, al qt1e 
p11so término el sub-delegado clon ,Jt1an Viclela, que rué en 
persona a arrojar al r(~calcütra11te preceptor. En ese acto 
pudo constatar que "rsolo te11ía ocho niños, pues los <le1nás 
habían salido por .el 1nal genio <lel 1naestro y por las sev(!ras 
y crueles dii:;eiplinas que aplicaba a sus cliseipulos • aun tra­
tándose de faltas leves". (13) 

El. conflicto dejó con10 sal<lo favorable tt11 ''Reglan1ento 
Escolar'', que la Junta l\:It1nicipal dietó a instancia dc~l sub­
delegado. Si bien co1tocido ya en J)arte, lo reproclucimos co­
n10 final de eaJJÍtnlo; pnes tiene iinportnncia l1ist6riea, sino 
pedagógica. En los ñltírnos años ele la (~oJonia, el Cabildo ha­
bía. eon::,eguido a poclerarse cl(i la clireeéión ele la e8euela q11e 
venía, desde tiexnpo airas, clispt1tiínclolc a la ,Junta. Pudo así, 
en 1807, expulsar de la esct1ela y de la eiud,.ul "al rnaestro don 
l\:liguel Lamarca, l)Or ser l1ontbre de plt1n1a. y no llevar a 1nisa 
a sus discipt1los". E11 su ree1nplazo no1nbró a Salvador :i.vIHr­
tinilla. Y retrogradando 40 años, autorizóle a cobrar a cada 
aln1nno una s1una 1nensual de 4 reales por la. enseñar.iza. 

"Reglamento para el buen gobierno de la escuela" 

I•> - Que el maestro preste obediencia y acatanriento a los 
. 1niembro8 del Ilustre Cabildo, cna11do visiten la -eseuela para 

(1~) Oe,. 'l'ra<lídón l>nntn11n, 11ág. 213; IIis\oria t'Ít., ¡>Úg. 116-1.l 7. 
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(larse cuenta del adelanto de los 11iños y la n1anera como se 
cumplen estas reg·las. 2<> - Que todos los días vaya, el maes­
tro con los niños a 1nisa y que ca11tcn los sábados. 3? - Que 
cuando salgan los Itiñ.os ele la escuela, vayan con juiciosa mo­
destia y cortesía con sus n1ayores. 49 --- (~11e se les haya de 
docume11tar, no solo e11 leer y escribir, si110 versándo1es en Jas 
cuatro reglas de la .Aritmética y e11 ayudar a 1nüia. 5<> - Que 
sie1npre que toque11 a Saeran1ento, el 1naestro salga con sus 

. 11iños, aco1npañando tan piadoso ejercicio, y que, rezando has­
ta regresar a la iglesia, vaya,11 con toda reverente modestia 
y devoción. 69 

- Q11e el n1aestro 110 p11eda c1nplearsc en otro 
ministerio que se opo11ga a la for7.osa asistencia que debe 
practicar en su escuela, y si t11viese alg·ún legítin10 impedi­
n1ento, que avise al Cabildo para no1nbrar el sustit11to. 79 -

Que por 11ingún 1nodo se intervenga en ser apoder11do en los 
litigios partic11Jares, de modo qtic le perturlH~n s11 asistencia 
o su oblígaeión, y solo en caso que este Cabildo o algú11 irt­
dividuo lo l1a1ne para que esériba por dc:feeto de otro, alguna 
providencia, pagálldo1e su trabajo, lo podia hacer''. 



CAPITULO PRIMERO 

LA EDUOAOION DE LA MUJER • 

" 



IJa eclueació11 de la 1nujer debe ser tratada por separa­
do, pues formaba tan1bién en la realielad escolar de la co­
lonia, 1111 inundo pcrfectan1ente aparte. Expresas dü;posicio-
1tes legales prohibian la e11señanza pron1iscua y vedaban ta111-
bién q11e la instrucción ·ferne11ina estuviera a. cargo de l101n­
bres, como 1a de niños a carg<> de mujeres. Eran otros cole­
gios, otros métodos, otras e11señanzas. Ko solo e11 ~i\.rnérica, si-
no también en España. 

'!'oda la hi8toria ele la instrucción femeni11a l1asta 1810, 
cabe e11 pocas págii1a;,;. (;orno que en realidad se reduce a 
la crór1ica de las fu11claciones de Sai1 .A.lberto, a la del Co­
legio de huérfanas ele Buenos ,.\ires y la ele 11110 o dos .insti­
t11tos 1nú8, estratégicamente ubicados en la vasta extensió11 
del virreynato. Los otros vestigios que de esa enseñanza quedan 
en el acervo docurnental de la época, no representa11 más que 
esporádicas y efin1cras te11tativas. Así ]a de aq11el Fra11cisco 
:V[ontes de ()ca a q11ie11 las actas del Cabildo porteño dan eo­
n10 "n1aestro <le ni'.fías' ', en 1617. _;\ un a<lrnitior1do q11e no se 
trate de 11na círn¡>lc errata del escribano - niñas por niños 
-- q_tte es Jo rnús probable, ese rnagisterio no ¡>asó sin d11da de 
ur1 i11tento fracasado, pues el dato l1a llegado a 110.sotros pre­
(iisazne11te porque lVIontes ele Oca pe11saba salir de la ciudad. 
Lo que supone q11e ya e11 ese ni.omento, 110 jercia el magisterio 
que se le atribuye ( l). 

Lo.~ l)ercursores. - Después de ese <lucloso antecedente, 
el más ren1oto que la crónica. de Buenos Aires nos ofrece es 
el de don Jua11 de Saavedra, Síndico I>rocurador Ge11eral, 
que ex1 1653 promueve la instalaeió11 de 11n convento de Jnon­
jas 'l'eresas, q11e "Ji.o costará nada a la ciudad pt1es 11a dota­
do suficiente1ne11te la fun<lación doña Inés. l{o1nero y Sa11ta 

(1) Co11f1·. F.xtin~t•iclo Cabildo cit., Lil)ro lJI. f. 108 vta. 
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Crt1z". Instittlto necesario según el Síndico para "rremcdio 
de ta11tas señoras nobles y doncellas principales como ería 
esta ciudad donde la easada e11 ausencia <le sus n1aridos pue. 
dan asegurar Sll reputaciór1 y donde . las doncellas hallen 
erian;,;a y Enseñanza rrelig-iosa hasta q• ton1e11 l1onrroso esta­
do''. (2). No obstiu1te la calurosa acogida qt1e el Cabildo y Go. 
bernador Ilrestaron al proyecto, la iniciativa se atrancó, sir1 
duda, e11 alguno de los recovecos del Consejo de Indias, pues 
r10 volvió a hablarse del asunto. 

()tro procurador de la ei11dad, don Juan de Pra<la y Ga­
yoso, v11e1ve en 1692 a pensar en la educación ele la mujer por­
teña. Propone que en el ir1útil "llospital de San lVIartín", 
se establezca una '' Casa de rccoxírniento de doncellas huérfa­
nas". Aunque ]a f1rndaeión atendía más a la asister1cia social 
qne a la cultnra, es indudable que esta n1is1na l1ubiera resultado 
beneficiada. 1~ero 110 obstante los informes favorables del 
gobernador don .Agustí11 de l{obles y del Obispo Azcona 
Ini.bcrto, y de qtlC el I-Iospital solo servía de albergue a algu, 
nas familias q11e vivian en él '' para qne del todo no se 
venga11 abaxo su edificios" ( 3), 110 fné posible n1antener 
la fun.daciór1. Solicitado el real perrniso qlte tlehía autorizar­
la, éste llegó en 1700, manifestando su confor1nidad con ella; 
pero ordenando, al mismo tien1po, '' se conserve el l1ospital eo• 
ino l1asta aqui". Lo que, e11 definitiva, i1nportaba el deshau. 
cio de la i11iciativa. JJo peor es que sin esperar l,i aproba­
ción superior estaba ya cstableeiclo el beaterio. El heel10 pro­
dl1,io urH1 rcpri1ne11da del n11evo gobernador Valdez Incla11 
al Cabildo. IJa ciuclacl "se l1a propassado - decía - a con. 
mutar la eassa ele Ospita1 en beaterio". Resultó después que 
el .A.yuntamicnto no tenía nada que ver en el "atentado". 
Lo int~resante es que las "recogiclas" fueron desalojadas 
y la finea devuelta a su paradójído destino de nosocomio sin 
niédicos ni enfermos. ( 4). 

(2) Acuc,r<los, cit. Lihro VI, r. 396 y sgt.es. 
(3) Acuer,los del Rxtín. C:,bildo, LibTo XII, ís. 35 vta.-89 vta. 
( 4) Tod,is las actua<:ioncs Te(erentes a este asunto han sido 1iuhlicaclas por 

Fl. Peíía on "Doc:umcnto~ y Planos". IIJ, pág. 221.·280, 1iero ron algunas trora 
• ~inta~, 1>or lo (:ual 110 deben usarse sin re::urrir a las !uenles. 
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Del incidente nos queda este dato interesante: en aque­
llos últimos años del siglo XVII, una mujer porteña "qué 
por su virtud prudencia Y ({ovno pudüira ser f11ndadora del 
más austero Conventto de Carmelitas", asistía a la "Ense­
ñan.za y doctrina de las jóvenes a quienes congregaba en Sll 

propia casa''. Doña Juana de Saavedra lla1nábase esa precur­
sora ele la ecl11cació11 fe1ne11ina c11 Bue11os .. A.ires. En Córdoba 
habíala precedido e11 tal vocación, aquella T,eonor de Tejeda 
dos veces preclara: por su linaje y por sus obras. "!lija de 
u11ps de los capitanes más fainosos de la co11quista", casada 
co11 el Gc11cral don ,Juan l!'onseca Co11treras, estableció (~11 

Sll casa - allá por 1613 - el prin1er plantel educacional de 
niñas que tuvo la ciudad de (!órdoba. "(J11 grupo de 11obles 
do11ccllas desc(~11clie11tes d(~ los eon1pa.ñeros de don G(!-ró11i1no 
Luis Cabrera" recibía allí la 11oción de las prin1c~ras letras 
adiestrándose además en las labores propias de su sexo. 
Cua11do el General Fo11seca murió, doña T1eonor solo tuvo que 
obte11er las lice11cias eclesiásticas para que aquella reunión, 
apenas mundana, se convirtiera e11 religioso encierro.. Así 
nació el Convento de Santa Catalina de Sena, cuya historia 
se confunde durante más de 150 años con la historia edt1ca­
cional de Córdoba, e11 lo que atañe a la 1nujer. (5) Porque no 
perdió del todo la fundadora i.11 vocació11 docente .. De acuer­
do coll el Obispo •rr.e;jo bajo cuyos auspicios fundó la casa, 
"dispuso incorporar a las funciones propias, nativas, canóni­
cas, del Instituto la tan delicada y proficua ele la enseñanza". 
J>ero tuvo desde el prin1er 1no1ne11to, y conservó siempre, 
carácter de instit11to · aristocrático. J>or lo demás, como 
e11 todos los colegios de monjas, era freeue11te el caso de las 
educan.das que "después de haber recibido la instrucción y 
enseñanza que se practica en los claustros, sentíanse llamado.s 
por Dios al Estado lteligioso" y solicitabar1 el hábito ( 6). 

Ei Colegio de hu,érfa1ias .. - Volvan1os a Buenos Aires. 
lf'raeasada en la forma que ya dijimos la iniciativa del Sín-

(5) P. C',ibrcr¡i, lo". f!it .. pág. 79-84, ho. dedica<lo ni <,Onvento \111:i. intere­
snnte nota de la cual los 1iár,.afos que anteceden son un extracto. 

( 6) C,ibre>·a, loe .dt., pág. 84 y 85. 
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dico l>roeurador Gayosso, recién en 1755 pudo la ciudad con­
tar con lln. Colcg·io ele IllH'Srfa.nas, fundado gracias al celo y 
tesó11 ejemplar del Presbítero José (}onzfrlez Islas. El Dr. 
González era hijo de <.lon ,Juan Gutiérrez Gon1,ález y ..t\.ragón, 
fundador a su vez de la I-Iei1nandad de la Caridad y, sin du<la, 
la rnús alta figl1ra 011 los fastos ele la asiste11eia social en 
Buenos 1\ires. 

>l'o es el caso de reeditar aqllÍ la historia del "Colegio de 
l1ué1·fan11s", que esbozara ya e11 186n Don Vicc11te Quesada, 
vuelta a tratar por él en 1870 y, des<,le ento11ces repetida mu­
chas veces. (7). A nuestro objeto bastará dejar· consta11-
cia de q11e "Ja fundación fué tan bic11 acogida por el vceinda­
río qlle 110 te11ic11do ( al principio) rentas para sostenerse, 
no faltó nunca para la ma11tc11ción diaria". (8) Ya antes de 
s11 instalació11, el adn1i11istr,i dor Francisco .1:\.lvarez Ca1npana 
había logrado re11nir lin1osnas por valor de 22. 000 pesos. lVIás 
tarde, una generosa <lotaeión del Sobera110 sobre las bie11es de 
los j<•st1itas aseguró defiúit.ivamente su existe11cia. Bajo la 
regencia ele Doña 'l'er<'sa Baznn "n1atrona a11cia11a y de lo 
J)rincipal de la eiudacl para este HSltnto", edueacla en el co11-
ve11to q uc fu11d ara en (:;órdoba doña I ;eo11or ele Tejecla, q ueuó 
instalado el Colegio el 20 de Novie1nbre de 1755. De acuerdo 
con las instrucio11es redactadas por el capellán fundador, vea-
1nos la vida que llevaban las educandas: 

"En. el verano se levantan a las cuatro, y a las seis (!11 el 
in.vierno y teniendo n1edia 11.ora <.le oración e11. el coro, inme­
diatan1ente se les dice misa en la que reza11 la primera parte 
del Sa11tísirno Rosario, y coneluída esta baja11 a <lesayunarse, 
pnsando las 1naestras a enseñar a las criaturas en su· escuela 
la labor de costuras y dén1ás oficios necesarios para. el sus­
tento de la casa, el cual trabajo <leja11 a las 011ce, que va11 a 
dar de comer a las e11fer1nas del hospital. .. :\. Jas doce pasan 
a eorner e11 el refecto1·io y en el i11ter-d1lra la con1ida se 
Ice 1111 libro cspiríttutl así c11 prin1cra co1no e11 scgur1da mesa, 

( í) Rev ist;, ele R11 cnos Aires, Tonto II y Tomo XXIII. 
(S) V. G·. Quesada. "l!'uucladón del Colegio de II116rfonas", en Rev. de 

R 11 cnos A tres, Tonto II. 
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y en el inter se observa silencio. Concluida la co1nicla reza11-
• 
do el Saln10 clr. Pro.fundís van a dar gracias a la Iglesia, y des-
p11es pasan a descansar a la siesta . ..t.\ las 2 de la tarde, se le­
vanta11 al coro, a rezar la segunda parte del Santísiino !{osa­
rio, y de.spné.s que eoncluyen co11 la Salve ca1ttada, baja.11 a 
seguir eon la escuela y labor; hasta eerea <le ponerse el sol, 
en q11e. reza toda la casa las oraeio1tes y doctrina cristiana. 
1\ las 1\ve ::.Vlaría, tocan a la tercera pal'te del !{osario y va11 
al coro a cuya clevoeión concurrc11 bastantes gentes clel ba­
rrio, y conclnyendo cor1 las alabanzas eantadas a ::Vfaría Sar1-
tísima reza una en alta voz e11 el coro, la prepi1ración para el 
exan1en de conciencia en la cual ernplean 11n ct1arto (le l1ora 
y clespué8 rezan los dolore8, y gozos de~ 11uestro Señor San ;fo­
sé. Si e!, vierne!:l despues <lel l{osario rezar1 la Vía Cr11cis, a 
p1terta cerrada, J a que con,üuycn con d iseiplina. V ir1íenclo des­
pues del coro pa:sa11 11 tener l<~c<'.ión espiritual hasta que tocan 
las íuriinas, q11e va11 al re.feet.orio a cenar, practicando la 
l,iyencla corno al n1edio clía. l\:lás a las r1ueve de la 11oehe 
en invierno, y a las diez en vcra110, tocan a dormir". (9) . 

..t\.l revés de lo qt1e ocurría en Córdoba con las eduear1clas 
del Convento de Sa11ta Catalina, las del Colegio de Huér­
fanas de J3ue11os i\.ires, sentían decidida vocaei6n por la vicla 
rnatri1nonial. "IJuego que saben algo 8Cl casan", e,leeía (le ellas 
el. 1>. (}onzálex., 11.aciendo 8ÍH 8aberlo el rnejor elogio de su co­
legio (10). ()uanclo t111 clecreto ele. Rivada via, en .J t11io de 
.1822, disolvió la Her1nandad de la Caridad, poeo o 11ada tt1vo 
el Gobierno que innovar en cua11to al 1nétodo j' la e11señanza 
de este establecin1iento. • 

l;na n.11cva. casa de ct1ltura femenina hubo de insta­
larse er1 1782. El presbítero Cipria110 Santiago Villota se 
presentó al Virrey solicitando pnrn1iso para f11ndar u11 mo- • 
11,isterio de religiosas de la Visitación, dedicado a la enseñan­
za de 11iñas, "q11e es su instit11to ". (jonst1ltado el Cabildo, és-

(O} V. G·. QLLcsacln. Rrcve instr1<eei6ll, et~ .. «n H.ev. de B,umo~ Aires, To• 
nto XXIIT, p6g. 141. (ele la rehnpTcsi6n). C. CoTrc,i Lunu, Jlistol"in dt., 'i'omo 
J, p,íg, 100-101. 

(10) C. ÚOTt<:n Luna, loe. c.it., ¡l~g. 103 . . 
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te, de acuerdo con el informe del Sindico clo11 Domingo Bel­
grano Pérez, aprueba ]a fundació11 ''como mt1y proficua al 
público, con la reserva de que las 11u1estras debían ser '' apro­
badas por el Superior Gov9". A. pesar de ello y de la circuns­
tancia de que Villota se obligaba a "proporcionar la Casa y 
acudir con el mantenimic~1to y demás nezesario a las mac8-
tras' ', la iniciativa naufragó bajo el peso de los tr{trnites bu­
rocráticos. 

Idéntica suerte corrió en 1789 u11a solicitud <le doña 
Grcgoria Canales y Quii1teros y <le Sor :Bartolina de San Luis, 
beatas profesas de Santo Don1ingo, 1>ara p<n1er <~scuela de 11i­
ñas pobres en esta (jindad eo11 el fin de instruirlas, sin inte­
rés alguno, "er1 los rudi1nentos de la Fee ... y enseñarlas las 
de1nás artes que son propias del sexo". 

l. Co11 ~1,!- legado del I?resbítero_ do11 J ltan José (le Ro:x;as, 
! se establec10 en Buenos .Aires la primer escuela normal de mu­
! ,ieres. Aunqnc l1echas Jas mandas e11 el período Colonia], ]a 

fundació11 se r<~a]izó después ele 1810; y 110 sin que el Cabil­
do, directamente primero y l11ego por i11termedio de los bcnc­
n1éritos di11utados <le las esct1elas, Passo y ..t\.guirrc, t11viera 
qut1 co11n1inar e11érgica1nente al albacea. (11). 

Ya en los ·últimos años de m Colonia se dió también el caso 
de que 1naestras sin título y sin licencias, abrieran escuela 
p-Ctblica de niñas. El regidor dor1 'l'on1ás J\.lanuel Uf! .Anchorc­
na denunció al ;,\yuntarnie11to, e11 .Agosto de 1810, qt1e tal 
había hecho t1na Señora co11ocÍ<la por "la J\:Iiñona" ( compro-
1netedor apodo!) si11 la menor intervención del Cabildo, co-
1no correspondía. Y con10 tales hechos " a más de ofencler la 
representación de este Cuerpo, puede ser i11ductivo de males 
J/ pcrj11icios írrc~parables", debía cor1tenerse. (12) De acuerdo 
<i1 1~.yu11tamiento e11 la i11terpre11tació11 del alarmante episo­
dio, comisiona al i:nisrno .1\.nehorena para averiguar "con que 
licencia, de que n1odo, vajo que reglas, se l1a establecido esa 

. 
(11) Acuerdos ele! 21 do Agosto ele 1810 y 31 de Diciemb1·e de 1811. 
( 12) Acuerdos cit., Lib>"o LX V, !. 184 y 184 vt.,. del original. 
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escuela". :No debía ser la it11ica, pttes según 11na referencia de 
Belgrano; que tenía motivo para estar bien informado, "na-

• die se preocupaba de averiguar quienes eran, que es lo que sa­
bían" las nH1nstras <lfi niñas. (13) 

Y aqui concluye la crónica de la enseñanza femenina en 
l~uenos ..t\ires durante la época Colo11ial; enseñanza cuyos 
resultados sintetizara con gracia y piearclia ::.\iariquita Thon1-
})SOn, uno de los n1fis cabales ejn1nplares de 1nujer porteña, en 
esta cuarteta: 

Nosotras solo sabían1os 
ir a la misa y rezar, 
eomponer nuestros vestidos 
y zu1·e·ir y ren1enda r. 

Pero si e~a er.a toda la instrucció11 q11e las niñas recibían, 
cabe ento11ces pr.eg·untarsc con Carlos Correa Luna, A dónde, 
en q11e igx1orado ce11tro de estudios f<imeni11os acumuló tanto 
discreto saber, ta11ta versación efectiva en letras, ciencias 
arte y todo li11aje de conocimientos, aql1Cl maravilloso con­
junto de mujeres que er1cantaron la tertulia de Luea ! "Cuan­
do se considera a través de los documentos fragn1entarios, de 
las conta<las cartas, o del 11úmero brcvísirno de 11otas oficia­
les, la evidente aptitucl literaria de Isahc~l Casan1ayor de L11-

• ca, por cje1n1>lo, la esposa del célebre Don i\-1anuel, a quie11 
tanto ay11dó dura11te su presidencia de la "Soeiedacl del Btten 
Gusto en el Teatro" allá por 1817; cuando se relee lo poco que 
se sabe de Joaquina Izquierdo, la interesa11te colega de la an­
terior en la S,icretaría de la Sociedad <le Be11eficencia, ver­
dadera rnusa ele la época, elogiada por Gutiérrez en 11na cró­
nica encomíástica de la "Literatura de lVIayo", y de quien 
el poeta Juan Ramón Rojas ponderaba al arte supremo con 
qt1e hacía cobrar nueva vida a sus versos por ella recitados; 
cuando se evoca del fonclo deslustrado de las crónicas la silue­
ta de aquella espiritual señora, doña Justa Foguet de Sán­
chez, que escribía cartas bellísimas y llamó "precioso" a Ri-

( 13) Corre,o de Comcrrío, N•1 21, Julio 21 de 191 O. A Ttieulo "l!ch1eaci 6n" . 

. -- .. .. 



vadavia en ,1n arra11que de adn1iració11 por s11 talento; y se ve 
pasar junto a ellas a la!> restantes dan1as de la íl11strc cor­
poración; a Estanis1ada Co!5sio de Gutiér.rez, devota de 1\-10-
líére, lectora ~lJ:Üclua de los c]úr:;íeos franceses, e11yo idion1a 
conocía a fondo, sPgÚn el testimonio de élon ,rice11te G. <iue­
sada; y a ;Josefa GahriPla l{an,os 1:fexia, ingenio vivaz y ar­
monioso; y a l\lanuela 1\.guirre, chispeante de aquella graeia 
<Jue poco después cautivaba a clo11 :Ylan11el ,Tosú (J.arcía, el ca-
1narada de Rivadavia ('11 el 1ninistcrio <le :Rodríguez; y a Jsa­
bil 1\g-iiero, digna her1nana del c11ltísin10 don J11lian Segundo; 
a }laría de la (~oncepción (\abrera de 1\.ltoaguirre y a (~i­
l)riana Viaña ele Boneo, ex-dan1a ele honor de la reina ~[aría 
JJuüsa; ;y a l{er11arclina ()haya1·ría ele Viarnonte, esposa del 
({enel'al don ;J,1an José; y a ::.\Iar'ia del Rosario <.le ,\7.c11{·naira, 
y a la 1nayor de todas, a doña 1\-Ie.rcedes de Lasala y Riglos,. 
clcsigr111tla tal vez l:lolo por ello Jlresidenta ele la Sociedad, 
1n11jer ele reve lantes 1nérito:;, her1nana de a que ]la Eusebia 
{le lJasala a c1uíe11 l1obcirtsor1 "llaJnó la rnits bondadosa, a1na­
ble y fra11 ca !-i<'ÍÍOra de nu PnO!,; 1\ire1;" e hija política de la en­
canta dora dan1a qne arrancó a I3r11cl{e11bridge P!-ite ,juicio. "Y 
have se<·n fe,v lacliei, of n1ore polü,lH•cl 1nanners"; cna11do se 
1nedita sobre la (lignidad espiritual, el refinamiento y la ele­
vació11 de ese cír(ntlo de n1ujercs, caracterizada através de 
u11 siglo por la exceleneia de sus trabH:jos )' ele. sn!:l creaciones, 
no se puede adrnítir ql1e con:;tituyera 1111 elemento ex.ten1po­
rá11co, sín o (JU<', en 1·ea licla el, Pra la e-xpresí6n nat11ra], el r~­
fl ejo previsto de un nn,bient(' ya rnaduro para las co11rp.1ísta 
perdurables de la civilización" (14) 

E11, (!órdob<i. - lJaS tareas educacionales (lel convento 
ele Santa ()cJt.aJ·h1a, f1111cla<.lo en C~órdoba por doñn TJeonor <le 
Tejcda dehíHn ser, por. decisión de ]a f1.u1cladora, 1>roviso­
ria1;: 1nient.ras no l1ubiera quien se encargal'a de la enscñan7.a 
de la n1ujer. ( 15) Ciento 8esenta aiíos duró el ínterinato. 
Hasta la aparieión •-·- desgracía(lamcnte fugaz - del Obis-

( 1·1) C'. Cor,·e:t L11>1;1. l'Ti,tori:t ele J,. So:·ic•la<I ,le Bcn<'fircnc:ia, Tomo l. 
• •>g ºO pags, ... y n . 

( 15) C<1bTe,ra, loe-. cit., }HÍ!(. 86. 
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po San .A.lberto, no t11vo la ci11dad mediterránea otro instituto 
fcn1enino. E~tudiada ya en otro capítulo la f'gura señera del 
ill1stre fundador, los antecedentes y las "constit11ciones" de 
su colegio de Niñas IIuérfanas" como se llan1ó en los primeros 
tíenipos, o de "Niñas educandas de .Santa Teresa de Jesús'' 
coino se le conoce ahora; v11.n1os a lhnitarnos aquí a la cró­
nica de su instalación y funciona1niento. 

Un domingo de Abril de 1782, después de la cousabida 
n1isa solemne oficiada por el propio Obispo en la Iglesia de 
las Car1nelitas "que hacía de Catedral", salieron de ésta e11 

1>roeesi611, "co11 el Santísi1no bajo palio y la in1agen de Sa11-
ta Teresa'' al frente las quince huérfanas vestídas de car­
n1e'itas, que debía11 inaugurar con10 prüneras acl11.candas el es­
tableeimíento. 1\.co1npañábanlas sus respe<itivas n1adrinas, 
clérigos, relígiosos., regidores, pueblo. . . Pero, para no mar­
chitar con nuestra prosa profana la gracia fresca del episo­
dio, de,ianios la palabra a un cronista más ingenuo: "Entró 
la procesión, al te1nplo de Santa Catalina, donde f11é recibi­
da con canto y música y de allí. siguió a la Capilla de las 
Iluérfa11as, doncle q11edó en reserva el Sa11tísirno. Las niñas 
fueron recibidas con un largo ce:rcn1onial por la Rectora y 
e11atro maestras, que las esperaba11 a la puerta, y las llevaron 
c11seguida al interior ele la casa, donde ta1nbi&n penetró el 
Obispo con a1nbos cabildos y bendijo al edificio y el saló11 
de refeetorio, después de lo cual se retiraron todos de,jan­
do ya instalado el institt1to ... " (16). 

En ]a historia colonial de las provincias argentinas, 110 
l1ay institución de eultnra femenina que iguale en importan­
cia a esta fundación. de Sa11 Alberto. No r:;olo por lo que el 
(~olegio nri~mo hir.o, sino IH)1•que él fué la n1attiz c11 la cual 
se aéuñaron, por el propio Sa11 Alberto o bajo su influer1cia y 
ejemplo, los úr1ieos institutos para educación de la n1ujer con 
que contaron las provincias interiores, desde Córdoba l1asta 
Salta. Al de Córdoba mandaban sus educahdas San Ll1is. La • 

(16) J. I. Sántill{,n V<ilc•. Crónka liist,\ric:>, en el "F.:o <le Ccírdobaº', JIÚ· 
m(>ros del 21·22 y 28 ele Abril (le 188:.1, . 

.. . ·: - . 



R;oja, Catamarca, Santiago del Estero, San Juan. De sus au­
Jas salió aquella matrona puntana, doña Paula Don1ínguei. de 
Bazan, cuya memoria venera San Luis co1no la de una eduea­
eionista eximia. Todo lo puso al servicio de sus ideales peda­
gógicos, dicH l1no de .sus biógrafos: '' los prestigios de su juven­
tud y de su belleza sus vastas relaciones, su intelige11cia, 
etc.'' (17). 

U11 escritor contemporáneo, dice hab1a11do del Colegio: 
"el muy acreditado establecimiento educacionista para niñas, 
prirnero de su clase en Córdoba, y que con tanto lustre se ha 
sostenido hasta hoy. E11 él se ha educado la mayor part.e de 
nuestras matronas". (18) Y otro, a quien podemos perdonar 
algún floripondio, en g·raeia a la amplit11d del cuadro: "El Co­
legio de Niñas Educa11das no necesita presentación. Basta 
nombrarlo. Vive en el cariño la gratitud y la admiración 
de la mujer. . . .constituye uno de los mor1umentos vivos de 
más límpidos blasones y de una foja de servicios acaso insu­
perable; como qué por más de un siglo ha co1¡tr.ibuido ese 
instituto a la difusión de las luces entre el bello sexo, tanto de 
la ci-q_dad en que nació su cuna coino de la República entera". 
Durante ochenta años, fué en (~órdoba la única casa de edu­
cación femenina. (19) 

Gataniarca. - La fundación del Colegio de Santa Te­
resa se difundió auspiciosamentc por todo el Tucun1án. Des­
pertó a.sí n1ismo una noble en1ulació11 e11 otras cit1dacles. La 
prin1era en manifestarla fué Catamarca. Apenas había llega­
do la aprobación real para la casa de Córdoba, cuando el 
Obispo, al pasar por aquella ciudad en su visita pastoral, fué 
solicitado por dos "Señoias principales del Pueblo, llama­
das las Villagranas", para un.a fundación a11áloga. Tratába­
se de personas "de edad y de una virtud conocida que desde 
hacía rnuchos años por celo y piedad estaban dedicadas a re-

( 17) J. 1,V. G•tz, "La Tradi,.ión puntana", pág, 119. 
( l 8) l'. Julio Rodrígues, Sinopsis histórica de J.- Provin :·ia de Córdoba, 

p. 112. 
( 19) Cabrcrn, loe. cit. Como signo r.xtraordinario en In épo ~"' y para 

co,.roborar c11nnto he dieho sobre San Alberto, con..-ienc dejar <onsta1\ciá de que 
en la Sección ex.ternn recibl .. n <1d utad ón no pocas pn,-das. 
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coger en su casa N.iñas nobles Huérfanas, n1a11tcnerlas y 
criarlas con recogimiento y honestidad" (20). TJlamábanse ,Jua-
11a y l\.'Iaría 'Ví1lagra11. En el memorial que presentaro11 al pre­
lado, ofrecíanse etas 1riismas .para ser "las maestras y donar 
para sitio, renta y 1nanutenciór1 del establecimie11to su misma 
casa. . . y dos Esta11cias que te11ían bllenas, libres y sin here­
dero alguno a qt1icn dejarlas''. Sin esperar 1nás el ilustre 
Ca1n1élita, de acuerdo con el Gobernador don Andrés l\festre, 
con los clos Cabildos y aprobación <lel Virrey <le B11enos ..::\.ires, 
resolvió dar principio a la fundación " a <iuio fin, qua11do 
paso a Charcas dejo un Familiar suyo. par.a que atendiese a la 
co11strucción del Edificio''. Y al dar cuenta al J{ev en la carta 

' . 
mencionada, agregaba: "Se ha conclu:do esta (la construcción) 
... de suerte que ya no le falta para su perrnaner1cia sino la li­
cer1cia y a pro baciór1 de V. l\l{. la. qual solicito etc. ( 21) ". 

IJa aprobación no tardó er1 llegar (22). Pero aun cuando 
descle el primer momento el colegio recibió r.ducar1dfts, no es­
tuvo en co11diciones de lle11ar todos los fines de su instituto 
hasta 1808, en ql1e fué oficial y so!en1nemente inaugurado por 
el Obispo Nicolás Videla, en su primera visita pastoral a Ca­
tamarca (23). Poco tiernpo después, partían de la casa cordo­
besa para ponerse al .frente de la sin1ilar cata1narqueña, las 
l1crrnar1as l\'!aría Josefa de los Dolores y ::VIarH1ela Feliciaua 
de Santa 'l'ercsa. 

'l'al fué el origen del instituto que seg(u1 1111 n1ensaje del 
Gobernador Navarro a la Leg-islatura, era todavía e11 J 849, 
la única escuela pública de niñas en toda la Provincia. Las dos 
casa de San Alberto abarcaron e11 su irradiación cultural 
todo el territorio de la a11tigua gober11ación de Tuc11mán. En 
u11a y otra se educaron (no pudicro11 l1acerlo en otra parte) 

~20) ))e uua earta inédita ele San Alberto, ni R~y, fcthndn en Potosi ,i 
15 de ~o,..iembre de 1·786, q11e d:imo$ íntegra en el apéndi"e, junto co11 ot,·os 
clo 11mentos referentes ., la mi$ma. funda ·ión. El Ar1.obispo hnbln en In, <:art" de 
"t~·t., señoras"; pe.-o, en realidad, ºlns VlUagranas- ► eran sólo do~, como lo digo 
en el texto. Ko pndiendo >Ltribuir a un olvido el laps11s, lo más 11rcsumiblc es que 
l.a, te1·ceTa persona, cuyo nombre ~e h~ perdido, luera una. ayud~tnte o sírn.ple come• 
elida que tu:ompañi!lra en sus gestiones a la,; , .. orcladcrns jnidndora::s, 

(21) Tbidem. 
(22) Ver Apéndice. Real orden de 11 de Diciembre de 1787. 
(23) J. Tos,•ano. l!;studios históricos, Tomo I, pág. 46$. 

-. .. : 
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aquellas matronas provincianas que perfuman con sus virtu­
des patricias nuestra tradºción y que, de vez en cuando, apa­
rece11 en la plena luz históii~a. Fue1 a de esos dos Colegios de 
)riñas educandas, ape11as queda,Jnatcrial para la crónica. U11a 
que otra te11tativa, iniciada generalmcrttc con 1nás buena vo­
luntad que recursos, algún colegio cte .... 

Un Colegío. - rl'1tvo ta1nbién la ciudael de 1\-lr.neloza su 
instituto de edt1cació11 fe1nenina. En 1780 abrió sus puertas el 
"(~olegio de la Con1pañía de :i.Vlaría", ·que una manda testa­
rner1taria de 1733 e11e!argara fundar. Cuarenta y siete años 
- ni 11110 n1enos - fueron necesarios para que aquella obra 
pía de Doña Juana Josefa 'l'orres <le lJga.ldc, tuviera eje• 
c11eiór1. La. verclael es que todo pareció complótarse: la insufi­
ciencia de la dotación (advertida 30 años 1nás tarde, cluran­
te los ct1ales, por lo visto, los bienes estuvieron irnproclucti­
vos); el expedienteo habitual, au11q11e r1unca llevado a tales 
extremos; naufragios, etc. Con toclo y a trueque de sustituir 
las 1nonjas de la '' Buena Enseñanza, o jes11,it,i1ias, por religio­
sas .franciscanas, el Colegio pudo al fi11 iniciar :,;us tareas er1 
la fecha r>reínclicaela. Fueron sus priineras maestras las ma­
dres Alfon:,;a ele Vargas, para las novicias y Teresa e.le Soto­
mayor, para las edt1candas. ;\. esta última ayudaba la l1er­
n1a11a Francisca Rey11oso. 'fodas, como el resto del 1>crsonal, 
provenientes del Convento de Santa Clara, de Córd()ba. 

Dos tentativas rnalog·1·aclas. - Entre los años l'785 y 86, 
una 1natrona sanjuanina - doña .. Antonia Ir.razábal de Pe­
reyra - i11te11tó en su provi11cia 1111a doble .fundació11: a) 11na 
casa para huérfanos. b) otra para "recojer" n1ujeres que por 
sus circunsta11cias así Jo exigieran''. Eran ¡>ues obras más bien 
de carácter ~ocial. Sin e1nbargo siempre iban anexas a esos ins­
titutos funeiones ct1ltur8.les. 1'al circunstancia justifiea el pre­
sente coméntario que será., por lo demás, muy breve. Con la i11-
tención predicha prese11tó la interesada 1111 memorial a So­
bre lvfontc solicita11do perrniso. Pr.ro cuando llegó el momer1-
to de po11er en pié la obra, resultó que la buer1r1 intenciórt de 
la fundado1 a l1abía ido n1ás allá de sus posibilidades. Y 110 obs­
tante• la acogida entusiasta el(~l l\:Iarques, la btlena voluntad clel 

.. -·· ... ,_ .. -., ... ·--·™ºF---,,,,_ ·-
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Cabildo y la aprobación del Obispo de Chile (a cuya potes­
tad estaba st1jeta San Jua11 en lo ec1esiástieo) la tentativa se 
malogró. 

Un poco más seria fué la ft1ndaeión intentada en Salta 
por doña IJorenza de la Cámara. F'alleeida en 1795, dejó en 
su testame11to un legado para "quese .fur1dc una casa de Re­
cogidas e11 esta Ciudad''. Esas eran las pahibras textuales de 
la eattsante. Pero a poco ,en. ]os documentos oficiales el tí­
tulo del instituto se había alargado en esta for1na: "Casa 
de Recogidas Educandas de Niñas Nobles''. (24). Instado 
el Cabildo salteño por el Gobernador García l.)i.:arr.o a pro1no­
ver cuar1to antes la fundación (en Abril de 1796), empieza 
por nombrar maestras <le ]a escuela futt1ra a doña J\:farga­
rita .1\ntonia y doña l\1a11l1ela Gauna y a la Señora Josefa 
Góme,: ele Alarcón. No obstante esa madrugadora provi­
dencia, parece q11c el instituto no llegó a implantarse. De 
esas actuaciones recogen1os este dato interesante: cloña J·o­
sefa Gón1ez ele Alareór1 ter1ía er1tonecs en Salta una csc11ela 
p11bliea de 11iñas. 

Y para clausurar dignan1ente este Capít11lo, llTta 11ltima 
referencia: en las postrimerías del régirncn colonial enseña­
ba en Buenos Airrs a las r1iñas, primeras letras y labores 
1>ropías del sexo, doña Juana de Rueda Gon7.ález, a q11ien en 
1811 e] Cabildo porteño prestó 300 pesos fuertes, sin interés, 
para que pttdiera reinstalar su escuela; pues acababan ele 
ve11derle "la casa de sus finados Padres en que ]a. mantenía". 

(24) La pali,,bra "rc•ogidas" envobría un concepto peyoratilro que se <:<>m• 
p:.de•!a bast~,n•c mal ,·on In ele níiín,s mlunindas'', scgí1n lo hizo notaT el Obispo 
llloscoso al con testar uno. nom del Cabildo Salteño. 



CAPITULO SEGUNDO 

LOS INDIOS Y LAS CASTAS 



Se ha escrito mucho sobre ]a Hit11ación jurídica del in­
dio en la legislació11 española, y sobre la situación real del mis­
mo en la vida de la colonia. No solo por ello, sino porque el 
problen1a no puede ser restlelto en el Río de la Plata con 
Jos n1ismos datos q11e sirven para buscar su solució11 en 1.fé­
jico o el J>erú, vamos a prescindir de toda esa bibliogra­
fía y estudiar, modestamente, la cuestión, desde el punto de 
vista local. 

Es sabido que el indio tenia, en los Códigos españoles, 
llna situación de verdadero privilegio. PHro no es menos no­
torio q~ todas esas leyes quedaron como letra muerta ert 
los info1 mes cuerpos legales que las encerraban. A un en los 
1n1íses donde, por razones políticas, la Corona tenía verda­
dero i11terés en .fon1entar la educación del aborigen, las dis­
posicio11es que la prescribían fueron rara vez obedecidas. No 
rezó toda esa legislación con el indio del territorio argentino, 
au11 cua11do alguna de esas reales cédulas, fueran expre­
samente dietadas para él. (1) Quichua, guaraní, charrúa o 
pampa, el indio del Río de la l.,lata y del Tue11n1án no cono­
ció, por regla general, más escuela que la sumaria "doctrina" 
del religioso - franeiscano, don1ínico, mercedario o jesuita. 
Y ésta misma, no :fué otra cosa, con :frecuencia, que lJna di­
simulada encomienda. 

En ocasiones sin embargo, esa igualdad jurídica de indios 
y españoles se· mantuvo, .virtual1nente al menos. En Buenos 
1:\.ires, p. ej.: evacuando una consulta de Alonso Patrite 
que tiene a su ei1rgo la escuela pública, el Cabi]do resuelve • 
que debe enseñar "a leer, escribir y eontar'', inclisti1itarnen'te 

( l) A si la del 7 de Julio de l ~96, que reunía en un sólo c:uerµo varias 
disJ>osi iones ante,·io:·es sobre enseñania del i<liomn csp:iílol a los naturaks; (ºO$!< 

que upnrc e podrian hac:er bien los sa(·:ristanes, así como en esto~ reinos en la,; 
i,lde:i~~ enseñan a leer y csf"ribir y la doctrina.". 
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a españoles é indios. (2). Pero la verdad es que en esta parte 
de ;\mérica, desde el punto de vista de la cultura, el indio 
no tuvo más que un be11efactor inteligente y un amigo - tan 
interesado como se quiera - pero 110 por eso menos eficaz: 
el jesuita. No es que las otras religiones se desentendieran de 
él. Algunas, como la seráfica, dedicaron especial atención a 
sus doctrinas. Sir1 embargo· ninguna de esas órdenes religio­
sas puso al servicio de la educación del nativo el entusiasmo y 
la i11telig·e11cia de la Compañía de Jesús. Las "doctrinas" 
de domínicos, n1erced{l,rios y seráficos multiplicáronse por to­
do el territorio. Pero ellas rara vez tendían a la ir1str11cciór1 
de los naturales. Los curas de las mismas "l1acían n1uy gran 
caudal (con) decir que han bautizado muchos millares de 
indios". Pero la verdad es q11e aquellas aspersio11es en inasa 
se hacían sobre multitudes ignaras, "sin enseñarles prin1ero a 
ser hombres y catequizarlos como debían", según eL testimo­
nio irrecusable de <lon Francisco de 'l'oledo. De allí resultaba 
"quedarse los naturales tan idólatras como antes sin ente11-
der lo que se les enseña" (3). 1\sí sH expliea cómo dos maes­
tros --· _jesuitas en este caso - aleccíonaban a do.~ rnil ·indios 
según cue11ta n1uy ufa.r10 Ruiz T>ía.z de Guzman. 

Decíamos que 110 solo en las l\l[is1ones sino en todo nues­
tro territorio, nadie se oeupó de los naturales con la eficacia 
que lo hicieron los hijos de Loyola. Para el ejercicio de su 1ni­
nisterio apostólico o cultural, los indios fueron siempre los más 
"apetecidos" por ellos, según decía sabrosan1ente una carta 
anua de 1615, citada e11 otro lugar. Para inculcarles rnás 
el respeto a le, sagrado, dice otro documento eongér1crc, l1a­
eían servir de acólitos en s11s funcio11es religiosas a los niños 
a quienes,· 11at11ralmente, habían enseñado antes a leer. 
( 4). E11 algunas partes y durante los prin1eros años de 
la colonia, esa preferencia pareció dar a los indios, en la 

• 

( 2) Aruerdo tlel 8 de 111:irao <k 1 7~3. 
( 8) llfcmorial ,1ue don Frnneisro de Toledo di6 al Rey, cte., en Rt1lac·iones 

<le los Virreyes del l'eri,", T. 1, pág. 6. l!:i gran Virrey dc<lka un e;ipitulo de 
sus célebres '"ordcnanr.a:;:'1 a ln ••,~n,;r.í,anzn y doctrina de los indios''. loe. dt .. }l. 199. 

(4) F. de F. y Letrns. J)ocu1ne,1t. cit., '1'. XlX, pág. 338; ver tnmbién 
Jlágs. 469-470. 
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realidad, una situación casi tan ventajosa como la que acor­
dába11le las leyes. En ..;\.sunción, la ciudad más importante 
de todo el país en los comienzos del siglo XVII, los españoles 
rH> dispo11ían más que de una escuela a cargo de "un maestro 
viejo tolerado a más no poder porque 110 auia otro". Y en 
el mismo docu1nento de donde tomamos la frase señalada, 
se describen co11 abundancia de detalles, las escueJas de in­
dios instaladas, ya para esa fecl1a, en los pueblos más peqt1e­
ños. (G) Er1 Santa Fe los franciscanos, simultár1eamente con 
Ja Iglesia y primeras piezas del convento, abrieror1 escuela 
. de prime1 as Jetras "desti11ada a la educación de Jos indíge-
11as". 110s hijos de españoles no la tuvieron sino basta11te más 
tarde. Pero claro está qlle eso fué pasagero y las ventajas 
más aparc11tes q11e reales. Porque la calidad de esas (~sc11clas 
no estaba en relació11 con su ca11tidad. 

En pri1ner lugar, a el~as solo concurrían los hijos de los 
caciques y de otros vecinos "estimados como nobles". El 
cronista - jesuita por cierto - agrega: "También se ad·mí­
tetti los hijos de los otros si lo qiiíett·en y lo piden'' (6). Quien 
conozca ]a psicología del indio sabe que esa admisión, tole­
rada con evidente desgano, i1nportaba en ]a práctica cerrar 
las puertas de la esel1ela a los l1ijos <le todos los que no eran 
"esti1nados con10 ttobles". Y así st1cedía e11 efecto. 1>ero taro­
bien sobre éstos se .extendía la tlltela, generalmflnte suave, del 
fraile. Y la verdad es que logró hacer de esa enorme ma­
sa infa11til eJeme11tos 'socialmente útiles, a pesar de su analfa­
betismo; sin contar la que consiguió realizar con el resto, 
co11 los qlle iban a la escuela, en las industrias, en las ciencias 
y e11 las artes. (7). Y lo que es más interesante desde el pun­
to de vista ht11nano ,ese sistema le alcanzó las únicas horas 
de felicidad que l1a vivido desde el n1omento e11 que u11a 

(5) Carta nn\i.1, de 1611 en 1''. de l!'. y Letras, })"tos. cit., T. XIX, pág. J.30. 
(6) P. José Cardiel, "Costumbres de los gunranios", en P. 11uri"l. 1:Iis• 

toria do! Parngu;1,y, J>ilg. 511-512. 
• (7) No es este el lugar p~ra poner de manifie$IO e5os result;ulos. ~l le··tot 

n qt1ien interese conocerlos, puede leer - }>. P .. blo Her,1ándet, "Orgnni,i1,~ión So· 
d;cl de las do t inas de los guaraníes", Bar,·olona 31[ CMXIll, 2 volúmenes-. G. 
1''t1rlo11g, ••Los jesuít<LS y la cultu1·a rioplatense", lllontevideo, 19 33, Sin olvidar,;e, 
l>tU"a íormar juicio exacto, que a los auto:es les tom1>rc,nden las i,:ener;iJ.,~ clo !;1, ley. 
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planta española holló su suelo. El autor de estas páginas se 
complace er1 reconocerlo con la mis1na sinceridad con que 
dijo de los jesuitas, ct1ando fué necesario, todo lo rnalo que 
debía decir. Y se perrnite, co1no sintésis, y para l1acer más 
ilnpersonal st1 juicio, 8Uscribir ]as palabras con que don 
1\11drés Lan1as, juzgara su actuaeión: "No abonamos sus pro­
pósitol:l, ni 110s contamos e11tre s11s partidarios en el ¡)resente, 
pe1·0 cuando los encontramos en la historia .A.mericana, 110s 
inclinan1os reverentemente ant.e ellos como ante los más ver­
daderos y 1nfrs animosos apóstoles ele la civilización e11 la épo­
ca de la conquista". (8) 

No es posible juzgar ese experimento sociológico con 
11uestra 1nentalidad de indoeuropeos y n.l1estro criterio de 
l101nbres del siglo XX. . . o XIX -· coino lo ha hecho Grou­
ssac (9). E11 la práctica no solo l1ubiera resultado in1posihl(i, 
sino JH)rj11dicial para los 1nisrnos indios, colocarles en situa­
ci6r1 jurídica )' social idéntica a la de los cispaño)es, sujetos 
ta1nbie11 ést.os, por s11 parte, a bastantes cortapisas Je-ga­
les. )~11 pleno año 1805, los indios de Itatí a qllÍencs el l\-far­
qt1es de i\.vilPs acordar-a Illcina ciudadanía, no sabían que l1a­
cerse con Sll libertad y claban. a los teori,:,;aclore8 una lección, 
con estas reflexio11cs desco11certantes: "Cua11do ( el Virrey) 
_dió libertad a los dhos Natural(is <leste Pueblo se nos dijo 
qe serían1os libres como Españoles, trata.dos como tales y 
d11eños de (lisponer Tillestros haberes. A l)rimera vista nos 
sorpre11dió la noticia r>ero después reflcccionanclo serian1ente 
sobre la s11crte de Jos Españoles Jabradores l1en1os llegado a 
conoser qe es 7nás inff-liz qe la n·if..estra'' ( !) (J.O). 

(8) Introclu,·c·ión a J. Gue\'ara S. J. Tf.istorin d., la Oon<¡ui~ta, et<-., B11é· 
nog Ail'es, 1882. 11ág, XXV 1. 

(H) F,n u1u1 ele Jns ¡,ágh1~~ menos ttgriti .. s enh·" tanta.s romo dedí••a~·.i. fl. 
juz.g,~r la ohra el() Jn C:fa .. clu .Jusús, el admlr~lhle n:;~'l'it.or y re"11.s;)blc juez, en '•l.l<'n• 

t.ra 1ncditv·re1nent~ lu1lag;uior ()Se experimento. "Cuyo rciiultado fué f.ran$mhtnr h1 ignc•-
1':)fi ·la del in(Uo 1nonta1.·áY. .. ,n la. de 11n:i, bo$ti:i <le c:arga, temb1oro~m. y $cr,·i1", 
Analois <le la Bibliote•a, 'l'. 5, ¡, .. LXXXV 1. Adc,más de las ,•onsid.,,a .. ;ones formn­
lnd.as en el l~xto, ,,abe anti•i¡iaT que, scgí1n ,•e1·einos, distaba mll<ho de lo ,·ort• 
dición el<, u na Jiesti:i, do ,·arga, la a el in<lio ,le las misiones o de las ,lo :·tri n:ts. 
Sa.l,;o Jns inevitables ox--op<'ion(),;, <·oníírmatorin~ de la regla. 

(10) A~11crdos del V. Cabildo lle Itntí, Corrientes, 1930, pág. 158·159 . 

. ·-- ···=-·· ......... . . 
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Y después de pintar la situació11 del "lavrador Espa­
ñol" co11 to11os somb1íos y la suya propia con estas palabras: 
"l\' osotro::. cliariarncnte tenernos raciór1 de car11e, Yerba 
y sal qc se da aqn viene a pedirla, y a su tie1npo el vestuario 
necesario. . . trabajamos 1noderacla1ne11te. . . d~sponen1os de 
nros haveres y de los de nras rnujercs ... sin q.e r1adie se me­
ta con llosotros ... ''; desafiaban convencidos: '' Cotéjer1se am­
bas suertes y desídase en justicia". ( 11). 

Ers posible, aunque 1ne parece harto dudoso, que el natural 
de las razas i11caica o nHtya tuviera las calidades co11 qlle 
lrn.a litcratllra pEeuclo-históriea se eon1place en adornarlo. 
Pero es evidente que el guarar1í o el pampa era tan distin­
to de aql~ellos, como estos 1nismos lo c~ra11 del español. Con­
siueración de la que es i1nposible presci11dir cua11<10 se Juzga 
la obra ele los jesuitas en SllS m1s1ones, o de los :franciscanos 
e11 sus doetri11as. 

l\{ercedarios y do1ní11ieos tuviero11 también desparrama­
dos por todo el territorio que es hoy argentino, obreros, sino 
de la cultura propiamente dicha, de la evangelízaeión del in­
dio. En la in1posibilidad de oe11parnos de todos ellos - tarea 
inútil por lo clemás, pues poco 110s diría sobre la realidad 
escolar Íl1clíge11a - van1.os a to1nar, co1no arqlLetipo, uno de 
esos pueblitos ind:os y su escuela. Ab 1t1io <lisce ornnes . .. 

La Escuelita de Itatí 

Célebre entre todos los pueblos indios del Rio de la Pla­
ta, f11é el Santuario de Itatí donde se ve11eraba una i1nagen 
de la ''Pnrísima", con fan1a de tau1nat11rga. Era encomienda 
y doctrina a cargo de fra11cisca11os. Sitlutdo sobre la ba.rran­
<ia 1ni!:lma del Para11á, con sus casas '' inuy buenas, todas cu­
biertas de teja'', sus calles tiradas a cordel, su plaza, y unas 
casas capitulares que ciudades de importancia envidiaban, 

(11) Ibídc1n. 
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era, a mediados del siglo XVIII, uno de los n1ás hern1osos 
lugares de Corrientes, a cuya jllrisclicción correspondia. 

Cuando en 1753 lo visitó J:lr. Pedro .rosé de Parrar:;, el 
pueblo se co1nponía de trescientas familias: más o menos 
mil quinie11tos l1abitantes. "Los más de los indios ele este 
1>t1eblo, d:ce el mentado escritor, son hombres de campo, pero 
hay muc.hos oficiales en sus respectivas oficinas. En l1na tra­
bajaban carpinteros, en otra vi doce telares que contiltua­
mente estab~n tejie11do algodón, de cuya tela se viste el 1>ue­
blo.· Hay herrería y )os demás oficios 1nccánicos 11ecesarios 
en el país. Hay escuela de música en que con gra11 facilidad 
se intruyen los indios ... y he visto entre ellos bailar algunos 
mintletes y contra-danzas con tanto garbo, como pueda ver­
se ext l\fadrid" ( 12). 

Tenía Itatí su Cabil<lo, desde 1624. Segúxt un historió­
grafo correntino, "fué una institución con ciente. . . cumpli­
dora tesonera de SllS deberes, J>Cro al mismo tiempo altiva 
e11 hacer respetar sus derechos" (13). Tuvo también escue­
la pública, desde 1791 por lo 1ncnos y fué el primero <le sus 
preceptores cor1ocidos, llalnón .Antonio García. El n1aestro, 
español casi siempre, el cura y su ''socio'', eran los 11nicos ve­
cinos blancos de la con1unidad. García ejerció el n1agisterío 
hasta 1797. Y como ganaba el sueldo, generoso para el lugar, 
de 200 pesos al año, cuando er1 la fecha preindicada se reti­
ró ele la enseñanza, tenía a s11 favor "en la caja del ()01nún" 
la suma de 647 pesos y 6 reales, fruto de sus econon1ías. I.Ja 
verdad es q11e aún querié11dolo, no resultaría fácil gastar el 
dinero er1 aquella arcadia donde la comu11.idad y proveía 
a las necesidades harto sumarias de los vecinos, y doncle los 
artículos de primera necesidad eran tan baratos, que no 1ne­
nos de ochetlta toros se necesitahnn para vestir de brocato a 
la imag·e11 venerada como J>atrona. (14): 

A veces, por a11sencia de españoles idóneos, encarg·á-

( 12) "Di,irio y cler1·otero ele los viajes", en loe. dt., pág. 283-28,i. 
(lfl) Esteban n,ijac-, en "An1t>rdos" ,·iL. Prólogo, p,íg. 7. 
( 14) "Ac·net·dos" tit., pág. 305. 
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base de la enseñanza algunos de los naturales. Desde 1800 
a 1802, fué preceptor el indio ,J ulian A tira u, euya firma apa­
rece en los acuerdos del Cabildo, e11 representación de los co­
rregidores y alcaldes que no sabían :firmar - que lo eran casi 
todos. Lo cual es s:n duda un signo elocue11te de la enseñanza 
que habían hasta entonces, recibido los itateños. La situación 
no mejoró gran cosa, pues el 1nagisterio de Atirau fué transi­
torio y al retirarse, quedó la escuela sin maestro hasta 1813. 



\ 
·. 

' 

Las Castas 



\ 

La composición social del Virreynato inclt1ía 11na clase 
de ilotas: los negros y sus descendientes, mulatos, zambos, 
cua1tero11es, et.e., a quíertes unas cuantas gotas de sangre es­
pañola, no alcanzaban a librar del estigrna original. Las le­
yes eran ir1exorablcs con ellos . .Aún la Real Cédula del 31 
de Mayo de 1789 que .según se ha dicho, se dictó para "pro­
Cllrar la rehabilitación del negro", ( 1) conserva casi intactas 
las ca.pitis - di·mín1itio (~::;tableeida.s en las viejas leyes. Pero 
ta1nbién éstas, co1no tantas otras, fueron con frecuencia, in­
fringidas. La situación real, en el liío de la Plata, fné un poco 
me11os dura de lo que prescribía la legislación vigente. Sino 
para los negros misrnos, para pardos, mulatos y cuarterones. 

En Santa :B7 c, la Compañía de .Jesús tenía en 1708 una 
congregación de "indios y 1norenos" equiparados unos y 
otros en benefic:os y sacrificios. Y e1t Santiago del Estero, 
en 1778, solo coneurr'tan a la esc11ela pública "mulatos, ne­
gros y pardos''; lo· que servía 11aturaln1ente de pretexto a 
los padres españoles para no ntandar a ella sus hjjos. (2). 

Pero por regla general estuvieran sien1pre escll1idos de 
toclos los inst.itt1tos de enseñanza. ..A.ún en Buenos Aires, 
que fué de,de los comienzos el pueblo más libre de pre­
jt1icios de toda la colonia. Con 1notivo de la ya menciona(la 
cons11lta del 1naestro Patrite, el Cabildo le obliga a enseñar 
¡>or igual a españoles e indios. Pero dejando bien. estable­
cido que a mulatos y mestizos, solo enseñara doctrina cris­
tiana, "t(~niéndolos separados. . . para q11e no se junten" 
(3). En 1772 las mo11jas capuchinas ar1naro11 111l alboroto de 

( 1} E. Ravignani, Historia Constitueionnl, 'l'. T, ¡,. 86. J,n cédula h:. sido 
publi:·ad" en lii .l!'. de l'. y I,. Do ·nmentos dt., T. Vl.l, ¡is. 494-508. 

( 2) Archivo G. de ¡,. Na dón, Gob. Col. 'l'emporalidádes de S. del .l:lstc1·0. 
Año 1772, T..eg. 2, ex¡,. l. 

( 3) Acuerdos, loe. dt. 



proporciones, por haberles impuesto el J\.rzobispo 1a comuni­
dad de vida con"u11a mulata llamada .Antonia Go11zález, hi­
ja de llll sastre". El asunto llegó l1asta el Consejo de Indiai:; 
y 1notivó una :real céclu]a, dando la razó11 a las n1011jas, 11a­
t ural 1ne11te ( 4). 

El prejuicio de casta había arraigaclo tan ho11.do qlte, 
en ¡)lena "olimpiada" rivada viana, Ja Sociedad de I~e11eficíer1-
cia, comp11esta por las n1ujeres más cultas de Bue11os Aires, 
discutía aún "si era conveniente desti11ar una de las cuatro 
escue1as (de la Socieclad) sotaniente para castas; o destinar 
en cada (escuela) algunos ba11cos separados para ellas". (5). 

Si e.so sucedía e11 Bue11os A.irc!s, es fácil imaginar lo que 
acontecería e11 el resto del territorio. En (~atamarca, según 
Don 1-Ianllel Soria, consta e11. los libros ca1>itulares que fuó 
azotado en la plaza pública el n1ulato Ambrosio l\.iillicay, "por 
habe1·sc~ descubierto q ne sabía leer y escribir". ( 6) 

En Córdoba, en ll'1ar7.o de 1810, el ()bispo Iiodríguez de 
()rella11a que hubo de ser una de! lns f.>rimeras víctimas de la 
!~evolución, f.>retendía furHlar. una '' escuela de pri1ncras le­
tras para los pardos de la ciudad y su jui·isdíccióii, costeando 
él con sus re11tas el maestro. Con ese propósi.M solicitó del 
claustro de la lTniversidad (de la cual era Rector) la pieza, 
"que sirvió de escuela de 1>rimeras letras en tiempos ele los 
Iiegulares expatriados". ]:>ero el claustro desbarató esa ini­
ciativa con un cortés "x1011 possu1nus' '. 

( 4) F. <le .I!'. y L. Doeumentos cíe., II, 1>. 16:i. 
(5) C. Correa Lnnn. J:lis!orin de ¡,. Sociedacl de Beneficcn~ia. T. T, p. 144. 
(6) En R:Lmos, Hisio.ria eit., T. II, p. 497. 



EPILOGO 



• 

Resiéntese este trabajo - somos los primeros en reeono­
-cerlo - de la perentoria exigüi(lad del plazo en el cual debió 
realiiarsc. Sobre todo, en su forrna harto desmañada, y en su 
frondosidad. Nos faltó tiempo para hacerlo más breve. 

Hemos tratado, en cambio, <le que la i11formaeíó11 fuera 
lo más completa posible; dentro de lo que las circur1staneías 
permitíarL Sin rel1uir por cierto la investigación directa 
e11 los archivos, como lo prueba el "Apéndice de Documentos 
Inéditos" . 

. Nuevas búsqu(~das en los repositorios documentales, so­
bre todo en provincias, podrán sin duda aportar detalles su­
gerentes, l1acer lllZ sobre iniciativas desconocidas u olvida­
das, evocar nombres dignos de ser recordados; sin n1odifi­
car - lo esperamos - en sus líneas generales, el proceso 
histórico q11e que<la esbozado. 

Creen1os q11e las páginas que preceden j11stifica11 las 
conclusiones anticipadas e11 el "Prólogo". España nos dió 
todo lo que podía darnos en materia ele educación. Nos dejó 
además ma11ejar11os con una i11dependencia de que son bue­
na n1uestra el anarquismo legislativo o, n1ejor dicho, las nor­
mas p11rainentc empíricas bajo las cuales se desenvolvió la 
vida cultural (le la Colonia. Queda11 así 1nisn10 explieadas las 
verda(leras causas - exclusivamente cconómieas y políti­
cas- a que obedecieron algunas medidas que repercutirían • 
. desfavorab]en1ente sobre la enseñanza. Fué sin embargo un 
bien 1>ara el país que los hombres de l\.fayo creyeran, o apa­
rentara11 creer, e11 la leyenda del oscurantis1no español. No 
es ave11turado atribuir a esa eonvieeión rnás o menos autén­
tica, el que hicieran de la difusión de la cultura el más im­
perioso y urgente de sus deberes. Es sabido que entre los 
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primeros actos del gobierno patrio, asediado entonces por 
toda elar;e de preocupaciones, se cuentan los de crear un pe­
riódico, .fundar una biblioteca y editar un libro. 

FIN 

• 



• APENDIOE 

DE 

DOCUMENTOS INEDITOS 

• 
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"A'' 

.. A.RCHIVO GE~E-RAT.J DE INDIAS 

(Sevilla) 

Secció11 V - Audiencia de nuenos J\ires. 
Co11sultas Iteales, resoluciones y 11ombramien­
tos. Años 1769-1.799. 

Estante 122 - Cajor1 - 3 Legajo 13. 
Signatura 1no<ler11a : 1\.udiencia de Buenos Ai­
res, Legajo 13 . 

.. i:\.ños de 1786, y 1787. 

Expdtc_ sre fundacion de vnaCasa de educacion 
y l{eeogim.to de Niñas nobles huerfanas en 
laCiudad deCatamarca, distrieto de1Gov.i,0 de 
Salta. 

Nota 

Comprchende el exto deCons.ta delCons.9 deYn­
dias de 14 deNovrede 1787. 

(J\{a11usr.ríto, p;q>el ,omún, formato: 21 :,: 15 <:m., !t,tra inclinacln, interlinea 
12 mm., <:ons(,rvaeión buena). • 

[fa. l] 

Potosi 15. deNovre de 1786. 

El Arzobispo delaPlata . 
. 

Expone quesiendo Obispo clelTueumán, y 
ha.viendo llegado de Visita ala Ciudad de Ca-



[fa. 2] 

ífa. 2 va.] 

[ :fa. 3J 

[fa. 3 VH.] 

[fa. 4J 
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tan1arca,ad virtiendo en elléi,y ensll distrito Ja 
n1isn1a 11ccesidacl dcrccogimiento y eclucacion 
para las Niñas que en]a Capital de Coi clova, 
1>e11só desde luego establecer en/ella ltna. (~asa 
de enseña11za . 

.. A.r1imose nuís á ello viendo que tres Seño­
ras principales dc)l">ueblo, llarnadas las Villa­
granas,Soltc1·,i.s, de edad, y deuna virtud co110-
cida, l1aeia muchos años quepor celo y ¡>Íeclad 
estaban dcidicadas á.rccoger ensl1 Casa Niñas 
nobles ht1érfa11as,1nan/tenerlas y c:riarlas con 
reeogimie11to y honestidad. 

Esta:; 1nugercs prese11taror1 tui l\len1orial 
ael Ar1.obispo pidiendole la fundacio11 de una 
Casa se1nejante ala de (~ordova, ofl'ecicr1closf! 
el1as n1ísrnas ú.ser las lviaestras y clor1ar para 
Sitio re11ta y manuntencion del estableci/1nien­
to su rnísma Casa, aun quereducida, y dos Es­
tancius q1le ten'Ía.11 htH!nas, libres y sin heredero 
necesario alguno á quien dejarlas. 

En vista deeste ofreci1nieat.o <leter111inó el­
.1\.:rzobispo (le acuerdo con el Gober11ador dn 
,\ndrcs l\.'Iestre, conlos Cavildos Eccco ysecular, 
y aprobación del/Virrey cleBuenos Ayres, da.r 
principio n la fundacior1 del. Colegio, (t cuio 
fin quau.do paso a Chateas dejó un l<'amiliar su­
yo para que atendiese a]a const.ruccion de)Edi­
ficio. 

Se ha concl1liclo esta, l1aviendo gastado 
enella 10$ ps de sus rentas, desuerte que ya 
no le falta parasu perma/nencia sino la licencia 
y aprobaciór1 de V.:VI. Ja ql1al solicita, y quese 
mande tambien qllecr-_¡ta Casa de Catan1arca, 
se govicrne ba.io e] mismo pie y constit11ciones 
qucla de Cordova, no dudando que con elpro- • 
dueto <lelas dos Estancias donadas porlas Vi­
llagranas, con los ali/rn(!ntos qucpagu(ill ]as 



[fa. 4 va] 

Casa de Ni­
ñas, enCa­
ta1narca. 

[fa. 5 va.] 

[ fa. 6] 
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Porcio11istas, conlas limosnas y trabajo desus 
rnanos, podra11 pasarlo con decencia hasta 30,, 
ó 40, ,Kíñas, y 1nueho n1cjor si V.J'l. les señala-· 
se para surenta a]g11na cantidad sobre ell{a­
mo de Vacantes, y 1nandase quepa1·a s111nayor 
desaogo seles aplicase un /Solar desierto 6 
iin1til que fue delos Jesl1itas, yestá contiguo 
aladlut Casa para quelessirviese delll1erta ó 
Corral. 
A 19. de1\.bril de 1787. 

Infc el Cons•[Ilúbrica] 
fho. a ( [15] ) (12) de Jul• de 87. 

Cor1sejo clcYndias e11Sala 2a. á 14. de J\'ovru 
de 1787. 

Remitido este expedte {t inforine del (Jon­
sejo lo nHt11dó pasar al Fiscal, qltien refiri [ fa. 
51 enclo quanto resulta del a11terior extracto 
exp11so q11eel Gobernador Yntencle11te clelaPro­
vineia de Salta, afirma tambien estar concl11ida 
]a citada Casa de R,ecogimicnto, cuya obra fo­
n1entó qltando hi7.o s11 Visita en el año de 84. 
co11oeienclo los bue11os efectos que pt1edepro­
d11cir. tan util estab]ccilnto que co11vendría mu­
/ cho tl1viese efecto en todas las Ci11dades de 
aquellaProvincia, especial1nent.e enla Capital 
dciSalta. 

Que mediante la conformidad que manifies­
tan ensus c.artas el Arzobispo y el Gobernador, 
se reconoce desdeluego elverdadero celo de 
áquelPrelado, y delas dos hermanas Villagra­
nas, pero co1no clohgeto á qc se co11traen deen­
señanza de Niñas/deve 1nirarse como un csta­
blcci1nic11to prernancnte, 110 eonstanélo e11devi­
da forma delvalor enventa y renta _delas l1a-
cic11das qu(ise conceptua fondo pral, y l1an cedi­
do dhas dos hermanas, ni tan1poco se acompa-

-· 
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ña el expedtc en quese fundó, la aprobaci6rt del 
Virrey; considera elFiscal quepara que el Con1 

pU(!da informar con conocimiento/ de causa 
[fa. 6 va.J áV.lVI. necesita te11er presente la citada apro­

bación del Virrey y antecedentes sobr(i que­
recayó; y que á este fin se expida Cedu! a al 
'Virrey remitiendole copia dela carta de] .,_\.rzo­
bispo de .15. deSeptien1bre d(i 86. para que infor­
me sobresu contenido. 

Queno ltay inconveniente en que el cnel 
[ fa. 7] interi11 que con ladevida instrucción/ rnanifies­

ta el Cons9sudictamen sobre la aprobación dela 
fundación y sus incidencias, se observen ertla 
cxpresiula Casa de Catamal'ca, las co11stitt1cio­
nes quese halla11 aprobadas J><tra la de Cordova 
del'l'ucu1na11 en todo aq11ello en que de hecho 
nose 1>rese11te algun inconven ;te remitiendose á 

[fa. 7 va.J este fi11 copia deellas/pr m.ano clel Gobernador, 
conla expresion de quetodo deve entenderse 
eonla calidad dcpor aho1a, y.sin perjuicio dela 
11ltin1a resolueion quese tome sobre este asun­
to, dandose noticia detodo al Arzobispo de 
Charcas, y las devidas gracias alas dos her1na-
nas Villll.granas porsu celo y desinteres. • 

[fa. 8] El Consejo/se conforma conel dictame11 
del Fiscal V.l\iI. resolvera lo quesea desu Sobe­
rano agrado. 

A 22 de Novre de 1787. 
S. lVI. SB ha conformado con el parecer del 

Consejo; y me ha mandado pedir inforn1e re­
servado al Arzobispo de Charcas acerca del 
estado de la fundación de este Colegio deNi­
ñas en Cata.marca, lo que importen los fondos 
aplicados por las Herrnañas "'iTillagranas, sus 
reditos, y lo d(!m.ás qo pueda haverse aplicado, 

[fa. 8 va.] y juntado pn la fundación, y/subsistencia de 
dha Casa. 
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26. deNovre de 87 .. 

[Rúbrica] 

Resta en 8. de Die.re 87. 

"Como parece". 
• 

[foja 9 a 12 va. en blanco.] 

(l\{anuscTito, extracto, ron notas y resoluciones, papel con :tiligr;inn, formato: 
20 l [2 x 15 cm., letra inelin11da, ínte.-Unea 12 mm., conservación buena). 



[Docun1en­
to 29 fa. lJ 

[.fa. 1 va.] 

[.fa. 2] 

( [15] ) (12) 
de 87. 
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"B" 

,Tul9 Remito a VS. deOrden <lel 

.l'l .. N estares. 

)1ey la a<.l_ju11ta carta cle1 Ar­
. zobispo de Charcas y la que 
inclt1ye del Gobernador Y n­
tend. <le Salta c11 Solicitud 
de que se conceda licencia y 
aprobazn l{.l para qe la/Ca­
sa de cducae11 y recogimtode 
Niñas nobles huerfanas qe 
acaba dcfundar el mismo 
Ar.r.obispo en la (~iudacl de 
(~atamarca se goviel'ne bajo 
el rnisrno pie y Constitucio-
11es ge la establecida/en Cor­
dova del Tucuman, a fin de 
qt1e e11. Sll vista infor1ne el 
Consejoloque S(!le ofreciere 
y pareciere .. Dios gue a V. S. 
in. a.s Aran.juez a ( [15] ) 
( 12) de J lllqcle 1787. 

S.or D.n lvfanuel de Nestares. 

[foja 2 va. en blanco l 

(l'>I:u1usr.ríto, borrador, 1iapel ron filigrana, formato 20 l.[2 x 15 cm., letra 
lnr.Jin.o.da, into•·línca 16 mm., (·on~ervacU)n buena). 
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,, e,, 

[ Doc11mc11-
to 3,.,J /ll de Dizrt\ de 87. 

[fa. 2 va.] 

[ fa. 1] 

[fa. l va.] 

1\.l Arzobispo <le Charcas .. 

Que c11 vista de lo representado por su --
Carta de 15 de Novre ílc 86, sre la fundazon y 
estado e11 qe se l1alla laCasa de Niña8 en la 
Ci~dd deCatan1arca, l1á Resuelto el Rey qc pr 
1\.ora se observe11 en la expresada ()asa de Ni­
ñas las Cor18tittu1;ncs qe se hallan aprobadas pª 
la deCordova deT11cuman, y esto 110 ob;:;ta.l1te 
quiere S. l\'1. informe Reservada1nte el estado 
aetual y aclelanta1ntos q(! haya tenido lafun­
dacioll de clho ()olegio. 

/ 

En vista de lo representado por. ,r. S. en s,1 
(jarta, fha en l>otosi ú 15. de Novrc de 86; so­
bre la fnnda.cion, y estado en qe se halla, la 
Casa de ~iñas, en la ()iudad de Catan1arca, há 
resuelto S, l\'L á consulta del Consejo, que (por 
ahora, y) en c~l interin qtte sobre la aprova­
eÍOll de ( [ clha] ) (ta) Fundaeio11, y sus rcci­
de11cias n1a11ifiesta dl10 Tribu11al, con la clevida 
instrucción su <lictamen, se observen en la ex­
presada Casa de Niñas la8 (jonstituciones ·qe se 
hallan aprovadas para la de (~ordova del T~­
c11n1ítn, en todo aqello en que de . hecho 110 se 
presente algú11 inconv ,te Sobre toclo lo qual se 
co1nuniear(t á V. S. por el Consejo la correspond te 
Rl Cedula: Esto no obstan te (!uiere S: ::.VI. qe 
V. S. informe rcservadarne11te sobre / el esta­
do, y adelentamt-os q0 haya teniclo la ft111<.la-



- 886 -

cio11 de este Colegio ( [ de Kiñas] ) desde su 
citada Carta de 15 de Nl'e do 86; con expre­
sio11 del impte de los fondos aplicados por las 
Her1nanas Villagranas, SllS reditos, y lo de1nás 

ge p1leda haberse a¡>licado, y juntado para 
la funda e ion, y subsistencia de dha Casa. De 
Rl ()rn. Jo participo á V. S. para su i11telig ;ª 
y eumpto 

Dios g1le áV.S. l\iladrid, yDizl'e 11 de 1787. 
S.or .A.rzobispo de Charcas. 

l">.D. 

[foja 2 en blanco] 

(;l-[an11scrito. bo.-rádor,. 1>a1>el co11 filigran11, fonn,ltu ilO 112 x 21 tm., lalra 
Íll<'lina<la, inlerlfnea 1(1•1-1 mm., con~¡,i•vación buen11. 
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"D'' 

Señor 

El Arzobispo de la Plata que acaba de ser­
lo e11 el Tucum.n puesto alos píes de ViVL expo­
ne, que en la Ciudad de Cordova :fu11do vn Co­
legio de Niñas nobles huerfanas, con clase tün­
bien publica y separada p.ª las Kiñas del P11e­
blo, las que hasta aqu, que corre p.a quatro años, 
y siendo tnás de sesenta ha esta(lo y esta rJia-nte­
'niendo con s1~s rentas y con sus cuidados, espc­
ra11do qite V.il{ las señale alguna rent11, y apritl-be 
tas Constituciones, que de ac·ucrdo co11 el Govcr­
nador de esta Prov.a formo 1>.ª su govierno: 
Pero sabie11do q11e esta aprovación se limitaba 
ft que no sean Beatas las l\'[aestras, y q1te las que 
aya (siendolo en el día todas) se quiten de allí, 
no puede dexar de exponer a Vi\1 con el mayor 
dolor de su Corazon, que verificada cstalimita­
ción, se arruino enteram.te vna obra tan util 
ala l{eligion y al Estado, y que al. ()bispo le ha 
eostado 1nas gastos y cuidados que el govierno 

(fa. 1 va.) de toda esta vasta Prov.:t. 

El Obispo enlos princi-p'Íos <l1Jlafu,ndacion pu­
so p.r :i\iiaestras M1tgeres Secula1·es delas 1:iocas 

buenas que se hallan ni qltieren sl1getarse a este 
exercicio que reputan p.i baxo, y promp.te em­
pezo a experin1entar, que 110 podíaltt Casa pcr-
1nanecer con ellas: Desde luego empezó a reinar 
en ellas la vanidad y la embidia queriendo 'l'o- . 
das n1and'ar y ser l:icetoras, sin querer ninguna 
sugetarse á Ja que lo era y 1ne11os al retiro, y 
arreglo de horas y exercicios que prescriben las 
Constituciones y que tan necesario es en Casas 
de ed11eacion. Todas querían conserbar lalibertad 
grartde que tenian en sus Casas de salir, entrar, 



(.fa. 2) 

(fa. 2 ,,a.) 
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y conversar co11 Gentes de ambos Sexos, con tanto 
peligro suio coino perjuicio cle1as Niñas; Cada 
v1u1, que1··íatene1· Criada p." su 1Ja1·ticula,· f,in y 
Servicio, y que á 1nas de darles de comer y v(istir 
fr esta y {i ella, sé Jes diese vn 1nensual de ocl10 
ó diez pesos: Si el Obispo las quer.ia contener, 
lllego se mudaban y bolbiart á sus (1asas. 

;:\ vista de estos daños y expcric11eias, de 
aCllerdo e(>11 el vuestro ({overnador, se tomo el 
1nedio qlle señalan las Constittlciones; esto es, 
que <1(~1as 1nü;n1as/.Niñas 111as Selectas y habiles 
criadas en el Colegio, y p.r lo misn10 ,irnantes de 
el, y acostu1nbradas al retiro, y al trabajo se 
eligiesen p.ª l\:Iaestr.as, queriendo ellas J)Crpe­
tuarl:le ert la ('.asa, y hacer sns votos sin1p1es en 
1nanos del l>rclado, pero sieinpre depcnclÜ!,1t.es 
dela volunt1Hl de el:lte: En efecto se hizo a.si co11 
seis ó siete que ]o pidieron con ansia y de cl1ia 
havilidacl y virtud havia pruebas ter1uinantes, y 
cleschi ese punto que corre ya p.n dos años ha 
e1npezado la (~asa á ser en lo espiritual y te1npo­
ral lo que esta aplaudíendo toclalaprov.a y lo 
que podran i11for1nar a V~I los dos Governado­
res pasado y presente. 

Nada tie11c que pagar ya el Colegio {t laRee­
tora y l\iaestras, p.r qlle todas se dan p.r bien pa­
gadas conla rnernoria del bien que er1 el han re• 
civído, y se tíene11 p.r oblígadas h vn 1\-linister :o 
qlle p.r su voluntacl han elegido: ~o\.co::;tun1bradas 
al retiro lo praetica11 con gusto y eon exemplo: 
.Br1scñadas á obedecer, saben 1nandar: A1nar1tes 
ele vna (Jasa que les ha. clado el Ser n1ira11 e:on 
Zelo sus intereses espirituales y tcn1porale:,, y 
sujetas de algú11 rnodo al Prelado lo oyer1, lo 
arnan. lo ten1e11, lo respetan y obedecen su voz 

' . . enla dela Rectora: l\lotivos y exper1/ene1as, que 
han echo conocer enlos Rey110s donde se ha11 pues-
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to estas Casas de enseñanza, qt1e las que se l1a­
lla11 al cuidado ele Religiosas 1Jrsolinas ó clela 
(~oncepción sonlas 1nas vtiles y durables: Estas 
no son, ni p11ede11 ser l{eligiosas, pero son. vnas 
Doncellas de 11aturalcza, virtud, y havilidad, que 
conhavito del Carmen, haccr1 sus votos simples 
al arbitrio del Prelado y se obliga11 ala enseñan­
za delas Niñas. 

J>or todo lo qual re1)ite el Obispo e11 descar­
go de su Conciencia, y p.r el co11oci1n.to practico 
ql1e tiene de estas Gentes, y p.r el anior y cuida­
dos que le ha costado el dho (}olegio, que lo dar 
p.r perdido y arrtrinado sie1npre que no perse­
vere en q11a11to aRectora y 1\1.aestras bajo el pie 
en que al prcse11te se halla. I~sto es lo que este 
pobre Obispo, quien no btLsca otra cosa en. ello que 
la gloria de Dios solieita y espera de 1l)f p.u dho 
Col<!gio, p.ª el q11e á expensas s11ias esta funda.11-
do en Catamarca y p.a los que espera fundar en 
el Arzobispado delaPlata ií. donde eani.ina. 

Señor. 

Fr J¡)lt Antt.0 de S.n Alberto 

Azob.o delal>Jata 

(lll1bricado) 



(Documc~nto 29 ) 

(fa. 1) 

Con el anteced. te y 11ote 
la l\'Iesa el estado e11 q.e 
se halla el asunto. 

1 Esta resuelto a Consul-
ta del Consejo de 16 de 
Sep.1·e del afio prox.o 
pas. do y negado el p11n.­
to de que las l\íacstras 
del Coleg-io sean Bea­
tas, co1no se servira re­
conocer V. E. en el ad-
junto Ex.t,o. [ 

Orn al Gov:i· del 'l'ucu­
man para q.c sin em- • 
bargo de lo mandado, 
110 se <lespidan las I~ea-. 
tas har:;ta nueva provi­
den.a; y para tomarla 
crrvicse á informe del/ 
Consejo la repres~nt.n 
11djunta, 30 de 7 .ro fho 
a 1:ro deoct. 
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''E" 

Ex.1110 S.or 

l\,luy S.r mio y de n1i mayor res­
peto. - Dirijo á Su lVIag.d p.r ma110 

ele VExa esa represe11tación, ia inís-
1na en .~ustancia, que te-ngo echa al 
Con~ejo, q11ien sin duda, no teniendo 
• presente lo que son estas tierras, y 
que ape11as se halla vna l\'luger que 
quiera dedicarse ala enseñanza de Ni­
ñas lo que rep11ta11 p.r bajeza parece, 
segun n1c escriben, que en la aproba­
cion delas Constit11ciones for1nadas 
de acuerdo con el Governador dela 
l~rov.a l1apuesto la li (f.a 1 v,.a) mi­
taeion, de qt1e no sea11 Jai; l\:Iaestras 
Beatas, y que si ya ai algl1nas se qui­
ten y no se les dexe residir en el Co­
legio. 

Esto Ex.mo mio, es lo n1esmo que 
destruir vn Establccin1.t0 cuia vtili­
dad va á for1nar todo el bien dela 
:Prov.a p.r las razones que expongo á 
Su l\fag. (l y otras que on1ito p.r no 
molestar su ate11cion. VEx.a es el 
1\.uthor delas felicidades de estos 
Reynos, y p.r lo 1nismo espero que p.r 
r,l bien <.le esta Prov.a del'rucuma11, y 
p.r la perseverancia de este Colegio y 
del que se esta fundando a nüs expen­
sas e11 la Ci11dacl de Catan1arca, no 
se haga novedad e11 este punto (f.a 2) 
de Constit11eiones, y pe1·severen las 
l\:Iacst:r:as en el pie que hasta aquí, 
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p.r que de otro n1odo, yo 110 podre 
dexar de alzar mi mano, n1is rentas 
y ct1idados sobre dha. Casa, n.o de­
vier1dolos emplear si11 frt1to, y siI1 es-
1,nranza de vtiliclad alguna. 

Esta escribo deRdeJt1j11i Can1ino 
p.a el .1\rzobispado <.lela.Plata. VEx.a 
sabe mexor que yo, que todo el bien 
de aquellas J>.rov.as depencle de qt1e 
los Curas sea11 buenos, y que n1u(ll10s 
de ellos no lo han sido, 11i lo son p.r 
que los l>1;elados no pueden hacer lo 
que qi:deren y deben, p.r que prevale­
ce el cmpeñ.o, y el poder de sus Pro­
teetores enlos Concursos y propuesta:::. 
Oy se l1alla el Patronato real/dividi­
do en tantos quantos sonlos Governa-

. dores, y p.r lo n1ismo se le l1aec mas 
dificil al Prelado poderlos traer a to­
dos á v11 mismo se11tir y dictamen. Yo 
no quiero mas jurisdicción qt1e la que 
tengo pero VEx.a con s11 alta com­
prensión., y cor1 el grande an1or que 
tiene á estas Provincias, sabra pe11-
sar algur1 reme<lio alos 1nales que se 
llora11 en ellas, y que casi todos nacen 
de la ignora11eia, interes, y crueldad. 
de los C11ras. N.S.r g.e ít VEx.a m.s 
a.s Juj11i y 1\-iayo 28 de 1785. 

Ex.mo S.r 

B IJ l\.'l ele VEx.a 

St1 n1as aff.o Sev.r y CapJ).n 

Fr .Jpl1 .. t'\.ntt.o de Sn .A.lberto 

.Arzobispo delaPlata (lt11bricado) 
Ex.1no S.1· D.n ;rosef de Galve:i:. . . . .· . . 

• 
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(l\fuseo ()olonial e ITistórico de la Provineia de Buenos 
Aíres. -- Lujan. - Libros de 1\cuerdos del Extinguido Ca­
bildo) . 

.il11o 1792. - ]?olio 32 1:ueltu.--. 

}f.l1i ll11stre Cavildo --- J)on Peclxo Fx~n1cisco rroxxes 1\l­
calde oxdinario de esta Villa, y su ;fl1xi.sdiceío11 (por su lVIa­
gestad), hace pxescnte a lJ sías, que Do11 l\-.1an11el Cxen, l\.laestro 
de pxin1exas letxas ele este destino hallandose pxocesado ante 
Ini J11%gado co11 apxovación del mui Tlustxe Cavildo, se le 
espulsó, y dandose pox ag·xaviado se ha tomado la livcxtad de 
pxoducir contxa la xcspetahle xesol11cion, valido (sin duda) de 
ciexto hando que cox1cidexa (injustamente) de st1 paxtc co11 
atxopella1niento e11 1,no, y otxos a las xesol11cio11es de la REal 
Justicia: en vista de lo qunl a nuestxo d<!xecho co11víen que 
lJcia paxa el escaxn1iento del su.so dicho vando e inj11sta solici­
t11d REpxesenten nl Escelenti::;süno Reíí.ox Vixxey le atxevido 
<le este Esceso, paxa escaxnriento de u110, y otxqs. --- Pxrgunto 
que tiene que alegax, que IH!clix, x1i que pxocesar T)o11 i\:Ianuel 
Cxe11, ni que intcxvenix otxo alg-uno ala Real J11nta enlos asun­
tos pxo11io!'I y lejitin1os clesu Txibunal, pues si este tubo axvi­
txio, 1>axa ad1nitixlo de l\.:[aestxo ele N°iños ql1a11clo lo juzgó 
combenicnte, ahoxa quelo justifica aunque ho1nbxc de vien 110 
suficiente a semejante en1plco, 110 !:lolo nolo q11iexe mas 110 
conviene e11 e] honoxaxio que hasta aora a tixado ele la l{eal 
()aja de 11xopios; e11 cuio s11p11esto, y no estando pxivado Este 
('.avildo de Escusaxlo por s11 1nexito, y no haviendo en dieho 
J\:(aestxo aecion pox habex sido paxa xepetix enla co11txaxía 
disposición·: Poxtar1to - A ucia pido y suplico q11e er1 atención 
a nuestro 1nisrno honox, fuexos y dexechosen esta ydernas pax­
tes pxopias de un IJ ustre Cavildo, se sixva11 t1cias, hajo todas 
las pxotestas necesarias il1forn1ar en devida foxm11. a. la Supe­
xioxida-cl del JiJsc(~lc11tissimo Señox. Vixxey, a efecto de que no 
solo 8ele ad1nita al suso dicho Don lVfan11el (~xc11 por si ni pox 
otxo alguno RElacion la 1nas leve, n.i gxavante entan cxi1ninoso 
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atentaclo, pox sex assi de ,Jl1stieia la que irn¡>loxo con todas las 
pxotestas necesaxias y paxa el1o etcetexa. - ()txosi digo: 

(~uela ,T11i:iti.ficacíon de 1téias paxa el sostc11ido de sus 
.f11exos, y dernas ¡)xehe111ir1encias que le tocan se síxva 1101nbxax 
dos Indivíd11os Deputados el l1no paxa q11<1 actue en este aes~ 
tino todo lo q11e eo.necxnie11te a n11estro favor pxestandole, lc­
indole, y conccdiendole todos los pxivilegíos, y fucxza ele n1ues­
txa al1toxidad paxa q11e pox ella pxocecla sü1 el 111enor recelo 
a q11a11to sea condl1ce11te a 11uestxo .favox y J11sticia, y al 
segundo, paxa q11e e11 iguales cixcu11sta11cias atienda, ocuxxa 
y defienda entodo Jo pxeciso cnla Capital de este l{Eyú.o a 
favox de esta 11ue.stxa ,J11risdiccíon, poxeuanto, y l1aeien<.lo la 
1nas xevexente JtEpxesentacion. -·- .A. ucias pido y suplico se 
sixva REsolvex confoxmc a lo espue8to, o segun, y confoxme 
la alta con1pxehencior1 de l:sja lo j11zgase ele Justicia eteetera.­
Otxosi: Que cr1 el c11txctar1to la Supexioxiélacl del Exeelentissí-
1no Señox Vixxey 110 adsuelva, o l{Esuelva el axticulo dela 
pxeeer1te ir1stancia, seles an1onestc a Don 1\-fanuel Cxeu, como a 
las co11oeidas paxtes que acompañan sus impxopoxeio11adas 
icleas, a que eo11 1notivo, causa, 11i pxetesto, tengan, o no tenga11 
supexiox decxeto paxa pxocedex que e11 el entxetanto nolo 
n1anifiesten cnla dcvida .fox1na, y co11 la solcm11idaél qt1e se 
l{equicxe, ¡Htxa la intelígcncia c1ecl:ltc Cavildo, que 110 se les 
adrnitixa REc11rso alguno, valiendonos <le toda la. fuexza de 
que pocle1nos ht1sax en st1 defecto, amenestandoles pox: el su­
geto que se comicione el que guaxden pexpet110 silencio en la 
n1ateria vajo la penad axvitxaxia eii caso necesaxio ala eon.ve­
niencia aeste Ilustre Cavildo, paxa cada 11no segun su 1nexito, 
calidad y citado. Poxtar1to, y haciendo la mas Revexcnte RE­
pxesentaeion. Aueias pido, y suplico se sixva acoxdax co1no 
jui,gase cor1venicntc, y pa.x:a ello ut Spxa --- Pedxo J:;'xartciseo 
Toxxcs. 

(Jo11cuexda co11el escxito oxigil. desu Contexto, qe. queda 
axchivado aque me !{E.fiero, y pox havex sido pxesentado en 
este Ca.velo. lo mande copiax ala Letxa. Villa de Lujan y Jn1io 
dose de 1nil set. ::Nove11ta y dos. - l\olar1uel dela l{iba. 
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"G" 
l<'olio 15 vuelta y 55. 

En la Villa de ntxa Beñoxa de Lujan en txecedías delmes 
de septícrnbxe de 1nil Setecientos 11ovcnta y txes años; Estart­
do Junto y Congxegado este 1\.yuntan1ie11to e11 la sa1a i11texna 
de .Acu(ixdos co1no lo han de co.stllmbxe a sabcx d.n Gaspax 
de Contxexas l{eg.dox de Ca110 y Ale.de Int.no d.11 Bexnaxdo 
l\'1ixanda .. A.lg.l ::Vlayox y d.n Juan I>ab1o IJopez ()amelo lieg.dor 
l}efensox d..e Pobxes a q.0 no co11cuxxio d.11 lVIaxt.11 Lovo 
lteg.dox: Defensox de mtinoxes p.r cstax allen este estado el 
Señox l{eg.dox deCa110, hizo pxesentc a V.S.S. q.c en atenci611 
aq.la pxc!:-:entaon hecl1a a este Cav. clo p.x los Padxes de familia 

c11 ()xde1i ala REposición de d.n 1\1:anl. de Cxe,l en el 1ninis­
texio de n1txo de pxín1exas letxas; cuya pxese.ntacíó11 dixigió 
e.sta Cav.do ala Rl . .1\.ud. e11la Intclig .a de sex este el compe­
tente 'l'xibu11al a quie11 l1avía de díxigixse; 1,e.x:o ¡,. e11 vixtud 
de havex l{Ecibido este .Ayl1ntan1.to Ord. especial de Ex.a 
paxa dha llEposició11, q.u p.x este 1notivo devia dixigixse dho 
E'edn1.to a dho Vixxey p,:t q.c e11 su vista detexminase lo q. 
a1lase p.x co11veniente Acuya pxopucsta dijexon V. S. S. una­
ni1nent.t y de con1u nacuex(lo que desde luego comvenian 
con el paxccex del Sx. Rcgidox de (]a110 yqt1e pxontan1ente 
se delivexase en el paxticulax. 

Igua1m.t0 hizo pxesente el Beñox Regidox d(i Ca110 t1r~ii 
Caxta dixigida a e.ste Cavildo del Es1no. Senox Vixxey, la 
q.c xoto su ncn1a,yleda p.x dho Señox 1-teg.dox deCano e11 las 
altas e indeligibles voces Oxdenava en ella su Cax.a q.e pxe­
viamente fuese ltEpuesto d.11 l\1a11uel de Cxeu e11 el 1nistexio 
de 1ntxo de Escuela lo q.e Oydo y ente11dido p.x \T. S. S. di­
gexon unaniment. y de cornt1n .Act1exdo q. desde l1¡ego Ovede­
eían al Sup.x mandato, y q. inmediata1n.tc se 1>asase a dha 
RJ<Jpo.sicio11, como defacto a.ssi se efectuo en el día de esta fha; 
y 110 teniendo otxa cosa que txatax este Acuexdo y lo firn1a­
xon ante si de q.0 da11 feé. 

Gaspax de Contxerax. - Bexnaxdo l\.'Iixanda. - J'uan 
Pablo Lopez Camelo. 
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.Folio 75 y 75 vuelta. 

E11 la Villa de Nuest:xa Señoxa de Lujan, a onze dias tlel 
mes de Agosto del pxesente año demil setecie11tos noventa y 
quatxo años. 

Enel mismo dia, mes, y año: siguiendo este acnexdo con 
la coxxespondiente venia, se hizo pxesente D.11 Estevan de To­
xxes "',Teeino de.esta Villa, g.n en non1bre ele va:idos vecirtos Pa­
dxes de familia pxei:;ento un memoxial euio contesto se xefi,~­
xe a q11e no seles oblige áfuerza de multa obligatoria hecl1ax a 
s11 hijos vaxones a la Escl1ela p11blica intexi11 la Supexioxi­
dad del Sox Vixxey tomase la pxovidencia q. j11zgas:e conve­
niente, y leida q.e fue a los SS.xes Capitulaxes conviniexon de 
acuexdo en q.c se accediese a esta solicitud del veeindaxio, y 
q.e ensu conseg.a se remitiese con el coxxes:pondiente oficio, la 
• dha REpxesenta.n del Vecindaxio, suspendiendo.se intexix la 
n111lta asignada en <:apitul del bando sobxe el pi1.xtic11lax. 

Eigualm.Lc el S.or Regidox Decano puso de manifiesto 
una esquela oxiginal, q.e eon :fha seis del co.x:x.tc le habia escxito 
l).n }fal1.l 1'laxia110 Cxe11, actual 1\-laestxo de Escuela deesta Vi­
lhi., y leida que fue aeoxdaxon todos los señoxes Capitulaxes que­
pxesentes estaban, q.e paxa REsguaxdo y Seguxidad del pXOCP,· 

clex deeste Cavildo sobxe distxibuz.n y aplicación delos intexeseb 
de pxopios, y paxa q.o en ningun caso pueda q11edar Responsable 
a distxibución q.e p.x ele Supexiox Txihurtal deestc Ramo tal . 
vei, se juzgue ilegitima; exa mui combeniente se diese cuenta 
a dho Supexiox 'fxibunal iniextando oxíginal Ja refexida es­
quela: co1no tambicn infoxn1ando le q.e este Cavildo en vistu 
de q.e el actual 1\.-Itxo de escuela apenas q11atxo niños tiene asu 
eaxgo, q.e en tiempos antexioxes se veían concuxxix a esta 
Escuela al pie de cinguenta a sesenta 11iños, le há paxecido in­
dispensable c.onsultax pximexo á aquella supexioxidad sobxe 
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el paxticldax esto es; si no obstante esta <lccadencia que ad­
viexte e11la asistencia <le Niños ala Escuela, deba este Cav.do 
8atisfacer sii1 e::;cxl1_pulo alguno el estipendio señalado. 0011 

lo que co11eluyero11 este ..1:\.cuexdo sobxe este pa:x:ticulax, y lo 
cexxaxon oy día Sll fecha de que da1nos fe. 

,Jlldas Thadeo .1\bxego. -- Fxnc0 .1\.x11aez. - Vcutnra J.Jó­
pez Can1elo. - J11an .'\11tonio Oo.xxo. 
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Foiio 81 vueita y 82. 

E11 h1. Villa <.le Ntxa Scñoraxa de Lujan er1 veinte y q11a.­
txo dias del mes de l\!Iaxzo de n1il setecientos noventa y einco 
añ.s El Cavildo, Ju.st.a y l{egim.to de e]la estando junto y 
co11gxep;ado en r,,u sala el(~ 1\.cuexdos co1no lo har1 de cost1rrr..­
bxe asavex: los S.0s d.n lYiar1. de Pinazo Alcalde oxélin.o D.n 
Juan Pablo Lopez (~a1nelo, l{cgidox Decar10, y d.n Estevan 
'l'oxxes 1\.lgnaeil n1aiorx, sin la asistencia delos otxos dos Re­
gicloxes p.=-= no havcxse a1111 xeeivido: en este estado VSS 
pxo¡n1sieron q.c p.a xemedio del atxaso tan pexjudicial q.e se 

· obsexva eu. la instxu.ceio11 clc1>ximexas letxas de la ;Juvent11d 
tan copiosa de esta Villa, y su juxisclieion, se tomase el medio 
eficaz par.a el atajo de e1:,tf1 cleeade11cia; a lo q.0 el S.ox Alcal­
de eon10 Pxesidente dijo q.e xespecto aq.e asta el pxesente 
los eavildos antexioxcs co11 los vandos q.e ha.n ma11dado px<•-
1nulg-ar p.ª la asistencia de los niños no lo ha11 conseguido, 
scxia 1nús aceptado infoxmax ala R.l Aucliencia 'fexxitoxial 
sobxe Jo acaecido desde el año pasaclo de 92 en el asunto de 
la Escuela, y ]a deeeneia en q.0 hasta el pxesente se halla: 
p.ª S. ¡\. se si:xva J>Onex xeinedio e11 este paxticulax; p.n Jo 
q.e '-e le espo11dxa con enexgia lo intexezar1te q.e es el Publico 
de esta Villa la Escuela de Niños asistida pox 11no q.e la des­
ülnpeñe con amox, y aplieaeion; al paso q.e e11 el (istaclo pxe­
sente es de n1ucho detxi1nento alos Pxop.s ele este ()av.do cu­
yopaxecex paxecio conveniente; y xesolviexon de un acuex •• 
do asi se lriciexa. 

1Vlan.l1el Pi11azo. -- J11ar1 Pablo J1opes C¡nnelo. - Elltú­

ban (le Toxx:es. 
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Folio 114.-

En la Vi1la de :-Jxa S.1.1. de Lu,iar1 a quatxo de :i.VIayo demil 
setei.s 11oventa y siete años; Esta11do juntos, y congxegad0s 
c11 Ja sala de .Acuexdos .. A.savex los Señores D.r D.n ;fph Fran.co 
delTgaxtcchc Alcalde oxdinaxio, D.n .Jph Gexonimo Colman 
l{eg.do:x de Cano, D.n Ramon Pinazo Reg•.dox Dofensox gxal. 
de Pobxes, y D. ::\licolas Escobax .Alguacil iVIayox, a q.e no 
asistio D.11 Ventl1xa, J.Jopez ]{cg.dox De:f"ensox genexal ele )Ie-
11oxes 1>.x hallaxse enfexino, a efecto de txatax en p:xo, y lltili­
dad del Publico: En cn1io acto el dho S.or .Alcalde hizo pxescnte 
una st11naxia lnfoxn1acion q.e esta pxacticando asexca de havex 
salido ruxtivam.te de esta Villa D.n l\:la11uel ::'.viaxiano (jxcu 
l\iiaestxo de 1>xin1exas letxas, y asi rnismo pxopuso q.o exa pxe­
siso l)xovex de sngeto que desem1)eñe tal l\liinistcxio; cuia pxo­
posicio11 oída p. S. S. acoxdaxon q11e mediante a loq.c consta 
ele dha sumaxia, y a la r1ecesidad uxgentc <.le 1\-Iac.stxo de pxi­
n1exas letxas, q. hay en este Lugax, nombxaban con10 11ombxa­
xo11 pox tal á D.n .A11dxes ~1aneca sujeto capa:t e idoneo p.a este 
desempeño, vajo la pxesisa cixcunstancia q. este l1aya de hacex 
co11stax a este T. C. la caxta de examen dada pox la cuxia Ecle­
siastica de la Capital de Buenos Ayxes, pox ]a q11c l1aga vcx 
estax acto en lcnx, escxivíx, contax, y en Ja Doctxina (~xistiana 
eig·nalmente de que el citado D.n .. i:\.n.dxes l<'aneca haya de estax 
adoxnado de los requisitos, y qualidacles q.e 1,ujetos p.a este 
i\íinistexio deven tcnex segu11 lo pxcve11ido p.x S. !VI. en R.I 
oxcle11 expeclicla paxa ig11ales easos; y que al efecto se le pase 
Oficio al RErexiclo Faneca, p.x el Señ.ox 1\lcalde, no havicndo 
n1as que .txatax se conc]uyó este ¿i\.cliexdo q.o fix1naro11 S. S. 
afalta. de Escxivano de que dan. fé- • 

D.0 r ,Jose Fxa11.co deUgaxteche -·- Jph Gexoni1no Colma~1 -
I~anion Pinazo - Nicolas Escobax . • 
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Ji'olio 155 vuelta. 

Inmcdiatam.tc fue pxecentado u11 Escxito p.x D.n A11dxcs 
Fanecas, lVIaestxo ele pximexas JJetxas, que leido en altas e i11-
teligibl es voces, se xeduee su contenido aquejaxse clelos Padxes 
de familia, po.x: la deniaeiada livextad que estos se ton1an, en 
~~stax xetixando sus l1ijos dela Escuela pox dilatados tiempos ya 
con 1notivo delas Y exxas, y Y a con los delas Síe (bras), de 
modo que qllando buelven a la Escuela es con atxaso de t0-
clo aqttello q11e tenia11 adela11tado; concluido dho Escxito con 
llna cextificacio11 que pide sohxe el cu1npli1n.t0 de su l\fagis­
texio : Y entexaclos VSS de un acuexdo dijexon, que paxa 
e11 lo subicivo podex atajax la voh1ntaxiedad delos dhos Pa­
dxes de fa1nilia en xetixax los hijos de las Escuelas ql1ando 
seles antúja, n1andase al Ale.de pxecidente publicax auto bajo 
de con1petente m11lta, paxa que 11ingu11 Padxe de fan1ilia pue­
da vacax: su hijo dela Escuela sino pox una mui justa nece­
sidad y expxesa Licencia del mismo Ale.de paxa e11io eíec­
to sele pxiva al n.-Itxo de Escuela conccdex licencia de xetixo 

. . - . 
a n111gun n1no. 

Yen q.to a la Ccxtifieació11 que pide, l{Esexva VSS a. 
da~.la, quanto sea el tie1npo mas opoxt11no. 

Caxlos Tadeo Romero. - Ventuxa Lopez Camelo. -·­
.1\.mbxoeio Gonzalez. Nicolas Escobax . 

.,_\cuexdos: E11 la villa de 11txa Señoxa de J.Jujan a Di,'s 
y siete de lVIaxzo de mil y ochocientos añ_os. 
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Foiío 182 V'Uelta y 183. 

En ]a Villa de ntxa S.a de Lujan en bei11tc y seis de 
enexo de mil ochocientos dos estando el Uav,<lo y l{egí1niento 
en la sala de acucxdo corno lo han de costu1nb:x.e a. sabex los 
Señoxes J).n ,lose T,i110 ({an1boa .1,'\.lealde oxd.o d.n l\:.1axtin 
lobo l{eg-idox de (;ano d.1• Pasqual 1\.yvax l{egidox Defe11sc>x 
de Pobxes, a q.c no co11cuxxio d.n Patxicío Peñalba .. A.lg.l 1na­
yox en este estado, díje:x.011 V. S. q.c deceosos de cumplix CO}l 

11~ obligacionnes pxo1)ias de su rninístexio pox todos los 1ne­
dios q.c les son po¡;ibles an1onestar al S .. 0 x J>xeceptor de pxi­
n1exas letxas d.11 .Andxes l17 tin<'ca y alos q.e le Sltcedan pxo­
cuxe atne todas cosas ir1fundix en lo8 11iños, q.c le ha11 elegido, 
y en adela11te los eligíe.s.cn pox tal, aquellas maxin1as del S.to 
te1nox de Dios eu. que se fl1nda la vexdadexa .Sabiduxia, y con. 
c11yo er1!ase sexan utíles a la Iglesia y al Estado, 110 pxe1ie1t­
tandoles pox ntedío de sus obxas, y palabxai:; accion algl1na, 
q.c les pueda scxvix ele E8can<lalo, o xuina. Espixitual y pxo­
poniendose aquel metodo, que stt tale11to hayaxe pox ntas 
opoxtuno paxa adela11tamie11to de su Dis'cipulo; contxaycn­
to tarnbien. los tenias de su enseñan.za a los asun11)tos, q.e íns­
pixen en los niños desde su tiexna T11f1n1cia el rnas claxo eo-
11oci1nie11to d(~ la Religio11, obediencia al Sobexano, submicion 
a sus 1ni11istxos, xespectC>, y eoxtesia alos Eclcsiasticos, y ;:;E­
pexíoxes, antox a la Patxia, y bien p11blico : c11yo díce.x1níen­
to co1no muy cornpetentc se :x.esexba este l\f. l. O. pxote::;tan­
do q.e hara eo1npaxeeex alos tales niños txes veces al año pa­
xa que er1 su examer1 e inspeccion pueda ccxcioxa.xse d.e su 
adelantan1ie11to. • 

así n1isrno pxocuxe dax ¡>xincipio a s11 qltotidia11a cr1-
señanza en aquellas hoxas, q.c sean xegulaxes, y debidas a 
cox1seguir los fines, q.e se pxopo11e11 paxa todo lo cual se 1-~ 
asignan en señal de· xernunexacio11 ¡)ox su laboxiosa taxeas 
cie11 J)esos coxxientes q.e efectiva y gnstosan1er1te se le daxa11 
an11aln1et11e con n1as la fac11ltad de exigix delos q.e buena-
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m.te puedan dax .dos xeales al mes y con la pxeeisa obliga­
cion q.e l1ade enseñax gratis alos de 11otoxia pobxeza tenien­
do e_ntendido q. e a los Padxes, y lVIaestxos jan1ás podxen101:1 
xecon1pensax el beneficio, q.e nos hazen, y el tenox de la 
pxesente 1nanda este . ~I. I. C. i:le fije pexpetuamente e11 la 
C$cuela, y ax.chive oxiginalm.te en su libxo de aeuexdos, y 110 

habiendo pox ahoxa mas de q.e txatax lo fixn1axon pox antJ 
si de que a falta de Esexibano dan fe. 

Jose Lino de Gamboa. - l\faxtin Lovo. - patricio pe­
ñalta. - Pascual de Aybax. - Juan Fexnandez. 

-
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·Folio 225 y vuelta.--

Enla Villa de Nxa. Scñoxa de Lujan a 21 de .A.gosto de 
1nil oc!1ocientos y quatxo años. Estando el Cavildo ;TurttJ• y 
l{e_to ;Junto y Congxegado en su sala de aquexdos eo1no lo 
l1a11 de costuinbxe a .sabex los Seííoxes d.11 l\ilanuel dela Riva 
Cap.n de lV[ilicias .. A.le.de oxd.o Pxeside11tc; D.11 ,Juan Jph 
IJobo l{.úx de Cano, D .. 11 Balentin 1\-laxiño Alg.l inaiox D.n A1n­
bxocio Gonz.z I{e.ox De.fensox: Gxal. de inenoxes, aque no con­
cuxxio D.n .A.r11lxe..s Castillo pox estax e11fexmo en ca1na. l<Jn 
este estado fue pxesentado un Escxito pox D.n l\.far1uel Jph. 
l\.-.fontíel que lJeido e 11altas e inteligibles boses, se REduce st1 
contexto pidiendo a V SS. le IiEsiva pox 1naestxo de los .Joven es 
de esta Villa, alegando pox n1exito sex oxiundo de ella, estax 
hie11 instx11ido (JH JJetxas, y amaiox abundan1.tc e.nla Lati11idad, 
con11>xo1netiendose sin Gxavamc alguno a infundixles hasta los 
estudios inaioxes. Yentexado VSS .. a (lela bue11a vida, co.stt1n1-
bxes, y ele los rnuchos años que ha estado el suplicante en Bue­
lH)S ..t\.íxes vexsando todo .slos estudios n1aioxes luista su eo11-
clucion, y que se espexa eduéaxá y enseñaxá los niños co11 aqu.el 
an1ox Patxiotico que le impulsa ato.max este caxgo; desde l11e­
g-o Vs.n unaníme y confoxrne dijo que lo xecivia, y xecivio por 
ta.t pxescptox de los 11iños, al expxesado D.n lVIanuel ,T1>h lVIon­
tiel y que inn1cdiatan1.te pase el S.0x Alg.l inaiox adaxle la 
pocecion dela Esc11ela l1aciendole foxn1al er1tx.ega de todos los 
11te11cilios que Je coxxcsponden co1no son nicsas, Ba11eos con lo 
que se coneluio este aquexdo que :fix1no VSS .. a deque da fé. 

i\-Ian11el dela Riva - Juan Jpl1 Lovo - _.\.n1bxocio Gonza­
le;,: - l\:Ianuel Jose l\:fontiel. 



-· -103 -

"N" 

Foi1:o 227.--

Eri la Villa de Nxa.S.a de lJl1jan a siete de Sept.e de mil 
oehoeie11tos y euatxo años. Esta11do el Cav.do Jun.ta y Rexm.to . 
• Tunto y congxegado en SlL sala de .i:\quexdos a savex los S.s D,1\ 

• lVIa1111el de la Riva Cap.u de l\.'Iilieias y 1\.le.de Pxeci<lente, D.11 

J11a11 ;fph Lobo Re.0x de pano, D.n Balentin 1faxíño ~l\.lg.I 
1naiox, y D.n Ambxoeio Gonz.z Re.ox Gxal. de 1nenoxes, aque 
no conc11xxio ]).n Andxes Castillo pox estax ausente ei1 este 
E~taclo fué pxecentado lln pliego xotl1lado, Al Cav. J ust.a y 
l{e.t de la Villa de I.Jt1jan R.l .l'. .. que xoto su nema se encontxo 
una caxta acoxdada de S. A. (~xpedida a favox del Pxocn1xadox 
de pobxcs e11lo civil afi11 deq11e paxa la infoxmacion d(! po­
bxesa que tiene que dax en aquel txibunal p.x D.n l\'1an11el de 
la Fonceca, se cite al Pxocuxadox. Sinílico, o a este Y. C. sobxe 
Cllio paxticulax entexado VS. dijo que antes de daxse po~ ci­
tado paxa el REsivo de aquella pxetendida ihfoxmacio11 <le 
pobxeza, se Repxesente a S. A.. los fundam.tos y .Jl1stos n1oti­
vos que ha tenido este Y. O. J>axa quitax de maest¡¡:o de Escue­
la, au11 hombxc leventa, extxanjexoaxxumbado e11 una Pnl­
pex.a que no se savc, como vino acsta Villa, y a engañado a 
S. A. diciendo qt1e esta REcivido ¡>.x este Cav.do sie11do assi 
qu<! por intexinaxio lopuso el Ale.de Oxd.o el año pasado a 
causa de hi1.vex fallado el maestxo Pxopietaxio que lo exa pox 
el Y. C. y todos los de.mas p11ntos qt1e se estimen convenientes. 

; l 

l\'la11uel delal{iba - J11an Jph Lovo - ..:-\mbxocío Go11za­
lez --, Balentin 1\-1a:x:iño. 
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.E11 la Villa de Luja11 a dies y seis de :i\ilaxzo del 1nil ocho­
cientos y dícs: EJ Cav.do Just.a y l{egím.tn de el1a q.e Jo com­
ponen los Señoxes D()n, Andxes de lVIigoia .Ale.e oxdir1axio 
y Pxesidente l{cg.dox Decano Don. Estcxa11 de Toxxes Alguac.l 
111.ox Do11 Estanislao .Aguixxe Regidox Def.ox Gxal. de n1eno­
xcs, y Don l\.fanuel Rarnc.n1 de Rasave l{egidox Def:cn.ox de Po­
bxes juntos en su sala Oapitulax, corno lo tiene de costun1bxe, 
txataxon que siendo la ínst.xuc(iio11 y ensefian;,:a de la ;J11vcntud 
la atcrtcion de rnaiox intexes y del pximex cuidado paxtenal 
de este Il.n1o .Ayunta1n.to se inspeccionase el mejox 1nodo, y 
n1edio de ponex en axxeglo este pur1to: I co11ocicndo q.e a 
pesax delas estxcchas oxde11es, y pxovidcncias q.0 se tom11.11 
a11.1ralmente p.ª q.e ]os J">adxes defarnilia l1agan y ma11den asis­
tix sus hijos alas Escuelas q.e costea este Tlustxe Vav.do no 

.lo C\gecutan a pxetc-1xto de pobxe1.a, y difieultad p.a contxibuix 
al '!\:Iacstxo ('] estipendio me11srlal; y teniendo co11cidexacion, 
q. e los cie11 pesos q. t' del fondo de Pxopios se dan a dho l\'Iaes­
t.xo, no es suficiente dotacion p.a q.e este pueda susistix sin la 
tontxib11cion paxticulax de cada Padxe p.x sus hijos, y j11nla-
1ne11te que la esigua dotacion de estemil'tistexio de pxi1nexa 11e­
ce!"iclad, y beneficio eomun es el inco11venie11te de 110 dadi­
caxse ni entrotxax p.a su desempeño sugetos de la ílustracion 
y calídade8 qlte xequiexe el apxovecltam.to de los Kiños edu­
cados: acoxdaxor1 se señalase l)Ox aoxa cie11 ¡>esos 1nas sobxe los 
ciento ya asignados al l\:faestxo de P.as letxas, y que esto 110 
exija estipendio ni contxibucion paxticulax a ningn11 Padxe 
de los que ma11dcn sus hijos ala esctlela peo: afi11 de que oe 
esto 1nodo_ no tengar1 los q.e sean pobxes escusa alguna p.ª 
xctxaex a sus hijos el q.e logxen el gxan beneficio de educax~e 
cri~tiana, y politican1.te p.a q.e sean despuc~s lltiles así y a la 
qtt<1 los l">ueblos no incxe1nc1lten su ir1d1u,txia: I p.a el cun\• 
I>atxia, cuia falta causa, y es el oxigen p.al de los 1nales, y J.e 
q11e los Pueblos no incxen1entcn su industxia: Y p.a el cum-
1>lim.to de, Jo acoxdado mandaxon q.c con copia testimoniada 
de esta Acta se o~uxxa al Exmo. S.ox Vixxey y solicitando p.x 
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1nedio del co1npetente oficio infoxmc Sll sup:ox apxovacion, la 
qual conseguida se p11blicaxa p.x vando p.ª i11telige11cia llel 
vccir1dar.io: I e11 este caso quedan diputados el S.ox ~l\.le.c 
l>xcsid.te A.ndxcs <le :Ailigoya, y el S.ox Reg.ox Def.ox general 
de Pobxes :V.fanuel l{an1on de Basabe p.ª q.e d(~ co1n11n aeuexdo 
establesean el rnetodo, y axticulos q.e deba obsexvax el l\'Itxo 
p.ª el n1ejor oxdcn en la Escuela, y adela11to de Jos Niños: 
J:)xeviniendose q.c se les haxá leex el Libxo intitulado: El Niño 
instxuído p.x la divina palabxá segun lo oxdenado er1 R.l Ce­
cl11la cix<n1lax: do siete de Ag.to de 1807, con lo q11e concl11iexo11 
y fixnu1xo11 . 

..t\.ndxes de 1\.'Iig:oya. - Estevar1 de Toxxes. - Estanisla.o 
1\guixxe. - lVIart11<Jl lta1n.n de Basabe. 

• 
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( Reg larn ento de la escuela) . 

En Ja Villa de Nxa. S.xa. de Lu,ia11 a quatxo días del 1nes 
de l\laio de n1il ochoeie11tos, y dics; Rl Cav. uo J ust.a y Regim. to 
de ella a savex los SSxes. Don .1\.ndxes J\:[igoya .A.le.e Oxd.o y 
Pxcsidente Don Est.eva.n Toxxes Reg·idox Decar10; Do11 F'xan.co 
Rocha 1\lg.l l\i[aiox, Do11 Estanislao ~i\.guixxe F,Hf.ox (lxal. de 
l\iienoxes, y Don iVIan.cl ltamo11 Basabe Ilcg.ox De.f.ox de Po­
bxes: en este estado: dijexon V. S. S. que a efecto de qnl'l • se 
vea el pxeciso adelantam.to y pxovecho en la ,Jnventud de este 
Pueblo, habia ter1ido a bien, mandax al }ltxo. ele Pxin1exas 
lctxas de la Escuela q.c tiene dotada T .. A., y n1in1daba obsex­
vase los Ca pi tu los siguientes: ( 1) sexa s11 pxi1nex euidaclo 
instxuix a los Niños en los pxinci¡>ios de nucstxa l~eligion Ca­
tolica, haciendo que la apxehenda.n ele :rnemoxia p.x el Oatc­
sisrno P . .1\.stete haciendoles las esplicaciones convenie11tes so­
bxc los puntos ele Doctxina que hayan apxendído paxa que de 
este n1odo no solamente la sepan de rnemoxia, si tan1bié11 la 
entienda11: (2) I.>exo cuídaxa igualm.te se instxuyan los Niños 
en leex; escxibix, y contax pxopoxcionalm.te csn1exando su 
e.ficasia, en q.c apxovechen tanto en dho axte, con10 en los pxin­
eipios de oxtogxafia, y buena foxn1aeion de letxa: 39 pxocu­
xaxa impxi1nixles pensan1icntos de buen.a educacion, y lli?ceos 
de aplicacior1 á excxcícios honestos, y t1tiles así y al Est'.ldo, 
intxoducie11do al efecto entxe los misn1os .Jovenes una emula­
cion co11 señalamientos de pxcmios, de Bales y ot.xas distin­
ciones q.e Jos hagan empeñar ha sex tenidos ,1110s mejox que 
otxos: 4,:, Debexa hacex qué confiese11 y comulguen llevandolos 
al efecto al S.ox Cuxa, y Vic.0 todos los que sean mayoxes de 
8 años, v se hallen instxuidos al efecto: 59 Entxaxan a la Es. ' . 
c11ela desde el 19 <le Oct(lbrc asta el 31 de l\'Iarzo en la l\ilaña­
na a las siete, y salclxan a las diez; y en la taxde e11txaxan. a 
las dos y media, y saldxan a las cineo, y ntcdia; y desde el 1 Q 

de .. A.hríl asta el 31 de Septiembxe e11 la l\ilañana entxaxan a 
las 8, y saldxan a las onee, y en la tarde entxaxan a las dos, 
y saldxan a las quatxo, y media.: 69 en considexacion de q.e 
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desde ]a fha de esta pllblicacion se declaxan libxes a los Pa­
dxes de fa1nilia de toda contxibucion, y estipendio al l\'1xo. pox 
la en señanza de sus l1ijos; y áeste obligado á hacexlo gracio­
sam.tc co11 solo la asignacion q.CJ se la tiene echade los Pxopxios 
con pexmiso <.lcl Exn10. Señox Vixxcy, se pxcvie11e qt1e desde 
aoxa no tenclxa ltlgaxes cal1sa alguna ele 11ingun Padx.e de fa-
1nilia paxa no hacex co11cuxxix sns hijos a la Escuela lo qual 
ele ntlevo se les oxdena, y 1nanda pox este I .. A. bajo la pf)na 
de doce ¡>esos de ::.VI1üta; que se aplixaxan á Uter1cílios, y lvle­
nestexes de la n1ísrna Eset1ela; y que se haxan pagax sin xe­
plica al Padxe de fan1ilia que dentxo de veinte dias contados 
desde la p11blicacion de este no haia puestos sus l1ijos a Ja Es: 
cuela: 7'1 De oxden del Exmo. Señox. Vixxey se oxdcnaxa que 
los Niños qne llegasen a la edad de 16 años sexancstraidos de 
este VEcindaxio, sien1pxeque no estuviexen instxuidos en los 
necesaxios xl1dirnentos, y sexa11 destinados al sexvicio de las 
axmas: sv Este l. C. tendxa euidado de hacex quando tuvicxe 
pox conveniente visitas de Escuela; y encaxgax al :&.ixo. ele 
ella pxoponga los medios que juzgue 1nas adecuados paxa el 
mejox apxovccJ1aniiento de la J'uventud; euia enseñanza se le 
confía; queda11do e11tendido q11e este l. C. contxal1exa todo su 
:telo en hacexlo cumplix los debexes de J.\,fxo. de I~scuela; tedo 
a beneficio de la instxueeior1 J>ublic~t dela ;Juventud de esta 
Villa; y 110 habiendo rnas que txatax ·co11cluiexor1 este Acuexdo 
q11e f:ixmax.011 pox .,:\ntesi; y de que dan fé. 

Andxes de 1\-ligoya _:_ Esteva11 de Toxxes - Ji'xan.co Ro­
cha - l!Jstanislao Aguixxe - lvla11uel Ran1.1i de I3asabe. 
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'' Q'' 

(i\1:useo Colo11ial e HiBtórico de la -J.>rovincia de Bticnos 
Air(is. Lujú11. Libro de oficios). 

l:>ox caxta del 22 del coxx.te me p.xeviene V. S. q.c l1avüin­
do 1).11 :Vlanuel l\laxía110 Cxe1i }{xo q.e fné de pxi1nexa¡,; letxas 
l)Xesenta11dor,:e en Ju11ta Sup.ox de Ii.1 I:Iaz.<la y expuesto q.c 
de xesnltas de havexse Recogido p.x este ,JtLzgado las llaves 
de la Esceula nsu caxgo, impidiéndos(.>le la (:ontinuase six­
viendo a pxetnsto de havexlc fox1nado causa cxi1ninal, y ,:Je 
ella dado cue11ta al 'l'xihnnal Sup.0x: Que en vista de lo e'>·· 
puesto pox el nominado C!xcn se ha xesnelto pox la Ju11ta 
q.0 no siendo otxo el rnotivo dela suspension de este individt10 
q.c rl castigo de la espx(~sada Keg·.xa, se le Reponga <in el J\,fir1is­
texio de l\ifx:o. de pximcxas letxas, sin pexjuicio demi Jt1xísdi.on 
en lo xelativo ala (:a11sa q.e en c{n1txa de dho sng.o REsultanclo 
de ella cximinalidad. 

E11texado de lo xe¡>xesentado p.x el non1inado Cxet1, y 
X<'soll1ciór1 dela ;Junta Snp.nx q. e V. S. 1ne con1unic¡i., nte es 
i11dispe11sable pate11ti;,:ar la falta de sinsexidad con q. e Cxeu, 
Iia gixado su xepxesentación, p.x soxpxcndex la justificada 
i11tención de los S.xes l\{xos de dha Junta Sup.ox pox conse 
guix una pxovict.a favoxable (bie11 que condicional), xesal­
ta11do de esta cixéunstancia la REctii'icada lle11etraz.n de et-a 
supexioxidad. 

Y qesde luego prescindiendo delo acaecido con el vicaxio 
Foxaneo de esta "i!illa. eon los texrninos q.e (!xpxcsa el ante 
dho Creu, como ageno de mi inspección, n1e cor1txaexé al o 
ocuxxido en el ju:.:gado ami caxgo de xesultas de l1avcx el 
Notario cornetido el exceso de 1naltxatax a Palos ala supxad!ta. 
Negxa: Da. Ji'elipa l>exeyxa de estado viuda, y ama de ]a 
citada eselava xHpxcsentó en este Juzg.o en 8 de ll'Iayo ultin10 
qufixella11dose civil, y cxin1inalrncnte eontxa el expresado d.n 
l\'Ianu.e1 ::.Vlax.no ()reu, y solicita11do se le adntitiese sumaxia 
infox1nacio11, sobxe el paxticulax, componiendo esta la dccla-
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xacion, q.e se le <levia tomax al Oixujano q.c xeco11oeió, y euxó 
ala citada ncgxa; y q.e xesultando ciexto el delito de Cxel1, y 
el deploxable estado e11 que havia quedado la Ncgxa (p.x l1a­
llaxse inutilizada pa sexvicio de considcxaz.n) se libxaxe el co­
XX(!Sponcliente decxeto de pxisio11, y e1nl)axgo eontxa la pex­
sona, y bienes del .. Agxesox. 

E11 efecto tomada la Jnforn1az.n su1naxia xesultó q.e el 
norninado (~xet1 babia entxado en casa ele la Da. Ji,elipa Pc­
xeyxa la rnañar1a del 27 de .Ab.xil último,. y q. e axxemetiendo 
cor1 la Negxa, y to1nando ·una rnano de 1\.'foxtexo de foxmida­
hlc peso le descaxgó fucxt.es golpes (palos) de los qnales dos 
f11exon 1,ox el pecho, y <iostado; q11e quexiendo contcnex el 
desaf11exo de Cxeu J>a. Cayetana Espinosa q.c en aq11ella xazon 
r,,e hallaba pxese11tc intentó at!ornetex a la susodiha, y que a11n 

110 satisfecho con Jo acaecido se txasladó asu casa, saliendo _de 
olla co11 la espada en n1ano, co1no les havia amc11azado a bien 
q.c lo detuvo su )fugex. El Cixujano que asistió a ]a eoncu­
xada. ~t~gxa declaró, q.c havie11d0Ja Reconocido .obsexvo que 
la i11spixacio11 de ella exa hasta11te _txavajosa con espectoxaeion 
y esputo sanguinosos, y que las contusiones, y golpes q.e tenia 
exa11 de Resultas. v cuidado. 

• • 

En este estado sie11do decxctado el axxcst~l y seq11estxo 
de la Pexsona, y vienes del !{elato D.n :Ylan11el l\.'faxiano ()reu, 
pox havexse y hechos(~ i11visible xepentinan1ente, se pasaxon 
txes consecutivos Oficios (p.x no haverse mexecido contesta­
ción del JJximexo) dixigidos al Vicario Ece.o de esta Villa ¡,.a 
Ja lÍbxe entxega de la pexsona de Cxeu, pexo como no suxtie• 
xe11 el (lcvido efecto, con xe.fexe11cia del co11texto de aq11cl se 
dixigió n11cvo oficio al S.ox Provisox y Gov.ox: del Obispado, (le 
quic11 apenas mcxceió este Juz.do pox REspuesta una caxta, 
q.c ~olo pudie.xa tenex lug·ax en coxxesponde11cia paxticulax, 
dixigido a q11e este Juz.do intcxpusiesc la autoxidad p.ª e1t­
toxpccex la Instancia hasta ta11to se txasladaxc el expxcsado 
S,<Jx I>xov.ox a esta Villa. 

(jonio ]a R.l Juxisdiceio11 oxdinaxia, cuia adn1inistxa cion 
se m.e ha eor1fiado al pxesente, se hallaxe intexpelada p.x 1>ax­
tc agxaviada, y no fuese dable ~11s pendex la ejecusio11 de ::.11 

• 
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egexcicio p.:x: influjo alguno, ni menos que la admi11istxaz.n 
de Just.a dependiexe de eventos co11tinge11tes, agxegada en 
.Autos Ja supxaclha Caxta comunique de ella txaslado ala pax­
te agxaviada, cuio xcsultado .f11é solicitax nuevame11te se insta­
xe al S.x Prov.0 x y Gov.0 x del ()bispado se dignase decxetax 
la libxc entxega del ~i\.gxcsox al J11ez R.l, ¡>.ª q.e de este modo 
se subsanai,,en a aquella los daños, y pex,iuieios q.e este le havia 
en.usado con l1avcx in1posivilitado a Golpes la uniea cxiada en 
cuio sexvicio le cifxaba su aliin.to: J>xetesta11do <> n1ixtos, o de­
negada s11 solicitucl íi1texponex xecuxso p.ª ante la R.l .And.a 
rrexxit.l y aúnq11e con xe.fexcncia de lo cspllcsto dixigí nuevo 
oficio al S. ox Vicaxio gxal, :no se ha dado otxa satis.faccion a 
este Juzgado q.0 el silencio, y, dcspxecio el q.0 no puede pxes­
eíndix de inju.xioso el R.l sagxado nombre p.x quien le egexce. 

Ya se· de;ja vcx q.e l1allándose el asunto e11 el estado que 
queda mencionado no se hiciexe visible en esta el citado Cxeu, 
quien con olvido, y abandono total diil ministexio de Pxeeep­
fo«:, de pxin1exas letxas q.e se le havia confiado pox el I. C. 
andaba pxofugo ¡).x e!:'a Cap.l p.:x: lo que Recogí las llaves de 
la Esc1H~la l{ealizé In.v.0 do sns l1tencilios, y di cuenta al I . .1\.. 
p.a q.e l}Xovcyese lo co11veniente; l)e lo que xesultó q.0 cele• 
bxado Aeuexdo, y notado la falta del pxecitado Cxell al cu1ri.-
1>1imiento de su ministexio, el escandaloso esceso q.e havía 
cometido, la ninguna suficiencia c11 el .1\.xte q. e er1señaba; puei, 
no le asisten los pxicinpales l{Equisitos q.e exige en los <!-º 
ha11de egexeex scrr1ejantes mi11istexios, el altto aeoxdado 34 Tit 
7 Lib 1~ y P.xivisíon de 11 de Julio de 1771- Resolviex<i11 su 
expulsion, y q.c p.a eolocax otro que lenasc~ mejox su .ministe­
xio se pxacticasen todas las dilig.s q.0 pxeviene el citado auto 
;\eoxdado. 

La anteceder1te sc11cilla xelacio11 q.0 toda consta en Autos 
1nas p.:x: extenso pone de manifiesto la doblada inte11ción conq.l' 
ha solicitado soxpxendex la integexnirna jt1stifica7,.n de la su­
perioridatl donde ocuxxio, con declamaciones siniest:xas, agenas 
de vexdad, y opuestas a la conclucta de los juezes suhaltexnos, 
p.x vex si de este 1nodo consegia a1nila11ax a la paxte qlle ~011 
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tanta Just.ª se ha querellado contxa el p.a. q.e le subsane los 
pexjuicios q.e ha oxiginado .su dxopelia. • 

Y lo manifiesto todo a V. S. en compxovaeion del pxo­
cedi1n.to en la Causa contxa el pxenotado Cxeu, y cu1npli.­
miento de Sup.ox oxden q.e seme comunicó. 

Nxo q.e a V. S. m.s a.s Villa de Lujan 28 de Junio de 
1797. 
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lib1·0 de oficios. 

l\,f. P. S. 

Vuestxo ~'-\.lcalde Oxdinaxio de la Villa de lJuja11 e11 cun1-
plimiento de la acoxdada de 8 del Coxxiente que V. A. fue sex­
vido dixigixlc, paxa que de los vienes enva7.gados a D.11 }ifant1el 
l\:Iaxiano (;xeu se bcndan los suficientes a cubxix 42 p.a que 
devia a D.a .A.na l3 exeixa pox1os ¡)alos que aql1el havia dado 
consta de REcivo que liEsexva este Ju:t:gado. Dios que la in1-
poxtantc vida de V. A. los m.s a.s que l1a mcnestex _Villa <le 
au11a negxa de esta: queda ya entexan1ente satisfecha, con10. 

TJttjan y .. A.bxil 24 de 1799. 

lVI. P. S. 

1\.-f.rn Lovo. --- A D.n l\-Iaxcelii10 Calleja Sanz . 
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